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INTRODUCCIÓN

Esta es la tercera ocasión en que, como Fiscal General del 
Estado, tengo el honor de comparecer, en el solemne acto de aper-
tura del año judicial, para dar cumplimiento a la obligación legal y 
estatutaria de presentar la Memoria que desgrana el funcionamiento 
y actividad del Ministerio Fiscal en el último periodo anual, la evo-
lución de la criminalidad, la prevención del delito y las propuestas 
para un futuro desarrollo legislativo. Con ella pretendemos contri-
buir al diseño de una política criminal adecuada a las exigencias de 
la realidad social y de una Administración de Justicia más eficaz y 
próxima a los ciudadanos.

Además este acontecimiento y este incomparable marco me pro-
porcionan una excelente oportunidad de trasladar a Su Majestad y a la 
sociedad en su conjunto el trascendental proceso, sin precedente en 
los últimos 25 años, que ha emprendido el Ministerio Fiscal, empe-
ñado en su propia renovación interna y en la adaptación de sus estruc-
turas a las necesidades de una sociedad abierta y plural en la que por 
voluntad constitucional tiene asignada la fundamental misión de 
defender los derechos de los ciudadanos y el interés público tutelado 
por la ley.

No es necesario reiterar en este foro, la tarea que nos ha sido enco-
mendada en orden a promover la acción de la justicia y la defensa de 
la legalidad. Sí conviene recordar que el Ministerio Fiscal español se 
articula en torno al principio de unidad de actuación, proclamado 
solemnemente por el artículo 124 de nuestra Constitución, cuya pro-
yección excede de la mera función vertebradora de la actividad de la 
Fiscalía, para erigirse en un elemento esencial para el conjunto del 
ordenamiento jurídico. La efectividad de este principio a través del 
ejercicio de la función de promover la acción de la justicia, hace del 
Fiscal constitucional una pieza insustituible para procurar la interpre-
tación unitaria del ordenamiento jurídico, contribuyendo así a garanti-
zar los principios de seguridad jurídica y de igualdad ante la ley, 
conceptos íntimamente vinculados a la idea del Estado de Derecho. 
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El efecto de esta labor unificadora e integradora se ve reforzado, ade-
más, por la presencia del Ministerio Público en todos los órdenes 
jurisdiccionales, incluido el constitucional.

Junto a la unidad de actuación, el valor de la imparcialidad que la 
Constitución invoca al describir al Ministerio Fiscal debe ser enten-
dido a la vez como un atributo esencial de la institución y como una 
exigencia constante en el cumplimiento de sus funciones. Esa procla-
mación de imparcialidad del Fiscal es una de las más sólidas garantías 
que el Estado de Derecho pone al servicio del ciudadano. Porque si la 
unidad de actuación persigue la aplicación uniforme de la ley, el prin-
cipio de imparcialidad asegura que esa aplicación, lejos de cualquier 
interés particular o partidario, tenga por finalidad, única y exclusiva-
mente, el interés público y el ideal de Justicia.

Hace ya dos años, pocos meses después de iniciar mi andadura 
como Fiscal General del Estado, ante Su Majestad y ante toda la 
sociedad española hice público mi compromiso de revitalizar y refor-
zar la dimensión institucional del Ministerio Fiscal. Era imprescindi-
ble impulsar definitivamente un nuevo diseño de este importante 
engranaje del Estado de Derecho, que plenamente identificado con los 
valores constitucionales que lo informan, le dotara de una estructura 
interna moderna, dinámica, flexible y capaz de enfrentarse de forma 
decidida y eficiente a los nuevos retos de la criminalidad de nuestro 
tiempo y a las demandas de los ciudadanos. Y a hacer efectivo este 
empeño he dedicado gran parte de mi actividad de estos casi 30 meses 
al frente de la Fiscalía, con el apoyo, colaboración y entusiasmo de los 
profesionales que se integran en esta Institución y cuya extraordinaria 
voluntad de servicio e ilusión constituye el mayor aliciente para abor-
dar unas innovaciones orientadas exclusivamente a mejorar nuestra 
actuación y nuestro quehacer cotidiano en defensa de una sociedad 
más libre, más justa y más democrática.

Considero, por tanto, que es hora de rendir cuentas de mi compro-
miso y de analizar, en este foro, dónde estábamos y dónde estamos, en 
ese trascendental proceso de revitalización y reforzamiento del Minis-
terio Fiscal, repasando al hilo de ello los grandes retos que afronta la 
Administración de Justicia en este momento histórico, las necesidades 
y exigencias de los ciudadanos y la evolución de la criminalidad en el 
último periodo anual.

Posiblemente la expresión más gráfica de este nuevo diseño estruc-
tural del Ministerio Fiscal es la Instrucción n.º 11/2005 sobre la instru-
mentalización efectiva del principio de unidad de actuación establecido 
en el artículo 124 de la CE, que fue publicada el 10 de noviembre del 
pasado año por la Fiscalía General del Estado. 
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Hasta ese momento el Ministerio Fiscal español, con la sola 
excepción de las Fiscalías especiales, se articulaba básicamente en 
una estructura horizontal de órganos territoriales distribuidos en fun-
ción de la planta de Audiencias Provinciales o Tribunales Superiores 
de Justicia y cuya organización interna, cualquiera que fuera el volu-
men de cada una de las Fiscalías, carecía de un organigrama común 
más allá del reconocimiento de las funciones de dirección encomen-
dadas al Fiscal Jefe y, en su caso, al Teniente Fiscal. Sin embargo, la 
rica experiencia acumulada por las Fiscalías Especiales en los últimos 
años ha ido desvelando la indudable ventaja de un modelo basado en 
la especialización de los Fiscales en áreas específicas de actuación, 
que sin abandono de esa tradicional estructura básica de carácter terri-
torial, complementara ese diseño, intercalándolo con otro en el que las 
relaciones de coordinación y colaboración entre los Fiscales se cons-
truyeran también en función de los diversos ámbitos de actividad o 
incluso de las diversas materias que el Ministerio Fiscal debe abordar. 

Es evidente que la articulación de pautas unitarias de actuación en 
áreas de actividad diferenciadas en cuanto a la materia pero con pro-
blemas comunes ó similares en todos los territorios, requiere que, 
junto a la clásica organización territorial se establezca una estructura-
ción funcional de proyección nacional, que arbitre la unificación de 
criterios utilizando los instrumentos de dirección y coordinación que 
competen al Fiscal General del Estado y potenciando la actuación de 
quienes por méritos propios ostentan como Fiscales de Sala, la 
máxima categoría en la Carrera Fiscal.

Convencido de que este era el único camino que el Ministerio Fis-
cal podía tomar para adaptarse a la realidad de nuestro tiempo y conti-
nuar desarrollando su función en una sociedad dinámica y plural y 
ante una criminalidad cada vez más compleja y, consciente también 
de las responsabilidades que como Fiscal General del Estado me 
corresponden, previo asesoramiento y aquiescencia de los órganos 
competentes de la Institución, adopté la decisión de dictar la mencio-
nada Instrucción n.º 11/2005, en la que se redefinen las atribuciones 
de los Fiscales de Sala y en quienes se delegan determinadas funcio-
nes de dirección y coordinación en todo el territorio nacional para 
áreas especializadas de actuación. A través de esta Instrucción se crea 
esa nueva estructura funcional de carácter vertical que, superponién-
dose a la ya existente, confiere al Ministerio Fiscal la flexibilidad, 
dinamismo y capacidad de actuación que tan necesarios resultan para 
garantizar el cumplimiento de su misión.

He recordado en muchas de mis intervenciones que la función 
tuitiva define la propia esencia del Fiscal como defensor de los dere-
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chos de todos los ciudadanos, y muy especialmente de los de aquellos 
que se encuentran más necesitados de esa protección: los menores, los 
incapaces, los desvalidos y quienes son o han sido victimas de hechos 
ilícitos.

Por ello, en diciembre del año 2004, adelantando el modelo que 
posteriormente se generalizaría en otros ámbitos, nos hicimos eco de 
lo que es una creciente preocupación en el entorno de la Unión Euro-
pea y designamos a una Fiscal de Sala como Delegada para la tutela 
de las victimas en el proceso penal. Hoy, trascurridos casi dos años 
desde su nombramiento, no podemos sino hacer una valoración muy 
positiva de aquella decisión y de la función que a través de esa Dele-
gación está realizando el Ministerio Fiscal en defensa de quienes 
sufren las consecuencias del delito. La publicación de la Instrucción 
n.º 8/2005 sobre el deber de información en la tutela y protección de 
las victimas del proceso penal y las reuniones de coordinación que se 
han celebrado a lo largo del año, con los Fiscales Jefes o, en su caso, 
los encargados de este servicio en los distintos órganos territoriales, 
así como el seminario de trabajo celebrado el pasado mes de Junio con 
asistencia de representantes de la mayoría de los órganos centrales y 
periféricos de la Fiscalía, están contribuyendo decisivamente a garan-
tizar la asistencia y atención a las victimas en el proceso penal, al 
tiempo que se unifican los criterios de actuación relativos a ello en 
todo el territorio nacional.

Por razones evidentes una parte importante de la actividad desple-
gada desde dicha Delegación ha tenido por destinatarias a las victimas 
del terrorismo. El seguimiento de sus preocupaciones e intereses y la 
voluntad de paliar en la medida de lo posible su sufrimiento, facili-
tando y promoviendo el resarcimiento del daño sufrido, al menos en 
sus aspectos materiales, han constituido una de nuestras prioridades. 
Este propósito se ha concretado, en múltiples reuniones y contactos, 
tanto con particulares afectados por la acción terrorista, como con las 
Asociaciones de Victimas y los organismos públicos competentes en 
esta materia, con la voluntad, en cualquier caso, de contribuir a coor-
dinar una actuación conjunta que arrope y proteja a quienes han 
sufrido en si mismos o en sus seres más queridos el zarpazo brutal del 
terror. 

Es y ha sido durante muchos años el terrorismo una de las más 
graves preocupaciones que atenazan no solo a la población española 
sino también a toda la comunidad internacional. En nuestro país, al 
fenómeno terrorista vivido y sufrido por la población española durante 
décadas, se han sumado, en los últimos años las terribles manifesta-
ciones de lo que se ha venido a llamar terrorismo internacional.
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El esperanzador proceso de diálogo, en el que nos encontramos 
inmersos, avalado por tres años consecutivos sin atentados terroristas 
mortales, la declaración de alto el fuego permanente formulada por la 
banda terrorista ETA en el mes de marzo del presente año y la práctica 
desaparición al día de hoy de la actividad criminal de dicha organiza-
ción, exige de todos un esfuerzo para la recuperación de la conviven-
cia, pero no ha significado, sin embargo, inflexión alguna en la 
actuación policial y judicial. Reflejo de ello son las 58 detenciones de 
integrantes o colaboradores de esta banda criminal, que se efectuaron 
en España en el año 2005, cifra que se completa con las 36 llevadas a 
efecto en Francia en el mismo periodo y a las que hay que añadir las 
más de treinta practicadas en nuestro país, por idénticos motivos en la 
primera mitad del presente año 

El Ministerio Fiscal, por su parte, tampoco ha cejado ni un ápice 
en su labor. Como tuve ocasión de explicar, el pasado día 8 de marzo, 
en mi comparecencia ante la Comisión de Justicia del Congreso de los 
Diputados, durante los años 2004 y 2005 la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional ha conseguido 305 condenas, generalmente privativas de 
libertad, de terroristas vinculados a ETA. Igual tónica estamos 
siguiendo en el presente año, ya que en sus seis primeros meses se han 
presentado por el Ministerio Fiscal 53 escritos de acusación en otros 
tantos procesos penales, contra un total de 128 personas por motivo de 
su presunta participación en actividades relacionadas con la mencio-
nada banda criminal. También, en el mismo periodo han finalizado 28 
juicios orales con el resultado de 38 condenas por hechos de esta natu-
raleza. 

Los terribles atentados del 11 de marzo del año 2004 en Madrid, 
golpearon brutalmente a la población española e hicieron del terro-
rismo yihadista el centro de nuestra atención. Desde entonces, la Fis-
calía de la Audiencia Nacional, integrada por expertos en la 
investigación y tratamiento judicial de las actividades terroristas, ha 
ido especializándose día a día en el estudio y análisis de esta nueva 
manifestación de un fenómeno criminal que amenaza a toda la huma-
nidad y perfeccionando el conocimiento de sus tramas, de los canales 
de comunicación que utilizan y de sus pautas de comportamiento, 
para mejorar la calidad y eficacia de nuestra intervención en los pro-
cesos penales que se tramitan para el esclarecimiento, enjuiciamiento 
y sanción de estas conductas.

La importante actividad policial desplegada en relación con estos 
grupos terroristas se ha materializado, en el año 2005, en 131 deten-
ciones y en la desarticulación de varias células de motivación isla-
mista, entre ellas dos pertenecientes al Grupo Salafísta para la 
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Predicación y el Combate y una al Grupo Islámico Combatiente 
Marroquí.

El Ministerio Fiscal también ha sabido responder al reto que 
supone la irrupción en España del terrorismo internacional. Nuestra 
decidida intervención en el procedimiento incoado con ocasión de los 
atentados del 11 de marzo del año 2004 en Madrid, no solamente ha 
servido de impulso en la tramitación judicial de la causa, sino que la 
Fiscalía, consciente de su función, ha cuidado muy especialmente de 
que los derechos e intereses de todas las victimas de aquel terrible 
acontecimiento estén plenamente asegurados y se ejerciten a través de 
su propia representación procesal sin que ello suponga merma alguna 
en el ejercicio del derecho de defensa de quienes figuran como impu-
tados. A la permanente atención prestada a dicho procedimiento debe 
sumarse la actuación del Ministerio Fiscal en las diversas causas que 
se han tramitado durante el año contra integrantes de estos grupos 
terroristas, entre ellas, y citó la más conocida, la que dirigida contra 
los miembros de una célula española de Al-Qaeda ha culminado en el 
presente año 2006 con la confirmación por el Tribunal Supremo de la 
condena de 15 personas.

Junto al terrorismo, la delincuencia organizada constituye otra 
grave fuente de preocupación para la comunidad internacional, espe-
cialmente en las manifestaciones transnacionales de grupos crimina-
les solidamente estructurados que sirviéndose de los más modernos y 
sofisticados medios tecnológicos son capaces de burlar la legislación 
de los distintos países, aprovechándose de la pluralidad y diversidad 
de sistemas jurídicos y de la limitación que suponen para los Estados 
las barreras fronterizas.

Estoy decidido a impulsar y mantener una actuación enérgica y 
contundente del Ministerio Fiscal en la persecución del crimen orga-
nizado en cualquiera de sus variadas y siempre peligrosas manifesta-
ciones y tengo el orgullo de afirmar que también en esta materia la 
Fiscalía ha sabido afrontar el envite que supone combatir esta forma 
de criminalidad. En el mes de Julio hemos publicado la Instrucción 
n.º 4/2006 sobre atribuciones y organización de la Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la 
Corrupción y sobre la actuación de los Fiscales Especialistas en 
delincuencia organizada, en la que se consagra el proyecto que desde 
el inicio de mi mandato se diseñó para esa Fiscalía Especial a la que 
me comprometí a convertir en el buque insignia de la lucha contra la 
delincuencia organizada. Su funcionamiento se ha visto reforzado, en 
estos años, con la creación de diversas delegaciones del órgano central 
en las Fiscalías de aquellos territorios de la geografía nacional más 
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gravemente afectados por estos comportamientos criminales, medida, 
cuya eficacia resulta incuestionable tras el éxito de las operaciones, 
por todos conocidas, desarrolladas en los últimos meses contra actua-
ciones delictivas vinculadas a la corrupción urbanística y en cuyo 
resultado ha sido determinante la intervención de la Fiscalía Especial.

No obstante, no damos por concluida la redefinición de este 
órgano del Ministerio Fiscal. En el momento de publicarse la Memo-
ria está prevista una ampliación de las plazas de delegados territoria-
les y he de recordar que con ocasión de la reforma estatutaria, 
promovida en este punto por la Fiscalía General del Estado, hemos 
reclamado un notable incremento en las competencias de esta Fiscalía 
Especial que, de hacerse efectivo, facultará a este órgano para investi-
gar, en un futuro próximo, las más complejas manifestaciones de la 
delincuencia organizada.

El mismo empeño en impulsar la lucha contra el crimen organi-
zado nos ha llevado también a potenciar otro de los órganos del Minis-
terio Fiscal especializado en ello. Me refiero a la Fiscalía Antidroga 
cuyo papel en la lucha contra el tráfico de drogas y el blanqueo de 
capitales asociado al mismo, que constituyen, no lo olvidemos, una de 
las principales manifestaciones del crimen organizado, resulta incues-
tionable. Por ello ampliamos en el año 2005 la plantilla de dicha Fis-
calía y por ello también en el mes de Diciembre del mismo año, 
publicamos la Instrucción n.º 12/2005, sobre atribuciones y compe-
tencias de la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del 
tráfico ilegal de drogas y de sus Fiscales delegados, con el objetivo de 
reforzar su estructura interna y el papel de los delegados territoriales, 
de forma tal que pudieran asumir adecuadamente y con un mayor 
nivel de coordinación las investigaciones que les competen.

En esta misma línea y precisamente con la finalidad de reforzar las 
facultades de investigación del Ministerio Fiscal, especialmente con-
tra las formas más graves de delincuencia, desde la Fiscalía General 
del Estado, se ha trasladado al Ministerio de Justicia, la oportunidad 
de acometer una seria reforma del artículo 5 de la Ley 50/1981, en el 
marco de la reforma estatutaria actualmente en curso.

Es incuestionable que un planteamiento eficaz contra el terrorismo 
y cualquier otra forma de delincuencia organizada, precisa de la cola-
boración con otros Estados. Por ello también hemos utilizado al 
máximo todos los mecanismos de cooperación internacional previstos 
por el ordenamiento jurídico: España es el país de la Unión Europea 
pionero en la constitución de equipos conjuntos de investigación por 
delitos de terrorismo y narcotráfico a iniciativa, en muchas de las oca-
siones, del Ministerio Fiscal; estamos participando activamente en 
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sendos grupos de trabajo constituidos en colaboración con la Fiscalía 
Federal de EEUU y el Ministerio Público del Reino Unido cuyo obje-
tivo es, en ambos casos, el intercambio de información en las investi-
gaciones sobre delitos de terrorismo de motivación islamista y desde 
hace años integramos un grupo de trabajo hispano-francés constituido 
con la finalidad coordinar la actuación de ambos Estados en la lucha 
contra la banda terrorista ETA, en cuyo marco se celebraron dos 
reuniones en el año 2005, que fructificaron en excelentes resultados.

Nuestra implicación en los organismos internacionales, y en las 
actividades interestatales contra el crimen organizado, se proyecta 
también en la comprometida actividad de la Fiscalía General del 
Estado en Eurojust, instrumentalizada a través de la corresponsalía 
para asuntos de terrorismo que asume la Secretaría Técnica desde 
hace más de dos años, así como en mi propia participación, como Fis-
cal General del Estado en la Segunda Cumbre Mundial de Ministros 
de Justicia, Fiscales Generales del Estado y Fiscales Jefes, que se 
celebró en Doha (Qatar), dedicada al análisis de la actuación del 
Ministerio Fiscal y las ventajas de la cooperación internacional ante 
las nuevas formas de delito, el terrorismo y la corrupción y en la Pri-
mera Reunión de Fiscales Generales de Europa y Asia en Shenzhen 
(China) en la que se examinaron los mecanismos e instrumentos lega-
les contra el crimen organizado.

El obligado análisis de los datos estadísticos revela que el 
año 2005 se ha caracterizado por un ligero aumento en el volumen de 
incoación de diligencias previas, que alcanza en este periodo la cifra 
de 4.096.277, con un incremento del 3,54 por 100 respecto del ante-
rior. Con ello se quiebra la tendencia a la baja que estábamos regis-
trando año tras año desde el periodo anual del 2002. Ese incremento 
se constata también al analizar cualitativamente los resultados obte-
nidos. Así ascienden en un 5,47 por 100, respecto de la anualidad 
anterior, el número de causas incoadas por hechos ilícitos contra las 
personas, aumento que se concreta en un total de 310 procedimientos 
por delito de asesinato u homicidio doloso. El contrapunto lo consti-
tuyen los delitos de violencia habitual intrafamiliar y de genero que 
estadísticamente ofrecen un leve descenso en el número de diligen-
cias previas incoadas, reflejo posiblemente de un efecto corrector del 
extraordinario aumento de incoaciones por hechos de esta naturaleza 
detectado en el año 2004 como consecuencia de las importantes 
reformas legislativas que agravaron el tratamiento penal de estas con-
ductas.

El incremento general en las cifras de criminalidad también es 
apreciable en el número de diligencias tramitadas por delitos contra el 
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patrimonio que, no olvidemos, constituyen más de la mitad del 
número total de las incoadas en todo el periodo anual. En conjunto 
ascendieron en un 2,52  por 100, y en atención a los concretos tipos 
delictivos, las estadísticas revelan un incremento en las cifras relativas 
a las diligencias tramitadas por hurto y estafa así como por delito de 
robo tanto con fuerza en las cosas como con violencia o intimidación 
en las personas con un incremento del 5,13  por 100 y 3,09  por 100 
respectivamente. 

La actuación jurisdiccional contra otras formas de delincuencia 
tiene también su reflejo en los datos estadísticos que hemos obtenido 
de las distintas Fiscalías. Siguen en aumento las causas por delitos 
contra los derechos de los trabajadores, aunque de forma más mode-
rada que en el anterior periodo anual, así como los procedimientos por 
hechos ilícitos contra la vida e integridad física derivados de impru-
dencias laborales y se registra un espectacular incremento, durante el 
año 2005, en el número de diligencias previas incoadas por delitos 
contra la ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio 
ambiente que ascienden en un 62,65  por 100 respecto del año ante-
rior.

Precisamente estas dos áreas delincuenciales han sido también 
objeto de atención, en esa tendencia a la especialización que incorpora 
el nuevo diseño del Ministerio Fiscal al que me he venido refiriendo a 
lo largo de mi intervención. El año 2006 ha traído consigo la creación 
de dos nuevas plazas de la categoría primera, la de Fiscal de Sala 
Delegado Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo y la corres-
pondiente al Fiscal de Sala Delegado en materia de Siniestralidad 
Laboral, pero ello no ha sido sino el resultado de una ardua labor 
desarrollada en los dos últimos años orientada a consolidar, también 
en esta materia, los incipientes servicios especializados que se han ido 
constituyendo en las Fiscalías territoriales y el necesario sistema de 
coordinación a nivel nacional, proyecto que fue definitivamente 
impulsado por la ya citada Instrucción n.º 11/2005, que adelantándose 
en varios meses al legislador, contemplaba la creación de estas dos 
Delegaciones.

En mi primera declaración institucional, señalé la siniestralidad 
laboral como un objetivo prioritario del Ministerio Fiscal y es innega-
ble que se ha producido un proceso de reflexión colectiva entre los 
componentes de la Institución que tiene su fiel reflejo en el incre-
mento de los procedimientos incoados por razón de accidentes labora-
les con resultados lesivos o por incumplimiento de la normativa para 
su prevención, como resultado de un mayor compromiso del Ministe-
rio Fiscal en este ámbito. 
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Por otra parte, conscientes de la necesidad de colaboración con la 
Administración y con los organismos con responsabilidad en esta 
materia, hemos suscrito en los dos últimos años Convenios de colabo-
ración con diversas Comunidades Autónomas. El primero de ellos se 
suscribió con la Junta de Andalucía en el año 2004, posteriormente en 
el año 2005 han entrado en vigor los correspondientes a Galicia, Cata-
luña y La Rioja y en el presente periodo anual los de Aragón y Pais 
Vasco. Con igual finalidad se han intensificado los contactos, tanto a 
nivel nacional como en determinados territorios, con la Inspección de 
Trabajo y con los responsables en éste área de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad.

Tenemos por tanto sentadas las bases para la puesta en funciona-
miento de una red de especialistas que coordinada por el Fiscal de 
Sala impulse definitivamente nuestra actuación ante el gravísimo pro-
blema de la siniestralidad laboral, red que ha recibido el pistoletazo de 
salida en el seminario de trabajo celebrado el pasado mes de junio, 
que reunió en Ávila a los encargados de este servicio en las distintas 
Fiscalías del territorio nacional.

La protección penal del medio ambiente está consagrada en el 
artículo 45 de nuestra Carta Magna y ha centrado la atención de 
numerosos instrumentos normativos de carácter transnacional desde 
hace casi 30 años, entre los que es obligada la cita de la Decisión 
Marco de la Unión Europea de 27 de enero del año 2003 y la resolu-
ción (77)28 sobre contribución del Derecho Penal en la Protección del 
Medio Ambiente en la que el Comité de Ministros del Consejo de 
Europa aboga por la especialización dentro del Ministerio Publico en 
relación con esta materia.

No podía ser de otra forma; las graves agresiones contra el medio 
natural están deteriorando irremisiblemente los recursos de la huma-
nidad y perjudicando las condiciones de vida de las futuras generacio-
nes y nos obligan aquí y ahora a una actuación enérgica y decidida 
para interrumpir el proceso destructivo en el que nos encontramos 
inmersos. Por ello, otro de mis grandes compromisos ante la sociedad 
española fue el de implicar activamente a la Fiscalía en la persecución 
de estos comportamientos, a través, también en este caso, de una red 
de especialistas que en cada Fiscalía del territorio nacional centrali-
zara nuestra intervención en los diversos procedimientos judiciales y 
la coordinación con las fuerzas de seguridad y los organismos públi-
cos competentes.

En respuesta a este compromiso, en el año 2004 se designaron 
Fiscales especialistas en la persecución y enjuiciamiento de los delitos 
de incendios forestales en las Fiscalías de las Comunidades Autóno-
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mas de Galicia y Extremadura, labor impulsada definitivamente el 
pasado año 2005, tras el terrible incendio de Guadalajara, que llevó a 
nuestra conciencia, no ya la gravedad del problema sino la urgencia 
por arbitrar mecanismos eficaces para su erradicación, y que deter-
minó, previa petición del Gobierno de la Nación, plenamente coinci-
dente con el deseo de la Fiscalía, la publicación de la Instrucción 
n.º 9/2005 sobre designación de Fiscales especialistas en materia de 
incendios forestales, que hizo extensiva la medida iniciada en Galicia 
y Extremadura a todo el territorio nacional.

De conformidad con el nuevo diseño perfilado en la Instrucción 
n.º 11/2005, la disposición final primera de la Ley 10/2006, de 26 de 
abril, por la que se modifica la Ley de Montes, incorporó a nuestro 
Estatuto Orgánico la plaza de Fiscal de Sala Coordinador de Medio-
ambiente y Urbanismo, dando de esta forma el espaldarazo definitivo 
a la creación de una área de especialización de alcance nacional, que 
dirigida y coordinada por el Fiscal de Sala está asumiendo al mismo 
tiempo la responsabilidad de la actuación del Ministerio Fiscal contra 
otro tipo de delincuencia generadora de una gravísima alarma social 
como es la de los delitos urbanísticos o más ampliamente la de los 
hechos ilícitos contra la ordenación del territorio y contra el patrimo-
nio histórico. 

Otro ámbito en el que la voluntad del legislador ha coincidido con 
la apuesta por la especialización efectuada desde la Fiscalía General 
del Estado, ha sido el que tiene por objeto la erradicación de los com-
portamientos violentos dentro de la familia y de aquellos otros en que 
las diferencias sexuales constituyen un factor de dominación sobre el 
miembro más débil de la pareja. El año 2005 enfrentó al Ministerio 
Fiscal a la ineludible necesidad de adaptar de su organización interna 
a las reformas estatutarias llevadas a efecto por la Ley Orgánica 
1/2004 sobre medidas de protección integral contra la violencia de 
genero, adaptación, que, a estos efectos, no fue sino un paso más en la 
definición del nuevo modelo organizativo de la Institución. Dicho 
objetivo y la voluntad de establecer criterios unitarios de actuación en 
la interpretación de las modificaciones sustantivas y procesales incor-
poradas por dicha Ley Orgánica, determinaron que la Fiscalía General 
del Estado publicara en los meses de marzo, junio y julio respectiva-
mente las Instrucciones n.º 2/2005 sobre acreditación por el Ministe-
rio Fiscal de las situaciones de violencia de género y n.º 7/2005 sobre 
el Fiscal contra la violencia sobre la mujer y las secciones contra la 
violencia de las Fiscalías, así como la Circular n.º 4/2005 sobre los 
criterios de aplicación de la Ley Orgánica de medidas de Protección 
integral contra la Violencia de Género.



XXIV

El trabajo de la Fiscal de Sala Delegada de cuyo reconocimiento 
estatutario fue artífice la citada Ley Orgánica y el empeño y dedi-
cación de quienes integran las secciones especializadas en esta mate-
ria en las distintas Fiscalías del territorio nacional, han hecho posible, 
de acuerdo con la nueva estructura impulsada en la Instrucción 
n.º 11/2005, que, respetando la tradicional organización territorial 
del Ministerio Fiscal, se establezca efectivamente un sistema de 
coordinación a nivel nacional que dirigido por la Fiscal de Sala 
encauce la fijación de criterios uniformes en la interpretación de la 
norma y en la actuación ante los Tribunales y contribuya definitiva-
mente a garantizar la seguridad jurídica.

No es posible dar por finalizado este repaso sobre la reestructura-
ción del Ministerio Fiscal, sin referirme siquiera someramente a otras 
áreas de especialización. He pedido a los Fiscales Jefes de las distintas 
Salas del Tribunal Supremo que, además de su actividad ante el Alto 
Tribunal, asuman la coordinación del trabajo de las Fiscalías en el 
orden jurisdiccional de que se trate, para poder así garantizar esa uni-
dad de criterio en todo el territorio nacional y he delegado además en 
algunos de ellos, esas mismas facultades de coordinación en determi-
nados ámbitos de actuación que por sus características o su compleji-
dad precisan de un tratamiento más específico. La Instrucción 
n.º 11/2005 concreta dichas delegaciones en las materias relativas a la 
responsabilidad penal de los menores, vigilancia penitenciaria y deli-
tos económicos y a través de esta medida se pretende igualmente favo-
recer una actuación unitaria en las distintos órganos del Ministerio 
Fiscal, pretensión que ya se está materializando en resultados efecti-
vos gracias al trabajo en que se encuentran empeñados los Fiscales de 
Sala Delegados para cada una de estas materias.

El proceso, no obstante, no está concluido. La creación de dos 
nuevas Fiscalías de Sala encargadas respectivamente de Extranjería y 
Seguridad Vial, no previstas inicialmente en la Instrucción n.º 11/2005, 
abren la posibilidad, y en ello estamos trabajando, de establecer dos 
nuevas áreas de especialización a nivel nacional en estas materias que 
por su concreta problemática, están generando una clara preocupación 
social que demanda la actuación comprometida por parte del Ministe-
rio Fiscal en la persecución de las actividad criminales que constitu-
yen su trasfondo y en el respeto y garantía del interés público y de los 
derechos de los ciudadanos afectados por estas conductas.

La primera de ellas, centrada en el tratamiento de las diversas 
situaciones en las que se encuentran los extranjeros en España, asu-
mirá la coordinación de los servicios especializados en esta materia 
que ya están en funcionamiento en muchas de las Fiscalías del territo-
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rio nacional, de acuerdo con las pautas fijadas al respecto por las 
diversas Circulares, Consultas e Instrucciones dictadas por la Fiscalía 
General del Estado en los últimos años y actualizadas muy reciente-
mente en la Circular n.º 2/2006, en la que se incide con especial aten-
ción en los derechos de estos ciudadanos extranjeros y en la actuación 
del Ministerio Fiscal ante aquellos comportamientos que aprovechán-
dose de la situación de necesidad de sus semejantes hacen del tráfico 
de seres humanos una lucrativa fuente de ingresos.

Por su parte, la decisión del legislador de instaurar la figura del 
Fiscal de Sala Delegado en materia de Seguridad Vial, es plenamente 
coincidente con lo que para mi es una profunda convicción, expresada 
ante la Comisión no permanente creada al efecto en el Congreso de 
los Diputados, de que la Administración de Justicia no puede perma-
necer ajena al goteo mortal que día a día se genera en las carreteras de 
nuestro país por la negligencia o temeridad de quienes menosprecian 
el derecho a la vida y a la integridad física de sus conciudadanos. 

El Ministerio Fiscal debe implicarse enérgicamente en la persecu-
ción de los comportamientos que atentan gravemente contra la seguri-
dad del tráfico. Por ello, con ocasión de la elaboración de la Memoria 
de los dos últimos años he solicitado, de todos los Fiscales Jefes de 
órganos territoriales, información puntual sobre nuestra intervención 
en los procedimientos judiciales por hechos de esta naturaleza y he 
promovido la elaboración de la Consulta n.º 1/2006 sobre la califica-
ción jurídico-penal de la conducción de vehículos de motor a veloci-
dad extremadamente elevada y de la Instrucción n.º 3/2006 sobre 
criterios de actuación del Ministerio Fiscal para una efectiva perse-
cución de los ilícitos penales relacionados con la circulación de vehí-
culos de motor, publicadas ambas en el presente año, justamente con 
la finalidad de unificar los criterios de actuación de los Fiscales en 
relación con ello. 

La importancia y entidad de las funciones, que constitucional-
mente debe asumir el Ministerio Fiscal, confiere a la formación de sus 
integrantes una trascendencia institucional. Es incuestionable que sin 
una formación adecuada que permita alcanzar y mantener un nivel 
óptimo de preparación profesional difícilmente podrán los Fiscales 
desempeñar su tarea con la calidad, el rigor y la eficacia que exige tan 
alta función y que demanda la sociedad en su conjunto.

En nuestro ámbito de actuación, que es precisamente el de la inter-
pretación y aplicación del derecho para la correcta solución de los 
conflictos sociales, la formación sólo puede contemplarse desde una 
perspectiva dinámica. Además de los requisitos que deben exigirse 
para el ingreso en la Carrera Fiscal, requisitos rigurosos, tendentes a 
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reclutar a las personas con la mejor preparación jurídica en las distintas 
materias, es preciso que durante toda su vida profesional los Fiscales 
continúen el proceso de reciclaje, actualización y perfeccionamiento 
teniendo en cuenta que el derecho es esencialmente cambiante y cada 
vez más complejo.

La formación de los miembros de la Carrera Fiscal venía siendo 
una asignatura pendiente a causa del escaso presupuesto disponible 
para dicha finalidad, lo que ha generado durante años importantes 
limitaciones en la capacidad de programar y celebrar actividades 
docentes. Esta endémica penuria ha determinado que en el año 2005, 
al igual que en años anteriores, las posibilidades de participación efec-
tiva de los Fiscales en actividades de formación continuada no hayan 
respondido a las expectativas existentes en dicho colectivo, resultando 
insuficientes a dicho fin las actuaciones desarrolladas en el marco del 
plan estatal de formación y en los planes de formación descentraliza-
dos celebrados en coordinación con las Comunidades Autónomas.

Esta situación claramente insatisfactoria ha sido remediada en el 
presente ejercicio, gracias a la inyección económica de 2.000.000 de 
euros, en la que se materializa la voluntad del Presidente del Gobierno 
de mejorar y potenciar las posibilidades de formación continuada de 
los integrantes de la Carrera. Esta aportación nos ha permitido en este 
año 2006, abordar un ambicioso proyecto docente, en el que junto a 
numerosas actividades formativas de carácter generalísta, se ha pres-
tado una atención preferente a la preparación específica de aquellos 
Fiscales que están incorporándose a las secciones de especialización 
antes referidas, sin olvidar tampoco la necesaria profundización en 
aquellas otras materias que sin tener un carácter estrictamente jurí-
dico, facilitan a los Fiscales un mayor conocimiento de la realidad en 
la que tienen que actuar, dotándoles al tiempo de las habilidades pre-
cisas para ello. 

Como también he hecho patente en mis anteriores intervenciones 
ante Su Majestad, este proceso de revitalización y modernización del 
Ministerio Fiscal en el que estamos empeñados, resultaría ilusorio sin 
abordar, al tiempo, la creación del sustrato administrativo que sirva de 
apoyo a los órganos de la Fiscalía General del Estado y el proceso de 
incorporación definitiva de las nuevas tecnologías, apuesta estratégica 
que considero esencial para alcanzar el nivel de eficacia que nos es 
exigible como contribución debida a un mejor y más correcto funcio-
namiento de la Administración de Justicia y a la postre del propio sis-
tema democrático.

Decisiva, sin lugar a dudas, en la consecución de este proyecto ha 
sido la articulación de la Unidad de Apoyo conforme a un diseño que 
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incorpora personal técnico de la Administración General del Estado y 
de cuya gestión dependen objetivos tan importantes como son el de 
consolidar el funcionamiento del nuevo modelo organizativo del 
Ministerio Fiscal, asesorando y aportando el soporte técnico para ello; 
asumir la organización de los recursos humanos de la Fiscalía General 
del Estado; elaborar y mantener actualizado un sistema estadístico 
nacional que sirva de herramienta para el seguimiento de la actividad 
de la Fiscalía y para analizar los indicadores de la evolución de la cri-
minalidad en nuestro país y en líneas generales, impulsar definitiva-
mente la modernización tecnológica del Ministerio Fiscal.

El nombramiento de un nuevo Fiscal de Sala, al frente de esta Uni-
dad, ha contribuido a abordar decididamente la tarea. Así a la implan-
tación de una página Web, como vehículo canalizador de la apertura 
del Ministerio Fiscal a los ciudadanos, cuyo volumen de actividad en 
el año 2005 refleja el extraordinario éxito de la iniciativa, hay que 
añadir, en los últimos meses, la puesta en funcionamiento de un sis-
tema intranet, herramienta que facilitará la intercomunicación entre 
los distintos órganos del Ministerio Fiscal y los propios Fiscales así 
como el acceso directo de todos los miembros de la Carrera a las bases 
de datos on-line de legislación y jurisprudencia, posibilidad, esta 
última, que hasta el momento presente era solo una quimera.

Es también resultado del esforzado trabajo de la Unidad de Apoyo 
el mantenimiento y desarrollo de la aplicación de gestión procesal 
Fortuny, que ya ha sido implantada en algunas Fiscalías territoriales, 
así como la organización de los servicios de Biblioteca y Archivo de la 
Fiscalía General del Estado que a través de sendas aplicaciones infor-
máticas permitirán el acceso de todos los Fiscales a las bases de datos 
de Biblioteca y el seguimiento histórico de cada documento y su efec-
tiva localización.

Queda por avanzar en la efectiva instauración del Sistema de 
Información del Ministerio Fiscal a que se refiere la Ley Orgáni-
 ca 19/2003, como medio para asegurar la unidad de actuación consa-
grada en el artículo 124 de la Constitución. Su motor, la Comisión 
Nacional de Informática del Ministerio Fiscal, que tengo el honor de 
presidir, es una realidad desde su desarrollo reglamentario en mes de 
Febrero del presente año, por lo que la puesta en marcha de esta previ-
sión normativa solo precisa de los medios materiales y presupuesta-
rios de cuya aportación son corresponsables el Ministerio de Justicia y 
las Comunidades Autónomas, cada uno en sus respectivos ámbitos de 
competencia.

Cumplimos este año 2006, el 25 aniversario del vigente Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal y hemos tenido el honor de celebrarlo 
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recibiendo por primera vez en la historia de la democracia, a Su 
Majestad acompañado de la Reina, en la sede de la Fiscalía General 
del Estado, con ocasión de la inaguración de las obras de remodela-
ción del edificio. 

Es tiempo de celebración, pero también de reflexión sobre la 
forma en que el Ministerio Fiscal debe responder a la función que 
tiene asignada en nuestro sistema jurídico actual y en una sociedad 
dinámica, compleja y plural que evoluciona vertiginosamente y que 
exige de todos los poderes públicos, un importante esfuerzo de adap-
tación para responder a sus demandas. El Ministerio Fiscal no ha 
querido quedarse atrás ante este reto y ha iniciado su propio proceso 
de transformación, enmarcado en una propuesta de reforma estatuta-
ria, fruto de un trabajo de reflexión conjunto, que desde la Fiscalía 
General se ha trasladado al Ministerio de Justicia, en la esperanza de 
que su desarrollo legislativo avale definitivamente este deseo de reno-
vación que no tiene otro objetivo que ir mejorando día a día en el 
ejercicio de nuestra función siempre al servicio de una sociedad más 
justa, más democrática y más libre. 



CAPÍTULO I

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

A) ACTIVIDADES DEL FISCAL GENERAL DEL ESTADO EN 
EL AÑO 2005

El año 2005, primera anualidad completa en la que el Excmo. Sr. 
don Cándido Conde-Pumpido Tourón ha ejercido su actual función 
como Fiscal General del Estado, ha sido un período caracterizado por 
una intensísima actividad orientada de un lado a potenciar la posición 
institucional del Ministerio Fiscal como pieza fundamental en la 
estructura jurídica del Estado y de otro a su propio fortalecimiento 
interno de acuerdo con la configuración que constitucionalmente le ha 
sido asignada bajo los principios de unidad de actuación y dependen-
cia jerárquica, todo ello sin descuidar la permanente atención a las 
múltiples actividades destinadas a promover, consolidar y reforzar las 
relaciones de la Fiscalía española con los Ministerios Públicos y 
Órganos Judiciales de otros Estados en el entendimiento de que sola-
mente desde una estrecha colaboración internacional pueden afron-
tarse muchos de los problemas a los que nuestra sociedad tiene que 
enfrentarse en el momento presente.

La intensa relación del Fiscal General del Estado con las más altas 
instituciones del Estado, ha tenido su más importante expresión en la 
participación el día 23 de noviembre en la recepción celebrada en el 
Palacio Real con ocasión de la celebración del XXX aniversario de la 
solemne proclamación de S. M. don Juan Carlos como Rey de España, 
así como en su asistencia, el día 12 de julio a los actos conmemorati-
vos del XXV aniversario del Tribunal Constitucional y los días 3 y 4 
de noviembre, de los correspondientes al XXV aniversario del Con-
sejo General del Poder Judicial, actos presididos, en ambos casos, por 
SS. MM. los Reyes de España, e igualmente a la recepción ofrecida en 
el Congreso de los Diputados el día 6 de diciembre en conmemora-
ción de la aprobación de la Constitución Española.
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El día 13 de septiembre del año 2005, tuvo lugar en el Salón de 
Plenos del Tribunal Supremo el tradicional acto de apertura del año 
judicial, en el que en presencia del Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial y del Ministro de Justicia entre otras importantes auto-
ridades, el Fiscal General del Estado en cumplimiento del mandato 
legal dio cuenta solemnemente a S. M. el Rey de la Memoria en la que 
se resume la actividad llevada a cabo durante el año 2004 por el 
Ministerio Fiscal. El texto íntegro de dicho documento había sido 
entregado, previamente, por el Fiscal General del Estado a S. M. el 
Rey el día 12 de septiembre en el Palacio de la Zarzuela y también 
hizo entrega del mismo a S.A.R. el Príncipe de Asturias en audiencia 
acordada al efecto, el día 28 de octubre. Igualmente don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón llevó personalmente la Memoria correspon-
diente al año 2005, el día 8 de septiembre, al Presidente del Gobierno, 
don José Luis Rodríguez Zapatero, el día 12 de septiembre, al Minis-
tro de Justicia, don Juan Fernando López Aguilar, el día 19 de sep-
tiembre, a la Vicepresidenta Primera del Gobierno, doña María Teresa 
Fernández de la Vega, el día 20 de septiembre al Presidente del Senado 
don Francisco Javier Rojo García, el día 26 de septiembre, al Presi-
dente del Congreso don Manuel Marín González, el día 29 de sep-
tiembre al Presidente del Partido Popular don Mariano Rajoy Brey, y 
el día 17 de octubre al Vicepresidente Segundo de Gobierno. don 
Pedro Solbes Mira.

De sobresaliente debe calificarse la actividad desarrollada por el 
Fiscal General del Estado en orden a potenciar las relaciones interna-
cionales de la Fiscalía española, fomentando la comunicación directa 
y el intercambio de experiencias con quiénes en otros países ejercen 
responsabilidades en el Ministerio Público u ostentan la titularidad de 
órganos judiciales, así como con los representantes de diversas Insti-
tuciones de otros Estados o de Organismos de carácter supranacional. 
Especial relevancia tienen en relación con ello, la participación del 
Fiscal General del Estado en diversas reuniones internacionales como 
la VIII Conferencia Eurojustice, celebrada en Lisboa los días 12, 13 
y 14 de octubre, que reunió a los Fiscales Generales y altos represen-
tantes de las Instituciones que ejercen la acusación pública en los 
Estados de la Unión Europea, o la Segunda Cumbre Mundial de 
Ministros de Justicia, Fiscales Generales del Estado y Fiscales Jefes, 
que se desarrolló los días 14 a 17 de noviembre en Doha (Qatar), cen-
trada en el análisis de la actuación del Ministerio Fiscal y las ventajas 
de la cooperación internacional ante las nuevas formas de delito, el 
terrorismo y la corrupción. También debe reseñarse su presencia y 
participación en los días 7 a 18 de noviembre en la Primera Reunión 
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de Ministerios Públicos de Europa y Asia celebrada en Shenzen 
(China) que tuvo por objeto ahondar en los mecanismos e instrumen-
tos legales contra el crimen organizado, tema que junto con el inter-
cambio de las respectivas experiencias en esta materia, constituyó el 
eje central de las reuniones de trabajo que con ocasión de dicho viaje 
mantuvieron, en Pekín, don Cándido Conde-Pumpido Tourón y los 
miembros del Ministerio Fiscal que le acompañaron, con la Ministra 
de Justicia, el Procurador General y el Presidente del Tribunal 
Supremo de la Republica Popular China.

También desde nuestro país, el Fiscal General del Estado ha otor-
gado un especial protagonismo a las relaciones internacionales, de lo 
que constituye buena muestra su participación el día 8 de marzo en el 
acto de inauguración de la Cumbre Internacional sobre Democracia 
Terrorismo y Seguridad, presidida por SS.AA.RR. los Príncipes de 
Asturias y su intervención el día 25 de noviembre en la Clausura de la 
Asamblea de RECAMPI en el Centro de Estudios Jurídicos en la que 
estuvieron presentes los más altos representantes del Ministerio 
Público de diversos países Iberoamericanos. Mención especial 
merece, sin lugar a dudas la implicación de la Fiscalía General del 
Estado en la organización, junto con el Colegio de Abogados de las 
Jornadas celebradas los días 20 y 21 de octubre sobre el tema «Fisca-
les y Abogados ante la Justicia Internacional» a las que asistieron 
entre otros importantes juristas, la Fiscal Adjunta de la Corte Penal 
Internacional doña Fatou Bensouda, el Fiscal General de Colombia 
Sr. don Mario Germán Iguarán Arana, el Fiscal General de la Repú-
blica de Costa Rica, don Francisco Dall’ Anesse Ruiz y el Fiscal Jefe 
de Apelaciones de la Corte Penal Internacional Sr. don Fabricio Gua-
riglia, que con dicha motivo fueron recibidos en la sede de la Fiscalía 
General por don Cándido Conde-Pumpido Tourón y posteriormente 
agasajados con un almuerzo de trabajo al que también asistieron el 
Asesor principal de la Oficina en Europa del Banco Internacional de 
Desarrollo, Sr. don Fernando Carrillo, el Decano del Colegio de Abo-
gados Sr. don Luis Martí Mingarro y diversos representantes de la 
Fiscalía española.

Durante el año 2005 el Fiscal General del Estado ha recibido en la 
madrileña sede del Ministerio Fiscal en la calle Fortuny las siguientes 
delegaciones y personalidades extranjeras: El día 17 de enero a la 
Embajadora de Australia. Sra. doña Sunan Elizabeth Tarner, el día 24 
de febrero al Doctor don Pedro Gareca Perales, Fiscal General de 
Bolivia y el día 28 del mismo mes al ex-Fiscal de Argentina. Sr. don 
Julio Strassera. En fecha 9 de mayo en la sede de la Fiscalía, el Fiscal 
General del Estado y otros miembros del Ministerio Fiscal expertos en 
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delitos de terrorismo, mantuvieron una reunión con el Director del 
FBI Robert S. Muller que estuvo acompañado, entre otras personas 
por su jefe de gabinete y director de la división contra terrorismo. 
Igualmente, en el mismo mes, don Cándido Conde-Pumpido Tourón, 
recibió en su despacho, el día 17 al Fiscal de Dinamarca M. Henning 
Fode y el día 23 al Fiscal General de Inglaterra y Gales, M. Ken Mac-
donald, celebrándose posteriormente un almuerzo con el Embajador 
Británico Mr. Stephen Wrigt. Así mismo, el día 17 de junio visitaron 
la sede de la Fiscalía una delegación de Jueces y Fiscales franceses 
expertos en la lucha antiterrorista, integrada por Sr. don Jean Claude 
Marin, Fiscal de la República de Paris, Sra. Dña Anne Kostomaroff, 
Fiscal Jefe antiterrorista, Sr. don Jean Louis Brugiere, Vicepresidente 
del Tribunal de Gran Instancia de Paris y los Jueces de Instrucción 
Lawrence Levert y Philippe Coirre. 

Tras el descanso estival, en fecha 29 de septiembre mantuvieron 
una reunión con el Fiscal General del Estado y otros miembros de la 
Fiscalía española, el Fiscal Federal de Bélgica Mr. Daniel Bernard 
que estaba a su vez acompañado de Mr. Thomas Lamiroy coordinador 
de la Sección de cooperación internacional y Mr. Johan Delmüller 
coordinador de la sección de terrorismo. El día 5 de octubre fue reci-
bida por el Fiscal General una Delegación Búlgara integrada por Mr. 
Mitio Harkov, Vice-Fiscal General de dicho país; Mr. Liubka Ilieva, 
Vicepresidente del Tribunal de Casación; Mr. Stefka Stoeva, Vicepre-
sidente del Tribunal Superior Administrativo. Mr. Darinka Alexieva 
Miembro del Consejo Supremo Judicial entre otros y finalmente el 
día 29 de diciembre acudió a la sede de Fiscalía General, el Fiscal de 
Milán (República italiana) Sr. don Armando Spataro que mantuvo una 
reunión de trabajo con diversos Fiscales españoles en orden a facilitar 
la colaboración mutua en relación con determinadas actuaciones judi-
ciales, entrevistándose posteriormente con don Cándido Conde-Pum-
pido Tourón con el que departió sobre distintos aspectos de la 
cooperación judicial trasnacional. 

La agenda internacional del Fiscal General del Estado se completa 
con la reunión mantenida el día 22 de diciembre en la madrileña sede 
de la Delegación, con el Embajador de los EE.UU, Sr. don Eduardo 
Aguirre y con su presencia institucional en diversos actos y conme-
moraciones celebrados a lo largo del año con altos representantes de 
otros Estados entre las que deben mencionarse la recepción ofrecida, 
el día 7 de junio, por el Presidente de la Republica de Lituania en el 
Palacio del Pardo en honor de SS. MM. los Reyes de España, el 
almuerzo organizado el 11 de julio por el Ministro de Asuntos Exte-
riores en honor de la Ministra de Relaciones Exteriores y Cooperación 
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de la República de Colombia, o el ofrecido el día 12 del mismo mes, 
por el Presidente de Gobierno de España en honor del Presidente de 
Colombia don Álvaro Uribe Vélez, así como la recepción ofrecida por 
este último en el Palacio del Pardo en honor de SS. MM. los Reyes. 

Igualmente el Fiscal General del Estado ha atendido múltiples 
invitaciones cursadas por distintas delegaciones diplomáticas con 
sede en Madrid, como la cena que tuvo lugar el 13 de junio, en la 
Embajada de Perú, en honor de la Fiscal de la Nación Sra. doña Nelly 
Calderón y las recepciones conmemorativas de fiestas o actos institu-
cionales celebradas el día 2 de junio en la Embajada de República 
Italiana, el día 30 de junio en la residencia del Embajador Británico 
con motivo de la inauguración de la Presidencia Británica de la UE, el 
día 14 de julio en la Embajada Francesa, el 28 de septiembre en la 
Embajada de la Republica Popular China, el día 3 de octubre en la 
residencia del embajador de la República Federal de Alemania con 
motivo del XV aniversario de la Unidad Alemana y el 20 de octubre 
en la Embajada de Colombia. Finalmente, el interés del Fiscal Gene-
ral del Estado por mantener un adecuado nivel de relación con los 
representantes de otros países o de los organismos internacionales, se 
manifiesta en su asistencia al almuerzo-coloquio celebrado el 17 de 
enero con Mr. Valery Giscard D’Estaing y el Presidente del Parla-
mento Europeo Sr. don Joséph Borrell, o al que tuvo lugar el día 14 de 
febrero organizado por «Nueva Economía» con intervención como 
invitado de don Javier Solana, Secretario General del Consejo de la 
Unión Europea y Alto representante de la Política Exterior y Seguri-
dad. Igualmente estuvo presente el día 11 de julio en la conferencia 
pronunciada por don Álvaro Uribe, Presidente de la República de 
Colombia, organizada por Nueva Economía Forum, así como en la 
intervención el 23 de noviembre en el Forum Europa de don Eduardo 
Aguirre, Embajador de los EE.UU en España.

La fluida relación mantenida durante todo el año por el Fiscal 
General del Estado con las más altas Instituciones de nuestro país, se 
constata en las múltiples reuniones y almuerzos de trabajo en los que 
ha participado. Entre ellos destacan por su importancia las tres entre-
vistas mantenidas con doña María Teresa Fernández de la Vega, 
Vicepresidenta Primera del Gobierno, los días 15 de febrero, 19 de 
octubre y 28 de diciembre y las periódicamente celebradas con el 
Ministro y el Secretario de Estado de Justicia y el Ministro del Interior 
así como los almuerzos de trabajo que compartió el día 8 de junio con 
el Ministro de Defensa, don José Bono Martínez, el día 11 de enero 
con el Defensor del Pueblo, don Enrique Múgica Herzog y el día 4 de 
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julio con don Ignacio Astarloa, Portavoz del Partido Popular en la 
Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados.

Así mismo, durante el año el Fiscal General del Estado ha mante-
nido otras reuniones de interés como la que se llevó a efecto el día 27 
de enero, en la Nunciatura de la Santa Sede con el Rvdmo. Monseñor 
Manuel Monteiro de Castro y con don Silverio Nieto, Director del 
Servicio Jurídico de la Conferencia Episcopal y a la que don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón acudió acompañado del Teniente Fiscal del 
Tribunal Supremo, o la que tuvo lugar el día 20 de abril, en la sede del 
CNI con su director don Alberto Saíz Cortés. 

Es destacable también su presencia en diversos actos institucio-
nales, entre los que destacamos especialmente la toma de posesión de 
don José María Aznar López, el día 20 de abril, como miembro nato 
permanente del Consejo de Estado, la inauguración, el 14 de junio, 
junto con el Presidente del Consejo General del Poder Judicial de las 
Jornadas sobre Nuevas Tecnologías; la clausura, el día 4 de julio del 
curso de la VI Promoción de ascenso a la categoría de Comisario Prin-
cipal del CNP y el solemne acto de entrega, el día 26 de septiembre, 
del Premio otorgado por el Observatorio contra la violencia doméstica 
del CGPJ a seis periodistas de otros tantos medios de comunicación 
destacadas por su actuación en orden a la erradicación de la violencia 
contra la mujer, actividades estas, que el Fiscal General ha compagi-
nado con la asistencia periódica a las reuniones de aquellos organismos 
en los que interviene institucionalmente como máximo representante 
del Ministerio Fiscal, tales como las correspondientes al Consejo de 
Dirección del Centro de Estudios Jurídicos y a la Comisión Nacional 
de Policial Judicial. La excelente relación mantenida con otras Institu-
ciones del Estado ha cristalizado igualmente en la suscripción como 
Fiscal General del Estado de dos Convenios de colaboración, el pri-
mero de ellos el 15 de febrero con doña María Amparo Valcarce 
García, Secretaría de Estado de Servicios Sociales Familias y Discapa-
cidad, centrado en la cooperación del Ministerio Fiscal para la necesa-
ria información a las mujeres victimas de violencia de género sobre el 
servicio de teleasistencia y el segundo en fecha 2 de marzo orientado a 
establecer un marco adecuado de colaboración con el Consejo General 
del Poder Judicial.

La proyección pública del Fiscal General del Estado se manifiesta 
también en su participación en múltiples foros de debate como el 
organizado el día 6 de octubre por Europa Press en el que intervino 
como invitado el Presidente del Gobierno don José Luis Rodríguez 
Zapatero o las conferencia impartidas, en el Club Siglo XXI, el día 24 
de enero, por el Secretario General del PSOE, don José Blanco y el 
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día 14 febrero por el Presidente del Consejo de Estado, don Francisco 
Rubio Llorente, así como en los desayunos informativos celebrados 
los días 18 de enero, 31 de mayo, 20 de septiembre, y 24 de noviem-
bre con intervención respectivamente de doña Cristina Narbona, 
Ministra de Medio Ambiente, doña María Emilia Casas Bahamonde, 
Presidenta del Tribunal Constitucional, don José Antonio Alonso, 
Ministro del Interior y don Miguel Ángel Moratinos, Ministro de 
Asuntos Exteriores.

El interés del Fiscal General del Estado en trasladar el sentido y 
alcance de su actuación al frente del Ministerio Público a quienes 
representan la soberanía popular, se refleja en el contenido de sus 
intervenciones con ocasión de las tres comparecencias que ha prota-
gonizado durante el año ante las correspondientes Comisiones del 
Congreso de los Diputados, la primera de ellas tuvo lugar el día 28 de 
febrero ante la Comisión de Justicia a petición del Grupo Parlamenta-
rio Popular para explicar su política en relación con los últimos nom-
bramientos en la Carrera Fiscal, la segunda, el 22 de noviembre ante 
la misma Comisión para dar cumplimiento a la obligación estatutaria 
de presentar ante las Cortes Generales la Memoria anual y a solicitud 
del Grupo Parlamentario Popular para informar sobre la política de 
nombramientos en la Carrera Fiscal y la tercera el 23 de noviembre 
ante la Comisión no permanente de Seguridad Vial y prevención de 
accidentes de tráfico constituida en el Congreso de los Diputados para 
exponer la situación de los delitos relativos a la seguridad vial que se 
recogen en la Memoria de la Fiscalía General del Estado publicada 
en el año 2005, así como las propuestas que en la misma se realizan.

Han sido también muy numerosas las visitas recibidas, durante el 
año, en su despacho oficial, entre las que mencionamos por su impor-
tancia y siguiendo un orden cronológico, el día 26 de enero, la del 
Alto Comisionado para las víctimas del terrorismo, don Gregorio 
Peces Barba que acudió acompañado de sus colaboradores doña 
Dolores de la Fuente y don Manuel Rodríguez y en el mismo día tam-
bién recibió la visita realizada por don Francisco Garrido, Diputado 
del PSOE por Sevilla acompañado de otros representantes de grupos 
políticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el mes de 
marzo acudieron a la sede de Fiscalía General del Estado para reunirse 
con don Cándido Conde-Pumpido Tourón, el día 14, doña Ana María 
de Miguel Langa, Subsecretaria del Ministerio de Justicia, el día 15, 
don Julio Padilla, Diputado en el Congreso por la provincia de Lugo y 
el día 30, don Dámaso Ruiz Jarabo, Abogado General del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas. El día 11 de abril, visitó al 
Fiscal General el Director General de la Policía, don Víctor García 
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Hidalgo y el día 9 del mes de mayo, varios representantes de la Aso-
ciación de familiares de las victimas del siniestro del avión Yak 42. 
También cursaron visita al Fiscal General del Estado, el día 6 de junio, 
don Joaquín González, Jefe de la Unidad de magistrados de la OLAF, 
el día 24 del mismo mes, don Enrique López, Vocal del Consejo 
General del Poder Judicial y el día 27 el Sr. Núñez Morgades, Defen-
sor del Menor de la Comunidad de Madrid.

Tras el descanso estival acudieron al despacho oficial del Fiscal 
General del Estado, el día 5 de septiembre, don Rubén Jiménez, 
Miembro Nacional español en Eurojust, el día 15 del mismo mes, don 
Artemio Rallo Lombarte, Director del Centro de Estudios Jurídicos, 
acompañado del Jefe de Estudios y de la Asesora perteneciente a la 
Carrera Fiscal en dicho Centro de Formación, el 28 de noviembre, el 
Magistrado del Tribunal Supremo, don Enrique Bacigalupo Zapater y 
el día 29 de noviembre, diversos familiares del fallecido periodista 
don José Couso. Finalmente visitaron al Fiscal General en su despa-
cho oficial, el día 22 de diciembre, don Benigno Varela, Magistrado 
del Tribunal Supremo y Presidente de la Mutualidad Judicial y el 23 
del mismo mes, el Rector de la Universidad Complutense.

A lo largo del año, siguiendo la tónica iniciada desde su toma de 
posesión, ha sido objeto de especial atención por parte del Fiscal 
General del Estado, las relaciones con los altos representantes de las 
diversas Comunidades Autónomas de lo que da buena muestra la 
reunión celebrada el día 11 de mayo en Cáceres con el Presidente de 
la Junta de Extremadura y del Tribunal Superior de Justicia de dicha 
Comunidad Autónoma y la entrevista celebrada el 18 de octubre, en 
Santiago de Compostela, con el Consejero de la Presidencia, Admi-
nistraciones Públicas y Justicia de la Xunta de Galicia. Con idéntica 
finalidad ha celebrado diversos almuerzos de trabajo, como el que 
compartió el día 30 de noviembre con doña Esperanza Aguirre, Presi-
denta de la Comunidad de Madrid y don Alfredo Prada, Vicepresi-
dente y Consejero de Justicia de la misma Comunidad y los que 
tuvieron lugar el día 17 de mayo, en Madrid con doña Margarita Uría, 
Diputada por el Partido Nacionalista Vasco y el 10 de junio con el 
Alcalde y el Presidente de la Diputación de la Coruña, con ocasión de 
la clausura en Galicia del primero de los Cursos de la Escuela de 
Verano del Ministerio Fiscal. Finalmente durante los días 6 y 7 de 
noviembre el Fiscal General del Estado visitó institucionalmente la 
sede del Gobierno de Canarias en Santa Cruz de Tenerife.

Estas excelentes relaciones han fructificado en la suscripción de 
diversos Convenios como el firmado el día 1 de febrero entre la Xunta 
de Galicia y la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia en 



9

materia de delincuencia medioambiental o el celebrado el 14 de abril 
entre la Fiscalía General del Estado, el Consejo General del Poder 
Judicial, la Junta de Castilla León y el Consejo Regional de la Aboga-
cía de esa comunidad con la finalidad de establecer mecanismos de 
colaboración para la rehabilitación e integración social de drogode-
pendientes con problemas jurídico-penales. Por otro lado y para 
potenciar la actuación del Ministerio Fiscal en el ámbito de la sinies-
tralidad laboral se suscribieron por la Fiscalía General del Estado 
sendos convenios de colaboración en fecha 18 de abril con la Xunta 
de Galicia y en fecha 5 de mayo con la Generalitat de Cataluña.

El interés del Fiscal General del Estado por la problemática rela-
cionada con las Comunidades Autónomas se manifiesta igualmente en 
su presencia en diversas intervenciones públicas de importantes auto-
ridades autonómicas como la del día 3 de marzo en el Foro Nueva 
Economía, de don Manuel Chávez González, Presidente del la Junta 
de Andalucía, las de los días 29 de marzo y 26 de mayo de don Emilio 
Pérez Touriño, en aquellas fechas Secretario General del Partido 
Socialista de Galicia, PSOE y la que protagonizó el mismo, el día 27 
de septiembre, ya investido de su actual cargo como Presidente de la 
Xunta de Galicia, así como la intervención el día 23 de mayo, en el 
Forum Europa, de don Antxo Quintana, Portavoz del Bloque Naciona-
lista Galego. 

Uno de los objetivos prioritarios de Fiscal General del Estado en el 
año 2005, ha sido, de acuerdo con la dinámica iniciada en el año pre-
cedente, profundizar en su conocimiento de la Carrera Fiscal, fomen-
tando unas fluidas relaciones con las distintas Fiscalías como cauce 
para aproximarse a las expectativas e inquietudes profesionales de los 
Fiscales así como a sus carencias y necesidades materiales a fin de 
poder arbitrar una respuesta adecuada a las mismas, potenciando al 
mismo tiempo una mejora progresiva en el desempeño de las funcio-
nes asignadas a la Fiscalía, que alcance a las diversas áreas de actua-
ción y atienda debidamente las licitas demandas de los ciudadanos y 
de la sociedad. Esta inquietud se ha traducido en frecuentes desplaza-
mientos por el territorio nacional para mantener reuniones de trabajo 
o encuentros de carácter más informal con muchos de los integrantes 
de la Carrera y concretamente en el mes de enero, el día 19 acudió a la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Toledo con ocasión de la toma 
de posesión del nuevo Fiscal Jefe, en cuya sede celebró previamente 
una reunión con los Fiscales de esa Audiencia Provincial, el día 21 
visitó la Fiscalía de la Audiencia Provincial de León, el día 24 la de 
Guadalajara y el 31 del mismo mes las de las Audiencias Provinciales 
de Lugo y Ourense, visita que completó el día 1 de febrero, con la 
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sede de la Fiscalía en Santiago de Compostela. El día 17 de febrero, se 
desplazó a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia, 
con ocasión de la toma de posesión del nuevo Fiscal Jefe y el día 9 de 
marzo a Granada, sede de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía dónde mantuvo una reunión de trabajo con los Fiscales 
Jefes destinados en esa Comunidad Autónoma. Durante el mes de 
abril, el día 8, cursó visita a las Fiscalías del Tribunal Superior de Jus-
ticia de las Illes Balears, en cuya sede impuso la Cruz de San Rai-
mundo de Peñafort a su Fiscal Jefe y el día 14 a la de la Audiencia 
Provincial de Valladolid.

Iniciado el mes de mayo, el día 5 viajó hasta Barcelona donde 
mantuvo una reunión de trabajo con el Fiscal Jefe del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cataluña y el Fiscal encargado de siniestralidad 
laboral de la Audiencia Provincial de Barcelona, el día 11 del mismo 
mes acudió a Cáceres protagonizando un encuentro con los Fiscales 
allí destinados, con ocasión de la toma de posesión del nuevo Fiscal 
Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, desplazándose 
dos días después, el 13 de mayo a la Fiscalía de la Audiencia Provin-
cial de Málaga y a la sede de la adscripción permanente de Motril y el 
día 25 del mismo mes a la de la Audiencia Provincial de Segovia. En 
junio, visitó las Fiscalías del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
el día 13, la de la Audiencia Provincial de Jaén el día 15, la de Girona 
el día 20, y la del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria el día 21. 
Finalmente, en el mes de noviembre, durante los días 8 y 9, se des-
plazó a Canarias visitando las sedes de la Fiscalía de Santa Cruz de 
Tenerife y de Las Palmas de Gran Canaria.

La firme voluntad del Fiscal General del Estado por mantenerse 
permanentemente informado sobre la actividad que desarrolla el 
Ministerio Fiscal en los distintos puntos de la geografía española ha 
determinado también múltiples entrevistas y contactos con Fiscales 
Jefes o con los Fiscales directamente encargados de asuntos concre-
tos. También ha participado en diversas reuniones celebradas entre 
miembros de la Carrera, como la clausura, el día 27 de mayo en San-
tiago de Compostela de la Junta General de la Fiscalía Especial para la 
Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, acto al que tam-
bién asistieron la Ministra de Sanidad y el Conselleiro de Justicia de la 
Xunta de Galicia o la participación el 28 de noviembre en otra de las 
Juntas Generales de la misma Fiscalía, celebrada en Madrid, debiendo 
reseñarse también su presencia en la reunión celebrada, el día 1 de 
junio en la sede de la Fiscalía General del Estado para la puesta en 
marcha de los nuevos servicios contra la violencia sobre la mujer en la 
que participaron los Fiscales Jefes de los Tribunales Superiores de 
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Justicia de Andalucía, Aragón, Illes Balears, Cataluña, Madrid y País 
Vasco y de las Audiencias Provinciales de Sevilla, Málaga y Alicante, 
junto con Fiscales de la Inspección Fiscal y la Secretaría Técnica.

Entre las múltiples actuaciones de carácter interno, en las que el 
Fiscal General del Estado ha participado durante el año 2005 son des-
tacables algunas de ellas como su participación, el día 29 de marzo, en 
el acto de entrega de despachos de los alumnos de la XLIV Promoción 
de la Carrera Fiscal, a quiénes acompañó igualmente, junto con el 
Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en la audiencia que mantuvie-
ron con S.A.R. el Principe de Asturias, el día 19 de mayo, en el Pala-
cio de la Zarzuela o su intervención el día 15 de septiembre en las 
actividades programadas en la sede de la Fiscalía General del Estado 
para la recepción de los integrantes de la XLV Promoción con ocasión 
de su incorporación al curso de formación inicial en el Centro de Estu-
dios Jurídicos. Por otra parte, el día 13 de julio el Fiscal General del 
Estado ofreció un almuerzo conjunto para despedir a los miembros 
del Consejo Fiscal que cesaban en el ejercicio de su función y de bien-
venida a los que se incorporaban a dicho Órgano representativo de la 
Carrera, tal y como quedó constituido tras las elecciones celebradas 
el 23 de junio de este año.

Es también notable la intervención del Fiscal General del Estado 
en distintas actividades programadas dentro del Plan de Formación 
Continuada de la Carrera Fiscal, así el día 10 de junio impartió la con-
ferencia de clausura del curso de la Escuela de Verano del Ministerio 
Fiscal, celebrado en el Pazo de Mariñán, sobre el tema «El Ministerio 
Fiscal y la Constitución Europea» y el día 23 de septiembre, clausuró 
también el segundo curso de la misma Escuela, disertando sobre «Las 
reformas procesales. Visión desde la Fiscalía General del Estado». 
También el día 21 de noviembre intervino en al acto de inauguración 
del curso de formación continuada de la Carrera Fiscal organizado por 
el Consejo Fiscal y dedicado al tema «El Consejo Fiscal tras las últi-
mas reformas normativas» que se celebró en la sede del Centro de 
Estudios Jurídicos.

Por otra parte y en relación con la vida asociativa de la Carrera, 
debe recordarse la asistencia del Fiscal General del Estado a los actos 
de clausura del Congreso de la Unión Progresista de Fiscales cele-
brado en Logroño (La Rioja) los días 9 a 11 de junio y del XV Con-
greso ordinario de la Asociación de Fiscales celebrado en Alicante los 
días 20 a 22 de octubre, así como su participación en los actos conme-
morativos del XXV aniversario de la Asociación de Fiscales celebra-
dos en Madrid el 29 de noviembre, actividades estas que junto con las 
periódicas reuniones con los representantes o miembros de las ejecu-
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tivas de estos colectivos son buena muestra del interés de don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón por las inquietudes y preocupaciones de la 
Carrera que se manifiestan a través de estos canales asociativos.

Ha sido también voluntad permanente del Fiscal General del 
Estado, facilitar y favorecer el conocimiento por parte de los ciudada-
nos y la sociedad, del contenido y alcance de la función y atribuciones 
que corresponden al Ministerio Fiscal, así como de su estructura y de 
los órganos a través de los que actúa. A dicho fin, ha protagonizado 
múltiples intervenciones públicas, a las que ha sido invitado por parte 
de diversos organismos, asociaciones o instituciones, entre las que 
deben citarse, por orden cronológico, la inauguración, el día 13 de 
enero del ciclo de mesas redondas sobre Derecho Penal Económico, 
organizado por el Colegio de Abogados de Madrid, así como, el día 17 
del mismo mes, la correspondiente al Seminario del Instituto Ortega y 
Gasset, dedicado a la «Justicia Penal y Constitución Europea» y su 
presencia el día 21, en la celebración de la festividad de San Rai-
mundo de Peñafort en la Universidad de León, ocasión en la que 
impartió una conferencia sobre el tema: «La función del Ministerio 
Fiscal en una sociedad democrática avanzada». Las actividades del 
mes de febrero se concretan en la conferencia inaugural, el día 1, de 
las actividades de la Escuela de Práctica Jurídica de Galicia, bajo el 
titulo «El modelo de Ministerio Fiscal Español», la clausura, el día 3 
del Seminario sobre Terrorismo Islámico en la Real Casa de Correos 
de Madrid, la conferencia, impartida el día 8, en el Colegio de Aboga-
dos de Sevilla dedicada al tema «Ministerio Fiscal y Medio Ambiente» 
y finalmente la intervención el día 16 de febrero de don Cándido 
Conde-Pumpido Tourón, en el Forum Europa en el que disertó sobre 
el tema: «Presente y Futuro del Ministerio Fiscal.

En los primeros días de marzo, el Fiscal General del Estado acudió 
a Granada para impartir, el día 8 de marzo y en el marco del «Aula 
Luis Portero» una conferencia sobre «El futuro del Ministerio Fiscal» 
y para inaugurar, el día 9 unas Jornadas sobre Siniestralidad Laboral, 
en las que disertó acerca de la «Posición del Ministerio Fiscal en la 
tutela penal de los intereses de los trabajadores». Posteriormente viajó 
a Pamplona donde protagonizó el día 11, una intervención en la Uni-
versidad de Navarra también centrada en la actividad y funciones del 
Ministerio Fiscal. En abril, el Fiscal General, realizó, entre otras, las 
siguientes actividades: el día 1 intervino en la clausura de las Jornadas 
sobre Mafia y Delincuencia Organizada en el Centro de Estudios Judi-
ciales y Seguridad Pública, el día 14 en la inauguración, en Valladolid, 
del curso sobre Drogodependencias, ocasión en la que expuso un aná-
lisis de la evolución jurisprudencial sobre este tema, el día 15 en el 
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Congreso Universitario de alumnos de derecho penal de la Universi-
dad de Salamanca, participando en la mesa redonda dedicada al tema: 
«Seguridad y Derechos Humanos» y el día 26 dirigió un Seminario 
organizado en su sede madrileña por el Centro de Estudios Jurídicos 
sobre «La posición del Fiscal en la instrucción penal: la reforma de la 
L.E.Crim», en el que intervinieron destacados representantes de las 
Carreras Judicial y Fiscal y de la Universidad Española. 

El día 13 de mayo disertó sobre la actuación del Ministerio Fiscal 
ante el fenómeno de la emigración con ocasión de unas jornadas sobre 
Derechos Humanos e Inmigración organizadas por el Centro Aso-
ciado de la UNED en Motril y en el mes de junio, aceptó, entre otras, 
la invitación para intervenir el día 13 en el Seminario organizado por 
el Consejo General del Poder Judicial y las Cortes de Aragón sobre 
«Estado de Derecho, Justicia y Derechos Fundamentales en la Consti-
tución Europea» en el que impartió una ponencia sobre el tema: «Polí-
ticas gubernativas y jurisdiccionales de protección de las víctimas: la 
función del Fiscal Europeo», el día 15 en la clausura del curso de 
práctica jurídica del Colegio de Abogados de Jaén con el tema «Pre-
sente y Futuro del Ministerio Fiscal», el día 22 de junio en la clausura 
del Curso dedicado al «Gobierno de los Jueces» celebrado en la Uni-
versidad Menéndez Pelayo de Santander y el día 23 en la apertura de 
las Jornadas del Foro Justicia y Discapacidad, dedicadas a la «Gestión 
del patrimonio de las personas con discapacidad y mayores» junto con 
el Presidente del Consejo General del Poder Judicial, el Presidente del 
Consejo General de la Abogacía y el del Consejo General del Nota-
riado. Finalmente y antes del descanso vacacional protagonizó el 
día 25 de julio, la inauguración oficial del Curso de Verano de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos con una conferencia dedicada al tema: «La 
extranjería como factor jurídico de diferenciación: represión o 
tutela».

En el último cuatrimestre del año el Fiscal General del Estado 
llevó a efecto las siguientes intervenciones, el 21 de septiembre en la 
Universidad Europea de Madrid CEES, disertó sobre el tema; «El Fis-
cal y la Constitución Europea», el 18 de octubre pronunció la confe-
rencia inaugural de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Santiago de Compostela, el 8 de noviembre, en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de La Laguna, impartió la conferencia: «Minis-
terio Fiscal y Medio Ambiente. Perspectivas de futuro» y finalmente 
el 9 de noviembre, inauguró las XXII Jornadas del Colegio de Gra-
duados Sociales y Diplomados en relaciones laborales de Canarias, 
con la ponencia «Actuación del Ministerio Fiscal en materia de res-
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ponsabilidad en los accidentes de trabajo y en la protección de los 
derechos fundamentales de los trabajadores».

Ese mismo afán de facilitar el conocimiento de la Institución a los 
distintos sectores sociales unido al entendimiento de que corresponde 
al Ministerio Fiscal, como defensor de los derechos de los ciudada-
nos, la obligación prestacional de proporcionar información sobre los 
acontecimientos que se produzcan en el ámbito de los procesos pena-
les, ha llevado también al Fiscal General del Estado a cuidar muy 
especialmente sus relaciones con los medios de comunicación, lo que 
ha determinado la concesión de entrevistas a diversos medios de 
comunicación tanto de prensa escrita como de radio y televisión y así 
pueden citarse, entre otras, las realizadas por los diarios «El País», «El 
Mundo» y «El Correo» o las correspondientes a Radio Nacional de 
España, Cadena Ser, TVE o CNN Plus.

Finalmente deben citarse, por su interés algunos actos y conme-
moraciones en los que don Cándido Conde-Pumpido Tourón, ha parti-
cipado a lo largo del año que examinamos, tales como el solemne acto 
de entrega, el 24 de enero del Primer Premio Derechos Humanos Rey 
de España por SS. MM. los Reyes en el Paraninfo de la Universidad 
de Alcalá de Henares y los correspondientes a la concesión de otros 
galardones como el de la balanza de oro de la Justicia a don Landelino 
Lavilla, el 16 de junio, o los de «Montero Ríos» y «Iurisgama» el 
día 6 de julio, o el Premio Pelayo para juristas de reconocido prestigio 
otorgado a don Manuel Díaz de Velasco Vallejo el día 10 de noviem-
bre, así como el acto, celebrado el 15 de febrero, en el Salón de la 
Real Academia de Bellas Artes, que tuvo como objeto la difusión de la 
campaña «Conocer la Constitución es tu derecho» y que contó con la 
asistencia del Presidente del Gobierno, don José Luis Rodríguez 
Zapatero.

Esta sinopsis de la intensa actividad desarrollada por el Fiscal 
General del Estado durante todo el año 2005, se completa con las 
innumerables entrevistas y reuniones de trabajo que ha mantenido 
bien sea con miembros de la Carrera Fiscal o con otros profesionales 
de la Administración de Justicia, representantes de Instituciones 
públicas o privadas, Asociaciones o Colectivos ciudadanos y con las 
múltiples sesiones ordinarias o extraordinarias de las Juntas de los 
distintos órganos de la Carrera que el Fiscal General del Estado debe 
presidir y cuya reseña especifica resulta excesivamente prolija e inne-
cesaria a los efectos de este apartado, sin perjuicio de las referencias 
que a ello puedan realizarse en otros Capítulos de esta Memoria, al 
abordarse aspectos concretos de lo que ha sido la actuación del Minis-
terio Fiscal en el período anual a que se contrae nuestro estudio.
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B) ACTIVIDAD DEL CONSEJO FISCAL

1. Elecciones al Consejo Fiscal

Vencida la demora que llevó a prorrogar la actuación del anterior 
Consejo Fiscal por mas de un año, finalmente, el «BOE» de 16 de 
abril de 2005, publicaba la convocatoria de elecciones para el mismo. 
La Junta Electoral se constituyo el siguiente siete de mayo y, bajo la 
Presidencia del Fiscal General, se integró por el Fiscal Inpector y los 
Fiscales don Lorenzo Gallardo Sandoval; don EmilioValerio Martinez 
de Muniain y doña Concepción Sabadell Carnicero

Abierto el plazo de candidaturas, se presentaron las siguientes:
Por la Asociación de profesional e independiente de Fiscales:

Titulares:

Doña Isabel Morán González, perteneciente a la categoría 2.ª con 
destino en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y 
doña Inmaculada Rodríguez Montequín, perteneciente a la catego-
ría 3.ª con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de León 
(Adscripción de Ponferrada).

Suplentes:

Don Valentín José de la Iglesia Palacio, perteneciente a la catego-
ría 3.ª con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Gui-
púzcoa y don David de la Fuente Valdés, perteneciente a la categoría 3.ª 
con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pontevedra 
(Adscripción de Cambados).

Por la Union Progresista de Fiscales:

Titulares:

Don Mariano Fernández Bermejo, perteneciente a la categoría 1.ª 
Fiscal de Sala de lo Contencioso-Administrativo; doña Ana Belén Gil 
Muñoz perteneciente a la categoría 3.ª con destino en la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña; don Juan Antonio García 
Jabaloy, perteneciente a la categoría 2.ª con destino en la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional; don José María Casado González, perteneciente 
a la categoría 2.ª Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Provincial 
de Jaén; doña Gema García Hernández, perteneciente a la categoría 2.ª 
con destino en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia 
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y don Adrián Salazar Larracoechea, perteneciente a la categoría 2.ª 
con destino en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de las Islas 
Baleares.

Suplentes:

Don Juan Ramón Calpasoro Damián perteneciente a la catego-
ría 2.ª Fiscal Jefe de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la 
Rioja; don Vicente Javier González Mota, perteneciente a la catego-
ría 2.ª con destino en la Fiscalía Especial para la represión de los deli-
tos económicos relacionados con la corrupción; Luis del Rio 
Montesdeoca, perteneciente a la categoría 2.ª Teniente Fiscal de la 
Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias; don Miguel 
Ángel Arias Senso, perteneciente a la categoría 2.ª con destino en la 
Fiscalía Audiencia Provincial de Huelva; don Eduardo Esteban Rin-
cón perteneciente a la categoría 2.ª con destino en la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid; doña Julia del Rosal Alonso 
perteneciente a la categoría 2.ª con destino en la Fiscalía del Tribunal 
Supremo.

Como Candidatura independiente:

Titular:

Don Fernando Sequeros Sazatornil, perteneciente a la categoría 2.ª 
con destino en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Suplente:

Doña Consuelo Madrigal Martínez-Pereda, perteneciente a la 
categoría 2.ª con destino en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Por la Asociacion de Fiscales

Titulares:

Don Fernando Cotta Henríquez de Luna, perteneciente a la cate-
goría 2.ª con destino en la Inspección Fiscal; don Fernando Herrero-
Tejedor Algar, perteneciente a la categoría 1.ª Fiscal de Sala de lo 
Militar; don Francisco Jiménez Villarejo Fernández, perteneciente a la 
categoría 2.ª con destino en la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Málaga; don José María Parra Llonch, perteneciente a la categoría 2.ª 
Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Tarragona; 
doña Rosa Rubio Ramos, perteneciente a la categoría 3.ª con destino 
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en la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias; don Luis 
Uriarte Valiente, perteneciente a la categoría 3.ª con destino en la Fis-
calía de la Audiencia Provincial de Pontevedra.

Suplentes:

Don Carlos Ganzenmuüller Roig, perteneciente a la categoría 2.ª 
con destino en la Fiscalía del Tribunal Supremo; don Miguel Ángel 
Altés Martí, perteneciente a la categoría 2.ª Teniente Fiscal de la Fisca-
lía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia; doña Evangelina Rios 
Dorado, perteneciente a la categoría 3.ª con destino en la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Canarias; doña Cristina Dexeus Ferrer 
perteneciente a la categoría 2.ª con destino en la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña; doña Marta Valcárcer López, pertene-
ciente a la categoría 2.ª con destino en la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla; don Antonio del Moral García, perteneciente a la 
categoría 2.ª con destino en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

La jornada electoral tuvo lugar el 23 de junio, con los siguientes 
resultados:

Candidatos Votos 

Don Fernando Cotta Henríquez de Luna ................................................... 625 
Don Francisco Jiménez-Villarejo Fernández ............................................. 592
Don José María Parra Llonch .................................................................... 528
Doña Rosa Rubio Ramos ........................................................................... 514
Don Fernando Herrero-Tejedor Algar ........................................................ 502
Don Luis Uriarte Valiente .......................................................................... 470
Don José María Casado González ............................................................. 335
Doña Ana Belén Gil Muñoz ....................................................................... 329
Don Adrián Salazar Larracoechea ............................................................. 309
Don Juan Antonio García Jabaloy ............................................................. 305
Don Fernando Sequeros Sazatorni ............................................................. 298
Don Mariano Fernández Bermejo .............................................................. 287
Doña Gema García Hernández .................................................................. 269
Doña Isabel Morán González .................................................................... 176
Doña Inmaculada Rodríguez Montequín ................................................... 126

Proclamados como vocales electos los nueve candidatos mas votados, 
el nuevo Consejo Fiscal quedo constituido el dia 13 de julio de 2005

2. Reuniones del Pleno

Durante el año 2005, el Consejo Fiscal celebro diez sesiones ple-
narias en las siguientes fechas: 25 de enero; 1 de marzo; 12 de abril; 7 
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de junio, 13 de julio; 26 de julio; 19 de septiembre; 4 de octubre; 3 de 
noviembre y 20 de diciembre.

El contenido de las mismas puede sintetizarse en los apartados 
siguientes:

Propuestas de nombramientos

El Consejo trató sobre cada una de las propuestas de nombramien-
tos para cargos de provisión no reglada que se reseñaron en el apar-
tado correspondiente a Incidencias personales y al que nos 
remitimos. 

Informes previstos en el artículo 14.1 j) del E.O.M.F 

Dentro de la actividad del Consejo Fiscal es de destacar la relativa 
a informes sobre Disposiciones Legales remitidos al mismo de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. Los emitidos durante el año 2005 además de nume-
rosos se refirieron en ocasiones a disposiciones tan importantes como 
las Leyes Procesales Civil y Penal o la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial. Es de destacar en este punto la inestimable y esforzada colabora-
ción de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado en la 
elaboración de los borradores de dichos informes.

Las Disposiciones sometidas a informe del Consejo fueron las 
siguientes:

• Anteproyecto de Ley Orgánica de modificación del Código 
Penal en materia de delitos de Riesgo provocados por explosivos. 
(Pleno del Consejo Fiscal de 25 de enero de 2005).

• Anteproyecto de Real Decreto por el que se regula la composi-
ción y funciones de los órganos de Gobierno, Administración y 
Representación de la Mutualidad General Judicial. (Pleno del Consejo 
Fiscal de 1 de marzo de 2005).

• Anteproyecto de Real Decreto por el que se regula del Estatuto 
del Miembro Nacional de Euro-just y relaciones de este Organo de la 
Unión Europea. (Pleno del Consejo Fiscal 1 de marzo de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el que actual-
mente regula las cuentas de depósitos y consignaciones judiciales. 
(Pleno del Consejo Fiscal 12 de abril de 2005).

• Borrador del Reglamento de la Carrera Judicial. (Pleno del Con-
sejo Fiscal 12 de abril de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el Reglamento 
de Funcionamiento de la Comisión de Vigilancia de Actividades de 
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Financiación del Terrorismo y se regula el Régimen Jurídico de la 
adopción de acuerdos. (Pleno del Consejo Fiscal de 7 de junio 
de 2005).

• Anteproyecto de Ley por el que se amplían los medios de tutela 
de los derechos de Propiedad Intelectual e Industrial y se establecen 
normas procesales complementarias para la aplicación de diversos 
Reglamentos Comunitarios. (Pleno del Consejo Fiscal de 7 de junio 
de 2005).

• Proyecto de R. D. por el que se regula el sistema de información 
del Ministerio Fiscal. (Pleno del Consejo Fiscal de 13 de julio 
de 2005).

• Anteproyecto de Ley para la eficacia en la Unión Europea de las 
Resoluciones de embargo y de Aseguramiento de Pruebas en Procedi-
mientos Penales. (Pleno del Consejo Fiscal de 26 de julio de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se regulan las cuentas de 
Depósitos y Consignaciones Judiciales. (Pleno del Consejo Fiscal 
de 26 de julio de 2005).

• Anteproyecto de Ley por el que se modifica la Ley 43/2003, 
de 2 de noviembre de Montes. (Pleno del Consejo Fiscal de 26 de 
julio de 2005).

• Proyecto del Plan de Transparencia Judicial. (Pleno del Consejo 
Fiscal de 26 de julio de 2005).

• Proyecto de Reglamento de Honores, Tratamiento y Protocolo 
en actos Judiciales Solemnes. (Pleno del Consejo de 4 de octubre 
de 2005).

• Anteproyecto de Ley Orgánica por el que se adapta la legisla-
ción procesal a la Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial. 
Consideración especial a la necesidad del Secretario de la Fiscalía. 
(Pleno del Consejo Fiscal de 4 de octubre de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se regula la organización y 
funcionamiento del Registro Central de Penados y Rebeldes. (Pleno 
del Consejo Fiscal de 4 de octubre de 2005).

• Anteproyecto de Ley de Mejora de la Protección de Consumido-
res y Usuarios. (Pleno del Consejo Fiscal de 3 de noviembre 
de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Real 
Decreto 326/2002, de 5 de abril, sobre régimen de nombramientos de 
los miembros sustitutos del Ministerio Fiscal. (Pleno del Consejo Fis-
cal de 3 de noviembre de 2005).

• Anteproyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial en materia de organización de 
la Administración de Justicia. Ponente doña Ana Belén Gil Muñoz. 
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Importante y extenso debate con tres bloques fundamentales: Aspec-
tos técnicos, Fiscales de proximidad y Consejos de Justicia. (Pleno del 
Consejo Fiscal 3 de noviembre de 2005).

• Anteproyecto de Ley por el que modifica la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, la Ley 29/1998 de 13 de julio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y la Ley 1/2000, de 7 de enero de 
Enjuiciamiento Civil en materia de Recurso de Casación, de doble 
instancia penal y de Justicia de proximidad. (Pleno del Consejo Fiscal 
de 3 de noviembre de 2005. Ponente Sr. Uriarte Valiente).

• Anteproyecto de Ley Orgánica por el que se modifica la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre del Tribunal Constitucional. (Pleno 
del Consejo Fiscal de 3 de noviembre de 2005).

• Anteproyecto de Ley Orgánica de modificación de la Ley 
Orgánica 13/1985 del Código Penal Militar y 8/1998 del Régimen 
disciplinario de las Fuerzas Armadas (Pleno del Consejo Fiscal de 3 
de noviembre de 2005). 

• Anteproyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 5/2000, reguladora de la Responsabilidad Penal de los 
Menores. Ponente don José María Parra Llonch. Amplitud de debate y 
propuestas. (Pleno del Consejo Fiscal de 20 de diciembre de 2005).

• Proyecto de Real Decreto por el que se regula la estructura, 
composición y funciones de la Comisión Nacional de Estadística. 
(Pleno del Consejo Fiscal de 20 de diciembre de 2005).

Propuestas de condecoraciones

De conformidad con lo previsto en el artículo 14.e, del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal el Consejo informó la concesión de 
distinciones de la Orden de San Raimundo de Peñafort en sus distintas 
categorías a los Fiscales o personal colaborador de la Fiscalía, que se 
relacionan en el siguiente cuadro:
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APELLIDOS NOMBRE FISCALÍA CATEGORÍA CRUZ CONSEJO

REIG REIG VICENTE LAS PALMAS FISCAL HONOR 25/01/2005

NAVARRO ABAD JESÚS VALENCIA FISCAL PRIMERA 07/06/2005

LÓPEZ FANDO Y RAYNAUD JOSÉ RAMÓN TRIB. SUPREMO FISCAL SALA HONOR 07/06/2005

COMPTE MASSANCH TERESA BARCELONA FISCAL --- 13/07/2005

NAVARRO ABAD JESÚS VALENCIA FISCAL PRIMERA 13/07/2005

LÓPEZ GALLEGO JOAQUÍN LAS PALMAS FISCAL SEGUNDA 13/07/2005

MOLINA BENITO ENRIQUE A. NACIONAL FISCAL PRIMERA 13/07/2005

RUIZ ALARCÓN ROMÁN BARCELONA FISCAL SEGUNDA 13/07/2005

ROMERO DE TEJADA JOSÉ MARÍA BARCELONA FISCAL HONOR 13/07/2005

ZARAGOZA AGUADO JAVIER ANTIDROGA FISCAL JEFE --- 13/07/2005

MENA ALVAREZ (RENUN) JOSÉ MARÍA BARCELONA FISCAL JEFE HONOR 13/07/2005

GARCÍA VARELA JOSÉ A. NACIONAL GENERAL HONOR 13/07/2005

TORRES-DULCE LIFANTE EDUARDO TRIB. SUPREMO FISCAL SALA --- 13/07/2005

GALLEGO GALLARDO JULIA A. NACIONAL FUNCIONAR. SENCILLA 13/07/2005

BUENOSVINOS ROJAS RAFAEL JAÉN FUNCIONAR. SENCILLA 13/07/2005

RUBIO RAMOS ROSA LAS PALMAS FISCAL SEGUNDA 13/07/2005

VILLEN NAVAJAS MANUEL MÁLAGA FISCAL JEFE HONOR 13/07/2005

AICUA ELIZALDE LOURDES PAMPLONA FISCAL PRIMERA 19/09/2005

DEL VALLE DIAZ M.ª BELÉN OVIEDO FISCAL PRIMERA 19/09/2005

SÁNCHEZ MELGAREJO FRANCISCO RAMÓN ALBACETE FISCAL PRIMERA 19/09/2005

MONTERO LLACER PABLO PAMPLONA G. CIVIL SENCILLA 19/09/2005

VIEIRA MORANTE (RENUN) ERNESTO LAS PALMAS FISCAL SEGUNDA 03/11/2005

PÉREZ GARCÍA GONZÁLEZ A. NACIONAL G. CIVIL PRIMERA 03/11/2005

LADRÓN DE CEGAMA FDEZ. CARLOS TRIB. CUENTAS FISCAL PRIMERA 20/12/2005

AYUSO CASTILLO M.ª ÁNGELES CÁDIZ FISCAL PRIMERA 20/12/2005

GUAJARDO PÉREZ M. ISABEL SECR. TÉCNICA FISCAL PRIMERA 20/12/2005

MARTÍN MORA BENJAMÍN MURCIA G. CIVIL SENCILLA 20/12/2005

ANET RODRÍGUEZ JUAN BOSCO CÁDIZ FISCAL PRIMERA 20/12/2005

GILABER IBÁÑEZ FRANCISCO J. CÁDIZ FISCAL PRIMERA 20/12/2005

NUÑEZ SÁNCHEZ ÁNGEL M.ª CÁDIZ FISCAL PRIMERA 20/12/2005

DEIRA GARCÍA JOSÉ MARÍA CÁDIZ POLICIA SENCILLA 20/12/2005

MARTÍN MURIALDO ANTONIO CÁDIZ OFICIAL SENCILLA 20/12/2005

GÓMEZ PERALTA M.ª DEL CARMEN CÁDIZ AUXILIAR SENCILLA 20/12/2005

PALACIO VALVERDE M.ª JOSÉ CÁDIZ AUXILIAR SENCILLA 20/12/2005

EXPÓSITO DOMÍNGUEZ JUAN CÁDIZ POLICIA SENCILLA 20/12/2005

LLORENTE SÁNCHEZ CARLOS MURCIA G. CIVIL SENCILLA 20/12/2005

PÉREZ MARTÍNEZ ROSA M.ª SECR. TÉCNICA FISCAL PRIMERA 20/12/2005

ESPESO RAMOS FLORENCIO A. CÁDIZ FISCAL PRIMERA 20/12/2005
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Otras cuestiones de interés

A lo largo del año 2005 y en sus distintas sesiones el Consejo Fis-
cal debatió y se pronunció en relación con un buen número de temas 
entre los que cabe destacar los siguientes:

• Problemática derivada de la aplicación de los baremos de pro-
ductividad

• Diversas consultas sobre posible incompatibilidad de determi-
nados fiscales para el ejercicio de otras funciones públicas.

• Distribución de plazas correspondientes a ampliación de la plan-
tilla fiscal 

• Propuesta de diversos Fiscales de Sala Eméritos 
• Análisis de quejas sobre distribución de trabajo en distintas Fiscalías
• Aplicación de determinados reglamentos comunitarios
• Examen de los Planes de Formación de los alumnos del Centro 

de Estudios Jurídicos 
• Examen-informe sobre el Proyecto de Estructura y Dotación de 

la Unidad de Apoyo al Fiscal General del Estado
• Incidencia de la creación de los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer en grandes capitales y en relación con la plantilla fiscal
• Establecimiento de criterio a seguir para la elaboración y redac-

ción de los informes a que se refiere el artículo 14.1.j del Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal

3. Actuación de la Comisión Permanente

La Comisión Permanente del Consejo Fiscal fue convocada 
durante el año 2005 en 23 ocasiones. 

Los temas tratados, siempre de carácter puntual, versaron funda-
mentalmente sobre concesión de comisiones de servicio o destacamen-
tos temporales en Fiscalías Especiales y organismos internacionales con 
presencia del Ministerio Público. En dos ocasiones examinó y aprobó 
sendas propuestas de concursos reglados así como de ascensos de la 
misma naturaleza.

C) INSPECCIÓN FISCAL 

1. Incidencias Personales en la Carrera Fiscal

a) Nombramientos

El año 2005 fue pródigo en nombramientos de fiscales para pues-
tos de máxima responsabilidad. Ello, en primer lugar, como conse-
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sendas propuestas de concursos reglados así como de ascensos de la 
misma naturaleza.

C) INSPECCIÓN FISCAL 

1. Incidencias Personales en la Carrera Fiscal

a) Nombramientos

El año 2005 fue pródigo en nombramientos de fiscales para pues-
tos de máxima responsabilidad. Ello, en primer lugar, como conse-
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cuencia, de las jubilaciones de Fiscales de Sala como es el caso de los 
Excmos. Sres. Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, don José María 
Luzón Cuesta y de su sucesor en el mismo Cargo don Juan José Mar-
tínez Zato y de los Fiscales de Sala, don Jesús Bernal Valls, don Juan 
José Barrenechea de Castro, don José Aranda Calleja y don José 
Ramón López Fando, a quienes es forzoso agradecer desde aquí, su 
larga y fructífera dedicación al servicio de la Institución del Ministe-
rio Fiscal. En segundo termino, debido a la creación de nuevas plazas, 
tanto en la categoría primera, como en las fiscalías especiales y el 
resto de las territoriales.

Los nombramientos efectuados fueron los siguientes:

Fiscales de Sala

Excmo. Sr. don Jorge Sena Argüelles, Fiscal Jefe de la Fiscalía del 
Tribunal de Cuentas (Consejo Fiscal de 25 de enero de 2005 )

Excmo. Sr. don José María Paz Rubio, Fiscal Jefe de la Sala de lo 
Civil del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal de 25 de enero de 2005)

Excmo. Sr. don Antolín Herrero Ortega, Fiscal Jefe de Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal de 25 de enero de 2005).

Excmo. Sr. don José María Luzón Cuesta, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, en renovación de su mandato (Consejo 
Fiscal de 1 de marzo de 2005)

Excmo. Sr. don Javier Zaragoza Aguado, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Especial para la Represión y Prevención del Trafico Ilegal de Drogas. 
(Consejo Fiscal de 12 de abril de 2005)

Excmo. Sr. don Juan Ignacio Campos Campos Fiscal Jefe de Sala 
de lo Penal del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal de 7 de junio 
de 2005).

Excmo. Sr. don Juan José Martínez Zato Teniente Fiscal de la Fis-
calía del Tribunal Supremo, (Consejo Fiscal de 13 de Julio de 2005)

Excmo. Sr. don Juan Cesareo Ortiz Úrculo, Fiscal de Sala Jefe 
ante el Tribunal Constitucional, en renovación de su mandato (Con-
sejo Fiscal 13 de julio de 2005)

Excma. Sra. doña Soledad Cazorla Prieto, en plaza de nueva crea-
ción y como Fiscal de Sala Delegada en materia de violencia contra la 
mujer (Consejo Fiscal 13 de julio de 2005)

Excmo. Sr. don José Luis Bueren Roncero, Fiscal de Sala Jefe de 
la Unidad de Apoyo al Fiscal General del Estado (Consejo Fiscal 
de 19 de septiembre de 2005).
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Excmo. Sr. don Juan José Martín Casallo, Teniente Fiscal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo (Consejo Fiscal 20 de diciembre 
de 2005).

Fiscales de Sala Eméritos

La disposición adicional tercera de la Ley 50/1981 de 30 de 
diciembre, por la que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal introducida por la Ley Orgánica 2/2004 de 28 de diciembre, 
establece que los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, una vez jubi-
lados y a propuesta del Fiscal General del Estado oído el Consejo 
Fiscal, podrán ser designados Fiscales de Sala Eméritos en el Tribunal 
Supremo cuando así lo soliciten y siempre que reúnan los requisitos 
exigidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para los Magistrados 
Eméritos en el Tribunal Supremo y de acuerdo con las necesidades de 
refuerzo en la Fiscalía del Tribunal Supremo.

En base a esta Disposición y una vez alcanzada la jubilación y 
cumpliendo los requisitos exigidos, la Fiscalía General pudo seguir 
contando con la inestimable colaboración de los siguientes Fiscales de 
Sala: 

Excmo. Sr. don Juan José Barrenechea de Castro (Fiscal de Sala 
Jefe de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas)

Excmo. Sr. don José Aranda Calleja (Fiscal Jefe de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo)

Excmo. Sr. don Rogelio Gómez Guillamón (Fiscal Jefe de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo)

Excmo. Sr. don José María Iscar Sánchez (Fiscal de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo)

Fiscales Jefes de T.S.J y Audiencias Provinciales

Excmo. Sr. don Ricard Cabedo Nebot, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
del TSJ de la Comunidad de Valencia. (Consejo Fiscal de 25 de enero 
de 2005)

Excma. Sra. doña Pilar Martín Nájera, Fiscal Jefe del TSJ de la 
Comunidad de Cantabria, en renovación de su mandato. (Consejo Fis-
cal de 1 de marzo de 2005)

Excmo. Sr. don Aurelio Blanco Peñalver, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
del TSJ de la Comunidad de Extremadura. (Consejo Fiscal de 12 de 
abril de 2005)
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Excma. Sra. doña María de los Ángeles Montes Álvaro, Fiscal Jefe 
de la Fiscalía del TSJ de la Comunidad del País Vasco, en renovación 
de su mandato (Consejo Fiscal de 13 de julio de 2005).

Excmo. Sr. don Manuel López Bernal, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
del TSJ de la Comunidad de Murcia (Consejo Fiscal de 20 de diciem-
bre de 2005).

Ilmo. Sr. don Jesús Jiménez Soria, Fiscal Jefe de la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Huelva (Consejo Fiscal de 12 de abril 
de 2005).

Ilmo. Sr. don José María Casadevall Barneda, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Gerona, en renovación de su 
mandato (Consejo Fiscal de 7 de junio de 2005).

Ilma. Sra. doña Ángeles Ayuso Castillo, Fiscal Jefe de la Fiscalía 
de la Audiencia Provincial de Cádiz. (Consejo Fiscal de 20 de diciem-
bre de 2005).

Ilma. Sra. doña M.ª Lourdes Rodríguez Rey, Fiscal Jefe de la Fis-
calía de la Audiencia Provincial de Leon (Consejo Fiscal de 20 de 
diciembre de 2005).

Fiscales del Tribunal Supremo

Ilmo. Sr. don Felix Herrero Abad. (Consejo Fiscal de 12 de abril 
de 2005).

Ilma. Sra. doña Concepción Salinas de la Casta. (Consejo Fiscal 
de 12 de abril de 2005)

Ilmo. Sr. don Álvaro Gabriel Redondo Hermida. (Consejo Fiscal 
de 12 de abril de 2005)

Ilmo. Sr. don Salvador Viada Bardaji. (Consejo Fiscal de 12 de 
abril de 2005.)

Ilma. Sra. doña Paloma Iglesias Moreno por el artículo 118. (Con-
sejo Fiscal de 7 de junio de 2005).

Ilmo. Sr. don Carlos Castresana Fernández (Consejo Fiscal de 7 
de junio de 2005).

Ilmo. Sr. don José María Álvarez Anllo (Consejo Fiscal de 26 de 
julio de 2005).

Ilma. Sra. doña Illana Navia-Osoria García-Braga (Consejo Fiscal 
de 19 de septiembre de 2005).

Ilmo. Sr. don Felix Pantoja García (Consejo Fiscal de 19 de sep-
tiembre de 2005).

Ilmo. Sr. don Jesús Dolz Lago (Consejo Fiscal de 3 de noviembre 
de 2005).
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Fiscalías Especiales

Audiencia Nacional: Ilmos. Srs. don Vicente Javier González 
Mota, don Juan Moral de la Rosa y don Miguel Ángel Carballo 
Cuervo (Consejo Fiscal 13 de julio de 2005).

Fiscalía de Delitos Económicos Relacionados con la Corrupción: 
Ilmos. Srs. don Daniel Campos Navas y don Luis Rodríguez Sol 
(Consejo Fiscal 13 de julio de 2005); Ilma. Sra doña Carmen Launa 
Oriol (Consejo Fiscal 26 de julio de 2005); Ilmos. Srs. don Juan Pavia 
Cardell (Consejo Fiscal 19 de septiembre de 2005), don Luis Pastor 
Motta (Consejo Fiscal 3 de noviembre de 2005) y don José Grinda 
González (Consejo Fiscal 20 de diciembre de 2005).

Así mismo se nombraron fiscales delegados de esta Fiscalía en las 
de los Tribunales superiores de Canarias y, Cataluña y Provincial de 
Santa Cruz de Tenerife (Consejo Fiscal de 25 de enero de 2005).

Fiscalía para la Prevención y Represión del Trafico Ilegal de Dro-
gas: Ilmo Sr. don José María Lombardo Vazquez, como Teniente Fis-
cal de la misma (7 de junio de 2005); Ilmo. Sr. don Pedro Pérez Enciso 
(Consejo Fiscal 26 de julio de 2005); Ilma. Sra. doña Inmaculada 
Avila Serrano (Consejo Fiscal 26 de julio de 2005); Ilmo. Sr don Juan 
Francisco Barallat Lopez (Consejo Fiscal 19 de septiembre de 2005); 
Ilma Sra. doña Carmen Ballester Ricart (Consejo Fiscal 3 de noviem-
bre de 2005) e Ilmo. Sr. don Carlos Bautista Samaniego (Consejo 
Fiscal 20 de diciembre de 2005).

Igualmente, se nombraron fiscales delegados de esta Fiscalía en 
las de los Tribunales Superiores de Murcia y Cantabria y en las Pro-
vinciales de Alicante, Almería, Huelva y Tenerife, (Consejos Fiscales 
de 1 de marzo de 2005, 3 de noviembre de 2005 y 20 de diciembre 
de 2005)

Otros nombramientos

Para la Inspección Fiscal, el Ilmo. Sr. don Fausto Cartagena Pas-
tor, como Teniente Fiscal (Consejo Fiscal de 3 de noviembre de 2005) 
y las Ilmas. Sras. doña Isabel Rodríguez Mateo (Consejo Fiscal 7 de 
junio de 2005) y doña Margarita Pérez Blasco (Consejo Fiscal 20 de 
diciembre de 2005) como inspectoras fiscales.

Para la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, la Ilma. Sra. doña M.ª 
Luisa de la Hoz García (Consejo Fiscal 19 de septiembre de 2005).

Así mismo, fueron designados como Tenientes Fiscales de Fisca-
lías de Tribunales Superiores de Justicia, el Ilmo. Sr. don Carmelo 
Quintana Jiménez, en la de Aragon (Consejo Fiscal 25 de enero 
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de 2005); el Ilmo. Sr. don Luis del Rio Montes de Oca en la de Cana-
rias (Consejo Fiscal 25 de enero de 2005); el Ilmo. Sr. don Guillermo 
Sena Medina, en la de Andalucia (Consejo Fiscal 3 de noviembre 
de 2005) y la Ilma. Sra. doña María Belén del Valle de Diaz en la del 
Principado de Asturias (Consejo Fiscal 20 de diciembre de 2005).

B) Concursos ordinarios

En la línea emprendida por la Fiscalía General de dar una mayor 
agilidad y regularidad a los concursos ordinarios, durante el año 2005 
se convocaron tres de ellos, que, unidos a la asignación de plazas para 
los alumnos que se incorporan cada año desde el Centro de Estudios 
Jurídicos de la Administración de Justicia, se considera cumplen una 
dinámica adecuada en la movilidad de los miembros de la Carrera 
Fiscal y cobertura de vacantes.

El primero de ellos se convocó por Orden Jus 4441/2004 de 17 de 
diciembre, publicada en el «BOE» de 12 de enero de 2005, afectando 
a 144 plazas, de las que 61 correspondían a Fiscales y 83 a abogados 
fiscales. Se resolvió por Orden Jus 517/2005 de 10 de febrero, res-
pecto a los abogados fiscales y por Real Decreto 215/2005 de 25 de 
febrero en relación a los Fiscales. Se asignaron 76 plazas y quedaron 
desiertas 68.

Por Orden Jus 1144/2005 de 18 de abril, publicada en el «BOE» 
del siguiente dia 29, se convocaron 113 plazas; 44 de Fiscales y 69 de 
abogados fiscales, resolviéndose por Real Decreto 730/2005 de 20 de 
junio y por Orden Jus 1714/2005 de 1 de junio, con el resultado total 
de 86 plazas asignadas y 27 plazas desiertas.

Finalmente y por Orden Jus 3007/2005 de 21 de septiembre, 
publicada en el «BOE» de 30 de septiembre, se convocaron 155 pla-
zas, de las que 80 correspondieron a plazas de segunda y 75 a las de 
abogados fiscales, justificándose el mayor numero de aquellas sobre 
estas al incluir las treinta de nueva creación correspondientes al 
año 2005 y efectivamente creadas en el mes de junio. El concurso se 
resolvió por Real Decreto 1422/2005 de 25 de noviembre y Orden 
Jus 3622/2005 de 14 de noviembre, con el resultado de 98 plazas 
asignadas y 57 desiertas.

C) Ascensos

Como en el caso de los concursos, en materia de ascensos se ha 
procurado –y se sigue en esta línea– no demorar excesivamente la 
publicación y correspondiente efectividad de los que se produzcan en 
la carrera. En tal sentido, y a partir del mes de mayo de 2005, se inició 
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la practica de remitir los ascensos para su publicación en períodos no 
mayores de dos meses. Por Real Decreto 592 de 25 de mayo, se 
publico el ascenso a la categoría segunda de de 18 abogados fiscales; 
de otros cuatro en Real Decreto 767 de 24 de junio; de 38 por Real 
Decreto 1137/2005 y de ocho por Real Decreto 1421/2005. En total, 
pues, los ascensos producidos fueron sesenta y ocho.

D) Aumentos de plantilla y distribución

Rompiendo la tónica de los años precedentes, el ritmo de incre-
mento de plazas en la carrera fiscal, necesario e impuesto por la diná-
mica funcional del Ministerio Fiscal en relación directa con los cada 
vez mayores requerimientos de actuación que resultan de las normas 
procesales y de la necesaria especialización en materias de particular 
sensibilidad, como las referidas a los delitos medioambientales, vio-
lencia de genero, los atinentes a los delitos económicos relacionados 
con la corrupción, o los derivados de la siniestralidad laboral, por citar 
algunos ejemplos, se ha intensificado notablemente, dando lugar a un 
aumento sustancial en el numero de las plazas creadas. Así, en el 
año 2005 se cifraron en 134, de las que tres, correspondientes a la 
Categoría primera, dieron lugar a la creación de los Fiscales delegados 
del Fiscal General en materia de violencia de genero, medio ambiente 
y urbanismo y siniestralidad laboral. El resto de las plazas fueron de 
categoría segunda.

Del total de plazas creadas, 35 se hicieron efectivas en el mes de 
mayo y el resto en el mes de diciembre. Su cuantía total, permitió un 
significativo refuerzo en aquellas Fiscalías mas necesitadas de medios 
personales, que, sin duda, podrá acabar de redondearse con la distri-
bución de las plazas que, en numero de cien, esta previsto crear para el 
año 2006. Así, por ejemplo y por lo que respecta a Madrid, dicho 
aumento posibilitó la creación de las Adscripciones permanentes de 
Collado Villalba y Alcobendas y en relación con Málaga, la creación 
de Adscripción de Torremolinos.

En cuanto a los criterios seguidos para la distribución de las nue-
vas plazas entre las distintas Fiscalías, no solo se ha contado con los 
datos que en la Inspección constan en relación con la carga de trabajo 
de cada una de aquellas, sino con las indicaciones de los Fiscales Jefes 
consultados al efecto. En ella, trata también de conjugarse la adecua-
ción de las adscripciones permanentes a su necesidad real, llevando 
ello a la creación de algunas nuevas, como las anteriormente citadas o 
a la eliminación de otras como las de Peñarroya, en Córdoba o Barco 
de Valdeorras, en Orense, por no haber tenido un funcionamiento 
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efectivo ni carga de trabajo suficiente para justificarlas. En este punto 
conviene señalar que el mero criterio de la distancia geográfica a la 
sede de la Fiscalía, determinante en su momento de la creación de 
algunas adscripciones, no puede ser suficiente hoy en día para su 
mantenimiento, siendo factor determinante la carga de trabajo que 
pese sobre ellas y justifique la presencia de una oficina Fiscal con 
autonomía de funcionamiento respecto a la sede principal, sin perjui-
cio de su dependencia de aquella. Por otra parte la implantación del 
sistema de videoconferencia, debiera, en buen numero de casos, per-
mitir obviar las necesidades de desplazamiento del Fiscal a juzgados 
alejados de la sede fiscal, donde por el escaso volumen de trabajo la 
presencia diaria de aquel no se hace imprescindible.

E) Fiscales sustitutos

Debemos comenzar este apartado, reiterando la problemática que 
suscita el actual sistema de nombramiento de fiscales sustitutos para 
cubrir las contingencias que por vacantes, licencias o bajas de larga 
duración se producen la Carrera Fiscal. Tras la insatisfactoria expe-
riencia que supuso el sistema inicial de evaluación de meritos de los 
aspirantes en las sedes de las Fiscalía de los Tribunales Superiores de 
Justicia, como consecuencia de la utilización de criterios no siempre 
coincidentes en la aplicación del baremo calificatorio, se estableció 
por Real Decreto 326/2002 de 5 de abril, un procedimiento centrali-
zado en la Fiscalía General del Estado a través de los servicios de la 
Inspección Fiscal. 

Así las cosas, sin embargo, la elevada cifra de instancias presen-
tadas tras cada convocatoria –sobre el millar y medio–, el numero y 
características de los distintos elementos baremables establecidos en 
el artículo 25 del Decreto; la circunstancia de tener que conjugar la 
puntuación de cada aspirante en relación con cada uno de los desti-
nos solicitados –con frecuencia todas las Fiscalías del Estado Espa-
ñol– y la imposibilidad, en fin, de ajustar dicha selección al esquema 
de una hoja de cálculo que permitiera la selección de los aspirantes 
por medio de un programa informático, hizo de aquella labor un las-
tre interferente, durante el período de calificación de las solicitudes, 
en el normal desempeño de las funciones de la Inspección. Realidad 
que, sentida también en el propio Ministerio de Justicia, canalizador 
en definitiva de las propuestas de la Fiscalía e instancia competente 
para la resolución de los recursos de alzada connaturales a la resolu-
ción de cualquier concurso, llevó a dar carácter bianual a dicho pro-
ceso. De tal modo que, aunque la convocatoria se produzca en 
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relación a un año judicial, al siguiente, se prorrogan los nombra-
mientos efectuados en el anterior, tal como sucedió en relación con 
el Año Judicial 2005-2006, en que, por Orden Jus 833/2002 de 14 de 
marzo, se prorrogó el nombramiento de los fiscales sustitutos nom-
brados para el anterior.

Tampoco, sin embargo, este sistema, aunque viene a paliar los 
apuntados problemas, es plenamente satisfactorio, pues da lugar a 
otros diferentes, sin bien de distinta y, quizá, mas grave naturaleza 
pues repercuten directamente sobre el ejercicio de la Función Fiscal. 
Frente a una minoría de fiscales designados que llevan dilatados 
períodos de tiempo desempeñando funciones de sustitución a través 
de sucesivos nombramientos y que suelen ejercer su función de 
manera plenamente satisfactoria, hay una mayoría de aspirantes 
constituida por licenciados en derecho generalmente jóvenes, que 
carecen de una ocupación laboral permanente, o que preparan oposi-
ciones a judicatura o lo han hecho en los últimos tiempos. En tales 
casos y como la selección como fiscal sustituto, no asegura la inme-
diata adjudicación de un puesto de trabajo, pudiendo suceder, incluso, 
que algunos de los fiscales designados para determinadas Fiscalías 
no lleguen a ser llamados a la sustitución, o que lo sean para muy 
breves períodos temporales, tal circunstancia implica que los nomi-
nados no renuncien a la continuidad de la búsqueda de un puesto de 
trabajo estable que, en muchas ocasiones y durante los dos años a los 
que se contrae su nombramiento, consiguen obtener, renunciando en 
tales casos al llamamiento que posteriormente se les efectúe, lo que 
obliga a la Fiscalía a recurrir a la bolsa de reserva constituida por los 
aspirantes que, por su menor puntuación, no obtuvieron plaza en las 
listas iniciales, y que a la hora de iniciar el ejercicio de su función 
fiscal, en bastantes supuestos, hacen evidentes las razones de su muy 
escasa o mínima puntuación, con actuaciones que desdicen, por la 
falta de rigor o conocimientos, de la que se espera del Ministerio 
Publico a quien representan. Como muestra de ello baste decir que en 
tres casos, y por la magnitud de las deficiencias en la actuación de los 
fiscales sustitutos nombrados, hubo que recurrir a la remoción de sus 
nombramientos de conformidad con lo previsto en el Decreto regula-
dor del régimen de fiscales sustitutos, a propuesta del Fiscal General 
del Estado, previa práctica de una información sumaría, con la 
audiencia del interesado e informe del Consejo Fiscal.

La problemática descrita, debería pues llevar a la búsqueda de un 
sistema más satisfactorio. El que se nos antoja como más elemental, 
resultaría de la combinación del actual de fiscales sustitutos, con el de 
sustituciones efectuadas por los propios miembros de la plantilla de 
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las fiscalías respectivas, a modo de las prorrogas de jurisdicción de los 
Jueces, de carácter voluntario y adecuadamente retribuidas. Con ello, 
el numero de fiscales sustitutos necesarios se reduciría drásticamente, 
quedando limitado a aquellos supuestos en que no fuera posible la 
sustitución entre miembros de la misma Fiscalía, se ganaría en agili-
dad y se reducirían los riesgos derivados de la falta de preparación o 
experiencia que en muchos casos ahora se producen.

En todo caso y en tanto pudiera hallarse un sistema de regulación 
de las sustituciones en la Carrera Fiscal mas adecuado, es de esperar 
que, merced al incremento de plazas creadas en la Carrera Fiscal y el 
correlativo de las ofrecidas en las convocatorias de las oposiciones de 
acceso a la misma, pueda disminuir el numero de las plazas vacantes 
o desiertas en la Carrera y, con él el de fiscales sustitutos necesarios.

En relación a las incidencias acaecidas en esta materia en el 
año 2005, hemos de señalar las siguientes:

Los fiscales sustitutos actuantes a partir del mes de septiembre, se 
obtuvieron de los seleccionados para el año judicial 2004-2005 y cuya 
relación fue prorrogada para el 2005-2006.

El numero total de fiscales sustitutos incluidos en las listas publi-
cadas para dicho año judicial y correspondientes a todas las Fiscalías 
(Orden Jus/2549/2004 de 7 de julio), fue de 464. El de quienes llega-
ron efectivamente a ejercer su función fue de 370, cifra que, aun 
siendo menor de la de fiscales inicialmente designados no contradice 
nuestras observaciones precedentes, pues solo en veinte de las Fisca-
lías Provinciales, generalmente las de mas reducido volumen de acti-
vidad, pudieron obtenerse los fiscales sustitutos necesarios de las 
listas publicadas; en tanto que en las restantes hubo de recurrirse a 
fiscales de reserva para completar sus necesidades.

En ultimo término, no debemos dejar de significar el hecho de que 
el numero de fiscales sustitutos intervinientes durante el año haya 
supuesto un numero equivalente al 20,5 por ciento del numero de fisca-
les de la plantilla. Cifra que debe considerarse excesivamente elevada. 

F) Escalafón

De confección bianual, el escalafón de la carrera Fiscal, cerrado 
al 31 de diciembre de 2005 fue publicado, ya en 2006, en el Boletín 
de Información del Ministerio de Justicia. Sus datos mas significati-
vos son los siguientes:

Fiscales de la categoría Primera: 18
Fiscales de la categoría Segunda: 1.186
Fiscales de la categoría Tercera: 422
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A la cifra total de los anteriores, ascendente a 1.626 miembros del 
Ministerio Fiscal en activo, hay que añadir, la de los fiscales y aboga-
dos fiscales en situación de excedencia que ascienden, respectiva-
mente a 60, en la categoría segunda y 264 en la categoría de abogado 
fiscal. Esta ultima cifra, significativamente alta, al superar el 62% de 
la de abogados fiscales en activo, se debe al arrastre anual, hasta la 
implantación de la oposición única para el ingreso en las carreras judi-
cial y fiscal, de aquellos fiscales que habiendo aprobado ambas oposi-
ciones, cuando se convocaban por separado, optaron por la carrera 
judicial, habiéndose estabilizado desde la reimplantación del sistema 
de oposición única.

Es de advertir, en relación con la carrera judicial, la descompensa-
ción todavía existente entre fiscales y abogados fiscales, suponiendo 
en ésta el 25% de la plantilla, mientras que en la carrera judicial, el 
porcentaje de jueces frente a magistrados no supera el 13%. La polí-
tica seguida desde hace algunos años, de asignar a la categoría 
segunda todas las plazas de nueva creación junto con la posibilidad, 
en el futuro, de reconvertir plazas de tercera en otras de segunda, 
habrán de contribuir, sin duda, a corregir esta desviación. 

2. Aspectos Organizativos y Funcionales

A)  Sobre la necesidad de una mayor autonomía funcional 
del Ministerio Fiscal

El artículo 13 del EOMF establece que el Fiscal General del 
Estado estará asistido en sus funciones por la Inspección Fiscal. A su 
vez, el artículo 15 determina que la Inspección Fiscal ejercerá con 
carácter permanente sus funciones por delegación de aquel. La con-
cepción piramidal del Ministerio Fiscal hace que converjan en el Fis-
cal General todas las decisiones que afectan a la Institución, desde las 
de mayor trascendencia hasta las referidas a las cuestiones más nimias 
y cotidianas. De aquí que la gestión de todas las materias que confor-
man el día a día del funcionamiento del Ministerio Fiscal, sean asumi-
das por la Inspección Fiscal, dando lugar a un volumen de actuaciones 
nada desdeñable, del que puede ser ejemplo significativo la cifra de 
documentos registrados con entrada en la inspección en el año 2005 y 
que supera los 10.000. Labor que, desde el año 2005 en el que 
comenzó a funcionar efectivamente la Unidad de Apoyo al Fiscal 
General, se ha visto aliviada al asumir ésta algunas de sus materias, 
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A la cifra total de los anteriores, ascendente a 1.626 miembros del 
Ministerio Fiscal en activo, hay que añadir, la de los fiscales y aboga-
dos fiscales en situación de excedencia que ascienden, respectiva-
mente a 60, en la categoría segunda y 264 en la categoría de abogado 
fiscal. Esta ultima cifra, significativamente alta, al superar el 62% de 
la de abogados fiscales en activo, se debe al arrastre anual, hasta la 
implantación de la oposición única para el ingreso en las carreras judi-
cial y fiscal, de aquellos fiscales que habiendo aprobado ambas oposi-
ciones, cuando se convocaban por separado, optaron por la carrera 
judicial, habiéndose estabilizado desde la reimplantación del sistema 
de oposición única.

Es de advertir, en relación con la carrera judicial, la descompensa-
ción todavía existente entre fiscales y abogados fiscales, suponiendo 
en ésta el 25% de la plantilla, mientras que en la carrera judicial, el 
porcentaje de jueces frente a magistrados no supera el 13%. La polí-
tica seguida desde hace algunos años, de asignar a la categoría 
segunda todas las plazas de nueva creación junto con la posibilidad, 
en el futuro, de reconvertir plazas de tercera en otras de segunda, 
habrán de contribuir, sin duda, a corregir esta desviación. 

2. Aspectos Organizativos y Funcionales

A)  Sobre la necesidad de una mayor autonomía funcional 
del Ministerio Fiscal

El artículo 13 del EOMF establece que el Fiscal General del 
Estado estará asistido en sus funciones por la Inspección Fiscal. A su 
vez, el artículo 15 determina que la Inspección Fiscal ejercerá con 
carácter permanente sus funciones por delegación de aquel. La con-
cepción piramidal del Ministerio Fiscal hace que converjan en el Fis-
cal General todas las decisiones que afectan a la Institución, desde las 
de mayor trascendencia hasta las referidas a las cuestiones más nimias 
y cotidianas. De aquí que la gestión de todas las materias que confor-
man el día a día del funcionamiento del Ministerio Fiscal, sean asumi-
das por la Inspección Fiscal, dando lugar a un volumen de actuaciones 
nada desdeñable, del que puede ser ejemplo significativo la cifra de 
documentos registrados con entrada en la inspección en el año 2005 y 
que supera los 10.000. Labor que, desde el año 2005 en el que 
comenzó a funcionar efectivamente la Unidad de Apoyo al Fiscal 
General, se ha visto aliviada al asumir ésta algunas de sus materias, 
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como las atinentes a la informática y gestión de personal y de medios 
materiales.

Dicho esto, es de resaltar, sin embargo, que, pese a gestionar mate-
rialmente todo el funcionamiento administrativo de la Carrera Fiscal, 
desde los concursos, hasta los ascensos, provisión de fiscales sustitu-
tos, concesión de licencias, etc..., paradójicamente, la capacidad de 
decisión de la Fiscalía General del Estado es prácticamente nula, pues 
aún en cuestiones de tan escasa entidad como la concesión de un per-
miso por razón de enfermedad o la designación de un fiscal sustituto 
por baja de un titular, la actuación del Fiscal General, o de la Inspec-
ción, por delegación de éste, culmina en la mera proposición al Minis-
terio de Justicia de la resolución a adoptar, siendo éste a quien 
corresponde tomar la decisión. Así pues, la actuación del ministerio 
público, a diferencia de lo que sucede en la carrera judicial con las 
competencias atribuidas al CGPJ en cuanto se refiere a la gestión de 
su funcionamiento ordinario es una actuación tutelada que parece 
contrariar la autonomía funcional prevista para el Ministerio Fiscal en 
la CE.

Esta realidad, ha llevado al Fiscal General a reivindicar para el 
Ministerio Fiscal, en cuantas ocasiones se le han presentado, el reco-
nocimiento de la capacidad para adoptar, al menos, aquellas decisio-
nes que conforman la gestión ordinaria de los asuntos internos de su 
actuación, plasmándose así en el último borrador de reglamento del 
ministerio fiscal en el que se ha trabajado. Y ello, con independencia 
de seguir insistiendo en la conveniencia de la existencia de un capítulo 
propio para el Ministerio Fiscal en las partidas presupuestarias del 
Ministerio de Justicia.

B) Criterios de organización de la Inspección Fiscal

Como ya se indicó en un apartado antecedente, la Inspección Fis-
cal, junto con la Unidad de Apoyo del Fiscal General, constituyen el 
motor de la Institución en todas aquellas materias que permiten su 
normal y cotidiano funcionamiento. La variada naturaleza de éstas y 
su creciente complejidad, tanto en función del notable incremento de 
la plantilla en los últimos años, como de los nuevos requerimientos de 
actuación que la sociedad le formula, ha hecho necesario el replantea-
miento de los esquemas de trabajo de la Inspección, con un criterio 
descentralizador que permita un mejor y mas próximo seguimiento de 
los problemas, necesidades y funcionamiento de las distintas fiscalias. 
Desde esta óptica, las Fiscalías de las diecisiete comunidades autóno-
mas, se han distribuido en bloques, lo mas homogéneos posibles, cuya 
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atención ordinaria se encomienda a un inspector fiscal, quien se 
encarga del seguimiento, control y gestión de los asuntos atinentes a 
cada una de las Fiscalías en el ámbito competencial de la Inspección. 
Y ello, sin perjuicio de mantener unificadas ciertas materias, como la 
gestión de los concursos ordinarios, el seguimiento o control de cier-
tos programas informáticos atinentes a la Fiscalía o la gestión de 
apoyo al Consejo Fiscal.

El sistema, puesto en funcionamiento durante el año 2005, está 
dando buen resultado y ha contribuido a hacer mas fluida la relación 
entre las Fiscalías y la Fiscalía General así como a pormenorizar mas 
detalladamente el seguimiento de la actuación de aquellas en el cum-
plimiento de las instrucciones emanadas de ésta. Dicho sistema, 
expuesto aquí solo a grandes rasgos, se completa con la celebración 
de Juntas de Inspección periódicas, con la finalidad de poner en 
común los asuntos de interés despachados por cada fiscal; unificar 
criterios de actuación en materias que lo requieran, decidir la apertura 
de diligencias informativas o formular propuesta de apertura de expe-
diente disciplinario en relación con las quejas recibidas; estudiar e 
informar sobre las necesidades de plantilla de las Fiscalías y estable-
cer los calendarios periódicos de Inspección.

C) Visitas de Inspección

En el marco de la reestructuración del sistema de actuación de la 
Inspección, se ha revisado también el criterio seguido tradicional-
mente en materia de visitas, de modo que si bien las ordinarias, pue-
dan efectuarse a cada una de las fiscalias con menor cadencia, –dada 
la multiplicidad de tareas que debe desarrollar la Inspección– ello se 
compense con la mayor comunicación con aquellas y su mas puntual 
seguimiento por el inspector fiscal designado, así como con la realiza-
ción de las visitas extraordinarias que, en relación con temas puntua-
les, hicieran aconsejable un conocimiento directo. 

Para la realización de las visitas se ha elaborado un protocolo 
interno, que contempla cada uno de los aspectos a las que debe abar-
car, con el fin de asegurar el examen sistemático de todos los aspectos 
del funcionamiento de la Fiscalía. Desde las instalaciones, medios 
materiales, informaticos o personales, al examen de la organización, 
distribución de trabajo, atención de los servicios y cumplimiento de 
las directrices emanadas de la Fiscalía General a través de las Circula-
res, consultas e instrucciones vigentes. 

Como tónica general, de las visitas realizadas, puede destacarse la 
esencial corrección en el funcionamiento de las Fiscalías y el exacto 
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cumplimiento por parte de todos los miembros del Ministerio Fiscal 
de las funciones que les están encomendadas. Se corroboran, también, 
las ventajas de la descentralización mediante la constitución de las 
adscripciones permanentes, traducida, no solo en una economía de 
tiempo para la atención de los servicios, sino en la mayor agilidad 
derivada de la inmediación del Fiscal a los órganos judiciales y a los 
propios justiciables que acuden a él. Hay que destacar, sin embargo, 
que habiéndose creado las adscripciones, en su momento, con crite-
rios dispares y muchas veces ya superados, como el de la simple leja-
nía de los Juzgados a la Sede Provincial de la Fiscalía, procedería su 
reestudio global, a fin de mantenerlas o crearlas, únicamente en aque-
llos lugares donde el volumen de trabajo justifique el mantenimiento 
de una oficina fiscal llamada a funcionar con la mayor autonomía sin 
perjuicio de su dependencia de la Fiscalía provincial. Es por esta 
razón que, aprovechando los cambios de la planta Fiscal producidos 
como consecuencia de la ampliación de plazas, se venga instando 
desde la Fiscalía General la supresión de algunas adscripciones que 
carecen de una realidad efectiva y la creación de otras donde su nece-
sidad se hace evidente. 

Otro punto donde la atención de la Inspección se centra especial-
mente, es en la aplicación del sistema informático de gestión procesal. 
Actualmente solo se ha implantado en materia Penal y no siempre con 
resultados tan satisfactorios como los que cabría esperar. Por una 
parte es de destacar la lentitud en la implantación efectiva, que apenas 
acaba de concluir habiéndose iniciado hace más de dos años. Por otra 
parte, la diversidad de sistemas apreciable como consecuencia de la 
actuación de los Departamentos de Justicia de las Comunidades donde 
existe transferencia de competencias, lo que, aun siendo normativa-
mente exigible la compatibilidad de los sistemas, genera problemas, 
fundamentalmente en el apartado correspondiente a la obtención de 
estadísticas. A mayor abundamiento, en algunas Fiscalías existen 
otras aplicaciones, bien procedentes de la Administración Autonó-
mica, o bien generadas por las propias Fiscalías, en materias de natu-
raleza no penal, como procedimientos de incapacidad, Diligencias de 
Investigación de la Fiscalía, etc., que deberían ser abordadas desde las 
Administraciones, con criterios uniformes, habida cuenta de la impor-
tancia creciente de la actuación del Fiscal en ámbitos diferentes al 
estrictamente penal. Finalmente debe destacarse la necesidad de 
incrementar la formación en la utilización de las herramientas infor-
máticas y de las aplicaciones de esta naturaleza, de que disponen 
todas las Fiscalías y dirigidas tanto al personal de las Secretarías como 
a los propios Fiscales.
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Durante el año 2005 y como consecuencia de la necesidad de aten-
ción por parte de la Inspección de temas urgentes y de especial dedi-
cación como la puesta en marcha del sistema de gestión del 
complemento retributivo por objetivos variables, así como por la con-
currencia de otros factores (bajas en la plantilla generadas por vacan-
tes o enfermedad, actividad desplegada por el Consejo Fiscal, etc.) no 
pudo completarse el cuadro de inspecciones previsto, habiéndose 
girado visitas ordinarias a las Fiscalías de Valladolid, León, Almería, 
Vitoria, Pontevedra, Huelva, Huesca y Teruel

D) Gestión del complemento variable por objetivos

El Real Decreto 432/2004 desarrolló la regulación del comple-
mento variable por objetivos, una de las partidas retributivas de los 
miembros del Ministerio Fiscal, a partir de la definición de sus retri-
buciones por la Ley 15/2003. La andadura de algo tan novedoso como 
lo presente permite y legitima para algunas reflexiones en las que un 
instrumento de recapitulación como es la Memoria anual parece ade-
cuado vehículo.

Desde el primer momento, la implantación de un sistema que, 
tanto conceptual como técnicamente, era novedoso supuso obvias 
dificultades para la articulación del sistema como para la asunción del 
mismo, estando las mismas, sin duda, recíprocamente relacionadas: 
en la medida en que al colectivo –al menos externamente– le cuesta 
asumir la idea de que una partida retributiva –siquiera sea mínima– 
venga determinada de esta forma, se producen rechazos hacia cual-
quier sistema que se instaure, mientras que, por otro lado, la definición 
de un sistema complejo y que necesariamente está llamado a abordar 
cuestiones bien diversas resulta difícil de ajustar en su conjunto y, 
todavía más, difícil de asumir en un colectivo que, por mor de una 
extendida especialización, tiende humanamente a asumir visiones par-
ciales e interesadas acerca del trabajo de cada uno, minimizando el de 
los demás.

La Inspección Fiscal, órgano encargado de la gestión del sistema 
desde las bases legales mencionadas, ha abordado desde el primer 
momento su actuación con un espíritu abierto y vigilante para que la 
experiencia y la voz de los interlocutores sea un instrumento que vivi-
fique continuamente la forma de ejecutar los imperativos legales, le 
ayude a salir de sus eventuales errores y desviaciones y le impida ais-
larse de una realidad susceptible de cambio. No siempre ese espíritu 
de cambio, de mirada hacia los otros y de autocrítica de lo propio ha 
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sido asumido y compartido, en la misma medida, por todos los inter-
locutores.

Ejecutores de la legalidad –aunque sea lícita la discrepancia con la 
misma– los miembros del Ministerio Fiscal deben imbuirse tanto del 
rango de las obligaciones impuestas por una norma que regula su sta-
tus profesional como del hecho de que, por muy cualificada que sea su 
posición, no son ajenos a un ámbito laboral de Administración Pública 
en el que los legítimos poderes del Estado están asentando cada vez 
más la idea de que la anterior inelasticidad que imperaba en cuales-
quiera definiciones profesionales no rinde los mejores réditos al servi-
cio público que se presta, por lo que la introducción de pautas 
salariales no fijas y diferenciadas parece asentarse tanto en los textos 
actualmente en vigor como en los que de forma inminente están lla-
mados a regir estas materias en el ámbito de la función pública.

Por tanto, quizá el problema no sea tanto el asumir o no un sistema 
(impuesto por imperio de ley) sino el hacer que ese sistema sea justo y 
que funcione, sin caer en simplismos como los que parecen llevar a la 
aberrante conclusión de que el complemento variable sea el todo sala-
rial, de manera que si tal no se percibe se estuviera omitiendo toda 
retribución por el trabajo, olvidando que precisamente la base de cual-
quier sistema es la consolidación de unas retribuciones dignas y pro-
porcionadas a la carga e importancia del servicio. El sistema no tacha 
ni ensalza, no es maniqueo y no debe ser visto con esa óptica, lo 
mismo que nunca ha debido haber maniqueísmo en el hecho diferen-
cial de cargas de trabajo entre los distintos territorios del Estado donde 
se halla implantado el Ministerio Fiscal prestando un servicio público 
esencial y exigente de excelencia, sin importar dónde se esté llevando 
a cabo. El sistema no debe limitarse sino a lanzar una mirada aséptica 
y objetiva sobre las cargas de trabajo efectivamente asumidas por los 
Fiscales, las cuales, siquiera eventualmente, pueden poner en eviden-
cia unos pluses cualitativos y cuantitativos que, en principio, no pue-
den ser reconocidos sino económicamente, sin que ello suponga 
demérito para la alta función del Ministerio Público, que no por eso se 
tacha de mercenaria y, ni mucho menos, supone demérito hacia aque-
llos que, desde el exquisito ejercicio de su función, la vienen ejer-
ciendo dentro de los parámetros que su particular realidad les impone, 
siendo por ello retribuidos dentro de los márgenes que cualquier pres-
tación y relación laboral supone.

En el año 2005 el Ministerio de Justicia asignó al Ministerio Fis-
cal 2.700.000 euros, los cuales se han distribuido equitativamente 
durante los dos semestres. Durante ese mismo período se llevaron a 
cabo las actuaciones necesarias para liquidar el año 2004 y para liqui-
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dar el primer semestre de 2005, siendo obvio que, por la naturaleza de 
la Institución, es en el año 2006 cuando se realizan las operaciones de 
liquidación del segundo semestre de 2006.

Prácticamente al poco de comenzar el diseño y funcionamiento 
del sistema se planeó la necesidad de elaborar una herramienta que en 
soporte informático permitiera a los Fiscales la elaboración de sus 
partes de trabajo, obteniendo a la vez la misma en un formato suscep-
tible de comunicación futura con las aplicaciones de gestión, así como 
la explotación informativa y estadística de los datos obtenidos. A lo 
largo de todo el año se han venido manteniendo las actuaciones opor-
tunas para hacer realidad ese proyecto, que ha terminado de implan-
tarse en el primer trimestre de 2006.

La Inspección Fiscal se ha mantenido vigilante para detectar aque-
llas desviaciones inmotivadas que podían suponer una minusvalora-
ción o sobrevaloración de actuaciones o incluso la omisión de otras, 
tratando de actuar con la celeridad propia de un sistema que se renueva 
semestralmente, pero, al tiempo, con la mesura necesaria para tomar 
decisiones que tienen estos efectos. De ahí, que, tras una primera Ins-
trucción que fue emitida al tiempo de implantarse el sistema, una 
segunda Instrucción en el mes de diciembre ha venido a modificar los 
términos del baremo manteniendo la esencia de lo existente.

Las experiencias que entonces se extraían no pueden sino ser rei-
teradas y, en cierta medida, ampliadas, en un momento en que se están 
extrayendo nuevos conocimientos tras las operaciones relacionadas 
con el nuevo período.

Si es ocioso emitir o reiterar consignas sobre probidad de cada 
miembro del Ministerio Fiscal (sancionada disciplinariamente su falta 
en la Carrera Judicial) –lo que, en principio, se supone– no resulta 
ocioso, sin embargo, insistir en que el régimen debe ser contemplado 
como solidario y recíprocamente dependendiente, de manera que los 
Fiscales no deben verse como compartimentos estancos ni, mucho 
menos, las Fiscalías. La exactitud y corrección de la actuación de un 
Fiscal, como quiera que comporta resultados numéricos que contribu-
yen a formar un conjunto, afecta, por pequeño que sea, a todo el 
colectivo de Fiscales que se incluyen en el sistema y afecta a sus inte-
reses; la mejor prueba de ello es que en cada campaña la labor de la 
Inspección Fiscal sirve, cuando menos, para detectar errores cuya efi-
cacia final en el cómputo hace que Fiscales que, en principio, no pare-
cían en condiciones de acceder al cobro lo estén, por lo que la defensa 
de cada uno de esos intereses individuales anónimos justifica por sí 
misma cualquier actuación que se haga y, por supuesto, debería 
impulsar el celo de cada uno de los interlocutores.
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Es por ello que los Fiscales Jefes –y cada Fiscal en particular– 
deben concienciarse para ser fundamentales custodios del correcto 
ejercicio de una función que les corresponde sin ningún tipo de com-
plejo policial o inquisitorio, sin otro objetivo que hacer que las cosas 
sean como deben ser, sin velar miopemente por los intereses de su 
Fiscalía o de los Fiscales allí destinados, sino por unos intereses que 
trascienden al conjunto de la Carrera Fiscal.

E) Sistema de Información del Ministerio Fiscal

Contenido

La Disposición Adicional Segunda del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal introducida por la Ley Orgánica 19/2003 de 23 de 
diciembre, establecía que el Ministerio Fiscal dispondría de un Sis-
tema de Información y una red de comunicaciones electrónicas inte-
gradas, a través de los cuales se asegurase la unidad de actuación 
consagrada en el artículo 124 de la Constitución Española. Sistema de 
Información que serían definidos y gestionados en la Fiscalía General 
del Estado. Creaba así mismo la Comisión Nacional de Informática y 
Comunicaciones Electrónicas del Ministerio Fiscal que se encargaría 
bajo la presidencia del Fiscal General del Estado de dictar las instruc-
ciones y criterios de obligado cumplimiento por las Fiscalías sobre 
implantación, utilización, gestión y explotación de los sistemas infor-
máticos y de las comunicaciones electrónicas.

En desarrollo de tal previsión legal ya en el año 2006 se dictó Real 
Decreto 93/2006 de 3 de febrero, por el que se regula el Sistema de 
Información del Ministerio Fiscal.

Dicho sistema constituye según establece el artículo 2.º una base 
de datos centralizada que interconecta los distintos sistemas telemáti-
cos puestos a disposición de las Fiscalías a través de una red integrada 
de comunicaciones electrónicas y comprende los sistemas de gestión 
procesal desarrollados para las distintas Fiscalías por las Administra-
ciones competentes así como el sistema único y centralizado de infor-
mación de la Fiscalía General del Estado.

En el ámbito de cada Fiscalía dicho sistema ha de permitir el regis-
tro de asuntos; la gestión de su tramitación; la edición y composición 
de documentos y la biblioteca o fondo común de modelos de dictáme-
nes relevantes que faciliten a todos los fiscales la disponibilidad de 
aquellos que por el Fiscal Jefe o en su caso la Fiscalía General del 
Estado se considere oportuno difundir.
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De capital importancia es la repercusión de la aplicación de este 
sistema en el ámbito de la estadística, asegurando el tratamiento unita-
rio en esta materia a partir de la definición por la Fiscalía General de 
los criterios necesarios para la elaboración de la estadística fiscal.

En cuanto a la red integrada de comunicaciones electrónicas del 
Ministerio Fiscal permitirá a sus miembros el acceso a los registros 
públicos y aplicaciones de ámbito nacional gestionadas por el Minis-
terio de Justicia así como a las bases de datos de jurisprudencia y 
legislación cuya gestión de acceso a usuarios se realice por la Fiscalía 
General del Estado. Igualmente permitirá la comunicación electrónica 
entre la Fiscalía General del Estado y los restantes órganos centrales 
del Ministerio Fiscal y Fiscalía, así como entre los miembros del 
Ministerio Fiscal.

El artículo 8 del Real Decreto determina la composición de la 
Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones electrónicas del 
Ministerio Fiscal presidida por el Fiscal General del Estado y de la 
que formarán parte el Secretario de Estado de Justicia; dos Consejeros 
de Justicia de Comunidades Autónomas con transferencia; un vocal 
del Consejo General del Poder Judicial; el Fiscal Inspector Jefe; el 
Fiscal Jefe de la Secretaría Técnica; el Fiscal de Sala de la Unidad de 
Apoyo y un Fiscal designado por el Fiscal General del Estado oído el 
Consejo Fiscal. Dicha Comisión deberá asegurar el desarrollo y ejecu-
ción del Plan de Modernización Tecnológica del Ministerio Fiscal; 
aprobar las aplicaciones y sistemas telemáticos de comunicación utili-
zados por el Ministerio Fiscal; asegurar la compatibilidad de aplica-
ciones informáticas utilizados por las distintas Fiscalías y establecer 
los criterios para la implantación, utilización, gestión y explotación de 
los sistemas informáticos y de comunicaciones electrónicas del 
Ministerio Fiscal.

El Sistema de Información que, así regulado se ha visto finalmente 
respaldado en el Real Decreto 93/2006, siendo una necesidad insusti-
tuible en el tiempo actual y desde la óptica de la necesaria unidad de 
actuación del Ministerio Público requerirá ahora el mayor esfuerzo 
tanto por parte de las Administraciones que deben aportar los medios 
necesarios como por parte del Ministerio Público en la obtención del 
rendimiento deseable, mediante su involucración en la aplicación del 
sistema.

Intranet del Ministerio Fiscal

Un paso mas en este camino de modernización del Ministerio Fis-
cal en el ámbito de las comunicaciones telemáticas, lo constituye la 
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Intranet del Ministerio Fiscal https://intranet.fiscal.es, llamada a cum-
plir una importante función dentro de la red de comunicaciones inte-
gradas del Ministerio Fiscal. A través de ella, actualmente en 
construcción pero ya accesible y utilizable para algunas de las funcio-
nes previstas y a la que pueden acceder todos los fiscales mediante las 
claves facilitadas al efecto, podrá, no solo obtenerse información 
sobre documentación generada en las Fiscalías o afectante a la vida 
profesional de la Carrera Fiscal, o procedentes de registros públicos a 
los que esté autorizado a acceder, sino que podrá interactuase con la 
Fiscalía General, en la formulación de estadillos, como el de producti-
vidad mensual de los Fiscales, elevación de instancias para participa-
ción en concursos, solicitud de permisos o licencias etc.

La pagina, una vez se accede a ella mediante la clave correspon-
diente, presenta tres apartados: Aplicaciones; Ministerio Fiscal y 
Cooperación

Cada una de ellas genera un menú desplegable con los siguientes 
contenidos:

Aplicaciones

Estadillos; Administración de estadillos; Juicios Rapidos; Penados 
y rebeldes; Sentencias Firmes de Menores; Gestión procesal y Violen-
cia doméstica.

Ministerio Fiscal

Vida profesional (Cursos, concursos, ficha curricular, situaciones 
administrativas); Escalafón: Vacantes; Formación/información: Tra-
bajos y documentos de la Secretaria Técnica; Dogmatica jurídica y 
Fiscalías. A través del apartado de Fiscalías, se accede a un mapa, 
desde el que conocerse los datos de cada una de las Fiscalías en cuanto 
a plantilla, sedes, numero de órganos jurisdiccionales o carga de tra-
bajo, según resulta de los datos de las últimas memorias enviadas.

Cooperación

Foros, donde los fiscales que lo deseen pueden debatir sobre diver-
sos temas de actualidad jurídica o interés profesional tablón de anun-
cios. 

La Intranet, que, como anteriormente se indicó, está en proceso de 
creación, ya es operativa, sin embargo, –entre otras materias de carác-
ter mas informativo–, en la confección de los estadillos mensuales 



42

relativos a la gestión del complemento de productividad. A partir de 
junio de 2006 será utilizable en la creación y mantenimiento de la 
ficha curricular, en la que cada fiscal podrá volcar los datos que consi-
deré pertinentes y que habrán de servir para complementar en su día la 
información necesaria para participación en concursos de meritos, 
intervención en cursos, etc. Para el mes de octubre, estará también 
operativa en el ámbito de la vida profesional, para la gestión de permi-
sos, licencias, participación en cursos o intervención en concursos 
reglados, pretendiendo sustituir, mediante la dotación a los fiscales de 
una clave especifica que, a modo de firma digital, garantice la seguri-
dad de los envíos, su origen y su recepción, el actual sistema de trami-
tación.

F) Relación con las CCAA con competencias transferidas

En algunas Comunidades Autónomas ha llevado a efecto la trasfe-
rencia en el ámbito de la gestión material y económica de la Adminis-
tración de Justicia. Son estas, Cataluña, Pais Vasco, Canarias, 
Comunidad Valenciana, Galicia, Navarra y Madrid.

La relación entre el Ministerio Publico y la Administración de 
estos territorios, autónomos en su gestión, se hace imprescindible, por 
razón del principio de unidad que es emblema del Ministerio Fiscal y 
que debe alcanzar, mas allá de la actuación puramente institucional, a 
los criterios aplicables en materia de dotaciones para su correcta 
actuación en cualquier lugar del territorio nacional.

La existencia, por otra parte, de administraciones publicas de 
naturaleza diversa, con competencias en materia de Administración de 
Justicia, hace necesario establecer mecanismos de cooperación, cola-
boración y coordinación entre ellas, que tiendan a evitar disfunciones 
o incluso, agravios comparativos. De aquí que desde la Fiscalía Gene-
ral se haya impulsado el establecimiento de protocolos para la crea-
ción de comisiones mixtas de cooperación y coordinación entre las 
diversas comunidades autónomas y la Fiscalía General. Asi se ha 
hecho en los casos de Galicia, Cataluña, Valencia, Andalucía y 
Madrid. 

Estas comisiones se integran por los máximos representantes de la 
Administración Autonomía respectiva y los de las Fiscalías del Terri-
torio, con presencia en algunos casos de un Fiscal de la Fiscalía Gene-
ral, normalmente de la Inspección Fiscal. Fundamentalmente, tratan 
sobre cuantas cuestiones hacen referencia a la gestión de medios 
materiales y personales precisos para el correcto funcionamiento de 
las Fiscalías.
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Con independencia de esta actuación concreta, la relación entre la 
Fiscalía General y las Comunidades Autónomas ha cristalizado en una 
serie de acuerdos puntuales relativos a materias en la que, siendo com-
petencia en su gestión de las diversas autonomías, demandan la pre-
sencia del Fiscal por la naturaleza de aquéllas. Los acuerdos de tal 
índole suscritos en el año 2005 son los siguientes:

– Con la Xunta de Galicia en materia de delincuencia ambiental, 
contra la ordenación del territorio y Patrimonio Cultural.

– Con el CGPJ y la Junta de Castilla y León en materia de rehabi-
litación e integración social de drogodependientes.

– Con la Xunta de Galicia en materia de seguridad y salud labo-
ral.

– Con la Generalitat de Catalunya en materia de siniestralidad 
laboral.

– Con la Xunta de Galicia y la Diputación de la Coruña en rela-
cion con la escuela de verano del Ministerio Fiscal.

– Con la Junta de Andalucía en materia de violencia sobre la 
mujer.

– Con el Gobierno de la Rioja en materia de siniestralidad labo-
ral.

– Con el Gobierno de la Rioja para la difusión y fomento de la 
sociedad del conocimiento en el ámbito de la la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia

G)  Resumen de circulares, consultas e instrucciones de 
la FGE

A la Memoria de la Fiscalía General del Estado del año 1993 se 
incorporó un resumen de determinados aspectos relacionados con la 
organización, estructura y funcionamiento del Ministerio Fiscal que 
habían sido tratados en las Circulares, Consultas e Instrucciones dicta-
das por la Fiscalía General del Estado entre los años 1978 y 1993. 

Aquella tarea realizada desde la Inspección Fiscal, se actualiza en 
la presente a través del correspondiente a las Circulares, Consultas e 
Instrucciones emitidas desde 1994 hasta el año 2005, con el fin de 
recoger y actualizar los numerosos datos relativos al funcionamiento, 
estructura y organización del Ministerio Fiscal y las Fiscalías que han 
sido objeto de consideración por la Fiscalía General del Estado. Con 
ello, se pretende facilitar su conocimiento y simplificar la localización 
de los criterios sustentados en materias tan esenciales para lograr la 
exigida unidad de criterio y actuación de la Institución, por la que la 
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Inspección Fiscal, órgano de asistencia del Fiscal General del Estado, 
debe velar como uno de los principales cometidos de su actuación.

Dicho resumen, por razones de mayor operatividad, se acompaña 
como Anexo a la presente memoria.

3. Materia Disciplinaria

A) Consideraciones generales

Examinar las quejas sobre el modo de proceder de los fiscales y 
conocer de la regularidad de funcionamiento del Ministerio Fiscal y 
las Fiscalías constituyen cometidos propios de la Inspección Fiscal de 
la Fiscalía General del Estado (art. 159.1.º y 4.º Reglamento del 
Ministerio Fiscal de 1969). Estos cometidos se derivan de la función 
inspectora que la Inspección Fiscal ejerce –con carácter permanente– 
en virtud de delegación del Fiscal General del Estado, a quién corres-
ponde la dirección e inspección del Ministerio Fiscal por ostentar su 
Jefatura Superior, siendo independiente de la función inspectora que 
corresponde a los Fiscales Jefes de cada Fiscalía respecto de los fun-
cionarios que de él dependen (art. 15 y 22.2 Estatuto MF 1981). De 
esta manera la Inspección Fiscal puede disponer la adopción de medi-
das para mejora del servicio que presta la Institución del Ministerio 
Público o proceder disciplinariamente cuando hubiere meritos para 
ello.

En su actuar profesional los miembros de la Carrera Fiscal pueden 
incurrir en responsabilidad penal, civil, y disciplinaria. El ejercicio de 
la potestad disciplinaria, aspecto de la relación interna de servicio que 
les vincula con el Estado, se orienta a garantizar la normal actuación 
de sus miembros en la doble vertiente del eficiente funcionamiento 
del servicio a prestar y su desarrollo a través del marco determinado 
por la ley, tratándose de una potestad doméstica administrativa que 
pretende mantener la eficacia de la Institución y de los medios perso-
nales con que cuenta la organización fiscal, siendo la eficacia uno de 
los valores esenciales a considerar en el desempeño de la función 
(art. 48 Estatuto).

La Inspección Fiscal dispone de competencia para indagar sobre 
las posibles conductas infractores del régimen disciplinario en que los 
miembros del Ministerio Público puedan incurrir, correspondiéndole 
rechazar igualmente con firmeza las pretensiones injustificadas de 
semejante naturaleza. Frecuentemente, fiscales destinados en la Ins-
pección Fiscal son designados para el cargo de instructores de los 
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expedientes disciplinarios cuya apertura ordena el Fiscal General del 
Estado.

La actividad indagatoria relacionada con supuestas responsabili-
dades disciplinarias, y las denuncias sobre el funcionamiento de las 
Fiscalías en general o de los Fiscales en particular, se llevan a cabo 
por la Inspección Fiscal mediante la tramitación de «diligencias infor-
mativas» (art. 65.2 Estatuto y 416.3 LOPJ) y de las denominadas 
«diligencias de inspección fiscal» (especialmente relevantes por su 
número), actuaciones todas ellas que pueden ser abiertas en virtud de 
las apreciaciones deducibles con motivo de la realización de visitas de 
inspección que se realizan a las Fiscalías y sus Adscripciones Perma-
nentes, mediante los datos de informes periódicamente recabados de 
las Fiscalías o a instancia de las denuncias y quejas que presentan ante 
la Fiscalía General del Estado, o directamente ante la Inspección Fis-
cal, terceros afectados o interesados –sean particulares o autorida-
des– contra miembros del Ministerio Fiscal (titulares o sustitutos) por 
razón de su comportamiento procesal o el servicio prestado por las 
Fiscalías.

El número de diligencias de inspección fiscal abiertas por la Ins-
pección Fiscal de la Fiscalía General del Estado durante el año 2005 
ascendió a un total de 152. Las quejas formuladas por supuestas irre-
gularidades o anomalías en el funcionamiento del Ministerio Fiscal, 
que se registran y tramitan bajo los procedimientos de «diligencias de 
inspección fiscal», aún no imputables –generalmente– a culpa o negli-
gencia de los fiscales, han evidenciado en determinadas ocasiones la 
realidad de ciertas disfunciones en el servicio que Fiscalías y Adscrip-
ciones prestan a la Administración de Justicia, atribuibles en gran 
medida a la intensa y extensa intervención que la sociedad y el poder 
legislativo demandan –cada día más– del Ministerio Fiscal, todavía 
carente de las suficientes dotaciones de medios personales pese al 
esfuerzo desarrollado en este aspecto por el Ministerio de Justicia los 
últimos años. En estos casos, aún archivándose las diligencias de ins-
pección fiscal por carecer de entidad disciplinaria, se han efectuado 
las oportunas indicaciones para suplir las deficiencias advertidas y 
mejorar la prestación del servicio de las Fiscalías.

Las diligencias informativas incoadas en el año 2005 han sido 
cuatro. Una fue abierta en virtud de denuncia de un letrado y las otras 
de oficio por la Inspección Fiscal. Una de ellas se transformó en el 
único expediente disciplinario abierto este año, cuyo motivo es el 
retraso del Fiscal en el despacho de causas penales. Las otras tres fue-
ron archivadas por la Inspección Fiscal, tras la oportuna comproba-
ción de los hechos, mediante el pertinente Decreto motivado.
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B) Diligencias de Inspección: Quejas 

Seguidamente se procede a relacionar y enumerar determinados 
datos estadísticos de las 152 «diligencias de inspección fiscal» 
correspondientes al año 2005, que han sido extraídos tanto del objeto 
y contenido de las quejas y denuncias formuladas como de la resolu-
ción adoptada ante ellas, tras su tramitación por la Inspección Fiscal. 
Determinadas actuaciones recogidas hasta ahora a través de las dili-
gencias de inspección fiscal pasarán a registrarse y tramitarse en 2006 
como «expedientes gubernativos de inspección fiscal», así, las infor-
maciones sumarias para cese de fiscales sustitutos por irregularidades 
o incumplimiento de deberes o funciones fiscales o las actuaciones 
disciplinarias referidas a personal colaborador de las Fiscalías.

Origen de las quejas presentadas

– Particulares afectados por los procesos: acusado-inculpado-tes-
tigo, parte penal o civil, sus familiares: 94.

– Letrados: 15.
– Jueces y magistrados: 5.
– Terceros no afectados directamente por los procesos: 17. 

Algunas proceden de colectivos que considerándose genérica o 
indirectamente afectados por los criterios mantenidos por los fiscales 
en materias concretas o aspectos puntuales sometidos a la apreciación 
de los Tribunales, instan explicación o aclaración sobre el proceder de 
aquellos en determinados asuntos, o manifiestan su descontento sin 
instar explícitamente actuaciones disciplinarias, aún reprochando la 
intervención del Ministerio Fiscal.

– De oficio: 8 (ante informaciones aparecidas en medios de 
comunicación, remisión de documentación por las Fiscalías).

– Otros: 13 (integrantes de las propias Fiscalías, personal auxiliar 
o público que acude a ellas, –sobre el estado de instalaciones, medios 
y dependencias de la Fiscalía, ubicación del lugar de espera o atención 
que les prestan, riesgos ante inculpados con posibles enfermedades 
transmisibles–; o Comisión Disciplinaria y Servicio de Inspección del 
Consejo General del Poder Judicial, ante posibles responsabilidades 
del Fiscal deducibles de la actuación de la Inspeccion Judicial). 

Forma de articulación de las quejas

Las quejas se han formulado por escrito, con los siguientes desti-
natarios:
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– Inspección Fiscal: 51.
– Fiscalía General del Estado o Secretaría Técnica de la Fiscalía 

General del Estado: 50.

En varias ocasiones las quejas se remitieron duplicadamente a la 
Inspeccion y la Fiscalía General o Fiscalía Territoriales (6)

– A través de la pagina web de la Fiscalía General del Estado: 4.
– Fiscalías Provinciales o de TSJ para ulterior remisión a la Ins-

pección Fiscal: 3.
– Unidad de Atención al Ciudadano del CGPJ (formulario 

queja): 30.
– Comisión Permanente o Servicio de Inspección del CGPJ: 4.
– Defensor del Pueblo: 2.
– Ministerio de Justicia: 1.
– Consejo Fiscal: 1.

Así mismo se contabilizaron 23 quejas que eran reiteración de 
otras anteriores y que se acumularon a las Diligencias abiertas con 
ocasión de aquéllas. 

Sujetos pasivos de las quejas

– Fiscalía, en su generalidad, o dos o mas de sus miembros, o de 
determinadas secciones o servicios de aquellas: 15.

– Fiscales de Sala: 2. 
– Fiscales destinados en Fiscalías Especiales y Tribunal 

Supremo: 9 quejas. 
– Fiscales Jefes: 39 quejas.
– Fiscales destinados en Adscripciones Permanentes: 7 
– Fiscales adscritos a las Secciones de Reforma de menores: 15. 
– Fiscales Sección de Protección de menores: 5.
– Fiscales Sección Civil: 12 
– Fiscales Vigilancia Penitenciaria: 4.
– Fiscales Comisiones Justicia gratuita: 1.
– Fiscales Laboral y Contencioso-administrativo: 0.
– Fiscales Sección Violencia de Género y Doméstica: 7.
– Fiscales sustitutos: 9. 
– Fiscales, conjuntamente con jueces o magistrados: 10.
– Fiscales, jueces y letrados: 3.
– Fiscales y letrados: 1.
– Fiscales y médicos forenses: 1.
– Fiscales y particulares (testigos, denunciantes…): 5.
– Jueces exclusivamente: 9 (por supuesta comisión de delitos: 4).
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– Personal colaborador de las Fiscalías: 3.
– Personal integrante de Equipos Técnicos: 1.

Quejas formuladas por la actuación del Fiscal en materias penales

– Por actuación en Diligencias de Investigación Penal: 13. 
– Por instrucción proceso penal: 23.
– Por escritos de calificación: 12.
– Por actuación en juicio oral: 9.
– En diligencias urgentes-juicio rápido: 7.
– Por actuación en juicio de Jurado: 2. 
– Por actuación en juicios de faltas: 5.
– Prestación Servicio de Guardia: 3.
– Por tramitación incidentes de ejecución de sentencia condenato-

ria: 3.

Motivos alegados

A) Estrictamente disciplinarios:

– Falta de información. No recibir o atender al denunciante en 
Fiscalía, no contestar a escritos o de la manera que el denunciante 
espera. No entregar documentación solicitada: 10.

– Retraso en despacho trámite escrito: 13.
– Retraso en asistencia a vistas o inasistencia: 7.
– Retraso del fiscal en tomar declaración en Sección Menores: 4.
– Malos modos o agresividad con acusados, testigos o terce-

ros: 7.
– Descalificación o desconsideración con abogados: 7.
– Descalificación o desconsideración hacia jueces: 2.
– Dejación de funciones, pasividad o desatención sobre el pro-

ceso: 5.
– Disconformidad con contenido escrito de acusación: 12 (por 

imputar hechos supuestamente carentes de prueba; por petición penas: 
levedad o gravedad; por conformarse acusado con calificación; por 
peticiones indemnizatorias).

– Disconformidad con postura del fiscal sobre prisión preventiva 
o libertad: 3.

– Disconformidad con otros dictámenes, informes o intervención 
del fiscal: 41.

– Supuesta falta de imparcialidad: 20 (alegación de amistad o 
parentesco con el acusado: 2).

– No respetar aforamientos: 1.
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– No identificarse el fiscal interviniente en informe: 4.
– Falta de motivación en los informes: 6.
– Realizar informes manuscritos: 2.
– Por ejercicio de actividades privadas: 5 (1: por actuar como 

Letrado de intereses de la esposa; conocimiento o relación con perso-
nas implicadas en procesos penales: 2).

– Por incluir en escritos juicios de valor ajenos al procedi-
miento: 1.

– Por ser acusado por el fiscal y ser absuelto por el Tribunal: 5.
– Por revelación de datos del proceso e infracción de la 

Instrucción 3/2005 sobre «Relaciones del Ministerio Fiscal con los 
medios de comunicación»: 4.

B) Imputación de hechos delictivos.

– En relación con el ejercicio del cargo: 13.
– Sin relación con el ejercicio del cargo: 3.

C) Motivos delictivos y disciplinarios: 4.

D) Frente al Acuerdo de remitir las denuncias penales a las Fis-
calías en el Decreto concluyendo las diligencias de inspección fis-
cal: 14.

Recursos de alzada interpuestos contra los Decretos del Fiscal Ins-
pector resolviendo las Diligencias de Inspección

Se presentaron un total de ocho recursos de Alzada, algunos de los 
cuales introducen como objeto del recurso elementos fácticos no plan-
teados en la queja, y por tanto sobre los que la Inspección Fiscal no se 
pronunció. Ninguno de ellos properó.

Diligencias de inspección resueltas con archivo

– Tras pedir informes o practicar diligencias de comproba-
cion: 108.

– Sin necesidad de requerir datos, bien por carencia absoluta de 
motivo o contenido disciplinario o por confusión, ininteligibilidad, 
incongruencia, vaguedad, imprecisión o inverosimilitud: 13.

En una ocasión se procedió a la conversión de las Diligencias de 
Inspección en Diligencias Informativas: 1. 
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Otras peticiones formuladas a la Inspección Fiscal en los escritos de 
queja o denuncias.

Además de las peticiones de exigencia de responsabilidad discipli-
naria en los escritos de queja presentados, son frecuentes las siguien-
tes:

– Modificación de la medida cautelar de prisión acordando la 
libertad del denunciante.

– Corrección o cambio del criterio procesal mantenido por el fis-
cal denunciado.

– Que la Fiscalía cambie el criterio o postura que mantiene en la 
dirección de una investigación.

– Abstención de intervenir en un proceso el Fiscal Jefe. Su desti-
tución o remoción.

– Abstención del fiscal adscrito al juzgado o al proceso.
– Sustitución del fiscal por otro (muy repetida), hasta de Fiscalía 

distinta. Que no acuda al juicio quien calificó o intervino en la fase de 
instrucción.

– Abstención de intervenir en el procedimiento todos los fiscales 
destinados en la Fiscalía donde tiene destino el fiscal denunciado.

– Nulidad de todo lo actuado en el proceso por considerarse 
viciado o irregular.

– Sustitución del fiscal y nulidad de todo lo actuado en el pro-
ceso.

– Destituir o separar del servicio al fiscal denunciado.
– Recusación del juez que falla o instruye.
– Permitir la publicación de la denuncia presentada ante la Ins-

pección Fiscal.
– Revisión general del funcionamiento de una Fiscalía.
– Erradicar totalmente la práctica del fiscal de escribir los dictá-

menes a mano. 
– Reapertura de las Diligencias de Investigación archivadas por 

las Fiscalías en vez de reproducir la denuncia en su caso ante la auto-
ridad judicial.

– Intervención de la Fiscalía Anticorrupción en la investigación 
del hecho delictivo.

– Investigación por la Inspección Fiscal del hecho que no quiere 
investigar la Fiscalía denunciada.

– Prohibir a la Fiscalía la investigación de denuncias anónimas.
– Sustituir el criterio del fiscal territorial informando la Inspec-

ción a favor de la suspensión de la ejecución de una pena o sustitu-
yendo las penas impuestas en sentencia por otras.
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– Adoptar medidas en ejecutorias para paralizarla. 
– Sobreseer y archivar la causa penal.
– Levantamiento de las medidas cautelares de alejamiento y pro-

hibición de residir. 
– Incoación por la Inspección de procedimiento penal contra los 

fiscales denunciados con petición de que se admita la personación 
como acusador popular del denunciante.

La pormenorizada disección de la naturaleza, objeto y pretensio-
nes de las quejas o denuncias formuladas ante la Inspección, permiten 
comprobar el mayoritario carácter infundado de las mismas. Con ello, 
no se pretende, sin embargo, efectuar un tácito reproche hacia un sis-
tema que permite que, no obstante, todas ellas, aun por los cauces mas 
diversos, lleguen a su destino y sean objeto de examen por quien tiene 
la facultad de corregir los posibles abusos o disfunciones en el ejerci-
cio de la función fiscal. Sirva, por tanto tal exhaustivo análisis, en 
primer lugar, para constatar dicho extremo, en cuanto tiene de garantía 
para los ciudadanos y en segundo término y por lo que afecta al fun-
cionamiento del Ministerio Fiscal, para congratularnos del ínfimo 
numero de casos en que se aprecian razones para la estimación de las 
quejas. Sin que tampoco sea desdeñable el hecho de que, en virtud de 
las comprobaciones realizadas frente a las mismas y las indicaciones 
efectuadas a las Fiscalías con ocasión de ellas, los miembros del 
Ministerio Fiscal, tomen actualizada conciencia de la exquisitez que 
debe presidir todas sus actuaciones. 

C) Criterios de la Inspección Fiscal en la materia

No parece obvio, reseñar en este lugar y tras la lectura de la pro-
blemática planteada con motivo de la actividad de la Inspección en 
materia disciplinaria o depuradora de las quejas formuladas en rela-
ción con la actuación del fiscal, los criterios que, a propósito de cues-
tiones que reiteradamente se plantean, constituyen el eje rector de sus 
decisiones. Sin animo exhaustivo, se relacionan a continuación las 
mas frecuentes:

Sobre disparidad de criterios entre el Ministerio Fiscal y las partes 
del proceso

La existencia de discrepancias existentes entre el criterio del Fis-
cal y el sostenido por el denunciante en el proceso en ningún modo 
puede justificar la extrapolación al ámbito disciplinario de una cues-
tión puramente jurisdiccional.
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La decisión final de un proceso, que corresponde a la autoridad 
judicial, debe combatirse, en su caso, por la vía de los recursos legal-
mente establecidos. Cualquier derivación de la acción penal no puede 
sustraerse del ámbito de la jurisdicción penal, dentro de la que el 
denunciante, como interesado, tiene a su alcance los remedios y recur-
sos procesales oportunos para la defensa de sus derechos. Las cuestio-
nes jurisdiccionales son de la exclusiva competencia de los órganos 
jurisdiccionales, cuyas resoluciones solo pueden ser impugnadas 
mediante la interposición de los recursos procesales que las leyes 
fijen. La Fiscalía General del Estado o la Inspección Fiscal no pueden 
constituirse, por tanto, a través de la vía disciplinaria en otra instancia 
impugnatoria o revisora de decisiones judiciales.

Sobre la posición del fiscal en el proceso

La Inspección Fiscal no puede entrar a dilucidar el acierto de los 
miembros del Ministerio Fiscal por la acomodación de su actuación a 
una especie de verdad absoluta o su concordancia con la solución que 
finalmente dicten los Tribunales. En la soberana y última valoración 
de los órganos judiciales, se halla siempre la función del Fiscal, al 
favorecer o contribuir, aun en su discrepancia con aquella, al necesa-
rio ejercicio de la controversia y dialéctica jurídica y al corresponder 
al Ministerio Fiscal se promotor de la acción de la justicia (art. 1 Esta-
tuto).

A través de la vía disciplinaria no se puede interferir en procedi-
mientos que se encuentren en tramitación ni revisar decisiones de los 
fiscales en cuestiones sometidas a controversia o decisión jurisdiccio-
nal. Las resoluciones judiciales solo pueden ser impugnadas mediante 
la interposición de los recursos procesales que las leyes establezcan 
(SSTS. 29 de abril de 2003 y 28 de mayo de 2001)

La discrepancia con el criterio mantenido por el fiscal es cuestión 
que debe ser resuelta dentro del proceso con los instrumentos que la 
Ley otorga. Finalmente, las referencias periodísticas acerca de la 
implicación de los acusados en el procedimiento penal son ajenas a la 
intervención procesal del Ministerio Fiscal.

Sobre denegación de la apertura de diligencias de investigación 
penal por las Fiscalías e inadecuación de acudir a la Inspección Fis-
cal ante las decisiones de archivo

Si la autoridad judicial está conociendo de los mismos hechos a 
través del pertinente procedimiento penal y esta circunstancia es 
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conocida por el Fiscal, no es posible la incoación de diligencias de 
investigación por el Ministerio Fiscal (art. 773 LECrm.).

Se acude inadecuadamente a la Inspección cuando la Fiscalía 
archiva unas diligencias de investigación penal por estimar que los 
hechos no son constitutivos de delito y se pretende de esta manera la 
revisión del criterio adoptado. El que alegue ser perjudicado u ofen-
dido dispone legalmente de la vía de reiterar su denuncia ante el Juez 
de instrucción (art. 5 Estatuto).

Sobre abstención del fiscal en las causas judiciales

Dejar de intervenir el fiscal en los procesos cuyo despacho tiene 
asignados no es cuestión que dependa de su mera voluntad o capricho. 
Solo las causas de abstención previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, y que les sean de aplicación (art. 28 Estatuto), pueden justifi-
car la exclusión de su intervención en los procedimientos asignados 
previamente en virtud de las reglas de reparto interno de trabajo esta-
blecidas para todos los fiscales de la plantilla.

La asignación de un nuevo fiscal al proceso está condicionada por 
las reglas de determinación y reparto del despacho de asuntos, fijadas 
previamente por las Fiscalías, sin que puedan modificarse sin más por 
voluntad propia o de terceros interesados (art. 26 Estatuto).

La abstención en un proceso es decisión basada en motivos legales 
tasados que corresponde adoptar en primer lugar al fiscal interviniente 
en el proceso, sin perjuicio de que el denunciante pueda solicitar su no 
intervención al Fiscal Jefe respectivo (art. 28 Estatuto). Tratándose 
del Fiscal Jefe de una Audiencia Provincial el superior jerárquico es el 
Jefe de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia. 

Resulta improcedente acudir a la vía disciplinaria para intentar 
forzar la abstención del fiscal, aunque la inobservancia del deber de 
abstenerse a sabiendas constituye falta disciplinaria muy grave 
(art. 62.8).

Sobre la falta de identificación del fiscal que dictamina en el procedi-
miento

Sin perjuicio de instar la Inspección Fiscal por la regularidad de 
cumplimiento del deber de identificación nominal de los fiscales en 
los informes escritos, no toda inobservancia de cualquier regla interna 
general de funcionamiento o servicio del Ministerio Fiscal (como lo 
es la determinación de la identidad del fiscal), permite su incardina-
ción indiscriminada a través de la tipificación de las faltas disciplina-
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rias, sin que tal omisión comporte incumplimiento de ordenes 
particulares o requerimientos personales ni infracción de deberes 
inherentes a la condición de fiscal establecidos en el Estatuto. 

La identificación del fiscal que suscribe un dictamen es una con-
creción del derecho general que se reconoce a todos los ciudadanos 
respecto de las autoridades y personal al servicio de la Administración 
bajo cuya responsabilidad se tramitan los procedimientos (art. 35.b 
Ley 30/1992 y 13 Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justi-
cia). Las meras notificaciones no son –en puridad– los informes o 
dictámenes del fiscal que exigen de identificación según la 
Instrucción 1/2005 FGE «Forma de los actos del Ministerio Fiscal».

Sobre la petición de nulidad del procedimiento o acto procesal en los 
que ha intervenido el fiscal denunciado

Carece de competencia la Inspección Fiscal. Tal es una petición de 
naturaleza procesal que ha de ser resuelta por la autoridad judicial 
competente sin que el recurso de la denuncia disciplinaria ante la Ins-
pección Fiscal pueda configurarse como nueva instancia judicial 
impugnatoria o sustitutoria.

Sobre concesión de autorización por la Inspección Fiscal para que el 
denunciante publique en los medios de comunicación las quejas pre-
sentadas ante la Fiscalía General del Estado contra fiscales

Se trata de una cuestión de la exclusiva responsabilidad del denun-
ciante. El ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 20 CE 
no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa, sin per-
juicio de los límites basados en el respeto a los derechos reconocidos 
en el Título I de la Constitución y preceptos de las Leyes que lo desa-
rrollan. 

Sobre la imputación ante la Inspección Fiscal de hechos delictivos 
contra particulares (o contra fiscales por conductas que no tienen 
relación alguna con el cargo)

En tales casos, procede remitir las denuncias a la Fiscalía territo-
rial competente para la valoración que proceda de los hechos denun-
ciados (Circular 1/1989 FGE y Consulta 1/2005 FGE). La reiteración 
de escritos de similar naturaleza, implicará su remisión a aquella para 
unión o acumulación en su caso a las actuaciones abiertas en la Fisca-
lía por la recepción de similares denuncias.
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Sobre denuncia por imputación de hechos delictivos supuestamente 
cometidos por fiscales en el ejercicio del cargo

A efectos de resolver cuanto proceda, se deberán remitir a la Fis-
calía del Tribunal Superior de Justicia, órgano fiscal competente para 
conocer de las denuncias que se presenten ante un órgano fiscal por 
supuestos hechos delictivos cometidos en el ejercicio del cargo por los 
fiscales integrantes de la misma plantilla o de las Fiscalías de Audien-
cias Provinciales de la misma Comunidad Autónoma (Consulta
1/2005 FGE sobre «Competencia de las Fiscalías para tramitar dili-
gencias de investigación que afecten a personas aforadas» y Circular
1/1989 FGE, en relación con el art. 73.3 b. Ley Orgánica del Poder 
Judicial). Mediante querella criminal se puede interesar la responsabi-
lidad criminal ante la Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justi-
cia (art. 406 LOPJ). La Fiscalía del Tribunal Supremo es el órgano 
fiscal competente para conocer y valorar las denuncias de orden penal 
que se presenten contra Fiscales Jefes de Fiscalías de Tribunales 
Superiores de Justicia, Fiscales de Sala… (Consulta 1/2005 FGE, 
Circular 1/1989 FGE, y art. 57.2. LOPJ).

Presentándose escrito de queja contra fiscal por supuestas infrac-
ciones disciplinarias y al mismo tiempo denuncia por comisión de 
delitos en el ejercicio del cargo cuyos hechos no tienen relación 
alguna con las infracciones disciplinarias, la Inspección Fiscal asu-
mirá la competencia para conocer de la queja y remitirá al órgano 
fiscal competente la denuncia penal.

Sobre la pretensión formulada –a través de escrito a modo de quere-
lla– para que por la Inspección Fiscal se abra investigación penal 
contra fiscales y se admita la personación del denunciante como acu-
sador popular y se ejerciten acciones penales

La Inspección Fiscal carece de competencia instructora en materia 
penal. Las Salas de lo Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 
son los órganos competentes para conocer de las causas por delitos y 
faltas cometidos por jueces, magistrados o fiscales en el ejercicio del 
cargo en la respectiva Comunidad Autónoma (art. 73.3 b LOPJ), com-
petencia que se extiende a otros querellados no aforados por delitos 
conexos (art. 272 LECrm), siendo susceptible de incoarse el perti-
nente juicio de responsabilidad penal contra aquellos en virtud de 
querella mediante el ejercicio de la acción popular (art. 406 LOPJ, 270 
y 272 LECrm), por lo que procederá a devolver la documentación al 
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interesado para que en su caso se dirija ante los órganos judiciales 
competentes.

Sobre la responsabilidad disciplinaria de jueces y magistrados

Carece de competencia la Inspección Fiscal para exigir responsa-
bilidad disciplinaria a jueces y magistrados o conocer de quejas relati-
vas a su función, cometido que corresponde al Consejo General del 
Poder Judicial, remitiéndose las actuaciones o denuncia recibida a la 
Comisión Disciplinaria, al Servicio de Inspección o a la Unidad de 
Atención al Ciudadano del CGPJ.

Sobre reapertura de diligencias de inspección fiscal archivadas

Elementales razones de seguridad jurídica derivadas de los princi-
pios procesales de preclusión y firmeza impiden la reapertura de las 
Diligencias archivadas ante la falta de entidad disciplinaria por la 
mera reiteración de la misma denuncia.

Sobre virtualidad de las denuncias anónimas para posibilitar la 
incoación de diligencias de investigación penal por las Fiscalías

La Instrucción 3/93 FGE autoriza a las Fiscalías la incoación de 
diligencias de investigación del Ministerio Fiscal ante la recepción de 
denuncias anónimas ponderando circunstancias como el alcance del 
hecho denunciado, su intensidad ofensiva para el bien jurídico a prote-
ger o la proporcionalidad.

Sobre negativa de la Fiscalía a entregar a persona con interés legíti-
mo copia de un documento incorporado a una actuación fiscal

La Carta de Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia recoge el 
derecho que ostenta el ciudadano a conocer el contenido de los proce-
sos en los que tenga interés legítimo de acuerdo con lo dispuesto en 
las Leyes procesales, reconociendo el acceso a documentos, archivos 
y registros judiciales siempre que no tengan carácter reservado. En 
similar sentido se pronuncia la Ley Orgánica del Poder Judicial, y la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común que, además de referirse a 
los datos referentes a la intimidad de las personas, reconoce la dene-
gación de acceso cuando prevalezcan razones de interés público o 
intereses de terceros más dignos de protección, además de cuando lo 
disponga la Ley.
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Afectando la cuestión planteada a aspectos gubernativos propios 
de organización de las Fiscalías, las decisiones que ante aquellas soli-
citudes se adopten han de notificarse por escrito a los interesados. 
Cuando proceda denegar la petición de acceso por el carácter reser-
vado de las diligencias preprocesales, declaración motivada que se 
adoptará por Decreto del Fiscal Jefe, la notificación recogerá también 
la posibilidad de recurrir en alzada ante la Fiscalía General del Estado 
(Inspección Fiscal) en el plazo de un mes desde la notificación 
(arts. I.4 Carta de los Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia; 37 
y 114 Ley 30/1992; 234 y 235 LOPJ).

Sobre el archivo de diligencias de inspección fiscal por falta de vero-
similitud de la conducta denunciada

Una elemental regla de rigor en materia disciplinaria exige de los 
hechos denunciados una mínima verosimilitud en el objeto sobre el 
que recae y en la forma de denunciarse a la Inspección Fiscal la con-
ducta supuestamente merecedora de reproche, especialmente cuando 
la actuación hipotéticamente irregular del fiscal trasciende al ejercicio 
del derecho de defensa que ejercen los abogados ante los Tribunales.

Sobre la disconformidad entre el fallo absolutorio de la sentencia y la 
acusación mantenida en juicio por el Ministerio Fiscal

Semejante circunstancia no puede originar la apertura de expe-
diente disciplinario alguno contra el fiscal, al igual que tampoco la 
mera revocación de la sentencia impugnada contra los jueces que emi-
tieron aquélla. Las consecuencias de estos avatares no pueden ser más 
que las estrictamente procesales (Auto Tribunal Supremo 8 de marzo 
de 1986). Todo ello sin perjuicio de que, en su caso, los daños causa-
dos en bienes como la libertad personal sean susceptibles de originar 
responsabilidad patrimonial del Estado por el anormal funcionamiento 
de la Administración de Justicia (art. 292 y ss. LOPJ).

Sobre la falta de respeto del fiscal hacia el abogado en el acto del 
juicio oral

Deberá rechazarse, cuando la alegada desatención no venga ava-
lada por dato objetivo alguno, entre los que es destacable especial-
mente el acta de Juicio Oral. Los abogados pueden solicitar del juez o 
tribunal que se ponga el remedio adecuado y hacerlo constar bajo la fe 
del Secretario, dando cuenta a la Junta de Gobierno del correspon-
diente Colegio de Abogados (art. 33.4 Estatuto General de la Aboga-
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cía 2001). Por otra parte, correspondiendo la dirección del proceso y 
el ejercicio de las facultades de policía de vistas al Presidente del Tri-
bunal (art. 683 y 684 LECrm), éste habría corregido toda actitud o 
comportamiento vejatorio o despectivo para las partes o los diversos 
operadores jurídicos de haberse producido. En todo caso, quedan aco-
gidas en el marco de corrección que se atribuye al Presidente del Tri-
bunal las leves desatenciones que entre las partes puedan llegar a 
producirse.

Desconsideración con imputado en presencia de letrado que nada 
aduce

Esta circunstancia carece de entidad disciplinaria suficiente por no 
conllevar la conducta del fiscal una clara connotación de desprecio 
personal que exteriorice la intención de proyectar sobre el destinatario 
una ofensa personal adicional a la calificación jurídica que exige el 
enjuiciamiento. Contribuye a sostener el criterio la actitud de pasivi-
dad del denunciante en el momento en que pudo y debió hacer constar 
la supuesta incorrección.

Sobre la falta de comparecencia del fiscal a determinados actos pro-
cesales

La inasistencia del fiscal a las vistas o comparecencias, especial-
mente en procedimientos civiles de familia, puede obedecer, no a 
desatención sino a la imposibilidad de atender a todos los servicios de 
los órganos judiciales. En materia penal, no corresponde al Fiscal la 
función de instruir el proceso penal ni puede estar presente en cuantas 
diligencias se practiquen ante el juzgado, por lo que habrá que anali-
zar la naturaleza y circunstancias del asunto y del acto procesal, asi 
como la trascendencia de la presencia del fiscal en el mismo

En los casos de dificultad de asistencia del fiscal por tener asig-
nado diversos servicios y demorarse uno de ellos sin su culpa ante la 
imposibilidad de suplirle otro fiscal, se interesará en su caso de la Fis-
calía respectiva la adopción de medidas para prever tales situaciones y 
evitar sus efectos negativos. En todo caso, el Fiscal debe dar cuenta de 
la demora o circunstancias que la determinan al órgano judicial para 
que éste –a su vez– dé la debida razón a los intervinientes y partes del 
proceso que se encuentran a la espera, sin perjuicio de la explicación 
que pueda proceder del propio fiscal, todo ello en línea con el deber de 
información a ciudadanos y víctimas, así como en consideración al 
régimen de derechos de los abogados ante los Tribunales, que postu-
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lan la Instrucción 8/2005 de la Fiscalía General del Estado, Carta de 
los Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia, y Estatuto General de 
la Abogacía.

En tales casos y por lo que respecta a los abogados de las partes, 
deberán aguardar un tiempo prudencial sobre la hora señalada por los 
órganos judiciales para las actuaciones en que vayan a intervenir, 
transcurrido el cual podrán formular la pertinente queja ante el mismo 
órgano e informar del retraso a la Junta de Gobierno del correspon-
diente Colegio para que pueda adoptar las iniciativas pertinentes 
(art. 40 Estatuto General Abogacía 2001). 

El derecho a una Justicia atenta con el ciudadano asi como a exigir 
que las actuaciones judiciales en las que resulte preceptiva su compa-
recencia se celebren con la máxima puntualidad, implica el de ser 
informado por el Juez o el Secretario judicial sobre las razones del 
retraso de cualquier actuación procesal a la que estuviera convocado 
(art. 10 Carta Derechos de los Ciudadanos ante la Justicia).

Sobre retraso en atender a testigos citados en Fiscalía para declarar

Aun cuando no fuera imputable al Fiscal, debe ofrecerse a los 
afectados la pertinente excusa, advirtiéndoles de la circunstancia que 
lo provoca e incluso ofreciéndoles, si ello es posible, la alternativa de 
aplazar el acto para otro dia. 

Si la demora denunciada obedece a no atenderse el servicio ade-
cuadamente por los abogados del turno de oficio, se deberá instar a la 
Fiscalía para que apremie al Colegio de Abogados la evitación de 
semejante disfunción.

4. Reglamento de la Carrera Fiscal. Actuaciones realizadas

El EOMF promulgado por Ley 50/1981 de 30 de diciembre y que 
sustituía al totalmente desfasado de 1926, facultaba al Gobierno, en su 
disposición final primera, para dictar un Reglamento de desarrollo del 
mismo, estableciendo, en la segunda de aquellas que «en tanto no se 
dicte el Reglamento a que se refiere la disposición anterior, seguirá 
aplicándose el hoy vigente en lo que no se oponga a la presente Ley». 
Acaban de cumplirse, sin embargo, los 25 años de la vigencia del 
nuevo Estatuto, sin que la norma reglamentaria preceptiva, haya visto 
la luz. Durante este tiempo han sido varias las tentativas de redacción 
de dicho reglamento, dando lugar al menos, a tres borradores, el 
ultimo, de enero de 2004, sin que, sin embargo, por unas u otras razo-
nes, haya cristalizado el proyecto.
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Tal situación, ha podido mantenerse, fundamentalmente y puesto 
que el Reglamento del Ministerio Fiscal de 1969, es inaplicable en su 
práctica totalidad, en base a la remisión prevista por el Estatuto, en su 
disposición adicional a lo establecido para Jueces y Magistrados en la 
LOPJ, en materias tales como la adquisición y perdida de la condición 
de miembro de la Carrera Fiscal, incapacidades, situaciones adminis-
trativas, deberes y derechos, incompatibilidades, prohibiciones y res-
ponsabilidad, lo que no obvia, sin embargo, la necesidad de insistir en 
la necesidad de una norma propia, no solo por cumplir así con el man-
dato establecido en el Estatuto, sino por exigirlo la peculiar configura-
ción de la Institución y por carácter insatisfactorio del constante 
recurso a disposiciones de un reglamento caduco, en lo que aun 
pudiera ser aplicable o pensadas para una carrera, que, por sus propias 
particularidades, no acaban de ajustarse siempre a las que caracterizan 
al Ministerio Publico. Y ello cuando no hay, incluso, que resolver con-
flictos entre unas y otras a la hora de su aplicación preferente, por la 
concurrencia de la citada disposición adicional con la primera de las 
disposiciones finales.

Así las cosas y tras el abandono del último proyecto de Reglamento 
del Ministerio Fiscal, elaborado a principios del año 2004 con Inter-
vención de la Fiscalía General y el Ministerio de Justicia y con la par-
ticipación de las Asociaciones de Fiscales y los miembros de toda la 
plantilla del Ministerio Fiscal, a través de sus respectivas Jefaturas, en 
julio del mismo año, por la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia se interesó de la Fiscalía General, la reanu-
dación de la tarea de redacción de un Reglamento para la Carrera Fis-
cal, si bien limitado a los aspectos estatutarios o de gestión ordinaria 
del Ministerio Fiscal, que no hubiere de verse afectado por posibles 
reformas legales del Estatuto Orgánico de mayor calado sustantivo.

En tal sentido, por la Inspección Fiscal se comenzó a trabajar en la 
elaboración de un borrador de Reglamento de la Carrera Fiscal, limi-
tado a los aspectos estatutarios de la misma y que, tomando como 
base los artículos 110 al 231 del borrador del año 2004, reguladores 
de dichas materias, integrase las orientaciones actuales de la Fiscalía 
General en la vía del reforzamiento de la autonomía funcional del 
Ministerio Fiscal y en la de dotar de mayor agilidad al funcionamiento 
de la Institución y las necesarias adaptaciones derivadas de diferentes 
normas legales promulgadas con posterioridad a la elaboración del 
proyecto de partida.

En tal sentido y entre las modificaciones mas importantes en rela-
ción con el anterior borrador, pueden citarse, en materia de concursos 
reglados, la fijación en tres de su numero anual, en lugar de los dos 
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previstos inicialmente, de acuerdo con la práctica actual; la inclusión 
de la retención como causa de suspensión del cese en el destino, tras 
la obtención de uno nuevo o la reducción a un año el plazo de perma-
nencia en el destino antes de volver a concursar en los supuestos de 
primer destino, de acuerdo con el criterio jurisprudencialmente ava-
lado, de la imposibilidad de considerar a éste, como de voluntaria 
elección. 

En materia de Fiscales Sustitutos, se incluyen entre los meritos 
baremables de los aspirantes recogidos en el artículo 73 los que, –ya 
informados favorablemente por el Consejo Fiscal–, llevarán a una 
inmediata modificación del artículo 5 del Real Decreto 326/2002 por 
el que se regula el nombramiento de los fiscales sustitutos y que con-
sisten en la tenencia de la licenciatura o Graduado en criminología o 
el conocimiento o la lengua propia de las Comunidades Autónomas 
donde existan. Ademas, se regula el nombramiento de Fiscales Susti-
tutos de la Fiscalía del TS y Fiscales eméritos en concordancia con el 
Real Decreto 326/2002 de 5 de abril y disposición adicional tercera 
del EOMF introducida por la Ley Orgánica 2/2004 de 28 de diciem-
bre.

En cuanto al régimen de concesión de permisos y licencias, se 
propugna un aumento de las competencias del Fiscal General, a través 
de la Inspección Fiscal o de los Fiscales Jefes. La razón de tal modifi-
cación estriba en la consideración, como deseable, de un mayor grado 
de autogestión de la Carrera Fiscal, en ámbitos puramente administra-
tivos. En esta materia, concretamente, invita a ello, además, el propio 
artículo 52 del EOMF, cuando señala que la regulación de permisos 
licencias y recompensas deben inspirarse en lo dispuesto para Jueces 
y Magistrados en la LOPJ.

En efecto y en el ámbito judicial, el CGPJ en virtud de la potestad 
reglamentaria que le otorga el artículo 110 de la LOPJ, ha establecido 
un sistema de concesión de aquéllos que recae, fundamentalmente, 
sobre los Presidentes del TS y de los TTSSJJ, y sobre el CGPJ. Por el 
contrario y en relación a la Carrera Fiscal, carente de aquella potestad, 
tal gestión depende del Ministerio de Justicia, correspondiendo al 
Director General de Relaciones con la Administración de Justicia 
según dispone el artículo 5.1 b) del Real Decreto 1475/2004 por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justi-
cia y a la Subdirección General de Relaciones, según la O Jus/345/
2005, disposición decimotercera, y por delegación de aquél. Ello no 
implica, sin embargo, que el Ministerio, no pueda ceder, en aras de 
una mayor efectividad y menor burocratización, la gestión en parte de 
esta materia a la Fiscalía General para su ejercicio, bien por el propio 
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Fiscal General, a través de la Inspección Fiscal, bien por intermedio 
de los Fiscales Jefes de los Tribunales superiores de Justicia o Audien-
cias Provinciales. En dicha línea, el proyecto de 2004 preveía la con-
cesión por los Fiscales Jefes de los permisos –de vacaciones, de tres 
días o por las causas justificadas y tasadas en el art. 34–, así como las 
licencias por razón de matrimonio o por enfermedad por período infe-
rior a quince días. Supuestos que se deberían ampliar, trasladando 
sustancialmente la competencia en esta materia a los Fiscales Jefes y 
al Fiscal General del Estado. 

Respecto a los Fiscales Coordinadores, se incluian como una sub-
categoría, dentro de la categoría segunda, trasladando al Reglamento 
las líneas maestras determinantes de su régimen y numero, hasta 
ahora contenidas en la disposición transitoria primera del Real 
Decreto 391/1989 de 21 de abril, cuya vigencia se supeditaba, preci-
samente a la entrada en vigor de un nuevo Reglamento orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

La novedad de mayor calado sin embargo, y quiza, por ello, la 
unica que al ser conocida conmocionó –en forma, a nuestro juicio 
exagerada– a los miembros de la carrera, la constituía el desarrollo de 
lo dispuesto en los arts. 36.4 del EOMF cuando en equiparación con 
el régimen de la carrera Judicial, establece la cobertura de las plazas 
desiertas en los concursos con los fiscales que asciendan a la categoría 
necesaria, lo que implicaría su traslado forzoso.

Esta materia, regida hasta ahora por la disposición transitoria pri-
mera del Real Decreto 391/1989 de 21 de abril con carácter provisio-
nal y en tanto no se elaborase un nuevo Reglamento de la Carrera 
Fiscal, según en ella misma se indica, no puede ser obviada de nin-
guna manera en un proyecto de Reglamento del Ministerio Fiscal. Los 
mas de 16 años de vigencia de aquélla, durante los que se ha posibili-
tado el acceso a plazas de segunda de los abogados Fiscales, bien por 
la vía del concurso ordinario, bien por adjudicación directa en ausen-
cia de solicitantes, han dado lugar a la actual situación en la que, por 
una parte, muchas plazas de categoría segunda, permanecen ocupadas 
por abogados Fiscales; en tanto que otras de abogado Fiscal, son ser-
vidas por Fiscales de categoría segunda, sin que exista la correspon-
dencia que prevé el EOMF entre las plazas existentes y la categoría de 
quienes las ocupan.

Tal reforma, sin embargo, debiendo hacerse, no puede afectar a 
quienes actualmente se encuentren en plazas distintas a las de su cate-
goría a las que hubieren accedido conforme a la normativa hasta ahora 
aplicable. Y, a tal fin, se encaminaban las disposiciones transitorias 
establecidas tendentes a la total preservación del derecho adquirido 
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por quienes se hallasen en tal situación en el momento de entrada en 
vigor del reglamento para el que, además se proponía una vacatio 
legis prudencial desde su publicación. A pesar de ello, la propuesta en 
este sentido, fue contestada negativamente por las Asociaciones de 
Fiscales y sometida a examen en uno de los Plenos del Consejo Fiscal, 
sin que en el momento actual se encuentre definida la formula que 
pueda compatibilizar la indiscutible necesidad de una reglamentación 
sobre este punto, con los intereses mayoritariamente manifestados por 
los miembros de la misma, pero que habrá de girar necesariamente en 
torno a la continuidad de creación de plazas de segunda categoría y la 
reconversión de plazas de tercera, de acuerdo con las peculiaridades 
de los puestos de trabajo a desempeñar en determinadas fiscalías. 

En todo caso y por lo que respecta a la situación actual y antes de 
continuar con la labor de preparación del Reglamento, prima la nece-
sidad de conocer el resultado final de las propuestas de modificación 
del EOMF remitidas al Gobierno y que podrían tener clara repercu-
sión en las materias que son objeto de tratamiento reglamentario.

D) UNIDAD DE APOYO

1. Configuración y cometidos

La creación de la Unidad de Apoyo del Fiscal General del Estado 
es una de las múltiples manifestaciones de la búsqueda de un modelo 
organizativo del Ministerio Fiscal que responda a las exigencias de 
funcionamiento para la consecución de las misiones encomendadas en 
el artículo 124 de la CE. 

La forma de gobierno del Ministerio Fiscal, no ha evolucionado en 
función de sus necesidades y se mantiene anclada, con alguna excep-
ción, en tradicionales modelos en muchos casos insuficientes para el 
logro de sus objetivos.

La necesidad de abordar una reorganización del Ministerio Fiscal, 
se siente cada vez con mayor necesidad y por ello la importancia de 
articular mecanismos de coordinación y apoyo.

En esta línea la Ley 14/2003, de modificación del EO del Ministe-
rio Fiscal contempló la existencia de unidades de apoyo al Fiscal 
General del Estado, al objeto de realizar labores de asistencia técnica 
en materias de estadística, informática, traducción de lenguas distin-
tas del castellano, gestión de personal u otras que no sean de las que 
con arreglo a este estatuto tengan encomendadas los fiscales», y casi 
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al tiempo por Real Decreto 716/2003 de 13 de junio por el que se 
amplió la plantilla orgánica del MF, fue dotada una plaza de la 1.ª 
categoría en la Unidad de Apoyo al FGE, tal como expresa la exposi-
ción de motivos, en base «a la necesidad de que el Fiscal General 
cuente con el apoyo necesario de un Fiscal de Sala para la realiza-
ción de importantes tareas que hasta el momento han de ser asumidas 
por el propio FGE»

La incongruencia de este doble planteamiento que concibe por un 
lado la Unidad de Apoyo con funciones exclusivamente administrati-
vas y por otro le confiere la realización de tareas propias del FGE, 
creemos que debe ser corregida para atribuir a esta Unidad, en una 
próxima reforma del Estatuto Orgánico, una estructura y funciones 
específicas.

Y es que hasta el momento la Inspección y la Secretaría Técnica 
vienen realizando, al margen de las funciones propias, otras que vie-
nen a entorpecer la dedicación más plena al núcleo de aquellas para 
las que fueron expresamente concebidas. Además, con el paso del 
tiempo se le han añadido otras, que no son específicas de Fiscales ni 
del personal auxiliar propio de la Administración de Justicia, ya que 
requieren de conocimientos especiales. 

Ante la complejidad de las cuestiones a las que cotidianamente se 
enfrente el Ministerio Público, la Fiscalía General del Estado trabaja 
actualmente en un modelo organizativo basado en la especialización, 
que facilite la coordinación en vertical de la actuación de los Fiscales, 
consiguiendo de este modo un modelo homogéneo en todo el territo-
rio nacional y fortaleciendo el principio de unidad de actuación del 
Ministerio Fiscal. La Unidad de Apoyo está llamada a desempeñar en 
este punto, un papel determinante en la consolidación y el funciona-
miento de ese modelo, asistiendo, asesorando y aportando soporte 
técnico y organizativo a los Órganos de la Fiscalía General encarga-
dos de su dirección y coordinación.

Para todo ello se requiere personal especializado que ofrezca 
soporte a los órganos de la FGE en la elaboración y coordinación de 
estudios de modernización, mejora continua y adaptación a la norma-
tiva legal de las Fiscalías, su organización y estructura, procedimien-
tos, medios tecnológicos e infraestructuras. 

Asimismo, en el área estadística, como herramienta imprescindi-
ble para el seguimiento y valoración de la actividad fiscal, se requiere 
de personal especializado y experimentado para diseñar, en contacto 
directo con los Fiscales, los indicadores estadísticos de interés para el 
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Ministerio Fiscal, así como para su eficaz y eficiente elaboración y su 
posterior análisis.

— En el ámbito de recursos humanos se requiere una jefatura de 
los recursos humanos (funcionarios) asignados a la FGE, que raciona-
lice su distribución, que identifique y coordine las acciones encamina-
das a su mejor capacitación y especialización, que ofrezca 
asesoramiento, información y soporte en la definición de las RPT de 
la FGE, en particular, y del Ministerio Fiscal en general. 

La existencia de una unidad de gestión de recursos humanos tam-
bién ofrecería apoyo en determinadas áreas, que aunque sean compe-
tencia de la Secretaría Técnica, requieren de un soporte especializado 
en aspectos como: coordinación de necesidades de formación Fiscales 
y en la gestión operativa del seguimiento de la ejecución del plan de 
formación, aprovechamiento, calidad de los cursos, logística de asis-
tencia, desplazamientos y facilitación de la gestión de las dietas. 

Asimismo personal especializado debería ofrecer apoyo y colabo-
ración con la Inspección Fiscal, en las tareas administrativas de provi-
sión de puestos de Fiscal, concursos de traslado, gestión del escalafón, 
etc. que son competencia de dicha Inspección.

— En el ámbito de la relación institucional de la Fiscalía General 
del Estado, es necesario fortalecer los canales de comunicación y se 
definirá un programa basado fundamentalmente en la atención tanto a 
la comunicación interna como externa, la definición de una imagen 
corporativa, y la implantación de un servicio de atención ciudadana. 
Así como asumir el soporte de gestión y asunción de las cuestiones 
protocolarias en los actos y visitas en los que intervenga el Fiscal 
General, en colaboración con su Secretaría Particular.

Para ello deberá contar con personal especializado en las tareas 
administrativas relacionadas con las comunicaciones tanto externas 
(coordinación y difusión de publicaciones, memoria, revista, noticias 
en internet) como internas (elaboración de dossieres y notas de prensa, 
divulgación de circulares e instrucciones, noticias en intranet) de las 
distintas unidades de la FGE.

Debe también avanzarse en la proyección de una imagen corpora-
tiva del Ministerio Fiscal, que lo identifique y defina de manera 
inequívoca, ante las instituciones, los medios y los ciudadanos en 
general.

Si bien la resolución de quejas y sugerencias debe recaer sobre la 
Inspección o la Secretaría Técnica, para una mayor eficacia, eficiencia 
y calidad del servicio, se hace necesario gestionar su registro y trami-
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tación a través de personal dedicado y formado específicamente y con 
los medios tecnológicos adecuados. 

Con ello no solo mejoraría la calidad de las prestaciones que el 
Ministerio Fiscal ofrece a la sociedad sino que redundaría en una 
mejora de su imagen, proyectando mayor proximidad al ciudadano. 

— En lo que se refiere al proceso de modernización tecnológica 
del Ministerio Fiscal, está claramente necesitado de instrumentos de 
coordinación del propio proceso. En la situación actual, la competen-
cia del Ministerio de Justicia en la dotación de medios, compartida en 
el conjunto del territorio nacional con las Comunidades Autónomas, 
ha hecho que las iniciativas y las soluciones adoptadas en la materia 
sean varias, y los ritmos de implantación también diversos, creando 
problemas de compatibilidad e incluso de desigualdad en los medios 
de que disponen las distintas fiscalías.

Es necesario, por tanto, dotar a la Fiscalía General de una estruc-
tura organizativa que le permita dirigir y gestionar en el ámbito de la 
competencia que le otorga el Real Decreto 93/2006, de 3 de febrero en 
materia de tecnologías de la información. Dicha unidad asesoraría y 
ofrecería apoyo a la FGE en la definición, homologación, auditoría y 
coordinación del proceso de implantación, así como en la identifica-
ción y análisis de la gestión de los prestadores de servicio, ya sean 
Administraciones Públicas o empresas de servicio. 

Finalmente, en este ámbito, es importante señalar que la puesta en 
marcha de la Comisión Nacional de Informática y Comunicaciones 
Electrónicas del Ministerio Fiscal, prevista en la disposición adicional 
Decimosexta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, que 
modifica la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ), requerirá la exis-
tencia en la FGE de esta unidad de soporte especializada.

— En otro orden de cosas, el proceso de transferencia de compe-
tencias en materia de Justicia a las Comunidades Autónomas, exige 
actuaciones de planificación, coordinación y dirección por parte de la 
Fiscalía General del Estado, porque en el ámbito de las competencias 
transferidas se pueden adoptar decisiones cuya repercusión en el fun-
cionamiento del Ministerio Fiscal es evidente, por afectar a su estruc-
tura y organización.

En resumen puede decirse que con la creación de la Unidad de 
Apoyo se pretende:

— Dotar de los recursos necesarios que permitan racionalizar y 
dinamizar el trabajo que se realiza en la Fiscalía General del Estado. 
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— Iniciar el proceso de modernización del Ministerio Fiscal, 
comenzando por la estructura y organización de la Fiscalía General 
del Estado, para su posterior extensión al resto del Ministerio Fiscal.

— Mejorar el servicio que se presta a la sociedad, al ciudadano y el 
que la propia Fiscalía General del Estado presta al resto de Fiscalías.

Para estos fines y en cumplimiento de las previsiones estatutarias, 
la Fiscalía General, propuso al Ministerio de Justicia el desarrollo de 
la estructura organizativa de la Unidad de Apoyo diseñada en el 
artículo 13 del E.O., que haciéndose eco de estas necesidades gestionó 
ante la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retri-
buciones (CECIR) la estructura de la que se ha denominado Oficina 
Delegada en la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado, 
que bajo la dirección de un Fiscal de Sala y la dependencia directa del 
Fiscal General del Estado, aprobó con fecha 17 de junio de 2005 la 
primera relación de puestos de trabajo.

La dotación de plazas de Fiscales sin embargo, carece en este 
momento de cobertura legal, por lo que se optó, con el informe favo-
rable del Consejo Fiscal, por la solución de que dos plazas de Fiscal 
creadas en diciembre de 2005 y destinadas a la Secretaría Técnica se 
integrasen en la Unidad de Apoyo en calidad de adscritos.

El esquema de la recién dotada Unidad de Apoyo con personal de 
la Administración General del Estado queda pues configurado de la 
siguiente forma:

UNIDAD DE APOYO AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO

FISCAL DE SALA

FISCAL FISCAL

JEFE AREA COORDINACION

Jefe Sección
Sistemas

Informáticos
Jefe Sección
  Estadística

Jefe Sección 
Reg. Interior 

y Personal

Jefe Servicio 
Gestión de la 
Información

Jefe de Servicio 
Relaciones

Institucionales y 
Comunicación

Analista
Programador

Jefe Negociado
Registro e 

Información

Jefe Sección 
Biblioteca,
Archivo y 

Documentación

En el curso del año 2005 se incorporó a la Unidad de Apoyo una 
funcionaria del Cuerpo Superior de Archiveros a fin de asumir la jefa-
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tura del Servicio de Gestión de la Información del Ministerio Fiscal. 
Otras dos plazas han sido cubiertas en los primeros meses de 2006, 
concretamente la Jefatura del Área de Coordinación y la de Sección de 
Biblioteca, Archivo y Documentación. También se ha redactado y 
enviado al Ministerio de Justicia la relación de puestos de trabajo con 
los correspondientes perfiles, para la convocatoria de las plazas en 
concurso, y que a la fecha de redacción de la memoria estaba en plazo 
de presentación de instancias.

El cometido de cada uno de los puestos de trabajo puede resumirse 
en las siguientes funciones:

— El Área de coordinación, organizará el trabajo y la distribución 
de las competencias en las distintas secciones y servicios.

— La Sección de Sistemas informáticos, con un jefe de sección y 
un analista programador asumirá la gestión y seguimiento de la 
implantación de las tecnologías de la información y de la prestación 
de servicios asociados en la FGE.

Seguimiento del desarrollo e implantación de nuevas aplicaciones 
realizadas por las Comunidades Autónomas o por el Ministerio de 
Justicia, a efectos de su compatibilización e interconexión con las dis-
ponibles en la FGE, y las Fiscalías Territoriales.

Interlocución directa en esta materia con los responsables de las 
aplicaciones para resolución problemas e incidencias. 

Soporte técnico a la representación de la FGE en la Comisión 
Nacional de Informática y Comunicaciones Electrónicas del Ministe-
rio Fiscal, y colaboración en las funciones de dicha Comisión.

Análisis, desarrollo, implantación y coordinación, dentro de la 
ejecución del Plan de Modernización Tecnológica del Ministerio Fis-
cal, de programas informáticos que agilicen la gestión y tramitación 
de los asuntos en la FGE: Programa de gestión de datos para la gene-
ración de las estadísticas necesarias en las distintas unidades de la 
FGE, de gestión documental y bibliográfica, de gestión y administra-
ción de personal, e impartición de cursos de formación a sus usuarios 
y servicio de atención a éstos.

— La Sección de estadística asumirá la asistencia técnica espe-
cializada en la planificación, diseño, y elaboración de estadísticas que 
permitan el seguimiento y control de la actividad del Ministerio Fis-
cal, y facilitará soporte al resto de los órganos de la FGE en la defini-
ción y análisis de la estadística judicial y fiscal de interés para el 
Ministerio Fiscal, la Administración de Justicia y la sociedad, en 
materias competencia de la Institución.
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— La Sección de Régimen interior y personal tendrá como come-
tidos los siguientes:

Gestión y administración centralizada del personal funcionario de 
la FGE: Gestión de permisos y licencias de todo el personal, tramita-
ción y traslado de los mismos a la Gerencia de órganos centrales, 
notificación de la decisión adoptada al funcionario, elaboración de 
cuadros de necesidades mínimas en períodos vacacionales, control de 
asistencia y presencia, elaboración de estudios y propuestas sobre 
necesidades de personal y distribución interna del mismo en las distin-
tas secciones de la FGE, resolución de incidencias, tramitación de 
bajas por enfermedad y gestión de las solicitudes de refuerzos con 
personal interino ante la Gerencia, etc.

Planificación, coordinación y ejecución de cursos de formación y 
perfeccionamiento para personal funcionario de la FGE

Soporte en las tareas administrativas de gestión de personal de la 
Carrera Fiscal: Colaboración con la Secretaría Técnica y la Inspección 
Fiscal en la difusión y seguimiento de los planes de formación y de la 
provisión de puestos (acceso, concursos), respectivamente, así como 
en la tramitación administrativa de las distintas solicitudes.

Recepción y tramitación centralizada de las solicitudes y expe-
dientes de naturaleza económica de las distintas secciones de la FGE, 
ante la Gerencia de órganos centrales: estudio y elaboración de la pre-
visión de necesidades de material previa consulta a las distintas sec-
ciones, gestión de peticiones de material de oficina, mobiliario, 
equipos de oficina e informáticos, gastos por organización de reunio-
nes, conferencias o cursos, seguimiento de dichas peticiones y recep-
ción del material, y distribución del mismo.

Apoyo a la Inspección en el seguimiento del estado de las obras y 
conservación de inmuebles de la FGE, gestión ante la Gerencia de las 
necesidades de reparaciones de las mismos, de incidencias detecta-
das… así como de las demás instalaciones, mobiliario y otros medios 
materiales 

Seguimiento y control de calidad de funcionamiento y de los tra-
bajos realizados por distintas empresas prestadoras de servicios en la 
FGE, notificación a los responsables de las posibles deficiencias, y 
resolución de incidencias.

Atención al ciudadano: Registro, tramitación y resolución de que-
jas y sugerencias de los ciudadanos

Atención al funcionario: Atención de consultas sobre los planes de 
formación, provisión, y otras en materia de recursos humanos del per-
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sonal funcionario de la FGE (tanto de la Administración de Justicia 
como de la Administración del Estado)

Impartición de cursos de formación de Atención al ciudadano, al 
personal funcionario de la FGE.

— La Sección de Biblioteca, Archivo y Documentación, tendrá 
como cometidos:

A) Biblioteca y centro de documentación 

Gestión de adquisiciones de fondos bibliográficos, préstamos y 
coordinación interbibliotecaria.

Catalogación bases de datos y elaboración Tesauro.
Consultas de Bases de Datos de Jurisprudencia de los distintos 

Tribunales, de legislación vigente, de Doctrina.
Consulta de Dictámenes emitidos por los Fiscales. (Muy limitada 

esta actividad porque no se gestiona la compartición de esta informa-
ción, por lo que habrá de ser potenciada por la Biblioteca).

Consulta de Documentación de carácter jurídico: Libros, Revistas 
y Noticias relativos al tema.

Facilitará, en su tarea como centro de documentación, en un dos-
sier, toda la información disponible en la materia de que se trate, al 
solicitante (ya sea libros, publicaciones periódicas o periodísticas, 
información de medios telemáticos, etc.)

B) Archivo 

Identificación, valoración y descripción de los fondos.
Coordinación con las unidades relacionadas (Estadística, Regis-

tro…).
Recuperación antecedentes Institucionales.
Expurgo de expedientes.
– Por último el Servicio de Relaciones Institucionales y Comuni-

cación Ciudadana, tendrá entre sus cometidos:

Relaciones externas con todos los organismos con los que el 
Ministerio Fiscal interactúa, tanto nacionales como internacionales, 
en colaboración con la Secretaría Técnica o con la Inspección Fiscal, 
en el ámbito de sus respectivas competencias.

Soporte de gestión y asunción de las cuestiones protocolarias en 
los actos y visitas en los que intervenga el Fiscal General, en colabo-
ración con su Secretaría Particular.
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En las relaciones con el Ministerio de Justicia, sin perjuicio de las 
competencias de otros órganos, será el cauce normal de relación, ges-
tión e interlocución entre la FGE y las distintas unidades de aquél.

Soporte y Apoyo en las tareas administrativas relacionadas con las 
comunicaciones tanto externas como internas de las distintas unidades 
de la FGE

En lo que se refiere a actuaciones ya emprendidas por la Unidad 
de Apoyo pese a los escasos recursos humanos de los aún dispone hay 
que reseñar las siguientes:

Registro General

El Registro General de la Fiscalía General del Estado ha venido 
funcionando autónomamente con sistemas y procedimientos poco 
apropiados a las necesidades y exigencias de un registro público. Solo 
la dedicación y esfuerzo del personal encargado ha hecho posible sos-
tener con los escasos recursos de que disponía un mínimo nivel de 
rigor en sus anotaciones. Carente de aplicación informática sus asien-
tos se realizaban en libros tradicionales. Además tal como estaba con-
figurado en el registro se mezclaban anotaciones de naturaleza 
puramente administrativa con otras de tipo procesal. 

Para aclarar el carácter del Registro General se ha optado por deri-
var cualquier tipo de comunicación procesal a los registros correspon-
dientes de la Fiscalía del Tribunal Supremo de forma que cada una de 
las Secciones a partir de ahora registrarán en sus secretarías la docu-
mentación procesal que sea remitida desde el exterior.

Para modernizar la oficina se ha instalado un programa informá-
tico de registro que permitirá el seguimiento de la documentación 
cualquiera que sea su destino entre las Unidades de la Fiscalía.

Secretaría General

La anteriormente denominada Secretaría General, que depen-
día del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, se ha redefinido en la 
Sección de Recursos Humanos, centralizando en la misma la gestión y 
tramitación de todas aquellas situaciones e incidencias relativas al 
personal al servicio de la Administración de Justicia destinado en la 
sede de la Fiscalía General del Estado, normalizando impresos, con-
trolando las situaciones de los mismos y coordinando su traslado a 
Gerencia de Órganos Centrales u otras Unidades competentes en su 
caso. 
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Comunicación Ciudadana

La materialización de la asunción y ejercicio de esas competencias 
se producirá cuando esté cubierta la plaza adscrita a la Jefatura de 
Servicio de Relaciones Institucionales. Se ha iniciado la puesta en 
marcha, dentro de la Unidad de Apoyo, de la gestión y reparto de las 
consultas, quejas y escritos de esta índole que los ciudadanos envia-
ban a través del canal de comunicación facilitado por la página web 
fiscal.es a las secciones competentes asumiendo las de información 
general por un pequeño equipo en esta Unidad.

Gestión Económica

Si bien en la relación de puestos de trabajo no figura dentro de la 
Unidad de Apoyo ninguna sección, negociado o similar que asuma 
el asesoramiento y coordinación de las distintas peticiones de natu-
raleza económica ante la Gerencia de Órganos Centrales, se consi-
deró oportuno, y así se comenzó a hacer, que todas las peticiones, 
necesidades o cuestiones de la citada naturaleza se canalizaran en 
esta Unidad para evitar duplicidades, dispersiones o falta de control 
de las mismas, así como para que únicamente existiera un interlocu-
tor entre la Gerencia de Órganos Centrales y la Fiscalía General del 
Estado en esta materia. Con ello se ha logrado que determinadas 
necesidades que hasta entonces no venían siendo atendidas, se ges-
tionen y atiendan ahora puntualmente por la Gerencia de Órganos 
Centrales.

Otras actividades

Se han mantenido diversas reuniones con las Secciones y Unida-
des de la Fiscalía General para el estudio y racionalización del trabajo 
desempeñado por los funcionarios que de ellas dependen, así como se 
ha acometido la labor de normalizar y homogeneizar los modelos de 
escritos de tramitación puramente administrativa.

Servicio de gestión de la información

La creación de la estructura actual del Servicio de Gestión de la 
Información en la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado 
ha tenido a lo largo del año 2005 el siguiente desarrollo.

Tras la toma de contacto inicial con la estructura y funcionamiento 
de la Fiscalía, se pasó a diseñar e iniciar la implantación del Sistema 
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Integrado de Información, cuyas realizaciones concretas fueron las 
siguientes:

• Elaboración de un primer borrador de la Propuesta del Sistema 
de Información

• Desarrollo de la Primera Fase del Subsistema de Archivo, 
Biblioteca y Centro de Documentación centrado, por una parte, en el 
estudio de las Unidades no procesales de la Fiscalía General del 
Estado (Registro General, Secretaría Técnica e Inspección) como pri-
mera experiencia, y, por otra, en el traslado e instalación del fondo 
bibliográfico conservado hasta ese momento fuera de la Fiscalía.

• Desarrollo de la Primera Fase del Subsistema de Información 
Institucional plasmado en el planteamiento, diseño y montaje de la 
Exposición «Del Procurador del Rey al Ministerio Fiscal: siete siglos 
de servicio a la corona y a la sociedad», inaugurada el día 11 de enero 
de 2006

En el curso de lo anterior, se realizó un acopio de documentos his-
tóricos sobre el Ministerio Fiscal de diversos archivos, que fueron 
digitalizados y fotografiados, quedando un archivo electrónico de los 
mismos. 

Otras actividades fueron:

— El establecimiento de unos primeros contactos con los respec-
tivos responsables de las instituciones de Madrid para sentar las bases 
de la ampliación de la red de Bibliotecas y Centros de Documentación 
judiciales (actualmente sólo la constituyen el Tribunal Supremo y el 
Consejo) y la creación de la red de Archivos judiciales.

— La reunión en Abu Dhabi con el Presidente de la Asociación 
Francesa de Historia de la Justicia para iniciar contactos con el obje-
tivo de extender esta red a nivel internacional.

Ha sido reinstalada la Biblioteca de la Fiscalía General del Estado 
en la sede de la misma, en una ubicación digna y acorde con su natu-
raleza. El estado actual de la biblioteca se sintetiza en las siguientes 
cuestiones: Falta de actualización de monografías y publicaciones 
periódicas, lagunas en colecciones, duplicación de ejemplares, falta 
de política de adquisiciones, falta de sistema presupuestario ágil de 
cara a articular las adquisiciones, falta de un sistema de registro que 
permita la localización y seguridad de los elementos de la biblioteca, 
falta de un tesauro que sistematice la clasificación.

Entre los objetivos inmediatos y prioritarios se colocan los 
siguientes: la creación de un Consejo Asesor de la Biblioteca, la espe-
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cialización del fondo en temas de particular interés del Ministerio 
Fiscal, la creación de una red de Bibliotecas de las Fiscalías y su 
incorporación a la del Poder Judicial, la instalación de una aplicación 
informática de gestión global, el control físico e intelectual de todo el 
fondo, la digitalización de las Memorias de la Fiscalía, sentar las 
bases de una futura biblioteca virtual de la Fiscalía a través de la ela-
boración de un programa de digitalización y continuar con el pro-
grama de adquisiciones.

También ha sido instalado en el año el archivo de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, estándose en trance de llevar a cabo la reintegración 
completa de los fondos depositados en una empresa de custodia 
durante la ejecución de las obras de rehabilitación del edificio. 

Se está trabajando especialmente en la definición de una estruc-
tura y procedimiento para las Unidades que se integran en la Fiscalía 
(principalmente, Inspección y Secretaría Técnica), con especial hinca-
pié en la producción, circulación, almacenamiento y recuperación de 
los documentos en que se plasma su actividad.

Desde un plano general de la intervención del Ministerio Público 
en cualquiera de sus manifestaciones, se pone de manifiesto que al no 
existir criterios sistematicos de conservación racional de la actuación 
del Fiscal, fuera del procedimiento judicial, es difícil hacer un segui-
miento completo de su actividad y en consecuencia localizar las fuen-
tes esenciales de su Memoria histórica en la etapa contemporánea, sin 
que se haya realizado ningún tipo de estudio sobre los plazos de con-
servación de las series documentales, tanto de carácter procesal como 
administrativo, ni sobre el contenido de estas series documentales 
para establecer los plazos de accesibilidad. Ello lleva a que sean obje-
tivos inmediatos los siguientes:

• Realizar un estudio riguroso y completo de la estructura orgá-
nica y diagramas de flujo de las diferentes Unidades de la Fiscalía 
General del Estado.

• Diseñar el conjunto de procedimientos que constituyen la 
estructura funcional de esta Fiscalía. 

• Proponer su aprobación a los órganos competentes, para que 
exista un Manual de Procedimientos de las Fiscalías, de obligado 
cumplimiento en todas ellas.

• Realizar el estudio y valoración de todas las series documenta-
les.

• Crear la Comisión Calificadora de Documentos de la Fiscalía 
General del Estado, encargada de aprobar y poner en práctica las pro-
puestas sobre conservación y acceso de las series documentales.
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• Definir el carácter y funciones del Archivo General de la Fisca-
lía, que debería tener competencias sobre todas las Fiscalías.

• Elaborar o adquirir un Sistema Informático del Archivo. 

Control y apoyo a la implantación de herramientas tecnológicas.
A lo largo del año, en estrecha colaboración con las áreas de com-

petencia del Ministerio de Justicia se ha trabajado especialmente en la 
implantación, mantenimiento y mejora de la nueva aplicación de ges-
tión procesal penal.

La implantación se ha llevado a cabo en los siguientes territorios 
respecto a los cuales el Ministerio de Justicia, ejerce sus competen-
cias: La Rioja, el Principado de Asturias, Extremadura, Región de 
Murcia, Cantabria, Aragón, Baleares y León capital (pendiente desde 
una anterior instalación).

También a lo largo de ese período se llevó a cabo una presentación 
de la aplicación a la Comunidad Autónoma de Galicia, con competen-
cias transferidas, habiéndose materializado en período posterior al que 
se contrae esta Memoria la implantación en la misma. Andalucía conti-
núa con el proceso de implantación en las provincias de su territorio y la 
Comunidad Valenciana que también ha asumido instalación de la apli-
cación de gestión procesal desarrollada por el Ministerio de Justicia con 
la participación de la Fiscalía General del Estado, está aún en fase de 
acomodación de sus infraestructuras para posibilitar la implantación. 

Fueron especialmente provechosas las pautadas reuniones mante-
nidas entre personal de la Subdirección de Informática del Ministerio 
de Justicia y la Fiscalía para validar las correcciones y mejoras de la 
tan mencionada aplicación procesal, lo que dio como fruto la creación 
de una versión evolucionada, a implantar en período posterior al de 
mención de esta Memoria.

A lo largo del 2005 también se completó el desarrollo e implanta-
ción del portal del ciudadano de la Fiscalía General del Estado 
(fiscal.es), de forma que lo que empezó siendo una maqueta temporal 
fue sustituido por una herramienta gestionada directamente desde la 
Fiscalía General del Estado, sin perjuicio del continuo apoyo técnico 
brindado desde el Ministerio de Justicia.

2. Quejas del Defensor del Pueblo

Se detallan a continuación las estadísticas de las quejas presenta-
das a lo largo del año 2005 ante el Defensor del Pueblo, de las que se 
dio traslado a esta Fiscalía.

ASUNTOS NUEVOS........................................................ 359
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BALANCE DEL DECENIO

AÑO Quejas

1996 390

1997 369

1998 396

1999 316

2000 260

2001 259

2002 304

2003 311

2004 280 

2005 359 

Las quejas recibidas del Defensor del Pueblo en 2005 fueron 359, 
lo que supuso un incremento del 28,2 % respecto del año anterior.

ORDEN JURISDICCIONAL DE LAS QUEJAS FORMULADAS 
EN EL AÑO 2005

Quejas  Porcentajes

Penal ...........................................
Civil ............................................
Contencioso Administrativo .......
Social ..........................................
Militar .........................................

169
140
33
15
2

46,7
39,1
9,2
4,6
0,4

Total............................................ 359

QUEJAS PENDIENTES A 1/1/05 DEL ÚLTIMO DECENIO

AÑO Quejas

1996  0

1997  0

1999  0

1999  0

2000  2

2001  1

 2002  8

2003  20

2004  45

2005  236

 TOTAL  312



CAPÍTULO II

EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA

El segundo capítulo de la Memoria de la Fiscalía General del 
Estado contiene los comentarios relativos a la evolución de la crimina-
lidad durante el período al que se refiere. Sus cinco apartados analizan 
los principales aspectos cuantitativos y cualitativos de los procedi-
mientos iniciados en el período de referencia; dos clases de delitos de 
obvia trascendencia, como son el terrorismo y el tráfico de drogas; el 
curso de la delincuencia en cada Comunidad Autónoma; y, por último, 
la evolución de la jurisdicción militar.

Las valoraciones que se expondrán a continuación se fundamentan 
en los datos estadísticos consignados en los anexos que obran en la 
parte final de esta Memoria, y a ellos procede acudir para realizar un 
examen más detallado.

No obstante, elementales exigencias de rigor ligadas con la ade-
cuada comprensión del contenido del presente capítulo obligan, como 
en años anteriores, a precisar que los mencionados datos estadísticos 
no cuantifican, ni pretenden hacerlo, los delitos cometidos en España 
durante el año 2005.

La principal, aunque no única, razón de ello radica en la propia 
imposibilidad de satisfacer tal aspiración, si se llegara a sustentar. 
Resulta obvia la existencia de infracciones delictivas que no llegan a 
ser conocidas por los órganos que constitucional y legalmente tienen 
encomendada su persecución. Son todos aquellos delitos que no son 
descubiertos por, entre otras variadas razones, la ausencia de denun-
cia. La práctica inexistencia de estudios generales acerca de las carac-
terísticas y volumen de este espacio negro de la delincuencia impide 
tomar su número en consideración y, en consecuencia, veda la posibi-
lidad de determinar con una mínima fiabilidad el verdadero volumen 
de la delincuencia presente en un determinado período y en un espacio 
concreto.

Por ello, la realidad que describen los datos recogidos en la pre-
sente Memoria es la actividad procesal penal desarrollada por los 
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órganos judiciales de ese orden jurisdiccional y por el Ministerio Fis-
cal, tal y como queda recogida en los registros que llevan los órganos 
de este último.

Las estadísticas del Ministerio Fiscal coexisten con las proceden-
tes de los órganos judiciales y de los cuerpos policiales de ámbito 
nacional, autonómico y local con competencias en la esfera penal, 
cada una de las cuales responde a un espacio propio de actividad, al 
que aplican parámetros peculiares, y que, por ello, muestran una ver-
dad diferente.

La coincidencia plena entre los datos aportados por cada una de 
tales instituciones no es posible ni deseable. Por el contrario, deben 
ser distintos, al reflejar diferentes realidades, aunque también han de 
presentar zonas comunes. Las estadísticas policiales computan su 
actividad, sólo una parte de la cual acredita la existencia de hechos 
con presunta trascendencia penal. La estadística judicial tiene que 
reflejar, lógicamente, los procedimientos iniciados tras la recepción 
de los atestados policiales que den cuenta de aquellos hechos, pero 
también los comenzados directamente por los órganos judiciales. El 
Ministerio Fiscal presenta los datos que describen su intervención, 
restringida a los delitos públicos y semipúblicos, en las causas judicia-
les en tramitación y sus propias actividades de investigación.

La mencionada coexistencia crea, por sí misma, una primera opor-
tunidad de distorsión, ya que genera la posibilidad de que un mismo 
hecho cuente en dos o más de tales estadísticas.

Incluso en el marco de la actividad de una sola de dichas institu-
ciones, la existencia de diferencias entre la realidad delictiva y las 
estadísticas nacidas de ella es un hecho conocido. Los principales fac-
tores que dan lugar a esas discrepancias deben ser tenidos en cuenta y 
utilizados prudentemente como criterios de corrección al valorar los 
datos disponibles.

El primero de esos elementos lo constituye la gran cantidad de 
denuncias que cada año son formuladas por hechos impunes. Sin per-
juicio de la evidente volatilidad de esta categoría, los supuestos más 
frecuentes suelen concentrarse en las cursadas desde los centros asis-
tenciales a los Juzgados de Instrucción por lesiones fortuitas o acci-
dentales, en las presentadas por daños imprudentes o casuales y en las 
que obedecen a extravíos o pérdidas de objetos y documentos.

En segundo lugar, es preciso tener presente que la delincuencia 
revela tantos matices como cualquier otra actividad humana. Por 
dicha razón, caben en ella y en su investigación y persecución, tantas 
posibilidades como sea dado imaginar. A mero título de ejemplo es 
posible recordar los múltiples casos en los que el objeto de un solo 
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procedimiento lo constituyen varios hechos relacionados por razones 
de conexidad o de concurso; y, en sentido contrario, los supuestos en 
los que un solo delito da lugar a más de una causa, por haber sido for-
mulada más de una denuncia, por haber sido descubiertos en diferen-
tes lugares aspectos parciales de su comisión, o por cualquiera otro de 
los motivos que generan estas situaciones. También debe dejarse 
constancia de que la transformación de un procedimiento en otro de 
diferente clase, las inhibiciones y las acumulaciones pueden dar lugar 
a diferentes anotaciones estadísticas.

Hay otras muchas circunstancias que pueden contribuir a que la 
trayectoria de la tramitación procesal penal reflejada por las estadísti-
cas no discurra por los mismos cauces que la criminalidad. Entre las 
coyunturales propias de 2005, un número relevante de Fiscalías men-
cionó en sus Memorias que, durante el período correspondiente, se 
produjo la sustitución del programa informático empleado con ante-
rioridad para la gestión de la estadística, y dejó constancia de las difi-
cultades que esta situación generó en la recogida de datos y en su 
interpretación. De igual modo es necesario recordar que las huelgas 
mantenidas durante 2005 en el sector de la Justicia alteraron en cierta 
medida el ritmo de la actividad de los órganos judiciales. Por último, 
las propias exigencias de la estadística, que obligan a los Juzgados y a 
las Fiscalías a calificar desde un primer momento los hechos que lle-
gan a su conocimiento, cuando muchos de ellos todavía no están ade-
cuadamente definidos, dan lugar a que muchos de ellos sean anotados 
de un modo excesivamente genérico, cuando no aproximado. Si luego 
los procedimientos correspondientes son directamente archivados o 
sobreseídos, como ocurre frecuentemente cuando es desconocido el 
presunto autor de los hechos, o cuando éstos son impunes, aquel ini-
cial y teóricamente provisional concepto se perpetúa. 

Entre las principales reformas legales operadas en los últimos 
años que han tenido un mayor impacto en la confección de las estadís-
ticas resulta obligado reiterar la referencia, ya presente en las anterio-
res Memorias, a la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sobre procedimiento para el 
enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas, y 
de modificación del procedimiento abreviado; a la Ley Orgáni-
 ca 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia de 
seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los 
extranjeros; y a la Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, por la 
que se modificó la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal; y es necesario añadir la mención a la Ley Orgáni-
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 ca 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género.

La Ley 38/2002 dio lugar a que numerosos hechos que antes pro-
vocaban la incoación de diligencias previas encontraran acomodo en 
otros cauces procesales, y ello produjo consecuencias como la intro-
ducción de nuevas categorías estadísticas, la reducción del número de 
diligencias previas y el aumento de la posibilidad de trasvase entre 
causas de distintas clases. Todos estos fenómenos tienen particular 
importancia, al servir el capítulo de diligencias previas para definir el 
volumen y evolución de la delincuencia, por constituir la principal 
magnitud numérica. Es necesario, por ello, emplear las cifras de dili-
gencias urgentes y de juicios inmediatos de faltas para corregir las 
desviaciones que muestran las incoaciones de la clase más frecuente 
de procedimientos.

Las demás reformas mencionadas, cuyos trascendentales efectos 
sobre la Parte Especial del Código Penal resulta superfluo mencionar, 
por sobradamente conocidos, han tenido un profundo impacto en los 
aspectos cuantitativos de la delincuencia y en su evolución cualitativa, 
de los que se da cuenta en las páginas siguientes.

Por tanto, y dentro de los parámetros existentes, las estadísticas 
recogidas muestran, desde la perspectiva del Ministerio Fiscal, deter-
minada por su definición constitucional y legal, una imagen de las 
tendencias presentes en la delincuencia durante 2005 y de su evolu-
ción.

A)  EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUANTITATIVO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS INICIADOS

Durante 2005 fueron incoadas 4.096.277 diligencias previas, 
140.199 más que en 2004, lo que supuso un aumento del 3,54 por 100. 
Así se puso fin, al menos por el momento, a la tendencia a la baja que 
estuvo presente en 2003 y 2004. Los datos relativos a la última década 
son los que constan en el siguiente cuadro.
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CUADRO DE LA EVOLUCIÓN DE LAS DILIGENCIAS
PREVIAS EN LA ULTIMA DÉCADA

1995 2.733.020 196.641 7,75

1996 2.975.572 242.552 8,87

1997 3.087.667 112.095 3,77

1998 3.227.757 140.090 4,54

1999 3.476.504 248.747 7,71

2000 3.525.036 48.532 1,40

2001 4.036.710 511.674 14,52

2002 4.064.618 27.908 0,69

2003 3.975.778 – 88.840 –2,18

2004 3.956.078 –19.700 –0,50

2005 4.096.277 140.199 3,54

1. Comunidades Autónomas y provincias

El siguiente cuadro contiene los datos relativos a la incoación de 
diligencias previas en cada Comunidad Autónoma en 2004 y en 2005, 
así como la variación experimentada en cada una de ellas, en cifras 
totales y porcentuales.

C. Autónomas 2004 2005 +/- Porcentaje
Andalucía ........................... 992.472 983.558 -8.914 -0,90
Aragón ................................. 83.897 76.549 -7.348 -8,76
Asturias ................................ 57.322 54.861 -2.461 -4,29
Canarias ............................... 186.694 197.637 10.943 5,86
Cantabria ............................. 36.205 37.722 1.517 4,19
Castilla-La Mancha ............. 113.135 122.225 9.090 8,03
Castilla-León ....................... 148.951 157.291 8.340 5,60
Cataluña ............................... 542.826 563.187 20.361 3,75
Extremadura ........................ 75.826 74.815 -1.011 -1,33
Galicia ................................. 185.268 192.890 7.622 4,11
Illes Balears ......................... 137.582 115.008 -22.574 -16,41
La Rioja ............................... 14.356 13.630 -726 -5,06
Madrid ................................. 632.225 675.636 43.411 6,87
Murcia ................................. 106.477 121.833 15.356 14,42
Navarra ................................ 39.633 46.547 6.914 17,45
País Vasco ............................ 118.389 118.829 440 0,37
Valencia ............................... 482.646 541.625 58.979 12,22
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El número de diligencias previas incoadas aumentó en 11 de las 17 
Comunidades Autónomas españolas, si bien sólo en tres de ellas dicho 
incremento superó el 10 por 100, tratándose de Murcia, Navarra y 
Valencia. Al mismo tiempo, la mayor variación experimentada por 
cualquiera de los territorios correspondió al 16,41 por 100 de des-
censo que constató la Comunidad Autónoma de las Illes Balears. No 
obstante, la evolución global rompió la tendencia descendente mani-
festada en 2003 y 2004.

El reparto por provincias de la incoación de diligencias previas es 
mostrado por el siguiente cuadro:

DILIGENCIAS PREVIAS POR PROVINCIAS Y AUDIENCIA 
NACIONAL

2004 2005 +/- Porcentaje

A Coruña ........................ 61.874 69.026 7.152 11,56

Álava............................... 17.053 16.161 -892 -5,23

Albacete .......................... 22.652 27.016 4.364 19,27

Alicante........................... 212.902 209.049 -3.853 -1,81

Almería ........................... 68.474 75.173 6.699 9,78

Asturias ........................... 57.322 54.861 -2.461 -4,29

A. Nacional..................... 2.174 2.434 260 11,96

Ávila................................ 8.935 10.826 1.891 21,16

Badajoz ........................... 52.847 48.977 -3.870 -7,32

Barcelona ........................ 387.178 405.276 18.098 4,67

Burgos............................. 24.234 21.565 -2.669 -11,01

Cáceres............................ 22.979 25.838 2.859 12,44

Cádiz ............................... 101.736 98.636 -3.100 -3,05

Cantabria......................... 36.205 37.722 1.517 4,19

Castellón ......................... 51.832 52.635 803 1,55

Ciudad Real .................... 35.032 35.894 862 2,46

Córdoba .......................... 75.648 80.536 4.888 6,46

Cuenca ............................ 13.758 13.940 182 1,32

Girona ............................. 48.509 49.102 593 1,22

Granada........................... 111.229 133.457 22.228 19,98

Guadalajara ..................... 11.145 13.277 2.132 19,13
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2004 2005 +/- Porcentaje

Guipúzcoa ...................... 31.749 31.829 80 0,25

Huelva ........................... 48.895 47.951 -944 -1,93

Huesca ........................... 12.085 11.547 -538 -4,45

Illes Balears ................... 137.582 115.008 -22.574 -16,41

Jaén ................................ 40.931 38.480 -2.451 -5,99

La Rioja ......................... 14.356 13.630 -726 -5,06

Las Palmas ..................... 96.115 104.466 8.351 8,69

León ............................... 33.221 30.199 -3.022 -9,10

Lleida ............................. 21.888 22.537 649 2,97

Lugo .............................. 15.305 15.777 472 3,08

Madrid ........................... 632.225 675.636 43.411 6,87

Málaga ........................... 269.990 275.180 5.190 1,92

Murcia ........................... 106.477 121.833 15.356 14,42

Navarra .......................... 39.633 46.547 6.914 17,45

Ourense .......................... 19.834 20.919 1.085 5,47

Palencia ......................... 9.185 11.700 2.515 27,38

Pontevedra ..................... 88.255 87.168 -1.087 -1,23

Salamanca ...................... 21.224 25.403 4.179 19,69

S.C. Tenerife .................. 90.579 93.171 2.592 2,86

Segovia .......................... 7.322 8.489 1.167 15,94

Sevilla ............................ 275.569 234.145 -41.424 -15,03

Soria .............................. 3.347 3.704 357 10,67

Tarragona ....................... 85.251 86.272 1.021 1,20

Teruel ............................. 6.285 7.231 946 15,05

Toledo ............................ 30.548 32.098 1.550 5,07

Valencia ......................... 217.912 279.941 62.029 28,47

Valladolid ...................... 32.862 35.655 2.793 8,50

Vizcaya .......................... 69.587 70.839 1.252 1,80

Zamora .......................... 8.621 9.750 1.129 13,10

Zaragoza ........................ 65.527 57.771 -7.756 -11,84

En 36 de las 50 provincias se constató un aumento y en las 14 se 
produjo una disminución.

Sólo en 3 provincias, Ávila, Palencia y Valencia, dicho incremento 
fue superior al 20 por 100, siendo necesario señalar que en las 2 últi-
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mas la tasa se acercó al 30 por 100, mientras que en otras 13 rebasó el 
10 por 100.

Por el contrario, las diligencias previas incoadas en Burgos, Illes 
Balears, Sevilla y Zaragoza se vieron reducidas en más de un 10 por 
100, en relación con el año anterior.

JUICIOS DE FALTAS POR PROVINCIAS

2004 2005 +/- Porcentaje

A Coruña ....................... 11.083 16.722 5.639 50,88

Álava............................... 5.348 4.871 -477 -8,92

Albacete .......................... 4.065 5.142 1.077 26,49

Alicante........................... 20.806 31.303 10.497 50,45

Almería ........................... 10.734 12.490 1.756 16,36

Asturias .......................... 19.344 19.546 202 1,04

Ávila................................ 3.632 3.814 182 5,01

Badajoz ........................... 6.754 5.771 -983 -14,55

Barcelona ........................ 88.689 110.798 22.109 24,93

Burgos............................. 8.062 6.192 -1.870 -23,20

Cáceres............................ 4.179 3.997 -182 -4,36

Cádiz ............................... 42.758 42.758 0 0,00

Cantabria......................... 14.516 14.536 20 0,14

Castellón ......................... 11.921 10.259 -1.662 -13,94

Ciudad Real .................... 8.557 8.312 -245 -2,86

Córdoba .......................... 8.385 6.209 -2.176 -25,95

Cuenca ............................ 1.848 1.831 -17 -0,92

Girona ............................. 24.430 26.396 1.966 8,05

Granada........................... 22.815 17.342 -5.473 -23,99

Guadalajara ..................... 5.095 4.502 -593 -11,64

Guipúzcoa ....................... 13.556 12.744 -812 -5,99

Huelva............................. 12.298 8.377 -3.921 -31,88

Huesca ............................ 2.557 2.411 -146 -5,71

Illes Balears .................... 27.000 21.961 -5.039 -18,66

Jaén ................................. 8.334 7.467 -867 -10,40

La Rioja .......................... 4.802 6.318 1.516 31,57

Las Palmas...................... 20.952 15.986 -4.966 -23,70

León ................................ 7.417 6.810 -607 -8,18
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2004 2005 +/- Porcentaje

Lleida ............................. 8.740 9.214 474 5,42

Lugo .............................. 5.080 5.379 299 5,89

Madrid ........................... 150.552 143.898 -6.654 -4,42

Málaga ........................... 35.001 38.149 3.148 8,99

Murcia ........................... 33.153 19.902 -13.251 -39,97

Navarra .......................... 5.240 4.104 -1.136 -21,68

Ourense .......................... 5.604 6.336 732 13,06

Palencia ......................... 2.494 2.192 -302 -12,11

Pontevedra ..................... 25.342 18.492 -6.850 -27,03

Salamanca ...................... 2.941 3.146 205 6,97

S.C. Tenerife .................. 6.418 - -6.418 -

Segovia .......................... 2.608 3.676 1.068 40,95

Sevilla ............................ 44.420 44.730 310 0,70

Soria .............................. 1.382 1.742 360 26,05

Tarragona ....................... 14.417 12.260 -2.157 -14,96

Teruel ............................. 1.103 760 -343 -31,10

Toledo ............................ 5.757 6.097 340 5,91

Valencia ......................... - 62.513 62.513 -

Valladolid ...................... 4.462 5.933 1.471 32,97

Vizcaya .......................... 17.565 19.182 1.617 9,21

Zamora .......................... 1.479 1.464 -15 -1,01

Zaragoza ........................ 9.258 9.183 -75 -0,81

Según los datos de los que se dispone, en 22 provincias se produ-
jeron incrementos de muy distinta magnitud en los juicios de faltas 
incoados, existiendo también una notoria diferencia entre las disminu-
ciones experimentadas en las demás provincias.

Sin perjuicio de la conocida dificultad que, como en años previos, 
presentó la obtención de datos fiables, el Ministerio Fiscal intervino 
durante 2005 en 260.804 juicios de faltas ordinarios y en 94.681 jui-
cios de faltas inmediatos. Así se alcanzó una cifra total de 355.485 
juicios de faltas con intervención del Fiscal, 29.969 más que en 2004, 
lo que confirmó la tendencia presente en dicho año como consecuen-
cia de las reformas legales operadas con anterioridad.

El aumento experimentado en el número de juicios de faltas 
agravó la carga de trabajo soportada por los Fiscales que atienden 
dichos señalamientos. La adecuada comprensión de esta situación 
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exige tener presentes las condiciones de dispersión geográfica de los 
Juzgados de Instrucción y el carácter inmediato de casi 100.000 de 
dichos juicios, lo que obligó a dichos integrantes del Ministerio Fiscal 
a efectuar rápidos y frecuentes desplazamientos, sin perjuicio el cum-
plimiento del resto de sus obligaciones.

2. Tratamiento procesal dado a las diligencias previas

El día 1 de enero de 2005 había en tramitación 899.432 diligencias 
previas. Añadiendo a esta cifra las 4.096.277 diligencias que fueron 
incoadas durante el año y las 29.545 que fueron reabiertas en el mismo 
período, se obtiene un total de 5.025.254 diligencias previas en trami-
tación en el año 2005. Esta cantidad supuso un aumento del 7,67
por 100 en relación con el año anterior.

Dichas diligencias previas concluyeron de la siguiente manera:

– Archivadas por no ser los hechos constitutivos de delito (ar-
tículo 779 de enero de 1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal): 
419.070. En 2004 tuvieron igual final 424.819 causas, o lo que es 
igual, 5.749 más, por lo que la cifra de 2005 supuso un descenso
del 1,35 por 100.

– Archivadas por ser considerados falta los hechos investigados 
(artículo 779 de enero de 2.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal): 
254.595. En relación con el año anterior, en el que fue dictada la 
misma resolución en 273.368 ocasiones, se produjo una disminución 
del 6,86 por 100, concretada en 18.773 diligencias.

– Archivadas por ser desconocido el autor (artículo 779 de enero 
de 1.º de la Ley de Enjuiciamiento Criminal): 2.357.816, el 46,91 por 
100 del total. En 2004 fueron archivadas por igual motivo 2.305.225 
actuaciones, el 58,27 por 100 de todas las tramitadas ese año.

– Fueron transformadas en procedimiento abreviado 142.995 dili-
gencias previas.

3. Procedimientos abreviados y sumarios incoados

Añadiendo a las 142.995 diligencias previas transformadas en 
procedimiento abreviado durante 2005, los procedimientos de igual 
clase que se encontraban pendientes de tramitación el día 1 de enero 
y los que fueron reabiertos durante el año, resulta un total de 220.280 
procedimientos abreviados tramitados por los Juzgados de Instruc-
ción en 2005.
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De dichas actuaciones, el Ministerio Fiscal interesó la apertura 
del juicio oral ante el Juzgado de lo Penal y formuló escrito de acusa-
ción en 112.031 ocasiones y lo hizo para ante la Audiencia Provincial 
en 5.818 causas.

Hubo 2005 un total de 7.683 sumarios, de los que 2.862 ya se 
encontraban en tramitación el día 1 de enero, 4.721 fueron iniciados 
durante el año, y el resto fue reabierto en el mismo tiempo.

4. Los llamados juicios rápidos

Entre las diligencias urgentes del artículo 797 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal incoadas en 2005, 19.626 fueron transformadas 
en diligencias previas, 7.871 en juicios de faltas, 9.937 resultaron 
sobreseídas y 67.371 fueron calificadas.

De las diligencias urgentes calificadas, 47.092 fueron sentencia-
das de conformidad según lo previsto en el artículo 801 de la Ley 
procesal penal.

Del total de diligencias urgentes calificadas, lo fueron 25.817 por 
violencia de género y doméstica, 25.094 por delitos contra la seguri-
dad del tráfico y 9.434 por robo, siendo estas las tres principales mag-
nitudes concretas.

5. Procedimientos de la Ley del Tribunal del Jurado

Los procedimientos ante el Tribunal del Jurado incoados durante 
2005 fueron 436 (hubo 483 en 2004). Sin perjuicio de los que tuvieron 
otro fin o se encontraban en tramitación al finalizar el año, esas causas 
dieron lugar a 65 sobreseimientos y archivos y a 258 juicios, en los 
que fueron dictadas 156 sentencias condenatorias conformes con la 
petición del Fiscal y 6 sentencias absolutorias también conformes.

En el mismo cauce procesal, fueron dictadas en apelación 121 
sentencias, de las que 95 fueron confirmatorias y 26 revocatorias. Los 
recursos de casación fueron 63, de los que 6 fueron preparados por el 
Fiscal y 57 por las partes.

6. Juicios orales

Los juicios orales celebrados por los Juzgados de lo Penal, con 
inclusión de los juicios rápidos, fueron 118.018. En 2004 hubo 
116.275, por lo que el incremento resultó mínimo.
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Los juicios celebrados en las Audiencias Provinciales correspon-
dieron a 6.130 procedimientos abreviados y a 2.342 sumarios, para un 
total de 8.472, que se añadieron a los correspondientes a la Ley del 
Tribunal del Jurado, con un crecimiento del 10,46 por 100 respecto 
de 2004.

Las suspensiones se cifraron en 39.154 en los Juzgados de lo 
Penal y en 2.770 en las Audiencias Provinciales.

7. Diligencias de investigación penal

El día 1 de enero de 2005 las Fiscalías mantenían abiertas 554 dili-
gencias de investigación penal. Durante el año fueron iniciadas 6.995. 
De estas investigaciones, 2.718 fueron archivadas por no ser los hechos 
investigados constitutivos de delito, 740 fueron concluidas por existir 
procedimiento judicial sobre los hechos, 3.166 dieron lugar a la pre-
sentación de denuncia y 197 llevaron a la formulación de querella, 
encontrándose el resto en tramitación a 31 de diciembre de 2005.

8. Habeas corpus

Durante 2005 esta clase de procedimiento para la garantía de la 
libertad de las personas fue incoado en 2.729 ocasiones, con un des-
censo del 5,40 por 100 en relación con 2004 (en el que hubo 2.885). 
Tres de los casos fueron promovidos por el Fiscal.

El destino de estas causas fue la inadmisión en 1.856 ocasiones, la 
desestimación en otros 814 supuestos y la estimación en 45 casos.

B)  EVOLUCIÓN EN EL ORDEN CUALITATIVO O DE LA 
NATURALEZA DE LOS DELITOS COMETIDOS

La evolución cualitativa de la criminalidad durante 2005, según 
el orden de los Títulos del Libro II del Código Penal, se muestra en 
el siguiente cuadro. Los datos que contiene proceden de las cifras de 
diligencias previas incoadas en atención a la naturaleza de la infrac-
ción penal investigada, recogidas en el Estado B de los anexos esta-
dísticos que se encuentran al final de la Memoria. El cuadro también 
muestra la comparación con los procedimientos incoados el año 
anterior.
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Títulos CP 2004 2005 +/- Porcentaje

I 1.843 2.358 515 27,94
II 78 98 20 25,64

III 831.721 876.788 45.067 5,42
IV 56 64 8 14,29
V 27 35 8 29,63

VI 72.757 72.207 -550 -0,76
VII 10577 10089 -488 -4,61

VIII 11.190 12.479 1.289 11,52
IX 423 438 15 3,55
X 1.400 1.426 26 1,86

XI 11.223 11.166 -57 -0,51
XII 21.544 21.685 141 0,65

XIII 2.101.025 2.153.877 52.852 2,52
XIV 593 613 20 3,37
XV 10.699 11.146 447 4,18
XV bis 2.399 1.770 -629 -26,22

XVI 2.016 3.279 1.263 62,65
XVII 82.315 66.139 -16.176 -19,65

XVIII 15.584 15.197 -387 -2,48
XIX 1.571 1.216 -355 -22,60
XX 16.582 19.564 2.982 17,98

XXI 295 316 21 7,12
XXII 30.435 28.528 -1.907 -6,27

XXIII 392 20 -372 -94,90
XXIV 55 45 -10 -18,18
XXV 1.364 557 -807 -59,16

El estudio y la comparación de las cifras anteriores llevan a las 
siguientes conclusiones:

Los delitos contra las personas (títulos I a V del Código Penal), 
fueron 879.343, 45.618 más que los cometidos en 2004, lo que supuso 
un aumento del 5,47 por 100, muy cercano al 5,08 por 100, del año 
anterior. Dentro de esta categoría, fueron incoadas 1.294 causas por 
homicidio doloso, frente a las 1.025 de 2004, y 131 por asesinato, que 
fueron 90 en 2004.

Los delitos de lesiones produjeron la incoación de 876.788 dili-
gencias previas, cifra que supuso un aumento de 45.067 actuaciones 
en relación con las 831.721 de 2004, y, porcentualmente un 5,42 
por 100, muy similar al 5,10 por 100 del ejercicio previo.
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Las estadísticas relativas a la violencia de género y al maltrato en 
el ámbito familiar constan en el capítulo III de la presente Memoria. 
Sin embargo, debe mencionarse que los delitos sancionados en el 
título VII, torturas y otros delitos contra la integridad moral, entre los 
que se cuenta el castigado en el artículo 173.2, experimentaron en 
conjunto en 2005 un descenso del 4,61 por 100, por lo que, partiendo 
de las 10.577 causas de 2004, se situaron en 10.089, con lo que se 
corrigió la, por otra parte inevitable, anomalía estadística motivada 
por la entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/2003, que modificó el 
citado precepto, y a la que se hizo mención en la Memoria anterior.

Los delitos contra la libertad (título VI) dieron lugar a 72.207 dili-
gencias previas lo que, dado que en 2004 fueron iniciados por iguales 
delitos 72.757 procedimientos, significó un leve retroceso del 0,76 por 
100, concretado en 550 causas menos. Fueron incoadas 1.030 causas 
por detenciones ilegales (1.132 en 2004), 51.441 por amenazas (frente 
a 53.695 en 2004) y 19.736 por coacciones (frente a 17.930 el año 
anterior).

Los delitos contra la libertad e indemnidad sexuales mantuvieron 
la línea de importante aumento que se hizo presente en 2004, cuando 
subieron un 10,72 por 100 y se situaron en 11.190 casos. Así en 2005 
escalaron hasta los 12.479 procedimientos, lo que supuso un aumento 
del 11,52 por 100.

Los delitos de omisión del deber de socorro, situados en el títu-
lo IX, aumentaron hasta los 438 supuestos (fueron 423 en 2004), sin 
embargo no alcanzaron la cifra de 2003, que se saldó con un total 
de 491 causas. 

En los delitos contra el honor tuvo lugar un descenso de 57 causas, 
el 0,51 por 100, de modo que, al haber tenido lugar en 2004 un 
ascenso del 0,5 por 100, las cifras volvieron a ser casi iguales a las 
de 2003 (11.167 en ese año, 11.223 en 2004 y 11.166 en 2005).

Los ataques contra las relaciones familiares castigados en el títu-
lo XII, pasaron de ser 21.544 casos en 2004 a 21.685 en 2005, ligero 
ascenso de 141 supuestos que sólo significó un 0,65 por 100. El 
impago de pensiones llegó hasta los 10.135 registros y la mendicidad 
de menores aumentó en 20 casos, situándose en 164 causas.

Los delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico 
siguieron siendo en 2005 los más cometidos en España. Frente a la 
ligera disminución del 2,7 por 100 que en 2004 dejó su cifra 
en 2.101.025, los datos de 2005 presentaron un crecimiento de 52.852 
casos, el 2,52 por 100, con un total de 2.153.877 diligencias, aunque 
tales datos deben ser manejados con cautela, al constar también que 



91

muchas de tales infracciones dieron lugar a la incoación directa de 
diligencias urgentes de juicio rápido.

Se produjeron 865.300 hurtos (838.351 en 2004), 689.480 robos 
con fuerza (fueron 655.800 en 2004), 87.537 robos con violencia o 
intimidación (84.911 en 2004), 77.316 robos o hurtos de uso de 
vehículo a motor (en 2004 hubo 86.907), 69.950 estafas (en vez de 
las 63.797 cometidas en 2004), 21.159 delitos de apropiación inde-
bida (que el año anterior llegaron a 21.685), 322.328 delitos de daños 
y 3.772 daños imprudentes (las cifras de 2004 fueron 300.288 y 6.656, 
respectivamente), 5.483 delitos contra la propiedad intelectual, 2.390 
delitos contra la propiedad industrial, 382 delitos societarios (en 2004 
hubo 371) y 99 delitos de blanqueo de capitales, una fuerte reducción 
frente a los 226 del ejercicio previo.

En total estos delitos constituyeron el 52,58 por 100 de las diligen-
cias previas incoadas durante 2005, representación porcentual ligera-
mente inferior a la que ostentaron en 2004, período en el que llegaron 
a formar el 53,10 por 100 del total de la criminalidad.

Los delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social sólo 
aumentaron en un 3,37 por 100, (593 en 2004 y 613 en 2005), tenden-
cia que se mostró presente en la defraudación tributaria, que aumentó 
en 28 procedimientos y llegó a las 456 causas, mientras que los delitos 
contra la Seguridad Social fueron 105, por lo que se redujo desde 
los 113 procedimientos de 2004.

Frente al espectacular crecimiento que tuvieron los delitos contra 
los derechos de los trabajadores en 2004 (el 97 por 100), que los llevó 
hasta las 10.699 causas, en 2005 el incremento fue de un mode-
rado 4,18 por 100, quedando en 11.146 procedimientos, 447 más que 
en el año anterior. 

La misma línea de moderación, aunque más intensa, presentaron 
los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros castiga-
dos en el Titulo XV bis, que, partiendo de las 2.399 diligencias 
de 2004, se vieron reducidos en 629 unidades, hasta los 1.770 supues-
tos (un 26,22 por 100 menos) lo que los situó en cotas inferiores a las 
de 2003, cuando hubo 1.978 casos. 

Sin embargo, resulta inevitable llamar la atención sobre la llama-
tiva escalada de los delitos relativos a la ordenación del territorio y la 
protección del patrimonio histórico y del medio ambiente que, frente 
al leve aumento de 2004, cuando crecieron un 6,7 por 100, en 2005 
subieron un 62,65 por 100 y pasaron 2.016 a 3.279 diligencias.

En los delitos contra la seguridad colectiva del título XVII se pro-
dujo un relevante descenso de 16.176 procedimientos (de 82.315 
en 2004 a 66.139 en 2005), lo que supuso un 19,65 por 100 menos. 
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Así, el delito de conducción bajo la influencia de las bebidas alcohóli-
cas disminuyó de los 38.919 procedimientos de 2004 hasta 30.246 
en 2005 y el de negativa a la realización de las pruebas de detección 
alcohólica se situó en 954 supuestos (en 2004 se constataron 2.015 
casos). Como en otros lugares, debe ser destacado que gran cantidad de 
delitos contra la seguridad del tráfico son actualmente tramitados como 
diligencias urgentes de juicio rápido, lo que explica tan sustanciales 
reducciones en el volumen de las diligencias previas tramitadas.

Los delitos de tráfico de drogas reciben un tratamiento específico 
en otro lugar dentro de este mismo capítulo, por lo que resulta proce-
dente remitirse a lo expuesto en dicho lugar.

Las falsedades disminuyeron hasta las 15.197, desde las 15.584 
que ocurrieron en 2004, una modesta reducción del 2,48 por 100, con-
cretada en 387 causas. Las falsedades en documento público, oficial o 
de comercio fueron 9.707 (8.453 en 2004), las falsedades en docu-
mento privado llegaron hasta 1.680 (en 2004 hubo 1.511) y la falsifi-
cación de moneda dio lugar a 2.201 causas (2.573 el año anterior).

Los delitos contra la Administración Pública, sancionados en el 
título XIX, mantuvieron la línea descendente que mostraron en 2004 y 
de las 1.571 diligencias de ese año, se redujeron hasta 1.216, 355 pro-
cedimientos menos, que supusieron un 22,60 por 100 menos. 
Hubo 381 delitos de prevaricación administrativa, frente a 410 
en 2004, 59 cohechos, por 37 de 2004, y 187 malversaciones de cau-
dales públicos, descendiendo desde las 208 acreditadas el ejercicio 
precedente. 

Los delitos contra la Administración de Justicia conocieron un 
aumento del 17,98 por 100, lo que los situó en 19.564 causas (en 2004 
hubo 16.582, 2.982 menos). Dentro de este rango, se produje-
ron 14.934 quebrantamientos de condena, infracción que en 2004 dio 
lugar a 12.365 causas.

Los delitos contra el orden público experimentaron un descenso 
del 6,27 por 100, desde los 30.435 de 2004 hasta los 28.528 que tuvie-
ron lugar en 2005. Hubo 5.428 atentados, 44 más que el año ante-
rior, 758 delitos de terrorismo, con un notable aumento en relación 
con los 574 de 2004, 6.169 delitos de resistencia frente a los 5.106 del 
año previo, y 13.507 de desobediencia (16.295 en 2004).

Debe dejarse constancia, por último, de la práctica desaparición 
en 2005 de los delitos del título XXIII, de traición y contra la paz o la 
independencia del Estado y relativos a la Defensa Nacional, cuya 
reducción fue del 94,90 por 100 y que de 392 en 2004 pasaron a ser 
sólo 20.
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C) ALGUNOS DELITOS EN PARTICULAR

1. Terrorismo

1.1 Terrorismo islamista

Afortunadamente durante el año 2005 no se han llevado a cabo 
atentados terroristas. La actuación preventiva de la policía ha permi-
tido la desarticulación de importantes células, alguna de las cuales con 
intenciones de llevar a cabo acciones terroristas. Las imputaciones 
judiciales se han referido a delitos de mera actividad (pertenencia y 
colaboración con organización terrorista), delitos de peligro (tenencia 
de sustancias para la confección de explosivos), actos preparatorios 
(conspiración para la comisión de estragos y atentados terroristas), 
delitos contra la propiedad y receptación (como medio de financia-
ción) y delitos de falsificación de documentos.

Durante el año 2005 fueron detenidas 131 personas, de las que 107 
por el Cuerpo Nacional de Policía y 24 por la Guardia Civil. Es la 
segunda cifra más importante de detenidos desde 1994, año en el que se 
detuvo a 2 personas, que en 1995 fueron 14; en 1996, 18; en 1997, 28; 
en 1998, ninguna; en 1999 y 2000, 1 cada año; en 2001, 29; en 2002, 10; 
en 2003, 33; en 2004, 138, y en lo que va de año 2006, 27.

Entre las operaciones policiales más importantes destacamos:
– «Operación GAMO»: desarrollada el 23 de noviembre con la 

detención de once personas en las provincias de Alicante, Murcia y 
Granada, presuntos integrantes de una célula del Grupo Salafista para 
la Predicación y el Combate, de nacionalidad argelina. Esta célula 
tenía como finalidad la localización de explosivos para llevar a cabo 
un atentado terrorista en Madrid.

– «Operación GREEN»: el 9 de diciembre se practicó la detención 
de 7 personas en la Costa del Sol, presuntos miembros de una célula del 
Grupo Salafista para la Predicación y el Combate. Tenían por objetivo 
la captación de fondos mediante la comisión de delitos contra la propie-
dad y delitos de receptación y posterior remisión a Argelia.

– «Operación Unión»: el 19 de diciembre fueron detenidos en 
diversas provincias de España, Lleida, Palma de Mallorca, Sevilla, 
Granada y Málaga, 17 personas presuntamente integrantes de una 
célula del Grupo Islámico Combatiente Marroquí. Entre otros objeti-
vos esta célula tenía como misión la captación de «mujahidines» para 
su posterior envío al conflicto bélico de Irak.

– «Operación Chacal y Camaleón»: aunque esta operación se 
encuentra fuera del ámbito cronológico de la memoria al haberse 
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efectuado la detención de 20 personas el 10 de enero de 2006, en una 
operación conjunta de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Poli-
cía y que fue coordinada por esta Fiscalía, destacamos la importancia 
de la misma al tratarse de una célula del Grupo Islámico Combatiente 
Marroquí dedicada a la captación de mujahidines para su posterior 
envío a la guerra de Irak. Gracias a la colaboración de la Fiscalía de 
Roma al haber remitido restos de ADN, se pudo comprobar que esta 
célula había captado a la persona que se suicidó matando a 19 ciuda-
danos italianos en Nasiriya (Irak). También es importante destacar 
que entre los detenidos se encuentra Omar Kakhcha responsable en 
Europa del movimiento de captación de mujahidines.

1.2 Terrorismo de ETA y su entorno

Nos hacemos eco de la declaración «de alto el fuego permanente» 
publicada por la organización terrorista ETA por medio de un comuni-
cado en eusquera y en castellano el 22 de marzo de 2006. Tras más de 
cuarenta años de actividad terrorista despiadada y cruel practicada por 
la organización con cerca de un millar de muertos más de 2.500 heridos 
y 3.500 acciones delictivas, se abre un atisbo de esperanza para poder 
ver el fin y disolución de esta organización. Este comunicado debe ser 
analizado con cautela y prudencia, dado los anteriores fracasos y tre-
guas trampa anunciadas por la organización. Cualquiera que sea el 
escenario en el que nos encontremos la respuesta de la Fiscalía seguirá 
siendo firme, rigurosa, proporcional a la gravedad de los hechos y con 
estricto respeto al principio de legalidad penal y procesal.

1.2.1 Acciones terroristas

En el año 2005 no se ha cometido ningún atentado mortal. Se han 
registrado la comisión de 46 acciones terroristas con la causación 
de 101 heridos. Las últimas víctimas mortales de la organización 
terrorista ETA se habían producido en el 2003 con 3 muertos, 6 en 
el 2002, 14 en el 2001, y 23 en el 2000.

1.2.2 Detenciones

A lo largo del año 2005 tanto en España como en Francia se ha 
producido la detención de 94 personas, de ellas 37 por el Cuerpo 
Nacional de Policía, 20 por la Guardia Civil, 1 por la Policía Autó-
noma Vasca y treinta y seis en Francia. Cabe destacar la detención en 
Francia, el 28 de julio de 2005 en Brive la Gaillarde de Yon Yoseba 
Troitiño Ciria fruto del primer equipo conjunto de investigación his-
pano-francés constituido en septiembre de 2004 y que recientemente 
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ha sido prorrogado por un año más en septiembre de 2005, que tenía 
por objeto la identificación y detención de los responsables de las 
«campañas de verano» 2003 y 2004.

Durante este año han sido entregados en extradición 12 miembros 
de ETA cuya relación aparece en el anexo correspondiente. También 
han sido expulsadas dos personas por las autoridades francesas, José 
Ramón Naviero Gomez el 16 de abril de 2005 y José Ignacio Herranz 
Bilbao el 20 de abril de 2205.

1.2.3 Taldes Y (Kale borroka)

En cuanto al terrorismo callejero se han contabilizado 72 acciones, 
lo que supone una disminución con el año 2004, en el que se cometie-
ron 240 y 74 en el 2003. Por estas acciones han sido detenidas 10 per-
sonas.

1.2.4 Lucha «X»

Se han registrado 161 acciones consistentes en desórdenes públi-
cos y otro tipo de incidencias cuya competencia para el conocimiento 
de estos hechos viene atribuida al órgano judicial competente por 
razón del lugar de comisión del hecho

1.3 GRAPO

Durante el año 2005 no se han cometido acciones terroristas por 
parte de este grupo. Han sido detenidos: 

– Por el Cuerpo Nacional de Policía el 30 de mayo de 2005 en 
Port Bou (Girona) el miembro de dicha organización terrorista, Sergio 
David Garaboa Bonillo, presunto responsable del Comité General del 
Partido en el interior.

– Por la Guardia Civil el 18 de enero de 2005, en Madrid, José 
Roberto Suria Palacios, implicado por un presunto delito de terro-
rismo en el sumario 6/95 del JCI n.º 3. También, por este cuerpo, el 
día 17 de octubre, en una operación conjunta de la División Nacional 
Antiterrorista francesa y la Guardia Civil, en París, fueron detenidos 
los miembros de la organización terrorista PCE®-GRAPO, José 
Antonio Ramon Teijelo y Manuela Ontanilla Galan.

Fuera del ámbito cronológico de la memoria hacemos mención de 
la reivindicación por este grupo en una carta remitida a la Delegación 
de Antena 3 en Zaragoza del tiroteo del pasado 6 de febrero en la calle 
Cervantes de la mencionada ciudad en la que murió la esposa de un 
empresario aragonés.
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1.4 Otros fenómenos terroristas

1.4.1 «A.M.I.» (Asamblea da Mocidade Independentista)

A lo largo del año 2005 se han registrado 2 acciones, una de ellas 
en A Coruña el 14 de julio de 2005 y otra en Santiago de Compostela 
el 23 de julio de 2005, con las explosiones de artefactos explosivos. 
La primera en el interior de una vivienda, la cual ocasionó lesiones a 
la persona que se encontraba manipulando el contenido de un sobre 
que había recibido momento antes a través de correo tratándose de un 
militante de la organización juvenil independentista AMI. La segunda 
con la explosión de un artefacto en el cajero automático de la oficina 
principal de La Caixa. Se ha detenido a dos activistas.

1.4.2 «ANDECHA ASTUR»

A lo largo del año 2005 se han registrado 3 acciones. La primera 
se desarrolló el 19 de febrero de 2005 con la colocación de un arte-
facto explosivo incendiario en la puerta de acceso a la sede del Partido 
Popular de la localidad de Posada de Llanera (Asturias), no llegando a 
explosionar. La segunda, también en la misma fecha, consistió en la 
explosión parcial de un petardo pirotécnico en la sede del PSOE en la 
localidad de San Martín de Teverga (Asturias). La tercera se realizó 
el 13 de septiembre de 2005 en la localidad de Infiesto (Asturias) con 
el intento de colocación de un artefacto explosivo en las inmediacio-
nes de la sede del PSOE y una persona que fue detenida.

1.4.3 «ANARCOINSURRECIONALISMO»

A lo largo del año 2005 se han registrado 2 acciones, con el resul-
tado de un herido; habiéndose detenido a una persona. Las acciones se 
cometieron el 12 de julio de 2005 en Barcelona con la deflagración de 
un artefacto explosivo colocado junto a la verja que da acceso a un 
pequeño jardín que rodea el Instituto Italiano de Cultura sito en el 
Pasaje Méndez Vigo n.º 5 de la ciudad de Barcelona y el 15 de julio 
de 2005 en el Prat de Llobregat (Barcelona) con la colocación de un 
artefacto explosivo en la puerta de acceso de un concesionario de 
vehículos italiano, marca «FIAT» sito en la calle 11 de Septiembre 
n.º 183 del Prat de Llobregat.

2. Tráfico de drogas

En este apartado se pretende ofrecer una visión del estado 
actual en nuestro país del tráfico ilícito de las principales drogas. 
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Los datos que a continuación se van a exponer han sido proporcio-
nados por los Gabinetes de Actuación Concertada y de Análisis y 
Prospectiva sobre Tráfico de Drogas, Blanqueo de Capitales y 
Delitos Conexos de la Secretaría de Estado de Seguridad del 
Ministerio del Interior.

Se trata de disponer de una radiografía del narcotráfico y del grado 
de eficacia de la respuesta estatal frente a ese fenómeno criminal, y 
para ello nada mejor que analizar los parámetros que definen y miden 
la actuación represora de los órganos judiciales y policiales: detencio-
nes, decomisos, sustancias decomisadas, denuncias por tenencia o 
consumo de estupefacientes y procedimientos judiciales.

El examen del apartado relativo al «quantum» de sustancias deco-
misadas se completará con el análisis de la evolución experimentada 
por el tráfico ilícito de las principales sustancias (hachís, cocaína, 
heroína y éxtasis) respecto a las operaciones destacadas realizadas por 
las fuerzas policiales de nuestro país, entendiendo por tales aquellas 
en las que las cantidades incautadas superan alguna de las siguientes 
magnitudes: 1 kilogramo de heroína, 5 kilogramos de cocaína, 100 
kilogramos de hachís o 1.000 unidades de psicotrópicos.

2.1 Detenciones por tráfico de drogas

La cifra total de detenciones (16.299) es ligeramente superior a 
la del año anterior (14.267) en un 14,8 por 100, aunque en compa-
ración con el número de detenidos del año 2001 (17.380) se ha 
producido un descenso del 6,2 por 100. Ahora bien, aun recono-
ciendo que la cifra de detenidos no se ajusta a la realidad, al no 
haberse incluido las detenciones por tráfico ilegal de drogas efec-
tuadas por las Policías autonómicas, sí parece necesario dejar cons-
tancia del invariable aumento del número de detenidos durante los 
últimos tres años. 

2.2 Decomisos y sustancias intervenidas

Respecto a este apartado es preciso hacer algunas consideraciones 
preliminares:

1.ª Al igual que en las detenciones, no se dispone de los datos 
pertenecientes a las Policías autonómicas aunque es obligado recono-
cer que su actuación profesional, de carácter mas residual en esta 
materia, difícilmente puede alterar sustancialmente las cifras totales 
que vamos a analizar.
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2.ª El número de decomisos (197.186) engloba tanto los decomi-
sos por delitos de tráfico ilegal de drogas como los realizados por 
consumo en lugares públicos al amparo de la Ley Orgánica 1/1992 de 
Seguridad Ciudadana, de manera que en términos globales supone 
un 16,29 por 100 más que el año anterior (169.554 en el 2004) y 
representa más del 50 por 100 de incremento respecto al año 2001.

3.ª El número de decomisos realizados en aplicación de la Ley 
Orgánica 1/1992 asciende a 183.349, lo que representa un 93 por 100 
del total de decomisos; los decomisos relacionados con delitos de trá-
fico ilegal de drogas fueron 12.154 –el 6,16 por 100 del total– y los 
restantes decomisos (1.683) son aquellos en los que no se ha produ-
cido ninguna detención o denuncia. 

En cuanto a las cantidades totales de sustancias decomisadas, cabe 
formular algunas conclusiones de interés:

a) Las incautaciones de hachís han experimentado un pequeño 
descenso: si en el 2004 fueron aprehendidos casi 800 toneladas (concre-
tamente 794.434 kilogramos), en el 2005 se han aprehendido 669.703 
kilogramos, rompiéndose así la tendencia alcista de los últimos años.

b) La cantidad de cocaína incautada en el 2005 (48.429 kilogra-
mos) es similar a la del 2003 (año en el que se alcanzó la cifra record 
de 49.278 kilogramos, un 7,5 por 100 de la producción mundial de 
cocaina), por lo que debe entenderse que la cifra del año 2005 tiene 
una significación muy parecida.

c) La cifra de heroína incautada en el 2005 (174 kilogramos), 
supone una reducción porcentual del 55,74 por 100 respecto al 2004, 
y confirma la tendencia a la baja del tráfico de heroína durante los 
últimos años.

d) En cuanto al éxtasis, se aprehendieron casi 572.871 unidades, 
cifra que aun siendo importante es la más baja de los últimos 5 años.

2.3  Análisis de la evolución del tráfico de drogas durante el 
año 2005

Este apartado analiza exclusivamente las operaciones destacadas 
en la lucha contra el tráfico de drogas llevadas a cabo, en el transcurso 
del año 2005, por el Cuerpo Nacional de Policía, Guardia Civil, Vigi-
lancia Aduanera y Mossos d’Esquadra, y que han sido comunicadas al 
Gabinete de Actuación Concertada sobre Tráfico de Drogas de la 
Secretaría de Estado de Seguridad en virtud de los mecanismos de 
coordinación informativa establecidos.
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Conviene recordar a estos efectos que se entiende por operaciones 
destacadas aquellas actuaciones policiales contra el tráfico de drogas 
en las que la cantidad incautada supera alguna de las siguientes magni-
tudes: 1 kilo de heroína, 5 de cocaína, 100 de hachís o 1.000 unidades 
de psicotrópicos. No figuran incluidas, por tanto, aquellas intervencio-
nes con aprehensiones de cuantías inferiores a las señaladas, razón por 
la que las cifras que figuran en estas páginas serán siempre inferiores a 
los volúmenes totales de la respectiva droga decomisada. 

2.3.1 Evolución general

El año 2005 se ha caracterizado por un importante incremento en 
las incautaciones de cocaína y reducciones en las aprehensiones de 
hachís, éxtasis y heroína. 

El número de operaciones destacadas llevadas a cabo durante 2005 
alcanzó un total de 768 intervenciones, frente a las 857 intervenciones 
del año 2004, lo que supone un 10,38 por 100 menos que las del año 
anterior, casi todas ellas correspondientes al tráfico de hachís. No obs-
tante, han quedado compensadas por el aumento en el volumen de 
droga decomisada por alijo: menos alijos pero de más volumen.

El mayor número de actuaciones destacadas corresponde al tráfico 
de hachís, sobre el que se han realizado un total de 445 operaciones, 
cifra inferior a la del año anterior en el que se contabilizaron 548 inter-
venciones. La cantidad total aprehendida asciende a 646.742 kilos, el 
tercer mejor registro español de la historia, en todo caso inferior a los 
obtenidos en los dos años precedentes (759.489 kilos en 2004 
y 663.543 en 2003). 

La incautación media por operación, sin embargo, creció de forma 
significativa hasta alcanzar 1.453 kilos por operación, cantidad leve-
mente superior a los 1.386 kilos de 2004, y muy superior a los 1.170 
kilos de 2003 o los 931 kilos de año 2002.

Las operaciones destacadas contra el tráfico de cocaína se incre-
mentaron, pasando de las 220 realizadas en 2004 a 238 en 2005, obte-
niendo unas incautaciones de 46.640 kilos, el mejor registro español 
en grandes operaciones contra este tráfico jamás obtenido, superior 
incluso al excelente resultado que se obtuvo en el año 2003 
(con 44.341 kilogramos incautados en operaciones destacadas). La 
cantidad media de droga intervenida por operación fue de 196 kilos, 
cantidad significativamente superior a los 135 kilos de media del 
pasado año.

Se mantiene estable el número de operaciones destacadas contra el 
tráfico de heroína (30 operaciones en 2005 frente a 27 en 2004) y de 
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éxtasis (45 actuaciones en 2005 frente a 47 en 2004), pero con unas 
cantidades globales intervenidas inferiores a las de ejercicios anterio-
res: 149 kilos y 448.156 unidades respectivamente. La cantidad media 
de droga intervenida se situó en 4,9 kilos para la heroína y en 9.954 
unidades para el éxtasis. El resto de operaciones destacadas, hasta 
completar las 768, se han efectuado sobre el tráfico de speed, LSD, 
anfetaminas y GBL.

Esta disminución es imputable en gran medida a los importantes 
éxitos de los años precedentes así como a la implantación del Sistema 
Integral de Vigilancia Exterior (SIVE), circunstancias que han propi-
ciado un cambio en las rutas y métodos de transporte hacia los centros 
de consumo, tanto de España como del resto de Europa, lo que se tra-
duce en un mayor empleo de embarcaciones, en la introducción por 
puertos en contenedores y camiones de gran tonelaje, así como la 
apertura de nuevas rutas de transporte hacia el centro de Europa que 
eviten los controles de nuestro país. Pero también tiene incidencia en 
esta circunstancia el hecho de que hayan disminuido las superficies de 
cultivo en Marruecos que, según los informes de los organismos inter-
nacionales, disminuyeron en el año 2004 en un 10 por 100. 

2.3.2 Hachís

La cantidad de hachís incautado en operaciones destacadas durante 
el pasado año ascendió a 646.742 kilos, lo que supone una reducción 
del 14,84 por 100 con respecto a los 759.489 kilos aprehendidos en 
el 2004. La cifra final de hachís intervenido durante el año 2005 
asciende 669.703 kilogramos, que representa una disminución del 15,74 
por 100 respecto al año anterior. 

En todo caso, la cantidad intervenida supone, en lo que a grandes 
operaciones se refiere, el tercer mejor registro español de la historia, 
que con la suma de los alijos de menor entidad, sitúa la cifra total del 
hachís intervenido en España durante el año 2005 muy cerca de 
los 700.000 kilos, una cifra extraordinariamente importante que con-
solida algunas afirmaciones realizadas en la Memoria del pasado año: 
España sigue a la cabeza de las incautaciones mundiales de hachís, 
con unos porcentajes que rondarán el 50 por 100 del total mundial y 
el 75 por 100 de las intervenciones europeas, y esa cifra de incautacio-
nes representa entre el 20 y el 25 por 100 de la producción de resina 
de cannabis de Marruecos.

Los lugares de incautación se sitúan normalmente en el mar o en la 
propia costa, zonas en las que durante este año se han producido el 59 
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por 100 de las aprehensiones –381 toneladas–, correspondiendo el 41 
por 100 restante a las zonas de interior –265 toneladas.

Estos porcentajes resultan similares a los del pasado año (61 y 39 
por 100 respectivamente), aunque resulta evidente que, dada nuestra 
situación geográfica con relación a los centros de producción, el 
hachís llega a España cruzando el mar.

La eficacia de los mecanismos de control establecidos en la franja 
costera del sur están cambiando de manera significativa las zonas de 
introducción, modificando la tradicional concentración de alijos en el 
eje Cádiz-Málaga-Almería de hace escasamente tres años, por un des-
plazamiento hacia los ejes Almería-Murcia-Alicante por una parte y 
Cádiz-Huelva por otra, aumentando asimismo las incautaciones en el 
resto de provincias costeras, de manera que se está produciendo una 
cierta tendencia hacia una homogénea distribución de las entradas de 
hachís en todas y cada una de estas provincias. 

Andalucía, que durante el año 2003 había acaparado el 74 por 100 
de las incautaciones de España –en años precedentes el porcentaje 
había sido similar–, redujo este coeficiente al 62 por 100 en el año 
2004, y ha vuelto a reducir durante este ejercicio su relación porcen-
tual al 52 por 100 del total nacional. 

Es decir, en tan sólo dos ejercicios han disminuido sus incautacio-
nes en un 22 por 100 en su relación con el total nacional, lo que ofrece 
una idea suficientemente elocuente de la importancia que, en este 
ámbito, ha tenido la implantación del SIVE en la zona del Estrecho y 
provincias limítrofes.

Las Comunidades Autónomas afectadas por este desplazamiento 
han sido Murcia, que acapara el 13 por 100 del total nacional (84.469 
kilos), la Comunidad Valenciana con el 14 por 100 (90.152 kilos) y 
Cataluña con el 12 por 100 (74.993 kilos). Entre estas tres zonas con-
centran cerca del 40 por 100 de las intervenciones sobre hachís. Los 
otros 9 puntos hasta completar el 100 por 100 se reparten por el resto 
del territorio español. 

2.3.3 Cocaína

El año 2005 ha sido sin ninguna duda uno de los mejores ejerci-
cios de la historia en incautaciones de cocaína, tanto en lo que a gran-
des operaciones se refiere, con una cantidad total aprehendida por este 
concepto de 46.640 kilos (un 57 por 100 más que durante el año 2004 
y un 5 por 100 superior al 2003), como en cuanto a la cifra total de 
cocaína incautada que asciende a la nada despreciable suma de 48.429 
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kilogramos. Se trata de un resultado verdaderamente relevante, por-
que esa cifra de incautaciones representa aproximadamente el 7 
por 100 de la producción mundial de cocaína (que se calcula en torno 
a las 700 toneladas).

Estas cifras tan positivas, dentro de un mercado que, al igual que 
lo que sucede con el hachís, está experimentando variaciones debidas 
a las reducciones de los cultivos en Colombia, seguirán situando a 
España como una de las potencias aprehensoras, detrás de Colombia y 
Estados Unidos, con un porcentaje mundial que rondará el 10 por 100 
y que a nivel europeo superará el 50 por 100, siempre que se manten-
gan las aprehensiones internacionales en los niveles hasta ahora cono-
cidos. 

A las habituales causas que situaban a nuestro país como una de 
las rutas más importantes de la cocaína que circula hacia Europa (la 
especialización de nuestras organizaciones delictivas en el transporte, 
y los vínculos culturales y lingüísticos de España con Iberoamérica) 
se ha unido la paulatina importancia que está adquiriendo la ruta afri-
cana de la cocaína y las conexiones entre las mafias colombianas y del 
norte de África. 

Las elevadas cifras españolas se han apoyado en cinco pilares 
básicos: la fuerte actividad contra el transporte marítimo de drogas, 
las investigaciones y estudios de análisis de riesgo sobre contenedores 
o buques llegados a puerto, los controles de equipajes aeroportuarios, 
la lucha contra el tráfico intermedio y la lucha contra la distribución 
minoritaria. 

A estos cuatro pilares de introducción se ha unido, como novedad 
en el presente ejercicio, la detección de importantes cargamentos por 
vía aérea simulando transportes legales de mercancías. 

España es uno de los principales países en intervenciones maríti-
mas, aspecto que por su propia naturaleza requiere unos perfectos 
mecanismos de coordinación. En este sentido, el apoyo de la Armada, 
a través del Acuerdo de Colaboración entre los Ministerios de Defensa 
e Interior en el ámbito de la lucha contra el Tráfico Ilícito de Drogas, 
y el de la Agencia Tributaria, a través de la Dirección Adjunta de Vigi-
lancia Aduanera resultan imprescindibles para la actuación policial en 
alta mar.

Durante el presente año se han realizado un total de diez operacio-
nes extraordinariamente relevantes en alta mar. El total de droga inter-
venida en todas estas actuaciones asciende a 28.179 kilos, el 60 por 100 
de la cocaína intervenida durante el año.

Un elemento de especial interés en la lucha contra el tráfico de 
drogas en alta mar es la colaboración internacional establecida en el 
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artículo 17 de la Convención de Naciones Unidas de 1988, que esta-
blece una serie de Autoridades Nacionales competentes para activar 
esta colaboración, correspondiendo la española, precisamente, al 
Gabinete de Actuación Concertada. 

Durante 2005, España ha formulado 21 solicitudes de colabora-
ción internacional para inspeccionar buques extranjeros, tanto por 
sospechas de tráfico de cocaína como de hachís, habiendo resultado 
positivas 15 de ellas. En la relación de países destinatarios destacan 
los europeos y americanos (Reino Unido con 11, Panamá con 2 y 
Honduras, Alemania, Bélgica, Brasil, Ghana, Noruega y Corea 
con 1). 

El segundo pilar de actividad policial contra el tráfico de drogas ha 
sido la investigación sobre contenedores y buques llegados a puerto. 
Durante este año se han intervenido 9.766 kilos, que representan el 21 
por 100 del total incautado. Además de la importante cantidad y del 
elevado número de actuaciones –24 en total–, merece destacarse, 
como modalidad de tráfico ilegal, el intento de alijar cocaína en torpe-
dos cilíndricos adosados a un buque, circunstancia que se ha produ-
cido en dos ocasiones.

El transporte aéreo constituye otra de las modalidades de interven-
ción que, en el gráfico correspondiente, se ha subdividido en trans-
porte de equipajes y de mercancías. En el control del primero de ellos 
se han decomisado un total de 1.333 kilos, el 3 por 100 del total de la 
cocaína intervenida durante el año, la mayor parte en el Aeropuerto 
Internacional de Madrid-Barajas. 

2.3.4 Heroína

Las intervenciones de heroína realizadas en grandes operaciones 
durante el año 2005 ascendieron a 149 kilos, un 39,43 por 100 menos 
que las del año 2004, que se elevaron, por este mismo concepto, a 246 
kilos. Una vez sumadas las pequeñas intervenciones –en este caso las 
inferiores a 1 kilo– se ha alcanzado la cantidad de 174 kilos, la canti-
dad más reducida de los últimos 20 años. Habría que remontarse a los 
años 1983 y 1984 para encontrar cifras similares. 

Esta disminución en las incautaciones se corresponde con los 
reducidos niveles de consumo que detectan las estadísticas. Desde el 
año 1999 las encuestas para la población de la franja de edad com-
prendida entre los 15 y 64 años señalan, invariadamente, unas preva-
lencias de consumo, para los últimos doce meses, del 0,1 por 100. No 
obstante, siguen interviniéndose ocasionalmente importantes deco-
misos. 
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Por provincias, Madrid, Sevilla, Castellón y Girona han concen-
trado más del 75 por 100 de las intervenciones, dividiéndose el resto 
por toda la geografía nacional.

2.3.5 Extasis

Durante el año 2005 se han incautado, en grandes operaciones, un 
total de 448.156 unidades de éxtasis y asimilados, lo que supone 
un 40,32 por 100 menos que en el año anterior por este concepto, ejer-
cicio en el que se alcanzaron 751.054 comprimidos. Una vez sumadas 
las pequeñas intervenciones –las inferiores a 1.000 pastillas– la cifra 
final se ha situado en 572.871 unidades. 

Madrid, con el 23 por 100 de los decomisos, junto con Sevilla –17 
por 100– y Alicante –13 por 100–, concentran más de la mitad de las 
aprehensiones. 

Por lo que respecta al tráfico de anfetaminas y metanfetaminas, 
todavía no muy desarrollado en España, aunque sí en otros países 
occidentales, no impide que se hayan dado casos de intervenciones de 
estas sustancias, entre las que habría que destacar la presencia de la 
metanfetamina «cristal» por su peligrosidad. 

2.3.6 Otras sustancias

El LSD sigue presente en el mercado ilegal español, como 
demuestra la intervención, durante 2005, de más de 15.000 unidades. 

En cuanto al Speed sigue también presente con cantidades reduci-
das, en este año con 16 kilos aprehendidos. 

2.4 Efectos intervenidos

En este apartado deben reseñarse especialmente dos circunstan-
cias:

1. El imparable crecimiento de la cantidad de euros intervenida 
(noticia, sin duda, importante pues su destino es el Fondo de Bienes 
Decomisados): más de 35,5 millones de euros, lo que representa un 75 
por 100 más que el año 2004 y más del 200 por 100 respecto al 
año 2002.

2. La enorme flota de vehículos de todo tipo intervenidos: 55 
camiones, 108 furgonetas, 38 motocicletas, 33 lanchas, 41 yates y 934 
vehículos de otra naturaleza.
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2.5 Datos sobre procedimientos judiciales 

El análisis de las estadísticas judiciales sobre procedimientos 
incoados por delitos de tráfico ilegal de drogas requiere algunas pun-
tualizaciones de interés:

1.ª En líneas generales se aprecia una fuerte tendencia a la baja en 
el «quantum» de procedimientos penales por estos delitos, que en un 
examen comparativo del período comprendido entre los años 2001-2005 
se cuantifica en una reducción superior al 50 por 100 de procedimien-
tos penales incoados respecto al año 2001: se ha pasado de 26.708 en 
el 2001 a 16.395 en el 2005. Esta cifra se aproxima más a la realidad 
que se desprende de otros indicadores como el número de detenidos por 
tráfico ilegal de drogas (16.299), y demuestra la escasa fiabilidad que 
tenían las estadísticas de años anteriores, siendo altamente probable que 
en algunas provincias se incluyeran en el cómputo como procedimien-
tos penales las actuaciones gubernativas de naturaleza administrativa 
ejecutadas al amparo de la Ley Orgánica 1/9992 de Seguridad Ciuda-
dana y todas las diligencias relativas a actos de tenencia o consumo de 
estupefacientes, sancionables en vía administrativa y que carecen «ab 
initio» de relevancia jurídico-penal. Esta es la razón que explica cla-
ramente las enormes diferencias que se aprecian en algunas provincias 
en cuanto al número de procedimientos penales de un año a otro.

2.ª La distribución de procedimientos por Comunidades Autóno-
mas ofrece algunas variaciones importantes: Andalucía sigue siendo la 
primera Comunidad Autónoma en número de procedimientos penales 
(con 6.577 asuntos que representan aproximadamente un 40 por 100 
del total nacional), Cataluña sigue siendo la segunda (con 2.720 que 
representan un 16,50 por 100 del total nacional), la Comunidad Valen-
ciana vuelve a ocupar la tercera posición (con 1.253 asuntos que 
representan un 7,6 por 100 del total nacional), Galicia pasa a la cuarta 
posición (con 1.126 asuntos que suponen casi un 7 por 100 del total 
nacional) y Canarias desciende a la quinta posición (con 1.066 asun-
tos que representan un 6,5 por 100 del total nacional). La Comunidad 
de Madrid asciende a la sexta posición con un total de 777 procedi-
mientos (un 8,5 por 100 menos que el año 2004). Quizás lo más desta-
cable en este análisis es el importante descenso de procedimientos en 
la Comunidad de Murcia (que ha pasado de 1.362 a 351 procedimien-
tos lo que representa un 74,2 por 100 menos que el año anterior) y en 
la Comunidad de Andalucía (que con 1.757 procedimientos menos ha 
experimentado una reducción del 21 por 100).

Como resumen general, puede decirse que, en términos compara-
tivos respecto al año 2001 (el ejercicio anual con mayor número de 
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procedimientos penales en los últimos 5 años), ha disminuido el 
número de procedimientos en 15 Comunidades Autónomas (Andalu-
cía, Aragón, Asturias, Illes Balears, Canarias, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Castilla-León, Extremadura, Galicia, La Rioja, Murcia, 
Navarra, País Vasco y Comunidad Valenciana) y ha aumentado en 
las 2 restantes (Cataluña y Madrid), quizás porque se trata de los dos 
territorios donde existe una mayor presencia de las organizaciones 
criminales.

3.ª  En cuanto a la distribución de procedimientos por provin-
cias, un año más la provincia de Cádiz se sitúa en primera posición 
(con 2.253 procedimientos, que representan el 13,70 por 100 del 
total nacional, aunque se ha reducido el número de procedimientos 
respecto al año anterior en un 21,6 por 100); Barcelona se coloca en 
segundo lugar (con 1.887 procedimientos, lo que representa un 11,5 
por 100 del total nacional); Sevilla desciende a la tercera posición 
(con 1.550 procedimientos, que significan un 9,4 por 100 del total 
nacional, pero experimentando una reducción del 28,5 por 100 res-
pecto al año anterior); Málaga sigue ocupando la cuarta posición 
(con 1.527 procedimientos que representan el 9,2 por 100 del total 
nacional); y Pontevedra emerge en quinta posición (con 850 proce-
dimientos que representan poco más del 5 por 100 del total nacio-
nal). 

El volumen de procedimientos de estas cinco provincias que aca-
bamos de citar asciende a 8.067, lo que representa aproximadamente 
el 50 por 100 del total nacional de procedimientos penales por delitos 
de narcotráfico.

A continuación, se van a exponer los cuadros referentes a procedi-
mientos judiciales con los datos correspondientes a los años 2001-2005 
(incluida la determinación de los porcentajes de incremento y/o de 
disminución en términos comparativos) y que se concretan en dos 
apartados: el número total de procedimientos judiciales en todo el 
territorio nacional y su distribución por provincias.

2.5.1 Número total de procedimientos judiciales

2001 2002 2003 2004 2005
Variación
de 2001 a 

2005

Totales: 26.708 25.275 23.632 20.098 16.395 -38,61
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2.5.2 Distribución por provincias

Comunidades 2001 2002 2003 2004 2005
Variación 
de 2001 
a 2005

A Coruña . . . . . . . . . . 1.710 862 166 166 125 92,69
Albacete . . . . . . . . . . . . 59 63 65 65 64 8,47
Alicante . . . . . . . . . . . . 871 774 380 380 448 48,56
Almería . . . . . . . . . . . . 363 368 327 327 379 4,40
Ávila . . . . . . . . . . . . . . 29 27 15 15 32 10,34
Badajoz . . . . . . . . . . . . 786 925 868 868 196 75,06
Barcelona . . . . . . . . . . . 1.545 1.557 2.016 2.016 1.887 22,13
Bilbao . . . . . . . . . . . . . 596 499 463 463 363 39,09
Burgos . . . . . . . . . . . . 156 115 73 73 69 55,76
Cáceres . . . . . . . . . . . . 60 35 36 36 67 11,66
Cádiz . . . . . . . . . . . . . . 2.994 3.835 2.875 2.875 2.253 24,74
Cantabria . . . . . . . . . . 204 226 125 125 145 -24,50
Castellón . . . . . . . . . . . 174 186 127 127 135 22,41
Ciudad Real . . . . . . . . . 112 94 66 66 79 29,46
Córdoba . . . . . . . . . . . . 43 41 82 82 128 197,67
Cuenca . . . . . . . . . . . . . 50 55 36 36 25 50,00
Girona . . . . . . . . . . . . . 432 294 357 357 418 3,24
Granada . . . . . . . . . . . 237 256 891 891 219 7,59
Guadalajara . . . . . . . . . 18 20 19 19 24 33,33
Huelva . . . . . . . . . . . . 209 284 265 265 261 24.88
Huesca . . . . . . . . . . . . . 105 66 67 67 101 3,80
Illes Balears . . . . . . . . . 492 409 5551 551 268 -45,52
Jaén . . . . . . . . . . . . . . . 344 275 227 227 260 24,41
Las Palmas . . . . . . . . . . 830 869 692 692 473 43,01
León . . . . . . . . . . . . . . . 33 31 16 16 72 118,18
Lleida . . . . . . . . . . . . . . 187 294 157 157 128 31,55
Logroño . . . . . . . . . . . . 68 46 70 70 55 19,11
Lugo . . . . . . . . . . . . . . 43 69 53 53 62 44,18
Madrid . . . . . . . . . . . . . 696 667 849 849 777 11,63
Málaga . . . . . . . . . . . . . 2.131 1.649 1.498 1.498 1.527 28,34
Murcia . . . . . . . . . . . . 1.394 1.504 1.362 1.362 351 74,82
Ourense . . . . . . . . . . . . 291 176 327 327 89 69,41
Oviedo . . . . . . . . . . . . . 221 279 175 175 189 14,47
Palencia . . . . . . . . . . . 26 24 19 19 47 80,76
Pamplona . . . . . . . . . . . 230 316 373 373 205 10,86
Pontevedra . . . . . . . . . . 3.937 3.623 165 165 850 78,40
S/C. Tenerife . . . . . . . . 438 492 589 589 457 4,33
Salamanca . . . . . . . . . . 29 29 26 26 41 41,37
San Sebastián . . . . . . . . 105 105 114 114 168 60,00
Segovia . . . . . . . . . . . . 26 30 22 22 29 11,53
Sevilla . . . . . . . . . . . . . 2.962 2.554 2.169 2.169 1.550 47,67

s.bailo
Rectángulo
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Comunidades 2001 2002 2003 2004 2005
Variación 
de 2001 
a 2005

Soria . . . . . . . . . . . . . . . 31 16 38 38 46 48,38
Tarragona . . . . . . . . . . . 250 223 294 294 287 14,8
Teruel . . . . . . . . . . . . . . 33 13 35 35 18 45,45
Toledo . . . . . . . . . . . . . 157 170 146 146 79 49,68
Valencia . . . . . . . . . . . . 584 550 581 581 670 14,72
Valladolid . . . . . . . . . . . 98 82 67 67 37 62,24
Vitoria . . . . . . . . . . . . . 92 76 25 25 74 -19,56
Zamora . . . . . . . . . . . . . 31 32 14 14 36 16,12
Zaragoza . . . . . . . . . . . 196 90 125 125 123 -37,24

  Totales . . . . . . . . . . . 26.708 25.275 20.098 20.098 16.395 -38,61

D)  EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS

El objeto del presente apartado es sintetizar la evolución de la delin-
cuencia en cada una de las Comunidades Autónomas durante 2005

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Almería

A) Evolución cuantitativa

1. Diligencias Previas

Se produjo en 2005 la incoación de 75.173 diligencias previas. 
Esta cifra fue en 2004 de 68.474, por lo que se produjo un incremento 
del 9,78 por 100, lo que invirtió la tendencia de los dos ejercicios ante-
riores.

De las cifras totales, los seis Juzgados de Instrucción de Almería 
capital incoaron 37.667 diligencias previas, lo que supuso práctica-
mente la mitad, en tanto que los quince Juzgados de la provincia, 
todos ellos mixtos, se repartieron la otra mitad de incoaciones.

Añadiendo a las diligencias previas incoadas en 2005 las pendien-
tes de años anteriores y las reabiertas, se llegó a un total de 88.715 
causas. De ellas, había pendientes a finales de 2005 un total de 16.966, 
por lo que se concluyeron 71.749, de las que fueron archivadas por no 
ser los hechos constitutivos de delito 11.067 (el 14,78 por 100), resulta-
ron archivadas por no ser conocido el autor 32.987 (el 41,01 por 100), 
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Comunidades 2001 2002 2003 2004 2005
Variación 
de 2001 
a 2005

Soria . . . . . . . . . . . . . . . 31 16 38 38 46 48,38
Tarragona . . . . . . . . . . . 250 223 294 294 287 14,8
Teruel . . . . . . . . . . . . . . 33 13 35 35 18 45,45
Toledo . . . . . . . . . . . . . 157 170 146 146 79 49,68
Valencia . . . . . . . . . . . . 584 550 581 581 670 14,72
Valladolid . . . . . . . . . . . 98 82 67 67 37 62,24
Vitoria . . . . . . . . . . . . . 92 76 25 25 74 -19,56
Zamora . . . . . . . . . . . . . 31 32 14 14 36 16,12
Zaragoza . . . . . . . . . . . 196 90 125 125 123 -37,24

  Totales . . . . . . . . . . . 26.708 25.275 20.098 20.098 16.395 -38,61

D)  EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN LAS COMUNI-
DADES AUTÓNOMAS

El objeto del presente apartado es sintetizar la evolución de la delin-
cuencia en cada una de las Comunidades Autónomas durante 2005

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Almería

A) Evolución cuantitativa

1. Diligencias Previas

Se produjo en 2005 la incoación de 75.173 diligencias previas. 
Esta cifra fue en 2004 de 68.474, por lo que se produjo un incremento 
del 9,78 por 100, lo que invirtió la tendencia de los dos ejercicios ante-
riores.

De las cifras totales, los seis Juzgados de Instrucción de Almería 
capital incoaron 37.667 diligencias previas, lo que supuso práctica-
mente la mitad, en tanto que los quince Juzgados de la provincia, 
todos ellos mixtos, se repartieron la otra mitad de incoaciones.

Añadiendo a las diligencias previas incoadas en 2005 las pendien-
tes de años anteriores y las reabiertas, se llegó a un total de 88.715 
causas. De ellas, había pendientes a finales de 2005 un total de 16.966, 
por lo que se concluyeron 71.749, de las que fueron archivadas por no 
ser los hechos constitutivos de delito 11.067 (el 14,78 por 100), resulta-
ron archivadas por no ser conocido el autor 32.987 (el 41,01 por 100), 
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fueron declaradas falta 5.919 (el 7,31 por 100) y resultaron inhibidas 
o acumuladas 11.349 (el 14,11 por 100).

2. Juicios de Faltas

Durante 2005 aumentó el número de faltas ordinarias y disminuyó 
el de inmediatas. En la suma total se registro un incremento conside-
rable, desde 10.736 en 2004 a 12.490 en 2005, aunque el control 
numérico de estos procedimientos fue a veces difícil, al no intervenir 
el Fiscal en un porcentaje considerable de juicios de faltas.

La disminución registrada por las faltas inmediatas tuvo parcial 
explicación en la desaparición de la falta de conducción de vehículos 
de motor y ciclomotores sin seguro obligatorio. Una proporción ele-
vada de los juicios de faltas terminó por resoluciones distintas de la 
sentencia, y entre ellas, deben ser destacadas las numerosas denuncias 
por lesiones imprudentes que fueron archivadas en espera de denuncia 
expresa de los perjudicados.

Del total de 12.490 juicios de faltas, 10.558 correspondieron a 
juicios ordinarios y 1.932 a inmediatos.

3. Procedimientos Abreviados

Durante 2005 fueron incoados 1.981 procedimientos abreviados, 
45 más que en 2004 lo que, prácticamente, mantuvo los niveles del 
año anterior, en el que se produjo un importante descenso respecto del 
previo por la entrada en vigor de los juicios rápidos.

A los Juzgados de lo Penal llegaron, durante 2005, 2.291 procedi-
mientos abreviados y a la Audiencia Provincial lo hicieron otros 108 
(2.144 y 75, respectivamente en 2004). Parte de dichas causas proce-
dieron de las incoaciones de 2005 y otra parte fueron procedimientos 
iniciados en años anteriores. 

La Audiencia Provincial y los Juzgados de lo Penal dictaron en 
2005, 1.575 sentencias (1.565 en 2004), por lo que la pendencia en 
procedimientos abreviados aumentó.

4. Procedimientos Urgentes

Durante 2005 se confirmó la funcionalidad operativa de esta clase 
de procedimiento, con 3.026 incoaciones, 1.082 sentencias de confor-
midad dictadas por los Juzgados de Instrucción y 555 por los Juzga-
dos de lo Penal (en 2004 tales sentencias fueron, respectivamente, 1.008 
y 476, un 10 por 100 menos).
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5. Sentencias

En 2005 fueron dictadas 55 sentencias en sumarios, 73 en procedi-
mientos abreviados competencia de la Audiencia Provincial, 1.502 en 
el mismo procedimiento competencia del Juzgado de lo Penal y 1.637 
en juicios rápidos, con un total de 3.267 (en 2004 tales números fue-
ron, respectivamente, 46, 82, 1.483 y 1.484, para un total de 3.095). 

6. Conclusiones

1.ª Los procedimientos penales tramitados por los Juzgados de 
Instrucción de Almería aumentaron de forma notable respecto del 
año 2004, de modo que los datos de tramitación procesal penal fue-
ron los más altos registrados en esta provincia. Así, el volumen de 
trabajo de todos los implicados en dicha tramitación aumentó res-
pecto del año precedente y años anteriores y estos datos expresaron 
un incremento real de de los niveles de delincuencia en la provincia 
de Almería.

2.ª El procedimiento más operativo y eficaz en cuanto a resulta-
dos (sentencias y resoluciones), siguió siendo el procedimiento 
urgente, en sus dos versiones de juicios inmediatos y juicios rápidos, 
hasta llegar las sentencias de conformidad en los primeros a absorber 
más de un tercio de las dictadas en procedimientos urgentes. Estos 
procedimientos fueron especialmente idóneos para dar inmediata o 
pronta respuesta penal a los delitos de violencia familiar, seguridad en 
el tráfico y robo por este orden.

3.ª Los procedimientos abreviados y los sumarios mantuvieron 
los niveles de 2004, con claro predominio de los primeros con compe-
tencia de los Juzgados de lo Penal. 

B) Evolución cualitativa

1. Delitos contra la Vida

Las incoaciones por muertes dolosas, incluidas las consumadas y 
las intentadas, presentaron una variación mínima respecto de las pro-
ducidas en 2004, 40 por 38, cifras ambas coherentes con la evolución 
mantenida en los últimos años, en los que estas incoaciones rondaron 
la cifra de 40. Lo elevado del número pareció indicar la posibilidad de 
que al menos parte de estos hechos hubieran debido ser registrados 
directamente como sumario y no como diligencias previas. 

No figuró ninguna incoación por homicidio imprudente, dato que 
pareció obedecer a seguimiento de una técnica errónea en las anota-
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ciones practicadas, en virtud de la cual se debió hacer constar como 
«imprudencias genéricas» los accidentes de tráfico con resultado de 
muerte producidos en el año 2005 en esta provincia.

2. Lesiones

Los procedimientos judiciales por este motivo llegaron en teoría a 
23.226, sin embargo, como otros años, tales cifras obedecieron, más 
que a la realidad criminológica, a la remisión por los centros hospita-
larios de gran cantidad de partes bajo esta rúbrica, cuando los hechos 
que los motivaron en realidad fueron fortuitos o imprudentes.

Así, en las estadísticas policiales, la Policía Nacional reseñó 97 
actuaciones por delitos de lesiones y 664 por faltas de lesiones, y la 
Guardia Civil elevó estos números, respectivamente, a 222 y 1.229. 
Sumadas estas cifras, resultarían 319 actuaciones por delito y 1.893 
por falta, lo que daría una cifra total de 2.212 actuaciones policiales 
por lesiones, menos de un 10 por 100 de la cifra de teóricos procedi-
mientos judiciales.

Las lesiones que constituyeron violencia contra la mujer y malos 
tratos familiares, de 639 en 2004 pasaron a 817 en 2005 y las tramitadas 
por procedimientos urgentes pasaron de 462 en 2004 a 523 en 2005.

3. Delitos contra la Libertad

Las incoaciones de diligencias previas por tipos delictivos de este 
capítulo disminuyeron (1.381 en 2005, frente a los 1.595 de 2004, un 
15,49 por 100 menos). Uno de los motivos de esta reducción fue la 
modificación en el registro de las amenazas y coacciones constitutivas 
de violencia de género, que llegaron a 170. 

Siguieron presentándose un número considerable de procedimien-
tos por detenciones ilegales, prácticamente concordante con el de 
2004 (47 por 49), infracción tal vez característica de esta provincia, 
por tratarse de detenciones ilegales de inmigrantes introducidos ile-
galmente en la península, a quienes sus captores privan de libertad 
hasta conseguir una cierta cantidad de dinero, normalmente de la 
familia del detenido.

4. Delitos contra la Libertad Sexual

Se pasó de 180 incoaciones en 2004 a 222 en 2005, en un incre-
mento preocupante del 23 por 100, que consolidó el de ejercicios 
previos (179 en 2003) y que ahora por primera vez superó sobrada-
mente el doble centenar y dejó constancia de una evolución especial-
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mente negativa al afectar a un bien jurídico tan sensible e íntimo como 
es la libertad sexual de las personas que, precisamente por ello, afecta 
de forma especial a la sensibilidad social.

5. Delitos contra el Patrimonio

Fueron 49.156 incoaciones, un 51,75 por 100 más que en 2004, 
que se saldó con 32.392, lo que llegó a ser más del 65 por 100 de las 
incoaciones. Lo excesivo del incremento, en comparación con el 16 
por 100 anotado en las estadísticas policiales, pareció indicar que 
junto con un auténtico incremento de la actividad delictiva, posible-
mente un porcentaje elevado de estas cifras procedió de inhibiciones 
de unos Juzgados a otros y de la iniciación como diligencias previas 
de hechos constitutivos de falta y de actos no penales.

6. Delitos contra la Seguridad Colectiva

Fueron anotadas 1.166 incoaciones, un incremento porcentual
del 54,23 por 100 sobre las 756 de 2004, más sorprendente por las
casi 300 que obedecieron a incendios, aunque todos los casos de 
incendios imprudentes, con toda probabilidad, pasaron a engrosar las 
cifras de archivo o de faltas.

También llamó la atención el aumento del número de incoaciones 
por delitos contra la seguridad del tráfico, que fueron 453, cuando 386 
de las infracciones de esta clase dieron lugar a juicios rápidos.

7. Delitos de Trafico de Drogas

En el año 2005 el número de diligencias previas incoadas en los 
Juzgados de esta provincia por delitos de tráfico de drogas ascendió a 
362, cifra que se mantuvo en los niveles habituales de los últimos 
años, y que obedece a razones de sobra conocidas. Las aprehensiones 
de hachís llegaron casi a las 140 toneladas y junto a este tráfico se 
asistió a la reducción del de heroína y a la expansión de la cocaína y 
de los psicotrópicos y drogas de diseño.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Cádiz

A) Evolución cuantitativa

En 2005 disminuyeron de manera poco notable las diligencias 
incoadas, ya que de las 101.736 de 2004 se pasó a 98.636. Una causa 
de esta rebaja fue la división de jurisdicciones en Cádiz y Jerez de la 
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Frontera, que permitió a los Juzgados de Instrucción tratar más ade-
cuadamente los hechos denunciados e incoar directamente como jui-
cio de faltas los procedimientos correspondientes a esta clase de 
infracción.

Fueron tramitados 5.149 procedimientos abreviados competencia 
de los Juzgados de lo Penal (5.132 en 2004), 485 procedimientos de la 
misma clase competencia de la Audiencia Provincial (496 en 2004), 
4.947 diligencias urgentes (2.538 en 2004), 51 sumarios (96 en 2004) 
y 4 procedimientos de la Ley del Tribunal del Jurado (2 en 2004).

El total de causas se situó en 109.272, por 107.462 de 2004, con 
una diferencia en más de 1.810.

Los Juzgados de lo Penal dictaron 5.242 sentencias en procedi-
miento abreviado (5.040 en 2004) y 477 en juicios rápidos (2.158 en 
2004). Los Juzgados de Instrucción dictaron 2.135 en diligencias 
urgentes (204 en 2004). La Audiencia Provincial dictó 418 sentencias 
en procedimiento abreviado (505 en 2004) y 45 en sumarios (32 en 
2004). Se pronunciaron 2 sentencias por el Tribunal del Jurado, una 
más que en 2004.

El número de sentencias también aumentó levemente, de 7.940 se 
pasó a 8.319, con 379 más.

B) Evolución cualitativa

1. Robos con Violencia o Intimidación

Según los datos policiales se produjeron 2.081 delitos de esta clase 
en Cádiz y Ceuta, mientras que en 2004 se trató de 1.781 infraccio-
nes.

Se detectó durante el año, el aumento en la ciudad de Cádiz de los 
robos violentos cometidos con arma blanca en las noches de viernes y 
sábado contra adolescentes por grupos de jóvenes, no integrados en 
bandas juveniles, sino compuestos por personas reputadas como 
socialmente integradas, que utilizaron cuchillos de grandes dimensio-
nes tomados de las cocinas de sus domicilios y que dirigieron su acti-
vidad depredadora a aumentar los fondos de que disponen para el fin 
de semana, reintegrándose el primer día de la semana a sus activida-
des ordinarias, normalmente escolares.

2. Migraciones Fraudulentas

La inmigración clandestina de ciudadanos extranjeros procedentes 
de África continuó manteniendo un nivel preocupante, sobre todo en 
el Campo de Gibraltar y en Ceuta. Por ello, de una parte, los delitos 
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contra los ciudadanos extranjeros, como el previsto en el artículo 318 
bis del Código Penal, fueron de muy frecuente comisión; y de otra, la 
numerosa inmigración clandestina se dejó notar intensamente en la 
actividad procesal penal, ya que la entrada ilegal en el país suele con-
llevar la entrada en la marginación social.

Esta incidencia fue especialmente fuerte en Ceuta y Algeciras, 
principalmente en relación con ciudadanos marroquíes, con participa-
ción de personas de múltiples nacionalidades en relación con el tráfico 
de drogas. Siguió siendo muy intenso el tráfico ilícito de vehículos 
sustraídos en países comunitarios con destino a otros africanos y el 
tráfico de droga en cantidades elevadas, con la colaboración o direc-
ción de españoles y, en ocasiones, de organizaciones multinacionales.

En Ceuta, respecto de la inmigración ilegal, persistió el procedi-
miento conocido como «el remolcador», por el que un nadador pro-
visto de un traje de neopreno y aletas lleva al inmigrante hasta las 
playas. No fueron infrecuentes los casos de inmigración concurrentes 
con el tráfico de hachís y aumentaron espectacularmente las acusacio-
nes por inmigración ilegal de artículo 318 bis del Código Penal con la 
agravación específica de puesta en peligro de la vida salud o integri-
dad física del inmigrante. 

3. Violencia de Género

Se siguió constatando una alta tasa de este tipo de delincuencia, 
que constituyó la principal actividad de los diferentes servicios de 
guardia de la provincia, en los que la reforma legal que entró en vigor 
el 29 de junio de 2005 provocó el aumento de los asuntos calificados, 
con el consiguiente descenso del número de faltas. Siguió verificán-
dose un altísimo incumplimiento de la medida de alejamiento, tanto 
como medida cautelar como pena, en ocasiones con el consentimiento 
de la víctima. 

4. Tráfico de Drogas

Como consecuencia de los múltiples atestados incoados por el 
Servicio de Vigilancia Aduanera contra los compradores de embarca-
ciones semirrígidas, fueron incoados cientos de procedimientos pena-
les, en los que se produjo la incautación de una gran cantidad de tales 
embarcaciones y en los cuales la Sección Sexta de la Audiencia Pro-
vincial de Cádiz, con sede permanente en la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, dictó múltiples sentencias condenatorias contra dichas perso-
nas como autores de un delito de blanqueo con las agravaciones de 
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procedencia del dinero de delitos de narcotráfico y de organización 
(artículos 301 y 302 del Código Penal).

Estas sentencias fueron objeto de múltiples recursos de casación, 
que provocaron sentencias del Tribunal Supremo de distinto signo.

5. Delincuencia Juvenil. Menores Infractores

Durante el año 2005 los asuntos relacionados con los menores 
siguieron alcanzando trascendencia social, por la importancia y sensi-
bilidad de la problemática delictiva de los menores infractores y del 
drama social y humano que late en situaciones de desprotección.

En el año 2005 se incoaron 947 expedientes de reforma y 2.097 
diligencias preliminares en la Fiscalía de Menores ubicada en Cádiz 
capital. No hubo variación sustancial respecto al anterior ejercicio.

En la Adscripción de Ceuta fueron incoadas 425 diligencias preli-
minares y 226 expedientes de reforma. En la Adscripción de Algeciras 
esos números fueron 1.130 y 331, respectivamente.

Fueron cada vez más frecuentes las situaciones en las que particu-
lares y organismos públicos acudieron al Fiscal de guardia para la 
adopción de medidas cautelares urgentes, tanto en el ámbito de la pro-
tección como en el de la reforma.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba

En relación con los datos relativos a la provincia de Córdoba, debe 
ser tenido en cuenta que la sustitución del programa informático que 
la secretaría de la Fiscalía venía utilizando para el control de las cau-
sas produjo la pérdida de todo el trabajo realizado en la aplicación 
antigua entre octubre de 2005 y febrero de 2006, por lo que las cifras 
totales consignadas fueron obtenidas mediante la suma de los datos 
relativos a todos los órganos judiciales de la provincia. 

Al mismo tiempo, en la clasificación por delitos, dada la gran 
carencia de datos, fue preciso partir de los existentes y hacer una pon-
deración respecto del período perdido.

Estas razones, y el amplio margen de error que provocaron, obli-
garon a no extraer conclusiones de las citadas cifras, y sí a hacer 
advertencia de la relatividad con que deben ser tomadas.

Sin embargo, los datos totales, más fiables, confirmaron el incre-
mento de actividad presente a lo largo de los años, de tal forma que, si 
bien el porcentaje de incremento en 2005 no fue alto, la comparación 
con los ejercicios precedentes mostró crecimientos sucesivos que lle-
garon a ser importantes.



116

Las causas incoadas en la provincia de Córdoba durante 2005 que-
dan recogidas en el siguiente cuadro.

2004 2005 Variación

Diligencias previas . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.648 80.536 4.888
Procedimientos abreviados . . . . . . . . . . . 2.185 1.691 – 494
Sumarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 90 – 9
Ley del Jurado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 6 – 7
Expedientes de menores . . . . . . . . . . . . . 2.759 3.511 752
Diligencias urgentes . . . . . . . . . . . . . . . . 2.504 2.242 – 262

De dichas causas, 30 fueron incoadas por homicidio (32 en 2004), 
2 por asesinato, frente a 3 del año previo y no se produjo ningún homi-
cidio imprudente ni en accidente laboral.

La situación que presentaron en la provincia los otros delitos más 
relevantes durante 2005 y su comparación con la que tuvieron en 2004 
es recogida a continuación:

Lesiones 2004 2005 Variación

1. Lesiones comunes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.268 12.300 +1.032
2. Lesiones cualificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.583 2.600 +17
3. Lesiones imprudentes . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.912 4.000 -912
4. Maltrato familiar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 461 720 +259
5. Lesiones por accidente laboral . . . . . . . . . . 842 1.000 +158
   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.066 20.620 +554

Delitos contra la Libertad 2004 2005 Variación

1. Detención ilegal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 16 +11
2. Amenazas no condicionales. . . . . . . . . . . . . 631 730 +99
3. Amenazas condicionales . . . . . . . . . . . . . . . 5 15 +10
4. Coacciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 220 +25
   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 836 981 +145

Delitos contra la Libertad Sexual 2004 2005 Variación

1. Agresiones sexuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59 62 +3
2. Violación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 6 +2
3. Abusos sexuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 22 +2
4. Abusos sexuales con acceso carnal . . . . . . . 0 0 -
5. Abuso sexual con engaño . . . . . . . . . . . . . . 5 8 +3
6. Acoso sexual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 10 +3
7. Exhibicionismo y provocación sexual. . . . . 7 6 -1
8. Prostitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 11 +4
   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109 125 +16
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Delitos contra el Patrimonio y el Orden Socioeconómico 2004 2005 Variación

 1. Hurto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.925 7.100 +175
 2. Robo con fuerza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.042 12.600 +558
 3.  Robo con fuerza en casa habitada o local abierto 

al público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 15 +8
 4. Robo con violencia o intimidación . . . . . . . . . . 1.603 1.700 +97
 5. Extorsión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7 -2
 6. Robo y hurto de uso de vehículos . . . . . . . . . . . 514 560 +46
 7. Estafa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 806 819 +13
 8. Apropiación indebida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 215 +28
 9. Alzamiento de bienes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 0 -7
10. Daños . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3656 3.720 +64
11. Daños imprudentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 45 +6
12. Contra la propiedad intelectual . . . . . . . . . . . . . 8 20 +12
   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.860 26.851 +991

Delitos contra los Derechos de los Trabajadores 2004 2005 Variación

1.  Contra los derechos laborales o de Seguridad 
Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 22 +4

2. Contra la seguridad e higiene en el trabajo . . . . 2 8 +6

   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 30 +10

Delitos contra la Seguridad Colectiva 2004 2005 Variación

1.  Incendio con peligro para la vida o integridad
física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 +1

2. Incendios forestales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 44 +2
3. Incendios no forestales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32 30 -2
4. Incendio de bienes propios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 23 +2
5. Incendios imprudentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 65 +4
6. Tráfico de drogas, grave daño a la salud . . . . . . . 22 32 +10
7. Tráfico de drogas sin grave daño a la salud. . . . . 16 20 +4
8. Conducción alcohólica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121 132 +11
9. Conducción desprecio a la vida de los demás . . . 0 8 +8
   Totales parciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 389 431 +42

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Granada)

A) Evolución cuantitativa

Durante 2005 fueron incoadas en Granada 133.457 diligencias pre-
vias, dato que significó un incremento de 22.228 frente a las 111.229 
de 2004.
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Los procedimientos abreviados incoados, y su relación con los
de 2004, se muestran en el siguiente cuadro.

Incoados en Año 2004 Año 2005

Juzgados de Instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.645 2.789
Juzgados de lo Penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.397 3.367
Audiencia Provincial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176 082
   TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.218 6.238

Las cifras de 2005 fueron prácticamente idénticas a las del año 
anterior con variaciones muy poco significativas, salvo el notable des-
censo que se apreció en la Audiencia Provincial, lo que mostró un 
estancamiento sostenido de la actividad de investigación criminal con 
un resultado inicialmente positivo.

La actividad de enjuiciamiento vino, en buena medida, determi-
nada por la implantación definitiva del sistema de enjuiciamiento 
rápido e inmediato, sistema especialmente adecuado en una provincia 
con los caracteres criminológicos de Granada. Ello comportó una 
mayor efectividad y eficacia en el tratamiento judicial de una delin-
cuencia que podría ser considerada menor, aunque pueda comportar a 
veces una evidente gravedad. Fue muy intensa, además, la actividad 
judicial que desemboca en el dictado de sentencias de previa confor-
midad.

La actuación judicial de investigación, además, se vio beneficiada 
por la creación de los Juzgados contra la Violencia sobre la Mujer y la 
Sección especializada de la Fiscalía, con una incidencia especialmente 
significativa en el Servicio de Guardia.

Aún cuando las cifras globales no fueron especialmente abultadas, 
el crecimiento de los procedimientos penales incoados por delitos 
contra los derechos de ciudadanos extranjeros, principalmente por la 
llegada de pateras a la costa y por situaciones de tráfico ilegal de mano 
de obra, merced a la buena actuación desarrollada por la Policía 
Nacional, presentó un incremento espectacular.

Es preciso reseñar, por último, el importante crecimiento cuantita-
tivo y cualitativo en la labor investigadora desarrollada por la Fiscalía 
a través de sus diligencias de investigación penal e incluso a través de 
la incoación de expedientes gubernativos para documentar la actua-
ción en asuntos administrativos de muy variado contenido. La Fiscalía 
respetó el plazo semestral de investigación y solo en una ocasión soli-
citó la prórroga de la Fiscalía General del Estado.
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B) Evolución cualitativa

La evolución cualitativa de la criminalidad mantuvo en Granada 
una similitud con las características que presentó en toda la Comuni-
dad Autónoma.

Fue de extraordinaria importancia la acusación contra patrones 
dedicados al traslado de personas en pateras hasta la costa de Gra-
nada. Es necesario valorar muy positivamente en este punto la labor 
desarrollada a lo largo del año por la Policía Nacional. Se contabilizan 
un total de 19 casos de tráfico de seres humanos en los que, como 
regla general y a petición del Fiscal, se decretó la prisión preventiva 
de los imputados, dictándose a lo largo del año distintas sentencias 
condenatorias con penas de hasta seis años de prisión. Habría que 
añadir los doce casos contabilizados de tráfico ilícito de mano de 
obra. En este capítulo destacó la labor de la Fiscalía de Motril, en 
coordinación con la Comisaría de la Policía Nacional.

La criminalidad vinculada a la violencia de género experimentó el 
efecto positivo procedente de la especialización investigadora instau-
rada por la Ley 1/2004. La Fiscalía mantuvo su actitud de preocupa-
ción constante en relación a la situación de la mujer maltratada 
inmigrante y en situación irregular, por su situación de aislamiento 
institucional y social, que puede dar lugar a un número importante de 
cifras negras que no afloren a la estadística criminal, por lo que fueron 
iniciadas diversas reuniones de trabajo con responsables policiales 
para detectar con mayor facilidad estas situaciones y poder ofrecer a 
las víctimas una cobertura suficiente para su protección, así como el 
auxilio necesario.

Como en otras provincias de Andalucía, fue destacable el incre-
mento cualitativo que presentaron algunas tipologías medioambienta-
les circunstancia que, en buena medida, vino determinada por las 
denuncias presentadas por los Fiscales especializados en esta materia, 
principalmente en lo que respecta a delitos contra la ordenación del 
territorio por situaciones de parcelación o construcción en lugares no 
urbanizables o por la existencia de vertidos ilegales.

En esta materia resultó especialmente valiosa la labor de auxilio 
del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil, así 
como de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de Medio 
Ambiente y de Obras Públicas.

Lo mismo cabría señalar respecto a la formulación de acusaciones 
por graves delitos vinculados con el fenómeno de la siniestralidad 
laboral y a consecuencia del funcionamiento del Servicio de Siniestra-
lidad Laboral de la Fiscalía que ha llevado a cabo, en varias ocasiones, 
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una actividad investigadora propia y coordinada con la Inspección 
Provincial de Trabajo y algunas organizaciones sindicales.

La incidencia en la criminalidad provincial de los delitos contra la 
vida presentó cifras, como en años anteriores, que resultaron preocu-
pantes.

Fue excesiva la incidencia que siguió presentando la criminalidad 
organizada, principalmente en delitos contra la propiedad y de induc-
ción coactiva a la prostitución, aunque la actividad policial arrojó un 
notable incremento de efectividad.

Por último, los delitos contra la salud pública mantuvieron niveles 
parecidos a los de ejercicios anteriores, si bien es destacable el cre-
ciente esfuerzo policial desarrollado para la persecución del blanqueo 
de capitales procedente del narcotráfico.

C)  Comentarios generales a la evolución de la criminali-
dad en la Comunidad Autónoma de Andalucía

La inmigración irregular y el tráfico de seres humanos siguieron 
presentando la importancia y gravedad de años anteriores. A ellos se 
unió la persistencia de redes criminales organizadas, el intento de 
acceso desesperado a las ciudades autónomas de Ceuta o Melilla sal-
tando las verjas fronterizas o la frecuente aparición de numerosos 
grupos de menores entre los inmigrantes que accedieron a la costa con 
la finalidad de ser admitidos en las Casas de Acogida pertenecientes a 
la red asistencial pública andaluza.

Al mismo tiempo, se produjo un cierto punto de inflexión en el 
tráfico de pateras, motivado por la existencia de investigaciones de la 
Policía Nacional que condujeron a la identificación de los patrones, a 
su encarcelamiento preventivo y al dictado de sentencias condenato-
rias normalmente de seis años de prisión.

A lo largo del año 2005, hubo numerosas y muy complejas opera-
ciones de la Policía Nacional contra la criminalidad organizada inter-
nacional asentada en distintas provincias costeras de Andalucía. Para 
la desarticulación de estas redes fue fundamental la coordinación de 
grupos policiales especializados en combatir el crimen organizado 
con el Ministerio Fiscal. La designación de un Fiscal Delegado de la 
Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos rela-
cionados con la Corrupción en la provincia de Málaga fue una deci-
sión especialmente valiosa en este sentido.

La lucha institucional contra la violencia de género contó desde el 
pasado ejercicio, conforme a lo prevenido en la nueva Ley Orgánica 
de Protección Integral, con órganos jurisdiccionales de investigación 
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especializados y con las Secciones de Fiscalía contra la Violencia 
sobre la Mujer.

En la lucha contra la violencia de género es de destacar en espe-
cial, la organización y la coordinación interna de las Fiscalías andalu-
zas, a través de las Delegaciones de Jefatura y de la labor desarrollada 
desde la Delegación de la propia Fiscalía General del Estado a través 
de la Fiscalía de Sala, que mejoró notablemente, con un patente forta-
lecimiento del principio de unidad de actuación, la lucha contra un 
fenómeno de estas dimensiones y de naturaleza tan compleja.

Siguió siendo negativa en toda la Comunidad Autónoma, la cifra 
de graves siniestros laborales si bien, desde una perspectiva pura-
mente jurisdiccional, se apreció un incremento notable, especialmente 
desde un punto de vista cualitativo, de la actividad de la Fiscalía para 
la persecución de conductas vinculadas al incumplimiento de la nor-
mativa en materia de prevención de riesgos laborales con relevancia 
penal. Siguió apareciendo, como nuevo factor determinante en la pro-
ducción de muchos de estos accidentes laborales, la contratación irre-
gular de inmigrantes, con aprovechamiento de situaciones de 
pobreza.

Resultó muy preocupante la evolución cualitativa que presentó la 
delincuencia protagonizada por menores contra otros menores y la 
que se vino produciendo, en términos generales, en el ámbito escolar. 
Como salto cualitativo de mayor importancia habría que recordar, 
como hicieron distintas Fiscalías provinciales, la utilización de nue-
vos medios tecnológicos que reproducen vejaciones y toda clase de 
actos violentos mediante grabaciones distribuidas, en ocasiones, de 
una forma masiva, sin olvidar los casos de matonismo escolar, que 
aparecieron con demasiada frecuencia y con especial intensidad.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huelva

A) Evolución cuantitativa

Durante 2005 fueron incoados 52.801 procedimientos penales, lo 
que en comparación con los 53.581 iniciados en 2004, significó el 
mantenimiento del nivel de la actividad judicial, al no resultar signifi-
cativa la variación. 

Del número mencionado, 47.951 causas correspondieron a dili-
gencias previas, cifra que, frente a las 48.895 de 2004, supuso una 
ligera disminución de 944 unidades, el 1,93 por 100, tan escasa que 
representó una cierta estabilización.
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Los procedimientos de la Ley del Jurado pasaron de 6 en 2004 a 3 
en 2005, en una reducción del 50 por 100, aunque con números real-
mente escasos. De ellos, 2 fueron por homicidio, habiendo sido sen-
tenciado ya uno, que fue recurrido por el Fiscal; la última causa fue 
por allanamiento de morada, en la que el Fiscal interesó el sobresei-
miento provisional.

El número de procedimientos abreviados también disminuyó, que-
dando en 1.653, mientras que en el año 2004 fueron iniciados 1.700, 
cifra que debe ser completada con los 1.639 juicios rápidos. Los suma-
rios pasaron de 23 en 2004 a 20 en 2005. Sin embargo, en los procedi-
mientos abreviados competencia de la Audiencia Provincial se produjo 
un aumento, puesto que desde 78 en 2004 pasaron a ser 84 en 2005.

Los datos estadísticos demostrativos de las diligencias urgentes de 
los llamados «juicios rápidos», se muestran en el siguiente cuadro.

AÑO 2004 AÑO 2005

Incoadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.371 1.639
Calificadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 982 1.083
Sobreseídas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 152
Conformidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 601 748
Transformadas a diligencias previas. . . . . . . . . . . . . . . 219 276
Transformadas a faltas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86 128
Nulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 –
Inhibiciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 –

Durante 2005 se incoaron en la provincia 8.377 juicios de faltas, de 
los cuales 1.288 corresponden a juicios de faltas inmediatos y 7.089 al 
resto de juicios de faltas. Se observó una progresiva reducción respecto 
de los años 2004 y 2003, en el que se iniciaron 14.310. La disminución 
de 3.570 juicios, supuso un 29,88 por 100 respecto de 2004 y del 41,46 
por 100, en relación con 2003.

Fueron celebrados 5.223 juicios de faltas ordinarios, en 4.224 de 
los cuales intervino el Fiscal. En 872 de los 1.161 juicios de faltas 
inmediatos celebrados intervino también el Fiscal.

Los Fiscales calificaron 2.393 procedimientos, de los cuales 1.210 
fueron abreviados competencia del Juzgado de lo Penal, 79 abrevia-
dos competencia de la Audiencia Provincial, 1.083 juicios rápidos 
y 21 sumarios.

Los Fiscales asistieron a 2.068 juicios orales celebrados en los 
Juzgados y Audiencia Provincial (1.555 procedimientos abreviados
y 394 juicios rápidos en el Juzgado de lo Penal y 100 abreviados, 17 
sumarios y 2 ante el Tribunal del Jurado, en la Audiencia Provincial). 
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También acudieron a 5.096 juicios de faltas (4.224 juicios ordinarios 
y 872 juicios inmediatos).

La Audiencia Provincial resolvió, prácticamente, los mismos 
asuntos que tuvieron entrada. Sentenciaron en única instancia 86 
asuntos (95 en 2004) y 223 recursos de apelación en procedimientos 
abreviados, de las que 177 fueron confirmatorias y 46 revocatorias (en 
2004 fueron 333 sentencias, lo cual evidenció un claro descenso en un 
porcentaje del 33,1 por 100). La Audiencia dictó 251 sentencias en 
recursos de apelación de juicios de faltas, con un descenso de 100 
respecto al año anterior, equivalente al 28,4 por 100.

El número de sentencias absolutorias disconformes con la petición 
del Ministerio Fiscal dictadas por la Audiencia Provincial en única 
instancia fueron 14, cifra semejante a la del año 2004, en el que hubo 
una más. Del total de las sentencias dictadas por la Audiencia Provin-
cial durante el año 2005, las que fueron en disconformidad con el 
Fiscal supusieron un 16,77 por 100. 

Estas cifras incluyen las 3 sentencias dictadas en el procedimiento 
del Tribunal del Jurado, de ellas 1 de conformidad previa, 1 condena-
toria, aunque disconforme con el Fiscal, y 1 absolutoria, pero discon-
forme, por veredicto.

Se produjo un evidente descenso en las sentencias dictadas por los 
Juzgados de lo Penal en 2005, que se situaron en 1.269 frente a las 
1.562 de 2004. Tal descenso se cifró en 293 sentencias menos, lo que 
significó un porcentaje del 18,7 por 100 de disminución.

Hubo 438 sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal en los 
juicios rápidos, de las que 366 fueron condenatorias, 175 de ellas de 
conformidad, y 72 absolutorias. En el año 2004 se habían dictado 362 
sentencias en estos procedimientos, por lo que se produjo un aumento 
del 20,9 por 100.

Como resumen, las 1.269 sentencias de los Juzgados de lo Penal 
en procedimientos abreviados, más las 438 dictadas en juicios rápi-
dos, hicieron un total de 1.707, que significó un cierto aumento del 
número total de sentencias dictadas por los cuatro Juzgados de lo 
Penal.

En la valoración del grado de acuerdo entre las sentencias dictadas 
y las peticiones del Fiscal, en los Juzgados de lo Penal hubo 567 sen-
tencias dictadas con conformidad previa con el nuevo escrito de acu-
sación presentado en el acto del juicio, lo que representó el 44,6 por 
100 del total. No obstante, se apreció un descenso en comparación 
con el año 2004, en el que fueron 614. También hubo una notable dis-
minución en las sentencias condenatorias conformes con la califica-
ción del Ministerio Fiscal, puesto que de 610 en el año 2004 se pasó 



124

a 379 en el año 2005. La misma línea mantuvieron las sentencias dic-
tadas por los Juzgados de lo Penal condenatorias disconformes (87 
en 2005 frente a 114 en 2004), y las absolutorias conformes (27 frente 
a 48). Sin embargo, se incrementaron las sentencias absolutorias dis-
conformes (209 en el 2005 y 176 en 2004, un 16,4 por 100 más).

A lo largo del año 2005 se incoaron en Huelva 8.377 juicios de 
faltas, de los cuales 7.089 correspondieron a juicios ordinarios y 1.288 
a juicios inmediatos. Se dictaron 2.805 sentencias en juicios ordina-
rios, de las que 1.099 fueron condenatorias y 1.706, absolutorias; y en 
juicios inmediatos se dictaron 1.034 sentencias, de ellas 520 fueron 
condenatorias y 514 absolutorias.

Durante 2005 se dictaron 3.839 sentencias en los juicios de faltas 
de todo tipo, lo que contrastado con las 4.649 sentencias que se dicta-
ron en el anterior año 2004, significó un descenso en 810 sentencias, 
equivalente al 17,4 por 100.

Los Juzgados de Instrucción incoaron 1.639 diligencias urgentes, 
habiéndose dictado en esos Juzgados 748 sentencias de conformidad 
al amparo del artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (601 
en 2004, aumento de 147, un 19,6 por 100). 

B) Evolución cualitativa

La criminalidad evolucionó en la provincia de Huelva en 2005 
intensificando la línea, apuntada en 2004, de disminución en la 
incoación de toda clase de procedimientos, incluidos los delitos contra 
el patrimonio, que siguieron constituyendo la mayoría de los cometi-
dos en Huelva. Dicho descenso pareció deberse tanto a un incorrecto 
registro en las bases estadísticas en los propios Juzgados como a una 
efectiva disminución de la delincuencia contra el patrimonio o a la 
formulación de menos denuncias.

Los delitos contra la vida dieron lugar en 2005 a 9 causas por 
homicidio y a ninguna por asesinato (en 2004, 15 por homicidio y 1 
por asesinato). Hubo 8 incoaciones por homicidios imprudentes (10 
en 2004), de los cuales 4 correspondieron a homicidio por accidente 
laboral y otras 4 por accidente de tráfico.

Hubo 10.351 diligencias previas incoadas por lesiones, de las que 
6.733 lo fueron por lesiones inicialmente dolosas, 7 por lesiones cua-
lificadas, 17 por accidente laboral, 2.740 por accidente de tráfico, o lo 
que es igual, imprudentes; y 854 por lesiones en el ámbito familiar 
(artículo 153 del Código Penal). Se trató del 21,5 por 100 de todas las 
diligencias previas incoadas, con una disminución en relación con 
2004, en el que fueron incoadas 12.226.
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Se produjo durante 2005 un descenso en las diligencias incoadas 
por delitos contra la libertad, cuyo número se limitó a 566, mientras 
que en 2004 fueron 3.213. La magnitud de la diferencia sólo puede 
explicarse por defectos en la forma de registrar los partes de incoación. 
Dentro de estos números, 3 lo fueron por detención ilegal, 482 por 
amenazas no condicionales, 25 por amenazas no condicionales, y 56 
por coacciones. 

Hubo 400 procedimientos por violencia doméstica habitual del 
artículo 173.2 del Código Penal. 

Los delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico 
siguieron integrando el mayor volumen de diligencias previas incoa-
das, ya que fueron 31.538, el 65,7 por 100 del total. Sin embargo, 
también descendió el número de procedimientos, puesto que fueron 
48.895 los incoadas en 2004, esto es, 17.357 menos en el año 2005, 
una reducción del 35,4 por 100.

Dentro de estas cifras, los delitos de robo con violencia o intimida-
ción en las personas registraron un mínimo aumento (1.588 frente a 
1.522 en 2004, el 4,3 por 100), una consolidación de la línea al alza 
que sólo puede resultar preocupante. Los robos con fuerza en las 
cosas disminuyeron hasta 9.868, frente a los 12.890 del año 2004, 
diferencia llamativa que podría ser explicada, en parte, por el defec-
tuoso sistema de registro, que pudo enmascarar muchos al contarlos 
como daños, lo que también explicaría el elevado número de daños 
dolosos que aparecieron en el año 2005. Los hurtos pasaron de 8.787 
en 2004 a 8.422 en 2005. Los robos y hurtos de uso de vehículo a 
motor experimentaron una gran expansión, del 31,8 por 100, al subir 
desde 1.522 en 2004 a 4.778 en 2005. 

Los datos de los procedimientos iniciados por delitos de tráfico de 
drogas durante el año 2005 son los siguientes.

P. Incoados Diligencias 
previas

Procedimientos 
abreviados 
califi cados

Sumarios 
califi cados

Sustancias que causan grave daño a la salud. 21 43 8
Sustancias que no causan grave daño a la salud. 137 36 –
Tipos cualificados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 9 –
Blanqueo de capitales . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 2 –
   TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170 90 8

El aumento en el número de procedimientos calificados se debió, 
sin duda, a la creación de la Delegación en Huelva de la Fiscalía Espe-
cial para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, que 
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dio mayor eficacia a la actividad del Ministerio Fiscal en la lucha con-
tra el narcotráfico.

Los delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohóli-
cas experimentaron un nuevo descenso, constando 164, desglosados 
en 137 de conducción alcohólica sin resultado de lesiones o daños, 22 
de negativa a la realización de pruebas de alcoholemia y 5 de conduc-
ción temeraria sin resultado de lesiones o daños. Estos datos deben 
integrarse valorando que la mayor parte de los delitos de conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas fueron tramitados como dili-
gencias urgentes, entre las que se acreditaron 360 calificaciones efec-
tuadas por delitos contra la seguridad del tráfico.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Jaén

A) Evolución cuantitativa

En 2005 se produjo un descenso en la actividad procesal, que dio 
lugar a la celebración de menos juicios, por los largos períodos 
durante los cuales los funcionarios de la Administración de Justicia 
estuvieron en huelga, lo que incidió en el desarrollo normal de los 
procesos.

Las diligencias previas incoadas fueron 38.480 (40.931 en 2004), 
los sumarios llegaron a 21, por 15 del año precedente, los procedi-
mientos abreviados competencia de la Audiencia Provincial fueron 54 
(43 en 2004), y los de competencia del Juzgado de lo Penal se cifraron 
en 1.179, 68 más que en el período anterior. Las diligencias urgentes 
mantuvieron la misma línea (1.261 en 2005 y 1.144 en 2004) y los 
procedimientos ante el Tribunal del Jurado fueron 4, dos menos que 
en 2004.

Las sentencias de los Juzgados de lo Penal fueron 1.138, menos 
que en el año anterior, cuando llegaron a ser 1.390. De ellas, 957 
correspondieron a procedimientos abreviados y 181 a diligencias 
urgentes.

De las 957 sentencias de procedimientos abreviados, 812 fueron 
condenatorias conformes, 33 condenatorias disconformes, 36 absolu-
torias conformes, 76 absolutorias disconformes y 335 fueron dictadas 
por conformidad del acusado. Estos números fueron muy similares a 
los de 2004.

Las 181 sentencias dictadas por el Juzgado de lo Penal en diligen-
cias urgentes fueron 152 condenatorias y 29 absolutorias, y, entre 
ellas, 20 fueron conformidades. El número supuso un considerable 
aumento, pues en el año 2005 se duplicaron las del año anterior. Se 
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produjo una lógica disminución en las conformidades, al tratarse de 
procedimientos que llegaron al Juzgado de lo Penal por no haberla 
conseguido en el Juzgado de Instrucción.

Hubo 478 sentencias dictadas de conformidad por los Juzgados de 
Instrucción en las guardias, y que en el año 2.004 fueron 498.

La Audiencia Provincial dictó 654 sentencias, de las que 64 lo 
fueron en única instancia (34 condenatorias conformes, 6 condenato-
rias disconformes, 8 absolutorias conformes, 16 absolutorias discon-
formes y, entre ellas, 8 conformidades), 274 correspondieron a 
apelaciones en procedimiento abreviado, y el resto a apelaciones en 
juicios de faltas.

Los juicios de faltas llegaron a 7.467, de los cuales 1.822 fueron 
juicios inmediatos (en 2004 el total fue 8.334, entre ellos, 1.828 inme-
diatos). 

B) Evolución cualitativa

Los delitos contra la vida mantuvieron la misma tendencia del 
ejercicio previo, hubo 23 homicidios y 4 asesinatos (26 y 2 en 2004), 
estadística que incluyó los delitos consumados y los intentados. El 
número de homicidios imprudentes llegó a 14 frente a los 13 del año 
precedente, de los que 9 respondieron a imprudencia laboral y los 4 
restantes a imprudencia de tráfico.

La estadística sobre delitos de lesiones reflejó 6.834 incoaciones, 
frente a las 7.290 de 2004, entre las que las lesiones imprudentes dis-
minuyeron ligeramente a 6.213 en relación con las 6.263 del año 
2004. Sin embargo sobre estos datos pesan las dudas que producen las 
conocidas deficiencias de los partes de incoación.

Los delitos de maltrato familiar experimentaron el aumento más 
importante, 1.025 delitos del artículo 153 del Código Penal en el año 
2005 frente a los 916 de año 2004 y 357 delitos del artículo 173.2 del 
Código Penal frente a los 130 del año 2004.

Entre los delitos contra la libertad sexual, las agresiones sexuales 
bajaron a 51 desde las 71 del año previo, aunque los abusos sexuales 
llegaron a 49 frente a los 30 del 2004, de las que 1 fue con acceso car-
nal; los delitos de exhibicionismo y provocación sexual se mantuvie-
ron en 16, y los de prostitución se situaron en 9 (20 en 2004), y los 
delitos de acoso sexual llegaron a 12 (8 en el año 2004).

Los delitos contra el patrimonio experimentaron un nuevo 
aumento; así los robos con fuerza en las cosas pasaron de 5.592 en 
2004 a 5.914 del año 2005; los robos con violencia e intimidación 
disminuyeron a 498 desde los 513 del año anterior; pero los delitos de 
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robo en casa habitada aumentaron a 49 frente a los 42 de 2004. Tam-
bién bajaron los delitos de robo y hurto de uso de vehículos (de 613 
a 524), las estafas pasaron de 567 en 2004 a 634 en el año 2.005; y los 
delitos de hurto y daños se mantuvieron en cifras similares al año 
anterior (5.819 hurtos y 3.785 daños); los delitos contra la propiedad 
intelectual e industrial aumentaron de forma poco apreciable.

Los delitos contra la Hacienda Pública fueron 16, un incremento 
superior al doble (en 2004 fueron 7).

El número de procedimientos por delitos de conducción alcohó-
lica ascendió sensiblemente hasta 536, frente a los 454 del año 
pasado.

La evolución del número de los procedimientos penales incoados 
en la provincia por tráfico de drogas rompió la tendencia a la disminu-
ción de años anteriores. Las causas por sustancias que causan grave 
daño a la salud llegaron a 107, mientras que el año anterior fueron 29, 
pero disminuyeron los procedimientos por drogas que no causan 
grave daño a la salud, que alcanzaron 153 por 198 del año anterior.

Las causas por delitos contra el medio ambiente, ordenación del 
territorio y patrimonio histórico se vieron incrementadas, seguramente 
por el funcionamiento de la sección especializada, aumentando los 
procedimientos por delitos contra la ordenación del territorio a 51(17 
en el año anterior); los delitos contra los recursos naturales, la flora y 
la fauna fueron 30 (27 en 2004), y los procedimientos por incendios 
forestales sumaron 210 (159 el 2004).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Málaga

Los datos correspondientes a la provincia de Málaga se vieron 
afectados por la sustitución de la aplicación informática utilizada en la 
Fiscalía para el registro de causas penales y de los problemas que la 
rodearon, que obligaron, al carecer de datos informáticos, a utilizar 
los proporcionados por las Secretarías de los órganos jurisdiccionales 
y otros de los que disponía la Fiscalía. Por ello la confección de la 
estadística en tales circunstancias resultó lenta, extraordinariamente 
trabajosa y escasamente fiable.

A) Evolución cuantitativa

Las diligencias previas incoadas durante 2005 por los Juzgados de 
Instrucción con sede en la provincia de Málaga y en la ciudad autó-
noma de Melilla fueron 275.180, con un incremento de 5.190 respecto 
a las 269.990 del año 2004, lo que supuso una subida del 1,92 por 100. 
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La cifra de incoaciones de diligencias urgentes, 7.586, fue sensible-
mente igual a la del año anterior, en el que hubo 7.310, cifra que 
habría que sumar a la de diligencias previas, si bien teniendo en cuenta 
el alto porcentaje de transformaciones de diligencias urgentes en pre-
vias. Los procedimientos abreviados llegaron hasta los 5.584 (4.612 
en 2004), los sumarios fueron 136, por 121 en 2004, y los procedi-
mientos ante el Tribunal del Jurado no experimentaron variación, 
manteniéndose en 15.

Los Juzgados de la capital incoaron en el año 2005, 142.831 dili-
gencias previas, cifra prácticamente igual a las del año 2004, en el que 
se incoaron 142.231. En la Costa del Sol occidental, que agrupa los 
partidos judiciales de Torremolinos, Fuengirola, Marbella y Estepona, 
la cifra de diligencias previas fue de 89.901, frente a las 82.890 del año 
anterior, con una subida del 7,7 por 100. Más preocupante que la cifra 
de delitos resultó la gravedad de las infracciones y la presencia de orga-
nizaciones criminales asentadas en esta franja costera, ya que delitos 
contra la vida, tráfico de drogas a gran escala, graves estafas inmobilia-
rias o blanqueo de capitales en alta cuantía se contaron entre ellos.

En la Costa oriental, en la que radican los partidos judiciales de 
Vélez-Málaga y Torrox, se incoaron durante el año 2005, 15.756 dili-
gencias previas. Se produjo una importante disminución ya que 
durante 2004 dicho número llegó a 18.710, invirtiéndose así la ten-
dencia observada durante años anteriores, pese al aumento de pobla-
ción, en una considerable proporción extranjera y asentada en los 
pequeños pueblos del interior.

En el interior de la provincia, en la que tienen su sede los partidos 
judiciales de Antequera, Archidona, Coín y Ronda, el índice de delin-
cuencia fue inferior, aunque en el año 2005 se constató un notable 
incremento al pasar la cifra de 16.197 a 18.179. El tipo de delincuen-
cia presentó una cara más tradicional siendo excepcionales los graves 
delitos de tráfico de estupefacientes, blanqueo, estafas de gran enver-
gadura o contra la vida ya mencionados.

En la ciudad Autónoma de Melilla se incoaron durante el 
año 2005, 9.015 diligencias previas. El año anterior habían sido 9.962 
por lo que se produjo una notable disminución. El tipo de delincuen-
cia ofreció peculiaridades respecto del que se constató en el territorio 
peninsular. Fue muy frecuente el tráfico de hachís por parte de ciuda-
danos que se desplazaron desde la Península u otros territorios euro-
peos a Marruecos y que ocultaron la sustancia en todo tipo de 
vehículos. También fue importante la incidencia del delito de tráfico 
de mano de obra y de falsedades de documentos de identidad cometi-
das para entrar ilegalmente en la Península.
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Los presuntos responsables de una parte considerable de las cau-
sas penales incoadas fueron ciudadanos marroquíes, lo que vino deter-
minado porque diariamente unos 10.000 de dichos ciudadanos pasan 
la frontera.

Extraordinaria alarma ocasionaron a todos los niveles en los meses 
de agosto y septiembre, los saltos masivos de la verja fronteriza por 
parte de ciudadanos subsaharianos, que dieron lugar al fallecimiento 
de varios jóvenes y a heridas y lesiones en otros muchos, lo que deter-
minó a que Juzgados de Instrucción de Melilla incoaran diligencias 
previas en los casos en los que existían indicios de responsabilidad 
penal y a que la Fiscalía abriera diligencias de investigación penal en 
algún caso por noticias de prensa.

B) Evolución cualitativa

Los principales delitos cometidos en Málaga y en la ciudad autó-
noma de Melilla durante 2005 se ven recogidos en el siguiente cuadro.

DELITOS 2005

Homicidio.........................................................................................................  96
Asesinato ......................................................................................................... 14
Homicidio por accidente laboral ..................................................................... 19
Homicidio por accidente de tráfico ................................................................. 8
Restantes homicidios imprudentes .................................................................. 10
Auxilio e Inducción al Suicidio ...................................................................... 3
Lesiones en Accidente Laboral ....................................................................... 5.750
Lesiones ........................................................................................................... 70.859
Lesiones cualificadas ....................................................................................... 1.590
Lesiones imprudentes ...................................................................................... 15.319
Lesiones por accidente de tráfico .................................................................... 3.128
Maltrato Familiar ............................................................................................. 1.917
Violencia doméstica habitual .......................................................................... 1.101
Agresión Sexual .............................................................................................. 390
Violación ......................................................................................................... 19
Abuso Sexual ................................................................................................... 124
Abuso Sexual con Acceso carnal .................................................................... 5
Acoso Sexual ................................................................................................... 18
Abuso Sexual con engaño ............................................................................... 4
Exhibicionismo y provocación Sexual ............................................................ 22
Prostitución ...................................................................................................... 41
Pornografía Infantil ......................................................................................... 10
Hurto ................................................................................................................ 52.823
Robo con fuerza .............................................................................................. 45.776
Robo con fuerza en casa habitada o e. abierto al público .............................. 2.272
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DELITOS 2005

Robo con violencia e intimidación .................................................................. 5.275
Extorsión ......................................................................................................... 19
Robo y hurto de uso de vehículo ..................................................................... 4.134
Usurpación ...................................................................................................... 248
Estafa .............................................................................................................. 5.196
Apropiación Indebida ..................................................................................... 1.764
Contra la Ordenación del Territorio ................................................................ 47
Contra el Patrimonio Histórico ........................................................................ 5
Contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente ..................................... 17
Contra los Recursos Naturales y el Medio Ambiente (Imprudencia) ............. 1
Contra la Flora y la Fauna ............................................................................... 7
Incendios con peligro para la vida o integridad física .................................... 17
Incendios forestales ........................................................................................ 153
Incendios no forestales ................................................................................... 98
Incendios de bienes propios ............................................................................ 15
Incendios imprudentes .................................................................................... 39
Sobre alimentos .............................................................................................. 1
Tráfico de drogas grave daño a la salud .......................................................... 961
Tráfico de drogas sin grave daño a la salud .................................................... 568
Tráfico de drogas cualificado .......................................................................... 2

Por tercer año consecutivo descendió la cifra de procedimientos 
por delitos dolosos contra la vida, cifra que comprende los delitos 
consumados, los intentados y los calificados en principio como homi-
cidio o asesinato, aún cuando en una fase posterior del procedimiento 
merezcan otra calificación, principalmente de lesiones. De las 102 
causas por homicidio en 2004 se pasó a 96 en el año 2005 y de las 16 
causas por asesinato a 14. Se produjo por el contrario un considerable 
aumento de los homicidios imprudentes, concepto que englobó los 
producidos por accidente de trabajo y accidente de tráfico y en el que 
la cifra de incoaciones pasó de 12 en 2004 a 37 en el año 2005.

La cifra de lesiones dolosas quedó prácticamente igual a la del año 
anterior, habiéndose incrementado la cifra de procedimientos por 
lesiones imprudentes. Especial consideración mereció el maltrato o 
violencia de género. En 2005 el número de diligencias previas por 
tales delitos se incrementó ligeramente, pasando de las 1.875 incoadas 
en 2004 a 1.917 por el tipo delictivo de maltrato familiar del artículo 
153 del Código Penal, y de 1.079 a 1.101 las incoadas por violencia 
doméstica habitual del artículo 173.2 del Código Penal.

Se mantuvieron en cifras análogas las incoaciones por delitos contra 
la libertad sexual. Siguieron actuando grupos criminales organizados 
que explotaron la prostitución de mujeres extranjeras hispanoamerica-
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nas o procedentes de Europa del Este, a las que sometieron a un estado 
próximo a la esclavitud con malos tratos de obra, coacciones y vejacio-
nes de todo tipo, lo que dio lugar a una cantidad apreciable de causas 
penales. También cupo destacar el aumento de denuncias por distribu-
ción de pornografía infantil a través de Internet.

Las incoaciones por delitos contra el patrimonio se mantuvieron 
en cifras análogas, con ligera tendencia al alza. Especial repercusión, 
durante el año 2005 tuvieron las estafas conocidas como «lotería espa-
ñola», basadas en la remisión aleatoria de cartas que comunican a su 
destinatario la obtención de un importante premio en metálico, para 
cuyo cobro se le exigen diversas cantidades en varios conceptos. Se 
incoaron numerosas causas por estos hechos y en el mes de julio la 
llamada «Operación Nilo» permitió desmantelar grupos organizados 
de gran envergadura, integrados por ciudadanos de procedencia afri-
cana, principalmente nigerianos.

Siguió siendo igualmente alarmante la proliferación de estafas 
relacionadas con los servicios turísticos ofrecidos por sociedades que, 
tras cobrar tales servicios, desparecieron, al igual que sus administra-
dores, muchos de ellos extranjeros, sin cumplir lo ofrecido.

Cifras similares a las del año 2004 registraron los delitos contra la 
Ordenación del Territorio, Patrimonio Histórico y Medio Ambiente. 
Fueron numerosas las denuncias formuladas ante el servicio especial 
de la Fiscalía que se encarga de estos temas desde hace muchos años. 
La creación en Andalucía de la Red de Fiscales de Medio Ambiente 
propició la interpretación unitaria en las diversas Fiscalías así como 
una más intensa relación con las Autoridades administrativas lo que 
sin duda llevó consigo una mayor eficacia en la represión de estas 
conductas delictivas.

En delitos contra la salud pública en su modalidad de tráfico de 
drogas, el número de incoaciones aumentó ligeramente respecto al 
año anterior detectándose en las zonas costeras peninsulares alijos de 
gran entidad que indicaron la presencia de organizaciones criminales.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla

A) Evolución cuantitativa

Durante 2005 fueron incoadas 234.145 diligencias previas y 4.495 
diligencias urgentes, cantidades cuya suma dio un resultado de 
238.640 diligencias. Frente a las 278.887 diligencias de 2004, tales 
números significaron una disminución de 40.247 actuaciones, un 
14,43 por 100 menos.
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Con la adición de las diligencias pendientes y de las reabiertas de 
años anteriores, se llegó a 249.144 diligencias previas tramitadas en 
2005, de las que se concluyeron 235.472. De estas últimas, 24.565 
fueron archivadas por no ser los hechos constitutivos de delito, 
haciendo el 9,8 por 100 del total, con un notable descenso del 27,04 
por 100 respecto de las 33.670 que finalizaron así el año precedente; 
103.990 fueron archivadas por no ser conocido el autor, siendo el 
41,73 por 100 de todos los procedimientos incoados este año, un nota-
ble incremento del 31,28 por 100 frente a las 136.521 diligencias 
archivadas en 2004 por igual motivo el año precedente; 35.529, el 
14,20 por 100 de todas, fueron declaradas falta (en 2004 fueron 
33.800, lo que significó un descenso del 4,80 por 100).

Hubo 6.865 diligencias tramitadas como procedimiento abreviado, 
12 en procedimientos ante el Tribunal por Jurado y 94 en sumarios, un 
total de 6.971, el 2,79 por 100 del total (en 2004 esta cifra fue de 6.666 
procedimientos, lo que indicó un incremento del 2,9 por 100). 

Junto a los 36.672 juicios de faltas ordinarios, se iniciaron 8.058 
juicios de faltas inmediatos por los Juzgados de Guardia. Así la cifra 
total de este tipo de procedimientos reflejó un incremento del 0,69 por 
100 respecto de los registrados en 2004. Los juicios de faltas ordina-
rios descendieron el 2,3 por 100 y los juicios inmediatos crecieron 
el 17,30 por 100.

Las diligencias acumuladas e inhibidas fueron 64.417, el 26,8 por 
100 del total, frente a 66.556 en 2004. Este porcentaje, pese a su 
bajada, siguió siendo muy alto y produjo excesivas distorsiones en las 
cifras computadas. 

Fueron incoados 6.865 procedimientos abreviados, de los que 
5.347 fueron calificados (5.225 ante los Juzgados de lo Penal y 122 
ante la Audiencia Provincial). Junto a ellos se produjeron 3.525 jui-
cios rápidos, calificados y celebrados ante los Juzgados de Instruc-
ción, lo que elevó la cifra de causas calificadas en 2005 a 8.872 
procedimientos, el 3,5 por 100 de las denuncias presentadas. Hubo 
otros 106 sumarios y jurados calificados. Estas cifras supusieron 120 
procedimientos más preparados para juicio en relación con el año pre-
cedente.

En el año 2005 se incoaron 4.495 diligencias urgentes (el 35,4 por 
100 más que las incoadas el año anterior, en el que fueron 3.318), de 
las que 543 fueron tramitadas luego como previas (por no ser posible 
iniciar el trámite de calificación directa) y 126 fueron declaradas falta 
(el 2,8 por 100). Las conversiones en previas se redujeron notoria-
mente, ya que el porcentaje de diligencias urgentes que no se pudieron 
calificar quedó en el 12,08 por 100, mientras que en 2004 llegó 
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al 24,05 por 100. Igualmente bajó el número de diligencias urgentes 
sobreseídas directamente en la guardia, que fueron 291, el 6,47 por 
100 frente al 9,2 por 100 del año precedente. Otras 3.525 resultaron 
calificadas, con un incremento del 62,75 por 100 respecto a las del 
año anterior.

Hubo 1.852 conformidades directas en el Juzgado de Guardia, 
cerca del 41,20 por 100 de las diligencias urgentes incoadas, a pesar 
de lo cual los Juzgados de lo Penal registraron 5.381 asuntos, 330 más 
que en 2004. No obstante este crecimiento, la pendencia disminuyó, 
aunque la tramitación de todas las ejecutorias, tanto de procedimien-
tos abreviados como de diligencias urgentes, realizada por los Juzga-
dos de lo Penal, sobrecargó el trabajo de sus secretarías. 

A pesar de las cifras expuestas, en los Juzgados de lo Penal se pro-
dujeron 138 conformidades en juicios rápidos (el 13 por 100).

Al margen de las conformidades, 687 de los juicios rápidos finali-
zaron con sentencia condenatoria, representando el 72 por 100.

Los Fiscales calificaron 8.935 asuntos (un 19,19 por 100 más que 
en 2004), de los que 3.522 correspondieron al procedimiento de enjui-
ciamiento urgente, 5.225 a procedimientos abreviados ante los Juzga-
dos de lo Penal, 122 al mismo procedimiento ante la Audiencia 
Provincial, 60 a sumarios y 6 a juicios por jurado. El incremento 
correspondió en un 2,6 por 100 a abreviados ante los Juzgados de lo 
Penal y en un 59,2 por 100 a diligencias urgentes. 

Las sentencias penales dictadas por la Audiencia Provincial 
durante 2005 fueron 190 en sumarios y procedimientos abreviados 
(143 en 2004) y 761 en apelaciones (671 en 2004), lo que hizo un total 
de 951 resoluciones.

Los Juzgados de lo Penal dictaron 3.779 sentencias en procedi-
miento abreviado y 962 en diligencias urgentes, 86 sentencias más 
que en 2004, el 1,8 por 100 más. 

Durante 2005 se incoaron 44.730 juicios de faltas (36.672 ordina-
rios y 8.058 rápidos). Fueron celebrados 17.934 juicios de faltas ordi-
narios. También se celebraron 6.378 juicios de faltas inmediatos 
(habiendo terminado por otra resolución 1.432), en 6.053 de los cua-
les intervino el Fiscal. La cifra de juicios fue muy similar a la del año 
previo, variando un poco la composición. En el año 2004 hubo más 
porcentaje de juicios de faltas ordinarios (879 juicios más) e inferior 
en el de faltas inmediatas (223 juicios menos el año precedente). Las 
sentencias de juicios de faltas dictadas en total se elevaron a 24.312 en 
total, de las que 9.923 (el 40,8 por 100 fueron absolutorias, propor-
ción similar a la de otros años, pero que sorprende por elevada).
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B) Evolución cualitativa

1. Homicidio y sus formas 

En 2005 hubo 20 homicidios y 3 asesinatos, un incremento
del 15 por 100 en homicidios respecto del 2004. Se registró un 
homicidio por accidente laboral y 7 imprudentes derivados de acci-
dente de tráfico. 

2. Lesiones 

Este capítulo presentó números altos que no reflejaron la realidad 
criminológica, debido a la gran cantidad de partes de lesiones emiti-
dos por los centros asistenciales que no obedecieron, en verdad, a 
infracciones penales. 

Con estas precisiones, el número de lesiones dolosas ascendió 
a 56.969, con otras 406 lesiones cualificadas, 3.443 lesiones más por 
maltrato familiar (artículo 153 del Código Penal), 7.384 derivadas de 
accidente de tráfico, 1.194 procedentes de accidente laboral y 4.163 
lesiones imprudentes de otro tipo. En conjunto se repitió el ligero 
decremento respecto del año anterior, excepto en lesiones cualifica-
das, que registraron un fortísimo aumento del 178 por 100, y en las 
causas por violencia doméstica, que en el apartado del artículo 153 del 
Código Penal presentaron un incremento del 26,8 por 100 respecto del 
año anterior, como consecuencia de la respuesta de la Justicia, desde 
las Comisarías, los Juzgados de guardia y los Juzgados de Violencia 
sobre la Mujer a la problemática de la violencia doméstica, que deci-
dió a las posibles víctimas de un delito de maltrato intrafamiliar a 
formular la denuncia. 

3. Delitos contra la libertad

Las detenciones ilegales pasaron de 16 casos en 2004 a 12 en el 
año 2005. Las amenazas y coacciones presentaron importantes cifras, 
aunque en gran cantidad de supuestos dieron lugar a juicios de faltas. 
Llamó la atención la reducción del número de amenazas condiciona-
les, que de 475 en al año 2004 llegaron a 355 en 2005 (un 33,8 por 100 
menos), lo que, al no tener reflejo en los procedimientos por jurado, 
indicó la posibilidad de que finalizaran como juicios por falta. En 
coacciones, de 1.948 diligencias se pasó a 1.224, lo que supuso una 
disminución del 37,16 por 100.
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4. Delitos contra la integridad moral 

En 2004 fueron registrados 2.365 procedimientos por delito de 
maltrato habitual del artículo 173.2 del Código Penal. En 2005 hubo 
981, lo que supuso un notable descenso del 16,23 por 100. 

5. Delitos contra la libertad sexual 

Dentro de la tendencia general a la disminución de este tipo de 
delitos, hubo una importante reducción de las agresiones sexuales, 
que de 292 pasaron a ser 145, el 50,34 por 100 menos. Sin embargo, 
los abusos sexuales subieron a 292 (199 en 2004), con un 46,7 por 100 
más, lo que unido al 99 por 100 de aumento registrado en 2003 mostró 
una tendencia preocupante en estos delitos. 

6. Delitos contra el patrimonio 

Llegaron a 140.987 causas en 2005, el 60,2 por 100 de las 
incoaciones. Casi el 50 por 100 de ellas fue por robo con fuerza en las 
cosas. Los robos con violencia e intimidación mostraron una tenden-
cia a la baja, aunque la disparidad de las estadísticas existentes sobre 
ellos aconsejó no recoger datos concretos. Los hurtos y robos de uso 
de vehículos siguieron suponiendo un 1 por 100 del total y los daños 
alcanzaron a ser algo más del 10 por 100, si bien la mayor parte de 
éstos fueron archivados o convertidos en juicios de faltas.

7. Delitos contra la salud pública

Frente a las 2.166 diligencias previas incoadas en 2004, en 2005 
hubo 1.550 asuntos (descenso del 28,4 por 100). De ellos, 631 por 
sustancias que causan grave daño a la salud (1.174 en 2004, disminu-
ción del 45,9 por 100). Los delitos relativos a sustancias que no cau-
san grave daño a la salud permanecieron casi estables, con 873 asuntos 
en 2005 y 950 en 2004, y lo mismo ocurrió con los cualificados: 46 
y 42, en 2005 y 2004, respectivamente.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huesca

En el año 2005 se incoaron un total de 11.547 diligencias previas, 
lo que supone un leve descanso con respecto a 2004. Las diligencias 
urgentes alcanzaron el número de 614.
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4. Delitos contra la integridad moral 

En 2004 fueron registrados 2.365 procedimientos por delito de 
maltrato habitual del artículo 173.2 del Código Penal. En 2005 hubo 
981, lo que supuso un notable descenso del 16,23 por 100. 

5. Delitos contra la libertad sexual 

Dentro de la tendencia general a la disminución de este tipo de 
delitos, hubo una importante reducción de las agresiones sexuales, 
que de 292 pasaron a ser 145, el 50,34 por 100 menos. Sin embargo, 
los abusos sexuales subieron a 292 (199 en 2004), con un 46,7 por 100 
más, lo que unido al 99 por 100 de aumento registrado en 2003 mostró 
una tendencia preocupante en estos delitos. 

6. Delitos contra el patrimonio 

Llegaron a 140.987 causas en 2005, el 60,2 por 100 de las 
incoaciones. Casi el 50 por 100 de ellas fue por robo con fuerza en las 
cosas. Los robos con violencia e intimidación mostraron una tenden-
cia a la baja, aunque la disparidad de las estadísticas existentes sobre 
ellos aconsejó no recoger datos concretos. Los hurtos y robos de uso 
de vehículos siguieron suponiendo un 1 por 100 del total y los daños 
alcanzaron a ser algo más del 10 por 100, si bien la mayor parte de 
éstos fueron archivados o convertidos en juicios de faltas.

7. Delitos contra la salud pública

Frente a las 2.166 diligencias previas incoadas en 2004, en 2005 
hubo 1.550 asuntos (descenso del 28,4 por 100). De ellos, 631 por 
sustancias que causan grave daño a la salud (1.174 en 2004, disminu-
ción del 45,9 por 100). Los delitos relativos a sustancias que no cau-
san grave daño a la salud permanecieron casi estables, con 873 asuntos 
en 2005 y 950 en 2004, y lo mismo ocurrió con los cualificados: 46 
y 42, en 2005 y 2004, respectivamente.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huesca

En el año 2005 se incoaron un total de 11.547 diligencias previas, 
lo que supone un leve descanso con respecto a 2004. Las diligencias 
urgentes alcanzaron el número de 614.
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Se incoaron 5 procedimientos sumarios y 2.411 juicios de faltas 
(1.956 ordinarios y 455 inmediatos).

Desde un punto de vista cualitativo, se establecen las siguientes 
conclusiones:

1. En el caso de las lesiones, destacó el incremento de los proce-
dimientos que tienen su origen en el maltrato familiar, lo que se tra-
duce en 171 asuntos, si bien ello supuso una rebaja del 24 por 100 
respecto al año anterior. En cuanto a las lesiones cualificadas, fue tre-
mendamente llamativo que se pasara de un número notable a casi no 
contabilizar ninguna.

2. Fue notable el número de coacciones y amenazas, si bien su 
trascendencia en la mayor parte de las ocasiones las conceptuó como 
faltas.

3. Se vio estabilizado el número de procedimientos por delitos 
de impago de pensiones, respecto a los cuales se siguió manifestando 
una cierta preocupación por el elevado número de absoluciones que 
arrojan los juicios que se celebran.

4. Los delitos contra el patrimonio describieron una bajada 
generalizada en conductas como los robos violentos, los robos con 
fuerza y los robos y hurtos de vehículos, cifras mínimas en asuntos de 
estafa, apropiación indebida e insolvencias punibles. Los daños, rela-
tivamente altos en el número de denuncias, tuvieron, en las más de las 
ocasiones, la virtualidad de meras faltas.

5. La cifra de 28 procedimientos por delitos contra los derechos 
de los trabajadores supuso casi una reducción del 50 por 100 respecto 
al año anterior, estando obviamente tales asuntos ligados a fenómenos 
de emigración y precariedad laboral.

6. En materia de tráfico de drogas, aumentaron los procedi-
mientos por sustancias que causan grave daño a la salud, disminu-
yendo los que afectaban a las sustancias que no causan ese grave 
daño.

7. Los delitos contra la seguridad del tráfico ocuparon la parte 
más considerable de las celebraciones de juicios, pareja a la alarma 
con que se sienten, si bien fue habitual en tales casos el gran número 
de conformidades que se registraron.

8. En cuanto a los delitos de falsedad, la provincia suele producir 
su particular forma de delincuencia, que se materializa en la manipu-
lación defraudatoria de los forfaits utilizados para acceder a los 
remontes de las pistas de esquí, falsedades concurrentes con faltas de 
estafa.
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9. En el ámbito de los delitos de quebrantamiento de condena, se 
reprodujo el hecho de la preponderancia de causas basadas en la de-
sobediencia de medidas adoptadas en el curso de procedimientos de 
violencia familiar.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Teruel

Se incoaron 7.231 diligencias previas (+15,05 por 100 año ante-
rior), 153 procedimientos abreviados ante el juzgado de penal (9+), 6 
sumarios (5+) y 760 juicios de faltas (708 ordinarios y 52 inmediatos, 
el 31,10 por 100 menos que el año anterior).

Las figuras delictivas más abundantes fueron las lesiones, con un 
total de 1.384 incoaciones (1.356 el año anterior), los hurtos, con 850 
incoaciones (897 el año anterior), los robos con fuerza, con 555 
incoaciones (462 el año anterior) y los daños, con 807 incoaciones 
(668 el año anterior). Otras figuras delictivas se desenvolvieron en 
cifras de muy escasa entidad. 

Cabe hacer referencia a varias particularidades: 

1. Las lesiones –cifra relevante en el ámbito provincial– tuvie-
ron un marco de ocurrencia habitual en concentraciones relacionadas 
con actos lúdicos.

2. Aun con cifras totales más que limitadas, la elevación de las 
agresiones sexuales de 4 a 8 asuntos supuso un cierto impacto en el 
marco provincial.

3. También dentro de lo limitado de las cifras totales, la rebaja 
de 43 a 25 asuntos en el caso de la conducción etílica fue un hecho de 
indudable trascendencia provincial.

4. En delitos contra la salud pública, se pasó de 22 asuntos en el 
año 2004 a 15 en el 2005.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Aragón (Zaragoza)

La Fiscalía de Zaragoza atendió 57.771 diligencias previas y 2.382 
diligencias urgentes. La cifra de las primeras supuso un descenso
del 11,84 por 100 respecto al año anterior, mientras que las segundas 
lo compensaron con un alza del 14 por 100. El cómputo global de 
diligencias previas y urgentes en Zaragoza experimentó una disminu-
ción del 11 por 100.

El paralelismo entre esas diligencias y los procedimientos dirigi-
dos, en principio, al enjuiciamiento de hechos sobre los que se tienen 
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mayores vestigios, ofreció el siguiente panorama. Se incoaron 40 
sumarios ordinarios, 4 procedimientos ante el Tribunal del Jura-
do, 1.584 procedimientos abreviados y 9.183 juicios de faltas.

En el orden cualitativo, cabe sintetizar las siguientes consecuen-
cias:

1. Los procesos por homicidios y asesinatos descendieron de 18 
en 2004 a 10 en 2005, mientras que las lesiones dolosas sufrieron un 
aumento, pues en 2004 fueron 9.410, mientras que en 2005 fue-
ron 10.075, lo que supone un incremento del 7 por 100.

2. Los procesos por delitos contra la libertad (amenazas, coac-
ciones) disminuyeron ligeramente: 1.046 en 2005 frente a 1.098 
en 2004. Aumentaron, por el contrario, los delitos contra la libertad 
sexual: 149 en 2005 frente a 134 en 2004; así como los delitos contra 
las relaciones familiares (abandono de familia, impago de pensiones): 
236 en 2005 frente a 225 en 2004.

3. En los procedimientos por delitos contra el patrimonio, dismi-
nuyeron los hurtos (14.624 en 2005, frente a 15.197 en 2004), los 
robos con fuerza (9.390 en 2005 frente a 10.205 en 2004). Por el con-
trario, aumentaron los robos con violencia o intimidación (720 
en 2005 frente a 628 en 2004), los robos y hurtos de vehículos de 
motor (699 en 2005 frente a 660 en 2004) y estafas (1.206 en 2005 
frente a 1.161 en 2004).

Se observó un aumento espectacular, del 67,3 por 100, en los pro-
cesos por apropiaciones indebidas, que pasaron de 777 en 2004
a 1.300 en 2005, lo que supone un incremento del 67 por 100.

Los delitos de daños aumentaron en un 15 por 100 (7.335 en 2005 
frente a 6.357 en 2004).

Los delitos contra la propiedad intelectual e industrial, representa-
dos fundamentalmente por el denominado «top manta» o venta calle-
jera de productos falsificados, se mantuvieron en los mismos índices 
(96 procedimientos en 2005 frente a 98 en 2004).

4. Los procesos por las diversas modalidades de falsedad dismi-
nuyeron un 28,35 por 100 (187 en 2005 frente a 261 en 2004).

5. También disminuyeron notablemente, un 37 por 100, las cau-
sas por los delitos relativos al orden público (atentado, resistencia, 
desobediencia), siendo un total de 306 en 2005 frente a 488 en 2004. 

6. En los procesos por delitos contra la Administración de Justi-
cia merece resaltar los relativos al quebrantamiento de condena, que 
fueron 267 en 2005 frente a 247 en 2004, gran parte de los cuales se 
refieren al quebrantamiento de la pena accesoria de prohibición de 
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aproximación o comunicación, impuesta a los autores de delitos de 
violencia doméstica.

En el ámbito de la delincuencia de menores, la principal inciden-
cia se mostró en las conductas de lesiones y contra el patrimonio, con 
una leve disminución (-7 por 100) en el número de detenciones y, en 
general, en el de delitos. Aun dentro de esa tónica, los mayores picos 
de criminalidad se hallaron en las lesiones, los robos con violencia, 
los daños y los hurtos.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Asturias

Advierte el Fiscal Jefe que el análisis que efectúa se basa en la 
cifra de procedimientos penales iniciados mediante la utilización del 
número de diligencias previas, sumarios y procedimientos de la Ley 
del Jurado, incoados por de delito, y del de juicios de faltas; no consi-
dera, por el contrario, los procedimientos abreviados para evitar su 
doble cómputo ya que, necesariamente, han de iniciarse como diligen-
cias previas.

A) Evolución cuantitativa

1. Procedimientos incoados

Durante 2005 se produjo la incoación de 54.861 diligencias pre-
vias, 3.333 diligencias urgentes, y 19.546 juicios de faltas (15.445 
ordinarios y 4.101 inmediatos), lo que supuso un total de 77.750 cau-
sas. En 2004 ese volumen fue de 79.920 asuntos, por lo que, en las 
magnitudes dichas, se produjo un descenso de 2.170 procedimientos. 

La variación a la baja del número de procedimientos fue conse-
cuencia de la implantación de los llamados juicios rápidos, por la cual 
causas que antes se incoaban como procedimientos abreviados pasa-
dos años, son tramitadas por los cauces del nuevo procedimiento, y en 
este sentido hay que destacar que en el año 2003 se habían incoa-
do 3.945 procedimientos abreviados. 

2. Procedimientos seguidos ante el Tribunal del Jurado

En el décimo año de vigencia de la Ley del Jurado, el número de 
esta clase de procedimientos siguió disminuyendo sensiblemente. Las 
incoaciones sumaron 13, frente a las 8 de 2004 y a las 16 del 2003. De 
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dichas causas, 8 obtuvieron sentencia, de las cuales 7 fueron condena-
torias y 1 absolutorias.

3. Sentencias dictadas

a) Juzgados de lo Penal.

Un año más, los 9 Juzgados de lo Penal del territorio mantuvieron 
su línea de notable productividad. Según los datos que remitieron al 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad, en el año 2005 dicta-
ron 3.860 sentencias, cifra ligeramente superior a la de 2004, que 
finalizó con 3.829.

Las sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal con confor-
midad de los acusados con las peticiones del Ministerio Fiscal, mantu-
vieron un porcentaje inferior al del año anterior, llegando a un 18,13 
por 100 (Haciendo mención de los juicios en los que existió correla-
ción entre lo interesado por el Fiscal y lo conformado por el acusado, 
sea con peticiones de condena o absolución, se trató de 543 sentencias 
condenatorias, 117 absolutorias de conformidad con lo solicitado por 
el Fiscal y 40 en juicios rápidos).

En materia de ejecución, el numero de causas ingresadas se situó 
en 4.823 y el de concluidas en 5.809, quedando en tramitación, al 
finalizar el año 7.083 ejecutorias, número superior al del año anterior.

b) Audiencia Provincial. 

El número de asuntos resueltos por la Audiencia Provincial 
mediante sentencia, en sumarios, procedimientos abreviados y Ley 
del Jurado ascendió a 181, frente a las 176 del año anterior. De ellas, 
43 correspondieron a sumarios, 8 a la Ley del Jurado, y las restantes a 
procedimientos abreviados. Quedaron pendientes 87 procedimientos.

Como tribunal de apelación, la actividad de la Audiencia siguió 
siendo importante. Dictó 856 resoluciones resolviendo recursos inter-
puestos contra resoluciones de los Juzgados de Instrucción y de los 
Juzgados de lo Penal. De dicha cantidad, 653 fueron confirmatorias y 
el resto revocatorias total o parcialmente.

Para ejecución, ingresaron 354 causas, cifra que incluye las 
reabiertas, y finalizaron 219, habiéndose aumentado la cifra de las 
pendientes hasta 725 en relación con las 325 del año anterior. 

c) Juzgados de Instrucción

Dictaron 1.483 sentencias en juicios rápidos y celebraron 15.555 jui-
cios de faltas. En estos últimos, 4.181 vistas fueron celebradas con pre-
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sencia del Ministerio Fiscal, de las que resultaron 2.915 sentencias 
condenatorias y 1.266 absolutorias, referidas unas y otras a los juicios de 
faltas en los que intervino el Fiscal. Las sentencias de juicios de faltas 
inmediatos dictadas fueron 2.614 condenatorias y 1.103 absolutorias. 

Se produjo la incoación de 62 procedimientos de habeas corpus 
(47 en 2004), todos los cuales fueron desestimados.

4. Grado de conformidad con la petición fiscal

La adecuación entre el fallo de las sentencias dictadas por la 
Audiencia y los Juzgados de lo Penal y las peticiones formuladas por 
el Fiscal, se refleja en el siguiente cuadro:

Condenatoria 
Conforme

Condenatoria 
Disconforme

Absolutoria 
Conforme

Absolutoria 
Disconforme

Audiencia ....................  47  42  2  16
Juzgados ......................  1.199  569  117  388
  Total .....................  1.246  6ll  119  404

Como en años anteriores, las resoluciones conformes con la peti-
ción del Fiscal se situaron en un 52,28 por 100 de todas las dictadas, 
siendo mayor la coincidencia en los Juzgados que en la Audiencia.

5. Retiradas de acusación

Fueron 47, número superior al del año anterior (26). De ellas, 41 
tuvieron lugar ante los Juzgados de lo Penal y el resto en la Audiencia 
Provincial.

6. Recursos de casación

Los recursos de casación frente a resoluciones de la Audiencia 
fueron 11, igual que el año anterior. De ellos, 4 fueron interpuestos en 
sumarios, 2 en procedimiento de la Ley del Jurado y el resto en causas 
seguidas por procedimiento abreviado. El Ministerio Fiscal preparó 3 
recursos de casación.

B) Evolución cualitativa 

Al igual que en el aspecto cuantitativo, tampoco se apreció una 
variación notable en el cualitativo, con algunas salvedades que serán 
examinadas a continuación. 
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1. Delitos contra la vida

He aquí los datos estadísticos, comparativamente expuestos res-
pecto al año anterior:

2004 2005

Homicidio ........................................................................... 19 16
Asesinato ............................................................................. 1 2
Inducción al suicidio ........................................................... – 1
Homicidio imprudente ........................................................ 6 10
Homicidio en accidente laboral ........................................... 1 4
Homicidio en accidente de tráfico ....................................... – 3
  Total ............................................................................ 27 36

En definitiva, se produjo un aumento en el número de delitos con-
tra la vida en relación al año anterior. 

2. Delitos de lesiones

El número total de procedimientos incoados por delito de lesiones 
ofreció unas cifras parecidas a las del año anterior, lo que teórica-
mente pareció mostrar el mantenimiento de un alto nivel de agresivi-
dad o violencia en las relaciones sociales. Sin embargo, no debe 
olvidarse que muchas de las incoaciones por presunto delito de lesio-
nes procedieron de partes médicos por atención a lesionados, que lo 
fueron en forma casual, y que dieron lugar a que la mayoría de los 
procedimientos consten como concluidos en fase de diligencias pre-
vias por archivo, sobreseimiento o derivación a juicios de faltas, esto 
último en los numerosos casos de lesiones dolosas de escasa entidad.

Las lesiones imprudentes sufrieron, sin embargo, un ligero 
aumento al pasar de 7.009 procedimientos a 7.370.

También es de destacar el número similar de los procedimientos 
por lesiones causadas en accidente laboral, incoándose 1.607 diligen-
cias frente a las 1.579 del año anterior.

Las modalidades dolosas del delito se distribuyeron en 8.283 
lesiones del tipo básico, 10 cualificadas y 1.088 causadas en el ámbito 
familiar. 

3. Delitos contra la libertad sexual

Se mantuvo la cifra global de procedimientos, que se situó en 218, 
con aumento de los abusos sexuales (51 frente a 26) y de los delitos de 
agresión sexual, con y sin acceso carnal (112 frente a 91). 
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4.  Delitos contra el patrimonio y contra los intereses socioeconómi-
cos 

El total de procedimientos incoados por delitos en este apartado se 
situó en 27.489, cifra superior a la del año anterior (25.013). Es nece-
sario seguir advirtiendo que dicha cifra incluye los procedimientos 
por daños que, sumando 5.772, no siempre se correspondieron con 
verdaderos delitos contra la propiedad, ya que un volumen no desde-
ñable de tales hechos es imprudente o casual. 

Debe reseñarse el aumento de los delitos de hurto, que llegaron a 
ser 12.857 (11.979 en 2004), que siguió siendo el grupo más numeroso, 
hasta el punto de acaparar más del 46,77 por 100 del conjunto de los deli-
tos contra la propiedad. Su comisión siguió centrada en la sustracción de 
carteras o monederos en lugares con numerosa concurrencia de publico y 
en la de artículos y productos en grandes superficies y supermercados.

Los delitos de robo con fuerza en las cosas se estabilizaron en rela-
ción a años anteriores, ya que hubo 5.260, siete menos que en 2004, 
siendo esto especialmente significativo, puesto que en el año 2001 se 
llegaron a cometer 7.042 de tales robos, entre los que siguieron desta-
cando los producidos sobre objetos situados en el interior de vehículos 
aparcados en la vía pública. 

Debe destacarse especialmente, teniendo en cuenta su gravedad y 
la alarma social que producen, el aumento de los delitos de robo con 
violencia, 571 frente a 398 del año anterior, y llegando a los paráme-
tros del año 2001, cuando fueron 578.

Aumentaron los delitos de apropiación indebida, puesto que pasa-
ron de 397 a 552, y los delitos de estafa (1.230, frente a 1.009).

También debe dejarse constancia del mantenimiento en cifras 
similares de los delitos de robo o hurto de vehículos de motor, que 
fueron 849 por 836 en 2004, tras el incremento de los últimos años. 

5. Delitos contra la libertad

Se incoaron 1.309 diligencias, constituyendo un capitulo impor-
tante los de amenazas y coacciones con 1.034 y 266 procedimientos 
respectivamente, que, en su mayor parte, terminaron enjuiciados como 
falta. Por delito de detención ilegal se iniciaron 8 procedimientos.

6. Delitos contra las relaciones familiares

Destacó el impago de pensiones, cuyo número (414), superó al del 
año anterior (166). Se produjeron además 199 abandonos de familia 
y 7 supuestos de mendicidad en menores y 14 de abandono de niños.
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7. Delitos contra la seguridad colectiva

Destacaron una vez más, los de conducción alcohólica: 298 con 
resultado de lesiones y daños; 245 sin resultado de lesiones o daños; 
20 de negativa a la realización de las pruebas de alcoholemia; 9 de 
conducción temeraria con resultado de lesiones o daños y 1 de con-
ducción con desprecio para la vida de los demás con lesiones o daños. 
La mayor parte de estos procedimientos fueron tramitados como dili-
gencias urgentes y dieron lugar a conformidad ante el Juzgado de 
Instrucción.

8. Faltas

La participación del Ministerio Fiscal en este procedimiento queda 
reflejada del siguiente modo:

Juicios celebrados con intervención del Fiscal ............ 4.181
Peticiones de condena .................................................. 2.996
Peticiones de absolución .............................................. 1.217
Sentencias condenatorias ............................................. 2.915
Sentencias absolutorias ................................................ 1.266

Destacaron por su número las de lesiones y malos tratos; y, dentro 
de las faltas contra el patrimonio las de hurto y daños.

En cuanto a las faltas inmediatas, se incoaron 4.101 causas, habién-
dose celebrado 3.717 juicios en los que intervino el Ministerio Fiscal, 
dictándose 2.614 sentencias condenatorias y 1.103 absolutorias.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias

A) Evolución cuantitativa

1. Tratamiento de las diligencias previas

DILIGENCIAS PREVIAS Y SU COMPARACIÓN EN LOS ÚLTIMOS 
CUATRO AÑOS

Diligencias previas incoadas

Provincia 2001 2002 2003 2004 2005

 Las Palmas ....................... 101.978 107.444 101.433 96.115 104.466
S. C. de Tenerife ............... 96.219 93.598 93.177 90.579 93.171
  Total .......................... 198.197 201.042 194.610 186.694 197.637
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En el año 2005 los Juzgados de Instrucción de la Comunidad 
Autónoma incoaron 197.637 diligencias previas, 10.943 más que en 
2004, lo que rompió la tendencia descendente iniciada en el año 2003. 
En realidad, dicha disminución era más aparente que real, porque al 
número de diligencias previas había que añadir el de las denominadas 
diligencias urgentes y los juicios inmediatos de faltas, que antes for-
maban parte de la estadística judicial en el cauce procesal de las dili-
gencias previas.

En la provincia de Las Palmas fueron incoadas 104.466 diligencias 
previas, 8.351 más que el año anterior, con una subida del 8,69 por 100. 
Se trató del mayor incremento producido en este ámbito en la última 
década. Se iniciaron también 6.656 diligencias urgentes por delito, 9.559 
juicios de faltas ordinarios y 6.427 juicios de faltas inmediatos.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife fueron incoadas 2.592 
diligencias previas más que en el ejercicio anterior, lo que representó 
un incremento del 2,86 por 100. Junto a las 93.171 diligencias previas 
incoadas, se iniciaron en la provincia 2.868 diligencias urgentes por 
delito y 3.546 juicios de faltas inmediatos.

Entre las razones que justifican tal incremento, se encuentra, sin 
lugar a dudas, el fenómeno de la inmigración, que en la isla de Fuerte-
ventura ha estado presente en los últimos años con gran intensidad, y 
en cuyos juzgados ha sido incoado el mayor número de diligencias 
previas por delitos relacionados con el tráfico ilegal de personas. Al 
mismo tiempo, el importante incremento poblacional experimentado, 
con mezcla de diferentes etnias y procedencias culturales, genera pro-
blemas de convivencia que tienen su correspondiente repercusión en 
el incremento de las estadísticas judiciales relacionadas con la evolu-
ción de la criminalidad.

En la provincia de Las Palmas el tratamiento dado a las diligencias 
previas durante el año 2005 fue el siguiente:

A las 104.466 diligencias previas incoadas durante el año 2005, 
hay que añadir las 1.958 reabiertas de años anteriores y las 22.063 
pendientes de resolución el 1 de enero de 2005, lo que hace un total 
de 128.487.

De ellas, 75.088 fueron archivadas por no ser conocido el autor 
(58,44 por 100), se archivaron por no ser delito el hecho denunciado 
16.203 (12,61 por 100). Fueron declaradas falta 8.021 (6,24 por 100), 
y 9.738 fueron acumuladas o inhibidas a otros procedimientos (7,57 
por 100). Del total pasaron a procedimiento abreviado 4.149 (3,22 por 
100). Se derivaron a sumario ordinario 78 (0,06 por 100), y 23 fueron 
transformadas en procedimiento de la Ley del Jurado (0,01 por 100).
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Al finalizar el año quedaron pendientes de tramitación 15.587 dili-
gencias previas, lo que supuso disminuir la cifra que ya se arrastraba 
el año anterior en 6.876 diligencias previas. 

En Santa Cruz de Tenerife, el mayor número de diligencias previas 
incoadas correspondió a los cinco Juzgados de Instrucción de la capi-
tal, con 23.979 causas (24.820 en 2004), lo que representó el 25,73 
por 100 del volumen total de la provincia.

Los siete juzgados mixtos de Arona incoaron en 2005 un total de 
20.361 diligencias previas, número algo inferior a las 20.257 incoadas 
a lo largo del año 2004 y que representaron un 25,85 por 100 del total 
de la provincia.

Ambos partidos judiciales concentraron el 47,58 por 100 de los 
procesos incoados en la provincia de Santa Cruz de Tenerife a lo largo 
del año. 

2.  Procedimientos abreviados tramitados en los Juzgados de Instrucción

En la provincia de Las Palmas fueron iniciados 4.149 procedi-
mientos abreviados, a los que hay que añadir los 392 que se encontra-
ban pendientes de años anteriores y los 149 que fueron reabiertos, lo 
que hizo un total de 4.690 procedimientos abreviados tramitados 
durante 2005 por todos los Juzgados de Instrucción de la provincia.

La Fiscalía mantuvo el mismo nivel de tramitación de los mencio-
nados procedimientos que en ejercicios anteriores, lo que quedó refle-
jado en el número de procedimientos abreviados pendientes a 31 de 
diciembre, cifrados en 427, el 9,10 por 100 de los tramitados en los 
diferentes juzgados del territorio. 

Los Fiscales formularon 3.376 escritos de acusación, (2.915 compe-
tencia de los Juzgados de lo Penal y 461 competencia de la Audiencia 
Provincial). También presentaron 652 dictámenes de sobreseimiento.

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, a los 4.393 procedi-
mientos abreviados incoados por los Juzgados de Instrucción hubo 
que añadir los 194 que fueron abiertos en años anteriores.

Los Fiscales presentaron en dicho territorio 3.051 escritos de acu-
sación, correspondiendo 2.898 a la competencia de los Juzgados de lo 
Penal y 153 a la competencia de la Audiencia Provincial.

3. Sumarios 

En todos los partidos judiciales de la Comunidad fueron incoados 
151 sumarios, menos que en 2004 (193), y algo más que en 2003 



148

(148), por lo que cabe afirmar que esta magnitud permaneció estabili-
zada a lo largo de los últimos años.

El número de incoaciones fue similar en ambas provincias, ya que 
en Las Palmas hubo 78 y en Santa Cruz de Tenerife, 73. En la mayoría 
de las ocasiones obedecieron a la instrucción de delitos contra la salud 
pública, estafas cualificadas y agresiones sexuales.

4. Diligencias urgentes de juicios rápidos

En ambas provincias el porcentaje de juicios rápidos calificados 
por los Fiscales fue importante. Concretamente, el 43,82 por 100 en 
Las Palmas y el 62,20 por 100 en Santa Cruz de Tenerife.

Es importante resaltar el alto número de casos en los que los incul-
pados aceptaron el escrito de acusación del Fiscal y en los que los 
Juzgados de Instrucción dictaron sentencias de conformidad de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 801 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. En la provincia de Las Palmas se trató de 2.159 sentencias 
(74,01 por 100, 73,16 en 2004). En la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife esta cifra se situó en 914 sentencias (51,23 por 100, similar
al 55,02 por 100 alcanzado el año 2004).

La distribución de los delitos que fueron objeto de escrito de cali-
ficación por la Fiscalía en la provincia de Las Palmas en juicios rápi-
dos, es la siguiente:

Juicios rápidos calificados por delitos

Robo Hurto Robo uso Lesiones Violencia 
Familiar

Seguridad 
Tráfico Otros

541 106 61 97 959 627 526

Los juicios de faltas inmediatos celebrados en la Comunidad 
Autónoma en 2005 fueron 9.396, correspondiendo 5.850 a los Juzga-
dos de Instrucción de guardia de Las Palmas y 3.546 a los órganos 
judiciales de Santa Cruz de Tenerife.

5. Juicios por delitos celebrados

En la provincia de Las Palmas se produjo la suspensión de 1.013 
juicios en los Juzgados de lo Penal, lo que representó el 23,64 por 100 
de los señalados, porcentaje sensiblemente inferior al del año 2004, 
cuando alcanzó el 31,02 por 100. En los juicios señalados por la 
Audiencia Provincial, hubo 178 suspensiones, el 27,21 por 100 de la 
totalidad. De las cifras anteriores se sigue observando la uniformidad 
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entre la Audiencia Provincial y los Juzgados de lo Penal en el número 
de señalamientos suspendidos.

Los juicios suspendidos por los diferentes Juzgados de lo Penal 
de la provincia de Santa Cruz de Tenerife fueron 439, el 10,67 por 
100 del total. En la Audiencia Provincial hubo 62 señalamientos 
suspendidos, el 20,39 por 100. Así, se siguió manteniendo la misma 
tendencia de eficacia en relación a la efectiva celebración de juicios 
señalados.

La cifra total de juicios por delitos celebrados en los diferentes 
Juzgados de lo Penal y Secciones de la Audiencia Provincial de la 
Comunidad Autónoma fue de 7.664. Los motivos a las que obedeció 
el alto número de suspensiones fueron de lo más variado, y entre ellos, 
las dificultades para las citaciones personales de los imputados, su 
incomparecencia al acto de la vista y la de los testigos oportunamente 
citados.

Las dos Audiencias Provinciales experimentaron un aumento en el 
número de celebraciones, pasando de los 498 juicios del año 2003 a 
los 718 en 2005. Por el contrario, se observó una apreciable disminu-
ción en los juicios celebrados por los Juzgados de lo Penal en ambas 
provincias, siendo más patente en Las Palmas. Ello fue debido al 
menor número de procedimientos que accedieron, para su enjuicia-
miento, al Juzgado de lo Penal, como consecuencia de los juicios 
rápidos. En efecto, todas las sentencias dictadas en conformidad por 
los Juzgados de Instrucción, penaron delitos cuyo enjuiciamiento 
hubiese correspondido al Juzgado de lo Penal. 

6. Sentencias dictadas

El número total de sentencias dictadas por los órganos de enjuicia-
miento de infracciones penales de la Comunidad Autónoma durante el 
año 2005 fue de 34.269, cifra que comparada con las 31.728 del año 
anterior, supuso un incremento de 2.541 sentencias dictadas.

a) Provincia de Las Palmas

Durante 2005 la Audiencia Provincial dictó 470 sentencias, 
frente a las 443 del año 2004. Como tribunal de apelación, la 
Audiencia Provincial resolvió 405 recursos contra las sentencias de 
los Juzgados de lo Penal, quedando pendiente de resolución 323 
recursos. De las dictadas, 344 sentencias fueron confirmatorias de la 
resolución recurrida y 61 revocatorias, total o parcialmente. La dis-
minución en el número de sentencias dictadas por los Juzgados de lo 
Penal y por los Juzgados de Instrucción no puede ser valorada como 
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una merma de la actividad judicial, ya que obedeció a previsiones de 
futuro citadas en Memorias anteriores. En efecto, la entrada en vigor 
de la ley de juicios rápidos, con el enjuiciamiento inmediato de un 
número considerable de delitos y de determinadas faltas ha contri-
buido a la desaparición de auténticas «bolsas negras» de procedi-
mientos atrasados pendientes de enjuiciamiento. El esfuerzo 
realizado por los Juzgados de la provincia en el año 2003 y funda-
mentalmente en el año 2004 posibilitó las cifras actuales. De la tota-
lidad de sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal, 2.624 
correspondieron a procedimientos abreviados y 647 fueron dictadas 
en el marco de los juicios rápidos.

De las 11.298 sentencias dictadas por los Juzgados de Instruc-
ción en juicios de faltas, 5.850 lo fueron en los juicios de faltas 
inmediatos 

A estas resoluciones, es preciso añadir las 10 dictadas por la Sala 
de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia en segunda instancia, 
resolviendo las apelaciones interpuestas contra las sentencias dictadas 
en los procedimientos de la Ley del Jurado. De ellas, 8 confirmaron la 
tesis mantenida por el Tribunal del Jurado.

El grado de conformidad de las sentencias con la petición fiscal 
mantuvo líneas similares a las de los años precedentes. En la 
Audiencia Provincial el respaldo a la posición del Fiscal en las sen-
tencias condenatorias y absolutorias representó el 75,49 por 100 de 
las dictadas, frente al 73,94 por 100 del año 2004. El porcentaje 
de sentencias absolutorias disconformes, en las que se pone de 
manifiesto la diferente posición de la Sala y del Ministerio Fis-
cal, aumentó en 2005, llegando al 15,45 por 100, (9,62 por 100 
en 2004).

En los Juzgados de lo Penal, el nivel de sintonía fue aún mayor. 
Las sentencias que siguieron de forma íntegra el criterio del Fiscal 
(conformidad del acusado, condenatorias conformes y absolutorias 
conformes) llegaron al 82,39 por 100, casi idéntico al mantenido el 
año 2004 (85,34 por 100). Siguió descendiendo el número de senten-
cias dictadas por los Juzgados de lo Penal en base a la conformidad 
del acusado con el escrito de acusación, que en 2005 fue de 1.435 (el 
43,87 por 100 del total, inferior al de 2004 cuando fue del 49,93 por 
100, y a 2003, donde llegó al 52,24 por 100). Esta tendencia obedeció 
al alto número de sentencias dictadas por el Juzgado de Instrucción 
con conformidad del acusado, según lo dispuesto en el artículo 801 de 
la Ley procesal penal, que en los órganos de Instrucción de Las Pal-
mas fueron 2.159 sentencias.
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b) Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Las sentencias dictadas por los órganos judiciales de la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife en 2004 y 2005 son mostradas por el 
siguiente cuadro:

Sentencias dictadas en Santa Cruz de Tenerife

2004 2005

Audiencia Provincial ..............

Ley Jurado .............................. 9 9

Sumarios ................................. 51 62

P. Abrev. .................................. 145 168

Juzgados de lo Penal ..................................................................... 3.136 3.475

Juzgados de Instrucción (faltas) .................................................... 10.117 12.437

  TOTALES ............................................................................. 13.458 16.151

El número de sentencias dictadas aumentó en todos los órganos 
judiciales, de modo mínimo en la Audiencia Provincial y muy notable 
en los órganos de enjuiciamiento unipersonal, (Juzgados de lo Penal y 
Juzgados de Instrucción) modificándose ostensiblemente el sentido 
decreciente del año anterior.

En la Audiencia Provincial, el nivel de sintonía entre el Fiscal y la 
Sala en las sentencias condenatorias llegó al 74,15 por 100, índice 
similar al de 2004, cuando fue del 75,82 por 100. Por el contrario, el 
número de sentencias absolutorias disconformes, presentó una tasa 
del 9,32 por 100, muy inferior al porcentaje del año 2004, en el que 
fue de un 18,68 por 100. 

El nivel de acuerdo de los Juzgados de lo Penal con el Fiscal fue 
similar al obtenido en 2004. Las sentencias dictadas por esos órganos 
siguiendo de forma íntegra el criterio del Fiscal (conformidad del acu-
sado, condenatorias conformes y absolutorias conformes) llegaron al 
86,35 por 100, (en el año 2004, el 86,83 por 100). Las sentencias 
absolutorias disconformes y condenatorias disconformes, que mues-
tran la divergencia entre el Fiscal y el juzgador, fueron el 13,64
por 100 del total.

7. Otras cuestiones

a) Habeas Corpus

El año 2005 fueron incoados en todos los Juzgados de la Comuni-
dad Autónoma 309 procedimientos de habeas corpus, de los que 231 
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correspondieron a Las Palmas (157 en 2004) y 78 a la de Santa Cruz 
de Tenerife (84 en 2004).

b) Retiradas de acusación

Las retiradas de acusación realizadas por los Fiscales de Las Pal-
mas durante el año 2005 ascendieron a 89, cantidad similar a las 91 
del año 2004. La mayoría de las ocasiones se debieron al insuficiente 
resultado de la prueba practicada en el acto del juicio oral, debida 
principalmente a la incomparecencia de los testigos o a la falta de 
consistencia de su testimonio.

8.  Tratamiento de las diligencias previas incoadas por la Sala de lo 
Penal del Tribunal Superior de Justicia

La Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de Canarias 
siguió manteniendo una moderada carga de trabajo. El pasado año 
inició la tramitación de 13 diligencias previas, lo que consolidó la 
progresiva reducción del número de asuntos, que en 2004 fueron 24, 
en 2003 alcanzaron las 23, y en 2002 llegaron a 34.

Se dictaron 10 autos de archivo o de no admisión de denuncia. De 
ellos, 8 correspondieron a denuncias de particulares contra Jueces o 
Fiscales, principalmente por delito de prevaricación. Las otras 3 dili-
gencias obedecieron a denuncias contra personas aforadas como 
miembros del Parlamento de Canarias, y de ellas, sólo en 1 caso, ini-
ciado por querella interpuesta por un Ayuntamiento, la Sala acordó 
continuar la tramitación por los cauces del procedimiento abreviado, 
al apreciar indicios de la comisión de delitos de intrusismo y de preva-
ricación.

9. Tratamiento de las diligencias de investigación penal. 

La Fiscalía tramitó en la provincia de Las Palmas 249 diligencias 
de investigación penal, de las que 224 fueron incoadas por denuncias 
presentadas en la sede central de la Fiscalía y 25 fueron iniciadas en la 
Adscripción Permanente de Arrecife. En 135 ocasiones fue decretado 
el archivo de las actuaciones, por no ser pertinente el ejercicio de 
acciones penales. En 99 ocasiones las actuaciones fueron remitidas al 
Juzgado de Instrucción, de las que 4 supuestos obedecieron a estar 
conociendo de los hechos denunciados el propio Juzgado; 94 a la pre-
sentación de denuncia y 1 a la formulación de querella.
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B) Evolución cualitativa

La delincuencia en la Comunidad Autónoma de Canarias mantuvo 
durante 2005 las mismas tendencias que en años anteriores, marcadas 
por el aumento de determinados delitos y periódicas oscilaciones en 
otros.

1. Delitos contra las personas

a) Delitos contra la vida

En ambas provincias se produjo un incremento en el número de 
delitos contra la vida en relación con el año anterior, más significativo 
en los denominados homicidios imprudentes, categoría cuya excesiva 
amplitud –en el apartado mencionado se cobija un amplio tipo de 
supuestos, que incluye muertes en accidentes de tráfico y en acciden-
tes laborales, entre otros– impide valorar adecuadamente la evolución 
de la criminalidad. En la provincia de Las Palmas el número total de 
diligencias previas incoadas por delitos de homicidio/asesinato fue
de 48, una más que en el año anterior, lo que coincide con los datos 
facilitados por la Jefatura Superior de Policía y la Comandancia de la 
Guardia Civil de Las Palmas, que por los mismos delitos abrieron 45 
diligencias con 57 personas detenidas.

Importante es resaltar, que durante el pasado año no se produjo 
aumento en la comisión de este tipo de delitos en ninguna de las dos 
provincias. La casuística fue ampliamente variada, destacando las 
muertes producidas en el ámbito familiar y las relacionadas con luga-
res de diversión, con abuso en el consumo de bebidas alcohólicas y 
otro tipo de sustancias psicotrópicas. También hubo muertes causadas 
por personas con graves padecimientos psíquicos a personas de su 
entorno familiar.

b) Delitos de lesiones

Las diligencias previas incoadas por delito de lesiones se incre-
mentaron notablemente en Las Palmas (28,01 por 100, hasta llegar a 
ser esta clase de delitos el 36,47 por 100 de todas las diligencias pre-
vias iniciadas) y de forma moderada en Santa Cruz de Tenerife (8,08 
por 100).

Las cifras anteriores siguieron siendo excesivas en relación con las 
infracciones realmente cometidas ya que, como es sabido, el sistema 
reflejó también hechos sin relevancia penal que concluyeron sistemá-
ticamente con resoluciones de archivo (en el supuesto más frecuente, 
partes de lesiones remitidos por centros asistenciales al Juzgado de 
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guardia por hechos accidentales o casuales). Sin embargo, al ser esta 
una premisa ya presente en años anteriores, el aumento experimen-
tado en la cifra total evidenció una tendencia al alza en este tipo de 
delitos.

Debe ser destacado el incremento del número de lesiones en el 
ámbito familiar, que, en la provincia de Las Palmas, pasaron de las 
1.675 diligencias previas del año 2004, a las 2.097 de 2005. En Santa 
Cruz de Tenerife, dicho número se mantuvo en valores similares a los 
de 2004 y se situó en 1.981 diligencias previas. Las cifras anteriores 
son confirmadas por los datos facilitados por la Jefatura Superior de 
policía de Canarias, refiriendo que en la provincia de Las Palmas se 
abrieron 2.019 diligencias por malos tratos en el ámbito familiar, 
alcanzando las personas detenidas la cifra de 1.550. En la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, la comisaría abrió 1.143 diligencias, sien-
do 774 las personas detenidas, puestas a disposición judicial.

2. Delitos contra la libertad

Durante 2005 se produjo un estancamiento en la evolución de 
estos delitos, que en la provincia de Las Palmas descendieron en rela-
ción con el año 2004 y que en la provincia de Santa Cruz de Tenerife 
experimentaron un incremento exiguo, tal y como expresan los 
siguientes cuadros estadísticos: 

Las Palmas 2004 2005

Detención ilegal ....................................... 35 31

Amenazas ................................................ 3.723 3.586

Coacciones .............................................. 1.164 1.140

  Total ................................................. 4.922 4.757

Santa Cruz de Tenerife 2004 2004

Detención ilegal ....................................... 36 40

Amenazas ................................................ 1.623 1.888

Coacciones .............................................. 450 455

  Total ................................................. 2.109 2.383

El elevado número de delitos de amenazas tuvo su origen en las 
proferidas en el ámbito familiar, que resultaron agravadas tras la 
redacción dada al artículo 153 del Código Penal por la Ley Orgáni-
ca 11/2003.
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3. Delitos contra la libertad sexual

Por estos delitos fueron incoadas 1.090 diligencias previas en la 
Comunidad Autónoma de Canarias a lo largo el año 2005, cifra que 
superó levemente las 993 del año 2004, incremento que se puede con-
siderar moderado, aunque mantuvo la tendencia ascendente de años 
anteriores. Esta cifra es muy cercana al número de diligencias inicia-
das por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, en cuya virtud 
fueron puestos a disposición de la autoridad judicial 523 detenidos. 

Los tipos penales implicados en los dos últimos años son los 
siguientes: 

Las Palmas 2004 2005

Agresión Sexual ..................................... 363 399

Abuso Sexual ......................................... 166 158

Acoso Sexual ......................................... 25 36

Exhibicionismo ...................................... 21 31

Prostitución ............................................ 14 12

  Total ............................................... 589 636

Santa Cruz de Tenerife 2004 2005

Agresión Sexual .....................................

354

240

Abuso Sexual ......................................... 130

Acoso Sexual ......................................... 21

Exhibicionismo ...................................... 33

Prostitución ............................................ 11 30

  Total ............................................... 404 454

4. Delitos contra las relaciones familiares

En la provincia de Las Palmas fueron iniciadas 1.243 diligencias 
(336 por abandono de familia y 907 por impago de pensiones), lo que 
fue un importante incremento del 27,74 por 100 en relación con las 
1.021 diligencias previas incoadas en el año 2004 (330 y 691, respec-
tivamente). Por lo que a la provincia de Santa Cruz se refiere, el incre-
mento experimentado fue similar. Así, en el pasado año se iniciaron 
874 diligencias previas (336 por abandono de familia y 538 por 
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impago de pensiones), lo que significó un aumento del 30,83 por 100 
en relación con las 668 incoadas en el año 2004 (334 y 334, respecti-
vamente). 

5.  Delitos contra el patrimonio y contra los intereses socioeconómi-
cos

Se mantuvo inalterable la tónica de años anteriores, en los que la 
mayoría de los hechos denunciados constituyeron delitos contra el 
patrimonio. Destacaron los delitos de hurto y los de robo con fuerza 
como las categorías delictivas más numerosas. A mucha más distancia 
aparecieron los daños y, también distanciados de éstos, los robos con 
violencia.

El número total de las diligencias previas incoadas por todos los 
Juzgados de la Comunidad de Canarias por delitos comprendidos en 
el título XIII del Código Penal fue de 86.513 (el 50,12 por 100 del 
total), observándose un ligero descenso del 2,12 por 100, en relación 
con las 88.352 diligencias previas incoadas en el año 2004. Las cifras 
indicadas hablan de una esperanzadora estabilidad en la comisión de 
los delitos referidos y se ajustan más a la realidad –en atención al sis-
tema estadístico implantado en el año 2003– que el apreciado en el 
año 2004 en relación con el 2003.

Por provincias, en la de Las Palmas fueron incoadas 48.142 dili-
gencias previas por delitos contra el patrimonio, cifra sensiblemente 
inferior a las 49.732 del año 2004, y que representa un descenso del 
3,30 por 100. En la de Santa Cruz de Tenerife el número total de dili-
gencias previas incoadas por esta clase de delitos fue de 38.471, cifra 
muy similar a las 38.610 diligencias del año 2004.

Haciendo mención de la provincia de Las Palmas, cabe señalar 
que la evolución fue de moderado descenso en los delitos de hurto, 
robo con fuerza y robo de uso de vehículo de motor y un desesperan-
zador incremento en los delitos de robo con violencia, con las siguien-
tes características:

1) El delito de hurto experimentó una moderada reducción, 
registrándose 779 diligencias previas menos que el año precedente 
(16.148 por 16.927).

2) Los delitos de robo con fuerza fueron los más frecuentemente 
cometidos, pese a lo cual hubo un leve descenso, al registrarse 177 
diligencias previas menos que el año anterior (16.521 por 16.698). 

3) Los delitos de robo con violencia o intimidación experimen-
taron un preocupante incremento, al darse 403 diligencias previas más 
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que el año 2004, lo que representó un incremento del 25,45 por 100 
(1.986 en vez de 1.583).

4) En los delitos de robo y hurto de uso de vehículo de motor 
persistió la tendencia descendente iniciada en el año 2003. Durante el 
año 2005 se incoaron 322 diligencias previas menos que durante el 
año 2004 (2.918 en 2005 y 3.240 en 2004).

Desigual evolución se produjo en los delitos de estafa, donde se 
mantuvo la tónica del ejercicio precedente, con un incremento de 292 
diligencias en relación con el año anterior (2.228 en vez de 1.936); y 
en el delito de apropiación indebida, donde se apreció un notable des-
censo, toda vez que se incoaron 1.149 diligencias previas menos que 
en el año 2004 (1.638 por 2.787). 

En la provincia de Santa Cruz de Tenerife, de modo similar a lo 
ocurrido en Las Palmas, la evolución de este tipo de delincuencia fue 
desigual, con moderado descenso en los delitos de hurto y robos de 
uso de vehículos de motor y preocupante aumento de las formas más 
violentas de este tipo de delitos y en los robos con fuerza. Sus propias 
notas peculiares son las siguientes: 

1) El delito de hurto tuvo un notable descenso, registrándose 994 
diligencias previas menos que el año precedente (14.761 por 15.755).

2) En los delitos de robo con fuerza se produjo un aumento 
de 600 diligencias previas en relación con el año 2004 (11.339 en vez 
de 10.739).

3) Los delitos de robo con violencia o intimidación se vieron 
incrementados en 139 diligencias más que el año anterior (1.523 en 
relación con 1.384).

4) Los delitos de robo y hurto de uso de vehículo de motor man-
tuvieron la tendencia descendente, al incoarse 497 diligencias previas 
menos que en el año anterior (3.192 por 3.689).

5) La mayor parte de los delitos de robo con fuerza y violencia, 
hasta un total de 4.556 diligencias previas, que representaron el 35,42 
por 100, fueron cometidos en el partido judicial de Santa Cruz de 
Tenerife; y en el partido judicial de Arona se incoaron por tales delitos 
un total de 2.120 diligencias previas, el 17,48 por 100 del total de las 
incoadas por tales delitos en toda la provincia. 

6. Otros delitos

En 2005 se incoaron en la provincia de Las Palmas 465 diligencias 
previas por delitos de tráfico ilegal de personas frente a las 416 incoadas 
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el año anterior, datos según los cuales, el agravamiento de las penas del 
artículo 318 bis del Código Penal por la Ley Orgánica 11/2003, no ha 
incidido en la comisión del referido delito.

Entre los delitos contra la seguridad colectiva, destacaron los de 
conducción alcohólica que alcanzaron en la provincia de Las Palmas 
la cifra de 939 incoaciones frente a las 1.495 iniciadas el año 2004; 
por lo que respecta a la provincia de Santa Cruz de Tenerife el número 
de incoaciones practicadas por este tipo de delitos alcanzó la cifra
de 1.442 frente a los 3.813 de 2004.

Por delito de tráfico de drogas en la provincia de Las Palmas fue-
ron incoadas 1.603 diligencias previas, correspondiendo 472 al tráfico 
de sustancias que causan grave daño a la salud y 1.131 las que se refie-
ren a sustancias sin grave daño. Por lo que se refiere a la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife las incoaciones por delito de tráfico de drogas 
alcanzaron la cifra de 539.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

La mayor parte de la actividad delictiva de la Comunidad corres-
pondió a los delitos contra la propiedad que se cometen en conexión 
con el consumo de drogas.

El número de diligencias previas incoadas fue de 37.722 (un 4,19 
por 100 más que el año anterior, lo que significa un repunte de la ten-
dencia a la baja de los últimos años), a las que habría que añadir 2.169 
diligencias urgentes (60 por 100 de las denuncias por delito que se 
instruyen, es decir, que no se archivan de plano). El dato estadístico se 
matizó por el hecho de que haya Juzgados que directamente incoan 
juicios de faltas, lo que privó al conjunto numérico de un criterio uni-
forme. El ascenso tuvo mayor relevancia en el partido judicial de 
Santoña y en la Agrupación de Torrelavega-San Vicente de la Bar-
quera-Reinosa.

La virtualidad real de tales diligencias se concretó por el hecho de 
que 1.430 dieron lugar a la incoación de Procedimiento Abreviado (a 
la baja, por la incoación de juicios rápidos), 32 derivaron en Sumario 
Ordinario y 5 se transformaron en Procedimiento de la Ley del 
Jurado. 

El número de juicios de faltas incoados fue de 13.378 y las faltas 
inmediatas ascienden a 1.158, lo que hizo un total de 14.536, volumen 
similar al del año anterior.



158

el año anterior, datos según los cuales, el agravamiento de las penas del 
artículo 318 bis del Código Penal por la Ley Orgánica 11/2003, no ha 
incidido en la comisión del referido delito.

Entre los delitos contra la seguridad colectiva, destacaron los de 
conducción alcohólica que alcanzaron en la provincia de Las Palmas 
la cifra de 939 incoaciones frente a las 1.495 iniciadas el año 2004; 
por lo que respecta a la provincia de Santa Cruz de Tenerife el número 
de incoaciones practicadas por este tipo de delitos alcanzó la cifra
de 1.442 frente a los 3.813 de 2004.

Por delito de tráfico de drogas en la provincia de Las Palmas fue-
ron incoadas 1.603 diligencias previas, correspondiendo 472 al tráfico 
de sustancias que causan grave daño a la salud y 1.131 las que se refie-
ren a sustancias sin grave daño. Por lo que se refiere a la provincia de 
Santa Cruz de Tenerife las incoaciones por delito de tráfico de drogas 
alcanzaron la cifra de 539.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria

La mayor parte de la actividad delictiva de la Comunidad corres-
pondió a los delitos contra la propiedad que se cometen en conexión 
con el consumo de drogas.

El número de diligencias previas incoadas fue de 37.722 (un 4,19 
por 100 más que el año anterior, lo que significa un repunte de la ten-
dencia a la baja de los últimos años), a las que habría que añadir 2.169 
diligencias urgentes (60 por 100 de las denuncias por delito que se 
instruyen, es decir, que no se archivan de plano). El dato estadístico se 
matizó por el hecho de que haya Juzgados que directamente incoan 
juicios de faltas, lo que privó al conjunto numérico de un criterio uni-
forme. El ascenso tuvo mayor relevancia en el partido judicial de 
Santoña y en la Agrupación de Torrelavega-San Vicente de la Bar-
quera-Reinosa.

La virtualidad real de tales diligencias se concretó por el hecho de 
que 1.430 dieron lugar a la incoación de Procedimiento Abreviado (a 
la baja, por la incoación de juicios rápidos), 32 derivaron en Sumario 
Ordinario y 5 se transformaron en Procedimiento de la Ley del 
Jurado. 

El número de juicios de faltas incoados fue de 13.378 y las faltas 
inmediatas ascienden a 1.158, lo que hizo un total de 14.536, volumen 
similar al del año anterior.



159

Las cifras más destacadas en el orden cualitativo son las siguien-
tes:

Delitos contra la vida e integridad física

–  14.266 diligencias (12 por 100 más que el 
año anterior)

– 6.601 causas por lesiones dolosas
– 818 causas por violencia familiar

Delitos contra la libertad sexual 97 causas
Delitos contra las relaciones familiares 237 diligencias

Delitos contra la propiedad 15.291 diligencias (4 por 100 menos que el 
año anterior)

Delitos contra la Hacienda Pública y contra 
la Seguridad Social 10 incoaciones

Delitos contra la salud pública

Se incoaron 154 diligencias previas (+23 por 
100 año anterior), además de 14 diligencias 
urgentes, dando lugar a 14 procedimientos 
abreviados y 2 sumarios.

Delitos de conducción bajo la influencia de 
bebidas alcohólicas 611 diligencias (-11 por 100 año anterior)

Incendios 611 incoaciones

1. En el ámbito de los delitos contra la vida e integridad física, 
resultó lo más característico:

– La disminución en un 32 por 100 del número de causas por 
muertes dolosas.

– La especie de más relevancia fueron las lesiones dolosas, 
caracterizadas por su ocurrencia en lugares y circunstancias de ocio 
donde la presencia de la violencia resulta tan familiar como preocu-
pante.

– Las causas relacionadas con violencia doméstica se incremen-
taron en un 16 por 100, lo que se achaca a una mayor concienciación 
social en su denuncia. Se resaltó la especial incidencia que tienen 
factores como la retractación de las víctimas, el quebrantamiento de 
las medidas cautelares de alejamiento y, especialmente, la atención 
que deben merecer los maltratos físicos y psíquicos de hijos a 
padres.

2. En el ámbito de los delitos contra la libertad sexual destacó:

– El incremento total de diligencias (+ 10 por 100)
– El incremento en la tramitación de asuntos que tienen por objeto 

la pornografía infantil a través de Internet.
– La reproducción en la Comunidad del fenómeno de la prostitu-

ción delictiva que tiene como preponderantes víctimas a ciudadanas 
extranjeras (12 causas).
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– La importante labor de apoyo a las víctimas que, como mejores 
ejemplos, se materializa en:

a) El Grupo Policial de Atención a la Mujer, adscrito a la Bri-
gada de la Policía Judicial.

b) Centro de Asistencia a las Víctimas de Agresiones Sexuales, y
c) La Asociación «Consuelo Bergés», de atención a las víctimas.

3. En los delitos contra las relaciones familiares, la Fiscalía se 
hizo especial eco del archivo de plano que se produjo en los supuestos 
de incumplimiento del régimen de visitas (por derivarlos al ámbito 
civil), a excepción de los casos más reiterativos o preocupantes.

4. En cuanto a los delitos contra el patrimonio, fueron las notas 
más características las siguientes:

– Su interrelación con el consumo de drogas (que se estima en
un 70 por 100).

– La disminución de las causas en un 4 por 100 respecto al año 
anterior, lo que se asoció a una mayor presencia policial y la mejora 
de sus efectivos materiales, la mejor coordinación entre los responsa-
bles y la mejor explotación de los juicios rápidos y la medida cautelar 
de prisión. 

– El incremento en los delitos de robo desarrollados en naves 
industriales, asociados a la actuación de bandas de ciudadanos de los 
países del este europeo.

– La escasa eficacia que se entendió estaba teniendo la actuación 
tanto policial como judicial contra las conductas de piratería que afec-
taban a derechos de propiedad intelectual e industrial, lo que se conec-
taba con factores como una baja concienciación social y judicial, el no 
atacar a la trama organizativa de la delincuencia y la asunción de polí-
ticas comerciales agresivas y disuasorias por los titulares de los dere-
chos.

5. En cuanto a los delitos contra la Hacienda Pública, lo más 
señalado resultaron los fraudes fiscales relacionados con devoluciones 
indebidas del IVA y, en algunas ocasiones, con el denominado «fraude 
carrusel», desarrollado a través de movimientos comunitarios –reales 
o ficticios– de mercancías. También resultó gráfico (por lo escaso de 
su ocurrencia, a escala nacional) la pendencia de cuatro asuntos por 
delitos societarios.

6. Respecto a los delitos contra la salud pública, los aspectos 
más relevantes fueron los siguientes:

– Hubo un incremento de este tipo de delincuencia, protagoni-
zada, fundamentalmente, por clanes locales o regionales.
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– Se echó en falta un mejor marco de colaboración con el Servicio 
de Vigilancia Aduanera, que se estimaba especialmente fructífero para 
la lucha contra el blanqueo de capitales.

– La Fiscalía hizo hincapié sobre la penuria –o, al menos, insufi-
ciencia– de medios personales y materiales en los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad, con obvias repercusiones sobre la lucha y funciones que 
específicamente les corresponden.

– Resultó especialmente significativo el diferente porcentaje de 
sentencias condenatorias que se obtenían ante las secciones de la 
Audiencia (76 por 100), frente a los Juzgados de lo Penal (50 por 100).

7. En cuanto a los delitos de incendios, lo más relevante resultó 
el archivo de la inmensa mayoría de las diligencias por falta de autor 
conocido.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha

Un estudio comparativo del número total de diligencias previas 
incoadas en cada provincia de la Región, en los dos últimos años, 
arrojó las siguientes cifras y porcentajes:

Provincia Diligencias previas 
incoadas

Variación frente 
al año anterior

Albacete ...................................... 27.016 + 19,27
Ciudad Real ................................ 35.894 + 2 
Cuenca ........................................ 13.940 +1
Guadalajara ................................. 13.277 +19
Toledo ......................................... 32.098 +5

  Total .................................... 122.225

En el actual panorama de procedimientos las cifras anteriores 
deben ser necesariamente concordadas con el número de diligencias 
urgentes incoadas.

Provincia Diligencias urgentes 
incoadas

Variación frente 
al año anterior

Albacete ...................................... 662 Estable
Ciudad Real ................................ 1.187 +16
Cuenca ........................................ 269 -13 
Guadalajara ................................. 532 +27
Toledo ......................................... 798 +9

  Total .................................... 3.448
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La incidencia real de esos procedimientos como delincuencia lle-
vada a juicio tuvo su mejor parangón en el número de acusaciones y 
juicios de faltas celebrados en cada provincia:

Provincia Calificaciones 
por delito

Alegaciones 
en Menores

Albacete ....................................... 1.178 205
Ciudad Real ................................. 2.186 427
Cuenca ......................................... 435 63
Guadalajara .................................. 853 57
Toledo .......................................... 1.592 214

  Total ..................................... 6.244 966

Provincia Juicios de faltas 
celebrados

Albacete ....................................... 2.169
Ciudad Real ................................. 3.286
Cuenca ......................................... 1.810
Guadalajara .................................. 1.569
Toledo .......................................... 2.332

  Total ..................................... 11.166

Debido a la diversidad de la Comunidad Autónoma, se expone 
individualizadamente el impacto cualitativo de la criminalidad:

1. Albacete

Como Fiscalía de Tribunal Superior de Justicia, la exposición que 
desde la misma se hace pretende ser omnicomprensiva del panorama de 
todo el territorio, si bien a continuación se expone la situación de cada 
una de las demás Fiscalías que se integran dentro de la Comunidad.

A. Aumentos

Desde la óptica de las diligencias previas incoadas, los aumentos 
más significativos, valorando naturaleza de los hechos y relevancia 
numérica de los delitos, fueron los siguientes:

a) Los delitos de robo con fuerza en las cosas, incluidos en casa 
habitada o local abierto al público experimentaron un incremento pre-
ocupante del 7,6 por 100, ya que las nuevas causas incoadas ascendie-
ron a 1.380 más que el año anterior. El aumento lo fue en casi todas las 
provincias, excepto Ciudad Real. Pudiera haber incidido como con-
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causa la situación de marginalidad vivida por parte del gran número de 
ciudadanos extranjeros que vienen en busca de trabajo durante las tem-
poradas agrícolas y que no siempre encuentran ocupación.

b) Los delitos de robo con violencia e intimidación en las personas, 
en un 25 por 100, rompiendo la tónica del año anterior. La subida, gene-
ralizada, tuvo su cota más importante en Albacete, con 208 causas más.

c) Los delitos de robo y hurto de uso de vehículo de motor rom-
pieron una anterior tendencia de descenso y experimentaron una leve 
subida (45 procedimientos), resaltándose que, en su mayoría, fueron 
cometidos por menores de 18 años y, algunos de ellos, aprovechando 
los permisos concedidos los fines de semana por el establecimiento 
donde se les trata de rehabilitar.

d) Los delitos de apropiación indebida, con su mayor cota de 
incremento (+58 procedimientos) en Toledo. 

e) El delito de estafa rompió la tendencia a la baja y volvió a 
subir en un 8 por 100, con los mayores exponentes en las provincias 
de Toledo (+152 causas) y Guadalajara (+87).

f) Los de hurto, con una subida porcentual del 15 por 100, más 
caracterizado en las provincias de Ciudad Real y Toledo. 

g) Los delitos contra los derechos laborales o de seguridad 
social, con un 31 por 100. Los delitos tuvieron su etiología, principal-
mente en la lucha contra inmigración ilegal y en las tareas de inspec-
ción sobre cumplimiento de la legislación de riesgos laborales.

h) Las lesiones dolosas, con un incremento del 15 por 100, que 
cambió el signo de descenso del año anterior, con las mayores puntas 
en las provincias de Ciudad Real, Albacete y Toledo.

i) Los delitos de daños, con un 15 por 100 que rompió la línea 
descendente del año anterior, mereciendo destacarse el aumento que 
se observó en la provincia de Toledo donde se contabilizaron 713 cau-
sas más, aunque con la reserva de que la mayoría se refiriera a actua-
ciones imprudentes o meramente constitutivas de falta.

j) Los delitos de abandono de familia aumentaron en un 13 por 
100, frente al descenso acaecido el año anterior, caracterizándose fun-
damentalmente el incremento en la provincia de Toledo, siendo el 
impago de pensiones la figura más caracterizada, con un incremento 
del 5 por 100, también más caracterizado en la provincia de Toledo.

k) El maltrato familiar (de los artículos 153 y 173.2) experimentó 
un nuevo incremento del 3 por 100, protagonizado principalmente en 
las provincias de Cuenca y Toledo. Se asocia el fenómeno a la difusión 
de la información a través de las diferentes campañas divulgativas.

l) Hubo un ligero aumento en las conductas de conducción 
temeraria, pero sí una elevación más relevante y generalizada en las 
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lesiones por imprudencia, con los mayores incrementos porcentuales 
en las provincias de Guadalajara y Albacete. 

m) Los delitos relacionados con la prostitución, revelaron una 
ligera subida del 41 por 100, con 15 nuevas causas, ubicándose los 
hechos fundamentalmente en los clubes de carretera y las conductas 
ilícitas de abuso y aprovechamiento de la situación precaria en que se 
encuentra la población inmigrante hispano-americana y centro-europea.

n) En las amenazas y coacciones, hubo un incremento del 8 por 
100, básicamente protagonizado por las provincias de Cuenca y Guadala-
jara, con la apostilla de que la mayoría de estas causas constituyen faltas.

ñ) Las causas por delitos de atentado, desobediencia y resisten-
cia, experimentaron un aumento del 67 por 100, que tuvo en Cuenca 
su mayor referencia porcentual.

o) La falsificación de documentos públicos presentó un incre-
mento total de 43 procedimientos, con la mayor referencia porcentual 
en Cuenca.

p) Dentro del grupo de delitos contra la Administración de Justi-
cia, fueron los delitos de quebrantamiento de condena los que aumen-
taron en un 29 por 100, con los mayores porcentajes en Cuenca y 
Toledo, señalándose los quebrantamientos de las penas relacionadas 
con el permiso de conducir y los penitenciarios por arrestos de fin de 
semana como los sustratos fácticos más comunes. 

B. Disminuciones.

Los descensos más importantes o significativos producidos fueron:

a) Los delitos contra la vida humana independiente (homicidio y 
asesinato) tuvieron una disminución del 18 por 100, fuertemente 
caracterizada en las provincias de Guadalajara y Ciudad Real.

b) Los delitos contra la libertad sexual experimentaron un 
aumento de un 17 por 100, con 23 causas más en toda la Región, aun-
que disminuyeron los delitos de agresiones sexuales con acceso carnal, 
los de acoso sexual y los de abusos sexuales, apareciendo el mismo 
número de causas respecto a las de violación y exhibicionismo.

c) Los incendios no forestales experimentaron una disminución 
del 76 por 100 durante el pasado año, con 76 supuestos menos, y ello 
debido, sobre todo, a la disminución en 31 incendios que tuvo lugar en 
la provincia de Ciudad Real y los 23 de Toledo sumados a los 16 de 
Albacete, habiendo disminuido en 6 procedimientos los de Cuenca. Los 
incendios forestales disminuyeron en Toledo, Albacete y Ciudad Real, 
pero tales retrocesos se vieron anulados por la producción en el mes de 
julio en la provincia de Guadalajara de un terrible incendio que, más 
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allá de las inmensas pérdidas materiales y en el medio ambiente, se 
cobró la vida de once de las personas que luchaban contra él.

d) Como tónica, volvieron a disminuir las causas por delitos de 
conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, en este caso en 
un 20 por 100, marcando Guadalajara el principal hito de descenso. 

e) Los delitos contra el honor (calumnias e injurias), descendie-
ron en un 10 por 100, si bien de forma muy desigual, ya que, si bien 
tal fue caracterizado en Ciudad Real y Albacete, signo contrario hubo 
en las otras tres provincias. Las conductas fueron fundamentalmente 
caracterizadas como faltas.

C. Estabilidad

Tal fue la nota preponderante en el ámbito de los delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial, si bien con picos contrarios: clara-
mente al alza Cuenca y Guadalajara en sentido contrario en Albacete 
y Ciudad Real.

2. Ciudad Real

Se lleva a cabo una síntesis de aquellos aspectos de especial inci-
dencia cualitativa o cuantitativa:

DELITOS NÚMERO 
DE INCOACIONES

Homicidio y sus formas ........................................................................... 14 
Lesiones (incluye maltrato familiar) ........................................................ 9.350
Libertad .................................................................................................... 531
Libertad sexual ......................................................................................... 83
Honor ....................................................................................................... 211
Relaciones familiares ............................................................................... 183
Patrimonio ................................................................................................ 13.251
Hacienda Pública ..................................................................................... 1
Derechos de los trabajadores .................................................................... 18
Ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio ambiente .......... 21
Incendios .................................................................................................. 71
Tráfico de drogas ..................................................................................... 51
Seguridad del tráfico ................................................................................ 279
Falsedades ................................................................................................ 75
Administración de Justicia ....................................................................... 125
Orden público .......................................................................................... 238

1. En el caso de los delitos de homicidio en la provincia tuvo 
especial incidencia la solución y definitiva imputación de varias muer-
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tes acaecidas mucho tiempo atrás y que habían consternado fuerte-
mente la conciencia social.

2. En los delitos de lesiones destaca la tramitación de 290 actua-
ciones imbricadas en la violencia familiar por la vía de las diligencias 
urgentes, habiéndose calificado 93 asuntos por maltrato habitual
y 587 por maltrato familiar.

3. En los delitos contra la libertad, aun cuando se produjo una 
disminución en el cómputo anual, las reformas legales en materia de 
violencia de género provocaron una inflexión al alza a partir del 
segundo semestre en el ámbito de las amenazas.

4. En el capítulo de los delitos contra la libertad sexual tuvo 
especial incidencia la calificación por 19 delitos de prostitución, 15 
abusos sexuales y 8 agresiones sexuales.

5. El abultado número de incoaciones en los delitos contra el 
honor es engañoso, toda vez que la práctica totalidad de las actuacio-
nes no dieron lugar sino a comportamientos constitutivos de falta de 
injurias.

6. En los delitos contra las relaciones familiares el papel prepon-
derante (lo que se tradujo en calificaciones) estuvo protagonizado por 
los delitos derivados del impago de pensiones (43 calificaciones), 
resaltándose la relevancia que está teniendo la satisfacción de las deu-
das económicas generadas como circunstancia atenuatoria.

7. En el caso de los delitos contra el patrimonio las conductas 
que alcanzaron un protagonismo reseñable por el número de incoacio-
nes fueron:

Delito 2004 2005 Calificaciones 
2005

Hurto .......................................... 4.384 5.304 45
Robo con fuerza ........................ 4.097 3.758 144
Robo con violencia .................... 113 215 66
Robo y hurto de uso .................. 444 453 52
Estafa ......................................... 471 441 41
Daños ......................................... 2.702 2.887 43

El dato mas preocupante fue el incremento de los robos con vio-
lencia en un 90 por 100, dato que se ha poner en relación con la esta-
dística de Menores (45 delitos).

8. De las incoaciones por incendios, sólo 6 tuvieron su origen en 
incendios forestales.

9. En las aprehensiones de estupefacientes se observaron noto-
rios incrementos en hachís y marihuana y descensos en heroína, 
cocaína y drogas de síntesis.
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10. En el caso de los delitos contra la seguridad del tráfico, 
resulta obvio que el papel preponderante lo ocupó la conducción alco-
hólica, conducta por la que se elaboraron 339 acusaciones, siendo 
dato criminológicamente relevante el alto número de conformidades 
obtenidas (90 por 100).

11. En materia de falsedades, como sucede en otras Fiscalías, se 
puso de manifiesto la incidencia que está teniendo en este tipo de con-
ductas el acompañamiento documental que trae consigo la realidad de 
la emigración y sus consecuencias anexas.

12. En los delitos contra la Administración de Justicia el abso-
luto protagonismo lo ejercieron los delitos de quebrantamiento de 
condena, prácticamente centrados, a su vez, en dos tipos de conductas, 
las que se refieren al quebrantamiento de la pena de privación del per-
miso de conducir y las que se refieren al quebrantamiento de las medi-
das de alejamiento y comunicación dictadas en procedimientos 
relacionados con la violencia doméstica.

13. El capítulo de los delitos contra el orden público tuvo su 
muestra hegemónica en los delitos de atentado que tuvieron lugar en 
el curso de intervenciones policiales.

3. Cuenca

Los aspectos de especial incidencia fueron los siguientes:
Incoaciones

Homicidio y sus formas ..................................... 8 
Lesiones ............................................................. 4.379  
Libertad .............................................................. 222  
Violencia doméstica habitual .............................. 17  
Maltrato familiar ................................................ 171  
Libertad sexual ................................................... 30 
Honor ................................................................. 86  
Relaciones familiares ......................................... 44  
Patrimonio .......................................................... 6.070  
Derechos de los trabajadores .............................. 9 
Flora y fauna ...................................................... 7 
Incendios forestales ........................................... 32  
Tráfico de drogas ............................................... 31  
Conducción alcohólica ...................................... 65  
Falsedades .......................................................... 60 
Administración de Justicia ................................. 36  
Orden público .................................................... 86  

1. En el capítulo de las lesiones fue relevante el incremento 
sufrido en maltrato familiar, ya que de 105 ha pasado a 171, lo que 
supone un 63 por 100 más de denuncias que en la mayoría de los 
casos han dado lugar a calificaciones y juicios.
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2. El espectacular incremento en materia de conductas contra el 
honor se minimiza por la plena conciencia de que en la inmensa mayo-
ría de los casos se trata de comportamientos constitutivos de falta.

3. En el caso de los delitos contra la Administración de Justicia 
se reiteró protagonismo adquirido por los hechos que traen causa de la 
violación de medidas adoptadas en procedimientos relacionados con 
la violencia doméstica.

4. Guadalajara

Los aspectos de mayor relevancia fueron los siguientes:

Incoaciones

Homicidio (incluye imprudentes) ....................... 7 
Lesiones 2.851

– Accidente laboral ..................................... 527 
– Accidente de tráfico  ............................... 575

Libertad ............................................................... 148 
Libertad sexual .................................................... 50 
Honor ................................................................... 24  
Relaciones familiares .......................................... 51 
Patrimonio ........................................................... 6.542 
Medio ambiente ................................................... 5 
Flora y fauna ....................................................... 12  
Derechos de los trabajadores .............................. 7 
Incendios dolosos ................................................ 28 
Incendios imprudentes ........................................ 38 
Conducción etílica ............................................... 313 
Falsedades documentales .................................... 31 
Administración de Justicia .................................. 73
Orden público 

– Atentado .................................................. 10
– Desobediencia ......................................... 55

1. En materia de lesiones, se observó la especial incidencia que 
tuvieron conductas agresivas sobre ciudadanos extranjeros, especial-
mente magrebíes o sudamericanos, por parte de jóvenes con tenden-
cias extremistas, si bien por el momento no existen datos para poder 
afirmar que pertenezcan a bandas o grupos organizados de una ideolo-
gía determinada.

2. El descenso operado en los delitos contra las relaciones fami-
liares se concretó en los de abandono de familia, ya que se mantuvo 
estable la cifra de los que atañen al impago de pensiones.

3. En el caso de los delitos contra el patrimonio los mayores 
incrementos se registraron en los delitos de robo con fuerza (326), 
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hurtos (2.175), las estafas (40 por 100) y los daños (37 por 100), dis-
minuyendo notablemente los robos en casa habitada.

4. Especial relevancia tuvo la tramitación del procedimiento 
incoado con motivo del trágico incendio producido en el mes de julio 
y que causó la muerte de once personas, hecho del que se hace amplia 
mención en el capítulo III, apartado 1 de esta Memoria, a propósito de 
los delitos contra el medio ambiente.

5. Toledo

El incremento más significativo se produjo en el delito de sustrac-
ción de menores, mientras que también se siguió esa tendencia en los 
delitos de homicidio por accidente laboral, delitos contra los derechos 
de los trabajadores o seguridad social, injurias, quebrantamiento de los 
deberes custodia, delitos contra el patrimonio en general (hurtos, robos, 
estafas y daños), delitos contra el medio ambiente y quebrantamientos 
de condena. Por el contrario, se produjo una disminución relativamente 
significativa en los delitos de agresiones y abusos sexuales, omisión del 
deber de socorro, allanamiento de morada e incendios forestales.

Las cifras más significativas se resumen de la forma siguiente:

Incoaciones

Homicidio ............................................................................. 10 
Lesiones (excluidas las especificadas posteriormente) ......... 4.108 
Accidente laboral

– Muerte .................................................................
– Lesiones ..............................................................

4 
5 

Lesiones accidente de tráfico ................................................. 304 
Maltrato familiar ...................................................................
Violencia habitual .................................................................

290 
296 

Libertad ................................................................................. 381 
Libertad sexual ......................................................................

– Agresión sexual ...................................................
– Abuso sexual .......................................................
– Prostitución .........................................................

124 
53 
48 
10 

Honor .................................................................................... 93  
Relaciones familiares ............................................................

– Abandono de familia ...........................................
– Impago de pensiones ...........................................

220 
88 
98 

Patrimonio ............................................................................. 18.401 
Derechos de los trabajadores ................................................. 110  
Patrimonio histórico y medio ambiente ................................. 33  
Incendios forestales  ............................................................. 1
Tráfico de drogas  ................................................................. 68  
Falsedades documentales ....................................................... 139 
Administración de Justicia ....................................................

– Quebrantamiento de condena ..............................

188 
137 

Orden público ....................................................................... 133  
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Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ávila

A) Evolución cuantitativa

El número de las diligencias previas incoadas en 2005 por los dis-
tintos Juzgados de Instrucción ascendió a 10.826, mientras que el año 
anterior su número fue de 8.935, lo que supuso un incremento 
de 1.891 procedimientos (el 21,16 por 100).

En el siguiente gráfico consta la evolución de número de diligen-
cias previas en los diez años anteriores.

 

B) Evolución cualitativa

Las infracciones más frecuentes fueron los delitos contra el 
patrimonio (4.850) y, dentro de ellos, los de hurto (1.947, 315 más 
que en 2004), daños (1.522, 470 más que en 2004), robo con fuerza en 
las cosas (1.010, con 297 supuestos más), estafa (128, 13 más), y robo 
y hurto de uso de vehículos a motor (107, con un incremento de 38).

Les siguieron los delitos de lesiones (1.592), en los que se agrupa-
ron los que pueden ser llamados genéricos (818, con aumento de 192 
frente a 2004), los de violencia doméstica y de género (336, subiendo 
31), y la participación en riña (120 casos, 97 más que en 2004).

Ambos grupos representaron el 87,59 por 100 del total de procedi-
mientos analizados.

El tercer grupo más numeroso lo formaron los delitos contra la 
seguridad colectiva, con 291 casos, entre los que hubo 124 relativos a 
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la seguridad vial, que supusieron un incremento de 17 frente al año 
anterior, 86 incendios forestales (46 más en el 2004) y 33 delitos de 
tráfico de drogas, aumentando 6 desde el 2004.

A continuación figuran los delitos contra la libertad que fueron 
149, grupo en el que se integran 115 amenazas y 34 coacciones.

Por último, se cometieron 136 delitos contra el orden público, 
entre los que cabe mencionar 70 de desobediencia a la autoridad y sus 
agentes, 43 atentados y 16 de resistencia.

Todos estos grupos, que superaron el centenar de delitos, repre-
sentaron una delincuencia homologable con la de otras provincias de 
similares características por su situación geográfica y número de habi-
tantes.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (Burgos)

A) Evolución cuantitativa

En relación con la Audiencia Provincial de Burgos y en el orden 
cuantitativo, los datos estadísticos más significativos son los siguien-
tes:

1. Diligencias Previas

Durante 2005 fueron incoadas 21.565 diligencias previas, lo que 
supuso una diferencia a la baja en relación a las 24.234 que fueron 
iniciadas en 2004. Esta situación pudo deberse, primero, a una dismi-
nución relativa de la actividad delictiva y en segundo lugar a la utiliza-
ción de los programas informáticos que fueron implantados en el mes 
de mayo.

2. Procedimientos Abreviados

Se produjo una ligera disminución, pues de las 1.917 causas de 
2004 se pasó a 1.884, bajando en 33 unidades, en una evolución corre-
lativa a la ya mencionada para las diligencias previas. Sin embargo, 
debe hacerse notar que las calificaciones formuladas por los Fiscales 
en procedimientos abreviados competencia de los Juzgados de lo 
Penal, experimentaron un relevante incremento, al pasar de 662 en el 
año 2004 a 835 en 2005, lo que indicó la existencia de una mayor 
carga de trabajo para los Fiscales.

Los procedimientos abreviados competencia de la Audiencia Pro-
vincial fueron 46, 18 más que en 2004 y los atribuidos al conocimiento 
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del Juzgado de lo Penal fueron 954, lo que supuso un incremento de 
67, en relación con el año precedente.

3. Otros

Las demás magnitudes relevantes experimentaron ligeros incre-
mentos en relación con las cifras del año previo.

Así, los sumarios pasaron de 55 a 60, los juicios de faltas celebra-
dos de 3.230 a 2.393, aunque esta aparente disminución se vio com-
pensada con el incremento experimentado por los juicios de faltas 
inmediatos, que de 160 pasaron a ser 200. Los juicios ante el Tribunal 
del Jurado fueron 7, por 6 del ejercicio previo; las apelaciones fueron 
11, subiendo 3 unidades. Los juicios por delito aumentaron desde los 
1.243 de 2004 a 1.264; los dictámenes emitidos por los Fiscales llega-
ron a 69.813, 71 más que en 2004.

Se produjeron 15 retiradas de acusación, una cifra que triplicó
las 5 de 2004.

4. Diligencias de Investigación

Fueron durante 2005, 61, frente a las 36 de 2004.
Una razón de este considerable aumento obedeció a la pertinencia 

de abrir diligencias informativas cuando, no existiendo una clara 
denuncia de hechos penales, debió ser practicada alguna actuación o 
constatado algún dato, lo que sucedió con mayor frecuencia ante peti-
ciones de información de autoridades, particulares y organismos a la 
Fiscalía.

Otra explicación fue el importante número de denuncias presenta-
das en relación con irregularidades administrativas, en las que se prac-
ticaron las actuaciones precisas para decidir acerca del ejercicio de la 
acción penal.

B) Evolución cualitativa

1. Del homicidio y sus formas

Durante 2005 la cifra llegó a 24 (15 en 2004), lo que supuso un 
aumento debido a la incidencia mayor de las diligencias previas 
incoadas por homicidios imprudentes.
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2. Lesiones

Las diligencias previas iniciadas por lesiones bajaron desde las 
4.161 de 2004 a 1.524 en 2005, disminución que se vio compensada 
por las lesiones imprudentes, que de 770 en el año 2.004 subieron 
hasta las 935.

3. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconomico

Los robos con violencia e intimidación fueron 229 (160 en 2004), 
los hurtos 5.671 (5.815 en el año previo), los robos con fuerza experi-
mentaron una notable rebaja con relación al año anterior, pasando de 
5.226 a 2.964 y los robos y hurtos de uso de vehículo a motor llegaron 
a los 221 (150 en 2004).

Hubo ligero aumento en las diligencias previas incoadas por estafa 
(de 318 a 430).

Los daños también siguieron la misma línea de disminución gene-
ral, con relación al año anterior (3.530 frente a 4.634).

4. Delitos contra la libertad sexual

Experimentaron un ligero aumento. Las agresiones sexuales fue-
ron 50 (38 en 2004) y los abusos sexuales, 19, por 14 en 2004.

5. Conducción bajo efecto de bebidas alcohólicas

Se presentaron 294 casos, lo que supuso una notoria disminución 
en relación con los 448 del ejercicio previo.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de León

A) Evolución cuantitativa

El número de diligencias previas incoadas en el año 2005 fue
de 30.199. Esta cifra supuso, en relación con la del año anterior, en el que 
fueron incoadas 33.221, una disminución moderada del 9,10 por 100. 
Resulta conveniente señalar que con ello se rompió la tendencia de 
aumento presente los últimos cinco años.

A las 30.199 nuevas causas, hay que sumar las 8.305 pendientes 
del año anterior, y las 257 diligencias que se reabrieron, lo que arrojó 
un total de 38.761 diligencias previas en tramitación durante 2005. 

De esta cifra total, 14.305 fueron sobreseídas por falta de autor 
conocido, principalmente en delitos contra la propiedad, y especial-
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mente en algunos tipos de estafas, daños dolosos y amenazas e insul-
tos anónimos o telefónicos.

Por no ser constitutivo de delito el hecho denunciado fueron 
sobreseídas 8.491 diligencias, número superior al del año pasado, que 
cifró este apartado en 6.024 diligencias y que respondió principal-
mente a faltas de imprudencia en materia de seguridad vial con falta 
de denuncia inicial o renuncia posterior.

El número de diligencias previas que pasaron a tramitarse como 
juicio de faltas fue en 2005 de 6.112, frente a las 6.633 del anterior. 

Al finalizar el año quedaron pendientes y en tramitación en los 
Juzgados un total de 7.566 diligencias previas, cifra inferior a la del 
anterior, en el que fue de 8.305.

El Fiscal solicitó la apertura del juicio oral y presentó escrito de 
acusación en 1.059 diligencias previas, de las que 1.041 fueron com-
petencia del Juzgado de lo Penal, por lo que a la competencia de la 
Audiencia Provincial correspondieron 18.

Haciendo referencia a la actuación de los órganos de enjuicia-
miento, debe dejarse constancia de la incoación de 1.068 juicios ora-
les por el Juzgado de lo Penal, cantidad en la que, en relación con los 
1.010 del año anterior, ya no se notó la incidencia de las diligencias 
urgentes ante los Juzgados de Instrucción de guardia. 

El número de diligencias urgentes de juicio rápido incoadas en
el 2005 fue de 676, frente a las 468 del año anterior. De ellas, 78 fue-
ron transformadas en diligencias previas, 62 en juicio de faltas, 113 
resultaron sobreseídas y calificadas 423; de estas últimas, 205 tuvie-
ron sentencia por la conformidad prevista en el articulo 801 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y el resto motivó la celebración del 
correspondiente juicio oral.

Fueron incoados 4 procedimientos ante el Jurado, lo que dobló la 
cifra del año anterior.

Los juicios orales celebrados ante el Juzgado de lo Penal, inclui-
dos los rápidos, hicieron un total de 1.063 (1.092 el año anterior).

Ante la Audiencia Provincial fueron celebrados 21 juicios por pro-
cedimiento abreviado, 9 por sumario y 1 por Jurado.

Hay que dejar constancia de que el Juzgado de lo Penal suspendió 
84 juicios y de que la Audiencia Provincial suspendió 7, de los que 5 
eran procedimientos abreviados y 2 sumarios.

En el año 2005, fueron abiertas 45 diligencias de investigación 
penal (18 el año anterior). De ellas, 20 fueron archivadas por no ser 
los hechos constitutivos de delito, 12 dieron lugar a la presentación de 
denuncia y 2 a la formulación de querella.
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El año 2005 supuso la incoación de 82 expedientes de habeas cor-
pus, todos los cuales fueron promovidos por terceros y resultaron 
desestimados.

B) Evolución cualitativa

1. Homicidios

En el año 2005 fueron incoadas 20 causas por homicidio, cinco 
más que en 2004. De ellas, 2 se convirtieron en procedimiento ante el 
Tribunal del Jurado y 3 en sumario. Resulta necesario destacar que 3 
de los supuestos fueron homicidios imprudentes y 5 homicidios por 
accidente laboral.

2. Delitos de Lesiones

Las lesiones dolosas produjeron 3.460 causas, lo que rebajó los 
4.210 casos del año anterior. De ellas, 43 procedimientos correspon-
dieron a lesiones cualificadas. Según los datos de la Fiscalía, por mal-
trato familiar se produjo la incoación de un total de 373 
procedimientos.

Las lesiones por imprudencia, básicamente ocurridas en acciden-
tes de circulación y tramitadas como juicios de faltas, produjeron 
5.911 causas.

Constaron 809 causas incoadas por lesiones ocurridas durante la 
actividad laboral, iniciadas en su mayoría como consecuencia de los 
partes médicos remitidos por los centros de salud. En su mayor parte 
estos hechos se produjeron en sectores muy concretos, como la cons-
trucción, la industria y la minería.

3. Delitos contra la libertad

Las amenazas dieron lugar durante 2005, a 390 causas, de las 
que 96 tuvieron por objeto amenazas no condicionales y el resto 
correspondió a amenazas condicionales. El descenso producido res-
pecto a las 707 causas del año anterior es reflejo de la incidencia de 
la Ley 1/2004, integral contra la violencia de genero.

Por el delito de coacciones fueron incoados 141 procedimientos, 
frente a los 233 del año precedente.
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4. Delitos contra la libertad sexual

Se iniciaron 53 causas en el año de referencia, frente a los 33 casos 
del año anterior, de las que el mayor número correspondió a agresión 
sexual (26) y a abuso sexual (19).

5. Delitos contra las relaciones familiares

Fueron incoadas 110 causas, principalmente por delito de aban-
dono de familia o impago de pensiones establecidas por resolución 
judicial o acuerdo particular aprobado judicialmente. Se trató de un 
notable descenso respecto de los 201casos que acreditó el ejercicio 
previo.

6. Delitos contra el patrimonio

Fueron 11.941 procedimientos, de los que un número importante 
fue sobreseído por falta de autor conocido. 

Los tipos penales más frecuentemente realizados fueron hurto 
(5.704), daños (2.759) y robo con fuerza en las cosas (2.481, entre 
ellas 39 en casa habitada), siguiéndoles, ya a mucha distancia, la 
estafa (543).

7. Delitos contra la seguridad colectiva

En el año 2005 fueron abiertas 158 diligencias por delito de incendio, 
lo que supone un muy relevante aumento en relación con las 54 del año 
anterior. De ellas, 47 por incendios forestales denunciados, en su mayo-
ría, por la Junta de Castilla y León, y 55 por incendios imprudentes.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Palencia

A) Evolución cuantitativa

Durante 2005 fueron incoadas en la provincia 11.700 diligencias 
previas, lo que partiendo de las 9.185 de 2004, supuso un incremento 
de 2.515, un 27,38 por 100 más.

La incidencia de este aumento, más reseñable porque los años 
anteriores presentaron una tendencia uniforme a la baja, fue señalada 
por el Fiscal Jefe quien, al mismo tiempo, destacó la necesidad de 
tener presente que en 2004 comenzó a funcionar un nuevo sistema 
informático en la Fiscalía, lo que pudo crear algún problema de falta 
de concordancia con los datos previos.
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A las 11.700 diligencias previas incoadas durante 2005 se añadie-
ron las pendientes de años anteriores y las reabiertas durante 2005, 
haciendo un total de 12.727 causas en tramitación durante este período 
(11.191 en 2004), de las que 10.859 finalizaron en dicho estado proce-
sal, por no ser el hecho constitutivo de delito, por ser acumuladas a 
otras diligencias, inhibidas, sobreseídas o declaradas falta. A 31 de 
diciembre se encontraban pendientes 1.358, lo que supuso un discreto 
aumento.

Excluyendo las conversiones, acumulaciones e inhibiciones, el 
destino de estas actuaciones fue archivo (1.828), sobreseimiento pro-
visional (6.888) y declaración de falta (806).

Otras 4 diligencias previas dieron lugar a la incoación de sumario 
y 505 fueron transformadas en procedimiento abreviado. Este último 
número significó un importante incremento en el número de los pro-
cedimientos abreviados que, a pesar de la implantación del sistema de 
juicios rápidos, alcanzó cifras equivalentes a las de años atrás. Todo 
ello supuso que de los 347 escritos de calificación en procedimientos 
abreviados elaborados en 2004, se pasase a 457 en 2005, y dio lugar 
igualmente al aumento, aunque en menor proporción, del número de 
sentencias dictadas, especialmente por el Juzgado de lo Penal.

B) Evolución cualitativa

1. Delitos de homicidio

Durante el año 2005 sólo se registraron cuatro casos de homicidio 
en grado de tentativa, uno de los cuales pasó del trámite de las diligen-
cias previas a sumario.

Los homicidios imprudentes fueron siete en el año al que se refiere 
la memoria, producidos en accidentes de tráfico, contemplando el Fis-
cal Jefe de la Fiscalía con creciente preocupación el incremento de las 
cifras por este motivo en el año. 

2. Lesiones

Durante 2005 se produjo un reseñable incremento en este tipo de 
delitos, que pasaron de 589 a 1.105, aunque bajaron los registros por 
lesiones cualificadas, que de cinco disminuyeron a dos.

En todo caso, cabe afirmar que muchas de estas infracciones 
correspondieron a lesiones de menor entidad, porque el incremento de 
los procedimientos abreviados incoados por este motivo (de 34
en 2004 a 47 en 2005), no fue proporcional al mencionado aumento 
del número de delitos de lesiones.
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Se registraron 419 lesiones imprudentes, frente a las 283 de años 
anteriores, cifras muy superiores que con probabilidad obedecieron en 
su mayoría a infracciones leves, ya que de todas ellas sólo pasaron de 
la fase de diligencias previas un total de once.

Los 217 registros por maltrato en el ámbito familiar supusieron, 
frente a los 124 del año anterior, el mantenimiento de la tendencia al 
alza de la delincuencia de esta naturaleza, incremento al que no puede 
resultar ajeno el haberse convertido en delito hechos que hasta el año 
anterior merecían la consideración penal de falta.

3. Delitos contra la libertad

Aparecieron un total de 32 registros por amenazas en sus distintas 
clases, frente a los 11 del año anterior. De ellas solamente dos tuvie-
ron un trámite posterior, lo que implica que, al igual que años anterio-
res, la mayor parte de los registros por amenazas correspondieron a 
hechos de menor gravedad.

Los registros por delitos de coacciones también subieron, pasando 
de 8 a 24, si bien ninguno de ellos pasaron del trámite de diligencias 
previas.

4. Delitos contra la libertad sexual

Se detectó un leve incremento en este tipo de delitos, incluido 
también los delitos relativos a la prostitución que subieron discreta-
mente, pero se detectó una distinta distribución.

5. Delitos contra las relaciones familiares

Los delitos de abandono de familia y omisión del pago de pensio-
nes sumaron en su conjunto 92 registros, cifra superior a la del año 
anterior. Fueron significativos los cinco registros por el delito de que-
brantamiento de los deberes, frente a cuatro en el año anterior y que se 
refirieron al incumplimiento por los padres de la obligación de escola-
rizar a los menores alumnos de la enseñanza obligatoria.

6. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico

Se detectó un notable incremento en casi todos los registros por 
delitos de esta naturaleza.

Los hurtos aumentaron en muy poca proporción, pasando de 623
a 711. Los robos con fuerza también aumentaron aunque en pequeña 
cantidad, habiendo un total de 1.083 frente a los 830 registros, corres-
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pondientes a 2004, a los que hay que añadir un total de 60 robos en 
casa habitada frente a los 28 del año anterior, cifra ciertamente preo-
cupante dado el tipo de bienes jurídicos a los que afecta.

El número de robos con violencia e intimidación fue de 109, muy 
superior al del año anterior, 49, incremento del 122,44 por 100, cifras 
que se acercaron mucho a las que ofrecieron los distintos cuerpos 
policiales.

7. Delitos contra la seguridad colectiva

Destacó la leve disminución de los registros por incendios foresta-
les, de 45 a 43 registros, lo mismo que los incendios no forestales, no 
habiendo estado disponibles los datos que en otras ocasiones facili-
taba la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.

Los delitos de tráfico de drogas siguieron presentando cifras muy 
modestas, aunque se apreció un pequeño repunte. El trabajo policial 
siguió siendo intenso y efectivo. 

Los procedimientos por delitos contra la seguridad del tráfico 
siguieron disminuyendo, por el aumento en la aplicación de los juicios 
rápidos, por cuanto en muchas ocasiones se produjo la incoación 
directa de diligencias urgentes.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Salamanca

A) Evolución cuantitativa

1. Diligencias previas

A lo largo del año 2005 los juzgados de la provincia incoaron 
25.403, de las cuales 20.612 correspondieron a la ciudad de Sala-
manca. Ello supuso frente al año anterior un aumento del 19,6 por 
100, producido principalmente en la capital, con especial incidencia 
en el Juzgado que conoció los hechos relacionados con la violencia 
doméstica. Sin embargo, el porcentaje de diligencias previas transfor-
madas en procedimiento abreviado, sumario o falta se mantuvo entre 
un 20 y un 25 por 100 de todas las incoadas, como en los años prece-
dentes.

2. Procedimientos abreviados

Se tramitaron los 220 pendientes del año 2004 y fueron incoados 
499 (486 en 2004). De ellos fueron calificados 431 para conocimiento 
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de los Juzgados de lo Penal y 23 para la competencia de la Audiencia 
Provincial.

Por ello, el número de procedimientos abreviados se mantuvo 
básicamente estable. Si se excluyen los sumarios, de poca importancia 
numérica en esta provincia, cabe observar que la tramitación delictiva 
se repartió entre los procedimientos abreviados (62,3 por 100) y las 
diligencias urgentes (38,7 por 100).

3. Tribunal del jurado

Registrado solamente un procedimiento por homicidio, se celebró 
el correspondiente juicio, frente a los tres celebrados en el año 2004.

4. Juicios de faltas y expedientes de menores

Los Juzgados incoaron un total de 3.146 juicios de faltas (2.976 
ordinarios y 170 inmediatos), lo que frente a los 2.941 del año 2004 
(2.739 y 202, respectivamente) representó un aumento de 6,97
por 100, en cifra pareja a la del año 2004.

Los expedientes de menores pasaron de 112 (2004) a 150, lo cual 
supuso una subida del 33,9 por 100, que se correspondió con aumen-
tos similares en otros datos de dicha jurisdicción.

5. Calificaciones

La Fiscalía de Salamanca formuló un total de 679 calificaciones 
que comparadas con las 661 del año pasado 2004, representan un cre-
cimiento del 2,6 por 100. De ellas, 431 correspondieron a procedi-
mientos abreviados competencia del Juzgado de lo Penal; 23 a igual 
procedimiento competencia de la Audiencia Provincial; 7 fueron emi-
tidas en sumarios y 218 en diligencias urgentes de juicio rápido.

6. Juicios y sentencias. Especial referencia a la conformidad

La Audiencia Provincial celebró un total de 31 juicios (23 abrevia-
dos, 7 sumarios y 1 jurado), que fueron 362 en los Juzgados de lo 
Penal (320 procedimientos abreviados y 42 juicios rápidos).

Fueron dictadas un total de 410 sentencias (31 por la Audiencia 
Provincial y 379 por los Juzgados de lo Penal), cifra que supuso un 
aumento del 8,4 por 100.

Esta misma tendencia estuvo presente en las diligencias de juicio 
rápido competencia de los jueces de instrucción en trámite de confor-
midad, pues frente a las 148 del año 2004, en 2005 hubo en los tres 
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Juzgados de Instrucción 180, lo que, en relación con las 281 califica-
ciones formuladas, supuso una tasa del 72,6 por 100.

En los Juzgados de lo Penal hubo conformidad previa en 221 sen-
tencias (20 en juicios rápidos y 201 en procedimientos abreviados, lo 
que frente a las 379 sentencias dictadas, arroja un índice de conformi-
dad del 59,4 por 100. En la Audiencia Provincial, y haciendo referen-
cia a los 23 procedimientos abreviados juzgados, se produjo 
conformidad en 8 casos, lo que fue el 35 por 100.

Estas cifras fueron similares a las de años anteriores, aunque con 
mayor tendencia a la conformidad en la Audiencia Provincial, y signi-
ficaron el mantenimiento de un índice en torno a un 60 o 65 por 100 
de conformidades en procesos abreviados, superándose esa tasa en las 
diligencias urgentes.

Es necesario destacar el elevado índice de acuerdo entre las sen-
tencias dictadas y la posición del Ministerio Público, puesto que en la 
Audiencia Provincial, de 7 sumarios, sólo hubo una sentencia discon-
forme, y en procedimientos abreviados, obviamente celebrados por no 
haber prestado su conformidad el acusado, de 15 causas, sólo hubo 4 
disconformidades estrictas (sentencias absolutorias) y 1 sólo parcial, 
en orden a la penalidad.

En los Juzgados de lo Penal, de las 158 sentencias dictadas tras la 
celebración del juicio, sólo 49 fueron completamente disconformes 
con los pedimentos del Fiscal, y 25 supusieron diferencias parciales 
en la penalidad, lo que arroja una sintonía plena en el 68,9 por 100 de 
los casos.

7. Retiradas de Acusación

En el año 2005, el Fiscal retiró la acusación en cinco ocasiones, 
cifra similar a las siete del período previo.

B) Evolución cualitativa

Los delitos cometidos con más frecuencia fueron el hurto, (4.607, 
4.293 en 2004), las lesiones imprudentes (4.221, 3.879 en 2004) y las 
lesiones dolosas (3.057, 2.995 en 2004), seguidos por los daños y los 
robos con fuerza.

La estadística manejada por la Fiscalía muestra las mismas líneas 
presentes en la de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
entre las que cupo destacar un mayor volumen de conflictividad penal, 
dentro del que se presentó un índice similar en los delitos contra las 
personas.
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El mayor volumen de trabajo penal en la provincia siguió concen-
trándose en los Juzgados de la capital, cada uno de los cuales asumió 
una cifra superior a las 6.500 diligencias previas. Entre los otros Juz-
gados debe destacarse que en el de Ciudad Rodrigo, término fronte-
rizo con Portugal, constaron asuntos de prostitución, tenencias de 
armas, tráfico de drogas y blanqueos de capitales de cierta importan-
cia.

Durante el año 2005 no se cometió ningún homicidio ni asesinato 
consumado en la provincia.

Las agresiones sexuales mantuvieron un número casi idéntico al 
del año anterior (47 frente a 48).

Los delitos contra la salud pública relativos a drogas tóxicas, estu-
pefacientes y sustancias psicotrópicas fueron 12 casos por sustancias 
gravemente perjudiciales para la salud y 19 por sustancias no grave-
mente perjudiciales, manteniéndose el leve aumento en el número de 
casos y la concentración de la venta en ciertos puntos, sin perjuicio de 
la efectividad de la acción de la Policía Nacional y de la Guardia 
Civil.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Segovia

A) Evolución cuantitativa

Durante el año 2005 fueron incoadas en la provincia 8.489 dili-
gencias previas, 1.167 más que el año anterior, con un porcentaje de 
incremento sobre él del 15,94 por 100.

De ellas, 5.455 (el 64,25 por 100) fueron sobreseídas por no ser 
conocido el autor de los hechos denunciados, 630 (el 7,42 por 100) 
resultaron archivadas por no ser constitutivo de delito o falta el hecho 
denunciado, y 349 (el 4,11 por 100) finalizaron con declaración de 
falta e incoación de juicio de faltas. Al mismo tiempo, 422 fueron 
transformadas en procedimiento abreviado, 2 dieron lugar a sendos 
sumarios y 1 a un procedimiento de la Ley del Jurado.

Estas cifras supusieron el mantenimiento de los porcentajes de 
años anteriores, con un aumento de sobreseimientos por falta de autor 
conocido, también presente en otros ejercicios.

El único Juzgado de lo Penal de la provincia dictó 310 sentencias, 
de las que 185 fueron conformes con la petición del Fiscal, mientras 
que 51 fueron disconformes con ella, debiendo ser destacado que de 
esta cifra, 1 fue absolutoria y 50 condenatorias. En 120 casos el acu-
sado prestó su conformidad con la más grave de las acusaciones y se 



183

dictó la correspondiente sentencia de conformidad. Fueron recurri-
das 54 sentencias, 5 de ellas por el Fiscal y 49 por las partes.

La Audiencia Provincial dictó 19 sentencias en procedimientos 
abreviados de su competencia, de las que 12 fueron conformes con la 
petición del Fiscal, en 5 el acusado mostró su conformidad y 4 fueron 
absolutorias, conforme a lo interesado por el Fiscal. Asimismo, dictó 
62 sentencias en apelación, de las que 54 fueron confirmatorias y 8 
revocatorias. Además, la Audiencia Provincial sentenció 4 sumarios, 
de los que 3 finalizaron con condena y 1 con absolución, en 1 de 
cuyos casos se ha preparado recurso de casación por las partes.

En cuanto a los juicios de faltas, los Juzgados de Instrucción y los 
Juzgados de Paz de la provincia celebraron 1.106 juicios orales, con 
intervención del Ministerio Fiscal en 715 casos, habiéndose dicta-
do 319 sentencias condenatorias y 396 absolutorias.

También fueron incoados 38 juicios de faltas de los denominados 
«inmediatos», en todos los cuales intervino el Ministerio Fiscal,
con 20 sentencias condenatorias y 18 absolutorias.

Durante 2005 fueron celebrados 2 juicios ante el Tribunal del 
Jurado, habiendo sido ambas sentencias condenatorias, conforme a lo 
solicitado por el Fiscal.

Las diligencias urgentes de juicios rápidos fueron las siguientes:

Incoadas ........................................................................... 246
Sobreseídas ...................................................................... 17
Calificadas........................................................................ 98
Juicios celebrados en el Juzgado de lo Penal................... 29
Condenatorias .................................................................. 15
Absolutorias ..................................................................... 11
Conformidad .................................................................... 4

En la Sección de menores fueron abiertos 341 expedientes, de los 
que 197 correspondieron a diligencias preliminares y 144 a expedien-
tes de reforma, habiéndose producido un gran aumento en el volumen 
total respecto del año 2004 (del 131,15 por 100).

El grado de conformidad entre las peticiones de los Fiscales y las 
sentencias dictadas siguió siendo muy alto en los diversos ámbitos de 
actividad de la Fiscalía, aunque resultó inferior al del año 2004. En 
procedimientos abreviados fue del 59,67 por 100. En la actividad de la 
Sección de menores el grado de sentencias dictadas por conformidad 
fue algo inferior, ya que de un total de 121, sólo 42 lo fueron, supo-
niendo así un 34,71 por 100. 
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B) Evolución cualitativa 

1. Tráfico de drogas

Fueron incoados 29 procedimientos por este delito, lo que supuso 
un aumento del 45 por 100 respecto al año 2004.

Esta actividad siguió siendo mínima en la provincia, y aunque 
generó cierta repercusión social, especialmente en ámbitos educati-
vos, sólo en la capital se hizo presente una elemental infraestructura 
de distribución y tráfico de hachís, que se vio incrementada en el año 
de referencia.

Sólo en casos contados se produjo intervención de cocaína o 
heroína, en supuestos de transporte por la provincia de dichas sustan-
cias tóxicas.

2. Robo con violencia o intimidación

Durante 2005, fueron abiertos 51 procedimientos por delitos de 
robo con violencia o intimidación, ninguno de los cuales presentó 
rasgos de especial relevancia, aunque la cifra en sí supuso un notable 
incremento del 45,71 por 100.

3. Otros delitos

Los hurtos, dieron lugar a 2.334 procedimientos, aumentando en 
un total de 608 (+35,22 por 100).

Los delitos de robo con fuerza en las cosas produjeron 935 proce-
dimientos, con una disminución del 4,20 por 100.

Hubo 105 causas por amenazas y 24 procedimientos por coaccio-
nes. Entre éstas modalidades delictivas cabe destacar el enjuicia-
miento en octubre de 2005 de las diligencias n.º 349/04 en el Juzgado 
n.º 4 de Segovia, por delitos de coacciones, hechos que tuvieron una 
gran repercusión social al tratarse de un grupo de 7 acusados, de raza 
gitana, que de modo continuo y a lo largo de más de un año venían 
exigiendo a múltiples empresas constructoras sumas de dinero a cam-
bio de no sufrir sustracciones de material y desperfectos en sus obras, 
y dando apariencia de vigilancias de obras a tales conductas. Los acu-
sados fueron condenados como autores de un delito continuado de 
extorsión, del artículo 243 del Código Penal.

Los delitos contra la libertad sexual dieron lugar a 17 procedi-
mientos, con una clara disminución (-19,20 por 100).
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Por lo que respecta a los delitos de incendio, fueron incoados un 
total de 28 procedimientos (-67 por 100), de los que 14 fueron incen-
dios forestales, con predominio de los comportamientos dolosos.

Entre los delitos de falsedad conviene destacar que hubo 10 causas 
por falsificación de moneda.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Soria

1. Siniestralidad laboral

Fueron incoadas 168 diligencias previas, 10 más que en 2004, 
todas las cuales fueron transformadas en juicio de faltas o archi-
vadas.

2. Violencia de género

El volumen de los procedimientos se incrementó en 2005. Pese a 
ello no se constató ningún supuesto de causación de lesiones graves. 
La Fiscalía continuó solicitando en un número relevante de supuestos 
de suspensión de condena la imposición de plazos cercanos a los 
cinco años. Se siguieron planteando en la provincia problemas rela-
cionados con las infracciones de la medida de alejamiento con con-
sentimiento de la víctima.

3. Juicios rápidos y seguridad vial

El volumen de los llamados juicios rápidos celebrados en la 
provincia siguió concentrado en los delitos relacionados con la 
violencia de género y en los delitos relacionados con la seguridad 
vial y, básicamente, con la conducción bajo la influencia de las 
bebidas alcohólicas, hasta llegar a formar el 75 por 100 de su total. 
Durante 2005 la Fiscalía mantuvo el criterio de interesar, en éstos 
últimos casos, penas privativas de libertad cuando una persona es 
acusada por tercera vez, en un plazo no muy largo de tiempo, dado 
el evidente peligro continuo para la vida o integridad física de las 
personas generan tales comportamientos y que las penas de multa 
no resultan disuasorias.

La gran mayoría de las imprudencias circulatorias no motivadas 
por el alcohol fueron tramitadas y, en su caso, enjuiciadas como faltas, 
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sin perjuicio de la tramitación de 5 diligencias previas por dichos 
motivos. 

4. Delitos contra el medio ambiente

Fueron incoadas 28 causas y, entre ellas, 12 por incendios foresta-
les, de los que 11 fueron sobreseídas y 1 fue transformada en procedi-
miento ante el Tribunal del Jurado.

5. Otros.

La Fiscalía mantuvo una notable actividad en la persecución de 
supuestos de prostitución e inmigración ilegal y en el de un notorio 
caso de acoso laboral sexual cometido por una persona de relevancia 
pública en dicha localidad.

6. Diligencias de investigación

Fueron incoadas durante 2005 un total de 15 diligencias informa-
tivas.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Zamora

A) Evolución cuantitativa

La comparación entre las diligencias previas incoadas en el año 
2004 (8.621) y las del año 2005 (9.750) puso de manifiesto un claro 
aumento. Ello significó 1.129 presuntos delitos más que en el año 
2004, lo que en términos porcentuales supuso un aumento de la crimi-
nalidad en un 13,10 por 100.

Por tanto, si desde 1999 se había asistido a un paulatino descenso 
del número de procedimientos y en el año 2004 el ligero aumento 
sufrido debía ser analizado con prudencia, al haberse cambiado en 
pleno año judicial el sistema informático, con las alteraciones que ello 
podía causar, en el año 2005 se invirtió la tendencia en la evolución 
delictiva, sufriendo un claro aumento en cuanto al número de procedi-
mientos penales incoados. 

Las cifras expresivas relativas a los juicios de faltas, desglosadas 
según los Juzgados de Instrucción, se contienen en los siguientes cua-
dros:



187

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1 DE ZAMORA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 15 12
Juicios de Faltas ingresados ................... 130 136
Juicios de Faltas celebrados ................... 102 81

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 2 DE ZAMORA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 47 21
Juicios de Faltas ingresados ................... 137 144
Juicios de Faltas celebrados ................... 118 109

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3 DE ZAMORA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 41 27
Juicios de Faltas ingresados ................... 137 173
Juicios de Faltas celebrados ................... 149 148

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 4 DE ZAMORA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 41 29
Juicios de Faltas ingresados ................... 133 172
Juicios de Faltas celebrados ................... 124 116

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 5 DE ZAMORA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 38 34
Juicios de Faltas ingresados ................... 176 194
Juicios de Faltas celebrados ................... 163 85

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 1 DE BENAVENTE

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 108 44
Juicios de Faltas ingresados ................... 142 182
Juicios de Faltas celebrados ................... 148 140

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 2 DE BENAVENTE

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes ................... 27 68
Juicios de Faltas ingresados ................... 154 151
Juicios de Faltas celebrados ................... 113 126
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE TORO

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 54 25
Juicios de Faltas ingresados ................. . 266 132
Juicios de Faltas celebrados .................. 160 103

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE PUEBLA DE SANABRIA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 37 9
Juicios de Faltas ingresados ................. . 144 136
Juicios de Faltas celebrados .................. 124 118

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE VILLALPANDO

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 21 16
Juicios de Faltas ingresados ................. . 56 53
Juicios de Faltas celebrados .................. 50 46

B) Evolución cualitativa

Durante el año 2005 no se produjeron sustanciales variaciones en 
los factores relevantes para la valoración de la evolución de la crimi-
nalidad, y pese al aumento del número de procedimientos sufrido, lo 
que evidenció un aumento de la criminalidad, la provincia de Zamora 
siguió presentando unos índices de criminalidad notoriamente redu-
cidos.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Barcelona)

A) Aspectos cuantitativos y cualitativos

El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Cataluña puso de mani-
fiesto los datos estadísticos sobre las actuaciones procesales registra-
das en la Fiscalía, recogidos en el sistema informático, y puso de 
relieve las diferencias existentes entre ellos y los procedentes de otras 
fuentes.

Durante 2005 fueron incoadas en la Audiencia Provincial de Bar-
celona 405.276 diligencias previas que, unidas a las 231.568 que se 



188

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE TORO

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 54 25
Juicios de Faltas ingresados ................. . 266 132
Juicios de Faltas celebrados .................. 160 103

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE PUEBLA DE SANABRIA

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 37 9
Juicios de Faltas ingresados ................. . 144 136
Juicios de Faltas celebrados .................. 124 118

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE VILLALPANDO

2004 2005

Juicios de Faltas pendientes .................. 21 16
Juicios de Faltas ingresados ................. . 56 53
Juicios de Faltas celebrados .................. 50 46

B) Evolución cualitativa

Durante el año 2005 no se produjeron sustanciales variaciones en 
los factores relevantes para la valoración de la evolución de la crimi-
nalidad, y pese al aumento del número de procedimientos sufrido, lo 
que evidenció un aumento de la criminalidad, la provincia de Zamora 
siguió presentando unos índices de criminalidad notoriamente redu-
cidos.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Barcelona)

A) Aspectos cuantitativos y cualitativos

El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Cataluña puso de mani-
fiesto los datos estadísticos sobre las actuaciones procesales registra-
das en la Fiscalía, recogidos en el sistema informático, y puso de 
relieve las diferencias existentes entre ellos y los procedentes de otras 
fuentes.

Durante 2005 fueron incoadas en la Audiencia Provincial de Bar-
celona 405.276 diligencias previas que, unidas a las 231.568 que se 



189

encontraban en tramitación al iniciarse el año y a las 1.764 de años 
anteriores que resultaron reabiertas, dieron una cifra total de 638.608.

De ese total, 294.896 resultaron sobreseídas por ser desconocido 
su autor, 32.022 fueron archivadas por ser el hecho impune y 6.736 
fueron declaradas falta.

También fueron iniciadas 14.210 diligencias urgentes, de las que 
3.940 recibieron sentencia de conformidad según el artículo 801 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Los Juzgados de Instrucción incoaron durante 2005, 14.498 proce-
dimientos abreviados, a los que se añadieron otros 22.414, iniciados 
con anterioridad, y 58 reabiertos. De todos ellos, los Fiscales califica-
ron 12.194 dentro de la competencia de los Juzgados de lo Penal
y 717 de la competencia de la Audiencia Provincial.

Los sumarios iniciados fueron 342, que junto con los 803 que se 
encontraban en tramitación y 1 que fue reabierto, dieron lugar a la 
tramitación de 1.146 durante el año. Las sentencias dictadas por la 
Audiencia Provincial en sumarios fueron 216, de las que hubo 103 
conformes con las tesis condenatorias del Fiscal, 74 que fueron con-
denatorias disconformes, 2 absolutorias conformes y 37 absolutorias 
disconformes.

Los Juzgados de lo Penal dictaron, respecto de los procedimientos 
abreviados de su competencia, 22.268 sentencias. De ellas, 17.398 
fueron condenatorias conforme (incluyendo 6.348 con conformidad 
del acusado), 1.495 fueron condenatorias disconformes, 1.340 resulta-
ron absolutorias conformes y 2.035 condenatorias disconformes. El 
Fiscal recurrió 205 de esas resoluciones.

La Audiencia Provincial dictó 965 sentencias en procedimientos 
abreviados de su competencia. De ellas, 620 fueron condenatorias 
conforme (incluyendo 206 con conformidad del acusado), 141 fueron 
condenatorias disconformes, 62 resultaron absolutorias conformes
y 142 condenatorias disconformes. El Fiscal preparó 34 recursos de 
casación.

Durante 2005 fueron incoados 54 procedimientos ante el Tribunal 
del Jurado y se dictaron 35 sentencias en igual trámite procesal, de las 
que 30 fueron condenatorias y 5 absolutorias.

Los juicios de faltas ordinarios incoados fueron 80.909. Los Fiscales 
acudieron a 48.724 señalamientos por procedimientos de esa clase. Los 
juicios de faltas inmediatos iniciados durante el año llegaron a ser 29.889, 
interviniendo el Fiscal en 25.372 señalamientos de esa naturaleza.

Según los datos de la Fiscalía, los delitos de conducción bajo el 
efecto de bebidas alcohólicas crecieron casi un 6 por 100 en relación 
con 2004, mientras que el delito de negativa a la práctica de la prueba 
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de alcoholemia subió más del 64 por 100 (14 en 2004 y 23 en 2005). 
Esta situación pudo deberse al hecho de que para el delito de conduc-
ción en estado de embriaguez está prevista la pena de privación del 
permiso de conducir, mientras que en el delito del artículo 380 del 
Código Penal, que se remite a la desobediencia grave a la autoridad o 
sus agentes, la pena es privativa de libertad y no incluye la privación 
del permiso de conducir, penalidad que, generalmente, carece de efi-
cacia disuasoria para los infractores sin antecedentes, por la aplica-
ción prácticamente automática de la remisión condicional de la 
penal.

Sin embargo, sí fue sintomático que los delitos de conducción 
temeraria aumentasen un 41 por 100, y que los delitos de riesgo en la 
circulación disminuyeran en un 41 por 100.

Los delitos de maltrato familiar expresaron un crecimiento del 48 
por 100, con unas cifras claramente alarmantes, ya que a los 8.043 
asuntos de 2004, sucedieron otros 11.946 asuntos en 2005.

En los delitos contra la propiedad se observó un crecimiento rele-
vante en los hurtos (147.812 asuntos en 2005), con un incremento del 
10 por 100. En los robos con violencia o intimidación, de gran tras-
cendencia al afectar la integridad física o psíquica de las personas, el 
incremento fue del 7 por 100.

Los delitos de agresión sexual fueron 807, siendo 36 más que el 
año anterior. Los registrados como violación fueron 6, uno menos que 
el año 2004.

Los delitos de abuso sexual fueron 339, disminuyendo en 38 res-
pecto del ejercicio precedente.

Los asuntos relativos a delitos contra la seguridad e higiene en el 
trabajo, según los datos de la Fiscalía, disminuyeron en un 27 por 100 
(115 en 2005).

Según los datos del Departamento de Trabajo de la Generalidad de 
Cataluña, se constató un descenso en la siniestralidad laboral, ya que 
en el año 2004 se registraron 65,74 accidentes graves y 6,05 acciden-
tes mortales por cada 100.000 afiliados a la Seguridad Social, mien-
tras que en el año 2005 los datos ofrecidos son, respectivamente 55,45 
y 3,97.

La Fiscalía registró 35 sentencias dictadas por delitos contra la 
seguridad de los trabajadores, ninguno de los cuales fueron cometidos 
en 2005. De ellas, 24 fueron condenatorias y en 20 de las 24, se con-
denó, además, por el delito de creación de riesgo para los trabajadores 
(artículos 316 o 317 del Código Penal), en concurso con el de homici-
dio o lesiones por imprudencia.
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Fue significativo el crecimiento de los delitos de quebrantamiento 
de condena (prácticamente el 36 por 100) y de resistencia a la autori-
dad o sus agentes (266 por 100), buena parte de los cuales se debieron 
al incumplimiento de las órdenes emanadas de la autoridad judicial en 
asuntos relativos a la violencia doméstica, en las que se ordenó el ale-
jamiento del agresor, o del presunto agresor.

En cuanto a la evolución de la actividad relacionada con el crimen 
organizado, la valoración realizada por el Fiscal Jefe, se recoge en 
otro apartado de esta Memoria.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Girona

A) Evolución cuantitativa

Las principales cifras demostrativas de la evolución que la crimi-
nalidad presentó en la provincia durante 2005 quedan recogidas en el 
siguiente cuadro.

Incoaciones 2003 2004 2005

Diligencias previas ............................. 51.380 48.509 49.102
Diligencias urgentes .......................... 1.270 2.267 2.923
Procedimientos abreviados.................. 3.703 3.110 3.075
Sumarios ............................................. 63 73 70
Procedimientos Tribunal Jurado.......... 15 19 10
Juicios de faltas ordinarios ................. 23.914 22.144 24.534
Juicios de faltas rápidos ...................... 1.330 2.286 1.862
Diligencias preliminares menores ....... 1.295 1.341 1.318
Expedientes menores ......................... 505 525 536

El número de diligencias previas subió ligeramente frente a 2004, 
leve incremento que incidió como consecuencia de la fuerte expan-
sión en las incoaciones de juicios rápidos (2.923 frente a 2.267). Esta 
misma razón explicó el ligero descenso experimentado en el número 
de procedimientos abreviados, puesto que un sustancial porcentaje de 
los hechos que dieron a las 2.923 diligencias urgentes mencionadas, 
habría generado procedimientos abreviados.

Los juicios de faltas aumentaron, debiendo adicionar las 1.862 
faltas objeto de enjuiciamiento inmediato (2.286 del año anterior) a 
las 24.534 ordinarias (23.914 y 22.144 de los dos años anteriores), 
hasta alcanzar un total de 26.396 faltas (24.430 en el 2004). 

Los Fiscales emitieron 2.296 calificaciones en procedimientos 
abreviados (2.426 en 2004), 1.624 en diligencias urgentes (1.405
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en 2004), 50 en sumarios (57 en 2004), 15 en procedimientos ante el 
Tribunal del Jurado (9 en 2004) y 322 en expedientes de menores (325 
en 2004). La suma de todas ellas alcanzó un total de 4.307 calificacio-
nes. Todo ello supuso un aumento sobre la cifra de 2004, cuando fue-
ron presentadas 4.222.

Durante 2005 la Audiencia Provincial celebró 108 juicios orales 
correspondientes a procedimientos abreviados de su competencia 
(suspendió otros 89), 41 por sumarios (suspendió 27 más) y 7 ante el 
Tribunal del Jurado. Debe ser destacado el muy notable incremento de 
las apelaciones contra las sentencias de los Juzgados de lo Penal y, 
especialmente, contra los autos de prisión dictados en fase de instruc-
ción. Aunque no hubo variaciones en el número de juicios ante el 
Tribunal del Jurado, quedó un elevado número de causas en avanzada 
fase de instrucción o ya calificadas y pendientes de próximo enjuicia-
miento.

Los Juzgados de lo Penal celebraron 2.448 juicios orales por pro-
cedimiento abreviado (suspendieron 1.634) y 434 en juicios rápidos 
(con otras 241 suspensiones), lo que hizo un total de 2.882 senten-
cias, que frente a 2004 (2.950 sentencias), supuso un 2,31 por 100 
menos.

En los Juzgados de Instrucción los números fueron 1.106 en dili-
gencias urgentes (un 3,89 por 100 de incremento), 1.597 en juicios de 
faltas rápidos y 5.020 en juicios de faltas ordinarios, sin que se produ-
jera ninguna suspensión.

Al analizar el grado de conformidad de las sentencias con la posi-
ción del Fiscal, debe distinguirse entre las dictadas por la Audiencia 
Provincial y las de los Juzgados de lo Penal.

Del total de sentencias dictadas por la Audiencia Provincial, fue-
ron condenatorias conformes el 57,31 por 100, condenatorias discon-
formes el 17,68 por 100, absolutorias conformes el 9,75 por 100 y 
absolutorias disconformes el 15,24 por 100, por lo que el grado de 
acuerdo pleno entre el Tribunal y el Fiscal llegó a ser del 67,06 
por 100.

En los Juzgados de lo Penal, sobre un total de 2.882 sentencias, en 
procedimiento abreviado hubo 1.950 condenatorias conformes, 48 
condenatorias disconformes, 195 absolutorias conformes y 255 abso-
lutorias disconformes; en juicios rápidos se produjeron 295 condena-
torias y 139 absolutorias. 

En definitiva, la adición a las 49.102 diligencias previas incoadas 
en 2005 de las 2.923 diligencias urgentes, produjo un total de 52.025 
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procedimientos incoados, en principio, por delito, si bien en muchos 
casos la resolución final acabó siendo de falta.

B) Evolución cualitativa

Los delitos conocidos por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
aumentaron de los 26.354 contabilizados en 2004 hasta los 28.266 del 
año 2005, con un aumento de 1.912 (6,7 por 100). Cuantitativamente, 
resultó significativo el ligero aumento en los delitos contra el patrimo-
nio, que pasaron de los 19.031 a 19.266 denunciados el año 2005, con 
un aumento de 235 (1,22 por 100). En cualquier caso, deben tenerse 
presentes las dificultades de cómputo derivadas de la inexistencia de 
una estadística uniforme, ya que la policía autonómica varió el modelo 
estadístico utilizado en años precedentes y se produjeron imprecisio-
nes en algunas denuncias que, por ejemplo, se refirieron a «robo», sin 
mayor concreción.

Si bien disminuyeron los delitos patrimoniales de menor entidad 
como los hurtos, se vieron incrementados los robos con violencia o 
intimidación (de 991 a 1.064), las diversas modalidades de sustrac-
ción de vehículos (de 1.725 a 1.852), y los robos con fuerza en las 
cosas (de 9.542 a 10.012), continuando este último como el de más 
frecuente comisión. 

Aumentaron los delitos contra las personas, contabilizados global-
mente, al pasar de 2.174 a 2.236, en gran medida en el ámbito de la 
violencia doméstica, y también el número de procedimientos judicia-
les calificados inicialmente en la incoación como homicidio en cual-
quiera de sus modalidades y grado de ejecución, que pasaron
de 77 a 89. 

Subió ligeramente el número de diligencias incoadas por delitos 
contra la seguridad del tráfico, como consecuencia de la mayor 
actuación policial, al ser muy frecuentes los controles preventivos de 
alcoholemia. En total se trató de 1.727 diligencias (661 previas y 
urgentes 1.066) por delitos de esa naturaleza, frente a las 1.614 del 
año anterior.

Como se anticipaba, se produjeron variaciones muy relevantes en 
materia de violencia doméstica. Cabe reseñar que el número total de 
incoaciones de diligencias –previas o urgentes– por delito pasó de 
las 1.652 a las 2.023 en 2005, aumento en gran medida derivado de las 
reformas legales que convirtieron en delito ciertas conductas que ante-
riormente eran sancionadas como falta. Sin embargo, el número de 
faltas incoadas solo disminuyó levemente, de 585 a 556 en el 
año 2005. 
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Entre las múltiples causas con incidencia en la criminalidad de 
esta provincia, es un factor relevante su alto nivel económico y de 
ocupación laboral, que resulta ser un atractivo para delincuentes de 
todas las nacionalidades, especialmente afincados en zonas costeras 
donde pretenden pasar desapercibidos con mayor facilidad.

Fue muy elevado el número de detenidos de nacionalidad extran-
jera, 3.465 personas frente a 2.294 españoles. De tales extranjeros, 
algunos fueron turistas, pero en muchos otros casos se trató de perso-
nas sin residencia legalizada, carentes de medios lícitos de vida, algu-
nos menores de edad, que cometieron un gran número de delitos 
contra el patrimonio y un número significativo de las infracciones en 
materia de violencia doméstica. Especialmente preocupante resultó la 
actuación de grupos organizados de individuos de nacionalidad 
extranjera, mayoritariamente procedentes de países del Este de 
Europa, la determinación de cuyas identidades y nacionalidades pre-
senta gran dificultad, carentes de medios lícitos de vida y dedicados a 
la comisión de diverso tipo de delitos. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lleida

A) Evolución cuantitativa

1. Procedimientos y juicios

Según las estadísticas judiciales, durante 2005 fueron incoa-
das 22.537 diligencias previas. Al completar este dato con el número 
de diligencias urgentes, que fueron 1.068, el total fue de 23.605, que 
representó un ligero ascenso respecto al año anterior (21.888 dili-
gencias previas y 1.016 urgentes, lo que supuso en con-
junto 22.904). 

2. Sentencias

Durante 2005 los Juzgados de lo Penal dictaron 1.180 sentencias 
(1.398 en 2004), de las que 971 fueron condenatorias y 209 absoluto-
rias (en 63 ocasiones conforme a la solicitud del Fiscal, normalmente 
por haber retirado la acusación). Ello supuso que 973 resoluciones 
fueron pronunciadas de acuerdo con lo interesado por el Fiscal y 207 
en desacuerdo.
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La Audiencia Provincial, en procedimientos abreviados, dictó 43 
sentencias (85 en 2004), de las que 36 fueron condenatorias y 7 abso-
lutorias; 41 fueron conformes con el Fiscal y 2 disconformes.

3. Conformidad

La proporción de sentencias dictadas de conformidad con el 
Ministerio Fiscal superó el 90 por 100. En muchos casos del 10 
por 100 restantes, la disconformidad con la petición fiscal se limitó 
a la apreciación de una atenuante, condenando por el delito impu-
tado.

En varias ocasiones se consiguió adelantar la conformidad al 
momento de realizar el escrito de calificación, y también fue utilizada 
la previsión legal del artículo 784.3, párrafo 2.º de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, para formular un segundo escrito de calificación con 
la conformidad.

De las 971 sentencias dictadas por los Juzgados de lo Penal 
durante 2005, 649 lo fueron con la conformidad del acusado (en 2004, 
1.219 y 842, respectivamente); en el Juzgado de guardia las 394 pro-
nunciadas contaron con ese acuerdo (399 en el año previo); y 25 de las 
43 dictadas por la Audiencia Provincial en procedimiento abreviado, 
contaron con la aquiescencia del finalmente condenado.

O sea, de un total de 1.388 sentencias condenatorias, en 1.068 se 
obtuvo la previa conformidad del acusado, lo que supuso alrededor 
del 70 por 100.

4. Juicios de faltas.

El número total de juicios de faltas celebrados se elevó hasta los 
2.736 (2.587 en el año anterior), en 1.995 de los cuales intervino el 
Fiscal (1.105 ordinarios y 850 inmediatos). De las 1.380 sentencias 
dictadas en juicios de faltas ordinarios, 570 fueron condenatorias
y 810 resultaron absolutorias. Los juicios de faltas inmediatos llega-
ron a 1.060 y en ellos, por el contrario, hubo casi un 50 por 100 más 
de condenas que de absoluciones.

La intervención de los Fiscales en los juicios de faltas se vio difi-
cultada también en 2005 por la existencia de algunos Juzgados que 
siguieron sin concentrar los señalamientos en los que debían partici-
par, lo que redundó en ocasiones en un gasto económico importante, 
aunque la creación de la adscripción provisional de Cervera palió en 
parte el problema.
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5. Retiradas de acusación

En total, durante el año 2005 se retiraron 74 acusaciones de un 
total de 1.792 calificaciones, número similar al del año anterior (71 de 
1.768), todas en el Juzgado de lo Penal. 

Entre las causas de dichas retiradas cupo destacar los distintos 
supuestos de falta de prueba o el impacto de los cambios en la doc-
trina jurisprudencial.

B) Evolución cualitativa

Las diligencias previas incoadas por robo, hurto y robo o hurto de 
uso de vehículo a motor constituyeron casi el 40 por 100 de la activi-
dad delictiva; en total fueron 9.105 diligencias previas incoadas por 
delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico, de las que 
3.513 obedecieron a robo con fuerza (3.372 en 2004), 174 a robo con 
violencia o intimidación (109 en 2004), 3.191 a hurto (3.248 en 2004) 
y 277 a robo o hurto de uso (146 en 2004). 

Se apreció así un ligero aumento en comparación con el año 2004, 
dentro de una marcada línea de disminución en comparación con ejer-
cicios anteriores. La causa de esta tendencia pareció estar ligada con 
los juicios rápidos.

Destacó otra vez el aumento considerable del número de diligen-
cias por lesiones, que llegaron a ser 7.463, frente a las 7.226 del año 
previo. Entre ellas, hubo algunos casos de agresiones racistas, cuyo 
carácter aislado no supuso dejar de prestarles atención.

Se incoaron 162 diligencias previas por delito de conducción alco-
hólica y al menos 298 diligencias urgentes por el mismo delito.

Por delitos de tráfico de drogas se abrieron un total de 128 causas 
(63 por sustancias que no causan grave daño, otras 26 por las que cau-
san grave daño y 39 cualificadas). Es de apreciar el importante des-
censo de los últimos años, ya que el 2002 fueron 294, el 2003 sólo 199 
y el 2004 alcanzaron las 156.

Se mantuvo la notable disminución del número de causas por con-
trabando, casi siempre de tabaco, aunque el caso más interesante del 
año lo contempló la sentencia de la Audiencia Provincial de fecha
22-4-2005, que abordó un supuesto de contrabando de números de 
lotería adquiridos en España para su reventa en Andorra y concluyó 
afirmando que los acusados pueden haber incurrido en infracción 
administrativa pero sin relevancia penal. 

Se siguió constatando el aumento de delitos cometidos a través de 
Internet, con sus conocidos problemas en relación con la relevancia 
del concepto de territorialidad y con la conexidad. Se produjeron 
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intentos de estafa desde países africanos con utilización de tarjetas de 
crédito falsificadas y también un supuesto de delito contra el ejercicio 
de los derechos fundamentales y libertades públicas del artícu-
lo 510. 1 y 2 del Código Penal por la creación de una página web con 
comentarios racistas y xenófobos. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Tarragona

A) Evolución cuantitativa

La evolución de la criminalidad en la provincia de Tarragona 
durante 2005 siguió marcada por sus circunstancias territoriales y 
demográficas, que dieron lugar a actividades características en unas 
zonas y que resultaron apenas conocidas en otras. La zona costera, 
donde se asienta la mayor parte de la población y a la que afluye en 
más cantidad el turismo en verano, siguió sufriendo la mayor inciden-
cia de delincuencia, mientras que las estadísticas de las zonas del 
interior, eminentemente rurales, presentan índices considerablemente 
menores.

Asumiendo los riesgos de imprecisión que conlleva el manejo de 
datos referidos a procedimientos penales, cabe sostener que en 2005 
la delincuencia se mantuvo prácticamente en las cifras previas. Estas 
consideraciones deben ser completadas considerando que el nuevo 
procedimiento rápido dificulta identificar, a efectos estadísticos, las 
diligencias previas directas y las procedentes de transformación de 
diligencias urgentes en el Juzgado de guardia.

Fueron incoadas en el año 2005 un total de 89.320 diligencias, 
adicionando las previas y las urgentes, cifra que resultó algo menor 
a la de 2004, en el que fueron 89.720, y a la del 2003, que finalizó 
con 91.252.

B) Evolución cualitativa

1. Delitos contra las personas

Los procedimientos por delitos contra las personas (homicidio y 
lesiones) fueron 24.241 en 2005, frente a 25.325 en 2004, y ocuparon 
el segundo lugar, con un 27,13 por 100, del total de 89.320 diligencias 
previas y urgentes tramitadas, superados sólo por los delitos contra el 
patrimonio y el orden socioeconómico, que fueron cifrados en 50.047, 
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es decir, el 56,03 por 100 del conjunto de los procedimientos tramita-
dos.

Durante 2005 fueron cometidos 49 homicidios dolosos, tanto con-
sumados como en grado de tentativa, (32 en 2004) y 4 asesinatos (2 el 
año anterior). Hubo 10 homicidios imprudentes, 2 menos que en 2005, 
y 21 homicidios en accidente laboral.

Las lesiones dolosas fueron 4.180, a las que hubo que añadir 68 
lesiones cualificadas (48 en 2004), 3.687 lesiones imprudentes (3.766 
en el ejercicio anterior), 2.206 por maltrato familiar (1.018 en 2004)
y 13.987 en accidente laboral.

Estas cifras mostraron la necesidad de mantener e intensificar los 
esfuerzos dirigidos a combatir el daño social que significa la violencia 
de género y a reducir el número de sus víctimas, aunque sin duda el 
incremento experimentado también puso de manifiesto un aumento en 
las denuncias y en los casos que llegaron a juicio.

El balance de víctimas en las carreteras de Tarragona fue de 101 
muertos, 394 heridos graves y 1.172 heridos leves. Según las autorida-
des administrativas competentes, el exceso de velocidad fue la causa 
principal de estas cifras, superiores a la media de siniestralidad. 

2. Delitos contra la libertad

Si bien el número de procedimientos correspondientes a este capí-
tulo pasaron de 1.340 en 2004 a 1.277 en el año 2005, disminuyendo 
en 63 unidades, lo que mantuvo el descenso ya iniciado en años ante-
riores, la cifra total siguió siendo notable, aunque muchas de dichas 
infracciones finalizaron calificadas como faltas y, además, el número 
de 365 amenazas condicionales no resultó conforme a la realidad, al 
responder un importante porcentaje de la cifra a amenazas no condi-
cionales.

3. Delitos contra la libertad sexual

Los delitos contra la libertad sexual mantuvieron una línea de 
aumento, llegando a ser cuantificados 306 en 2005, muy por encima 
de los 292 de 2004 y de los 297 de 2003. La agresión sexual reali-
zada con violencia e intimidación dio lugar a 181 infracciones, de 
las que 40 fueron con acceso carnal. Las cifras de abuso sexual con 
acceso carnal se mantuvieron prácticamente iguales, como también 
lo hicieron el acoso sexual y el exhibicionismo, mientras que, por el 
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contrario, se advirtió un aumento notable en delitos de prostitu-
ción. 

Un número importante de supuestos manifestaron un auge del 
negocio de la prostitución en la provincia, amparado en locales abier-
tos como bares musicales o salas de masaje, o en el ejercicio clandes-
tino de la actividad por personas sin garantías sanitarias y frecuentemente 
obligadas a ello por grupos organizados, a los que no se atrevieron a 
denunciar por miedo a las represalias.

4. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico

Las diligencias previas por delitos contra el patrimonio se situaron 
una vez más en el primer lugar de la estadística de delincuencia for-
mal, al llegar a ser 50.047 causas, el 56,03 por 100 de procedimientos 
registrados, pese a lo cual debe ser destacado el descenso de procedi-
mientos en números absolutos, que de 50.442 en 2004 pasó a ser
de 50.047 en 2005, 395 menos.

Sin embargo, se siguió constatando el mantenimiento de una cifra 
importante de robos violentos y de los cometidos en viviendas de la 
zona costera por grupos organizados, que las asaltaron con sus ocu-
pantes dentro e hicieron uso de violencia extrema para conseguir sus 
objetivos. También se observó un incremento de los robos en entida-
des bancarias mediante el procedimiento del butrón, resaltando que en 
muchos casos los autores arrancaron las cajas fuertes mediante camio-
nes-grúa previamente sustraídos, y las trasladaron a zonas cercanas 
para abrirlas mediante el uso de lanzas térmicas, radiales y otros ele-
mentos.

Las estafas telefónicas unieron a los tradicionales delitos a través 
de la línea 900 nuevas formas comisivas para engañar a las víctimas, 
destacando modos de actuar como la comunicación a la víctima de la 
recepción de un paquete, para cuya recogida debían contactar con un 
número de teléfono de tarificación adicional. Se produjo la sustrac-
ción de buen número de tarjetas de crédito con las que, pese a su blo-
queo tras el aviso correspondiente a las entidades emisoras, se 
produjeron fraudes en peajes de autopistas, gasolineras o estableci-
mientos comerciales.

En números, descendieron los robos con fuerza en las cosas, que 
de 18.528 en 2004 pasaron a ser 17.458 en 2005, los robos en casa 
habitada (de 885 en 2004 a 685 en el año 2005), la sustracción de 
vehículos (de 2.053 en 2004 a 1.922 en 2005), las estafas (de 1.913
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en 2004 descendieron a 1.538 en 2005). También bajaron los delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial.

Por el contrario, aumentaron los delitos de hurto (de 16.931 en 
2004 a 18.353 en 2005) y los de daños, que de 7.874 en 2004 pasaron 
a 8.126 en 2005.

5. Delitos contra la seguridad colectiva

El tráfico de drogas relacionado con sustancias que no causan 
grave daño a la salud, pasó de 203 procedimientos en 2004 a 216 dili-
gencias previas en 2005. Los procedimientos por tráfico de sustancias 
gravemente perniciosas para la salud descendieron de 79 en 2004 a 69 
en 2005.

Siguieron ocupándose en distintas épocas del año en la costa 
próxima a la desembocadura del Ebro fardos conteniendo importan-
tes cantidades de hachís, por lo que cabe afirmar que la costa del 
Ebro se mantuvo como una de las principales vías de acceso del 
hachís a Cataluña. Las operaciones de la Guardia Civil fueron nume-
rosas, y lograron aprehender 21.875 kilos de hachís, cifras que no se 
alejaron en exceso de las registradas en 2004, en el que fueron incau-
tados 24.978 kilos.

Se produjo un aumento importante en los delitos de conducción 
etílica, llegando a ser 1.645 en 2005 (1.304 en 2004). Debe tenerse en 
cuenta que, en el último año la policía autonómica incrementó nota-
blemente la práctica de controles de alcoholemia.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura

La Comunidad Autónoma incoó 74.815 diligencias previas 
durante el año 2005 (25.838 diligencias la provincia de Cáceres 
y 48.977 la de Badajoz). Estos datos absolutos supusieron una 
ligera bajada respecto al año anterior, por lo que fácilmente podría 
hablarse de una estabilidad ligeramente a la baja en los términos en 
que se ha venido desarrollando el último quinquenio. Esa cifra no 
permite una visión completa si no se suma a ella el número de dili-
gencias urgentes, 1.701 en toda la Comunidad, de las cuales a 
Badajoz correspondieron 1.049 y a Cáceres 652. La cuestión se 
ultima declarando que 33.388 de esas diligencias culminaron en 
sobreseimiento (44 por 100), lo que, valorándose términos de expe-
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riencia y comparación, da una idea de relativa eficacia persecutoria 
e investigadora.

Sin embargo, estudiándose por separado ambas provincias en refe-
rencia al año anterior, mientras Badajoz experimentó en el último año 
una bajada del 7 por 100, Cáceres registró un alza del 11 por 100. Si 
esas cifras se valoran en relación con la población de cada provincia, 
desde la Fiscalía del Tribunal Superior se apuntaron como factores de 
una superior tasa de delincuencia la mayor actividad económica de la 
provincia de Badajoz, su condición de ciudad fronteriza con Portugal 
y de punto de paso obligado entre Madrid y Lisboa, así como el tra-
siego de población.

El Ministerio Fiscal formuló acusación en 1.985 ocasiones en la 
provincia de Badajoz (se incluyen las diligencias urgentes) y en 949 
en la de Cáceres, resultando especialmente significativo el número de 
conformidades ante los Juzgados de Instrucción en diligencias urgen-
tes (875: 584 en Badajoz y 291 en Cáceres), lo que se tradujo en por-
centajes altamente significativos si se comparan las calificaciones 
efectuadas con esas cifras de conformidad: 82 por 100 en Badajoz
y 89 por 100 en Cáceres.

Como reflejo, en principio, de la más grave delincuencia, si se 
piensa que tal se traduce en procedimientos sumarios, la Comunidad 
formuló 36 calificaciones de tal naturaleza (20 Badajoz y 16 Cáceres), 
elaborándose 29 calificaciones (15 Badajoz y 14 Cáceres). A ello se 
unió la incoación en toda la Comunidad de 11 procedimientos ante el 
Tribunal del Jurado (5 y 6), si bien las peculiaridades de este procedi-
miento no entrañan per se consecuencias sobre la gravedad de la 
delincuencia.

La delincuencia menor, que tiene su habitual acogida en los jui-
cios de faltas, se vio representada en la Comunidad por la incoación 
de 9.768 asuntos de esta naturaleza, lo que supuso un notable incre-
mento respecto al año anterior.

La delincuencia protagonizada por menores presentó las siguien-
tes cifras significativas diferenciadas por provincias:

Preliminares Reforma Alegaciones

Cáceres ............................... 588 294 149
Badajoz ............................... 1.508 478 210
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En el aspecto cualitativo la delincuencia se movió en los siguien-
tes parámetros (los porcentajes de comparación van referidos a las 
cifras del año anterior):

Delitos Badajoz Cáceres Total

Patrimonio
– Hurto
–  Hurtos y robos de vehículos de motor
– Robos con fuerza
– Robos violentos
–  Otros (estafas, insolvencias punibles, 

delitos societarios y apropiaciones 
indebidas)

– Propiedad intelectual e industrial

20.771
6.763
1.196
6.530

678

856
147 

11.092
4.482

159
2.629

103

545

31.863
11.245
1.355
9.159

781 

1.401

Defraudaciones tributarias 7 4 11
Muertes dolosas 16 5 21 
Lesiones dolosas (engloba la violencia 
doméstica) 10.038 3.671 13.709 
Maltrato familiar 1.109 380 1.489
Amenazas 941 347 1.288
Libertad sexual
– Agresiones sexuales y violaciones

115
46

61 
23

176
69 

Incendios forestales 207 
Medio ambiente 74 40 114
Ordenación del territorio 1 
Patrimonio histórico 5 1 6
Orden público
– Desobediencia
– Resistencia
– Atentado
– Desórdenes públicos

707
569
77
51
11

93
56
11
15
10

800 
625
88
66
21

Conducción etílica 382 213 595
Tráfico de drogas
– Grave daño
– No grave daño
– Cualificados

198
26

167
3

67
37
29
1

265 

1. En los delitos contra el patrimonio, se resumen los siguientes 
extremos:

– En el caso de los hurtos y robos de vehículos de motor sorpren-
den las diferencias que se dieron entre las dos provincias extremeñas 
–alrededor del 87 por 100–, sin que exista una razón demográfica, de 
parque de vehículos u otro factor criminógeno de suficiente entidad 
como para explicar esta disparidad.
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– En el caso de los robos con fuerza cometidos en Badajoz en 
comparación con los de Cáceres, la diferencia de población entre 
ambas provincias no es directamente proporcional a esa diferencia en 
cifras.

– En el caso de los robos violentos en Cáceres es destacable la 
gran cantidad que de los mismos cometieron delincuentes menores 
cuya conducta es derivada hacia esa jurisdicción.

– En la provincia de Cáceres, el notable descenso que experimen-
taron los delitos contra las propiedades especiales se conecta tanto 
con una mayor concienciación social como con una mejor actuación 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Respecto a los delitos contra la integridad física, se señalan 
las disputas acaecidas durante los fines de semana como marco funda-
mental de estas conductas, apostillándose la participación mayoritaria 
de jóvenes con ocasión de actividades relacionadas con el ocio y la 
concurrencia de ingesta de alcohol o drogas, cobrando relevancia la 
ligazón que guardan las conductas de amenazas con las de lesiones, 
como antesala que las primeras son de las otras.

3. En el caso de la violencia familiar se dio una curiosa inflexión 
de datos, ya que, mientras en las conductas de maltrato familiar 180 
pertenecen a la provincia de Cáceres y 1.067 a la de Badajoz, en el 
caso de la violencia doméstica habitual 200 diligencias previas corres-
ponden a Cáceres y 42 a Badajoz.

4. La caída de las diligencias incoadas con motivo de incendios 
forestales no quiere decir que cualitativamente hayan sido menos 
importantes los de uno a otro año, ya que el daño a la riqueza ecoló-
gica o económica o los ecosistemas puede ser superior con un solo 
incendio que con cientos que afecten a espacios de escaso interés 
medio ambiental. Por la superficie quemada y por el interés ecológico 
tuvieron especial importancia los acaecidos en Las Hurdes y Las 
Villuercas.

5. Los delitos relacionados con la conducción etílica experimen-
taron un importante descenso que, desde Badajoz, se liga a la mayor 
concienciación social frente a los riesgos de mezclar alcohol y circu-
lación, a lo que, sin duda, contribuyó el temor a los controles policia-
les ante la gravedad de las sanciones administrativas o penales.

6. En los delitos medioambientales incidieron las particularida-
des territoriales de cada provincia, de manera que mientras en los 
cometidos contra los recursos naturales hay una diferencia en número 
con más conductas acaecidas en la provincia de Cáceres, cuyo proba-
ble origen es una mayor extensión de los terrenos con riqueza ecoló-
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gica de esta provincia, en el caso de los delitos contra la flora y la 
fauna, el superior número de diligencias en Badajoz tal vez se identi-
fique con la propagación de la caza, con la que estuvieron mayor-
mente relacionados.

7. En los delitos de tráfico de drogas no se determinaron facto-
res que expliquen per se el notorio descenso acaecido en el número 
de diligencias incoadas, ya que no parece deberse a que haya descen-
dido el tráfico ilegal, sino a las dificultades para conseguir pruebas 
concluyentes contra las personas sospechosas de dedicarse a esta 
actividad. 

La cocaína pasó a ser la segunda sustancia estupefaciente –por 
volumen de aprehensión– consumida en Extremadura después del 
hachís y en detrimento de otra droga de mayor tradición hasta ahora 
como era la heroína, incluso detrás del variado catálogo de sustancias 
psicotrópicas y anfetaminas.

En la provincia de Badajoz se apuntaba la inquietante noticia de 
que los ciudadanos portugueses acostumbrarían a pasar a la misma 
para adquirir droga por la mayor facilidad en el acceso a ella y las 
mayores posibilidades de evitar la acción policial.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia (A Coruña)

En el año 2005 se incoaron 69.026 diligencias previas (un signifi-
cativo incremento de cerca del 12 por 100 sobre el año anterior), 
siendo indicativo el hecho de que de las mismas 6.283 (un 9 por 100) 
se archivaron por no ser los hechos constitutivos de delito, 33.869 se 
sobreseyeron por falta de autor conocido (un 49 por 100) y 4.877 fue-
ron declaradas faltas (un 7 por 100).

En cuanto a los procedimientos dirigidos al enjuiciamiento de los 
hechos, una de esas diligencias dio origen a un procedimiento ante el 
Tribunal del Jurado (otros 15 se incoaron directamente), se incoaron 
23 sumarios y 3.360 procedimientos abreviados. Los sumarios se con-
cretaron en la emisión de 30 calificaciones y los procedimientos abre-
viados se concretaron en la emisión de 2.901 calificaciones por delito 
(2.805 para enjuiciamiento ante el Juzgado de lo Penal y 96 ante la 
Audiencia).
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Con el actual catálogo de procedimientos, la visión de cómo la 
criminalidad se tradujo en procedimientos judiciales ha de ser necesa-
riamente completada a través del conocimiento de las diligencias 
urgentes, de las cuales se incoaron 2.153, de las que 1.457 terminaron 
con la formulación de calificación por parte del Ministerio Fiscal. 
La criminalidad dilucidada en este tipo de procedimiento fue princi-
palmente la referida a los delitos contra la seguridad del tráfico y los 
relacionados con violencia familiar. 

La delincuencia menor, que tiene su acogida en los juicios de fal-
tas, quedó reflejada en la incoación de 16.722 de estos procedimien-
tos, celebrándose 7.108 juicios. 

La delincuencia protagonizada por los menores susceptibles de 
actuación por vía de reforma se concretó en la incoación de 1.572 
diligencias preliminares, 419 expedientes de reforma y 209 escritos de 
alegaciones, aplicándose la actuación de la Fiscalía a 2.300 menores. 
La delincuencia de esta población tuvo sus más destacados hitos 
característicos en las conductas de robo con fuerza, robo con violencia 
y lesiones.

Desde un punto de vista cualitativo, cabe sintetizar los siguientes 
aspectos:

Delitos Incoaciones

Homicidio y sus formas 34
Lesiones 18.339
Maltrato familiar 686
Libertad 1.458
Integridad moral 976
Libertad sexual 221
Honor 227
Relaciones familiares 242
Patrimonio 30.886
Derechos de los trabajadores 1.040
Incendios forestales 156
Tráfico de drogas 131
Conducciones alcohólicas 296
Falsedades 190
Administración de Justicia 216
Orden público 278

1. En el caso de las muertes imprudentes acaecidas en acciden-
tes laborales, la cifra (9 incoaciones) se triplicó.

2. Las lesiones relacionadas con accidentes laborales se vieron 
duplicadas, hasta alcanzar la cifra de 971.
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3. En el campo de los delitos contra la libertad sexual los mayo-
res hitos fueron ocupados por las agresiones sexuales (129).

4. Entre los delitos contra las relaciones familiares el más cuali-
ficado lo fue el abandono de familia por impago de pensiones (121).

5. En el grupo de los delitos contra el patrimonio, las especies 
más caracterizadas –por su abundancia– fueron: el hurto (29.115), el 
robo con fuerza (8.418), el robo violento (477), el robo y hurto de 
vehículos (1.159), la estafa (1.323), la apropiación indebida (407) y 
los daños (6.555).

6. En los delitos contra los derechos de los trabajadores, la figura 
preponderante fueron los delitos contra la seguridad e higiene en el 
trabajo por imprudencia, con 971 incoaciones.

7. En el grupo de las falsedades fueron las documentales las que 
se presentaron como elemento más cualificado con 139 incoaciones.

8. El quebrantamiento de condena, con 154 incoaciones, fue el 
delito más caracterizado del grupo de los que atentan contra la Admi-
nistración de Justicia.

9. Fue el delito de desobediencia, con 171 asuntos, el más carac-
terizado del grupo de los delitos contra el orden público.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lugo

Las diligencias previas alcanzaron la cifra de 15.777, un leve 
incremento del 3 por 100 sobre el año anterior. A ello habría que unir 
los 569 procedimientos tramitados por el cauce procesal del juicio 
rápido, lo que hizo un total de 16.346 diligencias.

Lo anterior se tradujo en la elaboración de 1.088 escritos de acusa-
ción por delito (676 competencia de los Juzgados de lo Penal, 29 
competencia de la Audiencia Provincial y 369 por juicio rápido). A 
ellos hay que añadir 11 acusaciones formuladas en otros tantos proce-
dimientos ordinarios y 3 en procedimientos competencia del Tribunal 
de Jurado. En términos totales, supuso un incremento del 4 por 100 
respecto al año anterior, dándose el mayor incremento porcentual en 
los juicios rápidos, lo que cabría ligar con el aumento de escritos de 
acusación en materia de violencia doméstica y de género.

Cabe sintetizar las siguientes notas características:

1. En lo que se refiere a los delitos contra la vida, a lo largo del 
año 2005 se incoaron un total de 3 procedimientos por delito de homi-
cidio doloso, lo que no supuso una variación significativa con respecto 
a años anteriores. Se mantuvo una especial preocupación respecto a 
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las muertes acaecidas en el Centro Penitenciario de Monterroso, 4 en 
el año, en una tónica que se remonta a años atrás.

2. En el ámbito del delito de lesiones, se hizo patente la existen-
cia de un número considerable de casos de peleas en lugares de ocio y 
en las que alguno, cuando no todos los intervinientes, se hallaban bajo 
la influencia de bebidas alcohólicas. 

3. En el apartado referido a los delitos contra la libertad sexual, 
hay que poner de manifiesto que se mantuvo la tendencia ascendente 
del quinquenio en cuanto a delitos de agresión sexual, habiéndose 
llegado a la cifra de 30 en el 2005. La Fiscalía formuló a lo largo del 
año 2005 un escrito de acusación por delito de utilización de porno-
grafía infantil obtenida a través de Internet.

4. En el apartado referido a los delitos contra las relaciones 
familiares, se formularon 29 acusaciones en el 2005, la cifra más alta 
del quinquenio, siendo preponderantes los delitos de impago de pen-
siones que se constituyeron en el tipo más habitual dentro de los de 
esta clase, aunque cada vez se detectaron mayor número de denun-
cias derivadas del incumplimiento de las resoluciones judiciales en 
materia de régimen de visitas de los progenitores separados con sus 
hijos.

5. En el apartado referido a delitos contra el patrimonio y el 
orden socioeconómico, los datos cuantitativos de comisión de este 
tipo de delitos se mantuvieron estables en relación al año anterior. 

Ello no obstante, sí cabe hacer algunas apostillas:

– La tendencia ascendente operada en los delitos de robo con 
fuerza en las cosas.

– El vandalismo, como conducta social emergente de graves 
repercusiones.

6. Fueron particularmente relevantes las conductas relacionadas 
con el depósito de explosivos, que, sin conectarse con pretensiones de 
utilización criminal, sí suponen en si mismas un elevado riesgo poten-
cial.

7. El referente a los delitos contra los derechos de los trabajado-
res se definió mediante la incoación de un total de 12 procedimientos 
por violación de los derechos laborales o de la seguridad social, 7 por 
delitos contra la seguridad e higiene en el trabajo, 2 por delitos contra 
la seguridad e higiene en el trabajo por imprudencia y 4 por tráfico de 
mano de obra en el trabajo, con notorio aumento sobre al año anterior 
(17 diligencias).
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8. En el caso de los incendios forestales, bajaron los asuntos que 
llegaron a judicializarse con base suficiente para identificar a los posi-
bles responsables.

9. En materia de delitos de tráfico de drogas los datos estadísti-
cos permanecieron estables, ya que el número de escritos de acusa-
ción formulados por la Fiscalía de Lugo en esta materia a lo largo del 
año 2005 fue de 27, lo que viene a reiterar, con ligeras variaciones, las 
cifras obtenidas en años anteriores. Estuvieron ausentes los procesos 
con grandes incautaciones de droga.

10. En los últimos años un campo de actuación muy importante 
de la Fiscalía de Lugo lo han constituido los delitos contra la adminis-
tración pública. A lo largo del año 2005 se incoaron un total de 7 pro-
cedimientos por prevaricación administrativa, 5 por desobediencia de 
funcionario, 1 por violación de secretos 8 por malversación de cauda-
les públicos y 2 por fraudes, tratándose de un fenómeno con una clara 
tendencia al alza.

11. En el caso de los delitos contra la administración de justicia 
fue objeto de especial seguimiento la tendencia ascendente de los que-
brantamientos de condena de penas privativas del permiso de conducir 
y la detección de una cantidad apreciable de supuestos en los que se 
quebranta la medida cautelar o pena de alejamiento con consenti-
miento de la propia víctima. 

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ourense

En el año 2005 se incoaron 20.919 diligencias previas, lo que 
supuso un incremento del 5 por 100 respecto al año anterior. De ellas, 
se archivó el 18 por 100 por no ser los hechos constitutivos de delito, 
mientras que el 38 por 100 se sobreseyó por falta de autor conocido. 
De esas diligencias, fueron declaradas falta 1.275, lo que supuso un 
descenso respecto a años anteriores, algo que se conecta con la despe-
nalización de la figura de la conducción sin seguro de vehículos a 
motor.

Las diligencias previas fueron convertidas en 6 ocasiones en pro-
cedimientos ante el Tribunal del Jurado, 10 en Sumarios, y 737 en 
procedimientos abreviados, siendo de la relevante el dato de que se 
incoaron 443 diligencias urgentes, lo que supuso un incremento del 49 
por 100 sobre el año anterior.

La Fiscalía realizó 1.066 calificaciones por delito (708 competen-
cia de los Juzgados de lo Penal, 32 de la Audiencia y 326 emitidas en 
diligencias urgentes), lo que consolida una línea ascendente respecto a 
períodos anteriores.
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Se incoaron 6.071 juicios de faltas, de los que se celebra-
ron 2.891.

La delincuencia protagonizada por menores se caracterizó por la 
incoación de 225 diligencias preliminares (-10 por 100), 80 expedien-
tes de reforma (-12 por 100), con un correlato de 80 alegaciones, en 
las que la tipología más reiterada se refirió a conductas contra la pro-
piedad (siendo caracterizados, los actos vandálicos durante los fines 
de semana). La legislación reguladora se aplicó sobre 115 menores.

Desde el punto de vista cualitativo, cabe sintetizar los siguientes 
extremos:

1. Se incoaron 9 diligencias por homicidios, frente a las 14 del 
año anterior.

2. Se incoaron 5.446 diligencias por lesiones, siendo la cifra más 
caracterizada la de 2.044 en las dolosas y relevante cualitativamente la 
que se corresponde con el maltrato familiar (405), accidentes labora-
les (1.147) y accidentes de tráfico (1.750). 

3. Se incoaron 539 diligencias por delitos contra la libertad, con 
abrumadora preponderancia de conductas de amenazas y coacciones 
(410 y 112).

4. Entre los delitos contra la integridad moral, destacó el papel 
predominante de la violencia doméstica habitual, con 167 incoacio-
nes. 

5. Los delitos contra la libertad sexual acogieron 76 incoaciones, 
siendo la más caracterizada la figura de los abusos sexuales (27), 
donde cobraron cierto protagonismo los hechos acaecidos en círculos 
familiares y de inmigración.

6. Dentro de los delitos contra las relaciones familiares, las 131 
incoaciones estuvieron claramente protagonizadas por el delito de 
abandono de familia por impago de pensiones (97).

7. En los delitos contra el patrimonio, las 7.722 incoaciones 
tuvieron sus hitos más notorios en las figuras del hurto (3.044), los 
daños (1.927), el robo con fuerza (908) y el robo con fuerza en casa o 
local (892). Se hace especial mención de los actos vandálicos que tie-
nen como objeto el mobiliario urbano, como tiempo los fines de 
semana y como autores a personas jóvenes en situación de ocio y bajo 
la influencia del alcohol.

8. En una línea anual de constante incremento, que se achacó a 
la acción inspectora, hubo 29 incoaciones por delitos contra los dere-
chos de los trabajadores, prácticamente centradas en los delitos contra 
los derechos laborales o de seguridad social (28).
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9. En el ámbito medioambiental, se produjeron 28 incoaciones, 
estando caracterizado el incremento –respecto a periodos anteriores– 
en las conductas que afectan a la flora y fauna.

10. Los incendios forestales recogieron 568 incoaciones, con un 
incremento del 67 por 100 sobre el año anterior.

11. En el ámbito del tráfico de drogas se recogieron 107 
incoaciones, con un descenso del 205 por 100 respecto al año anterior, 
prácticamente centrado en el ámbito de las drogas que no causan 
grave daño a la salud, si bien se consideró que la principal causa de 
dicho descenso radicaba en la desaparición del ámbito penal de con-
ductas que afectaban exclusivamente a la Seguridad Ciudadana y a 
actuaciones meramente gubernativas.

12. La conducción alcohólica se concretó en 153 incoaciones de 
diligencias previas, aunque es obvio que a ellas deben ser sumadas 
244 diligencias urgentes que también tuvieron este objeto.

13. En el caso de las falsedades, las 81 incoaciones tuvieron su 
mayor exponente en las 71 que correspondían a falsedades documen-
tales.

14. Dentro de los delitos contra la Administración de Justicia 
(174 incoaciones), el claro protagonismo vino ocupado por los que-
brantamientos de condena, con 142 incoaciones, siempre ligados a 
medidas de prohibición de comunicación o de acercamiento, dictadas 
en el curso de procedimientos de violencia de género.

15. En los delitos contra el orden público, las 256 incoaciones, 
tuvieron su mayor exponente en las conductas de desobediencia 
(169).

16. La celebración de elecciones autonómicas trajo consigo la 
incoación de 15 asuntos relacionados con al legislación electoral.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Pontevedra

A lo largo del año 2005 se incoaron 87.168 diligencias previas, 
poco más de un 1 por 100 menos que el año anterior, y 1.935 diligen-
cias urgentes. Sobre tales bases, se incoaron 2.845 procedimientos 
abreviados y 46 sumarios. Hubo una tónica general de estabilidad –en 
relación con los últimos años– en cuanto a la incoación de proce-
dimientos.

Una mayor aproximación a la incidencia de la criminalidad la 
permite el conocimiento del número de calificaciones por delito, que 
fue, en cómputo total, de 3.447, lo que supuso una subida del 3 
por 100 respecto al año anterior, en una tendencia al alza de los últi-
mos años.
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La delincuencia de menores se caracterizó por la incoación 
de 1.988 diligencias preliminares, 559 expedientes de reforma y 354 
escritos de alegaciones, cifra ésta última que sí supuso un incremento 
muy relevante (164 por 100) respecto al año anterior, si bien la causa 
de esto fue más técnica que propiamente criminológica, debida sin 
duda a la agilización de procedimientos en trámite.

La delincuencia menor, que se articuló a través de la incoación de 
juicios de faltas, se cifró en la existencia de 18.492 procedimientos de 
esta naturaleza y la celebración de 7.753 juicios. Ello supuso una 
notable disminución en la incoación del 27 por 100 respecto al año 
anterior, lo que se conecta con la destipificación de la conducción 
automovilística sin seguro. La incoación de faltas de enjuiciamiento 
rápido ascendió a 1.600 procedimientos.

Un análisis cualitativo de la criminalidad se sintetiza en los 
siguientes apartados:

1. Se mantuvo relativamente estable, con rebaja de 3 procedi-
mientos, la incoación en materia de delitos contra la vida –asesinatos 
y homicidios– (39 incoaciones).

2. Igual nota de estabilidad cabe aplicar a las lesiones (26.460 
incoaciones, sin contabilizarse las lesiones imprudentes sucedidas en 
el curso de accidentes laborales).

3. Los malos tratos en el ámbito familiar generaron 1.474 
incoaciones (incluidas diligencias previas y urgentes), lo que supuso 
una estabilización hacia abajo de la tónica de años anteriores, si bien 
las peculiaridades del fenómeno que está detrás incitan a la prudencia 
a la hora de sacar conclusiones o hacer previsiones.

4. En los delitos contra la libertad, el elevado número de 
incoaciones (1.287, contabilizando tanto diligencias previas como 
urgentes) respondió a un sustrato de delincuencia menor tramitada, la 
mayor parte de las veces, como juicios de faltas.

5. En el caso de los delitos contra al libertad sexual, el número 
total de incoaciones (207 –diligencias previas y urgentes–) tuvo su 
mayor protagonismo en el caso de las agresiones sexuales (131), 
habiéndose producido un descenso respecto a años anteriores, res-
pecto al que se sospecha que haya tenido su origen más en razones de 
fidelidad estadística que en auténticas causas criminológicas.

6. Los delitos contra las relaciones familiares presentaron 465 
incoaciones (diligencias previas y urgentes), capitalizadas por los 
delitos de abandono de familia (194) y de impago de pensio-
nes (271).
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7. Los delitos contra el patrimonio fueron los de comisión más 
frecuente, resultando los más significativos los siguientes datos, que 
acumulan tanto las diligencias previas como las urgentes:

Hurto 12.186
Robo con fuerza 7.066
Robo con fuerza en casa habitada 88
Robo con violencia o intimidación 435
Robo o hurto de vehículos 494
Extorsión 8
Apropiaciones indebidas 75
Estafas 1.301
Alzamiento de bienes 33
Total de los anteriores 1.709
Dolosos 5003
Culposos 68
Propiedad industrial 120
Propiedad intelectual 36

Se registró un incremento del 7 por 100 en los hurtos, 18 por 100 
en las estafas y ligero en los daños dolosos, si bien respondiendo estos 
últimos a un régimen de fluctuaciones a lo largo del quinquenio. Esta-
bilidad en los robos con fuerza y delitos contra propiedades especiales 
y disminución en los robos violentos y robos y hurtos de uso. 

8. La delincuencia contra la ordenación del territorio y medio 
ambiente se tradujo en 45 incoaciones (incluidas previas y urgentes), 
con 20 incoaciones en los delitos medioambientales y 24 en los otros.

9. En los delitos contra la seguridad del tráfico, en un total
de 943 incoaciones, la figura más caracterizada fue la de la conduc-
ción etílica, observándose un descenso del 12 por 100 respecto al año 
anterior.

10. En materia de tráfico de drogas se registraron 938 incoacio-
nes, de las que 458 correspondieron a drogas de grave daño a la salud 
y 480 de las demás, si bien, con un criterio de real incidencia sobre la 
criminalidad, hay que precisar que el número de estos delitos que fue-
ron efectivamente calificados, tanto ante la Audiencia como ante los 
Juzgados de lo Penal, fue de 80, es decir, prácticamente los mismos 
que en 2004 que fueron 84.

11. Las falsedades registraron 264 incoaciones.
12. En los delitos contra el orden público, la cifra total de 503 

incoaciones, tuvo su principal hito en las conductas de desobediencia, 
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con 330 incoaciones. Hubo un descenso promediado de aproximada-
mente un 24 por 100 en casi la totalidad de las modalidades.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears

En la Comunidad se incoaron 115.008 diligencias previas, un 16 
por 100 menos que el año anterior, aunque hay que valorar que tam-
bién se incoaron 3.120 diligencias urgentes, un 4 por 100 menos que 
el año anterior. Dicha información se corresponde con la de incoación 
de determinados procedimientos; así: 21.961 juicios de faltas, que 
dieron lugar a la celebración de 9.563 juicios, 4.327 procedimientos 
abreviados y 204 sumarios; el número total de calificaciones por 
delito formuladas fue de 3.986 (de las cuales 1.865 lo fueron en el 
curso de diligencias urgentes).

Desde un punto de vista cualitativo, se resumen los hitos más 
característicos, bien por la naturaleza de los hechos, bien por su inci-
dencia numérica:

Delito Incoaciones  por 100 año anterior

Homicidio y sus formas 60 -25 por 100
Lesiones 20.084 +3 por 100
Libertad 1.651 +8 por 100
Libertad sexual 323 +7 por 100
Honor 86 -20 por 100
Relaciones familiares 417 +7 por 100
Patrimonio 62.282 -2 por 100
Hacienda Pública y Seguridad Social 26 +550 por 100
Derechos de los trabajadores 303 +137 por 100
Ordenación del territorio y medio ambiente 36 +64 por 100
Incendios forestales 11 -45 por 100
Tráfico de drogas 268 -24 por 100
Conducción alcohólica 828 -8 por 100
Falsedades 341 -6 por 100
Administración de Justicia 315 Estable
Orden público 332 -17 por 100

1. En el ámbito de los delitos de homicidio y sus formas destaca-
ron las incoaciones por homicidio (45).

2. En el caso de las lesiones, las que se refieren a maltrato fami-
liar alcanzaron la cifra de 2.564 y las imprudentes 3.484, diferencián-
dose, además las relacionadas con accidentes laborales, con una cifra 
de 1.000.
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3. Dentro de los delitos contra la libertad sexual, las especies 
más caracterizadas fueron las agresiones sexuales (151) y los abusos 
sexuales (84).

4. En los delitos contra las relaciones familiares, las figuras pre-
ponderantes fueron el impago de pensiones (240) y el abandono de 
familia (127).

5. Los delitos contra el patrimonio, sin lugar a dudas los más 
abundantes dentro del conjunto, presentaron sus números más rele-
vantes en los siguientes aspectos: hurto (31.908), robo con fuerza 
(18.146), daños 5.479), robo y hurto de uso de vehículos (2.571), 
estafa (1.310) y robo con violencia (1.274).

7. El fuerte incremento porcentual de los delitos contra la 
Hacienda Pública y la Seguridad Social se debió fundamentalmente a 
la incoación de 17 defraudaciones tributarias.

8. En el caso de los delitos contra los derechos de los trabajado-
res, la mayoritaria presencia correspondió a los delitos contra los 
derechos laborales o de la Seguridad Social.

9. Se produjeron 16 incoaciones por delitos contra la ordenación 
del territorio y 12 por delitos contra los recursos naturales y el medio 
ambiente por imprudencia.

10. Acompañando a los delitos de conducción alcohólica (y, 
posiblemente, con algún hecho de similar naturaleza), hay que hacer 
mención a 113 incoaciones por conducción temeraria).

11. Dentro de las falsedades, las estrictamente documentales 
ascendieron a 260 incoaciones.

12. En los delitos contra la Administración de Justicia, el princi-
pal papel fue ocupado por los quebrantamientos de condena (265).

13. Los delitos contra el orden público tuvieron su principal 
referencia en los delitos de desobediencia (209).

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de La Rioja

El número de diligencias previas incoadas fue de 13.630, por lo 
que disminuyó en un 5 por 100 la cifra del año anterior, siendo los 
Juzgados del partido judicial de Logroño los que aglutinaron la mayor 
carga. La cifra ha de completarse con las 1.265 diligencias urgentes 
que se incoaron.

Se tramitaron como juicios de faltas 6.318 asuntos (905 inmedia-
tos).

La naturaleza de la delincuencia trasladada a procedimientos se 
observa gráficamente en el hecho de que el Ministerio Fiscal for-
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muló un total de 1.355 calificaciones por delito, siendo significativo 
que el 59 por 100 (799) lo fueron en diligencias urgentes y aún más 
significativo que en ese tipo de procedimientos se produjeran 573 
sentencias por conformidad del acusado (el 72 por 100 de las califi-
caciones).

La delincuencia en materia de violencia de género dio lugar a la 
celebración de 196 órdenes de protección y 206 medidas de ale-
jamiento.

Desde un punto de vista cualitativo, lo más característico resulta lo 
siguiente:

Muertes imprudentes 2 (1 en accidente laboral)

Lesiones

3.703: disminuyeron las dolosas, encua-
drándose 268 de ellas en la violencia 
familiar y 36 en el campo de los acci-
dentes laborales.

Libertad 380 diligencias

Libertad sexual 85 diligencias (se consolidó un descenso 
respecto al año anterior)

Honor 132 diligencias: se produjo un notable 
incremento respecto al año anterior.

Relaciones familiares 133 diligencias (descenso respecto al 
año anterior)

Patrimonio 8.297 diligencias previas

Derechos de los trabajadores y de la 
Seguridad Social 45 diligencias

Ordenación del territorio y medio 
ambiente 4 diligencias

Conducción etílica
501 diligencias (previas y urgentes –se 
incluyen las conductas con resultado 
lesivo–)

Tráfico de drogas 39 procedimientos (un 50 por 100 
menos que el año anterior)

Incendios 17 procedimientos (11 forestales)

Falsedades 97 diligencias (incremento notable res-
pecto al año anterior)

Administración de Justicia 164 causas

Orden público 102 causas (descenso notable frente al 
año anterior, lo que confirma tendencia)

Como premisa general, se situó la Comunidad en un marco de baja 
delincuencia, resultando especialmente relevante el hecho de que el 
importante incremento de población real, principalmente caracteri-
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zado por la llegada de emigrantes extranjeros, ha tenido una clara 
incidencia en el progreso económico del territorio y no, paralela-
mente, en la subida de tasas delincuenciales.

1. En el capítulo de muertes dolosas, no se produjo ninguna con-
sumada.

2. En el capítulo de los delitos contra la libertad, merecieron 
especial mención las conductas que se desarrollan en el marco de la 
conflictividad laboral y escolar y que antes permanecían en ámbitos 
extrapenales.

3. En el caso de los delitos contra el honor fue referencia impor-
tante el incremento de las conductas que tienen como sujetos pasivos 
a agentes de la autoridad y funcionarios públicos, observándose ade-
más una tendencia hacia el mayor rigor punitivo.

4. En el caso de los delitos contra las relaciones familiares, algo 
más de la mitad de las conductas (78) fueron delitos de impago de 
pensiones, aunque fue significativa la rebaja respecto del número de 
causas incoadas por esta materia en el año anterior. 

5. Los delitos contra el patrimonio ocuparon prácticamente el 60 
por 100 de las diligencias que se incoaron, siendo mayor la incidencia 
en las conductas de hurto (3.044), robo con fuerza (2.369) y daños 
1.863) y muy escasa la de conductas violentas.

6. En el ámbito de los delitos contra la seguridad del tráfico el 
Ministerio Fiscal formuló acusación en 368 ocasiones.

7. En el caso de los delitos relacionados con el tráfico de drogas, 
fueron mayoría los referidos a sustancias que causan grave daño a la 
salud, apreciándose un incremento en el manejo de cocaína y drogas 
sintéticas. La definición delincuencial resultó muy gráfica: con grupos 
familiares marginados en el caso de la heroína, grupos de origen sud-
americano en el de la cocaína, magrebíes en el caso de hachís y jóve-
nes ligados a lugares de esparcimiento en cuanto a las drogas 
sintéticas.

8. Respecto a los incendios forestales, se hizo hincapié en las 
dificultades de determinación de autoría y culpabilidad y en la necesi-
dad de aplicar medidas extrapenales (en materia de protección del 
suelo) para hacer desistir a los posibles autores de una conducta orien-
tada a la consecución de expectativas económicas.

9. En el grupo de los delitos contra la Administración de Justicia 
fue preponderante la comisión de delitos de quebrantamiento de con-
dena (118 de las 164 causas), que se materializaron en el incumpli-
miento de las penas de privación de permisos de conducir, no retorno 
de permisos penitenciarios y violación de medidas cautelares de pro-
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tección de víctimas, donde se registró un incremento muy notable 
respecto al año anterior.

10. En el caso de los delitos contra el orden público, destacó la 
existencia de delitos de orden público conectados con el fenómeno de 
la violencia urbana callejera protagonizada por las conocidas como 
«tribus urbanas», en este caso de corte «ideológico».

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid

1. Actividad de que conoce el Tribunal Superior de Justicia.

La actividad de la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid ha mantenido durante el año 2005 la misma tónica que 
en los años precedentes, incoando 79 asuntos, 3 de los cuales fueron 
Diligencias Previas, lo que supuso un ligero incremento en relación 
con los 73 del año 2004.

Finalmente, los procedimientos penales de la Sala Civil y Penal se 
dirigieron durante el año 2005 contra las siguientes personas:

2005

Jueces 22
Magistrados 40
Fiscales 4
Otros aforados 5
Otros no aforados 4
Magistrados de la A. Provincial 10

Al igual que los años anteriores, se mantuvo la tendencia de estar 
dirigidos la mayor parte de los procedimientos tramitados por la Sala 
contra Jueces y Magistrados (10 procedimientos fueron dirigidos con-
tra Magistrados integrantes de alguna de las Secciones de la Audien-
cia Provincial).

2. Actividad de que conocen los Juzgados de Instrucción.

Durante el año 2005, los 50 Juzgados de Instrucción y los 4 Juzga-
dos de Violencia sobre la Mujer de Madrid capital, y los 89 Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción de la Región, han incoado un total 
de 675.636 Diligencias Previas (7 por 100 más que en el año ante-
rior). 
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Las cifras globales mencionadas se distribuyeron del siguiente 
modo entre la capital y la región: 

DP Juzgado  Porcentaje sobre 
año anterior

Porcentaje sobre 
total provincial DPV Fiscalía

Madrid Capital 388.391 +3,25 por 100 57 por 100 296.257
Alcalá de Henares 65.287 +7,81 por 100 10 por 100 63.927
Móstoles 82.901 +13,85 por 100 12 por 100 71.832
Leganés-Getafe 60.492 +12,48 por 100 9 por 100 56.260
Norte 78.565 +9,29 por 100 12 por 100 68.660
TOTAL 675.636 100 por 100 100 por 100 556.936

En términos porcentuales, se ha acortado la distancia existente 
entre la capital y el resto de la región, ya que en Madrid se han incoado 
el 57 por 100 de las Diligencias Previas totales (-2 por 100 2004) y en 
los Juzgados de la región el 43 por 100 restante. 

Existe, por lo tanto, una tendencia uniforme, consolidada clara-
mente, de aumento de las Diligencias Previas en los Juzgados de la 
provincia en detrimento de los de Madrid capital, tal y como se 
observa en el cuadro que a continuación se expone:

Año Total Capital Región

2001 566.811 61,7 por 100 38,2 por 100
2002 611.249 61,9 por 100 38,07 por 100
2003 635.612 61,38 por 100 38,62 por 100
2004 632.225 59,49 por 100 40,59 por 100
2005 675.636 57,48 por 100 42,52 por 100

A estas cifras hay que añadir el número de Diligencias Urgentes 
de juicio rápido incoadas durante el año 2005 que fueron 13.575, 
2.228 más que en 2004, de las que se transformaron, bien en Diligen-
cias Previas bien en Juicio de faltas, 4.064, quedando, en suma, como 
Diligencias Urgentes, 9.511.

Tales Diligencias Urgentes se distribuyeron entre Madrid capital y 
las Adscripciones de la siguiente forma:

Incoadas Transformadas

Madrid 8.172 2.441
Norte 1.787 542
Alcalá 1.176 363
Móstoles 1.162 389
Getafe-Leganés 1.278 309

Por lo tanto, el número total de procedimientos incoados durante el 
2005, computando las Diligencias Previas y las Diligencias Urgentes de 
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juicio rápido fue de 685.147, lo que implicó un aumento del 6,60 por 100 
respecto al año anterior. El desglose se hace de la siguiente manera:

Lugar Procedimientos totales incoados Porcentaje año anterior

Madrid 394.122 +3,49 por 100
Alcalá de Henares 66.100 +6,71 por 100
Móstoles 83.674 +13,94 por 100
Getafe-Leganés 61.461 +12,79 por 100

Las cifras anteriores tuvieron un factor determinante en los proce-
dimientos que acaban ante los órganos de enjuiciamiento por haberse 
avanzado en la determinación de responsabilidades. Así:

Tipo de procedimiento Incoaciones  Porcentaje

Procedimientos abreviados
– Audiencia
– Juzgados

18.151
875

16.954
+3 por 100

Sumarios
– Audiencia

837
709 +21 por 100

Juicios de faltas ordinarios
– Celebrados

134.735
42.851 -5 por 100

Juicios de faltas inmediatos
– Celebrados

9.163
8.187 +1 por 100

En cuanto a las calificaciones en el procedimiento abreviado y en 
el Sumario, el total fue de 14.891, un 4,4 por 100 más que en año 
2004, en el que se efectuaron 14.246. A dicha cifra hay que añadir las 
calificaciones efectuadas en los juicios rápidos, que fueron 8.175, y 
las realizadas en los procedimientos de Violencia sobre la Mujer que 
ascendieron a un total de 1.769, lo que arroja el resultado final de 
24.835 calificaciones.

Desde un punto de vista cualitativo, la delincuencia se desarrolló 
en torno a las siguientes líneas generales:

1.º La delincuencia de la Comunidad estuvo fundamentalmente 
caracterizada por la comisión de delitos contra el patrimonio (funda-
mentalmente hurtos y robos con fuerza y, a más distancia, daños y 
robos violentos). Ello no obstante, el año 2005 contempló un descenso 
del 20 por 100 en incoaciones (diligencias previas y juicios rápidos) 
respecto al anterior (331.380). Estos delitos constituyeron el 71 por 
100 de toda la delincuencia registrada (78 por 100 el año anterior).

2.º Tras los delitos contra el patrimonio, se situaron –por su 
importancia cuantitativa– los delitos contra las personas, donde los de 
lesiones fueron los más caracterizados, con 51.219 diligencias previas 
y juicios rápidos (6 por 100 más que el año anterior).



220

De entre los anteriores, aun menores en número, los delitos de 
homicidio y sus formas, por su peculiar naturaleza, estuvieron espe-
cialmente presentes, registrándose 201 homicidios (13 más que 
durante el año 2004), aunque en el ámbito de los homicidios consu-
mados, se produjeron 59 muertes violentas (2 menos que en el año 
anterior), de las que en la capital acaecieron 34, la cifra más baja del 
quinquenio.

Los delitos de maltrato familiar aumentaron, debiéndose ello sin 
duda al hecho de haber sido transformadas en delito conductas que 
hasta entonces constituían mera falta. Se registraron 8.153 Diligencias 
Previas por el delito del art. 153 y 3.234 juicios rápidos por delitos de 
violencia doméstica, lo que supuso incrementar la cifra del año ante-
rior en forma notable.

3.º A continuación, se situaron los delitos contra la seguridad 
colectiva con un total de 8.073 procedimientos registrados entre Dili-
gencias Previas y Juicios rápidos, de los que la inmensa mayoría 
(5.478) correspondió a conducciones alcohólicas.

4.º Finalmente, reseñar el mantenimiento del alza en los delitos 
contra la libertad sexual, si bien con un incremento menor que en años 
anteriores, ya que los 1.336 del año 2005 sólo supusieron 14 más que 
el año anterior.

5.º En el caso de los delitos contra los derechos de los trabajado-
res, se registraron 240 (+8 por 100).

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Murcia

Se han incoado 121.833 diligencias previas y 3.088 diligencias 
urgentes. El número de diligencias previas supuso un incremento del 
14 por 100 respecto al año anterior.

La situación, valorando comparativamente el año 2005 y el ante-
rior, se resume en el siguiente cuadro:

Muertes dolosas 54 procedimientos: notable incremento 
Lesiones dolosas 19.309 procedimientos: notable incremento 
Maltrato familiar 2.056 diligencias previas: disminución prácticamente 

en la mitad en los casos de violencia habitual
Lesiones relacionadas con 
accidentes laborales

1.062 diligencias: se mantiene la tónica

Delitos contra la libertad 2.449 procedimientos: línea estable, salvo en las 
amenazas condicionales (431 procedimientos), que 
se incrementan prácticamente en dos tercios
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Delitos contra la libertad 
sexual

417 procedimientos: destacó el incremento por 
agresiones sexuales (175) y la existencia de 3 por 
pornografía infantil.

Delitos contra la intimidad, 
derecho a la propia imagen e 
inviolabilidad de domicilio

28 procedimientos: importante disminución, 
primando el delito de allanamiento de morada (25)

Delitos contra el honor 266 procedimientos: ligera disminución 
Delitos contra las 
relaciones familiares

976 procedimientos: se produjo una disminución, con 
fuertes caracterizaciones:
– Quebrantamiento de los deberes de custodia: 40
– Abandono de familia: 253.
– Impago de pensiones: 663
– Abandono de menores: 7

Delitos contra el patrimonio Tónica general de mantenimiento, si bien fue 
característico el incremento de casi un 50 por 100 
en los robos violentos (2.818) y leve en los hurtos 
(23.110).

Delitos contra la Hacienda 
Pública y Seguridad Social

15 procedimientos: importantísima disminución, 
hasta casi ser una tercera parte de los del año 
anterior.

Delitos contra los derechos 
de los ciudadanos 
extranjeros

13 procedimientos (tráfi co ilegal de personas): se 
mantuvo la tónica.

Ordenación del territorio 137 procedimientos: notable descenso de más del 50 
por 100

Medio ambiente 24 procedimientos: notable descenso de más del 50 
por 100

Incendios forestales 42 procedimientos: disminución del 35.
Incendios no forestales 675 procedimientos: importantísimo incremento de 

casi dos terceras partes
Delitos en el tráfi co 
automovilístico

Hubo una tónica muy acentuada en la disminución de 
procedimientos:
–  Conducción etílica: 500 procedimientos (descenso 

de casi un 50 por 100)
–  Conducción temeraria: 69 procedimientos 

(descenso de casi dos tercios)
–  Creación de riesgos para la circulación: 45 

procedimientos (descenso de casi dos tercios)
Falsedades Se produjeron dos sensibles disminuciones:

–  Falsifi caciones de documentos, ofi ciales y 
mercantiles: 282 

–  Usurpación de funciones: 12 (descenso de casi dos 
tercios)

Administración de Justicia Se produjeron dos sensibles disminuciones:
–  Acusación y denuncia falsa: 64 (casi un 50 por 100).
– Quebrantamientos de condena: 319 
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Delitos contra el orden 
público

Se produjeron tres sensibles disminuciones:
– Atentado: 123 (descenso de casi dos tercios)
– Resistencia: 135 (descenso de casi dos tercios)
– Desobediencia: 440 (descenso de un tercio)

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Navarra

Durante el año 2005 se incoaron 46.547 diligencias previas, un 17 
por 100 más que en el año anterior, lo que confirma el proceso ascen-
dente que se viene registrando durante los últimos años, aunque las 
variables delincuenciales que más pueden preocupar a la ciudadanía 
se mantuvieron dentro de una cierta estabilidad.

Un dato que concreta la presencia real de la delincuencia se halla 
en la formulación de escritos de acusación por el Ministerio Fiscal, lo 
que se produjo en 2.408 ocasiones, con un incremento del 12 por 100 
respecto al período anterior. En dichos escritos se hacía referencia a la 
comisión de 2.746 delitos. De su desglose se hará más adelante por la 
utilidad que ello pueda tener.

El análisis cualitativo de la delincuencia se traduce en los siguien-
tes términos:

Muertes dolosas 10 procedimientos (con 4 consumaciones): se for-
mularon 7 acusaciones. Se mantiene una situación 
estable.

Integridad física 8.048 procedimientos (leve incremento). Se formula-
ron 211 acusaciones por delitos de lesiones y 419 por 
maltrato familiar.

Libertad sexual 198 causas (notable incremento). Se formularon 40 
acusaciones. Se consolidó una línea de incremento 
presente en los últimos años.

Libertad en general 864 causas. Se formularon 33 acusaciones.
Patrimonio –  Hurto: 13.972 (mínimo incremento). Se formula-

ron 65 acusaciones.
–  Robos con fuerza: 5.387 diligencias previas 

(apreciable incremento). Se formularon 171 acu-
saciones.

–  Robos violentos: 499 diligencias previas (aprecia-
ble incremento). Se formularon 77 acusaciones.

– Estafas: 1.104 (leve descenso)
– Daños dolosos: 4.360

Delitos Fiscales 17 causas (notable incremento)
Tráfico de drogas 379 diligencias previas (incremento en torno al ter-

cio). Se formularon 62 acusaciones.
Falsedades documentales Se formularon 68 acusaciones.
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Conducción etílica Se formularon 754 acusaciones.
Delitos contra la 
Administración de Justicia

Se formularon 215 acusaciones (especial incidencia: 
166 por quebrantamiento de condena y 38 por que-
brantamiento de medidas cautelares).

Delitos contra el orden 
público

Se formularon 162 acusaciones (especial incidencia: 
74 por atentado)

1. Respecto a los delitos de lesiones, se achacó su incremento a 
las modificaciones de tipificación operadas en el ámbito de la violen-
cia de género por la conversión de faltas en delitos, además de la 
mayor concienciación hacia la denuncia operada en las víctimas.

2. En el caso de los delitos contra la libertad, se destacó la pro-
clividad de estos procedimientos a terminar como archivos por perdón 
del ofendido o a culminar en juicios de faltas.

3. En los delitos contra el patrimonio se hicieron las siguientes 
puntualizaciones:

– El engrosamiento de las cifras de hurtos por causas ajenas al 
ámbito penal y que, por diversas circunstancias, pasaron por la pre-
sentación de denuncias policiales.

– En el generalizado incremento de los robos, se mostró una espe-
cialísima preocupación por aquellos que se cometen en viviendas 
unifamiliares.

– Se conecta la disminución en los delitos de estafa con la infor-
mación suministrada desde medios privados y de comunicación.

– El importante número de daños dolosos se asoció a conductas 
que se desarrollan mediante el deterioro de bienes públicos durante 
circunstancias de pretendido esparcimiento.

4. En el caso de los delitos fiscales, se hizo hincapié en la mayor 
actividad de la Hacienda Foral para acentuar la persecución penal en 
aquellos supuestos de fraudes de IVA. por adquisiciones materializa-
das a través de movimientos reales o ficticios de mercancías en espa-
cios comunitarios.

5. En el fuerte incremento operado en el caso de los delitos rela-
cionados con el tráfico de drogas se hizo una clara referencia a la 
aparición de nuevas sustancias (drogas de diseño) como catalizador de 
la situación.

6. En el caso de las falsedades documentales, la atención se cen-
tró en la aparición de modalidades relacionadas con la inmigración de 
extranjeros y la panoplia documental que ello trae consigo, especial-
mente en lo que se refiere a permisos de conducir.
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7. Para la Fiscalía fueron objeto de especial preocupación las 
alteraciones del orden público vinculadas al incremento de actuacio-
nes en apoyo a grupos extremistas y cierta efervescencia del ejerci-
cio –a veces desviado– del derecho de reunión y manifestación 
vinculado a motivaciones de lo más variopinto que, podría enten-
derse, parecen tener un clima especialmente propicio en la Comuni-
dad Autónoma.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Álava

Se incoan 16.161 diligencias previas (-5 por 100 año anterior) y 
938 diligencias urgentes (se mantienen), concentrándose la mayor 
parte de la carga de trabajo provincial en los Juzgados de Vitoria, con 
mucha menor incidencia en los de Amurrio.

El Juzgado de Violencia sobre la Mujer (con recorrido tan sólo 
durante medio año) incoó 162 diligencias previas y 135 urgentes.

La provincia incoa 4.871 juicios de faltas (3.695 ordinarias y 
1.176 urgentes). Ello supone un descenso del 8,92 por 100 respecto al 
año anterior.

El grueso de la acción penal se desarrolló en los Juzgados, donde 
se dictaron 1.032 sentencias, de ellas 476 por vía de conformidad en 
diligencias urgentes (37 del Juzgado de Violencia sobre la Mujer). La 
Audiencia Provincial dictó 19 sentencias, cerca de la mitad de las mis-
mas (8) por delitos contra la salud pública.

En el orden cualitativo, lo más significativo resulta lo siguiente:

Delitos contra el patrimonio 11.254 incoaciones
Delitos contra la libertad sexual 78 incoaciones

Delitos de falsedad 58 incoaciones

Delitos contra la seguridad del tráfico 395 calificaciones en diligencias urgentes

Delitos contra el honor 36 incoaciones
Tráfico de drogas 44 incoaciones

1. Los delitos contra el patrimonio constituyen prácticamente 
el 70 por 100 de las incoaciones provinciales, con un descenso del 8 
por 100 respecto del año anterior, con lo que se vuelve a la tónica del 
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último período, aunque la forma más violenta –el robo con violen-
cia– es la especie que registra un mayor incremento (245 incoaciones/
+7 por 100 del año anterior).

2. Los delitos contra la vida y la integridad física tienen su mejor 
caracterización en 3 muertes dolosas, manteniéndose como más signi-
ficativo, a la baja, el número de lesiones (2.219/-8 por 100 año ante-
rior).

3. En los delitos contra la libertad sexual se produce una impor-
tante baja respecto al año anterior, con 78 incoaciones (-24 por 100), 
con la cifra más baja del cuatrienio.

4. Los delitos contra la libertad confirman la tónica de descenso 
anunciada, con 278 incoaciones (-8 por 100 año anterior).

5. El relevante apartado de los delitos de terrorismo y contra el 
orden público mantiene la inexistencia de atentados terroristas y 
actos de violencia callejera. En otros ámbitos delictivos, las cifras 
son extraordinariamente comedidas, siendo el más relevante el des-
censo en los delitos de atentado (11 incoaciones/-69 por 100 año 
anterior).

6. En el caso de los delitos contra la seguridad del tráfico, la 
mayor parte de ellos tienen acomodo en las diligencias urgentes (395 
calificaciones, lo que supone un fuerte incremento del 38 por 100 res-
pecto al año anterior), donde la mayor parte de las veces se llega a una 
sentencia de conformidad.

7. En los delitos contra el honor, se consolida la tendencia a la 
baja iniciada el año anterior (36 incoaciones, con preponderancia de 
delitos de injuria –30).

8. En materia de tráfico de drogas, se aprecia un notorio des-
censo en procedimientos, lo que en el caso de las que causan 
grave daño a la salud, con 7 procedimientos, se traduce en un –32 
por 100 respecto al año anterior, mientras que las demás, con 37 
procedimientos, descienden en un 31 por 100 respecto al mismo 
año.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa

Los datos en el orden cualitativo se resumen de la siguiente 
forma:
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Delitos contra el patrimonio 22.584 diligencias previas incoadas (-1,5 
por 100 año anterior)

Delitos contra las personas – 3.918 procedimientos.
– 20 causas por muertes violentas.
–  1.339 procedimientos por lesiones en el 

ámbito doméstico o familiar.
Delitos contra la libertad sexual 155 incoaciones, con preponderancia de las 

agresiones sexuales (90)
Delitos contra la libertad –  766 incoaciones (-10 por 100 año ante-

rior)
–  565 procedimientos (+5,4 por 100 año 

anterior)
Delitos contra la seguridad del tráfico 1.152 incoaciones/796 calificaciones
Tráfico de drogas 220 incoaciones (+34 por 100 año 

anterior)/54 calificaciones
Delitos de terrorismo 14 acciones

1. En cuanto a los delitos contra el patrimonio, cabe destacar los 
siguientes extremos:

– El número de causas incoadas (22.584 diligencias previas –más 
85 diligencias urgentes–) supone una disminución del 1,5 por 100 
respecto al año anterior, suponiendo el peso del 70 por 100 de las cau-
sas incoadas en los Juzgados de la provincia, destacando estadística-
mente los delitos de hurto, robo con fuerza y daños, si bien lo más 
significativo es el descenso en incoaciones de conductas relativas a 
robos y hurtos de uso de vehículos de motor, daños y delitos contra la 
propiedad intelectual).

– La Fiscalía deduce un mayor clima de sensación de seguridad 
ciudadana y una mayor concienciación social en cuanto a los delitos 
contra la propiedad intelectual.

2. En cuanto a los delitos contra las personas, lo más caracterís-
tico resulta el hecho de que se produzca una leve disminución global, 
si bien, en contrario, se registra un notable incremento en las especies 
más violentas, con mayor protagonismo en los delitos de lesiones (64 
por 100 del global del grupo) y, cualificada y alarmantemente, en el 
caso de las lesiones generadas en ámbitos de violencia doméstica.

3. En los delitos contra la libertad sexual se consolida la tenden-
cia descendente de los últimos años.

4. En los delitos contra la libertad se consolida la tendencia des-
cendente de los últimos años.



227

5. En los delitos contra el orden público, se consolida la tendencia 
ascendente de años anteriores, con el avance más significativo en los 
delitos de atentado (205 incoaciones –+20 por 100 año anterior).

6. Los delitos contra la seguridad del tráfico, por conducción 
etílica, tienen una incoación repartida entre diligencias previas (721) y 
urgentes (431), si bien, a la hora de calificar se instaura un diferente 
equilibrio (365 en diligencias previas y 431 en diligencias urgentes, en 
la mayoría de los casos por el delito de conducción etílica).

7. En los delitos de tráfico de drogas tóxicas, sustancias estupe-
facientes y psicotrópicas lo más característico es el incremento del 34 
por 100 en la incoación de causas respecto al año anterior (220), lo 
cual ha dado lugar a 54 acusaciones fiscales, mayoritariamente referi-
das a drogas distintas a las que causan grave daño a la salud.

8. Respecto a los delitos que se enmarcan en conductas terroris-
tas, la Fiscalía registra 14 acciones de esta naturaleza, solo una de las 
cuales produjo indirectamente lesiones de escasa entidad.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco (Bilbao)

A lo largo del año 2005 se incoaron 70.839 diligencias previas, 
lo que supuso un incremento del 1,80 por 100 respecto al año ante-
rior. Las recientes reformas procesales hacen que ello deba ser 
puesto en relación con el número de diligencias urgentes, que fue de 
2.330, manteniéndose el incremento antedicho si se totalizan ambos 
tipos de procedimiento y se relacionan con el año anterior. Se llegó 
así a la cifra más alta del quinquenio, lo que parece consolidar una 
tendencia.

También ofrece datos sobre la realidad e impacto de la criminalidad 
el devenir posterior de tales diligencias, de manera que, en el caso de las 
previas, se archivó el 4 por 100 por no ser los hechos constitutivos de 
delito y se sobreseyó el 51 por 100 por falta de autor conocido. 3.712 
diligencias dieron lugar a la incoación de procedimientos abreviados, 
59 a sumarios y 16 a procedimientos ante el Tribunal del Jurado. El 
Tribunal Superior de Justicia ejerció sus competencias penales a través 
de la incoación de 26 rollos de Sala. Culmina la visión el contemplar 
que el Ministerio Fiscal ejerció efectivamente la acusación en el marco 
de los procedimientos descritos en 5.182 ocasiones, lo que supuso un 
incremento del 17 por 100 respecto al año anterior. En el caso de las 
diligencias urgentes, formulándose 1.264 calificaciones, se llegó a 878 
conformidades ante los propios Juzgados de Instrucción, lo que arrojó 
un porcentaje sobre las calificaciones del 69 por 100.
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Por lo significativo que puede ser, cabe señalar que en trámite de 
diligencias urgentes, la preponderante mayoría de las conductas que 
ahí tuvieron acogida fueron tanto los delitos contra la seguridad del 
tráfico como las relacionadas con la violencia familiar.

La delincuencia menor se materializó en la incoación de 19.182 
juicios de faltas, un aumento del 9,21 por 100 respecto al año anterior, 
dentro de un quinquenio de cifras bastante estables. Se celebraron 
12.103 juicios de faltas.

Desde un punto de vista cualitativo, el análisis de la criminalidad 
se desenvolvió en torno a los siguientes extremos:

1. En el caso de los delitos contra la propiedad, tal representó
el 75 por 100 de la criminalidad, con una cifra de 53.283 incoaciones, 
siendo las especies de mayor relevancia cuantitativa el hurto (21.730), 
el robo con fuerza (17.214) y los daños (7.301).

2. Dentro de los delitos contra la vida y la integridad física, los 
datos de mayor relevancia se ubicaron en las 6.724 incoaciones por 
delitos de lesiones, las 54 causas incoadas por homicidio (en sus 
diversas formas), lo que supuso un incremento desorbitado respecto al 
año anterior (16), así como la consolidación del progresivo incre-
mento en las causas por violencia sobre cónyuge o personas de aná-
loga relación, alcanzándose la cifra de 2.049 incoaciones.

Aun en título distinto, pero relacionado con lo anterior, debe seña-
larse que la cifra de incoaciones por delitos de maltrato familiar fue
de 2.049, lo que supuso un notable incremento anual.

3. Dentro de los delitos contra la libertad sexual, se incoaron 313 
procedimientos, también un relevante incremento sobre el año ante-
rior. La conducta más caracterizada correspondió a las agresiones 
sexuales (199 incoaciones).

4. En los delitos contra al libertad hubo una incoación total de 
1.066 procedimientos, relativamente estable a la baja respecto al año 
anterior.

5. En los delitos contra el orden público hubo un incremento 
respecto al año anterior de algo más de un tercio, con una cifra total de 
713 procedimientos, entre los que la desobediencia (381) y el atentado 
(215) ocuparon el papel protagonista.

6. Dentro de las falsedades, hubo un leve incremento respecto al 
año anterior, con una cifra total de 263 incoaciones, con preponderan-
cia de las falsedades documentales (229).

7. En el caso de las conducciones alcohólicas se produjo un leve 
incremento respecto al año anterior, con una cifra total de 986 
incoaciones.
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8. En materia de tráfico de drogas hubo una incoación total de 530 
procedimientos, siendo claramente mayoritaria la cifra de asuntos rela-
cionados con drogas de grave daño a la salud (472). El conjunto supuso 
un fuerte incremento de más de dos tercios respecto al año anterior. Una 
mejor comprensión de la dimensión real que la problemática tuvo se 
obtiene si se tiene en cuenta que la Fiscalía emitió 157 escritos de cali-
ficación en procedimientos cuyo objeto era esta materia.

9. En delitos contra el honor se registró un descenso, hasta llegar 
a las 136 incoaciones.

10. Se incoaron 12 causas por conductas relativas al medio 
ambiente, resultando materias de mayor habitualidad las relacionadas 
con vertidos, contaminación acústica y materia urbanística.

Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia

En la provincia de Valencia se incoaron 279.941 diligencias pre-
vias, lo que supone un incremento del 28,47 por 100 respecto al año 
anterior, en una línea mantendida desde años atrás. La cifra ha de 
completarse con las 5.192 diligencias urgentes incoadas, práctica-
mente una cifra muy similar a la registrada el año anterior.

Desde un punto de vista cualitativo, la provincia ofreció el 
siguiente panorama en los comportamientos que se consideran más 
relevantes:

Muertes dolosas (homicidios y asesi-
natos)

58 (notorio descenso respecto a años 
anteriores, aunque tal vez debido a 
reajustes estadísticos)

Delitos contra la libertad sexual 420 (leve descenso respecto al año 
anterior)

Violencia contra la mujer 3.394 asuntos

Seguridad del tráfico 1.033 (leve descenso respecto al año 
anterior)

Robos 53.422 (ligero incremento respecto al 
año anterior)

Conductas imprudentes (principalmente, 
accidentes de tráfico)

1.725 (notable incremento respecto al 
año anterior)

Abandono de familia (principalmente 
impago de pensiones) 

894 (leve incremento respecto al año 
anterior)

En el ámbito de la delincuencia de menores, lo más característico 
fue que se mantuvo la línea de incremento que parece consolidarse en 
el curso de los últimos años, con la incoación de 10.703 diligencias 
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preliminares (un notable incremento respecto al año anterior), si bien 
ello finalmente se materializó en el seguimiento de 1.704 expedientes 
de reforma y la elaboración de 1.162 escritos de alegaciones.

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Alicante.

El número de diligencias previas incoadas fue de 209.049, lo que 
supuso un descenso del 1,81 por 100 respecto al año anterior, si bien 
la realidad tuvo un tono distinto, ya que tal cifra ha de contemplarse 
en conjunto con la de diligencias urgentes, donde las incoadas supu-
sieron un incremento del 15 por 100 respecto a las del año anterior, lo 
que hizo que el resultado real de la provincia estuviera mejor definido 
por la nota del incremento que por la del descenso. Fue el partido judi-
cial de Alicante el que prácticamente asumió la cuarta parte de las 
incoaciones, si bien las peculiaridades socio-demográficas de la pro-
vincia hicieron que aparecieran notables cargas en otros partidos 
como Elche, Torrevieja, Benidorm y Orihuela.

Notas de interés fueron la mayor eficacia policial, que se intuye 
tras el descenso del número de asuntos sobreseídos por falta de autor 
conocido (5 por 100), así como el incremento en la violencia de las 
conductas, que se entiende reflejado en el incremento de causas por 
delitos más graves (sumarios: 155/+8 por 100).

Desde el punto de vista cualitativo, las notas de mayor relevancia 
se resumen en lo siguiente:

Muertes dolosas 89 (se mantiene la tendencia)
Lesiones 24.487 (se mantiene la tendencia)
Delitos contra la libertad sexual –  1.386 (notable incremento respecto al año 

anterior).
– Prostitución: 22 (se mantiene la tendencia)

Tráfico de drogas 307 diligencias previas (el descenso respecto 
al año anterior difícilmente se identifica con la 
minoración real del problema)

Robos violentos 5.582 (apreciable incremento respecto al año 
anterior)

Robos con fuerza 46.680 (ligero descenso respecto al año anterior)
Hurtos 56.753 (leve descenso)
Incendios forestales 58 (el notorio incremento de más de la mitad no 

necesariamente ha de asociarse a actuaciones 
delincuenciales)

Por su actualidad y trascendencia, destacó en la labor general de la 
Fiscalía la que se llevó a cabo en la intervención en asuntos cuyo 
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objeto fue la actividad delincuencial de bandas violentas de jóvenes 
procedentes de países sudamericanos. 

En materia de delincuencia de menores, aun cuando el número de 
diligencias preliminares disminuyó en un 13 por 100 respecto al año 
anterior (se incoaron 5.975), no sucedió lo propio en el número de 
expedientes de reforma, que se vieron incrementados en un 5 por 100 
(1.452), aunque sí disminuyeron los escritos de alegaciones elabora-
dos en un 15 por 100 (1.022). Notas criminológicas de indudable 
interés se dieron en el hecho de que se registró una mayor incidencia 
de los delitos de corte violento (delitos contra la vida –15–, lesiones 
–1.132– y robos violentos –506–), con especial incidencia en la bruta-
lidad observada en el capítulo de las agresiones sexuales (105).

Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón

Si se comparan los años 2004 y 2005, se produjo un aumento de la 
criminalidad en un 6,3 por 100, lo que se tradujo en que, frente a los 
14.480 delitos del año 2004, se pasó a 15.395 en el año 2005, lo que 
supuso una media de 1.283 delitos mensuales, con las naturales osci-
laciones que se producen en los meses de julio y agosto.

Se incoaron 52.635 diligencias previas y 1.459 diligencias urgen-
tes, lo que se tradujo en la formulación de 2.222 calificaciones por 
delito. Se incoaron 10.259 juicios de faltas y se celebraron 9.676.

En el ámbito de la delincuencia protagonizada por menores, se 
incoaron 1.483 diligencias preliminares y 416 expedientes de reforma, 
formulándose finalmente 256 escritos de alegaciones. La intervención 
de la Fiscalía se extendió a 1.193 menores. Las conductas de este seg-
mento de población se centraron fundamentalmente en la comisión de 
actos lesivos y hurtos, encontrándose ya a distancia otros comporta-
mientos que afectan fundamentalmente al patrimonio. 

Como en años anteriores, de los 15.395 delitos cometidos, casi el 
81 por 100 fueron delitos contra el patrimonio, habiéndose producido 
aumentos en los delitos de robo con fuerza en las cosas (6.372 casos), 
hurtos (2.195 casos), sustracción de vehículos (2.408 casos), sustrac-
ción en el interior del vehículo (1.374 casos) y robos con violencia o 
intimidación (438). Hubo descensos en delitos contra la vida, los 
robos con fuerza en viviendas y locales comerciales y los delitos con-
tra la libertad sexual.

Habiendo subido el número de detenciones en un 10 por 100, de 
las 4.577 personas detenidas, un total de 2.146 eran extranjeros lo que 
representa un 47 por 100 de los detenidos, principalmente de naciona-
lidad rumana, marroquí y de algunos países sudamericanos.
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Fiscalía de la Audiencia Provincial de Castellón

Si se comparan los años 2004 y 2005, se produjo un aumento de la 
criminalidad en un 6,3 por 100, lo que se tradujo en que, frente a los 
14.480 delitos del año 2004, se pasó a 15.395 en el año 2005, lo que 
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incoaron 1.483 diligencias preliminares y 416 expedientes de reforma, 
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Como en años anteriores, de los 15.395 delitos cometidos, casi el 
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Las causas de la criminalidad en la provincia de Castellón no 
parecen diferir de las que inciden en las otras que conforman la 
Comunidad. El fenómeno de la inmigración se contempla como algo 
no perjudicial, achacando la fuerte incidencia de la delincuencia pro-
tagonizada por extranjeros a la falta de integración que lleva a los 
emigrantes a una situación de marginación, desequilibrio y delin-
cuencia.

E)  EVOLUCIÓN DE LA DELINCUENCIA EN EL ÁMBITO DE 
LA JURISDICCIÓN MILITAR

1. Aspectos cuantitativos: procedimientos iniciados

Los cuadros siguientes recogen el número de procedimientos judi-
ciales penales iniciados por los distintos órganos de la Jurisdicción 
Militar durante el año 2005, su comparación con años anteriores y su 
distribución por Tribunales Militares.

Las cifras totales de procedimientos de 2004 y 2005 ofrecen los 
siguientes datos:

Procedimientos iniciados 2005 2004 Diferencia Porcentaje

Sumarios .............................. 284 299 –15 –5,02
Diligencias preparatorias ..... 1.055 991 +64 +6,46
Diligencias previas ............... 863 915 –52 –5,68
  Total ............................. 2.202 2.005 –3 -0,15

La cifra total de procedimientos iniciados experimentó una ligera 
disminución con relación a la de 2004 (de 2.005 a 2.002). Se apreció 
una disminución de escasa entidad en los procedimientos ordinarios 
(sumarios y diligencias previas), continuando con el progresivo 
aumento, ya constatado en ejercicios anteriores, de las diligencias 
preparatorias.

Sin embargo, dado el carácter indeterminado de los hechos inves-
tigados mediante las diligencias previas, una correcta valoración de la 
evolución cuantitativa de la delincuencia en el ámbito de la Jurisdic-
ción Militar obliga a centrar el análisis en la variación experimentada 
por el número de los procedimientos que tienen por objeto hechos que 
desde un principio presentan indicios de constituir algún delito de 
naturaleza militar, cuales son los sumarios y las diligencias preparato-
rias.
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Tales clases de procedimientos (sumarios y diligencias preparatorias) 
mantuvieron durante los cuatro últimos años la siguiente evolución:

Procedimientos iniciados 2002 2003 2004 2005

Sumarios .............................. 309 312 299 284
Diligencias preparatorias ...... 605 685 991 1.055
  Total ............................. 914 997 1.290 1.339

Dichos datos confirmaron las tendencias apuntadas en Memorias 
anteriores en cuanto a la existencia de una cierta estabilidad en el 
número de sumarios iniciados, con una leve tendencia a la baja en este 
año (5,02 por 100 menos) y al aumento progresivo de las diligencias 
preparatorias, siendo el de 2005 significativo, al suponer un incre-
mento del 6,46 por 100.

El análisis de los procedimientos iniciados en la Jurisdicción Mili-
tar, desde la perspectiva de su división territorial y funcional, arrojó 
los siguientes resultados:

Tribunales Militares Número de asuntos 
iniciados en 2005* Porcentaje sobre el total

Tribunal Militar Central ................... 3 0,23
TMT Primero .................................. 494 36,89
TMT Segundo ................................. 437 32,64
TMT Tercero ................................... 210 15,68
TMT Cuarto .................................... 111 8,29
TMT Quinto .................................... 84 6,27
  Total ......................................... 1.339 100,00
* Sumarios y diligencias preparatorias.

Tales resultados numéricos siguieron evidenciando que el peso 
cuantitativo de la Jurisdicción Militar en el orden penal se encuentra 
depositado los Tribunales Militares Territoriales Primero (Madrid) y 
Segundo (Sevilla), que en 2005 absorbieron el 69,53 por 100 de todos 
los procedimientos iniciados, con un ligero aumento de dicho porcen-
taje con respecto al año anterior, incremento que fue significativo en 
relación con el Tribunal Militar Territorial Primero, que subió su 
número de causas en más de un 40 por 100. 

También se apreció en el año 2005 un importante incremento en el 
número de procedimientos iniciados en la circunscripción territorial 
del Tribunal Militar Territorial Tercero (Barcelona), con un aumento 
superior al 40 por 100.

El número de sentencias dictadas por los Tribunales Militares 
Central y Territoriales, que en cierta medida demuestran el nivel de 
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actividad que mantuvieron, queda aquél reflejado en el siguiente cua-
dro:

Tribunales Militares Sentencias dictadas
durante 2005 Porcentaje sobre el total

Tribunal Militar Central ................... 7 0,77
TMT Primero ................................... 261 28,75
TMT Segundo .................................. 330 36,34
TMT Tercero .................................... 111 12,22
TMT Cuarto ..................................... 128 14,10
TMT Quinto ..................................... 71 7,82
  Total ......................................... 908 100,00

Todos los Tribunales Militares experimentaron un importante 
incremento en el número de sentencias dictadas, con una media 
del 34,91 por 100.

2. Aspectos cualitativos: naturaleza de los delitos cometidos

El siguiente cuadro recoge comparativamente la relación de proce-
dimientos iniciados, distinguiendo las diferentes figuras delictivas 
durante los años 2004 y 2005.

Delitos del Código Penal Militar
Asuntos iniciados*

Diferencia Porcentaje
2004 2005

Atentados contra los medios 
y recursos de la Defensa 
Nacional ...................... 2 4 +2 +50

Contra centinela, fuerza 
armada o policía militar. 10 7 –3 –42,86

Insulto a superior ............ 80 69 –11 –15,94
Sedición militar .............. 0 1 +1 100
Desobediencia ................. 62 69 +7 +10,14
Abuso de autoridad ......... 35 25 –10 –40
Deslealtad ....................... 21 23 +2 +8,70
Abandono de destino ...... 969 1.033 +64 +6,20
Deserción ........................ 17 24 +7 +29,17
Quebrantamientos especiales 

del deber de presencia. 7 2 –5 –250
Inutilización voluntaria y

simulación para eximirse 
para el servicio militar. 0 0 0 0

Extralimitación en el ejer-
cicio del mando ........... 0 3 +3 +100

Abandono de servicio ..... 16 12 –4 –33,33
Abandono de puesto de cen-

tinela ........................... 5 5 0 0
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Embriaguez en acto de ser-
vicio de armas ............ 7 3 –4 –133,33

Contra la eficacia del servi-
cio ............................... 10 11 +1 +9,09

Contra los deberes del 
servicio de la navegación. 0 0 0 0

Contra la Administración 
de Justicia Militar ....... 3 1 –2 –200

Contra la Hacienda Militar. 44 46 +2 +4,35

* Sumarios y diligencias preparatorias.

Un año más, también en 2005, los delitos de abandono de destino 
y de abandono de residencia (con 1.033 procedimientos incoados) 
fueron los de comisión más frecuente de entre todos los comprendidos 
en el Código Penal Militar, con una enorme diferencia respecto de los 
que les siguieron en número. Así, en el delito de insulto a superior (69 
supuestos), se produjo un significativo descenso; en la desobediencia 
(69 casos), se dio un incremento; en los delitos «contra la Hacienda en 
el ámbito militar» (46 delitos), se produjo un leve incremento después 
de sucesivos descensos; destacó el importante descenso de los delitos 
de abuso de autoridad que pasó de 35 a 25 conductas delictivas; y, por 
último se ha producido un incremento, también, en los delitos de 
deserción (24), y de deslealtad (23), únicas figuras delictivas que 
superan la veintena de asuntos iniciados durante el año.

Resaltándose especialmente las indicadas figuras delictivas, la 
evolución de la «criminalidad militar» en los últimos cuatro años 
puede verse reflejada, finalmente, en el siguiente cuadro:

PROCEDIMIENTOS INICIADOS

Grupo de figuras delictivas
(artículos del CPM)

Número anual de procedimientos y porcentaje sobre el total anual

2002 2003 2004 2005

Delitos contra el deber de pre-
sencia (arts. 119 bis a 123) . 611 66,85 689 69,11 993 76,98 1.059 79,09

Delitos contra la disciplina (arts. 
98 a 106) ............................ 153 16,74 161 16,15 177 13,72 164 12,25

Delitos contra la Hacienda  en el 
ámbito militar (arts. 189 a 197). 64 7,00 65 6,52 44 3,41 46 3,43

Resto de figuras delictivas ....... 86 9,41 82 8,22 76 5,89 70 5,23

  Total ................................ 914 100 997 100 1.290 100 1.339 100

Delitos del Código Penal Militar
Asuntos iniciados*

Diferencia Porcentaje
2004 2005
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3. El orden contencioso disciplinario militar

Los cuadros que se plasman a continuación reflejan la evolución 
experimentada durante los cuatro últimos años por este «suborden» 
jurisdiccional, cuya competencia se encuentra atribuida a la Juris-
dicción Militar, y que se articula para la revisión judicial de las 
sanciones disciplinarias impuestas a los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Guardia Civil por faltas leves, graves o muy gra-
ves, contenidas en sus respectivas Leyes de Régimen Disciplinario 
(Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, para las Fuerzas Arma-
das, y Ley Orgánica 11/1991, de 17 de junio, para la Guardia 
Civil).

La tutela judicial efectiva para el control de la legalidad, ordinaria 
o constitucional, de la actuación correctora de la Administración Mili-
tar en el ámbito disciplinario puede ser instada a través del recurso 
contencioso-disciplinario militar ordinario, y a través del denominado 
en la Ley Procesal Militar recurso contencioso-disciplinario militar 
preferente y sumario, configurado para la protección de los derechos 
fundamentales de la persona contenidos en el artículo 53 de la Consti-
tución.

Los Tribunales Militares Territoriales venían conociendo, única-
mente de esta última clase de recurso, en tanto que el Tribunal Militar 
Central conocía de ambas clases, estando limitada la intervención del 
Ministerio Fiscal única y exclusivamente al recurso para la protección 
de los derechos fundamentales (preferente y sumario); no obstante, 
esta situación se ha visto modificada, tal y como será expuesto al final 
del presente apartado.

Tribunales Militares

Recursos contencioso-disciplinarios militares iniciados*
y porcentaje sobre el total

2002 2003 2004 2005

TM Central ................................... 175 40,98 162 44,02 107 37,41 121 41,58
TMT Primero (Madrid) ................ 74 17,33 42 11,41 47 16,43 47 16,15
TMT Segundo (Sevilla) ............... 32 7,49 44 11,96 28 9,79 35 12,03
TMT Tercero (Barcelona) ............ 53 12,42 37 10,05 38 13,29 28 9,62
TMT Cuarto (A Coruña) .............. 77 18,03 67 18,21 55 19,23 52 17,87
TMT Quinto (Tenerife) ................ 16 3,75 16 4,35 11 3,85 8 2,75
  Total ...................................... 427 100,00 368 100,00 286 100,00 291 100,00

* Se incluyen tanto los recursos ordinarios como los preferentes y sumarios.
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El desglose, por años, diferenciando una y otra clase de recursos, 
ofrece el siguiente resultado:

Recursos iniciados 2002 2003 2004 2005

Ordinarios ........................ 123 117 63 82
Preferentes y sumarios ..... 304 251 223 209

  Total ......................... 427 368 286 291

Según los datos recogidos en los anteriores cuadros, durante 2005 
se confirmó la tendencia a una progresiva disminución del número 
absoluto de los recursos contencioso disciplinario-militares interpues-
tos, excepto en el Tribunal Militar Central, donde aumentaron; des-
censo que tuvo lugar en todos los Tribunales Militares Territoriales, 
salvo en el Primero (que mantuvo el mismo número de recursos) y en 
el Segundo (que los aumentó ligeramente).

Estos resultados no resultan fácilmente conciliables con la inicial 
previsión según la cual la profesionalización de las Fuerzas Armadas, 
todavía reciente, daría lugar a un mayor índice de impugnación de las 
sanciones disciplinarias impuestas. por el contrario, la tendencia man-
tenida en 2005, como en los demás años de profesionalización, anun-
ció el probable descenso del número de recursos en esta materia, con 
causa probable en una mayor racionalización en el uso de la norma 
sancionadora. 

La proporción que mantuvieron los asuntos contencioso-disci-
plinarios en relación con el total de los procedimientos tramitados 
por la Jurisdicción Militar, resulta de la comparación cuantitativa 
entre aquéllos y los de naturaleza penal iniciados por delitos con-
cretos:

Procedimientos iniciados 2002 2003 2004 2005

Procedimientos penales* 914 997 1.290 1.339
Recursos contencioso-disciplinarios 427 368 286 190

* Sumarios y diligencias preparatorias

Desde la perspectiva de los procedimientos que han sido resueltos 
cada año (ya sea mediante sentencia o mediante auto de inadmisión), 
la comparación de los datos nos presenta el siguiente modelo:

Tribunales Militares
Recursos contencioso-disciplinarios militares resueltos* y porcentaje sobre el total

2002 2003 2004 2005

TM Central .................................... 295 52,21 147 40,16 141 41,23 86 37,39

TMT Primero (Madrid) ................. 76 13,45 70 19,13 69 20,18 39 16,96

TMT Segundo (Sevilla) ................. 44 7,79 30 8,20 30 8,77 26 11,30
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TMT Tercero (Barcelona) .............. 47 8,32 25 6,83 43 12,57 30 13,04

TMT Cuarto (A Coruña) ................ 85 15,04 74 20,22 51 14,91 41 17,83

TMT Quinto (Tenerife) .................. 18 3,19 20 5,46 8 2,34 8 3,48

  Total ........................................ 565 100,00 366 100,00 342 100,00 230 100,00

* Por sentencia o por auto de inadmisión. En el Tribunal Militar Central se cuentan los recursos ordinarios y los prefe-
rentes y sumarios (art. 518 LPM); los restantes Tribunales, como norma, sólo tramitan recursos preferentes y sumarios.

Por último y como se anunció anteriormente, pese a que la Fiscalía 
Jurídico-Militar no informa en el recurso contencioso-disciplinario 
militar ordinario, debe dejarse constancia de la modificación de la 
situación producida por las sentencias de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo de 24 de septiembre y 22 de noviembre de 2004, y de 25 de 
febrero de 2005 que, asumiendo los argumentos de la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 202/2002, de 28 de octubre, admitieron la 
interposición del recurso contencioso-disciplinario militar ordinario 
ante los Tribunales Militares Territoriales, en relación con la cual, se 
encuentra pendiente la cuestión de inconstitucionalidad planteada res-
pecto de los artículos 468, b) y 453.2 de la Ley Procesal Militar, en el 
inciso «por falta grave», al apreciarse su contradicción con los artícu-
los 24.1, 106, 117.5 de la Constitución.

Por ello, los Tribunales Militares iniciaron, durante 2005, 90 
recursos de esta naturaleza, de los que 79 lo fueron por el Tribunal 
Militar Central, 1 por el Tribunal Territorial Segundo, 3 por el Cuarto 
y 7 por el Quinto.

Tribunales Militares
Recursos contencioso-disciplinarios militares resueltos* y porcentaje sobre el total

2002 2003 2004 2005



239

CAPÍTULO III

ACTIVIDAD DEL MINISTERIO FISCAL

A) FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO

1. Sala de lo Civil

Se vuelve al constatar durante el año 2005 un incremento de asun-
tos que llegan al Tribunal Supremo, notablemente superior al que se 
preveía al comienzo de la vigencia de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 2000, debido a la amplia intervención que la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo ha decidido atribuir al Ministerio Fiscal, en los pro-
cesos donde es parte, en relación con el trámite de admisión de los 
recursos de casación, así como en todas las incidencias procesales que 
surjan en cualesquiera procedimientos.

Esto, unido a otras circunstancias como la evacuación de consultas 
sobre la preparación e interposición de recursos de casación por las 
distintas Fiscalías, indica que la actividad de esta Sección mantendrá, 
en consecuencia, en el futuro un amplio volumen de trabajo. Es de 
significar que el despacho de asuntos se realiza en tiempo normal, no 
existiendo retrasos o dilaciones.

La actividad de la Sección Civil de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo durante el año 2005 aparece reflejada en el siguiente cuadro:

Total asuntos despachados ....................... 2.428
 1. Casación .........................................  1.436
Vistos  ....................................................... 4
Admisión ................................................. 10
Inadmisión ............................................... 102
Instruido ................................................... 1
Dictamen .................................................. 1.269
Contestación al recurso:
Impugnación ............................................ 45
Adhesión al recurso ................................. 5



240

 2. Infracción procesal .......................... 330
Inadmisión ............................................... 16
Dictamen................................................... 314
 3. Cuestión prejudicial ........................ 4
 4. Exequátur ........................................ 276
 5. Revisión .......................................... 120
 6. Competencia ................................... 147
 7. Error Judicial .................................. 50
 8. Recurso de queja.............................. 1
 9. Asistencia Jurídica Gratuita ............ 7
10. Conflicto de Jurisdicción ................ 6
11.  Conflicto de competencia ............... 3
12. Laudo .............................................. –
13. Responsabilidad Civil J. y M. ......... 12
14. Otros ................................................ 36

Debe ser reseñada la actuación de la Sección en el Foro Justicia y 
Discapacidad, ante la Asociación Aequitas y ante la Comisión Patri-
monio Protegido, por Delegación del Fiscal General del Estado.

Cumpliendo las Instrucciones del Fiscal General, se mantiene 
también contacto permanente con las distintas Fiscalías de España, 
con el fin de conseguir la necesaria coordinación, a cuyo efecto, con 
fecha 15 de marzo de 2005 se curso a las mismas la siguiente comuni-
cación: 

«Con el fin de conseguir dar realidad a los principios de unidad 
de actuación y dependencia jerárquica a que está sujeto el Ministerio 
Fiscal según el artículo 124 de la Constitución y siguiendo instruccio-
nes dadas por el Fiscal General del Estado, me dirijo a V.E./V.I. para 
solicitar su colaboración en la unificación de criterios en materia 
Civil y del Registro Civil por el Ministerio Fiscal, por lo que les comu-
nico que para conseguir la realización de tales principios y servir 
mejor al interés de los ciudadanos y de la justicia, envíen periódica-
mente a la Sección de lo Civil del Tribunal Supremo, al menos men-
sualmente, la siguiente documentación:

– Las sentencias dictadas en disconformidad con las peticiones 
del Ministerio Fiscal.

– Las sentencias más relevantes que se dicten y en todo caso las 
que apliquen normas que no llevan más de cinco años en vigor a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 477 número 3 LEC 1/2000 y que por 
su aportación doctrinal o por otras razones deban conocerse en esta 
Sección de lo Civil del Tribunal Supremo.
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– Cualquier cuestión importante que surja y que pueda servir de 
interés para otras Fiscalías.

– Cualquier cuestión prejudicial de Derecho Comunitario que 
afecte al orden Civil.

– Las dictadas en materia de acciones de cesación para la 
defensa de los intereses colectivos y de los intereses difusos de los 
consumidores y usuarios (artículo 11 número 4 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil 1/2000).

Todo lo anterior deben entenderlo en el convencimiento de la 
importante función, a veces desconocida, que desempeña el Ministe-
rio Fiscal en la jurisdicción civil y con el fin de lograr la mejor coor-
dinación de todas las Fiscalías...»

En esta línea hemos de destacar que se ha creado la red de Fiscales 
de incapacidad y se han mantenido reuniones con la Inspección Fiscal 
y con la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, así como 
el Excmo. Sr. Fiscal Jefe de la Unidad de Apoyo para conseguir elabo-
rar una base de datos para todo el territorio nacional que permita abor-
dar el problema de la incapacitación.

Conviene resaltar la interesante cuestión planteada por la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, sobre la posibilidad de 
contraer matrimonio en España, después de la última reforma del 
Código Civil, dos personas del mismo sexo varón, una española y otra 
extranjera. El problema fue analizado por la Junta de Fiscales de Sala 
el 26 de julio de 2005, que respaldó la conclusión adoptada por la 
Sección de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supremo al contestar a 
aquella Fiscalía en relación al supuesto concreto en el sentido de que 
«las parejas de homosexuales, siendo uno de los contrayentes extran-
jero pueden casarse en España, por un principio de orden público 
positivo ya que tenemos que aplicar la ley que esté vigente en España, 
ya que no se puede negar un derecho cuando la ley española lo con-
templa. Otra cosa es que el cónyuge extranjero se arriesgue a que el 
matrimonio sea nulo en su país porque no reconozca esas uniones», 
aunque la Junta de Fiscales de Sala dejó el tema para un ulterior 
debate en el que se analicen todas las cuestiones jurídicas planteadas.

Además es necesario destacar la participación de uno de los fisca-
les destinados en esta Sección en la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita de los Órganos Centrales, cuya actividad durante el año 2005 
alcanzó su pleno rendimiento y estabilización, toda vez que muchos 
de los aspectos conflictivos en la interpretación de la Ley de Asisten-
cia Jurídica Gratuita que surgieron durante el año 2004 (significada-
mente en relación con los recursos de casación penal y sobre el 
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nombramiento de procuradores en la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa cuando su asistencia no fuera preceptiva) han quedado defi-
nitivamente solventados. La actividad de la Comisión se tradujo 
durante el año 2005 en la incoación de 6.435 solicitudes ordinarias, 
que supone una reducción del 10,20 por 100 respecto del año anterior, 
sin embargo el volumen general de expedientes de otra naturaleza no 
ha seguido la misma tendencia, sino que al contrario han aumentado 
en un porcentaje muy superior (así, los incidentes de insostenibilidad 
de la pretensión, han crecido más de un 22 por 100), siendo de desta-
car que el mayor número de peticiones de asistencia jurídica gratuita 
se sigue produciendo en el orden jurisdiccional penal (2.708), siendo 
muy limitadas las que se realizan en la jurisdicción civil (22).

2. Sala de lo Penal

Durante el año 2005 se ha procedido a la informatización de la 
secretaría de la Sección Penal de la Fiscalía del Tribunal Supremo, lo 
que ha permitido un mejor control y seguimiento de los recursos y 
causas procedentes de la Sala Segunda del Tribunal Supremo y que 
razonablemente producirá sus frutos en próximas estadísticas.

En la actualidad ya se ha traducido en el establecimiento de una 
comunicación fluida y puntual que permite trasladar casi inmediata-
mente todos los autos y sentencias que se dictan a las Fiscalías de 
procedencia del asunto concreto, lo que a su vez posibilita las perti-
nentes actuaciones en éstas para impulso de los procedimientos.

Con igual fin, la Fiscalía de esta Sección participa en la Comisión 
Informática creada en la Sala Segunda del Tribunal Supremo para 
mejorar la gestión y tratamiento de los recursos de casación, con 
resultados tan eficaces, como el control de los límites de la prisión 
preventiva, partiendo de los datos que obligatoriamente deben remi-
tirse desde la instancia.

Entre tanto los datos estadísticos se han elaborado en la forma 
tradicional respetando los epígrafes actualmente existentes, hasta que 
puedan someterse a la actualización necesaria. 

El número de asuntos despachados por la Sección de lo Penal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo ha sido de 4.543 asuntos, el cual modi-
fica la tendencia mostrada en el ejercicio anterior, ya que el número de 
asuntos ha descendido de los 5.445 que se despacharon en 2004.

El desglose de los asuntos atribuidos a la Sección de lo Penal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo muestra una variabilidad frente a las 
cifras de años anteriores que hace difícil asegurar la presencia de una 
sola línea, aunque si se compara exclusivamente con el año 2004 la 
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disminución estadística es constatable; así los recursos de casación 
por infracción de Ley y quebrantamiento de forma preparados por los 
fiscales e interpuestos ha sido de 82 en relación con los 106 del año 
precedente, los desistidos fueron 53 en el año 2005 y 57 en el 
año 2004. El cuadro estadístico general se encuentra inserto en los 
anexos estadísticos (estado H) de la presente Memoria.

3. Sala de lo Contencioso-Administrativo

La Sección de lo Contencioso-Administrativo de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo despachó en 2005 un total de 558 asuntos, lo que, 
frente a los 772 del período anterior, supone una disminución de 214 
asuntos (27,7 por 100 asuntos menos), de los que 123 corresponden al 
procedimiento ordinario (57,48 por 100) y 91 al procedimiento de 
derechos fundamentales (42,52 por 100).

Continúa, pues, la tendencia descendente del número de procedi-
mientos incoados por los trámites de los artículos 114 y siguientes de 
la Ley Jurisdiccional, que se inició con la desaparición del régimen 
privilegiado de la suspensión cautelar de la derogada Ley de 1978.

También, persiste el descenso de los informes sobre competencia, 
con 137 menos que representan el 63,1 por 100, confirmando la tenden-
cia que se inició el pasado año, de superación del normal desconcierto 
subsiguiente a la reforma de los artículos 8 y 9 de la Ley Jurisdiccional, 
producida por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.

Vuelven a la estabilidad los recursos de casación en interés de la 
Ley (59), tras el fuerte aumento registrado en el ejercicio ante-
rior (82).

Aumentó, sin embargo, espectacularmente el número de los 
recursos de revisión, 55 frente a los 18 del período anterior, esto es 
un 205 por 100.

Es de destacar la actuación de la Sección en relación con la aper-
tura de un proceso electoral, concretamente en el recurso contencioso 
electoral interpuesto, el 24 de marzo de 2005, contra los acuerdos de 
proclamación de Candidaturas de la Agrupación Electoral Aukera 
Guztiak, de las Juntas Electorales de los Territorios Históricos de Viz-
caya, Guipúzcoa y Álava, en las elecciones al Parlamento Vasco con-
vocadas por Decreto 2/05 de la Presidencia del Gobierno Vasco. La 
Fiscalía consideró que tal Agrupación de Electores no era sino conti-
nuación, de hecho, de la actividad de los partidos políticos Batasuna, 
Herri Batasuna y Euskal Herritarrok, ilegalizados por sentencia de 27 
de marzo de 2003 de la Sala Especial del artículo 61 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, y que, como tal, debían sus candidaturas ser 
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declaradas no conformes a Derecho, en aplicación del artículo 44.4 de 
la Ley Orgánica de Régimen Electoral General.

El 26 de marzo de 2005, la Sala citada dictó sentencia conforme 
con nuestras pretensiones (que eran también las de la Abogacía del 
Estado), rechazando luego el Tribunal Constitucional (en su sentencia 
68/05, de 31 de marzo de 2005) el recurso de amparo interpuesto.

También merece mención especial la actividad de dirección por la 
Fiscalía en la investigación desarrollada por los Servicios de Informa-
ción de las Fuerzas de Seguridad del Estado, en relación con el Partido 
Comunista de las Tierras Vascas (PCTV-EHAK), del que se conocían 
vínculos con los partidos ilegalizados, sospechando que podía constituir 
un mero instrumento de aquellos para continuar en la vida política. Sin 
embargo, la investigación no permitió llegar más allá de la constatación 
de la relación de evidente sintonía entre aquéllas formaciones, sin posi-
bilidad, sin embargo, de acreditar que el pequeño, y hasta entonces 
desconocido partido fuera un mero instrumento de los ilegalizados para 
perpetuarse en la actividad política que tenían prohibida.

Estos extremos quedaron debidamente justificados en los dos 
escritos elaborados en la Sección para el Fiscal General del Estado. 
En estos escritos de carácter estrictamente jurídico, se valora técnica-
mente la situación, para concluir en la inviabilidad de una eventual 
acción de ilegalización. De ellos se dio cumplida cuenta a la Junta de 
Fiscales del Tribunal Supremo.

Por lo que se refiere al ejercicio de la Delegación de Funciones del 
Fiscal General del Estado, se han puesto en marcha varias iniciativas 
tendentes a la creación de un espacio de relación con los distintos Fis-
cales Territoriales, que posibilite el conocimiento de la realidad orga-
nizativa en tal ámbito así como de los criterios jurídicos sostenidos en 
los distintos territorios, lo que debe permitir el impulso de respuestas 
eficaces a las deficiencias que se observen y la deseable unidad de 
criterios en el conjunto de la actividad del Ministerio Fiscal en la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, siendo de esperar que el 
marco de comunicación que se inicia nos permita avanzar en la mejora 
de la respuesta que el Ministerio Fiscal ha de dar en dicha orden juris-
diccional.

4. Sala de lo Social

Durante el año 2005, la Sección de lo Social de la Fiscalía del Tribu-
nal Supremo recibió un total de 3.899 recursos, lo que ha supuso una 
disminución de 1.281 asuntos, en relación con los registrados en el año 
2004, y de 625 si se tienen en cuenta los recibidos en el 2003. La dismi-
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nución operada a lo largo de dicho año, en términos porcentuales, fue 
de algo más de un 33 por 100 en el año 2004 y de algo más del 16 por 
100 si la comparación se efectúa con los asuntos entrados en el 2003.

Las razones de dicho descenso parecen encontrarse en una vuelta 
a la situación anterior al año 2004, ya que éste se caracterizó por un 
anormal crecimiento del número de recursos.

Los asuntos remitidos a la Fiscalía se distribuyen de la siguiente 
forma:

Recursos de casación

Recursos de conflictos colectivos ........................................................ 158
Recursos de unificación de doctrina .................................................... 3.661
Recursos de revisión ............................................................................  42
Procesos de error judicial.....................................................................  12
Otros..................................................................................................... 26

  Total ............................................................................................. 3.899

Por dictámenes

Procedentes .......................................................................................... 435
Improcedentes ......................................................................................  543
Admisión.............................................................................................. 9
Inadmisión............................................................................................ 2.863
Otros..................................................................................................... 49

  Total............................................................................................  3.899

En la Secretaría de la Sala Cuarta, durante el año 2005, tuvieron 
entrada un total de 5.892 asuntos, habiéndose despachado a lo largo 
del año 5.151 recursos. Ello supone que el número de asuntos pen-
dientes a 31 de diciembre de 2005 era de 6.947, esto es, 6.206 pen-
dientes a 31 de diciembre de 2004, a los que han de añadirse 5.892, de 
entrada de 2005 y descontarse 5.151 resueltos a lo largo del año por la 
Sala, de ellos, 1.232 por sentencia y 3.919 por Auto de inadmisión.

Entre las resoluciones dictadas por la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, cabe mencionar por su trascendencia jurídica las siguientes:

La sentencia de 21 de septiembre y 6 de octubre, relativas a la 
caducidad de la acción de despido, en las que se sienta la doctrina de 
que, en la primera, los días festivos en la localidad del domicilio del 
actor no se computan a efectos de caducidad y de que, en la segunda, 
el intento de conciliación ante el SMAC, cuando procedía reclama-
ción administrativa previa, no produce la caducidad de la acción de 
despido.
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Por último, la sentencia de 16 de diciembre de 2005, resuelve las 
dudas planteadas con ocasión de la entrada en vigor del Estatuto 
Marco de Personal estatutario de los servicios de salud, aprobado por 
Ley 55/2003, atribuyendo la competencia al orden jurisdiccional con-
tencioso-administrativo en detrimento del social que era el que, hasta 
la entrada en vigor de la citada ley, había venido resolviendo los liti-
gios entre el llamado personal estatutario y la correspondiente entidad 
gestora.

5. Sala de lo Militar

Durante el año 2005 tuvieron entrada en la Fiscalía Togada 2.815 
asuntos, procedentes de la Sala de lo Militar del Tribunal Supremo y 
de otros Organismos, a los que se dio en cada caso la tramitación 
oportuna.

Los escritos e informes generados por la Fiscalía Togada pueden 
clasificarse del siguiente modo:

I. Asuntos ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo

A) Orden penal
Informes emitidos en recursos de casación......................... 102

Evacuando el trámite de instrucción (arts. 882, pf.º 1.º, 
LECrim.)........................................................................ 83
Escritos acordando no formalizar recurso de casación. 10
Escritos interponiendo recurso de casación del Fiscal . 2
Evacuando informe sobre admisión (art. 882, pf.º 2.º 
LECrim.)........................................................................

1

Evacuando informe recurso de reposición.................... 1
Evacuando informe sobre nulidad de actuaciones........ 2
Otros ............................................................................. 3

Informes en recursos de revisión ........................................ 11
Informes en recursos de súplica.......................................... 1
Informes en diligencias previas .......................................... 2

  Total .............................................................................. 116

B) Orden Contencioso-Disciplinario Militar
Informes emitidos en recursos contenciosos-disciplinarios .... 98
Contencioso-disciplinarios preferentes y sumarios ............ 37
Recursos de casación interpuestos por el Fiscal ................. 1
Escritos de personación ...................................................... 60
Informes en recursos de súplica.......................................... 3
Otros.................................................................................... 1

  Total .............................................................................. 102



247

C) Competencia ....................................................................... 2

  Total .............................................................................. 2

II. Asuntos ante otras Salas del Tribunal Supremo
Informes a la Sala de Conflictos de Jurisdicción ............... 1

  Total.............................................................................. 1

III.  Relaciones con las Fiscalías Jurídico-Militares y otros 
organismos

Informes, comunicaciones, consultas, etc. 669

  Total informes .............................................................. 890

Parece oportuno resaltar, si bien sea someramente, aquellas cues-
tiones que se juzgan de mayor interés y relevancia de entre las que han 
sido objeto de tratamiento por la Sala Quinta durante el año 2005.

En relación con el artículo 10 de la LOCOJM, que establece que 
«La justicia militar se administrará gratuitamente», la doctrina de la 
Sala Quinta sistemáticamente ha venido señalando que «Las costas 
deben declararse de oficio, al administrarse gratuitamente la Justicia 
Militar» . Esta tradicional especialidad se ha visto matizada con la 
reciente sentencia de la Sala, de 18 de noviembre de 2005 (Pte. Juanes 
Peces), en cuyo fundamento jurídico octavo, se ha dado una nueva 
interpretación a dicho artículo 10 de la LOCOJM, y así se establece 
que cuando en el citado precepto se declara que la justicia militar se 
administra gratuitamente, con ello tan solo se hace referencia a los 
gastos del proceso, que han de ser sufragados por el Estado; pero con 
ello no se incluye a los de las partes intervinientes, que podrán ser 
tomados en consideración en el momento de imponer la condena en 
costas. Mediante la aplicación de esta novedosa interpretación, la 
mencionada resolución considera que se podrán imponer las costas 
correspondientes a los honorarios devengados por la acusación parti-
cular, tomando para ello en consideración la relevancia que su actua-
ción haya tenido en el proceso, de suerte que si la misma ha sido 
relevante para el éxito de las pretensiones de las partes, procederá su 
inclusión.

Otro asunto de especial relevancia por su interés doctrinal, lo es la 
evolución de la doctrina de la Sala Quinta en relación con algunos 
delitos militares, en los que han venido introduciendo elementos nue-
vos del tipo. Ello ha sucedido con el delito de «Deslealtad»  (v. STS. 
1 de diciembre de 2005, Pte. Julián Hernán y 2 de diciembre de 2005, 
Pte. Corrales Elizondo, en relación con la 25 de febrero de 2002, Pte. 
Corrales Elizondo), con el delito de «Desobediencia»  (v. STS 7 de 
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febrero de 2005, Pte. Juanes Peces, y 9 de mayo de 2005, Pte. Apari-
cio Gallego, en relación con la de 16 de diciembre de 2005, Pte. Julián 
Hernán), y con el delito de «Insulto a superior»  (v. STS 3 de junio 
de 2005, Pte. Corrales Elizondo, y 28 de noviembre de 2005, Pte. Gar-
cía Lozano).

Una de las conductas que se ha venido repitiendo con cierta fre-
cuencia, es la del acoso sexual por parte del superior jerárquico al 
subordinado o subordinada. En el presente año la Sala ha entrado a 
conocer en dos supuestos de acoso (STS 4 de abril de 2005, Pte. Gar-
cía Lozano, y 18 de noviembre de 2005, Pte. Juanes Peces).

En el ámbito contencioso disciplinario militar, se puede destacar, 
en primer lugar la novedosa cuestión planteada referente a la legitima-
ción del promotor o dador del parte para someter a revisión en la vía 
judicial contenciosa disciplinaria militar, la resolución de la Autoridad 
administrativa sancionadora que le niega información sobre las resul-
tas del parte por él cursado (v. STS 15 de julio de 2005, Pte. Calvo 
Cabello y 5 de octubre de 2005 Pte. Juanes Peces); y en segundo lugar 
es de mencionar la consolidación de la doctrina jurisprudencial rela-
tiva a la procedencia del recurso contencioso disciplinario ordinario 
(en aplicación de la STC 202/2002), en los supuestos de sanciones por 
faltas leves (v. STS 25 de febrero y 15 de julio de 2005, ambas Pte. 
Calvo Cabello).

Resulta interesante mencionar el análisis de los límites de los 
derechos a la libertad de expresión y a la información en el seno de las 
Fuerzas Armadas realizada por la STS 16 de marzo de 2005 (Pte. Jua-
nes Peces) que expone pormenorizadamente la Doctrina del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal de Derechos Humanos sobre la libertad 
de expresión y a la información reconocida en nuestro texto constitu-
cional, manifestando que estos derechos no son absolutos, aunque 
dichas limitaciones son siempre excepcionales y por tanto, necesaria-
mente de interpretación restrictiva. Añade que en el ámbito militar 
dichos límites se deben a la naturaleza del servicio que tales profesio-
nales desempeñan, del grado de jerarquización y disciplina interna 
que están sometidos, y que como consecuencia de ello, el legislador 
ha establecido para las Fuerzas Armadas un régimen especial, tanto 
procedimental, como sustantivo al prever para sus miembros una serie 
de sanciones específicas.

También conviene destacar las argumentaciones vertidas en la Sen-
tencia de 21 de marzo de 2005 (Pte. Pérez Esteban) en relación a algu-
nos de los derechos constitucionales reconocidos en el artículo 18 de la 
CE, y más concretamente el derecho a la intimidad y su relación con la 
protección de datos, todo ello dentro del ámbito castrense donde nos 
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encontramos. Esta sentencia precisa que aunque el derecho a la intimi-
dad es ciertamente distinto del derecho a la protección de datos, ambos 
comparten el objetivo común de ofrecer una protección eficaz de la 
vida privada personal y familiar de su titular. Centrándose en el ámbito 
militar, se reconoce la legitimidad de determinados limites a los dere-
chos fundamentales cuando sean imprescindibles para la necesaria 
organización de la Institución militar, sobre la base de los principios de 
disciplina, sujeción jerárquica y unidad interna, en tanto que esos prin-
cipios y singularidades son indeclinables para el cumplimiento de las 
misiones que la Constitución encomienda a las Fuerzas Armadas. Con-
cluyendo la Sala que el Instructor al recabar datos personales del expe-
dientado de un fichero actuó en el ámbito de sus facultades conforme a 
la prevención de las Reales Ordenanzas, por lo que esta Sentencia no 
apreció la conculcación de los derechos fundamentales alegados.

En otro orden de cuestiones, la Fiscalía Togada propone las 
siguientes reformas legales: a) medidas sustantivas.–Se insiste en la 
conveniencia y oportunidad de que se verifique una reforma en pro-
fundidad del Código Penal Militar de 1985, para su adecuación al 
Código Penal vigente aprobado por la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre y modificaciones posteriores, y b) medidas adjetivas.–En 
el ámbito procesal, aparece como acuciante la necesidad de afrontar 
una reforma de la Ley Procesal Militar con el fin de adaptar su texto a 
las importantes modificaciones y reformas llevadas a cabo tanto en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, como en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, y que –sin perjuicio de las especialidades de la Jurisdicción 
Militar– resultan trasladables y exigibles en el ámbito de los procedi-
mientos castrenses.

B) FISCALÍA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

1. Actividad de la Fiscalía

La Fiscalía ha registrado de entrada, en el año 2005, 9.492 asuntos 
frente a los 7.748 de 2004. Un 22,51% más, lo que supone un incre-
mento muy significativo si se compara con cualquiera de los años 
anteriores, desde 1980. 

Comparación de 2004 con 2005

– Asuntos Registrados al 31-12-2004 ...............................................  7.748
– Asuntos Registrados al 31-12-2005 ...............................................  9.492
– Diferencia.......................................................................................  1.744
– Diferencia en tanto por ciento........................................................  + 22,51%
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Esta variación parece que puede atribuirse no sólo a un aumento 
general de entrada en el Tribunal Constitucional sino, también, a un 
mayor despacho de asuntos pendientes por el mismo. 

2.  Detalle de los asuntos despachados según su naturaleza y trámite

Cuestiones de inconstitucionalidad Total

Dictámenes en trámite de alegaciones .............................................. 15
Dictámenes en trámite de admisión .................................................. 32
Acumuladas y otros trámites e incidencias ....................................... 147

Recursos de amparo constitucional Total

Dictámenes en trámite de alegaciones (art. 52 LOTC) ..................... 257
Dictámenes en trámite de admisión (art. 50 LOTC) ......................... 169
Dictámenes sobre sostenibilidad ....................................................... 97
Dictámenes en pieza de suspensión (art. 56 LOTC) ......................... 95
Dictámenes sobre desistimiento ........................................................ 93
Vista oral ........................................................................................... –
Acumulados y otros trámites e incidencias ....................................... 74
Inadmisión por unanimidad .............................................................. 5.371
Recursos de súplica interpuestos ...................................................... 10
Total asuntos despachados: CCI más RRA. ...................................... 6.360

Asuntos varios

Comunicaciones con el Tribunal Constitucional, Fiscalía y Orga-
nismos Oficiales: 519.

3. Detalle de los asuntos despachados, por órdenes jurisdiccionales

Por órdenes jurisdiccionales, en recursos de amparo el Penal sigue 
siendo el más numeroso (44,11 por 100) seguido del Contencioso 
Administrativo (28,21 por 100), del Civil (18,17 por 100) y del Labo-
ral (9,15 por 100), aparte de las cifras menores correspondientes a los 
que denominamos militar, parlamentario y electoral.

En cuestiones de inconstitucionalidad, la jurisdicción que más número 
suscita es la de lo contencioso administrativo, con un 80,41% (bien es 
verdad que abundan las similares o acumulables), seguido del penal
(7,73 por 100), del civil (7,21 por 100) y del laboral (4,63 por 100), en los 
que también se producen similitudes aunque en menor proporción.
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Datos estadísticos:

Recursos de amparo Total Porcentaje

Civil ................................... 1.115 18,17
Penal .................................. 2.707 44,11
Contencioso ...................... 1.740 28,21
Laboral .............................. 562 9,15
Parlamentario .................... 5 0,08
Militar ............................... 35 0,57
Electoral ............................ 2 0,03
  Total .......................... 6.166 –

Cuestiones de inconstitucionalidad Total Porcentaje

Civiles .............................. 14 7,21
Penales ............................. 15 7,73
Laborales .......................... 9 4,63
Contencioso ..................... 156 80,41
Parlamentario ................... – –
Militar .............................. – –
Electoral ........................... – –
  Total ......................... 194 –

4. Referencia a la actividad del Tribunal Constitucional

a) Asuntos registrados de entrada por el Tribunal Constitucio-
nal en el año 2005.

Cuestiones de Inconstitucionalidad ...................................................   205
Recursos de Amparo .......................................................................... 9.481
Conflictos Positivos de Competencia ................................................    8
Conflictos Negativos de Competencia ...............................................    0
Conflictos en defensa de la autonomía local .....................................    2
Recursos de Inconstitucionalidad ......................................................  16
Impugnación de Resoluciones sin fuerza de ley ................................    0
  Total ............................................................................................. 9.712

b) Resoluciones pronunciadas por el Tribunal Constitucional 
durante el año 2005: (Total: 6.230).

En recursos de amparo:

– Sentencias: 294;
– Autos: 333;
– Providencias: 5.371.
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En Cuestiones de Inconstitucionalidad:
– Sentencias: 20;
– Autos: 132.

En Recursos de Inconstitucionalidad y Conflictos:
– Sentencias 18;
– Autos: 62. 

La comparación de los cuadros estadísticos revela que existe una 
diferencia entre los asuntos registrados anualmente de entrada en el 
Tribunal Constitucional y los registrados por el mismo concepto en 
Fiscalía; ello se debe de un lado a que el Ministerio Fiscal no inter-
viene en los recursos de inconstitucionalidad (que se han resuelto 13 
por sentencia) ni en Conflictos positivos de competencia (que han 
sido 5), mas los 62 Autos recaídos en recursos de inconstitucionalidad 
y conflictos, pero sobre todo a que el Registro del Tribunal refleja la 
fecha de entrada del asunto en tanto que el Registro de Fiscalía solo 
indica la fecha en que el Tribunal da por primera vez noticia de aquél, 
esto es, cuando adopta la primera decisión sobre el mismo, como por 
ejemplo, tener por presentada la demanda o la cuestión.

En el año 2005 el Registro del Tribunal alcanzó el número total 
de 9.712 asuntos de entrada de los cuales 9.481 fueron recursos de am-
paro, 205 cuestiones de inconstitucionalidad, 16 recursos de inconstitu-
cionalidad, 8 conflictos positivos de competencia, 2 conflictos de 
autonomía local y ninguna Impugnación de resolución sin fuerza de ley.

El año 2005 superó cualquier cálculo precedente pues según los 
registros anteriores, el número total fue de 7.951 en 2004; 7.878 en 
el año 2003, 7.456 en el año 2002; 6.934 en el año 2001. Este incre-
mento extraordinario dificultará aún más la puesta al día del Tribunal.

El número de resoluciones dictadas por el Tribunal el pasado año 
2005 merece también algún comentario.

En primer lugar, el número de sentencias –332– ha sido superior a 
las que pronunció en años anteriores, por ejemplo 255 en el año 2004 
o 230 en el año 2003; y es el número mas alto en la historia del Tribu-
nal con la salvedad de los años 1993, que pronunció 388 sentencias, 
y 1994 que dictó 337.

De otro lado y quizá lo que ofrece mayor interés es el incremento 
de cuestiones de inconstitucionalidad resueltas tanto por Sentencia 
como por Auto. Véase que las cuestiones de inconstitucionalidad con-
cluidas en 2005 han sido 20 por sentencia y 132 por Auto (frente a 41 
por sentencia y 66 por Auto en el año 2004 y a 7 y 31 respectivamente 
en 2003, 5 y 32 en 2002, ó 6 y 47 en 2001). 
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Hay pues sin duda un aumento relevante en la resolución de cues-
tiones de inconstitucionalidad por el Tribunal Constitucional (aunque 
algunas sean de contenido similar) y ello constituye un buen camino 
ya iniciado el año anterior, si bien la creciente entrada (205) consti-
tuye un motivo de preocupación.

También se aprecia en recursos de amparo un incremento de reso-
luciones pues el año 2005 han recaído en total 627 (294 Sentencias 
y 333 Autos), frente a 616 resoluciones en 2004 (200 Sentencias y 416 
Autos), 477 resoluciones en 2003 (208 Sentencias y 269 Autos), 
las 413 en 2002 (221 Sentencias y 192 Autos) o 454 en 2001 (223 Sen-
tencias y 231 Autos). 

No ocurre lo mismo con las llamadas Providencias de Inadmisión 
por unanimidad cuyo número disminuye el año 2005 para situarse en 
5.371, frente a la cifra record de 2004, de 6.118 (5.435 en 2003, 4.900 
en 2002 y 5.242 en 2001).

Este total de resoluciones dictadas en 2005, que asciende a 6.230 
(5.998 en recursos de amparo, 152 en cuestiones de inconstitucionali-
dad, mas 80 en recursos de inconstitucionalidad y conflictos positivos 
de competencia) indica un descenso en el total de resoluciones res-
pecto del año anterior (6.855 en 2004) pero supone un incremento en 
resoluciones dictadas en cuestiones, recursos de inconstitucionalidad 
y conflictos, ya que pasa de un total de 121 en 2004 a 232 en 2005.

Ello hay que valorarlo por supuesto atendiendo a otras circunstan-
cias, como pueden ser la complejidad de los asuntos resueltos en el 
año o la similitud de algunos a efectos de acumulación, pero no cabe 
duda de que la labor del Tribunal, en cuestiones y recursos de incons-
titucionalidad, por afectar a disposiciones legales, y en conflictos, 
tiene extraordinario interés. 

Ahora bien; en el año 2005 hemos visto que se han registrado de 
entrada en el Tribunal 9.712 asuntos, por lo que las 6.230 resoluciones 
pronunciadas en el año se encuentran todavía muy lejos de igualar la 
entrada registrada (sigue entrando más de lo que sale) y por consi-
guiente tampoco se ha logrado aún reducir la bolsa general (com-
puesta por los asuntos registrados y no tramitados aún, los registrados 
y en trámite y los que están pendientes únicamente de resolución final 
una vez formuladas las alegaciones por las partes y el Ministerio Fis-
cal) que por tanto, sigue creciendo. Todo ello matizado naturalmente, 
entre otras circunstancias, por las diferencias a que puedan dar lugar 
los traspasos estadísticos de un año a otro.

Respecto de las llamadas providencias de inadmisión por unani-
midad, que suponen el 86,21% de los asuntos resueltos por el Tribunal 
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durante el año 2005, la Fiscalía ha recurrido en súplica 10, casual-
mente el mismo número que el año anterior. 

No se trata de una cifra que demuestre algo en la evolución de la mar-
cha del Tribunal, –como ya hemos dicho otras veces– pues un año tras otro 
suele fluctuar alrededor de ese número (13 en 2003, 10 en 2001) y solo se 
explicó su elevación a 37 en el año 2002 por la coyuntural circunstancia de 
coincidir varios casos similares; pero el dato sí resulta significativo en la 
marcha de la Fiscalía pues demuestra la atención y cuidado que los Fisca-
les mantienen en el despacho de los amparos que, aunque inadmitidos 
motivadamente y por unanimidad del Tribunal y por tanto en general con-
formes, contienen en ocasiones, lógicamente pocas, errores o decisiones 
de dudosa aceptación que el Fiscal debe poner de relieve, y así lo hace, al 
Tribunal por el cauce de la súplica, para así lograr su corrección.

5.  Grado de estimación y de conformidad del Tribunal Constitu-
cional con la Fiscalía

CUADROS ESTADÍSTICOS

5.1 Sentencias dictadas en recurso de amparo

Civiles ................................................... 51
Penales .................................................. 128
Laborales............................................... 28
Administrativo ...................................... 81
Militares ................................................ 2
Electorales............................................. -
Parlamentario ........................................ 4

  Total ................................................ 294

5.1.1 Grado de estimación de la pretensión de amparo

Porcentaje general de estimación: 71,42% (corresponde a 210 
Sentencias estimatorias).

Sentencias Total Porcentaje de estimación

CIVILES ............................................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

51
40
11

78,43

PENALES ..........................................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

128
84
44

65,63

ADMINISTRATIVO .........................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

81
60
21

74,07
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Sentencias Total Porcentaje de estimación

LABORALES....................................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

28
22
6

78,57

MILITARES.......................................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

2
1
1

50,00

ELECTORALES................................................ – –

PARLAMENTARIAS........................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

4
3
1

75,00

5.1.2 Grado de conformidad con la posición del Fiscal

Porcentaje general de conformidad: 83,67% (corresponde a 246 
Sentencias conformes). 

Sentencias Total Porcentaje de conformidad

CIVILES ............................................................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

51
43
8

84,31

PENALES ..........................................................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

128
109
19

85,16

ADMINISTRATIVO .........................................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

81
67
14

82,72

LABORALES....................................................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

28
22
6

78,57

MILITARES.......................................................
Conforme ...........................................................

2
2 100,00

ELECTORALES................................................ – –

PARLAMENTARIAS........................................
Estimatorias .......................................................
Desestimatorias ..................................................

4
3
1

75,00

5.2 Sentencias dictadas en cuestiones de inconstitucionalidad

Contencioso-administrativo .................................................... 10
Laborales ................................................................................. 2
Civiles ..................................................................................... 7
Penal ........................................................................................ 1
  Total ................................................................................ 20
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5.2.1 Grado de estimación de la inconstitucionalidad planteada

Porcentaje general de estimación de la inconstitucionalidad: 25% 
(corresponde a 20 Sentencias).

Sentencias Total Porcentaje de estimación

CONTENCIOSO-ADMTVO.............................
Constitucionalidad .............................................
Inconstitucionalidad ..........................................

10
5
2

20

LABORALES....................................................
Constitucionalidad ............................................

2
2 0

CIVILES ............................................................
Constitucionalidad .............................................
Inconstitucionalidad...........................................

7
4
3

42,86

PENAL...............................................................
Constitucionalidad ............................................

1
1 0,00

5.2.2  Grado de conformidad con la posición del Fiscal General del 
Estado

Porcentaje general de conformidad: 85% (Corresponde a 20 Sen-
tencias)

Sentencias Total Porcentaje

CONTENCIOSO-ADMTVO.............................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

10
7
3

70

LABORALES....................................................
Conforme ...........................................................
Disconformes .....................................................

2
2
–

100

CIVILES ............................................................
Conforme ...........................................................
Disconforme.......................................................

7
7
–

100

PENAL...............................................................
Conforme ...........................................................

1
1 100

ANÁLISIS VALORATIVO

En relación con las sentencias estimatorias de las pretensiones de 
amparo, el porcentaje general es del 71,42% (74% en 2004; 73,07% 
en 2003; 58,82% en 2002; 44,84% en 2001), dato que en el conjunto 
de los obtenidos en años anteriores parece mantenerse después de 
haber experimentado una subida apreciable desde el año 2002.

El grado de conformidad general del Tribunal con lo propugnado 
en amparo por el Fiscal en el año 2005 (83,67%), revela una cons-
tante, largo tiempo mantenida y ahora incluso incrementada, de cono-
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cimiento de la doctrina constitucional y de trabajo riguroso por la 
Fiscalía, así como de discrepancia razonable.

Los porcentajes de conformidad del Tribunal con la Fiscalía, por 
materias, varían de unos años a otros sin que pueda extraerse de ello 
conclusión alguna significativa. Así, mientras el año 2005 es la penal 
donde hay mayores conformidades (85,16 por 100) seguida de la civil 
(84,31 por 100) de la administrativa (82,72 por 100) y de la laboral 
(78,57 por 100), en el 2004 la mayor conformidad se recogió en penal 
con un 83,82 por 100, seguido del civil (82,5 por 100), laboral (78,37 
por 100) y administrativo (71,11 por 100), y otros años sin embargo 
los datos fueron completamente distintos: en 2003 el civil es el que 
obtuvo mayor grado de conformidad (91,66 por 100), seguido del 
administrativo con un 77,77 por 100, del penal con un 66,15 por 100 y 
del laboral con un 65 por 100; y en 2002 la mayor conformidad la 
obtuvo el laboral con un 82,35 por 100, seguido del administrativo 
con un 80,48 por 100, del civil con un 73,58 por 100 y del penal con 
un 68,69 por 100. 

En las cuestiones de inconstitucionalidad, dado su hasta ahora 
reducido número de sentencias, resulta poco significativa la estadís-
tica sobre el grado de estimación general de la inconstitucionalidad 
planteada, y sobre la conformidad del Tribunal con el Fiscal General 
del Estado. El porcentaje de estimación general de la inconstituciona-
lidad fue en 2005 de un 25 por 100 (5 sentencias sobre un total de 20), 
mientras en 2004 fue del 17,07 por 100 (sobre un total de 41 senten-
cias); del 42,85 por 100 el año 2003 (total de 7 sentencias); del 40 por 
100 en 2002 (5 sentencias) y del 50 por 100 en 2001 (6 sentencias). 

En lo que hace al grado de conformidad con el Fiscal General del 
Estado, en el año 2005 se ha obtenido el 85 por 100 (17 sentencias de 20), 
a diferencia del año 2004 en el cual el Tribunal dictó 41 sentencias de las 
que 24 fueron conformes con las alegaciones del Fiscal (un 58,53 por 
100), lo que resulta difícil de comparar con años anteriores pues el 
número de sentencias fue muy inferior: 2003, 7 sentencias, 6 conformes; 
2002, 5 sentencias, 4 conformes; 2001, 6 sentencias, 4 conformes.

6. Cuestiones de inconstitucionalidad

Disposiciones legales que en el año 2005 han sido declaradas 
inconstitucionales, o supeditadas a interpretación determinada o se 
han declarado conformes a la Constitución:

– STC 10/2005. Estima las cuestiones de inconstitucionalidad 
núm. 660-2000 y otras 27 acumuladas y, en su virtud: Declara incons-
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titucional y derogado por la Constitución el artículo 9.7 del 
Decreto 3313/1966, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre actividades y beneficios 
comerciales e industriales, en los términos señalados en el funda-
mento jurídico 7.

– STC 34/2005. Desestima las cuestiones de inconstitucionali-
dad acumuladas núms. 2851/96, 2477/97 y 3995/99, planteadas, res-
pectivamente en relación con el apartado uno de la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de pre-
supuestos generales del Estado para 1986.

– STC 48/2005. Estima parcialmente la cuestión de inconstitu-
cionalidad 48/1998, y, en su virtud, declarar inconstitucional y nulo el 
artículo primero de la Ley canaria 2/1992, de 26 de junio, en la medida 
en que determina la concreta necesidad de ocupación de los edificios 
número 5 de la calle Teobaldo Power y números 44 y 46 de la calle del 
Castillo, en Santa Cruz de Tenerife.

– STC 82/2005. Desestima la C.I. 1410-2000: en relación con el 
apartado uno de la disposición adicional decimoctava de la Ley 46/1985, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986. 

– STC 83/2005. 1.º Inadmite la cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 506/1998, en cuanto se refiere al artículo 3 de la Ley Foral 
17/1994, de 2 de noviembre. 2.º La desestima en todo lo demás.

– STC 102/2005. Estima la cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 6277/2002 y, en su virtud, declara inconstitucionales y nulos los 
apartados 1 y 2 del artículo 70 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de puertos del Estado y de la marina mercante, en los términos esta-
blecidos en el fundamento jurídico 8.

– STC 121/2005. Estima la cuestión de inconstitucionalidad 
núm. 1418/2003 y, en su virtud, declara inconstitucionales y nulos los 
apartados 1 y 2 del artículo 70 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, 
de puertos del Estado y de la marina mercante, en la redacción dada 
por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, en los términos establecidos 
en el fundamento jurídico 10.

– STC 122/2005. Inadmite la C.I. 406-2000 respecto al apar-
tado 1 del artículo 70 de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puer-
tos del Estado y de la Marina Mercante. 

– STC 138/2005. Estima la cuestión de inconstitucionali-
dad 929/1996 y, en su virtud, declara inconstitucional el párrafo pri-
mero del artículo 136 del Código civil, en la redacción dada por la 
Ley 11/1981, de 13 de mayo, en cuanto comporta que el plazo para el 
ejercicio de la acción de impugnación de la paternidad matrimonial 
empiece a correr aunque el marido ignore no ser el progenitor bioló-
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gico de quien ha sido inscrito como hijo suyo en el Registro Civil. En 
el mismo sentido STC 156/2005.

– STC 139/2005. Desestima la C.I. 4112/1997, en relación con 
la disposición final segunda de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de planes 
y fondos de pensiones, en la redacción dada por la Ley 30/1995, de 8 
de noviembre, sobre planes de pensiones de empleados públicos.

– STC 188/2005. Estima la CI 2629/1996, en relación con el 
artículo 27.3 j) de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas 
y cuerpos de seguridad y declara su nulidad porque al tipificar como 
falta disciplinaria muy grave «el haber sido sancionado por la comi-
sión de tres o más faltas graves en el período de un año», resulta con-
trario a la garantía que representa el principio non bis in idem en su 
vertiente material o sustantiva, en la medida en que mediante dicho 
precepto se posibilita la duplicidad en el castigo a un determinado 
sujeto mediante la imposición de una doble sanción disciplinaria por 
la realización de unos mismos hechos, teniendo dichas sanciones un 
mismo fundamento. 

– STC 190/2005. Desestima la cuestión de inconstitucionalidad 
4904/1998 planteada respecto del artículo 1.2 de la Ley sobre respon-
sabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, en la 
redacción dada por la disposición adicional octava de la Ley 30/1995, 
de 8 de noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros priva-
dos, en relación con los puntos 1 y 4 del apartado primero del anexo y 
su tabla I. Mismo sentido SSTC 254, 255 y 256/2005.

– STC 213/2005. Desestima la C.I. 4441/1998 sobre el apar-
tado 3 del artículo 203 de la Ley general de la Seguridad Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, en la redacción dada por el artículo 40 de la Ley 66/1997, de 30 
de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.

– STC 252/2005. Desestima la C.I. 950/1998 sobre D-T 3.ª, 
apartados 4 y 7, de la Ley del Parlamento Vasco 2/1993, de 19 de 
febrero.

– STC 273/2005. Declara inconstitucional el párrafo 1.º del 
artículo 133 del Código Civil en redacción dada por la Ley 11/1981, 
de 13 de mayo, en cuanto impide al progenitor no matrimonial la 
reclamación de la filiación en los casos de inexistencia de posesión de 
estado.

– STC 330/2005. Desestima la C.I. 2177/1998 respecto del 
artículo 6.6 de la Ley de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
5/1996, de 188 de diciembre, de medidas tributarias y administra-
tivas.



260

7.  Algunas resoluciones de especial interés dictadas por el Tri-
bunal Constitucional durante el año 2005

Gubernativo. Acceso de los profesionales a los juicios y vistas 
judiciales, con medios audiovisuales

La STC 159/2005 recuerda y confirma lo ya dicho en las anterio-
res 56/2004 y 57/2004, según las cuales el derecho a la información 
no se encuentra, en principio, limitado por el legislador y, por ello la 
regla general debe ser el derecho de acceso a los juicios y vistas con 
medios audiovisuales, y lo contrario, la excepción. 

Como subraya la citada sentencia, del Acuerdo del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (impugnado) se desprende claramente que la 
situación en la que había quedado el acceso a los juicios con cámaras 
fotográficas, de vídeo o televisión era la de una prohibición general 
que podía ser levantada «en cada caso» por «autorización» de la Sala 
de Justicia.

«Ha de entenderse –dice el Tribunal– que este régimen de prohibi-
ción general con reserva de autorización es incompatible con la nor-
mativa reguladora del ejercicio del derecho fundamental a la libertad 
de información actualmente vigente, que establece, precisamente, una 
habilitación general con reserva de prohibición. A la ley está reser-
vada la regulación de las excepciones a la publicidad del proceso 
(SSTC 96/1987, de 10 de junio, FJ 2; y 65/1992, de 29 de abril, FJ 2), 
que son, al mismo tiempo, para las actuaciones que se pueden celebrar 
en régimen de audiencia pública, límites de la libertad de información 
(ATC 195/1991, de 26 de junio, FJ 6). Mientras el legislador, de 
acuerdo con las exigencias del principio de proporcionalidad y de la 
ponderación, no limite con carácter general esta forma de ejercicio de 
la libertad de información, su prohibición o limitación en cada caso 
forman parte de la competencia que la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial y las distintas leyes procesales atribuyen a los Jueces y Tribunales 
para decidir sobre la limitación o exclusión de la publicidad de los 
juicios, competencia ésta que ha de ser también ejercida conforme al 
principio de proporcionalidad», concluyendo que «[n]o es compati-
ble, pues, con la actual legislación reguladora del ejercicio de la liber-
tad de información (art. 20.4 CE) el establecimiento de una prohibición 
general con reserva de autorización en cada caso del acceso de medios 
de captación y difusión de imágenes a las audiencias públicas, porque 
la utilización de tales medios forma parte del ámbito constitucional-
mente protegido por el derecho a la libertad de información que no ha 
sido limitado con carácter general por el legislador». 
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Todo lo cual no es aplicable a otras dependencias donde no se 
celebran vistas públicas, porque «los pasillos u otras dependencias del 
edificio no son fuentes de información de acceso general, ya que más 
allá de los locales en los que se desarrollan las actuaciones públicas, el 
derecho de acceso tiene un carácter instrumental, es decir, de paso 
para llegar a aquellos locales» (STC 56/2004, FJ 6), lo que priva de 
fundamento la alegación de que la prohibición de entrada a tales 
dependencias menoscabe el aducido derecho garantizado por el ar-
tículo 20.1 d) CE.

Civil. Paternidad y prueba biológica.

Considera la STC 29/2005 que no se debe declarar la paternidad 
con base únicamente en la negativa del varón demandado a someterse 
a la prueba biológica de filiación prescindiendo del examen de otras 
pruebas existentes. Por ello, otorga el amparo y anula la sentencia 
recurrida dictada por la Sala Primera del Tribunal Supremo.

Recuerda el Tribunal Constitucional que la Sentencia de la Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo impugnada declara a M. O. C. como 
hijo no matrimonial del ahora demandante de amparo con base única 
y exclusivamente en la negativa de éste a someterse a la prueba bioló-
gica de paternidad acordada por el Juzgado de Primera Instancia, 
prescindiendo de cualquier consideración y valoración conjunta de 
esta negativa con el resto del material probatorio obrante en autos, 
esto es, la confesión judicial del demandado, la testifical practicada a 
propuesta de la demandante en el proceso a quo y la documental apor-
tada por ésta. La Sala viene a revocar las sentencias de instancia sin 
hacer referencia alguna a los mencionados medios de prueba, ni a la 
valoración que los mismos le merecen en conjunción con la negativa 
del demandado en el proceso a quo; esto es, no se analiza ni se valora 
la conclusión probatoria del Juzgado de Primera Instancia, que con-
firmó en apelación la Audiencia Provincial, según la cual, tras anali-
zarse y valorarse en la Sentencia las pruebas practicadas, «no existe la 
menor prueba o indicio sobre la conducta del aquí demandado, ni de 
la necesaria existencia de relaciones sexuales entre la actora y este 
último», «ni siquiera existe prueba alguna sobre el mantenimiento, al 
menos, entre ambos de una cierta amistad», por lo que el órgano judi-
cial a quo entendió que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional (STC 7/1994, de 17 de enero) y del Tribunal Supremo 
(STS de 27 de mayo de 1994), no podía considerarse en este caso 
«injustificada la conducta del demandado negándose a la práctica de 
la indicada prueba [biológica]; sin que tal negativa, según reiterada y 
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uniforme doctrina jurisprudencial, pueda considerarse como una ficta 
confessio» .

El Tribunal Constitucional trae a colación su Auto 371/2003, de 21 
de noviembre, en el que declaró, entre otras cosas, que «el resultado 
de dicha prueba [biológica], tanto si se practica efectivamente como si 
no, por no prestarse a su realización el afectado, ha de valorarse por el 
órgano judicial en el contexto del conjunto probatorio existente en el 
procedimiento, y como parte de la fundamentación de la resolución 
adoptada, momento en el cual el órgano judicial expresa verdadera-
mente su apreciación de la prueba»; (...) «hemos rechazado que se 
pueda atribuir a la referida negativa a someterse a la práctica de la 
prueba biológica ‘‘un carácter absoluto de prueba de paternidad, intro-
duciéndose una carga contra cives que no está autorizada normativa-
mente’’, ni puede interpretarse dicha negativa como una ficta confessio 
del afectado (ATC 221/1990, de 31 de mayo, FJ 2, in extenso), sino la 
condición de un indicio probatorio que ha de ser ponderado por el 
órgano judicial en el contexto valorativo anteriormente expuesto, es 
decir, en relación con la base probatoria (indiciaria) existente en el 
procedimiento (STC 95/1999, de 31 de mayo, FJ 2)».

Y añade: «Como el Ministerio Fiscal señala acertadamente, la 
atribución al demandante de amparo de la paternidad reclamada 
hubiera requerido, de conformidad con la doctrina de la propia Sala de 
lo Civil del Tribunal Supremo de la que se deja constancia en la Sen-
tencia, que aquélla hubiera valorado la negativa del ahora demandante 
de amparo a someterse a la prueba biológica en conjunción con las 
demás pruebas practicadas en el proceso, lo que no hizo, y, en conse-
cuencia, hubiera rebatido la conclusión probatoria a la que en esa 
valoración conjunta llegaron tanto el Juzgado de Primera Instancia, 
como la Audiencia Provincial».

Penal y civil. Necesidad de notificar el archivo de las diligencias 
previas penales a los perjudicados.

Según la STC 12/2005 (F.J. 3) se lesiona el derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) cuando se declara prescrita por el 
transcurso de un año (art. 1968 CC) la acción civil de los perjudicados 
para reclamar en esa vía daños y perjuicios (Art. 1902 CC) si no se les 
notificó el archivo de las Diligencias previas penales.

En el F.J. 3 recuerda el Tribunal: En primer lugar, que el perjudi-
cado en el proceso penal no puede ejercitar la acción civil para la 
reparación del daño causado hasta tanto hayan terminado las actuacio-
nes penales (art. 111 y 114 de la Ley de Enjuiciamiento criminal) y 
que el conocimiento de la fecha en que han terminado dichas actua-
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ciones constituye, pues, un presupuesto necesario para el ulterior 
ejercicio de la acción civil ante otro orden jurisdiccional. En segundo 
lugar, que el conocimiento de la finalización del procedimiento penal 
ha de valorarse en atención a las consecuencias negativas que puede 
sufrir el perjudicado cuando no ha renunciado al ejercicio de la acción 
civil, y una de esas consecuencias negativas es que transcurra el plazo 
de prescripción de un año y, por lo tanto, que se vea privado del acceso 
a la jurisdicción, lo que no se compadece con la plena efectividad del 
derecho a la tutela judicial que el artículo 24.1 CE reconoce. En tercer 
lugar, que no puede constituir una justificación de la ausencia de noti-
ficación del Auto de archivo de las actuaciones penales el hecho de no 
haberse personado cuando se le ofreció al perjudicado dicha posibili-
dad, pues, por un lado, el ordenamiento procesal confía al Ministerio 
Fiscal el ejercicio de la acción civil en el proceso penal y, por otro, la 
facultad de personarse en el proceso y, con ello, ejercitar las acciones 
correspondientes, no viene establecida en nuestro ordenamiento 
como una obligación, por lo que no es exigible. Finalmente, que el 
artículo 270 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) obliga a 
notificar las resoluciones judiciales no sólo a todos los que sean parte 
en el pleito o causa, sino también a quienes se refieran o puedan parar 
perjuicios, cuando así se disponga expresamente en las resoluciones, 
de conformidad con la ley.

Por tanto, subsistiendo la llamada acción civil derivada de delito 
por no haber renunciado a la misma el perjudicado, y no habiéndose 
personado éste en el proceso penal, los órganos judiciales han de pro-
ceder a la notificación de la resolución de archivo de las actuaciones 
penales; pues en otro caso, la ausencia de esta notificación es suscep-
tible de afectar negativamente a la efectividad del derecho constitu-
cional de las perjudicadas de acceder al proceso en el orden civil y 
hacer valer sus pretensiones para la reparación del daño sufrido (STC 
220/1993, de 30 de junio, FJ 4). Puede añadirse a ello que el desco-
nocimiento de la terminación del proceso penal, en cuanto obstáculo 
para el ejercicio separado de la acción civil por el perjudicado, no 
cabe atribuirlo a ningún tipo de falta de diligencia de éste respecto de 
una hipotética carga, a él imputable, de enterarse de la terminación de 
dicho proceso. Ese conocimiento se lo garantiza la Ley desde el 
momento en que el artículo 270 LOPJ impone a los Tribunales el 
deber de notificar sus resoluciones no sólo a «todos los que sean 
parte en el pleito o causa», sino «también a quienes se refieran o pue-
dan parar algún perjuicio».
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Penal. Intervenciones telefónicas: necesidad de notificar al fis-
cal la autorización judicial de las mismas.

La STC 165/2005 se refiere, entre otras cosas, a una intervención 
telefónica, acordada en el seno de unas Diligencias Indeterminadas y 
no comunicada al Ministerio Fiscal. Control inicial de la media. 

Sobre este punto dice el Tribunal que «aun cuando la naturaleza 
de la intervención telefónica, su finalidad y la misma lógica de la 
intervención requieren, no solamente que la investigación y su desa-
rrollo se lleven a cabo por el Juez de Instrucción, sino además que se 
realicen dentro de un proceso legalmente existente, el hecho de que 
la decisión judicial se lleve a cabo en las denominadas diligencias 
indeterminadas no implica, per se, la vulneración del derecho al 
secreto de las comunicaciones, pues lo relevante a estos efectos es la 
posibilidad de control. Tanto el control inicial (ya que, aun cuando 
se practiquen en esta fase sin conocimiento del interesado, que no 
participa en ella, aquél ha de suplirse por la intervención del Minis-
terio Fiscal, garante de la legalidad y de los derechos de los ciudada-
nos por lo dispuesto en el art. 124.1 CE), como el posterior (esto es, 
cuando se alza la medida, por el propio interesado que ha de poder 
conocerla e impugnarla). Por ello hemos considerado que no se 
quiebra esa garantía cuando, adoptada la medida en el marco de unas 
diligencias indeterminadas, éstas se unen, sin solución de continui-
dad, al proceso incoado en averiguación del delito, «satisfaciendo 
así las exigencias de control de cese de la medida que, en otro 
supuesto, se mantendría en un permanente, y por ello inaceptable, 
secreto» (SSTC 4/1999, de 5 de abril, FJ 6; 126/2000, de 16 de 
mayo, FJ 5). En aplicación de la doctrina expuesta hemos conside-
rado, por el contrario, que vulnera el derecho al secreto de las comu-
nicaciones la falta de notificación al Ministerio Fiscal de la 
resolución judicial que autoriza la intervención telefónica, pues con 
ello se impide «el control inicial de la medida... en sustitución del 
interesado, por el garante de los derechos de los ciudadanos» 
(STC 205/2002, de 11 de noviembre, FJ 5).

Sobre estas consideraciones insiste la STC 259/2005, en su F.J. 5.

Penal. Intervenciones telefónicas: cómputo del plazo.

La STC 205/2005 considera que el plazo de una intervención tele-
fónica se computa desde la fecha de la resolución judicial que la auto-
riza y no desde que comienza a ejecutarse o a hacerse efectiva la 
intervención, como había entendido el Tribunal Supremo.

Los argumentos son los siguientes:
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Se sostiene en la demanda de amparo que no han sido respetados 
los plazos temporales fijados en los autos judiciales que han acordado 
y prorrogado las distintas intervenciones telefónicas.

El recurrente entiende que el plazo de intervención cuenta desde el 
día en que se dicta el Auto judicial, y no desde el día en que la inter-
vención es efectiva. Se separa de tal parecer el Tribunal Supremo, 
quien afirma que la prórroga se acordó «siempre antes de que transcu-
rriera el mes desde el inicio de la intervención» (FD 1 de la Sentencia 
de 6 de febrero de 2003). Y en la misma dirección se decanta el Fiscal, 
que estima que el Tribunal Supremo explica, con argumentos jurídica-
mente atendibles, que la extemporaneidad del Auto judicial de pró-
rroga no se ha producido, porque dicho plazo comienza a partir de la 
fecha en que se realiza la conexión (lo que tuvo lugar el 12 de 
agosto).

Si bien este criterio no podría ser combatido desde la estricta pers-
pectiva del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en la 
medida en que no puede ser calificado de irrazonable, sí puede ser 
cuestionado desde la perspectiva del derecho al secreto de las comuni-
caciones (art. 18.3 CE). Es oportuno recordar que estamos en presen-
cia de una resolución judicial que permite la restricción de un derecho 
fundamental, afirmación de la que, asimismo, hemos de extraer algu-
nas consecuencias útiles, en línea con lo expresado, en este punto, por 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y por nuestra propia doc-
trina en materias cercanas.

No precisa mayor discusión el hecho de que la medida judicial que 
acuerda la limitación del derecho al secreto de las comunicaciones 
debe fijar un límite temporal para que la misma tenga lugar. Si el Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos ha exigido que una previsión 
sobre la «fijación de un límite a la duración de la ejecución de la 
medida» esté recogida en la legislación española (cfr. SSTEDH Valen-
zuela Contreras c. España, de 30 de julio de 1998, 59, y Prado Bugallo 
c. España, de 18 de febrero de 2003, 30), es evidente que tal cautela 
debe encontrar reflejo en la misma resolución judicial.

Tal límite se vincula a un lapso temporal (dejando de lado las 
matizaciones que esta doctrina presenta en el ámbito penitenciario, 
cfr. ATC 54/1999, de 8 de marzo), delimitado por la fijación de una 
fecha tope o de un plazo. En el caso concreto la intervención se auto-
rizó por el plazo de un mes. Por tanto lo que se cuestiona es, precisa-
mente, cómo se debe computar el plazo previsto en la resolución 
judicial y más en particular cuál debe ser su dies a quo. Mientras que 
los órganos judiciales que han conocido de la causa estiman plausible 
que dicho día sea aquel en el que se produce efectivamente la inter-
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vención telefónica, el recurrente afirma que es el día en que se dicta la 
decisión judicial que autoriza dicha intervención.

En dos ocasiones, este Tribunal ya ha advertido que autorizaciones 
judiciales que restringen determinados derechos fundamentales (como 
son la intimidad o la inviolabilidad del domicilio) no pueden estable-
cer unos límites temporales tan amplios que constituyan «una intromi-
sión en la esfera de la vida privada de la persona» [STC 207/1996, de 
16 de diciembre, FJ 3.b)] o una suerte de «suspensión individualizada 
de este derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio» (STC 
50/1995, de 23 de febrero, FJ 7). Pues bien, el entendimiento de que la 
resolución judicial que autoriza una intervención telefónica comienza 
a desplegar sus efectos sólo y a partir del momento en que la misma se 
realiza supone aceptar que se ha producido una suspensión individua-
lizada del derecho fundamental al secreto de las comunicaciones, que 
tiene lugar desde el día en que se acuerda la resolución judicial hasta 
aquél en el que la intervención telefónica empieza a producirse.

Aunque este argumento bastaría, por sí solo, para entender que se 
ha producido la aducida lesión en el mentado derecho fundamental 
del recurrente, es oportuno hacer notar que a la misma conclusión nos 
llevan otros razonamientos suplementarios.

De un lado, debemos recordar que cuando la interpretación y apli-
cación de un precepto «pueda afectar a un derecho fundamental, será 
preciso aplicar el criterio reiteradamente sostenido de que las mismas 
han de guiarse por el que hemos denominado principio de interpreta-
ción de la legalidad en el sentido más favorable a la efectividad de los 
derechos fundamentales. Y es evidente que en el caso que nos ocupa 
la lectura más garantista, desde la perspectiva del secreto de las comu-
nicaciones, es la que entiende que el plazo de intervención posible en 
el mentado derecho fundamental comienza a correr desde el momento 
en que la misma ha sido autorizada.

De otro lado, si en nuestra STC 184/2003, de 23 de octubre, afir-
mábamos, en línea con la citada jurisprudencia del Tribunal de Estras-
burgo, que el artículo 579 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 4/1988, de 25 de mayo, «no es por 
sí mismo norma de cobertura adecuada, atendiendo a las garantías de 
certeza y seguridad jurídica, para la restricción del derecho fundamen-
tal al secreto de las comunicaciones telefónicas (art. 18.3 CE)» (FJ 5), 
debemos afirmar ahora que el entendimiento de que el plazo previsto 
en una autorización judicial que autoriza la restricción del secreto de 
las comunicaciones comienza a correr el día en que aquélla efectiva-
mente se realiza compromete la seguridad jurídica y consagra una 
lesión en el derecho fundamental, que tiene su origen en que sobre el 
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afectado pesa una eventual restricción que, en puridad, no tiene un 
alcance temporal limitado, ya que todo dependerá del momento inicial 
en que la intervención tenga lugar. Es así posible, por ejemplo, que la 
restricción del derecho se produzca meses después de que fuera auto-
rizada, o que la autorización quede conferida sin que la misma tenga 
lugar ni sea formalmente cancelada por parte del órgano judicial. En 
definitiva, la Constitución solamente permite –con excepción de las 
previsiones del artículo 55 CE– que el secreto de las comunicaciones 
pueda verse lícitamente restringido mediante resolución judicial 
(art. 18.3 CE), sin que la intervención de terceros pueda alterar el dies 
a quo determinado por aquélla.

Penal. Jurisdicción universal de los tribunales españoles en 
materia penal.

La STC 237/2005 (C. Rigoberta Menchú), siguiendo el criterio del 
Ministerio Público, anula el Auto del Pleno de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional y la Sentencia de la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo, impugnados en amparo, por estimar que en la aplicación del 
artículo 23.4 de la LOPJ, aquellas resoluciones han vulnerado el dere-
cho a la tutela judicial efectiva del artículo 24.1 CE en su vertiente de 
acceso a la jurisdicción de los recurrentes, al no reconocer el alcance 
universal de la jurisdicción penal española para conocer de los delitos 
de genocidio, terrorismo y torturas cometidos en Guatemala en los 
años setenta y ocho.

La sentencia recuerda (F.J. 3) su doctrina anterior (SSTC 21/1997 
y 87/2000) según la cual en el artículo 23.4 de la LOPJ «el legislador 
ha atribuido un alcance universal a la jurisdicción española para cono-
cer de estos concretos delitos, en correspondencia tanto con su grave-
dad como con su proyección internacional». Y además «el fundamento 
último de esta norma atributiva de competencia (art. 23.4 LOPJ) 
radica en la universalización de la competencia jurisdiccional de los 
Estados y sus órganos para el conocimiento de ciertos hechos sobre 
cuya persecución y enjuiciamiento tienen interés todos los Estados, de 
forma que su lógica consecuencia es la concurrencia de competencias, 
o dicho de otro modo, la concurrencia de Estados competentes».

En los F.J. 8 y 9 de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional 
concluye afirmando que «el derecho a la tutela judicial efectiva, en su 
vertiente de acceso a la jurisdicción, ha quedado menoscabado en el 
presente caso porque una interpretación acorde con el telos del pre-
cepto [art. 23.4 LOPJ] conllevaría la satisfacción del ejercicio de un 
derecho fundamental de acceso al proceso y sería por tanto plena-
mente acorde con el principio pro actione, y porque el sentido literal 
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del precepto analizado aboca, sin forzamientos interpretativos de 
índole alguna, al cumplimiento de tal finalidad y, con ello, a la salva-
guardia del derecho consagrado en el artículo 24.1 CE».

«La restricción basada en la nacionalidad de las víctimas incor-
pora un requisito añadido no contemplado en la ley, que además tam-
poco puede ser teleológicamente fundado por cuanto, en particular 
con relación al genocidio, contradice la propia naturaleza del delito y 
la aspiración compartida de su persecución universal, la cual práctica-
mente queda cercenada por su base. Y lo mismo debe concluirse en 
relación con el criterio del interés nacional».

C) FISCALÍA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

1. Actividad de la Fiscalía

El año 2005, al que se retrotrae el texto de esta Memoria, ha 
supuesto un grado de interesante actividad del Ministerio Fiscal en el 
Tribunal de Cuentas.

Al parecer, en los años precedentes se había detectado una cierta 
incomunicación con los Órganos de Control Externo (OCEx) de las 
Comunidades Autónomas, pues la relación entre la Fiscalía y los cita-
dos Órganos no pasaban de ser meramente escrita. Es por lo que se 
intuía algún desencuentro, necesario de solventar mediante una comu-
nicación personal y frecuente, que, a través de los debates y los cam-
bios de impresión nos llevará a una lógica y necesaria convergencia de 
criterios.

Por esta circunstancia, y con la mediación del Sr. Consejero Presi-
dente de la Sección de Fiscalización, que es quien coordina la relación 
entre los diversos OCEx, se concertó una entrevista entre sus respon-
sables y el Fiscal Jefe.

La reunión tuvo lugar el día 17 de mayo de 2005, en la sede de este 
Tribunal, en la cual el Fiscal Jefe, reunido con los 12 Presidentes de 
aquellos Órganos Autonómicos (pues las otras cinco Autonomías 
carecen de ellos), puso de relieve una serie de cuestiones que conclu-
yeron con la bilateral compresión de lo siguiente:

1. Que el Fiscal, en aplicación de lo establecido en el artículo 
16.2. c) de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
(«Es función de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas tomar conoci-
miento de todos los procedimientos fiscalizadores y jurisdiccionales 
que se sigan en el Tribunal a efectos de esclarecer las posibles respon-
sabilidades contables que de ellos puedan derivarse»), podrá revisar y 
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del precepto analizado aboca, sin forzamientos interpretativos de 
índole alguna, al cumplimiento de tal finalidad y, con ello, a la salva-
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incomunicación con los Órganos de Control Externo (OCEx) de las 
Comunidades Autónomas, pues la relación entre la Fiscalía y los cita-
dos Órganos no pasaban de ser meramente escrita. Es por lo que se 
intuía algún desencuentro, necesario de solventar mediante una comu-
nicación personal y frecuente, que, a través de los debates y los cam-
bios de impresión nos llevará a una lógica y necesaria convergencia de 
criterios.

Por esta circunstancia, y con la mediación del Sr. Consejero Presi-
dente de la Sección de Fiscalización, que es quien coordina la relación 
entre los diversos OCEx, se concertó una entrevista entre sus respon-
sables y el Fiscal Jefe.

La reunión tuvo lugar el día 17 de mayo de 2005, en la sede de este 
Tribunal, en la cual el Fiscal Jefe, reunido con los 12 Presidentes de 
aquellos Órganos Autonómicos (pues las otras cinco Autonomías 
carecen de ellos), puso de relieve una serie de cuestiones que conclu-
yeron con la bilateral compresión de lo siguiente:

1. Que el Fiscal, en aplicación de lo establecido en el artículo 
16.2. c) de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
(«Es función de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas tomar conoci-
miento de todos los procedimientos fiscalizadores y jurisdiccionales 
que se sigan en el Tribunal a efectos de esclarecer las posibles respon-
sabilidades contables que de ellos puedan derivarse»), podrá revisar y 
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tomar conocimiento de aquellos expedientes fiscalizados por un 
OCEx y aprobado por su Asamblea Legislativa correspondiente, y, en 
su caso, deducir responsabilidad contable contra quien corresponda. 
La pretensión de los OCEx equivalía a que su labor fiscalizadora era 
ya inasequible al Ministerio Público.

2. Las razones alegadas por uno y otros concluyó con la acepta-
ción por todos del texto articulado citado más arriba. Ahora bien, lo 
que sí es cierto es que la Ley de Funcionamiento (7/1988) carece de 
procedimiento específico para regular esta situación, no obstante se 
articuló, con unánime aceptación, que el expediente que preceptiva-
mente debe de enviar el OCEx al Tribunal de Cuentas (art. 29 de la 
Ley de Funcionamiento), será remitido por el Consejero competente 
al Fiscal. 

3. Una vez examinado por nosotros, si se detectara algún indicio 
de responsabilidad contable, el Fiscal Jefe se pondrá en contacto tele-
fónico con el Presidente del OCEx correspondiente, exponiéndole 
brevemente la situación y avisándole de la remisión, por escrito, de la 
situación de hecho y jurídica.

4. La remisión prometida lleva aparejada la posibilidad de que la 
persona presuntamente implicada pueda utilizar un turno de alegacio-
nes que, enviado de nuevo a la Fiscalía, y examinado por ésta, bien 
archivará si el descargo es convincente, bien demandará si fuera 
menester. En todo caso, de esta forma se evitaría una inaceptable inde-
fensión.

5. Por otro lado, si al recibir el expediente procedente del Conse-
jero competente, el Fiscal no detectara indicios que hicieran sugestiva 
la responsabilidad contable, así lo hará saber a todos los Órganos e 
interesará el archivo de las actuaciones, haciendo innecesaria la comu-
nicación a los OCEx, según su propio deseo, dada su prescindibili-
dad.

Hemos de señalar que, desde el mes de mayo, hasta estos días, el 
Procedimiento ha dado resultado y ha sido aceptado sin reticencia 
alguna.

Otras actuaciones de la Fiscalía, han sido:
– El 25 de febrero de 2005, el Fiscal Jefe recibió en su despacho 

al Fiscal General de la Republica de Bolivia, quien quedó informado 
del Tribunal de Cuentas de España, su composición, sus competencias 
y funciones.

– El día 2 de junio de 2005, el Fiscal Jefe visitó la sede de la 
Cámara de Comptos de Navarra, con domicilio en Pamplona, invitado 
por el Sr. Presidente de este OCEx.
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– El día 1 de julio de 2005 se celebraron en la sede del Tribunal de 
Cuentas unas Jornadas del Hermanamiento con el Tribunal de Cuen-
tas de Rumania. 

– Los días 26 de octubre y 25 de noviembre, respectivamente, el 
Fiscal Jefe asistió, a las Jornadas de Estudio sobre «Autonomías y 
Organización Territorial del Estado: presente y perspectivas de 
futuro», organizadas por la Abogacía General del Estado en el Palacio 
de Parcent, y a las III Jornadas Técnicas, organizadas por la Asocia-
ción de Letrados y Auditores del Tribunal de Cuentas en la Sala Inter-
nacional del Senado. En las primeras, el Fiscal Jefe intervino en el 
debate referente a la situación del Ministerio Fiscal contemplada en 
texto del Estatuto de Autonomía de Cataluña. En las segundas, y en el 
marco del debate, el Fiscal Jefe le planteó al ponente, Diputado coor-
dinador de la Comisión Mixta Congreso-Senado, entidad anfitriona de 
las comparecencias del Presidente del Tribunal de Cuentas para expli-
car las Fiscalizaciones aprobadas por el Pleno del Tribunal, le planteó, 
decía, la posibilidad de «lege ferenda» de que el Fiscal General del 
Estado o persona en que delegara, compareciera, igualmente, ante la 
Comisión Mixta a efectos de que quedara expresada la postura del 
Ministerio Público en estas cuestiones. 

– El día 3 de noviembre de 2005, el Fiscal Jefe fue invitado para 
asistir en Pamplona a los actos conmemorativos del XXV Aniversario 
del Restablecimiento de la Cámara de Comptos de Navarra. Nueva-
mente volvió a tener una Jornada con los representantes de los OCEx 
que, naturalmente, también habían sido invitados. En el debate se hizo 
un resumen del resultado práctico de las propuestas planteadas en la 
reunión del día 17 de mayo de 2005, llegando a la coincidencia de que 
la cuestión funcionaba y lo que allí se pactó resultaba beneficioso para 
el servicio y para las partes intervinientes.

– El día 30 de noviembre de 2005, el Fiscal Jefe se trasladó a la 
sede de la Sindicatura de Comptes de Cataluña, en Barcelona, para 
asistir a una actuación procesal en el marco de las Actuaciones Previas 
SCC-1-I/05, concretamente a la denominada por Ley, Acta de Liqui-
dación Provisional. Este expediente y actuaciones se instruían por los 
Órganos de la Sindicatura por la delegación que, previamente, le había 
otorgado la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas. El 
asunto entrañaba gran interés porque la entidad implicada pertenece al 
Organigrama de la Generalitat de Catalunya.

– El día 24 de mayo de 2005 se celebró una reunión de los Fisca-
les de este Tribunal con la totalidad de los Consejeros que conforman 
la Sección de Enjuiciamiento (Presidenta y tres Consejeros), donde se 
concertaron, de común acuerdo, los siguientes extremos:
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1. Antes de concluir formalmente los tramites de las Actuacio-
nes Previas, el Delegado Instructor avisará al Fiscal sobre la próxima 
conclusión de las mismas, a efectos de la que el Ministerio Público 
pueda completar las diligencias complementarias en orden a una 
mejor conclusión del trámite. Esta actividad viene aconsejada ya que, 
por razones obvias la presencia física de un Fiscal en las Actuaciones 
Previas resulta prácticamente imposible.

2. Que cuando el que impulse la acción procesal sea el Sr. Abo-
gado del Estado, y cuando se le da traslado de lo actuado al Ministerio 
Fiscal, éste sea más explícito en su escrito de adhesión a la demanda, 
si ésta procediera, y no se limite a una formula general inexpresiva y 
estereotipada.

3. Dejar absolutamente claro y aceptado que en los casos de 
malversaciones de fondos públicos seguidos en el marco de la Juris-
dicción Penal, la responsabilidad civil ha de solventarse en la Sección 
de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas en cumplimiento precep-
tivo de lo establecido en el artículo 18.2 de la Ley Orgánica del Tribu-
nal de Cuentas 2/1982.

2. Aspectos Técnicos Jurídicos

A lo largo del año 2005, y en el cotidiano devenir del despacho 
ordinario de los asuntos, han surgido varias cuestiones de técnica jurí-
dica de diverso interés, aunque entre ellas cabe destacar las siguientes 
(cuyo desarrollo se encuentra en la Memoria de la Fiscalía):

1. La clasificación de los conceptos de Responsabilidad Directa 
y Responsabilidad Subsidiaria, recogidos respectivamente en los 
artícu los 42 y 43 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tri-
bunal de Cuentas.

2. La segunda cuestión se refiere al enlace entre la Función Fis-
calizadora y la Función Jurisdiccional del Tribunal de Cuentas. Es 
decir, plantear la posibilidad de que, sin que un Proyecto de Fiscaliza-
ción haya sido aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas, se 
pueda derivar de él una responsabilidad contable impulsada procesal-
mente por el Ministerio Fiscal.

3. La tercera cuestión se contrae a examinar cuál sería la postura 
procesal que debería de asumir el Ministerio fiscal en el caso de que, 
manteniendo una pretensión ante la función jurisdiccional del Tribu-
nal de Cuentas cualquiera de las partes que poseen legitimación 
activa, el Fiscal entendiera que tal pretensión no es procedente.
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3. Fiscalizaciones y examen de cuentas realizadas en el año 2005

Los Proyectos de Fiscalización practicados en el año 2005 han 
sido:

– Agencia EFE, S.A., ejercicio 2001.
– Compañía Española de Reafianzamiento S.A. (CERSA), ejerci-

cio 2002.
– Instituto de las Fuerzas Armadas, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Alcorcón (Madrid) y sus organismos autóno-

mos dependientes, ejercicio 1999.
– Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ejercicio 2001.
– Fiscalización especial de la actividad de colaboración en la ges-

tión de Mutuas de Accidentes en el Trabajo y Enfermedad Profesional 
de la Seguridad Social en materia de prevención de riesgos laborales, 
ejercicios 2001 a 2003.

– Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas 
(CEDEX), ejercicio 2002.

– Informe del sector público autonómico y local, ejercicio 2001.
– Fundación Escuela de Organización Industrial, ejercicio 2002.
– INISAS, Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., ejerci-

cio 2003.
– Sociedad Estatal para la Acción Cultural Exterior (SEACEX), 

ejercicio 2002.
– Fiscalización global de las operaciones de privatizaciones de 

empresas estatales y otras operaciones significativas de venta de 
acciones de estas entidades realizadas en 1996-2002.

– Fiscalización especial sobre el proceso de afiliación del perso-
nal adscrito a la Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y su reper-
cusión en el pago de prestaciones otorgadas por esa entidad.

– Comunidad Autónoma de Aragón, ejercicio 2001.
– Gestión de los recursos obtenidos y aplicados por la Sociedad Esta-

tal de Participaciones Industriales (SEPI), ejercicios 1998 a 2000.
– Memoria de actuaciones del Tribunal de Cuentas, ejercicio 2004.
– Organismo Autónomo Fondo de Explotación de los Servicios 

de Cría Caballar y Remonta, ejercicio 2002.
– Contabilidades electorales de las elecciones a Cortes Generales 

de 14 de marzo de 2004.
– Contabilidad electoral de las elecciones al Parlamento Europeo 

de 13 de junio de 2004.
– Programa 313 g Plan Nacional sobre Drogas y de la gestión del 

Fondo de Bienes Decomisados por Tráfico de Drogas y otros Delitos 
Relacionados, ejercicio 2002.
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– Procedimientos de gestión aplicados por algunos departamen-
tos ministeriales a determinados ingresos públicos no tributarios 
imputables al capítulo 3.º del presupuesto de ingreso de la Adminis-
tración General del Estado.

– Aérea de inmovilizado material de Aeropuertos Españoles y 
Navegación Aérea (AENA), ejercicios 2000 y 2001.

– Oficina Española de Patentes y Marcas, ejercicio 2002.
– Fiscalización especial sobre el proceso de afiliación del perso-

nal adscrito a la Mutualidad de Funcionarios de la Administración 
Civil del Estado (MUFACE) y su repercusión en el pago de prestacio-
nes otorgadas por esa entidad.

– Comunidad Autónoma de Castilla y León, ejercicio 2001.
– Contratación celebrada por la Seguridad Social para la difusión 

de información y otros servicios de contenido.
– Comunidad Autónoma de La Rioja, ejercicio 2001.
– Ciudad Autónoma de Melilla, ejercicio 2001.
– Actividad desarrollada por las unidades de módulos de la Agen-

cia Estatal de Administración Tributaria, ejercicio 2002
– Contratación celebrada por la Seguridad Social para el desarrollo, 

implantación y mantenimiento de la administración electrónica como 
nueva modalidad de servicios y de relación con los ciudadanos, tanto a 
través de Internet como de otras plataformas de comunicaciones.

– Comunidad Autónoma de Cantabria, ejercicio 2001.
– Operaciones realizadas por el sector público estatal en relación 

con Aerolíneas Argentinas, S.A. (ARSA).
– Contabilidad de los partidos políticos, ejercicio 2002.
– Relaciones de la Empresa Nacional de Mercados Centrales de 

Abastecimiento, S.A. (MERCASA) con las entidades integrantes de 
su grupo en los ejercicios 2001 y 2002.

– Consorcio Salamanca, ejercicio 2002.
– Nota sobre el resultado de la fiscalización de las causas de no 

rendición de las cuentas correspondientes a los ejercicios 1997-2001, 
por las entidades locales de ámbito territorial con población igual o 
superior a 5.000 habitantes.

– Gestión de la tesorería para el funcionamiento de los tribunales 
de justicia, ejercicio 2003.

– Contratación celebrada durante el ejercicio 2003 por las Entida-
des del Sector Público Estatal sometidas a los procedimientos de con-
tratación establecidos en el texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas.

– Declaración sobre la Cuenta General del Estado, ejerci-
cio 2003.
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– Plan de Seguros Agrarios Combinados, ejercicio 2003.
– Situación del inmovilizado material de la Entidad Pública 

Empresarial Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE), ejercicio 2002.

4.  Informes fiscalizadores practicados por las Cámaras de Cuen-
tas y Sindicaturas de las Comunidades Autónomas año 2005

Los Órganos de Control Externo de las Comunidades Autónomas (en 
adelante OCEx) tienen una función fiscalizadora en sus territorios y en 
sus Instituciones Locales y Autonómicas, semejante al actuar centralista 
del Tribunal de Cuentas de España. Ahora bien, su labor no es excluyente 
de la del Tribunal. El larguísimo artículo 29 de la Ley de Funcionamiento 
regula las relaciones del Tribunal de Cuentas con los OCEx, y de su 
extenso texto debemos destacar fundamentalmente que la actividad de 
estas Instituciones ha de estar coordinada con la del Tribunal mediante el 
establecimiento de criterios y técnicas comunes que garanticen la mayor 
eficacia de los resultados para evitar duplicidades.

Hemos querido sacar a colación este extremo porque, paradójica-
mente, la larga extensión del precepto contrasta con la ausencia de 
normas, siquiera indicativas que regulen las relaciones de estos Órga-
nos. Es un silencio de la Ley de Funcionamiento que clama por una 
urgente revisión de su articulado para rellenar el vacío legal.

En el año 2003 se celebró un Curso de Verano en la localidad 
madrileña de Aranjuez, organizado por la Universidad Rey Juan Car-
los de Madrid en relación con la Cámara de Cuentas de la capital, en 
el cual se trató este tema: las relaciones del Tribunal de Cuentas con 
los OCEx, y en sus conclusiones se destacó la necesidad de una regu-
lación minuciosa de las mismas.

Seguidamente se detallan los Informes de Fiscalización de esta 
naturaleza despachados por la Fiscalía.

– Fundación Museo Jorge Oteiza.
– Cuenta de la Administración General Comunidad Autónoma 

País Vasco, ejercicio 2002.
– Cuentas anuales Universidad Pública de Andalucía, ejerci-

cios 1999 y 2000.
– Cuentas Generales de Navarra, ejercicio 2003.
– Inversiones Universidad Las Palmas de Gran Canaria, ejerci-

cio 2003.
– Inversiones Universidad de La Laguna, ejercicio 2003.
– Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Madrid, ejerci-

cio 2003.
– Ayuntamiento Altsasu-Alsasua, ejercicio 2003.
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– Ayuntamiento Belmonte, ejercicios 1999-2002.
– Ayuntamiento Zizur Mayor, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento Mondragón, ejercicio 2002.
– Subvenciones a Udalbiltza, ejercicios 2000-2003.
– Sector Público y Local de Navarra, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Berriozar, ejercicio 2003.
– Determinadas áreas de la Diputación de Sevilla, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Jaén, ejercicio 2001.
– Ayuntamiento de Burlada, ejercicio 2003.
– Servicio de suministro de agua y alcantarillado al Ayuntamiento 

de Breda, ejercicios 2000 y 2001.
– Ayuntamiento Barañain, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Tudela, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Corella, ejercicio 2003.
– Subvenciones concedidas al amparo de fondos europeos, ejerci-

cios 1999-2001.
– Informe General del sector público y local de Canarias, ejerci-

cio 2002
– Contratación administrativa en el Cabildo Insular de el Hierro y 

sus organismos autónomos, ejercicio 2000-2002.
– Ayuntamiento de Peralte, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Tarifa, ejercicio 2001.
– Ayuntamiento de Pamplona, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Villava, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Baztan, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Estella, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de San Adrián, ejercicios 2002-2003.
– Cuenta General de Entidades Locales, ejercicio 2002.
– Entidades de derecho privado con participación de las Adminis-

traciones Vascas superior al 10% del capital social, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Alcanar, ejercicio 2002.
– Informe anual del sector público local andaluz, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Cintruenigo, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Allo, ejercicio 2003.
– Cuentas de las entidades locales de la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, 2002.
– Ayuntamiento de L’Aldea, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Ingenio, ejercicio 2002.
– Ayuntamiento de Mungia, ejercicio 2002.
– Informe anual Corporaciones Locales de Madrid, ejerci-

cio 2002.
– Ayuntamiento de Orcoyen, ejercicio 2003.



276

– Contratación del transporte urbano de la comarca de Pamplona.
– Cuenta General del Ayuntamiento de las Rozas, ejercicio 2002.
– Determinadas áreas del Ayuntamiento de Málaga, ejerci-

cio 2002.
– Ayuntamiento de Talayuelas, ejercicios 1999 a 2002.
– Ayuntamiento de Getxo, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Écija, ejercicio 2002.
– Cuenta General de las Corporaciones Locales de Cataluña, ejer-

cicio 2002.
– Cuenta General del territorio histórico de Vizcaya, ejerci-

cio 2003.
– Ayuntamiento de Andoain, ejercicio 2003.
– Ayuntamiento de Estella, ejercicio 2004.
– Ayuntamiento de Valle de Trapaga-Trapagaran, ejercicio 2003.
– Cuenta General del territorio histórico de Guipúzcoa, ejerci-

cio 2003.
– Ayuntamiento de Altsasu-Alsasua, ejercicio 2004.
– Cabildo insular de Lanzarote y su organismo autónomo, ejerci-

cio 2001-2002.
– Ayuntamiento de Burlada, ejercicio 2004.
– Ayuntamiento de Ansoain, ejercicio 2004.
– Convenios urbanísticos suscritos por el ayuntamiento de Vitoria 

Gasteiz, ejercicio 2000-2003.
– Ayuntamiento de Zizur Mayor, ejercicio 2004.
– Ayuntamiento de Tafalla, ejercicio 2004.

5. Actuaciones jurisdiccionales del año 2005

Las actuaciones jurisdiccionales concluyen con resoluciones 
(autos y sentencias) que forman la doctrina aplicable que perfilan los 
matices del concepto de Alcance, de Responsabilidad Contable y 
otros, cuyo contenido no está óptimamente descrito en las normas de 
la Ley Orgánica y la de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

ACTUACIONES PREVIAS

Año Número

2003 154
2004 164
2005 216

Son las Actuaciones Previas el trámite, cuya competencia procesal 
corresponde a los Delegados Instructores, y que han de reunir el 
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acervo necesario para la formulación, en su caso, de las demandas 
correspondientes.

Pues bien, hemos seleccionado la referencia de los tres últimos 
años, y como se puede observar ha supuesto un aumento de un 30%.

PROCEDIMIENTOS DE REINTEGRO

Año Número

2003 133
2004 133
2005 208

Tras la curiosa y anecdótica repetición de los años 2003 y 2004, se 
observa en el año 2005 un aumento aproximado al 50%.

Finalmente veamos la actividad contenciosa propiamente dicha; 
pues bien en la Sala de Justicia han ingresado a lo largo de 2005, 82 
recursos frente a los 70 del año 2004.

Por otro lado se han dictado 54 autos de archivo en Diligencias 
Preliminares y 170 en Procedimientos de Reintegro por Alcance.

Finalmente la Sala de Justicia, en fase de 2.ª Instancia dictó 24 
sentencias y 34 autos.

Las actuaciones jurisdiccionales durante el período comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2005 se clasifican de la 
forma siguiente:

5.1 Actuaciones previas en que se ha nombrado delegado

Se ha nombrado Delegado de este Tribunal, en el período infor-
mado para que realice las actuaciones prevenidas en el artículo 47 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de este Tribunal, 
en 194 y en 22 Letrado Coordinador.

Son de cuantía indeterminada 130, alcanzando las de cuantía 
determinada una cifra provisional de 2.142.951,61 euros.

Distribución por Organismos:

Actuaciones 
previas

Cuantía
(en euros)

Administración del Estado ....................................................... 11   4.224,46
Comunidades y Ciudades Autónomas ..................................... 58 1.131.752,43
Entidades Locales ..................................................................... 95     771.371,34
Empresas Estatales (INITEC) .................................................. 1  S/D
Entes Públicos (Comisión del Mercado Telecomunicaciones) .. 1  S/D
OO.AA. .................................................................................... 5   164.289,62
Seguridad Social (Mutuas de Accidentes de Trabajo) ............. 1  S/D
Sociedades Estatales (Correos) ................................................ 44     71.313,76

216 2.142.951,61



278

5.2 Procedimientos de reintegro

En el período informado se han abierto 208 procedimientos de 
reintegro por alcance por 5.884.774,99 euros.

Distribución por Organismos:
Procedimiento 

de reintegro
Cuantía

(en euros)

Administración del Estado ......................................... 17   81.827,83
Comunidades y Ciudades Autónomas ....................... 34     1.121,98
Corporaciones Locales ............................................... 35 3.431.791,84
Empresas Estatales ..................................................... 2   549.159,41
Entes Públicos ............................................................ 1 S/D
Entidades Locales ....................................................... 71 1.588.217,76
Entidades Públicas ..................................................... 5    3.913,49
Organismos Autónomos ............................................. 7     174.858,31
Sociedades Estatales ................................................... 36    53.884,37

208  5.884.774,99

5.3 Juicio de cuentas

En el período informado no se han abierto Juicios de Cuentas.

5.4 Expedientes de cancelación de fianzas

En el período informado se han abierto 11 Expedientes de Cance-
lación de Fianzas.

Distribución por Organismos:

Número de Expedientes

Entidades Locales .........................  3
Organismos Autónomos ...............  8

11

5.5 Recursos ingresados en la Sala de Justicia

Número 
de Recursos

Del artículo 41.2 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal 
de Cuentas ...............................................................................................  0

Del artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas ................................................................................. 56

Del artículo 46.2 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas .................................................................................  0

Apelación ..................................................................................................... 26
82

Durante el año 2005, por tanto, han ingresado en la Sala de Justi-
cia del Tribunal de Cuentas un total de 82 recursos.
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5.6 Resoluciones dictadas

En el año 2005 se han dictado las siguientes resoluciones:

a) En Diligencias Preliminares

Autos decretando el archivo de las actuaciones según lo precep-
tuado en el artículo 46.2 de la Ley 7/1988 de Funcionamiento de este 
Tribunal, han sido 54 Autos.

b) En Procedimientos de Reintegro por alcance

Procedimieneto
de reintegro

Autos de desestimación de demanda ...................................................  4
Autos de estimación .............................................................................  37
Autos de inexistencia de responsabilidad contable .............................  87
Autos de no interposición de demanda ................................................  16
Autos de no aparecer motivos sufi cientes ............................................  1
Autos de no ha lugar a la incoación .....................................................  1
Auto de rechazo ....................................................................................  1
Auto de solvencia total .........................................................................  1
Auto de sobreseimiento por reintegro ..................................................  22
  Total de archivados por Auto ....................................................... 170

c) Expedientes de cancelación de fianzas

En el período informado se ha acordado la devolución de fianzas 
en número de 12 procedimientos.

d) Resoluciones definitivas dictadas por la Sala de Justicia

Sentencias .......................... 24
Autos .................................. 34

6. Otras actuaciones de la Fiscalía en el año 2005

Oficios ....................................................................................  117

SECCIÓN DE FISCALIZACIÓN

Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas ................................  41
Fiscalizaciones de los OCEx ..................................................  62

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Informes .................................................................................  869



280

D) FISCALÍA DE LA AUDIENCIA NACIONAL

1. Introducción

Sin perjuicio de la consideración que sobre los delitos de terro-
rismo se contiene en el capítulo anterior de la presente Memoria, hay 
que significar que siguen siendo los crímenes terroristas y ahora 
mucho más los de motivación fanático religiosa o islamistas los que 
mayor esfuerzo, dedicación, prontitud y rigor jurídico exigen de los 
fiscales de la Audiencia Nacional. Los eficaces éxitos de la policía con 
la detención de terroristas y el excelente resultado de la cooperación 
jurídica internacional han determinado la apertura y reapertura de 
muchas causas criminales.

Como ya se dijo en nuestra anterior memoria ha surgido con 
indescriptible fiereza y saña en nuestro país el terrorismo Jihadista, 
mediante los atentados del 11 de marzo en los trenes de cercanías del 
Corredor Madrid-Alcalá de Henares, con 192 muertos y más de dos 
mil heridos, la tentativa de voladura de la vía del AVE en las cercanías 
de Toledo y el suicidio de los terroristas en Leganés cuando iban a ser 
detenidos, con la muerte del Policía Sr. Torronteras.

El terrorismo islamista, mejor denominado terrorismo Jihadista, es 
un movimiento islámico radical inspirado en una excisión de la Her-
mandad Musulmana el «TAKIR WAL HIJRA», que tiene como obje-
tivos la preeminencia de la nación islámica sobre la noción de Estado 
regional. Sus militantes se sienten miembros de una macrocomunidad 
islámica sin fronteras ni entidades nacionales, que postula el retorno 
al Islam tradicional, con estricta aplicación de preceptos coránicos, 
buscando en ellos la forma de regir toda la actividad cotidiana y la 
solución a sus problemas. Acusan a los gobiernos de vivir en una bar-
barie preislámica, en un estado anterior al Islam, por lo que buscan la 
solución en el rechazo de toda ley no mulsulmana, reconociendo úni-
camente la autoridad de Allah. Este concepto supone para sus segui-
dores el que deben afrontar un exilio interior, rechazando las leyes e 
instituciones del Estado «impío» y preparándose para la lucha armada 
«La Jihad combatiente».

Actualmente, el panorama del llamado terrorismo internacional de 
matiz islámico, tras las desarticulaciones bélicas de las bases de Al 
Qaeda en Afganistán y de las policiales de cédulas de grupos afines a ella 
en Europa (Francia y Bélgica principalmente en febrero y junio de 2004), 
es muy significativo por la existencia de redes de captación, recluta-
miento y envío de combatientes a Irak, al objeto de formar mujahidines 
válidos para pasar a la acción en Europa a su regreso de dicho conflicto.
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Esquemáticamente, la nueva estructura de Al Qaeda obedece a una 
dirección disminuida y dispersa que imparte directrices o sitúa objetivos, 
junto a ella, los denominados segundos escalones (asociados), grupos 
terroristas inmersos en su órbita y que ejecutaban directamente sus desig-
nios, ha ido también perdiendo eficacia por la acción de los Cuerpos poli-
ciales. Finalmente, en un tercer escalón, estarían las células independientes 
(afiliados), aisladas, de carácter local, que, ante una indicación o señala-
miento de objetivo, por parte de la dirección de la Red, actuarían de forma 
autónoma y sin aparente conexión (atentados de Madrid y Londres).

El terrorismo islamista se caracteriza por una estructura horizontal 
constituida por células independientes, cerradas y compartimentadas, 
lideradas por emires que les infunden las directrices ideológicas religio-
sas. Estas células tienen plena autonomía para actuar aunque formen 
parte de un mismo conglomerado cuyo sello común es «Al Qaeda».

El siguiente paso en la evolución de la Red terrorista de Al Qaeda, 
es su afán de captación de jóvenes musulmanes, su adoctrinamiento y 
su envío a las zonas en conflicto, todo ello con un doble objetivo: por 
un lado la formación bélica de los mismos, y por otro su preparación 
ante un eventual regreso a Europa como auténticos iconos de referen-
cia para las bolsas inmigrantes islámicas en Occidente.

Por lo que se refiere a otras formas de criminalidad en las que 
interviene la Fiscalía de la Audiencia Nacional hay que destacar las 
relativas a la falsificación de moneda, actividad respecto de la que 
durante el año 2005 se realizaron diversas operaciones, policialmente 
denominadas «Edipo Río», «Pedanía», «Cronos», «Windsor» y «Har-
ley», en las que fueron detenidas 73 personas e intervenidos además 
de importantes cantidades de billetes falsos, diversas cantidades de 
varias drogas, automóviles y numerosas armas de fuego.

En relación con la falsificación y uso fraudulento de tarjetas de 
crédito en el citado período se desarrollaron 28 operaciones policia-
les, que produjeron 276 detenidos, aunque el número de detenidos por 
estos delitos al margen de las indicadas operaciones fueron 960, es 
decir, el número total de detenidos fue de 1.256.

La repercusión mundial de este tipo de delitos es alarmante, las 
tarjetas se duplican en un país y la información para poder utilizarlas 
se encuentra en poco tiempo en cualquier lugar del mundo. Esta utili-
zación transnacional dificulta la detección temprana del fraude, ya 
que las comunicaciones bancarias en estos casos son más lentas. Así, 
los grupos suelen tener ramificaciones en otros países, bien para la 
obtención de los datos necesarios para la clonación, bien para el uso 
fraudulento de la tarjeta falsificada o bien como destino de los produc-
tos o beneficios obtenidos.
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EVOLUCIÓN INVESTIGACIONES POR TARJETAS DE CRÉDITO

2000 2001 2002 2003 2004 2005

N.o investigaciones 7 10 11 11 22 8
Grupos organizados 5 9 8 9 13 19
N.º detenidos 1.013 1.312 1.087 1.094 1.054 1.256

Nacionalidades 
principales 
de los detenidos

España
Ecuador
Nigeria
Colombia
Marruecos
Rumania
Cuba
Argelia
Italia
Reino U.

España
Rumania
Marruecos
Argelia
Colombia
Nigeria
Reino U.
Italia
Moldavia
Francia

España
Rumania
Nigeria
Marruecos
Argelia
Colombia
Francia
Pakistán
Cuba
Italia

España
Rumania
Nigeria
Marruecos
Cuba
Ecuador
Reino U.
Argelia
Bulgaria
Italia

España
Rumania
Marruecos
Nigeria
China
Ecuador
Venezuela
Moldavia
Cuba
Lituania

España
Rumania
Lituania
Nigeria
China
Bulgaria
Ecuador
Colombia
Cuba
Marruecos

La evolución de los delitos conexos en investigaciones sobre falsi-
ficación y posterior uso de tarjetas de crédito, además de con los habi-
tuales: estafas, robo y hurto de las tarjetas, falsificación de documentos 
de identidad y últimamente falsificación de moneda (equiparado), es 
la siguiente:

Año 2000: Extorsión.
Año 2001: Tenencia/tráfico de armas, tráfico de drogas, tráfico 

ilícito de vehículos.
Año 2002: Tenencia/tráfico de armas, prostitución coactiva, blan-

queo de dinero, tráfico de drogas.
Año 2003: Tráfico ilícito de vehículos, prostitución coactiva, trá-

fico de drogas.
Año 2004: Tráfico ilícito de vehículos, tráfico de drogas, prostitu-

ción coactiva, inmigración ilegal, extorsión, Tenencia/tráfico de armas.

2.  Actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden 
penal

2.1  Procedimientos incoados por los diferentes Juzgados Centrales 
de Instrucción despachados por la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional

JCI 1 JCI 2 JCI 3 JCI 4 JCI 5 JCI 6

Diligencias Previas 422 400 389 356 428 439
Sumarios  48  84  46  68  47  87
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2.2 Asistencia a vistas orales

Una de las principales actividades de esta Fiscalía es atender a los 
señalamientos de las cuatro secciones de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional y del Juzgado Central de lo Penal. Algunos de 
estos señalamientos no se efectúan con la antelación necesaria por lo 
que en ocasiones la selección del Fiscal que debe asistir a uno de 
estos señalamientos que podríamos denominar imprevistos provoca 
serias dificultades, aunque la disponibilidad y servicio de los Ilmos. 
Fiscales ha permitido que en ningún caso se haya tenido que suspen-
der las vistas orales señaladas a veces con una antelación de simple-
mente 24 horas.

Sesiones de vistas orales

Terrorismo .................................................... 359
Falsifi cación de moneda ............................... 208
Extradición ................................................... 322
Otros ............................................................. 489
  Total ....................................................... 1.378

2.3  Sentencias de la Sala de lo Penal y del Juzgado Central de lo Penal

La Sala de lo Penal de esta Audiencia Nacional en el año 2005 ha 
dictado 243 sentencias.

En relación con el delito de terrorismo específicamente, a lo largo 
del año 2005 se han dictado por las cuatro Secciones de la Sala de lo 
Penal de esta Audiencia Nacional 63 sentencias habiendo resultado 
condenados 125 personas y habiéndose impuesto un total de 7.610 
años de condena con 6 meses y 12 días.

2.4  Actuación de la Fiscalía en determinados procedimientos de 
especial relevancia

2.4.1  Diligencias Previas n.o 331/99 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 1 [Caso «Guatemala»]

Esta causa se refiere al asalto de la embajada de España en Guate-
mala y al presunto genocidio cometido en dicho país durante la repre-
sión de los años 70 hasta el 85.

Tras el fallo del Tribunal Constitucional de septiembre de 2005 
que declara a la Jurisdicción Española competente para el cono-
cimiento, no sólo de los hechos relativos al asalto de la embajada y la 
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muerte de siete religiosos españoles, sino también de las múltiples 
desapariciones de ciudadanos guatemaltecos indígenas, se ha librado 
comisión rogatoria internacional urgente a Guatemala a los efectos de 
recibir declaración a diversos testigos de los hechos.

Igualmente, en relación con las pesquisas tendentes a la localiza-
ción y puesta de disposición del J.C.I de los imputados, cabe señalar, 
que la Fiscalía, coordinando las actuaciones policiales en este sentido, 
y a través de Interpol Panamá, ha logrado localizar al exministro de 
Guatemala denunciado por estos hechos, en dicho país, encontrándo-
nos a la espera de que se dé cumplimiento a la orden internacional de 
detención contra el mismo.

En el mismo sentido, otro de los imputados ha sido localizado en 
Venezuela, habiéndose solicitado la extradición del mismo, y encon-
trándose dicho procedimiento estancado ante las alegaciones de grave 
enfermedad mental del mismo, realizada por su defensa en el expe-
diente abierto en Venezuela.

2.4.2  Diligencias Previas n.o 47/04 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 2 [Caso «Pakistaníes de Barcelona»]

Esta causa fue incoada en septiembre de 2004 como consecuencia 
de la existencia de una red o célula de ciudadanos pakistaníes de reli-
gión musulmana que pudieran estar preparando un atentado en España 
y/o financiando a la red Al-Qaeda como parte del entramado que se 
dedica al denominado terrorismo internacional.

La investigación dio lugar a la detención de 11 personas, así 
como a la incautación de diverso material informático, documentos 
de identidad falsificados, dinero, drogas, etc.; determinándose que 
desde un locutorio se habían remitido a través del denominado sis-
tema Hawala, diferentes cantidades de dinero a personas relaciona-
das directamente con la red Al-Qaeda e igualmente se ha imputado la 
comisión de un delito de estragos al menos en fase de conspiración, 
así como otros delitos menores como medio de financiación de la 
referida actividad.

Dichas personas fueron procesadas, en fecha 11 de abril de 2005, 
por delito de colaboración en banda armada, conspiración para come-
ter estragos terroristas, delito contra la salud pública y delito de falsi-
ficación de documentos oficiales. 

Se dictó auto de conclusión el 22 de noviembre de 2005, y en los 
últimos días del mes de enero del actual año se dio traslado para ins-
trucción por parte de la Sección Primera de la Sala de lo Penal a los 
efectos del artículo 627 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
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2.4.3  Sumario n.o 25/03 del Juzgado Central de Instrucción número 5 
[Caso «Taliban español»]

EEUU entregó al acusado el 26 de febrero de 2004 a España, el 
cual se encontraba en la base de Guantánamo. Los días 22 y 29 de 
septiembre de 2005 se ha celebrado el juicio en esta Audiencia Nacio-
nal, recayendo sentencia de fecha 4 de octubre de 2005 que condena 
al acusado a la pena de 6 años de prisión por el delito de pertenencia a 
grupo terrorista.

En fecha 22 de junio del presente año 2006, dicha sentencia ha 
sido casada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo.

2.4.4  Sumario n.o 26/04 del Juzgado Central de Instrucción número 5, 
conocida como «Mártires para Marruecos-Operación Nova»

Como consecuencia de la investigación policial realizada por la 
Unidad Central de Información Exterior, se detiene a un grupo isla-
mista, coordinado bajo la dirección de Mohamed Acharf, denominado 
«mártires para Marruecos» cuya finalidad era perpetrar acciones 
terroristas en España, como la proyectada contra el edificio de la 
Audiencia Nacional. El grupo se había estructurado en los distintos 
centros penitenciarios de España, especialmente en la prisión de 
Topas (Salamanca), siendo seleccionados por Mohamed Acharf una 
vez que salían en libertad. Achraf había dispuesto lo necesario para 
adquirir 1.000 kilogramos de explosivo (Goma 2), de los que se utili-
zarían al menos 500 kilogramos en un camión-bomba que se empotra-
ría contra la Audiencia Nacional.

2.4.5  Sumario n.o 35/01 del Juzgado Central de Instrucción número 5 
[Caso «célula de Al Qaeda en España»]

La sentencia de 26 de septiembre de 2006, dictada por la Sección 
Tercera de la Audiencia Nacional, condena a los acusados en el men-
cionado sumario, por un delito de pertenencia o integración en organi-
zación terrorista, cualificado por la condición de promotores y 
directores un delito de pertenencia o integración terrorista, un delito 
de colaboración con banda armada, un delito de tenencia ilícita de 
armas y un delito de conspiración para cometer delito de homicidio 
terrorista.

Tanto por el número de personas acusadas como por la compleji-
dad del procedimiento, la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional 
consideró que el Juicio Oral se celebrara en las dependencias que la 
Audiencia tiene en la Casa de Campo, de esta capital. El Juicio se 
inició el día 22 de abril de 2005, habiéndose celebrado un total de 53 
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sesiones, finalizando el día 5 de julio del mismo año. La sentencia 
dictada resuelve problemas de gran complejidad como es el de consi-
derar como delito de pertenencia a organización terrorista la captación 
de mujhadines, conducta que otras resoluciones anteriores habían 
considerado como comportamiento atípico.

2.4.6  Sumario 4/00 del Juzgado Central de Instrucción número 5 
[Caso «Asesinato Fernando Buesa y su escolta»]

En sentencia de 26 de diciembre de 2005, dictada por la Sección 4.ª 
se condenó a Diego Ugarte por el asesinato del Diputado del Partido 
Socialista don Fernando Buesa Blanco y su escolta así como por otros 
delitos de lesiones terroristas, estragos terroristas y delito de falsifica-
ción de documento oficial. 

En la sentencia se impone por primera vez en esta Audiencia 
Nacional y conforme a lo dispuesto en los artículos 48 y 57 del CP (en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 14/1999 vigente desde el 10 de 
junio de 1999 hasta el 30 de septiembre de 2004), las penas privativas 
de derechos siguientes: 

1. Privación del derecho de residir en el lugar de comisión de 
delito y domicilio de las víctimas.

2. Prohibición de acercarse a las víctimas o sus familiares
3. Prohibición de comunicarse con las víctimas o sus familiares. 

Estas penas privativas de derechos se imponen por el plazo de 5 
años (plazo máximo según la legislación penal vigente aplicable en el 
momento de comisión de los hechos), a computar una vez cumplidas 
íntegramente las penas privativas de libertad impuestas, conforme al 
criterio seguido en las SSTS de 23 de febrero de 1999 (Ponente Ilmo. 
Sr. don Roberto García Calvo) y 22 de septiembre de 2000 (Ponente 
Excmo. Sr. don Enrique Abad). Otra sentencia del Tribunal Supremo 
de 2 de octubre de 2000 (Ponente Excmo. Sr. don Joaquín Delgado 
García), permite que las mencionadas penas privativas de derechos 
sean de aplicación en las situaciones de permisos penitenciarios o 
libertad condicional. 

2.4.7  Diligencias Previas n.o 203/05 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 5 [Caso «Partido Comunista de las Tierras Vascas»]

Procedimiento que se inició por querella presentada por la Asocia-
ción de Víctimas del Terrorismo contra los fundadores y la comisión 
directiva del Partido Comunista de las Tierras Vascas (EHAK) por la 
presunta comisión de un delito de colaboración con banda armada al 
haberse dejado instrumentalizar por la formación ilegalizada Batasuna.
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2.4.8  Diligencias Previas n.o 152/04 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 5 [Operación «Tigris»]

La operación ha concluido, por el momento, con el desmantela-
miento de una célula terrorista que se asentaba fundamentalmente en 
Cataluña.

La célula desmantelada se dedicaba a captar a personas de ideolo-
gía radical para ser enviadas como luchadores de la causa del Islam a 
las zonas de Afganistán e Irak. El grupo disuelto lanzaba sus redes en 
las comunidades de inmigrantes más radicales, siendo casi todos los 
captados de nacionalidad marroquí y algún que otro argelino.

En la actualidad se está pendiente de recibir por parte de las fuerzas 
policiales actuantes diversos informes y comisiones rogatorias, ya que 
alguno de los implicados no pudieron ser detenidos debido a que se 
encontraban fuera de nuestras fronteras, en concreto Italia y Argelia.

2.4.9  Sumario n.o 33/02 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [Gestoras Proamnistía-Askatasuna]

Se dirigió la acusación contra 28 personas por delito de integra-
ción en organización terrorista y se solicitó la declaración de ilicitud 
de Gestoras Proamnistía-Askatasuna.

2.4.10  Sumario n.o 18/01 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [JARRAI-HAIKA-SEGI]

Desde el día 11 de enero de 2005 hasta el día 28 de abril de 2005, 
se celebró la vista oral del mencionado sumario en sesiones de mañana 
de lunes a viernes y de tarde lunes y martes.

Se dictó sentencia el día 20 de junio de 2005 por la Sección Cuarta 
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. Fueron absueltas cua-
tro de las personas acusadas y condenadas las 24 restantes que asistie-
ron a la vista oral del Juicio.

El fallo condenatorio calificó los hechos como constitutivos de 
delito de asociación ilícita no terrorista. Ello motivó la preparación de 
recurso de casación por la Fiscalía de la Audiencia Nacional que pos-
teriormente fue interpuesto por la Fiscalía del Tribunal Supremo.

2.4.11  Sumario n.o 18/98 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [KAS-EKIN-XAKI]

La vista oral del juicio dirigido contra 62 personas se inició el día 21 
de noviembre de 2005 en las dependencias de la Audiencia Nacional 
en la Casa de Campo de Madrid y se desarrolla en este momento.
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2.4.12  Sumario n.o 19/97 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [Caso «Scilingo»]

Las sesiones del juicio oral se iniciaron el día 14 de enero de 2005 
y se desarrollaron durante el mes de febrero y hasta el día 7 de marzo 
de 2005 en que concluyeron. En el curso del procedimiento depusie-
ron un total de 81 testigos de los cuales 42 lo hicieron en la sede de 
esta Audiencia Nacional y 39 mediante videoconferencia, una vez 
libradas las oportunas Comisiones Rogatorias internacionales a las 
autoridades de la República de la Argentina. Allí se constituyó el Tri-
bunal presidido por el Ilmo. Sr. Magistrado don Claudio Bonadio, 
permaneciendo constituido en el desarrollo de las declaraciones. Estas 
sesiones correspondientes a las videoconferencias se realizaron en 
sesiones de tarde habida cuenta del cambio horario con Argentina. Es 
de destacar en este punto la extraordinaria colaboración de las autori-
dades argentinas, con especial referencia a las judiciales, lo que faci-
litó el fluido desarrollo del juicio oral con superación de la distancia 
que mediaba entre ambos Tribunales. Se superaron problemas técni-
cos y se solucionaron aspectos jurídicos de forma automática en el 
desarrollo de las sesiones.

El Ministerio Fiscal modificó sus conclusiones provisionales y 
calificó los hechos como crímenes contra la humanidad, como son el 
genocidio y la lesa humanidad, ambas con las correspondientes alter-
nativas de terrorismo.

El día 19 de abril de 2005 se dictó la sentencia en la que se con-
dena a Adolfo Francisco Scilingo Manzorro como autor responsable 
de un delito de lesa humanidad: 1.º con causación de 30 muertes ale-
vosas a 30 penas de 21 años de prisión por cada una de ellas; 2.º con 
realización de una detención ilegal a la pena de 5 años de privación de 
libertad; 3.º con causación de tortura grave igualmente a la pena de 5 
años de privación de libertad. Como accesoria de las anteriores penas 
la de inhabilitación absoluta durante el tiempo de duración de la con-
dena.

2.4.13  Sumario n.o 35/02 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [Caso Batasuna]

En el mes de enero de 2005 fueron procesadas 36 personas por 
delito de integración en banda armada, en junio de este año se proce-
saron a otras seis personas, las cuales habían perdido su condición de 
aforados.

En esta causa se acordó por aplicación de lo dispuesto en el 
ar tículo 631 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil la inter-



289

vención y administración judicial de los instrumentos de los que se 
valían para realizar su función, principalmente para su financiación, y 
concretamente las denominadas Herrikos Tabernas o Kultur Elkarteas.

En fecha agosto de 2002 se había acordado, dado su carácter, la 
suspensión de las actividades de Herri Batasuna-Euskal Herritarrok- 
Batasuna, por un período de tres años. El 17 de enero de 2006 se 
acordó una nueva suspensión por plazo de otros dos años, hasta el 
máximo legal de cinco años.

2.4.14  Sumario n.o 6/03 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 5 [Caso «Udalbiltza»]

En septiembre de 2004 se acordó el procesamiento de 21 personas 
por delito de integración en organización terrorista y malversación de 
caudales públicos. En dicha causa se imputaba a dichas personas for-
mar parte de esta estructura como proyecto de ETA-EKIN, para 
garantizar la presencia de personas a ellas vinculadas en las diferentes 
instituciones a través de las denominadas plataformas electorales. El 
procesamiento fue ampliado en febrero de 2005 respecto de otra per-
sona que en virtud de los instrumentos de cooperación judicial inter-
nacional había sido entregado a España.

2.4.15  Sumario n.o 20/04 del Juzgado Central de Instrucción núme-
ro 6 [«Caso 11 de marzo»]

Esta causa se refiere a los atentados terroristas con resultado de 
muerte cometidos en Madrid el día 11 de marzo de 2004 y en la loca-
lidad madrileña de Leganés el día 3 de abril siguiente.

El estado del procedimiento al finalizar el año 2005 es el siguiente: 
durante dicho período se han emitido un total de 359 dictámenes que 
unidos a lo emitidos, hasta la fecha hacen un total de 857. La causa 
consta de 205 tomos en los que están incluidos las declaraciones 
de 116 imputados, 54 atestados presentados con las diferentes opera-
ciones policiales de detenciones y puestas a disposición judicial de los 
inculpados, entradas y registros correspondientes, declaraciones 
de 291 testigos y 42 testigos protegidos, informes y traducciones reali-
zadas por 7 peritos protegidos, 307 periciales practicadas relativas a la 
obtención de ADN, etc., unos 85.000 folios aproximadamente. A su 
vez la causa tiene 34 piezas separadas. También durante el año 2005 se 
han librado en esta causa 12 Comisiones Rogatorias a diversos países.

En fecha 31 de enero se solicitó al Juzgado de Instrucción la pró-
rroga de la prisión provisional de nueve de los imputados y se celebró 
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la comparecencia preceptiva los días 1 y 2 de marzo, acordándose la 
prórroga por auto de 6 de marzo de 2006.

En la Oficina de la Unidad de Apoyo al Juzgado Central de Ins-
trucción número 6 sita en la calle Marqués del Duero, donde se trami-
tan los expedientes de personas que resultaron afectadas física y 
materialmente, se ha llevado a cabo el Ofrecimiento de Acciones a 
más de 2.000 personas, entre fallecidos y heridos de diferente consi-
deración en los dos atentados de las fechas en principio mencionados, 
si bien hay abiertas más de 3.000 piezas.

En fecha 22 de febrero de 2006 se ha entregado a la Fiscalía un 
CD con toda la base de datos de la Unidad de Apoyo al Juzgado con la 
información relativa a todas las personas afectadas, fallecidas y heri-
das a las que se han realizado el correspondiente ofrecimiento de 
acciones, estando finalizadas para 184 fallecidos.

En fecha 20 de enero pasado se remitió, como en ocasiones prece-
dentes a la Fiscal de Sala Delegada para la Protección y Tutela de las 
Víctimas en el Proceso Penal, el informe enviado por la Unidad de 
Apoyo sobre la actividad procesal llevada a cabo en dicha oficina en el 
período comprendido desde el mes de agosto a 31 de diciembre 
de 2005. Además de la actividad desarrollada en dicha oficina se pone 
en conocimiento «un plan de choque» con la intención de realizar a la 
mayor brevedad diligencias de Ofrecimiento de Acciones y reconoci-
miento por los Médicos Forenses en el plazo de cinco semanas (desde 
el 23 de enero) a 780 perjudicados.

La Fiscalía mantiene una relación directa con la Directora de la 
Subdirección General de Atención a Víctimas del Terrorismo del 
Ministerio del Interior, así como con el Director de Operaciones del 
Consorcio de Compensación de Seguros del Ministerio de Hacienda, 
y por ello posee un conocimiento detallado del trabajo elaborado por 
los mismos.

Así mismo se han seguido detectando en el trámite de ofreci-
miento de acciones numerosos casos de personas que han podido 
participar en la comisión de un delito de simulación de delito (art. 456 
del CP) y ante ello se han deducido los correspondientes testimonios 
de particulares y enviado a los Juzgados Ordinarios de Plaza Castilla 
de Madrid, interesando así mismo al Juzgado Central número 6 que se 
remita oficio al Ministerio de Justicia, al de Interior, a la Subdirección 
de Víctimas anteriormente citada y al referido Consorcio (por no 
haber sido víctimas de los atentados cometidos en Madrid el 11 de 
marzo de 2004) a efectos de la tramitación de los expedientes para 
adquisición de la nacionalidad, tarjetas de residencia e indemnizacio-
nes que hayan podido realizar. En total se han deducido testimonio 



291

de 325 expedientes y se han archivado 89 de personas que no está 
suficientemente probado viajaran o estuvieran próximos a los trenes 
siniestrados. 

2.4.16  Diligencias Previas n.o 454/05 del Juzgado Central de Ins-
trucción número 6

Esta causa se refiere a la inhibición acordada por la Sala de lo 
Civil y lo Penal del TSJ del País Vasco en relación con los hechos 
objeto de la querella interpuesta ante el mismo por la Fiscalía del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco por los hechos que tuvieron 
lugar el día 14 de noviembre de 2004 en el Velódromo de Anoeta, en 
San Sebastián, en el que se celebró un acto convocado por miembros 
de la ilegalizada Batasuna.

2.4.17  Diligencias Previas n.o 94/05 del Juzgado Central de Instruc-
ción número 6 [Caso «G.S.P.C.»]

Se investigan las actividades de un grupo de personas, de naciona-
lidad argelina y marroquí, próximas al Grupo Salafista para la Predi-
cación y el Combate. Fruto de estas investigaciones se pudo acreditar 
que operaban en la zona de la Costa del Sol y su actividad consistía en 
la obtención de fondos mediante la comisión de delitos contra la pro-
piedad, fundamentalmente robos en viviendas, fondos que después 
enviaban a Argelia para la financiación del referido grupo terrorista, 
habiéndose detenido a diversos individuos que colaboraban en la 
comisión de los delitos contra la propiedad.

2.5 Expedientes de Indulto y cancelación de antecedentes penales

En el presente año se han informado por esta Fiscalía 25 expedien-
tes de indulto, una gran parte en el ámbito de los expedientes de cum-
plimiento de condenas en el extranjero, los cuales están supeditados, 
en el caso de ser favorables al indulto a la autorización del Estado 
extranjero de condena.

También la Fiscalía ha informado 10 expedientes de cancelación 
de antecedentes penales.

2.6 Retiradas de acusación.

Durante el año 2005 se ha procedido a la retirada de acusación en 
dos procedimientos. En ambos casos se informó por escrito al Excmo. 
Sr. Fiscal Jefe y se dio cuenta a la Junta de la Fiscalía. También se dio 
cumplimiento a lo dispuesto en la Instrucción 1/87 de 30 de enero de 
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la Fiscalía General del Estado, al notificarse las retiradas de acusación 
a la Inspección Fiscal.

2.7 Diligencias de investigación y expedientes de la Fiscalía

A lo largo del año 2005 se han incoado 68 diligencias de investiga-
ción y expedientes de fiscalía. Una parte de estas diligencias de inves-
tigación se refieren a las denominadas denuncias oficiales que son 
remitidas por la Dirección de cooperación Jurídica Internacional a 
esta Fiscalía. Otras son remisiones de expedientes de operaciones sos-
pechosas en relación a la financiación del terrorismo que se remiten a 
la Fiscalía por la Comisión para la Prevención y Represión de la finan-
ciación del terrorismo. Otra parte de los expedientes incoados tienen 
relación con denuncias directamente presentadas o dirigidas a esta 
Fiscalía y quejas presentadas ante el Defensor del Pueblo o ante el 
Alto Comisionado para las víctimas de Terrorismo y que se remiten 
desde la Fiscalía General para su informe. Por último, otros expedien-
tes incoados hacen referencia a comunicaciones de las diferentes Fis-
calías de España.

2.8 Estadística Vigilancia Penitenciaria

Informes realizados:

Peticiones y quejas............................................................................................. 913
Permisos............................................................................................................. 495
Limitaciones regimentales y medidas coercitivas.............................................. 1
Clasifi caciones de grado ................................................................................... 401
Redenciones ....................................................................................................... 687
Libertad condicional .......................................................................................... 100
Recursos de alzada y sanciones ......................................................................... 2.530
Refundición de condena..................................................................................... 49
Otros................................................................................................................... 4

Recursos del Fiscal:

Recursos de reforma y apelación ....................................................................... 22

 Total informes realizados ............................................................................... 5.202

Visitas a Centros Penitenciarios......................................................................... 1
Vistas orales ....................................................................................................... 12
Expedientes de Fiscalía...................................................................................... 4
Juntas celebradas................................................................................................ 4

  Total ........................................................................................................... 21
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2.9 Estadística de la Sección de Menores

DILIGENCIAS PRELIMINARES AÑO 2005

N.o Origen Hecho Interv. F. hecho F. entrada Implicación

1/05 Policía 
Autonómica Terrorismo 1 29-12-2004 02-02-2005 16 a 18 años

2/05 Policía 
Autonómica

Falsifi cación de 
moneda 1 19-02-2003 21-03-2005 16 a 18 años

3/05 Policía 
Autonómica Terrorismo 1 19-06-2000 04-04-2005 16 a 18 años

4/05 Policía 
Autonómica

Desórdenes 
públicos 1 23-02-2005 13-04-2005 16 a 18 años

5/05 Policía 
Autonómica Terrorismo 1 08-07-2004 08-06-2005 16 a 18 años

6/05 Policía 
Nacional

Delito contra la 
libertad sexual 1 21-06-2005 28-06-2005 14 a 16 años

7/05 Policía 
Nacional Terrorismo 2 06-04-2002 14-07-2005 14 a 16 años

8/05 Policía 
Nacional

Delito contra la 
libertad sexual 3 21-06-2005 20-07-2005 16 a 18 años

9/05 Juzgado de 
Instrucción Terrorismo 1 12-04-1998 01-08-2005 14 a 16 años

10/05 Policía 
Autonómica

Falsifi cación de 
moneda 1 25-05-2005 11-08-2005 16 a 18 años

11/05 Policía 
Nacional

Delito contra la 
libertad sexual 1 21-06-2005 11-08-2005 16 a 18 años

12/05 Guardia Civil Delito contra la 
libertad sexual 1 17-10-2005 28-10-2005 16 a 18 años

13/05 Policía 
Autonómica

Desórdenes 
públicos 1 05 04 22-11-05 16 a 18 años

14/05 Policía 
Municipal Terrorismo 2 02-12-2005 02-12-2005 16 a 18 años

3.  Actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden 
de lo contencioso-administrativo, durante el año 2005

3.1  Informes sobre inadmisibilidad-jurisdicción, competencia, etc. 

Recurso de súplica y apelación ..........................................................................  479
Prejudicialidad penal ..........................................................................................  1
Otros ...................................................................................................................  15

Total........................................................................................................  495

3.2 Procedimiento Derechos Fundamentales

Informes inadmisibilidad-jurisdicción, competencia, etc. y recursos de súplica
 y apelación .....................................................................................................  19
Contestación a la demanda .................................................................................  13
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Medidas cautelares y recursos de súplica ..........................................................  5
Escritos de conclusiones ....................................................................................  6
Recurso ordinario de apelación ..........................................................................  10
Informes en ejecución de sentencias ..................................................................  1
Costas procesales ...............................................................................................  1
Deducción testimonio particulares, art. 112.b ...................................................  2
Vistas ..................................................................................................................  2
Otros ...................................................................................................................  6

TOTAL ..................................................................................................  65

3.3 Sala de lo contencioso-administrativo

Informes sobre inadmisibilidad-jurisdicción, competencia, etc.y recursos de
 súplica ............................................................................................................  852
Intervención menores .........................................................................................  1
Recurso de Revisión, art. 102 ............................................................................  3
Deducción testimonio particulares, art. 112 b) ..................................................  5
Cuestiones de inconstitucionalidad ante T.C. ....................................................  10
Otros ...................................................................................................................  23

TOTAL ..................................................................................................  894

3.4 Procedimiento Derechos Fundamentales

Informes sobre inadmisibilidad-jurisdicción, competencia, etc., y recursos de
 súplica ............................................................................................................  4
Contestación demanda .......................................................................................  26
Medidas cautelares y recursos de súplica ..........................................................  6
Escrito de conclusiones ......................................................................................  4
Recurso ordinario de apelación ..........................................................................  2
Informes en ejecución de sentencias ..................................................................  1
Costas procesales ...............................................................................................  1
Otros ...................................................................................................................  3

TOTAL ..................................................................................................  47

Además, 113 asuntos de la Comisión Central de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, lo que supone que el total de asuntos despachados 
durante 2005 ha sido de 1.614. 

4. Actividad de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en el orden Social

En este orden de lo social, la actividad del Fiscal encargado queda 
limitada al informe por escrito de las cuestiones sobre jurisdicción y 
competencia planteadas por la Sala ante la imposibilidad de asistir per-
sonalmente a las vistas señaladas en aquéllos procedimientos en los que 
según la Ley Jurisdiccional debe intervenir el Ministerio Fiscal (proceso 
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de conflictos colectivos y de impugnación de convenios colectivos 
–arts. 162.6 y 163.4 en relación con el 151.2 Ley Jurisdiccional–; 
impugnación de la resolución administrativa que deniegue el depósito e 
impugnación de los estatutos de los sindicatos –arts. 165.2 y 171.3 Ley 
Jurisdiccional–; y tutela de los derechos de libertad sindical y de los 
demás derechos fundamentales y libertades públicas –arts. 175.3 y 181 
Ley Jurisdiccional-), al simultanear el desempeño de esta función con la 
del Servicio de lo Contencioso-Administrativo y otros servicios.

4.1  Informes sobre jurisdicción, competencia, y otros, ante la Sala 
de lo Social de la Audiencia Nacional

– Actos Preparatorios y Medidas Precautorias (arts.76-79 Ley Jurisdiccional).  2
– Procedimiento Ordinario y Ejecución ............................................................  2
– Impugnación de resolución administrativa que deniegue el Registro en ma-
  teria electoral (arts. 133-136 Ley Jurisdiccional) ......................................  1
– Proceso de Conflictos Colectivos (arts.151-160 Ley Jurisdiccional) ............  10
– Impugnación de los Estatutos de los Sindicatos (arts.171-174 Ley Jurisdic-
  cional) ........................................................................................................  2
– Tutela de los derechos de Libertad Sindical y de los demás derechos funda-
  mentales y libertades públicas (arts.175-182 Ley Jurisdiccional) .............  3

TOTAL ..................................................................................................  20

4.2 Señalamiento de vistas

– Procedimiento Ordinario ................................................................................  2
– Impugnación de Laudos en materia electoral. (arts.127–132 Ley-Jurisdiccional). 2 
– Proceso de Conflictos Colectivos (arts.151-160 Ley Jurisdiccional) ............  7
– Impugnación de Convenios Colectivos (arts.161-164 Ley Jurisdiccional)
  Jurisdiccional) ............................................................................................  38
– Impugnación de los Estatutos de los Sindicatos (arts. 171-174 Ley Jurisdiccional).  1
– Tutela de los derechos de Libertad Sindical y de los demás derechos funda-
  mentales y libertades públicas (arts. 175-182 Ley Jurisdiccional) ............  14

TOTAL ..................................................................................................  64 

4.3 Procedimientos pendientes en Fiscalía a 31 de diciembre de 2005

– Actos Preparatorios y Medidas Precautorias (arts. 76-79 Ley Jurisdiccional). 2
– Procedimiento Ordinario y Ejecución ............................................................  1
– Impugnación de Laudos en materia electoral (arts. 127-132 Ley Jurisdiccional). 1
– Proceso de Conflictos Colectivos (arts. 151-160 Ley Jurisdiccional) ...........  12
– Impugnación de Convenios Colectivos (arts. 161-164 Ley Jurisdiccional) ...  23
– Tutela de los derechos de Libertad Sindical y de los demás derechos fun-
  damentales y libertades públicas (arts. 175-182 Ley Jurisdiccional) ........  8
– Impugnación de los Estatutos de los Sindicatos (arts. 171-174 Ley Jurisdic-
  cional) ........................................................................................................  3

TOTAL ..................................................................................................  50
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5. Cooperación judicial internacional

A lo largo del año 2005 se ha efectuado una intensa cooperación 
judicial internacional que se ha desarrollado a través de diversas vías.

En primer lugar a través del punto de contacto de la red judicial 
europea.

En segundo lugar a través del Magistrado de enlace de España con 
la República de Italia, cargo desempeñado en régimen de compatibili-
dad por el Ilmo. Sr. Teniente Fiscal.

En tercer lugar en la participación de los Ilmos. Sres. Fiscales en la 
práctica de Comisiones Rogatorias Internacionales fuera del territorio 
español (Francia, Bélgica, Reino Unido, Marruecos, EE.UU., etc..). 
Esta práctica se ha visto incrementado en el presente año por el volu-
men de Comisiones Rogatorias internacionales que se han solicitado 
como consecuencia de la proliferación de investigaciones sobre terro-
rismo tanto local como internacional desarrolladas en la Audiencia 
Nacional. También ha sido activa la presencia de esta Fiscalía en las 
reuniones de coordinación de investigaciones propiciadas por Euro-
just, así como la asistencia de miembros de esta Fiscalía a las reunio-
nes que este organismo ha organizado para tratar diversos temas, entre 
otros la reunión de septiembre de 2005 a la que asistieron el Fiscal 
Jefe y Teniente Fiscal y que tenía por objeto la información por Reino 
Unido sobre los atentados de julio de 2005 en este país. Una de las 
más importantes reuniones de coordinación convocada por Eurojust 
se celebró a primeros de octubre en Estresa (Milán), relativa a investi-
gaciones sobre terrorismo islamista, donde se analizaron los diferen-
tes vínculos de conexión de sus investigaciones, propiciando esta 
reunión la práctica de nuevas Comisiones Rogatorias.

En cuarto lugar la Fiscalía ha participado activamente como 
miembro de diferentes grupos de trabajo. El más antiguo es el grupo 
de trabajo Hispano-francés, iniciado en el año 2001 y por el que se 
han puesto en marcha diferentes instrumentos: entregas temporales, 
equipos conjuntos de investigación, acceso inmediato a la informa-
ción y las denuncias oficiales. Durante el año 2005 ha habido dos 
reuniones, una en marzo en París y otra en mayo en Burdeos, en la que 
se estableció un sistema de alerta temprana por el cual ambas Fisca-
lías se comprometían a transmitir recíprocamente información en 
tiempo real de las diferentes operaciones que sobre terrorismo se rea-
lizasen en cada país, lo que está siendo enormemente productivo. Otro 
grupo de trabajo es generado en este año 2005 con el Departamento de 
Justicia de los EE.UU., habiéndose mantenido diversas reuniones en 
Madrid y la última en Washington a finales de octubre de 2005 con la 
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participación de representantes de la Secretaria Técnica de la Fiscalía 
General del Estado. Otro grupo de trabajo se ha establecido reciente-
mente con los Fiscales del Reino Unido encargado de las investigacio-
nes terroristas. 

En quinto lugar la presencia de representantes de esta Fiscalía es 
requerida de forma habitual por la Dirección de Cooperación Jurídica 
Internacional del Ministerio de Justicia en los encuentros bilaterales 
que esta dirección mantiene con diferentes países y en los que se 
abordan temas relativos a extradiciones, OED, traslado de condena-
dos o mejora de los convenios de asistencia judicial (Portugal, 
Méjico, China, etc.). También se participa en las reuniones técnicas 
sobre la evaluación del funcionamiento de la OED, y la evaluación 
que el GAFI ha efectuado recientemente el pasado mes de septiembre 
sobre el tratamiento jurídico en España de la financiación del terro-
rismo. 

En sexto y último lugar destacamos el notable incremento de las 
visitas internacionales a esta Audiencia Nacional en las que la Fisca-
lía participa de forma activa. Algunas de estas visitas son puramente 
institucionales (Magistrado de la Corte Suprema de Argentina, China, 
Azerbaian, Reino Unido, de la escuela magistratura francesa, Fisca-
lía de Polonia, Bosnia Herzegovina, etc.) requiriendo la presencia de 
varios fiscales para atender adecuadamente a las demandas de infor-
mación solicitadas por los visitantes, a los que posteriormente se les 
acompaña para mostrarles las instalaciones de esta Audiencia Nacio-
nal, en concreto la Sala blindada donde se desarrollan los juicios de 
terrorismo. Otras visitas tienen por finalidad la transmisión espontá-
nea de información para posteriormente preparar con precisión soli-
citudes de Comisión Rogatoria. También destacamos la visita 
efectuada en el mes de noviembre y posteriormente en diciembre por 
el Fiscal Jefe de Investigaciones del Tribunal Penal Internacional 
para la Ex-Yugoslavia con la finalidad de coordinar con esta Fiscalía 
así como los servicios de Interpol y CNI, la investigación que permi-
tieran practicar la detención del General Croata Ante Gotovina, una 
de las personas más buscadas por el Tribunal al que se le acusaba de 
prácticas genocidas. Estas reuniones mantenidas en la sede de esta 
Fiscalía fueron enormemente fructíferas pues finalizaron con la 
detención de la persona mencionada en las Las Palmas de Gran 
Canaria. La actuación de esta Fiscalía por la colaboración prestada 
con el Tribunal Penal Internacional ha sido objeto de un reconoci-
miento expreso por la Presidente del Tribunal, Excma. Sra. Carla del 
Ponte, la cual ha remitido sendas cartas de agradecimiento al Fiscal 
Jefe y al Teniente Fiscal. 
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5.1 Extradiciones pasivas

Este instrumento de auxilio judicial se ha visto sensiblemente redu-
cido en el presente año como consecuencia de la implantación de la 
orden europea de detención en los 25 países de la Unión Europea. En el 
presente año se ha incoado 340 expedientes de extradición habiendo 
sido entregados 62 reclamados. En el año 2004 fueron incoados 536, 
742 en el 2003, 672 en el 2002, 610 en el 2001 y 450 en el 2000.

5.2 Órdenes europeas de detención pasivas

En el apartado H del presente Capítulo se realiza un análisis por-
menorizado de la evolución del funcionamiento de este instrumento 
de cooperación internacional, en el cual se detallan los datos estadísti-
cos correspondientes. 

5.3 Comisiones Rogatorias 

Sigue incrementándose las solicitudes de Comisiones Rogatorias 
Internacionales. La facilidad que ofrece el sistema judicial español al 
tener centralizado y especializado a un órgano judicial como la 
Audiencia Nacional para conocer las formas más graves de criminali-
dad así como los rápidos tiempos de respuesta ofrecidos por este 
órgano judicial, han generado un aumento de las solicitudes de auxilio 
judicial por este medio. En el año 2005 se han incoado 173 expedien-
tes de Comisión Rogatoria Internacional, sin contar con otros expe-
dientes que han sido informados por esta Fiscalía pero que al tratarse 
de infracciones criminales fuera de los ámbitos competenciales de la 
Audiencia Nacional, se ha interesado su remisión al órgano judicial 
competente. El mayor número de estas Comisiones Rogatorias hacen 
referencia al terrorismo islamista, siendo Italia y Francia los países 
que han solicitado un mayor auxilio judicial a través de este medio.

5.4 Expedientes de cumplimiento de condena en el extranjero

Esta es otra de las competencias de la Audiencia Nacional prevista 
en el artículo 65 de la L.O.P.J. y en la que se da aplicación al Convenio 
Europeo sobre traslado de personas condenadas, hecho en Estrasburgo 
el 21 de marzo de 1983, al Convenio Europeo sobre el Valor Internacio-
nal de las Sentencias Penales, hecho en La Haya el 28 de mayo de 1970, 
al artículo 68 del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen y a 
los diferentes tratados bilaterales de traslado de personas condenadas 
suscritos por España con Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, 
Ecuador, Egipto, Honduras, Marruecos, Méjico, Nicaragua, Panamá, 
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Paraguay, Perú, Rusia, Tailandia y Venezuela y el acuerdo suscrito con 
el Tribunal Penal Internacional para la Ex-Yugoslavia.

En el año 2005 se han incoado 147 expedientes de Cumplimiento 
de condena frente a los 180 del 2004, 157 del 2003, 152 del 2002, 116 
del 2001 y 155 en el 2000.

5.5 Cesión de jurisdicción

En aplicación del Convenio sobre el Estatuto de las Fuerzas de la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte (Londres, 19.06.1951), 
durante el año 2005 se han incoado cuarenta y tres expedientes de 
cesión de jurisdicción frente a los treinta y nueve del año 2004, cin-
cuenta y cuatro del 2003 y treinta y cuatro del 2002. Quedan pendien-
tes de resolución al finalizar el año trece expedientes.

5.6 Equipos conjuntos de investigación

En el apartado H del presente Capítulo se realiza un análisis por-
menorizado de la evolución del funcionamiento de este instrumento 
de cooperación internacional.

E) FISCALÍA ESPECIAL PARA LA PREVENCIÓN Y REPRE-
SIÓN DEL TRÁFICO ILEGAL DE DROGAS

1. Actividad procesal de la Fiscalía 

1.1 Datos estadísticos de los procesos seguidos en la Audiencia Nacional

Los procedimientos seguidos en la Audiencia Nacional se recogen 
en el siguiente cuadro estadístico, incluyéndose los cuadros estadísti-
cos de los tres años anteriores a los meros efectos comparativos.

Cuadro estadístico año 2005

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2005 D. previas P. abreviado. Sum. ordinario D. ind.

Juzgado núm. 1 ....................... 46 4 2 0
Juzgado núm. 2 .......................  47  2 6 0
Juzgado núm. 3 .......................  52  0  10 0
Juzgado núm. 4 .......................  42  0  5 0
Juzgado núm. 5 .......................  44  1  5 0
Juzgado núm. 6 .......................  43  0 5 0

  TOTALES .......................  274  7 33 0
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Cuadro estadístico año 2004

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2005 D. previas P. abreviado. Sum. ordinario D. ind.

Juzgado núm. 1 ....................... 35 0 6 0
Juzgado núm. 2 ....................... 40 3 3 0
Juzgado núm. 3 ....................... 34 0 3 0
Juzgado núm. 4 ....................... 30 0 1 0

Juzgado núm. 5 ....................... 35 2 5 0

Juzgado núm. 6 ....................... 36 0 1 0

  TOTALES ....................... 210 5 19 0

Cuadro estadístico año 2003

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2005 D. previas P. abreviado. Sum. ordinario D. ind.

Juzgado núm. 1 ....................... 26 0 1 0

Juzgado núm. 2 ....................... 30 2 3 0

Juzgado núm. 3 ....................... 25 2 4 0
Juzgado núm. 4 ....................... 27 0 10 0
Juzgado núm. 5 ....................... 42 3 3 0

Juzgado núm. 6 ....................... 35 1 2 0

  TOTALES ....................... 185 8 23 0

Cuadro estadístico año 2002

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

Año 2005 D. previas P. abreviado. Sum. ordinario D. ind.

Juzgado núm. 1 ....................... 27 0 1 0
Juzgado núm. 2 ....................... 30 3 4 0
Juzgado núm. 3 ....................... 22 2 9 0
Juzgado núm. 4 ....................... 43 0 5 0
Juzgado núm. 5 ....................... 31 0 2 0
Juzgado núm. 6 ....................... 31 0 1 0

  TOTALES ....................... 184 5 22 0

Las cifras totales de procedimientos penales son 211 en el 2002, 
216 en el 2003, 234 en el 2004 y 314 en el 2005. Se ha constatado, 
pues, en este último ejercicio anual un importante y significativo cre-
cimiento de los procedimientos penales por estos delitos ante la 
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Audiencia Nacional, que se sitúa en un incremento porcentual del 
34% del año pasado frente al anterior (que se desglosa de la siguiente 
manera: + 32% en diligencias previas, + 40% en procedimientos abre-
viados y + 74% en sumarios).

El número de procedimientos judiciales relativos a blanqueo de 
capitales incoados por los órganos judiciales instructores de la 
Audiencia Nacional durante estos cuatro últimos años asciende a 77, 
de los que 17 lo fueron en el 2002, 25 en el 2003, 16 en el 2004 y 19 
en el 2005.

1.2  Juicios Orales celebrados en la Audiencia Nacional durante el 
año 2005 y Sentencias dictadas en los mismos

Se han celebrado por los Fiscales de esta Fiscalía Especial cin-
cuenta y tres (53) juicios orales, en los que fueron juzgados 423 acusa-
dos (292 españoles y 131 extranjeros), de los cuales 319 –un 
76%– resultaron condenados (208 españoles y 111 extranjeros) y 104 
–un 24%– fueron absueltos (84 españoles y 20 extranjeros). Debe des-
tacarse que aun habiendo decrecido el número de juicios orales –en el 
año 2004 se celebraron 59– el quantum de personas enjuiciadas es muy 
superior: se ha pasado de 336 acusados en el 2004 a 423 en el 2005, lo 
que supone aproximadamente un incremento del 25% de los acusados, 
y una proporción de 8 acusados por juicio oral.

Durante el pasado año los órganos judiciales de la Audiencia 
Nacional han pronunciado en procedimientos penales que son compe-
tencia de esta Fiscalía Especial 53 sentencias (42 en 2002, 44 en 
el 2003, y 59 en el 2004), de las cuales 43 fueron dictadas por la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional y 10 por el Juzgado Central de lo 
Penal; de dichas sentencias 29 recayeron en sumarios y 24 en procedi-
mientos abreviados.

Dentro del apartado de las sentencias debe destacarse que de las 
dictadas en el 2005, 15 de ellas lo fueron por blanqueo de capitales 
(bien exclusivamente, bien incluyendo pronunciamientos sobre tráfico 
ilícito de drogas), mientras que en los años 2004, 2003 y 2002 se dic-
taron respectivamente 9, 10 y 6 sentencias en relación con esta activi-
dad criminal.

Entre los procesos sentenciados más importantes cabe mencionar 
el sumario 11/02 del Juzgado Central de Instrucción número 6, en el 
que se dirigió la acusación contra 49 individuos de los que 44 resulta-
ron condenados por delitos de tráfico ilegal de drogas, blanqueo de 
capitales, tenencia ilícita de armas y falsedad documental.
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1.3  Otras actuaciones procesales de la Fiscalía Especial en la 
Audiencia Nacional durante el año 2005.

El número de asistencias de los Fiscales de esta Fiscalía a vistas de 
apelación, ha sido de 236 (frente a las 334 del año anterior), y el de 
comparecencias sobre prisión provisional (art. 505 L.E.Crim) de 443 
(frente a las 279 del año anterior). Es particularmente interesante este 
último dato, porque refleja un aumento del 60% en la cifra de imputa-
dos sujetos a medidas cautelares por procedimientos de tráfico ilícito 
de drogas y blanqueo de capitales con esa procedencia, y seguramente 
tiene una relación directa con el importante incremento de los proce-
dimientos por estos delitos que se ha producido en los órganos judi-
ciales instructores de la Audiencia Nacional en este último año.

El número de calificaciones ha sido de 38 (cifra muy similar a la 
del año 2004), habiendo sido acusadas en las mismas un total de 348 
personas (el promedio es de 8,7 individuos acusados por asunto 
penal). Es previsible, pues, que la actividad de enjuiciamiento en rela-
ción con los procesos por narcotráfico y blanqueo no sólo no decrezca, 
sino que aumente durante los años venideros.

Se ha retirado la acusación por el Fiscal en tres juicios orales de 
manera total para 7 acusados, continuando las sesiones contra los res-
tantes.

La cifra total de vistas orales asciende a 529 (293 en juicios orales 
y 236 en apelaciones).

1.4 Recursos de casación interpuestos por el Ministerio Fiscal

Durante el año 2005 se han interpuesto ocho recursos de casación 
contra sentencias dictadas por la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional (5 de ellas dictadas por la Sección 3.ª y 3 dictadas por la 
Sección 2.ª), todos los cuales a excepción de uno de ellos han sido 
formalizados por la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Deben destacarse muy especialmente dos recursos de casación. El 
primero de ellos se interpuso tras haber sido dictada sentencia absolu-
toria que decretaba la nulidad de las actuaciones practicadas por el 
Juzgado de Instrucción número 1 de Villagarcía de Arosa por viola-
ción del artículo 238.1.º de la LOPJ fundada en la infracción de las 
normas determinantes de la competencia objetiva. Y el segundo en 
relación con la penalidad impuesta al abogado-narcotraficante Pablo 
Vioque por su participación en una operación de 1.800 kilogramos de 
cocaína ejecutada durante los primeros meses del año 2001.



303

1.5 Entregas vigiladas

Durante sus primeros años de vigencia, la Fiscalía Especial se 
convirtió prácticamente en el órgano judicial que autorizaba casi en 
exclusiva su utilización en las investigaciones policiales, situación que 
ha variado al haberse normalizado su aplicación entre los órganos 
judiciales durante los últimos años. Los datos estadísticos de la activi-
dad de la Fiscalía Especial Antidroga en este ámbito no pueden ser 
más elocuentes: 39 en 1991, 52 en 1992, 54 en 1993, 49 en 1994, 49 
en 1995, 34 en 1996, 19 en 1997, 27 en 1998, 26 en 1999, 14 en 2000, 
21 en 2001, 16 en 2002, 6 en 2003, 6 en 2004 y 15 en 2005. La adi-
ción a estas cifras de las entregas vigiladas autorizadas en los años 
1988, 1989 y 1990 (11, 31 y 43 respectivamente), nos proporciona un 
total de 514 entregas vigiladas y/o controladas concedidas por la Fis-
calía Especial Antidroga.

Se aprecia claramente un continuo descenso en los últimos diez 
años, lo que no significa que se trate de una técnica de investigación 
en desuso sino que se ha extendido y diversificado el plantel de órga-
nos judiciales y fiscales autorizantes.

2.  La actividad de investigación del blanqueo de capitales: la 
investigación preprocesal y los procesos penales más impor-
tantes ante la Audiencia Nacional

2.1 La investigación preliminar del blanqueo de capitales

Como es bien sabido una de las fuentes principales de información 
respecto a las operaciones financieras que pueden ser constitutivas de 
un blanqueo de capitales son las comunicaciones que, al amparo de su 
propia regulación y de las disposiciones contenidas en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, remite el Servicio Ejecutivo de Prevención 
del Blanqueo de Capitales (SEPBLAC), orgánicamente situado en el 
Banco de España, a las Autoridades policiales y judiciales, y entre 
ellas a la Fiscalía Especial Antidroga como órgano especializado en la 
investigación de estos comportamientos delictivos.

Para un mejor entendimiento de lo que esta actividad representa, 
lo más adecuado es distinguir dos apartados:

2.1.a) Información procedente del SEPBLAC

Durante el año 2005 se han recibido de este órgano 52 informa-
ciones con sus correspondientes actuaciones previas, de las que 20 
han dado lugar a la incoación de diligencias de investigación en la 
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propia Fiscalía, 2 han sido enviadas a los órganos judiciales por refe-
rirse a procedimientos penales en marcha, 7 son actuaciones com-
plementarias o de ampliación a otras anteriormente remitidas, y 23 
han sido remitidas a los Fiscales Delegados Antidroga y/o a las Fis-
calías territorialmente competentes cuando no existe la figura del 
Fiscal Delegado, para su investigación al considerar que los hechos 
denunciados se circunscriben a un ámbito territorial concreto y no 
concurrir los presupuestos que conforman la competencia de la 
Audiencia Nacional a tenor del artículo 65.1.d) de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

La distribución de las 23 actuaciones previas remitidas a los dife-
rentes Fiscales Delegados y/o Fiscalías ha sido la siguiente: 

– 8 al Fiscal Delegado Antidroga de Málaga
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Madrid
– 2 al Fiscal Delegado Antidroga de Cataluña
– 2 al Fiscal Delegado Antidroga de Tarragona 
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Canarias
– 4 al Fiscal Delegado Antidroga de Pontevedra
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Algeciras
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Alicante
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Murcia
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Illes Balears
– 1 al Fiscal Delegado Antidroga de Valencia

Uno de los objetivos que con carácter inmediato nos planteábamos 
en la Memoria del pasado año consistía en la recuperación e intensifi-
cación del traspaso de información del SEPBLAC a la Fiscalía Espe-
cial sobre operaciones susceptibles de estar conectadas o vinculadas 
con las actividades delictivas de blanqueo de capitales, a los efectos 
de cumplir satisfactoriamente con la función de investigación que atri-
buye a la Fiscalía el art. 18 bis.1.d) del Estatuto Orgánico.

Pues bien, tras las oportunas gestiones con los responsables del 
SEPBLAC, el número de informaciones sobre operaciones sospecho-
sas de estar vinculadas con blanqueo de capitales proporcionadas a la 
Fiscalía durante el año 2005 se ha duplicado respecto a los de años 
anteriores: 26 comunicaciones en el 2004, 24 comunicaciones en el 
2003, 21 comunicaciones en el 2002 y 26 comunicaciones en el 2001, 
aunque todos ellos son sensiblemente inferiores a las 67 informacio-
nes que fueron transmitidas en el año 2000, y a las muy parecidas 
cantidades de informaciones que se comunicaban a la Fiscalía durante 
los años anteriores.
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2.1.b) Diligencias de investigación

En cuanto a las diligencias informativas o de investigación incoa-
das por esta Fiscalía, el número total durante el año 2005 ha sido 
de 29, de ellas 2 han sido judicializadas, 2 remitidas a otros órganos 
del Ministerio Fiscal, 9 archivadas y 16 continúan en tramitación. 
Quizás lo más reseñable en relación con el año anterior es el enorme 
crecimiento de tales diligencias, que han pasado de 10 a 29 lo que 
representa un aumento del 200% respecto al año pasado. 

Sin duda, como decíamos antes la escasez de comunicaciones pro-
cedentes del SEPBLAC era una de las razones que han contribuido 
notablemente a la disminución de las diligencias de investigación, 
aunque justo es recordar que la enorme carga procesal que en la actua-
lidad soporta la Fiscalía, particularmente en cuanto a la actividad de 
instrucción y de enjuiciamiento (que ha crecido en porcentajes supe-
riores al 30%), y la insuficiente plantilla de la que se dispone son dos 
factores que impiden una dedicación más eficiente e intensa a la 
investigación de las organizaciones criminales que se dedican al blan-
queo de capitales, una de las funciones que justificaron la creación de 
este órgano del Ministerio Fiscal.

2.2  La investigación judicial del blanqueo de capitales en la 
Audiencia Nacional: los procesos penales más importantes

Como mencionábamos al relatar la actividad procesal de la Fiscalía, 
durante los últimos 4 años una parte de la actividad de investigación de 
los órganos judiciales instructores de la Audiencia Nacional ha tenido 
por objeto las redes dedicadas al blanqueo de capitales vinculado con el 
narcotráfico. Así el número de procedimientos judiciales relativos a 
blanqueo de capitales incoados por los órganos judiciales instructores 
de la Audiencia Nacional durante estos cuatro últimos años asciende 
a 77, de los que 17 lo fueron en el 2002, 25 en el 2003, 16 en el 2004 
y 19 en el 2005.

Dentro del apartado de las sentencias debe destacarse que de las 
dictadas en el 2005, 15 de ellas lo fueron por blanqueo de capitales 
(bien exclusivamente, bien incluyendo pronunciamientos sobre tráfico 
ilícito de drogas), mientras que en los años 2004, 2003 y 2002 se dic-
taron respectivamente 9, 10 y 6 sentencias en relación con esta activi-
dad criminal.

Por primera vez se ha recabado de las Fiscalías respectivas la cifra 
de procedimientos judiciales incoados por delitos de blanqueo de capi-
tales. La cifra total de procedimientos incoados por el delito de blan-
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queo de capitales durante el año 2005 asciende a 95, de los que 19 lo 
fueron en los órganos judiciales instructores de la Audiencia Nacional, 
y 76 en el resto de órganos judiciales del país. Debe destacarse en par-
ticular el número de procedimientos penales por delitos de blanqueo de 
capitales incoados en la provincia de Cádiz (34), que supone más de la 
tercera parte del total nacional. Le siguen Málaga (7), Barcelona (6), 
Huelva (5), Granada (4), Las Palmas (3), Pontevedra y Valencia (2).

Las investigaciones judiciales más importantes desarrolladas 
durante el pasado año ante los órganos judiciales instructores de la 
Audiencia Nacional por delitos de blanqueo de capitales vinculados al 
narcotráfico han sido las denominadas «Operación Tacos» y «Opera-
ción Sugar».

–  Diligencias Previas 22/05 «Operación Tacos» del Juzgado Central 
de Instrucción número 4

Se trata de una investigación desarrollada por tráfico de drogas y 
blanqueo de capitales procedente del mismo, iniciada en enero de 
2005, y que culmina apenas tres meses después con la detención y 
desarticulación de una organización dedicada al transporte internacio-
nal de sustancia estupefaciente, cocaína, procedente de Méjico y la 
reversión a la organización de los ilícitos beneficios obtenidos, 
empleando distintos sistemas para ello.

La investigación fue realizada conjuntamente por la U.C.O. (Uni-
dad Central Operativa) de Guardia Civil, Aduanas y Brigada de Deli-
tos Monetarios del Banco de España (Unidad policial funcionalmente 
incardinada en el SEPBLAC), y coordinada por esta Fiscalía Especial. 
Fruto de las investigaciones se intervinieron en Barcelona un total 
de 2.038 Kilogramos de cocaína y 7.200.000 euros en metálico. Final-
mente el dinero ilícito aprehendido globalmente, bien en transportes 
clandestinos interceptados en aeropuertos, bien en algunas cuentas 
bancarias, bien en efectivo en los registros supera los 17,5 millones de 
euros.

La policialmente denominada «Operación Tacos», cuya investiga-
ción tiene su punto de partida en la Fiscalía Especial Antidroga que de 
este modo desarrolla eficazmente una de las funciones esenciales que 
tiene asignadas cual es la investigación de hechos que revisten los 
caracteres de un delito de blanqueo de capitales procedente del tráfico 
de drogas, ha resultado ser una de las más importantes en los últimos 
años en materia de blanqueo de dinero procedente del tráfico de dro-
gas, atendiendo tanto a la cantidad de cocaína aprehendida cifrada 
en 2.038 kilogramos, como a la cifra del dinero incautado que 



307

asciende a más de 17.300.000 euros, y al total blanqueado que podría 
ascender a los 205.000.000 de euros (más de treinta y cuatro mil 
millones de las antiguas pesetas). El número de imputados asciende a 
la cifra de cuarenta en las distintas fases de blanqueo, siendo el total 
de personas que resultaron detenidas en las diferentes etapas en que 
la operación se desarrolló entre los meses de marzo, abril y mayo 
de 2005 de veinte.

Los métodos de blanqueo detectados por las investigaciones evo-
lucionan desde las remesas de efectivo camuflado en el interior de 
piezas industriales, la exportación física del dinero a bordo de aerona-
ves privadas o la utilización de sociedades instrumentales administra-
das por sujetos que actuaban como hombres de paja y apoderaban 
cuentas en entidades bancarias para la canalización al exterior de los 
capitales de procedencia ilícita.

–  Diligencias Previas 315/04 «Operación Sugar» del Juzgado Cen-
tral de Instrucción número 3

Se inician en virtud de una Comisión Rogatoria Internacional pro-
cedente de Gran Bretaña en la que se puso de manifiesto la existencia 
de varias organizaciones interconectadas y radicadas en distintas loca-
lidades de la Costa del Sol, principalmente en Marbella, que se dedi-
caban a la importación, reexpedición a otros países, principalmente 
Reino Unido, y distribución de sustancia estupefaciente, esencial-
mente cocaína, así como al traslado desde o hacia Reino Unido y 
dentro del territorio nacional de ingentes cantidades de dinero en 
metálico (euros y libras esterlinas), actividades que habrían venido 
desarrollándose al menos entre agosto de 2004 y julio de 2005.

El jefe de la organización ha participado de forma activa en trasla-
dos de importantes cantidades de dinero en efectivo desde o hacia Reino 
Unido, y en algunas ocasiones el dinero venía oculto en camiones en los 
cuales se transportaban muebles comprados en Reino Unido y en cuyo 
interior se alojaban ocultas las cantidades de efectivo.

Por otra parte, otros miembros del grupo trabajaban realizando 
entregas y recogidas de dinero en efectivo a lo largo de la geografía 
española –uno de los cuales realiza en enero de 2005 una entrega de 
406.000 euros y otra de 70.000 euros en marzo de 2005– así como a 
Reino Unido, Francia, Irlanda, Holanda, actuando algunos de estos 
colaboradores desde España y dentro del territorio nacional, otros 
desde Reino Unido –uno de los cuales realizó un transporte de 
500.000 libras esterlinas en enero de 2005 y otro de 39.000 libras 
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esterlinas en noviembre de 2004– y finalmente otros que realizan des-
plazamientos de unos países a otros.

No existe rastro documental o de cualquier otro tipo respecto de 
muchas de las operaciones de blanqueo dado que las mismas se reali-
zaban mediante el sistema de compensación con organizaciones radi-
cadas en otros países, tales como Reino Unido, Irlanda, Holanda, 
India, Dubai, Australia, etc. En esta dinámica el dinero recogido pro-
cedente de unas organizaciones se reutiliza para compensar a otras 
organizaciones que a su vez han procedido a entregar dinero en otro 
país.

También se han utilizado testaferros para su aparición como titula-
res de cuentas corrientes o para la realización de giros o transferen-
cias.

Parte de la operativa de blanqueo diseñada consiste en la realiza-
ción de inversiones inmobiliarias en la Costa del Sol, para lo cual se 
valen del auxilio de un experto en negocios inmobiliarios que dispone 
de una infraestructura para dar salida de este modo a ganancias deriva-
das de sus ilícitas actividades.

Se han identificado también otras dos organizaciones dedicadas 
igualmente a actividades de tráfico de drogas y blanqueo de capitales 
(organizaciones de Yorkshire y de Liverpool).

Como consecuencia de tales hechos se produjo la detención de 
nueve personas en la Costa del Sol, habiéndolo sido con anterioridad 
otras dos personas en el mes de mayo. De forma simultánea a produ-
cirse las detenciones se emitieron siete órdenes europeas de detención 
respecto de siete personas que eran ubicadas físicamente en Reino 
Unido, órdenes que se han reproducido con distinta información, a 
requerimiento de la Autoridad Judicial británica en un total de cuatro 
ocasiones, siendo las últimas del mes de enero de 2006 y sin que, 
hasta la fecha se hayan ejecutado las mismas.

3. Vigilancia Penitenciaria

Los datos que se contienen en los cuadros que se adjuntan a este 
apartado son suficientemente demostrativos de la intensa actividad 
desplegada por la Fiscalía Especial Antidroga en esta materia, la cual 
ha emitido a lo largo de los años 2004 y 2005, 3.641 y 4.412 informes 
respectivamente en expedientes cuya competencia está asignada al 
Juzgado Central de Vigilancia Penitenciaria (en términos globales 
representa casi el 50% de los informes evacuados por todos los órga-
nos del Ministerio Fiscal ante ese órgano judicial).
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 INFORMES 2005

Competencia ........................................................................................................... 4
Clasifi cación ........................................................................................................... 342
Peticiones y Quejas ................................................................................................ 514
Permisos de salida, rec. Alzada, y reforma contra resoluciones judiciales ............ 1.807
Indulto .................................................................................................................... 4
Intervención comunicaciones ................................................................................. 29
Redenciones ordinarias y extraordinarias ............................................................... 399
Reformas y apelaciones .......................................................................................... 713
Libertad condicional ............................................................................................... 319
Sanción ................................................................................................................... 151
Refundición de condenas ........................................................................................ 59
Otros ....................................................................................................................... 71

Total ................................................................................................................. 4412

INFORMES 2004

Competencia ...........................................................................................................  5
Peticiones y Quejas ................................................................................................ 329
Permisos de salida, rec. Alzada y reforma contra resoluciones judiciales .............  287
Intervención comunicaciones .................................................................................  51
Recursos de grado .................................................................................................. 300
Redenciones ordinarias y extraordinarias ............................................................... 436
Reformas y apelaciones .......................................................................................... 826
Libertad condicional ............................................................................................... 264
Sanción ...................................................................................................................  63
Refundición de condenas ........................................................................................ 58
Otros ....................................................................................................................... 25

Total ................................................................................................................. 3.641

Es obvio que el número de expedientes viene aumentando nota-
blemente de manera progresiva, por lo que resulta incuestionable que 
este imparable crecimiento del trabajo en la materia relativa a vigilan-
cia penitenciaria, requiere la urgente ampliación de la plantilla de esta 
Fiscalía Especial. 

El despacho de los expedientes lo han venido efectuando desde 
julio de 2003 a abril de 2005 el Fiscal Jefe y el Teniente Fiscal, a 
excepción de los recursos de apelación y de las vistas señaladas con 
tal motivo, en los que ha intervenido el Fiscal adscrito al Juzgado 
Central de Instrucción que tramitó el procedimiento en el cual fue 
condenado el interno recurrente. No obstante, a partir de la Junta de 
Fiscalía celebrada el 4 de mayo de 2005 el despacho de los mismos ha 
sido repartido entre todos los Fiscales de la plantilla, situación transi-
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toria ya que está previsto que en un futuro inminente su despacho se 
concentre atendiendo a criterios de especialización.

4. Cooperación judicial internacional

Esta Fiscalía Especial es uno de los órganos del Ministerio Fiscal 
a los que se atribuye explícitamente en el artículo 18 bis.1.f) del Esta-
tuto Orgánico la función de promover y prestar el auxilio judicial 
internacional en los casos previstos por leyes y tratados, que conforme 
a las normas que determinan su competencia son los supuestos de 
narcotráfico organizado y blanqueo de capitales, dos de las activida-
des delictivas que con más frecuencia desarrollan los grupos crimina-
les instalados en nuestro país y en el conjunto de la Unión Europea.

La lógica consecuencia de esta reflexión es que la investigación de 
estas actividades criminales constituye una parte muy importante de la 
cooperación judicial supranacional, particularmente entre los Estados 
integrantes de la Unión Europea, y por ello resulta necesario examinar 
el bloque de la cooperación judicial desarrollada por esta Fiscalía en 
tres apartados diferentes: la asistencia judicial prestada (fundamental-
mente tras la recepción de comisiones rogatorias), los equipos conjun-
tos de investigación formados durante el pasado año, y las reuniones 
mantenidas por miembros de este órgano del Ministerio Fiscal en el 
marco de investigaciones y procesos penales seguidos por los delitos de 
narcotráfico organizado y blanqueo de capitales con esa procedencia.

Los aspectos relativos a la asistencia judicial y a los equipos con-
juntos de investigación, se exponen en el apartado J.9 del presente 
Capítulo de esta memoria, enumerándose a continuación lo referente a 
las reuniones internacionales de coordinación mantenidas en el 
marco de investigaciones y procesos penales con autoridades judicia-
les de otros países.

4.1  Diligencias Previas 251/05 del Juzgado Central de Instrucción 
número 1

Fueron incoadas el 21 de junio de 2005 por la existencia de una 
organización internacional dedicada al narcotráfico a gran escala, 
afincada parcialmente en España, que idea la entrada de un importante 
alijo de cocaína por el puerto de Rótterdam –Holanda–, y que tenían 
previsto destinar la droga al Reino Unido.

Tras ponerse en conocimiento de las autoridades policiales y judi-
ciales de los países interesados, el 8 de noviembre de 2005 se incautan 
en un barco en el puerto de Rótterdam 1.800 Kilogramos de cocaína y 
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son detenidas 13 personas –entre ellas dos españolas–; en España se 
detienen el 14 de noviembre a dos personas pertenecientes a la misma 
organización, y se ponen de relieve intervenciones telefónicas y vigi-
lancias policiales de trascendencia para demostrar la implicación en la 
organización de varias de las personas detenidas en Holanda.

El 13 de diciembre de 2005, se celebra una reunión entre las fisca-
lías y autoridades judiciales y policiales de los diversos países impli-
cados; como resultado de la misma tras exponer cada delegación los 
hechos objeto de investigación en cada procedimiento, las evidencias 
y pruebas con las que contaban y las pendientes de practicar, conclu-
yeron que, estando la Fiscalía de Rótterdam en mejor posición, para 
investigar y posteriormente enjuiciar los hechos, fuera Holanda quien 
se hiciera cargo de la totalidad del procedimiento.

Sin embargo hasta el momento actual, pese a los requerimientos 
hechos por el Jugado Central de Instrucción número 1 para que emi-
tan las ordenes europeas de detención e insten la remisión del procedi-
miento, tal no se ha producido; hasta el punto de dictar el Juez Central 
de Instrucción un Auto por el que en virtud del artículo 6 del Convenio 
de asistencia en materia penal entre los Estados Miembros, hecho en 
Bruselas el 29 de mayo de 2000, acuerda remitir testimonio del proce-
dimiento a fin de que la Fiscalía de Rótterdam acepte expresamente la 
cesión de jurisdicción, debiendo confirmar las medidas cautelares y 
en concreto librar los oportunas Ordenes Internacionales y Europeas 
de Detención. 

4.2  Diligencias Previas 152/05 del Juzgado Central de Instrucción 
número 1

Dichas diligencias se desarrollaron en el marco del primer Equipo 
conjunto de investigación Hispano-Francés, en materia de narcotrá-
fico, firmado el 11 de mayo de 2005, al amparo de la Ley 11/2003 
de 21 de mayo, dando como resultado la incautación el 18 de junio 
de 2005, en Francia, de 160 kilos de cocaína y la detención de 9 per-
sonas (de las cuales 4 habían sido investigadas en el procedimiento 
español). En España se efectuaron diversos registros en los domicilios 
de esos cuatro individuos incautándose un pequeño laboratorio, 380 
gramos de cocaína, y un arma («Asunto Stihl»).

Tras una reunión celebrada en Madrid entre las fiscalías, autorida-
des judiciales y policiales de ambos países en fecha 19 de octubre 
de 2005, teniendo en cuenta diversos factores como son el lugar de 
aprehensión de la sustancia, detención de los miembros de la organi-
zación y mayor número de pruebas que habían de permitir un mejor 
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enjuiciamiento de la Organización, se llegó al acuerdo de la cesión por 
parte de España de la Jurisdicción a favor de Francia.

Sin embargo hasta el día de hoy se han dirigido por el Juzgado 
Central diversos oficios y comunicaciones al Tribunal Francés que 
conoce del «Asunto Stihl», para que manifieste si acepta la jurisdic-
ción a fin de remitirle las actuaciones, sin obtener respuesta hasta 
ahora.

4.3 Sumario 26/04 del Juzgado Central de Instrucción número 3

En el mes de abril del 2005 se celebró una reunión en Lisboa res-
pecto a esta causa penal en la sede del Departamento de Cooperación 
y Acción Penal de la Fiscalía de Lisboa para solucionar los problemas 
derivados de la inejecución por Portugal de la orden de detención 
europea respecto de dos personas implicadas en el transporte de 520 
Kg. de cocaína incautadas el 20 de junio de 2004 a bordo del velero 
Revoleo, y para tratar de conseguir la acumulación en un mismo pro-
cedimiento de tales hechos con la intervención de 812 Kg. de cocaína 
a bordo del velero Orensano el 7 de enero de 2004.

Recientemente Portugal ha ejecutado la orden europea de deten-
ción que se había emitido respecto de dos personas implicadas en los 
hechos relativos al apresamiento del velero Revoleo y, con posteriori-
dad ha solicitado de España la asunción por el Juzgado Central de 
Instrucción de la investigación realizada en dicho Estado respecto del 
velero Orensano, hechos por los cuales se emitió una petición de 
extradición a Argentina en relación a uno de los tripulantes de dicha 
embarcación. España ha aceptado la solicitud formulada por Portu-
gal, estándose en este momento pendiente de la emisión por España 
de la petición de extradición a Argentina en relación a este último 
implicado.

4.4  Diligencias Previas 104/04 del Juzgado Central de Instrucción 
número 3

El pasado día 24 de noviembre tuvo lugar en la sede de Eurojust 
en La Haya una reunión entre la Autoridad Judicial de España y la de 
Holanda que tramitan las dos causas incoadas en los respectivos paí-
ses por unos mismos hechos delictivos ejecutados por una organiza-
ción criminal, en la cual se llegó al acuerdo de que el Estado que se 
encontraba en mejor posición para asumir la investigación de los 
hechos de forma conjunta era Holanda, en el mismo sentido se llegó al 
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acuerdo de que se utilizaría la vía de la denuncia a que hace alusión el 
artículo 21 del Convenio europeo de asistencia judicial en materia 
penal de 20 de abril de 1959 en relación con el artículo 6 del Convenio 
relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados 
Miembros de la Unión Europea de 29 de mayo de 2000.

En el mes de enero de 2006 fue remitido el procedimiento a la 
Autoridad Judicial de Holanda mediante traslado del original.

4.5  Diligencias Previas 315/04 del Juzgado Central de Instrucción 
número 3

La reunión se ha producido en diciembre del pasado año en Lon-
dres con el representante de la Fiscalía de la Corona (Crown Prosecu-
tion Service) para solventar los problemas derivados de la no ejecución 
por parte del Reino Unido de siete órdenes europeas de detención 
emitidas en el seno de la denominada «Operación Sugar» (una de las 
operaciones más importantes ejecutadas durante el pasado año en 
relación con las redes criminales dedicadas al blanqueo de capitales 
procedentes del narcotráfico), órdenes que se han emitido con dife-
rente formato y contenido en cuatro ocasiones distintas y que al día de 
la fecha se encuentran pendientes de ejecutar.

4.6  Diligencias Previas 127/05 del Juzgado Central de Instrucción 
número 5

En la mañana del día 15 de septiembre de 2005 tuvo lugar una 
reunión instada por las autoridades judiciales británicas con el objeto 
de indagar la información existente en el procedimiento derivado del 
abordamiento por las autoridades españolas del buque de bandera bri-
tánica «Squila» y la intervención de aproximadamente 8.000 kilogra-
mos de hachís, con la finalidad de concretar si entre las evidencias 
recopiladas en la investigación en España podían resultar elementos 
de inculpación para los integrantes de la organización que eran objeto 
de enjuiciamiento en el Reino Unido.

A la reunión comparecieron por parte de la delegación española 
las siguientes personas: el Magistrado español de enlace en Eurojust, 
el Magistrado-Juez Central de Instrucción número 5, el Fiscal de la 
Fiscalía Especial Antidroga adscrito a ese Juzgado y los responsables 
del equipo policial español instructor de las investigaciones (Grupo 43 
de la Brigada Central de Estupefacientes de la Dirección General de la 
Policía) Por parte británica, comparecieron a la reunión la represen-
tante británica en Eurojust, el Magistrado de Enlace del Reino Unido 
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en España, el Fiscal británico encargado del caso, y el equipo britá-
nico instructor del caso. Tras la presentación, el Magistrado español 
de enlace en Eurojust realizó una primera introducción acerca del 
concreto objeto de la asistencia judicial internacional requerida 
comenzándose a continuación el examen, por su orden, de las diferen-
tes cuestiones de la solicitud de información cursada a España a través 
de Comisión Rogatoria.

Como consecuencia de esta reunión las autoridades británicas 
remitieron al Juzgado Central de Instrucción número 5 una nueva 
Comisión rogatoria para la aportación de testimonios de la documen-
tación intervenida en el barco Squila, documentos estos que resultaron 
decisivos en el enjuiciamiento de integrantes de la parte de la organi-
zación afincada en el Reino Unido. 

4.7  Reunión mantenida con autoridades policiales y judiciales 
españolas y de Austria, Republica Checa, Alemania, Eslova-
quia, Suecia, el 20 de septiembre de 2005 en la sede de Euro-
just, sita en La Haya

La citada reunión tuvo lugar a lo largo del día 20 de septiembre a 
instancia de las autoridades judiciales alemanas con la finalidad de 
recopilar información con respecto a las actividades desarrolladas por 
un mismo individuo narcotraficante de origen eslovaco al que se rela-
ciona con distintos envíos de heroína remitidos al territorio de los 
diferentes estados representados en la reunión a través de personas 
que actúan como «correos», habiendo sido sorprendido en Munich 
uno de los expresados «correos» y aprehendida una importante canti-
dad de heroína (Case 333/NMDE-2005).

El intercambio de información al respecto permitió considerar 
cuál de los diferentes Estados representados en la reunión se encon-
traba en mejor posición para llevar a cabo la investigación unificada 
de la trama, única manera de procurar suficientes evidencias para la 
inculpación del principal dirigente de la red.

4.8  Reunión mantenida con autoridades policiales y judiciales 
españolas y de Alemania, Reino Unido, Países Bajos, Francia, 
Bélgica y Luxemburgo el 22 de septiembre de 2005 en la sede 
de Eurojust, sita en La Haya

En dicha reunión Alemania expone el caso objeto de investigación 
(Caso 270/NM-DE 2005). Se trata de una organización que utiliza los 
viajes efectuados por una empresa para transportar hachís desde el 
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Norte de Africa o España hasta Holanda, pasando por Francia, Bél-
gica y posiblemente Luxemburgo, verificando posteriores transportes 
hacia el Reino Unido y Alemania, existiendo elementos para conside-
rar que estos envíos eran dirigidos desde Alemania.

En dicha reunión las autoridades alemanas propusieron llevar a 
cabo una entrega vigilada internacional de droga desde España hasta 
Holanda e introducir un agente encubierto habilitado en el territorio 
de los diferentes Estados con el fin de desarticular la cadena completa 
de transporte y distribución, habiéndose materializado la colaboración 
en el caso de España merced a dos Comisiones rogatorias remitidas a 
un Juzgado de instrucción de Tarragona y a un Juzgado Central de 
Instrucción de la Audiencia Nacional.

4.9  Reunión mantenida con autoridades policiales y judiciales 
españolas y de Alemania en las dependencias de la Fiscalía 
Especial Antidroga el día 16 de noviembre de 2005

Como consecuencia de los acuerdos alcanzados en la anterior 
reunión Eurojust referida (Caso 270/NM-DE 2005), a solicitud del 
oficial policial de enlace de la policía alemana de aduanas se mantuvo 
en la sede de esta Fiscalía una reunión en la que también participó el 
Fiscal alemán que lleva a investigación del caso, cuyo objeto consistió 
en agilizar la solicitud de autorización judicial de transporte y entrega 
vigilada de un cargamento de hachís conducido hasta los Países Bajos 
por un agente encubierto autorizado a bordo de un camión de la orga-
nización alemana. Como consecuencia de la reunión, la Fiscalía tra-
mitó una solicitud alemana de cooperación judicial presentada 
directamente en la Fiscalía, remitiendo al Juzgado Central de Instruc-
ción de Guardia la diligencia interesada. 

4.10  Reunión mantenida con autoridades policiales y judiciales 
españolas y de Bélgica, Francia, Alemania, Luxemburgo, Paí-
ses Bajos, Portugal y Reino Unido el 22 de octubre de 2005 en 
la sede de Eurojust, sita en La Haya

Alemania expone sus investigaciones (Caso 337/NMDE-2005) 
con respecto a una organización liderada por una persona que se 
encuentra en prisión en Alemania y que está colaborando con las auto-
ridades judiciales. El objeto de la reunión consistió esencialmente en 
compartir la información resultante de las confidencias a fin de com-
probar las mismas y posibilitar un importante golpe al narcotráfico 
internacional. 



F) FISCALÍA ESPECIAL PARA LA REPRESIÓN DE LOS 
DELITOS ECONÓMICOS RELACIONADOS CON LA 
CORRUPCIÓN

1. Introducción

En el trabajo desarrollado en el año 2005 son de destacar los avan-
ces significativos que han tenido algunas causas judiciales cuya com-
petencia vino atribuida a esta Fiscalía Especial:

– Sentencia condenatoria plenamente conforme con nuestros 
pedimentos en el asunto de «Azucarera Ebro Agrícola, S.A.» por 
fraude a los presupuestos comunitarios.

– Sentencia condenatoria de conformidad con la acusación Fiscal 
en el asunto de «Industrias de Suministros Lloreda, S.A.» (IDSA) por 
fraude comunitario.

– Sentencia condenatoria, conforme a la petición Fiscal, en asunto 
de contrabando de tabaco contra trece acusados. 

– Sentencia Condenatoria en asunto del B.B.V. «Pensiones 
Alyco».

– Presentación del escrito de acusación el asunto «Cuentas Secre-
tas» del B.B.V.

– Presentación del escrito de acusación en el caso «Alierta».
– Presentación del escrito de acusación en el asunto «Sermosa».
– Presentación del escrito de acusación en el asunto «Fondos 

Reservados».
– En relación con el B.B.V.–productos Fiduciarios, La entrada y 

registro en tres despachos de abogados y 11 domicilios particulares 
por fraude a la Hacienda Pública.

En el campo de la delincuencia organizada resulta destacable la 
intervención de la Fiscalía Especial:

– Presentación de denuncia por la Fiscalía en el asunto «Los 
Georgianos» consecuencia de la «Operación Policía Avispa».

– Intervención activa en la causa sobre blanqueo de capitales, 
relacionada con miembros de mafia ruso-ucraniana.

– Presentación de querella por blanqueo de capitales, contrabando 
y falsedad en Estepona (Málaga).

– Intervención de la Fiscalía Especial en el asunto de los albano-
kosovares (Tenerife) referido a un grupo organizado dedicado al robo 
en naves industriales; en el de Merca-Alicante (causa referida a una 
serie de irregularidades en la gestión del Gerente de la indicada enti-
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dad), y en el de Camas (Sevilla), asunto referido a la corrupción en el 
Ayuntamiento de dicha localidad en relación con la construcción de 
viviendas.

2. Escritos y denuncias presentados en la Fiscalía

La Fiscalía Especial ha recibido a lo largo del año 107 escritos de 
denuncia presentados por particulares, colectivos y organismos.

La actividad global de la Fiscalía Especial se expresa igualmente 
en comunicaciones recibidas y remitidas a autoridades, organismos 
públicos y particulares que han sido 1085 de entrada, habiéndose cur-
sado 1.739 escritos.

3. Diligencias informativas y de investigación

Las Diligencias de investigación e informativas, que siguen cons-
tituyendo la fuente más importante en el inicio de actividades por 
parte de esta Fiscalía, han experimentado un espectacular aumento 
en relación al año o años anteriores hasta el punto de que respecto al 
año 2005 aquél representa más del 100%.

Junto a las Diligencias de investigación e informativas incoadas en 
el 2005 son de resaltar las causas o diligencias judiciales que, hallán-
dose en trámite en diversos puntos de la geografía nacional, ha sido 
asumida la competencia, por esta Fiscalía Especial, para su conoci-
miento e investigación sustituyendo a la fiscalía territorial correspon-
diente, por tratarse de causas de gran complejidad, necesitadas de 
asesoramiento por las Unidades de Apoyo Técnico de la Fiscalía 
Especial, o que se encuentran en diversos Juzgados o Tribunales ubi-
cados en distintas Comunidades autónomas sin una única dirección, 
necesaria para el correcto conocimiento global de los hechos como 
para tomar las decisiones más acertadas y en este punto también son 
de destacar las Diligencias de investigación o procesos tramitados por 
otras fiscalías de las que se solicitado la asunción de competencias al 
Excmo. Sr. Fiscal General del Estado que se han traducido en nueve 
Diligencias de investigación e informativas y seis procedimientos 
penales.



DILIGENCIAS INFORMATIVAS

INCOADAS 
ANTES DEL 

31.12.04

INCOADAS 
DURANTE 2005 TOTAL

EN TRAMITE ......................................... 2 11 13
CONCLUIDAS ....................................... 1  8  9
PENDIENTES A 31.12.05 ...................... 1  3  4

DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN

INCOADAS 
ANTES DEL 

31.12.04

INCOADAS 
DURANTE 2005 TOTAL

EN TRAMITE ......................................... 8 18 26
CONCLUIDAS ....................................... 6  8 14
PENDIENTES A 31.12.05 ...................... 2 10 12

4. Intervención en procedimientos judiciales

Durante el año 2005 esta Fiscalía Especial intervino en 127 proce-
dimientos judiciales, muchos de los cuales de gran trascendencia 
pública.

Se han dictado 9 sentencias en procedimientos de la competencia 
de la Fiscalía, que sumadas a las de años anteriores, hace que en total 
se hayan dictado 51 sentencias, 45 condenatorias con mayor o menor 
grado de conformidad, y 6 absolutorias, desde que se constituyó la 
Fiscalía Especial hace ya once años.

El gráfico representativo de la evolución de la actuación de la Fis-
calía en los últimos años es el siguiente:
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5. Las unidades de apoyo

Una de las notas que caracteriza a esta Fiscalía Especial es sin 
duda la existencia de Unidades de Apoyo técnico que coadyuvan en 
los procedimientos en los que aquella interviene y que vienen pres-
tando una labor fundamental en la buena marcha de la Fiscalía.

5.1  La unidad de Apoyo de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria

Durante el año 2005 fueron emitidos por la Unidad de Apoyo de la 
A.E.A.T., correspondientes tanto a las peticiones formuladas por la Fis-
calía Especial como por Juzgados y Tribunales, un total de 64 informes 
(5 con entrada en años anteriores y 59 con entrada en el año 2005).

En relación a las Comisiones Rogatorias, esta Unidad de Apoyo 
destaca un incremento considerable respecto a los informes emitidos 
en el ejercicio 2004, en el que se emitieron 13 informes. En 2005 han 
sido 22.

En el plano de cooperación internacional, se han producido inter-
venciones de miembros de la Unidad de Apoyo en el proyecto PHARE 
Multicountry, liderado por la Fiscalía Anticorrupción, sobre fraude a 
los intereses financieros de la Unión Europea, en Budapest, sobre 
fraude en el IVA y en el proyecto PHARE, para el refuerzo de la capa-
cidad institucional de la Fiscalía Nacional Anticorrupción Rumana, en 
Bucarest y Timisoara, sobre investigación financiera del blanqueo de 
capitales, así como en Capacity Building for the Office for prevention 
of Corruption and Organised Crime con Croacia que tiene por obje-
tivo la colaboración con la Oficina para la Prevención de la Corrup-
ción y Crimen Organizado (USKOK) de dicho país.

Al margen de las actuaciones de apoyo a la Fiscalía Especial, los 
funcionarios con destino en la Unidad tienen encomendadas determi-
nadas actuaciones de pericia y auxilio judicial, consecuencia de desig-
naciones y mandatos de órganos jurisdiccionales.

5.2  La Unidad de Apoyo de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado (IGAE)

Durante el año 2005, debe destacarse la intervención de esta uni-
dad de apoyo en 17 diligencias y procedimientos judiciales de la Fis-
calía Especial. En alguno de dicho procedimientos, como el caso del 
Grupo Torras, se ha prestado a la Fiscal de la causa la asistencia 
requerida en la preparación y desarrollo del juicio oral, consistente, 
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básicamente, en el análisis de documentación aportada así como en la 
preparación de interrogatorios de imputados y testigos.

En dicho procedimiento, el Jefe de la Unidad de Apoyo fue desig-
nado interventor judicial, en virtud de auto de fecha 24 de julio 
de 2005, en la correspondiente pieza de responsabilidad civil abierta 
respecto de Manuel Prado y Colón de Carvajal. Desde entonces, tal y 
como se le encomendó, viene emitiendo informes con carácter bimen-
sual. A 31 de diciembre de 2005 el número de informes emitidos 
rebasa ampliamente el centenar.

También es de destacar la actuación de esta unidad de apoyo en el 
caso AVE, prestando asistencia a la Fiscal del caso durante el desarro-
llo del juicio oral.

Asimismo, ha tenido lugar la actuación en juicio de uno de los 
miembros de la Unidad que había sido designado perito en esta 
causa.

6. Las unidades de policía judicial

6.1 La unidad adscrita de la Policía Nacional

Durante el año 2005 esta unidad policial, participó en siete dili-
gencias informativas, cuatro diligencias de investigación, cuatro pro-
cedimientos judiciales y once comisiones rogatorias.

Las actividades desarrolladas por los integrantes de la unidad 
incluyeron análisis económicos, obtención y estudio de diversa docu-
mentación, nacional e internacional, relativa a individuos y socieda-
des, y a los representantes legales de éstas; identificación, localización, 
averiguación de domicilio y citación de personas; práctica de gestio-
nes e investigaciones sobre empresas, incluyendo la comprobación de 
su realidad social; y, en general, la cumplimentación de las diligencias 
ordenadas por la Fiscalía Especial y la emisión de los correspondien-
tes informes.

6.2 La unidad adscrita de la Guardia Civil

Las diversas actividades desarrolladas por la Unidad han generado 
un total de 396 escritos de entrada y 570 de salida, destacando las que 
han dado lugar a la emisión de informes para Autoridades Judiciales y 
Ministerio Fiscal, que se corresponden con seis procedimientos judi-
ciales, cuatro comisiones rogatorias, unas diligencias informativas y 
otras de investigación (algunas de las cuales relacionadas con otras 
causas).
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En ellas se realizaron numerosos informes sobre efectos y docu-
mentos incautados, se practicaron localizaciones y entregas de cita-
ciones a diversas personas físicas, y averiguaciones de paradero, 
domicilio y actividades, se diligenciaron requerimientos, se recogie-
ron y clasificaron contestaciones a oficios de órganos judiciales, se 
recogió documentación, se confeccionaron informes sobre titularidad, 
patrimonio y actividades de personas físicas y jurídicas y sobre datos 
económicos, y se realzaron otros informes y averiguaciones varias.

7. La cooperación judicial internacional

En el apartado J.9 del presente Capítulo de esta memoria se realiza 
un análisis pormenorizado de incremento de la actividad de esta Fis-
calía Especial en el ámbito de la cooperación internacional.

G) EL FISCAL DE SALA DELEGADO CONTRA LA VIOLEN-
CIA SOBRE LA MUJER 

1. Antecedentes y aspectos organizativos

La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre del año 2004, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, esta-
bleció en su Capítulo 5.º artículo 70, la creación de un Fiscal con 
categoría de Fiscal de Sala, añadiendo un artículo el 18 quater a la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal. 

No cabe duda que la creación de esta figura debe de ser entendida 
como un importante avance en la aportación del Ministerio Fiscal en 
la lucha de esta delincuencia que tan efectos nocivos despliega en una 
parte de nuestra sociedad. 

1.1 Infraestructura

Partiendo de que el cargo inaugurado por la entrada en vigor de la 
L.O. 1/2004, de 28 de diciembre, «no es una Fiscalía Especial como 
sucede en las «Fiscalias Anticorrupción o Antidroga» (artículo 18.1 y 
18 bis 1 del E.O.M.F); solo se pensó en que con el nombramiento del 
Fiscal con categoría primera y una secretaria particular, era sufi-
ciente.
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A todas luces, examinando las funciones que tanto el artículo 18 
quater 1. del Estatuto le otorga al Fiscal Delegado del Fiscal General 
contra la Violencia sobre la Mujer, y que se contraen no solo a la posi-
ble intervención en procesos penales o civiles de especial trascenden-
cia, sino a la obligación de supervisar y coordinar la actuación de las 
Secciones contra la Violencia, coordinar los criterios de actuación de 
las distintas Fiscalías informando al Fiscal General de las sustanciales 
discrepancias técnicas; elaborar semestralmente un informe o dación 
de cuentas en la materia que nos atañe; elaborar la Memoria anual, 
intervenir en los mecanismos interinstitucionales de cooperación en 
esta lucha; participar en los Protocolos de coordinación con los demás 
organismos implicados en la erradicación y prevención de la violencia 
de género, mantener contactos institucionales con las instancias judi-
ciales, policiales, sanitarias, asistenciales, colegios de abogados, pro-
curadores; coordinar los cursos de formación de fiscales sobre 
violencia de género y doméstica, junto con otras actuaciones reseña-
das en la Instrucción 7/2005 de la FGE, resultaba imposible con tan 
escueta composición, no solo acatar e intentar cumplir con tales 
cometidos, sino tener un mínimo de tiempo para realizar una función 
que día a día se va incrementando, y las reclamaciones de la presencia 
del Ministerio Público que efectúan todas las instituciones implica-
das, los organismos autonómicos, asociaciones, sin contar con que 
todo aquél sea hombre o mujer que se sienta justificada o injustifica-
damente relacionado con la violencia de género nos pida nuestra aten-
ción y esto sin contar la intervención en los planes de formación 
nuestros y ajenos pero íntimamente vinculados con nuestro ejercicio 
profesional.

El 27 de julio se remitió oficio al Excmo. Fiscal Jefe de la Inspec-
ción, planteando la necesidad urgente para el desarrollo inicial de la 
labor encomendada al Fiscal de Sala de contar con un Fiscal adscrito 
así como una ubicación material.

Paralelamente se pedía como complemento un funcionario del 
Cuerpo de Tramitación y otro de Auxilio.

Tres meses después, el 17 de octubre de 2005, por Decreto del 
Excmo. Fiscal General del Estado, previo informe de la comisión per-
manente del Consejo Fiscal, de conformidad con los artículos 20 y 26 
del EOMF, fue nombrada como Fiscal destacada, la Ilma. Sra. doña 
Ana Isabel Vargas Gallego.

El día 13 de enero de 2006, el nuevo servicio se trasladó a una 
nueva sede.

El día 16 de enero se incorporó un funcionario del cuerpo de tra-
mitación y un Agente Judicial, unos días después.
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1.2 Designación y funciones de los Fiscales Delegados

La Ley Orgánica 1/2004, en su artículo 72, adiciona un apartado 
6.º al artículo 22 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, reguladora 
del EOMF, que trata de la designación en esta materia, de la Jefatura 
con el fin de asumir las funciones de dirección y coordinación que le 
fueran específicamente encomendadas sobre infracciones relaciona-
das con la violencia de género, con carácter exclusivo o compartido 
con otras materias.

El 23 de junio se procedió al nombramiento de los Delegados de la 
Jefatura en la Sección contra la Violencia sobre la Mujer de las respec-
tivas Fiscalías, habiendo quedado, tras algunos cambios efectuados en 
diciembre a propuesta de los Fiscales Jefes, finalmente designados 
como tales los siguientes fiscales:

ANDALUCIA:
ALMERIA: Don Antonio Pérez Gallegos
CÁDIZ: Doña Lorena Montero Pujance
CÓRDOBA: Don Borja Jiménez Muñoz
GRANADA: Doña Susana Vega Torres
HUELVA: Doña Adela García Barreiro
JAÉN: Don Carlos Rueda Beltrán
MÁLAGA: Doña Mariflor De Torres Porras
SEVILLA: Doña Fátima Domínguez Castellano

ARAGÓN:
HUESCA: Don José Luis Galindo Ayuda
TERUEL: Doña Maribel Buj Romero
ZARAGOZA: Don Francisco Javier Checa Fernández

ASTURIAS:
OVIEDO: Don Gabriel Bernal del Castillo

BALEARES: 
PALMA DE MALLORCA: Doña Mercedes Carrascón Gil

CANARIAS:
SANTA CRUZ DE TENERIFE: Doña M.ª Francisca Sánchez 

Álvarez
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA: Doña Rosa Rubio Ramos
CANTABRIA:
SANTANDER: Don José Ignacio Tejido Román
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CASTILLA LA MANCHA:
ALBACETE: Don Emilio Manuel Fernández García
CIUDAD REAL: Don Miguel Ángel Carballo Cuervo
CUENCA: Doña Cristina Moruno Dávila
GUADALAJARA: Doña Teresa Sandoval Altelarrea
TOLEDO: Don José Ignacio Hernández García

CASTILLA LEÓN:
ÁVILA: Doña María Sanz Herrero
BURGOS: Don Santiago Mena Cerdá
LEÓN: Doña María Victoria Alonso Alija
PALENCIA: Don Ricardo González Cerrón
SALAMANCA: Doña María Auxiliadora Moro Malmierca
SEGOVIA: Doña Elena Martín Mayo
SORIA: Doña María José Martínez Rodríguez
VALLADOLID: Doña Soledad Martín Nájera
ZAMORA: Don Iñigo Cantalapiedra Diago

CATALUÑA:
BARCELONA: Doña Assumpta Pujol Ribera
GERONA: Doña Ana María Meléndez Gi
LÉRIDA: Doña María Pilar Arciniega Cano
TARRAGONA: Doña María Luisa Callejo Sanz

EXTREMADURA:
BADAJOZ: Doña Inocencia Cabezas Range
CÁCERES: Doña Amalia Cortés Cosme

GALICIA: 
LA CORUÑA: Don Javier Rey Ozores
LUGO: Don Roberto Brezmes Caramanzana
ORENSE: Don Julián Pardinas Sanz 
PONTEVEDRA: Doña Carmen Novo Collefors

LA RIOJA: 
LOGROÑO: Doña Teresa Coarasa Lirón de Robles

MADRID: 
Doña Teresa Peramato Martín

MURCIA:
Doña María Aranzazu Morales Ortiz
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NAVARRA:
PAMPLONA: Doña Lourdes Alcua Elizalde
PAÍS VASCO:
VITORIA: Doña María Boado Olabarriet
SAN SEBASTIÁN: Doña Ana Marcotegui Barber
BILBAO: Doña Ana María Sola Ibarra
VALENCIA:
ALICANTE: Don Ángel Alcázar Sanz
CASTELLÓN: Don Francisco Sanahuja Paulo
VALENCIA: Doña Rosa Guiralt Martínez

En relación con las funciones atribuidas a estos Fiscales Delega-
dos, en general se les han encomendado las que especifica la Instruc-
ción 7/05 de la Fiscalía General del Estado, lo que no es poco, sobre 
todo, cuando la experiencia demuestra por el sobrecargo que genera las 
múltiples actividades que tiene que desarrollar cada integrante del 
Ministerio Público, entraña que atender a esta misión especial y espe-
cífica no supone –en todo caso– una exclusión de otras funciones, sino 
el tratar de compaginarlas sin dejación de la debida atención a la super-
visión, coordinación, organización, relación de estos fiscales con otros 
Fiscales Delegados en materias ajenas a la violencia de género, etc.

2. Actuaciones llevadas a cabo para unificación de criterios

2.1 Criterios de intervención de los Juzgados de Guardia

Teniendo conocimiento de que en diferentes Juzgados de Instruc-
ción en funciones de guardia, en casos de presentarse detenidos o 
solicitudes de orden de protección en relación al ámbito de aplicación 
de la Ley 1/2004, de 28 de diciembre, fuera de las horas de audiencia 
de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, no se resolvían estas y se 
planteaban inhibiciones a dichos Juzgados sin tomar declaración a los 
detenidos, se recordó a las Sras./res Fiscales que dicha actuación 
debía de ajustarse a los artículos 14.5 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, 779 bis del mismo texto legal y artículos 40.1 y 4 del Real 
Decreto 5/1995. En relación a la orden de protección serán los artícu-
los 14.5 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 887 ter de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial y 87.1 f) del mismo texto legal.

Para ello, el día 29 de julio de 2005 se indicó a los Fiscales Dele-
gados a través del Fiscal Jefe respectivo que se debía de actuar según 
lo dispuesto en la Circular núm. 4/2005 de la Fiscalía General del 
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Estado, que daba respuesta concreta a tales supuestos en su punto 
VI-A.4 (F.75).

La primera medida a adoptar sería recordar los preceptos aludidos 
y situar al Juzgado de Guardia como un complemento a las funciones 
que competen a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, que tam-
bién habían de otorgar protección a la víctima de estos hechos delicti-
vos y resolver medidas atinentes a la libertad de los supuestos 
responsables, a prevención y por sustitución del Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer.

Ello resultaba ineludible conforme al artículo 13 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal por constituir las primeras diligencias, inde-
pendientemente de una posterior inhibición al Juzgado que debía de 
conocer el proceso.

En el caso de que se dictaran resoluciones contrarias a lo indicado, 
se deberían formular los recursos pertinentes a los efectos de celebrar 
la comparecencia del artículo 544 ter de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal o se tomara declaración al detenido al ser actuaciones urgen-
tes e inaplazables que aunque fueran atribuidas a los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer debían de practicarse por el Juez Instructor 
de Guardia, remitiendo lo actuado al Juez de Violencia en el día hábil 
más próximo.

Este criterio es el que han asumido los Jueces y Audiencias Pro-
vinciales.

2.2  Criterios de competencia en materia de impago de pensión ali-
menticia y pensión compensatoria

Esta cuestión fue planteada por la Fiscalía de Madrid como conse-
cuencia de las DP 297/05 del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
núm. 2 de Madrid.

No habiéndose pronunciado la Circular 4/05 de forma concreta en 
relación a esta cuestión, la Fiscal de Sala se puso en contacto con otras 
Fiscalías (Barcelona, Valencia y Zaragoza) para conocer los criterios 
que seguían, observando que existía disparidad en orden a resolver la 
competencia. La necesidad de unificar criterios de actuación en este 
aspecto y de ofrecer una respuesta inmediata a la Fiscalía que planteó 
la cuestión, aconsejó que se siguiera el criterio de Madrid en base a 
los siguientes argumentos:

1.º El artículo 14,5 de la LECrim dispone que:
«Los J.V.M. conocerán de la instrucción de los procesos para exi-

gir responsabilidad penal por cualquier delito contra los derechos y 
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deberes familiares cuando la víctima sea alguna de las personas seña-
ladas como tales en la letra anterior» (que se refiere a «quien sea o 
haya sido esposa o mujer que esté o haya estado ligada al autor por 
análoga relación de afectividad, aún sin convivencia, así como los 
menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a 
potestad, tutela… cuando se haya producido un acto de violencia de 
género.)

Por ende, debería interpretarse que sería el Juzgado especializado 
el competente para conocer de estos delitos. Sin embargo de la inter-
pretación conjunta de ambos apartados (y del contenido del artículo 3 
del Código Civil) se deduce con claridad que cuando se trate de pen-
siones alimenticias a favor de los hijos menores o incapaces, será 
competente el J.V.M. sólo cuándo concurra también un acto de violen-
cia de género.

Cuando las pensiones impagadas son las de la mujer (alimenticias 
o compensatorias) se ha de exigir, para atribuir la competencia a los 
J.V.M., igualmente, la concurrencia de un acto de violencia de género, 
y a esta conclusión debe llegarse, necesariamente, haciendo una inter-
pretación histórica, social y teleológica de la norma.

2.º El artículo 1 Ley Orgánica 1/2004 dispone que esta ley tiene 
por objeto «actuar contra la violencia que, como manifestación de la 
discriminación, la situación de desigualdad y las relaciones de poder 
de los hombres sobre las mujeres…».

Y el párrafo 3 define la violencia de género como: «todo acto de 
violencia física y psicológica, incluidas las agresiones a la libertad 
sexual».

3.º El delito de impago de pensiones podría configurarse como 
un acto de violencia psicológica cuando fuese el medio que el hombre 
utilizase para obligar a la mujer a hacer lo que no quisiera, o impedirle 
hacer aquello a lo que tuviese derecho.

4.º Por tanto, si el impago de pensiones alimenticias o compen-
satorias se acredita como el medio para obligar a la mujer a acceder a 
las pretensiones del marido o de la pareja o para impedirle hacer aque-
llo a los que tiene derecho, estaríamos en presencia de un acto vio-
lento y, además, en concurso medial con un delito de impago de 
pensiones y otro delito de coacciones, en cuyo caso si se determinaría 
la competencia –conforme al artículo 17 bis de la LECrim, la compe-
tencia de los J.V.M.

5.º Abunda en esta tesis la realidad con la que nos enfrentamos: 
el exceso de procedimientos de diferentes materias que soportan estos 
juzgados constituye otra razón para asumir la tesis que se propone.
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En conclusión, el J.V.M. no es competente para el conocimiento 
de impago de los delitos contra los derechos y deberes familiares, a no 
ser que en la comisión de los mismos concurra también un acto de 
violencia de género en el sentido expuesto.

Este informe fue supervisado por el Fiscal General del Estado en 
octubre 2005.

3. Actividades desempeñadas por la Excma. Sra. Fiscal de Sala

Desde el 21 de julio de 2005 que la Fiscal de Sala Delegada de 
Violencia sobre la Mujer tomó posesión de su cargo y hasta el día 31 
de diciembre de 2005, sus actividades se han desarrollado en los 
siguientes ámbitos:

3.1 Relaciones Institucionales

–  Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer y Secretaría de Estado de Políticas de Igualdad

El primer contacto institucional lo fue con doña Encarnación 
Orozco, titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Vio-
lencia sobre la Mujer, adscrita al Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, a la que corresponde proponer la política del Gobierno en 
relación con la violencia de género y coordinar e impulsar todas las 
actuaciones que se realicen en dicha materia, así como con doña Sole-
dad Murillo, titular de la Secretaría de Estado de Políticas de Igual-
dad, adscrita al mismo Ministerio.

La reunión se desarrolló en la sede de la Fiscalía General del 
Estado el día 29 de septiembre de 2005, y en ella se abordó la necesi-
dad de establecer una estrecha colaboración y coordinación entre 
ambas Instituciones así como con otras Instituciones de la Adminis-
tración Pública.

Esta primera puesta de contacto trajo como consecuencia la per-
cepción, por parte de ambas representantes de la necesidad de esta-
blecer una fluida comunicación no sólo en torno a participar en el 
diseño de políticas de igualdad como lo fue con ocasión de interesar 
la Delegada de Gobierno de la Fiscal de Sala aportación de sugeren-
cias en torno al Plan Nacional de Sensibilización y Prevención en 
relación a la Ley Orgánica 1/2004, que fue contestado por escrito de 
fecha 6 de octubre de 2005, sino a interesarse por problemas puntua-
les que llegan a la Delegación de Gobierno y en los que el Fiscal, a 
través de sus respectivos delegados resuelve de manera eficaz alguna 
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demanda o solicitud, de carácter procesal que la víctima ha solicitado 
y que plenamente atendible desde un estricto punto de vista jurídico. 
Esta privilegiada intervención se deriva de las peticiones que la Dele-
gación de Gobierno recibe, en torno a casos concretos, en los que el 
tratamiento judicial de una determinada víctima no ha sido, desde su 
punto de vista, satisfactorio. El Fiscal, en esos casos, y a través de la 
Fiscal de Sala, emite un informe en el que explica, de forma deta-
llada, las razones que han ocasionado el contenido de una determi-
nada resolución judicial, que la Delegación de Gobierno comunica 
finalmente a la víctima.

El día 22 de noviembre de 2006, la Directora del Instituto de la 
Mujer invitó a la Fiscal de Sala a una comida institucional en el
Círculo de Bellas Artes, con la asistencia de la Secretaria de Estado 
de Políticas de Igualdad, Consejera de Igualdad de la Junta de Anda-
lucía, Delegada especial de Gobierno de Violencia sobre la Mujer, 
con ocasión de la presentación de la Campaña «19 segundos» lle-
vada a cabo por el Ministerio de Trabajo en apoyo a las víctimas de 
género.

– Junta de Andalucía

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en el marco de sus com-
petencias, ha constituido un referente en sus políticas para la promo-
ción de la igualdad entre hombres y mujeres y en sus acciones 
tendentes a la eliminación de la violencia contra la mujer que se ha 
situado en primera línea de las acciones del Gobierno Andaluz, cuya 
manifestación mas inmediata lo constituye el Convenio de colabora-
ción entre la Junta de Andalucía y el Ministerio Fiscal, para la espe-
cialización de Fiscales con destino en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de violencia sobre la mujer suscrito por el Fiscal 
General del Estado y el Presidente de la Junta de Andalucía en la ciu-
dad de Sevilla, el pasado día 30 de noviembre de 2004.

– Problemas de Infraestructura en Fiscalías
En previsión de una reunión que la Fiscal tenía con doña Micaela 

Navarro, Consejera de Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 
Andalucía, solicitó, en los días anteriores, que todos los Fiscales Dele-
gados de la Comunidad Andaluza le remitieran los problemas de 
infraestructura que padecían las Secciones, con el fín de hacerlo llegar 
a la Consejera y arbitrar de este modo un aventajado mecanismo de 
comunicación con quien podía dar solución. La reunión se llevó a 
cabo el día 7 de octubre, y en ella fueron trasladados los problemas 
que los Fiscales le habían comunicado a la Fiscal de Sala.
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– Convenio de colaboración Junta de Andalucía y FGE

En el mes de noviembre, concretamente el día 24, tuvo lugar en el 
Monasterio de la Cartuja de Sevilla la firma de la actualización del 
Procedimiento de Coordinación Institucional para la prevención de la 
Violencia de Género y atención a las víctimas de Andalucía, a la que 
inicialmente estaba prevista la presencia del Fiscal General del 
Estado quién, por motivos de agenda, delegó su intervención en la 
Fiscal de Sala, que cumplimentó la firma del Convenio en presencia 
del Presidente de la Junta de Andalucía y de las Consejeras de Justi-
cia, Igualdad, y Gobernación, así como del Presidente del TSJ de 
Andalucía. 

El Procedimiento de Coordinación tiene su apoyo en el artículo 32 
de la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral de la Violencia 
de Género y su objetivo es renovar y potenciar la actuación coordi-
nada de las Instituciones Andaluzas responsables en la prevención y 
atención a las víctimas que permita un tratamiento integral de la vio-
lencia de género aunando esfuerzos en orden a su erradicación.

– Seminario de Violencia de Género, organizado por la Junta de 
Andalucía y por la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía,

Precisamente en el desarrollo del citado Convenio suscrito por el 
Fiscal General del Estado en noviembre de 2004, se llevaron a cabo 
los días 14, 15 y 16 de diciembre la celebración del Seminario de Vio-
lencia de Género, organizado por la Junta de Andalucía y por la Fisca-
lía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con la participación 
activa de los 8 fiscales delegados de la citada Comunidad Autónoma.

El objetivo principal del seminario consistía en el intercambio de 
información y problemas de carácter sustantivo o procesal que se pre-
sentan en el trabajo cotidiano en los Juzgados especializados de Vio-
lencia sobre la Mujer o en los Juzgados mixtos. Las intervenciones de 
algunos Fiscales Delegados seleccionados por la Fiscal Jefe de Sevi-
lla, encargada de la Coordinación, giraron en torno a la exposición del 
problema y al aporte de soluciones, cumpliendo el objeto formativo 
del Seminario. La intervención en el mismo de representantes de otras 
disciplinas relacionadas con la Medicina, psicología y asistencia 
social contribuyeron al mismo cometido, siendo de destacar la inter-
vención de un psicólogo adscrito a las Unidades de Valoración de la 
Junta de Andalucía, que expuso de manera clara y didáctica la situa-
ción psicológica de la víctima de género que influye decisivamente en 
su intervención en el proceso.
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Esta nueva perspectiva, ajena a la disciplina jurídica, sirvió a los 
Fiscales allí convocados a obtener respuestas a los supuestos de 
retractación de la víctima en los procesos judiciales, a veces incom-
prensibles para quienes desde una óptica eminentemente jurídica pre-
tenden una postura firme en el pilar de la acusación.

– Reino de Marruecos.
El Ministerio de Justicia de España en colaboración con la Agen-

cia Española de Cooperación Internacional suscribió el día 7 de julio 
de 2005 un Proyecto de fortalecimiento y modernización de la Admi-
nistración de Justicia del Reino de Marruecos, que tiene como objeto 
contribuir al desarrollo de un sistema de justicia más confiable e inde-
pendiente, que sea eficiente y accesible.

El período de duración del programa se prevé para desarrollarlo 
en tres años y medio y las fechas a que se sustrae el proyecto com-
prenden desde el día 1 de septiembre de 2005 al día 31 de diciembre 
de 2008.

La planificación global del proyecto se centra en dos áreas:
1.º Mejorar la eficacia y la eficiencia de los mecanismos de 

cooperación jurídica internacional y
2.º Mejorar los medios del sistema judicial para prestar asisten-

cia jurídica a las personas que se encuentran en situaciones desfavore-
cidas.

En relación a este segundo apartado se prevé la ejecución de acti-
vidades relacionadas con la creación de la Red Nacional de Asistencia 
a Mujeres víctimas de delito. Esta Red tiene la finalidad de intensifi-
car la eficacia y eficiencia de los mecanismos adoptados ya por el 
Ministerio de Justicia y la Fiscalía General del Reino para tratar de 
coordinar la actuación conjunta de las distintas Instituciones compro-
metidas en esta materia, con singular énfasis en los problemas de vio-
lencia doméstica.

En el desarrollo de este plan estratégico se llevaron a efecto una 
serie de actividades los días 7 a 11 de noviembre de 2005, en las que 
el CEJ solicitó nuestra participación de forma activa, quien finalmente 
agradeció y valoró muy positivamente la atención dispensada por la 
Fiscalía General del Estado a la Delegación marroquí.

– Plan de Acción del Ministerio de Justicia de Marruecos en 
materia de lucha contra la Violencia de Género

La FIIAPP (Fundación Internacional y para Ibero América de 
Administración y Políticas Públicas) resultó adjudicataria del Pro-
grama de Fortalecimiento y Modernización de la Administración de 
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Justicia de Marruecos, para cuyo desarrollo necesitaba de la contrata-
ción de una consultoría que apoyara el proceso de diseño y desarrollo 
de la Red Marroquí de atención a mujeres víctimas mediante el desa-
rrollo conceptual de la Red y la elaboración del Plan Estratégico de 
Desarrollo de la Red para los años 2006-2008.

La segunda parte del proyecto, por tanto, se centraba en la Instala-
ción de la Unidad Ejecutora del Proyecto, procediéndose a la selec-
ción y contratación de un coordinador Técnico del Proyecto que 
llevara a cabo el diseño y elaboración de la propuesta del Plan Estraté-
gico de Desarrollo de la Red para el período 2006-2008.

La selección de la persona encargada de llevar a cabo la redacción, 
diseño y configuración del Plan de Acción del Ministerio de Justicia 
de Marruecos en materia de lucha contra la Violencia de Género 
recayó, en doña Flor de Torres Porras, Fiscal Delegada de Violencia 
sobre la Mujer de Málaga, que fue propuesta por la Fiscal de Sala, a 
instancia y petición de la Secretaría Técnica, en la que se valoraba 
muy especialmente la valía de la designada, sus conocimientos de 
lengua francesa, la especialidad en materia de violencia de género y la 
proximidad de Málaga con el país vecino, junto con una total entrega 
a la materia demostrada desde su nombramiento.

La elaboración del proyecto ha recaído, de forma exclusiva, en la 
Fiscal seleccionada, cuya labor ha sido supervisada por don Ángel 
Llorente Fernández de la Reguera, Magistrado de enlace con el 
Reino de Marruecos, encargado de elaborar con doña Flor de Torres 
el diseño, modelo inspirado en el Ministerio Fiscal español para el 
Ministerio Fiscal marroquí. 

El documento, a fecha de hoy, ha sido aprobado en su integridad 
por la FIAPP, Fundación contratante, y está pendiente de traducirse al 
francés y al árabe para posteriormente ser remitido al Ministerio de 
Justicia de Marruecos, que habrá de llevar a cabo las reformas legisla-
tivas, cadena de nombramientos y cursos de formación que en el 
documento se proponen.

– Subdirección General Asuntos Informáticos

El título que da nombre a este apartado no tiene otro objeto que 
dar a conocer la dificultad que ha supuesto para las distintas fiscalías 
de los TSJ y Audiencias Provinciales confeccionar los datos que la 
Fiscal de Sala solicitó por oficio de fecha 14 de diciembre de 2006, 
al que adjunto una plantilla con los datos mínimos que debían 
ser recogidos y remitidos como fecha límite el día 10 de enero 
de 2006.
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Varias son las causas que contribuyen a la dificultad de su elabora-
ción:

El registro informático de causas, disponible en cada Fiscalía, 
derivado de la Circular 1/1998, que ordenaba la creación de un Servi-
cio de Violencia Familiar en la que existiera «un registro que se ali-
mentará con los datos de interés que se extraigan de la incoación de 
procedimientos –penales y civiles– por hechos de esta naturaleza»  
constituyó desde su comienzo una herramienta de trabajo importante 
para detectar los supuestos de habitualidad, a cuya consulta acudían 
no sólo los Fiscales sino también Jueces y Magistrados que necesita-
ban saber, en relación a un determinado agresor, la existencia de 
denuncias anteriores. En un ámbito delincuencial nuevo a efectos de 
incoación de procedimientos penales, que no de su existencia, inte-
resó al Ministerio Fiscal conocer a fondo datos de orden sociológico 
que si bien han sido de una extraordinaria utilidad a la hora de deter-
minar datos identificativos de agresor y víctima en este fecha carecen 
de interés y, pese a ello, se han mantenido inalterables por la Fiscalía 
General a lo largo de estos últimos 7 años, con pequeñas variaciones 
de escasa importancia, pero nunca ajustado a las numerosísimas refor-
mas legislativas que la violencia doméstica sufrió en ese mismo 
período.

Pese a la idea inicial de obtener datos uniformes en todas las Fis-
calías, la eventual transferencia de competencias en materia de Justi-
cia en alguna Comunidad Autónoma, trajo como consecuencia que 
algunas de ellas instauraron un sistema informático de registro abso-
lutamente incompatible con el suministrado por la Fiscalía General 
del Estado, lo que convertía la obtención de datos en una comproba-
ción «digital» –en el sentido literal del término– que obligaba al fun-
cionario y, en ocasiones al Fiscal encargado de la Sección, a revisar 
uno a uno los diferentes procedimientos incoados. 

Si esta grave situación se padeció durante los años anteriores, la 
entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, cuyo ámbito de regula-
ción se comprime a la violencia de género, complica aún mas la situa-
ción. Porque la individualización normativa de la violencia de género 
respecto de la violencia doméstica no ha ido acompañada de un nuevo 
y distinto programa informático del ya existente.

Salvo algunas provincias que, por instauración de Juzgados espe-
cializados han tenido que reformar su programa, la mayor parte de las 
demás Fiscalías han seguido registrando los datos de procedimientos 
de violencia de género en el registro de violencia doméstica, lo que ha 
dificultado enormemente su recapitulación.
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De nuevo la inquebrantable voluntad de unos Fiscales comprome-
tidos con su función ha traído como consecuencia que, pese a las que-
jas y dificultades que hacían llegar a la Fiscal de Sala, hayan cumplido 
con su cometido. 

La Unidad de Apoyo, a través del Fiscal Jefe, nos convocó el día 
14 de octubre de 2005 a una reunión con la Subdirectora General de 
Asuntos Informáticos del Ministerio de Justicia. En ella se abordó la 
necesidad urgente de configurar un programa de violencia de género, 
común a todas las fiscalías, que, contemplase los datos de interés de 
los procedimientos tramitados.

Tras efectuar consulta con alguno de los Fiscales delegados, el 
día 26 de octubre se remitió al Ministerio de Justicia, a través de la 
Unidad de Apoyo, las plantillas que contenían los campos de conoci-
miento imprescindible para disponer de una veraz y necesaria 
información sobre los procedimientos judiciales sobre violencia de 
género.

No obstante, esta ausencia de programa común se ha convertido en 
el problema más recurrente y demandado por todas y cada una de 
las 50 Fiscalías provinciales, por lo que es nuestro deber reflejarlo en 
esta Memoria, en la convicción de que en breve podremos resolver 
este grave problema.

– Embajada de Suecia

El interés suscitado en Suecia –país que sufre un grave problema 
de numerosos casos de violencia de género– por la promulgación de 
la Ley Orgánica 1/2004, y con ocasión de la visita a España del 
Ministro de Integración e Igualdad, el embajador de Suecia convocó 
en la residencia de la Embajada un desayuno de trabajo en el que 
estaban convocados representantes de las distintas administraciones e 
Instituciones, entre ellas la FGE a través de la Fiscal de Sala delegada 
y la Fiscal Adscrita, Delegada Especial de Gobierno, Magistrado de 
Juzgado especializado, representante del CGPJ, en la que se analizó 
la tutela judicial a las víctimas de género y las atenciones sociales 
que se dispensaban al alcanzar, a través de la Orden de protección, el 
status de protegida.

El Ministro manifestó el interés en continuar estas reuniones en 
futuros viajes que realizara, intercambiando documentación y resal-
tando el ámbito de prevención.

– Dirección General de Instituciones Penitenciarias

La prioridad de las acciones contra la violencia de género está 
dirigida hacia la protección de las principales víctimas de este tipo de 
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violencia: las mujeres. Sin embargo es preciso no olvidar la causa que 
genera este tipo de conductas: los hombres violentos. Las reformas 
legislativas se orientan no sólo hacia la protección de aquélla, sino a 
un justo tratamiento penal del agresor acorde con la realidad de los 
hechos violentos que ha protagonizado, sean estos tanto físicos como 
psíquicos. La preocupación por la terapia y rehabilitación del agresor 
ha cobrado interés muy recientemente.

La reforma del Código Penal operada por Ley 15/2003 establece 
en el artículo 83 del CP la posibilidad de que el Juez o Tribunal pueda 
condicionar la suspensión de la pena al cumplimiento de una serie de 
deberes entre los que se encuentra, en el ámbito de los delitos relacio-
nados con la violencia de género que el agresor «participe en progra-
mas formativos, culturales, laborales, de educación vial, sexual y 
otros similares» .

Es sabido que un porcentaje relevante de las víctimas regresarán 
con sus parejas y reanudarán la convivencia. Aunque ello no fuera así, 
estos agresores iniciarán nuevas relaciones con otras mujeres. Ambas 
situaciones justifican la previsión legislativa porque el tratamiento de 
este tipo de delincuentes redunda de forma definitiva en la protección 
de la víctima.

Conscientes de la capital importancia de este aspecto, se ha consi-
derado necesario establecer una serie de contactos institucionales con 
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias. La información 
y publicación de documentos que parte de la Dirección General es 
comunicada periódicamente a la Fiscal de Sala y aunque atañe al 
período del año 2006, ya se han constatado serios problemas en el 
desarrollo del artículo 83.5 del Código Penal, al no existir programas 
específicos para los condenados a los que se les puede suspender la 
condena. Cuestión que se abordará en la dación de cuentas correspon-
diente. 

3.2 Comunicación con Fiscales Delegados

La Instrucción 7/2005 establece que «el Fiscal contra la Violencia 
sobre la Mujer también actuará en un ámbito funcional sensiblemente 
distinto, y con el objetivo de dinamizar en las Fiscalías la labor de la 
Sección contra la Violencia sobre la Mujer, ostentando facultades ope-
rativas para intervenir directamente ante los Tribunales de Justicia en 
procesos de violencia de género sin necesidad de acudir a la vía de 
designación del artículo 26 del Estatuto, de manera que en su come-
tido especializado interviene con responsabilidad propia e individual, 
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distinta a la que asume cuando se integra como miembro de la Junta 
de Fiscales de Sala, órgano colegiado del Ministerio Fiscal.»

Esto supone, junto a la clásica organización territorial, una estructu-
ración funcional que agiliza los mecanismos de unidad de actuación 
con los instrumentos de dirección y coordinación del Fiscal General del 
Estado, además de proporcionar una formación cada vez más especiali-
zada y una coordinación en el funcionamiento de los fiscales encarga-
dos de tareas específicas, aun cuando pertenezcan a distintas Fiscalías.

Este modelo pone en manos del Fiscal de Sala la responsabilidad 
de encabezar, dirigir y coordinar la red de Fiscales especialistas en 
violencia de género, materia socialmente tan sensible que ha hecho 
necesario constituir Secciones contra la Violencia sobre la Mujer en 
todas y cada una de las Fiscalías, conforme a un modelo homogéneo y 
preestablecido que ha tenido en consideración las diferencias de 
tamaño, disponibilidad de plantilla y volumen de actividad.

Este tipo de especialización coordinado en vertical permite una 
dirección mucho más ágil, coherente y eficaz, y por consiguiente, el 
fortalecimiento del principio de unidad de actuación consagrado por 
el artículo 24 de la Constitución, cuyo corolario directo es la igualdad 
en la aplicación de la ley a todos los ciudadanos.

Las funciones de coordinación encomendadas a la Fiscal de Sala 
hacía necesario un encuentro con los Fiscales Delegados que se con-
cretó en los días 17 y 18 de noviembre de 2005, de cuyas conclusiones 
se da cuenta en el apartado de esta Memoria relativo a «Cuestiones de 
interés con tratamiento específico».

3.3 Comunicación con Fiscales Jefes

La comunicación de la Fiscal de Sala con los Fiscales Delegados, 
cuando tiene por objeto la intervención en algún procedimiento judi-
cial abierto, o bien la incoación de Diligencias de Investigación, en 
relación a algún hecho que así lo aconseje, tiene lugar en todas las 
ocasiones, a través del Fiscal Jefe provincial o superior.

Las funciones de supervisión y coordinación –a nivel estatal– del 
Fiscal de Sala se superponen a las facultades de la misma naturaleza 
que corresponden al Fiscal Jefe y al Delegado de la Jefatura en la Sec-
ción contra la Violencia, por ello la Instrucción 7/2005 establece que 
aquél pondrá en conocimiento de éstos las observaciones que estime 
oportunas para el mejor funcionamiento y organización de la Sección. 
Igualmente, y por imperativo legal, comunicará al Fiscal Jefe los infor-
mes que solicite recabando información del Delegado de la Jefatura en 
la Sección contra la Violencia, cuando no los dirija a él mismo.
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También a través de los Fiscales Jefes se comunica a los Fiscales 
Delegados, como establece la citada Instrucción los acuerdos de las 
Juntas de Fiscales del Tribunal Supremo que afecten a la materia de su 
especialización.

3.4 Medios de comunicación

No se entiende este apartado de forma distinta de la realidad que 
conlleva su constatación. En esta nueva etapa por la que atraviesa el 
Ministerio Público resulta de vital importancia salir de la llamada 
«mesa de camilla» y dar la cara ante la sociedad, lo que no deja ser 
una función de prevención de estas conductas delictivas y un refuerzo 
en la confianza que la víctima de los mismos debe encontrar en la 
actuación pública.

Además, este nuevo foro de intervención, ni resulta fácil, ni es 
intrascendente. El eco que produce, debe de conjugarse con el trabajo 
de despacho y con el trabajo de los Fiscales en el órgano judicial. La 
suma de estos factores es de gran utilidad cada uno de ellos, y la suma 
de todos ellos apunta al objetivo de ganar esta batalla jurídica.

Siendo una realidad innegable que la sociedad actual demanda 
noticias sobre la actualidad judicial y que el ciudadano tiene derecho 
a conocer lo sustancial de los procesos que afectan al interés general, 
deben implantarse unos canales fluidos de información entre las ins-
tancias oficiales y los medios de comunicación.

El establecimiento desde la Administración de Justicia de canales 
de información que permitan un acercamiento a la prensa es una cues-
tión de enorme trascendencia para el normal desarrollo de una socie-
dad moderna, abierta, plural y democrática, con el fin de garantizar el 
derecho a la información veraz. 

El Ministerio Fiscal debe articular unas relaciones con la prensa 
conforme a cánones de transparencia y claridad, posibilitando el 
acceso de los medios de comunicación –con las reservas y garantías 
necesarias– a los datos nucleares de los procesos penales en los que 
concurra interés informativo. La propia definición funcional del Fiscal 
acuñada por nuestra Constitución como defensor de los derechos de 
los ciudadanos le imbrica en esa obligación prestacional de proporcio-
nar información sobre los procesos en curso para satisfacer el derecho 
de los ciudadanos a recibir información veraz.

El Fiscal, respetando los límites reseñados, ha de asumir un rol 
mas activo en el desarrollo de esta facultad atribuida estatutariamente, 
debiendo tomar la iniciativa e informar en todos los casos de relevan-
cia social desde el momento de la iniciación del proceso. Las Fiscalías 
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deberán pues fomentar unas relaciones fluidas con los medios de 
comunicación, como mediadores en el suministro de la información al 
público en una sociedad democrática.

Es un axioma que la realidad confirma a diario el de que cuando 
concurre interés informativo sobre un determinado proceso, los 
medios acaban por suministrar la información requerida, aunque sea a 
espaldas de las instancias oficiales. 

3.5  Intervención en el Observatorio de Violencia Doméstica y de 
Género del Consejo General del Poder Judicial

A partir del nombramiento de la Fiscal de Sala Delegada, en julio 
de 2005, se incorpora a las reuniones periódicas que se celebran en 
representación de la Fiscalía General del Estado.

El día 4 de noviembre de 2005, se celebró la 13.ª reunión del 
Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género.

El día 21 de diciembre se celebró otra reunión al objeto de deter-
minar colectivamente el contenido de las diferentes ponencias de Il 
Congreso de Violencia Doméstica y de Género que se celebraría en 
Granada en el mes de febrero de 2006. 

3.6 Control de retiradas de acusación

Durante estos primeros meses, y tal y como prevé la Instrucción 
7/2005, la comunicación entre la Inspección y la Fiscal de Sala, ha 
sido constante y fluida: «Entre la Inspección Fiscal de la Fiscalía 
General del Estado y el Fiscal de Sala contra la Violencia sobre la 
Mujer se establecerán los cauces que permitan a ambos mantener un 
adecuado trasvase de información y ejercer sus respectivas competen-
cias en materia de violencia doméstica y de género. Así, por el Fiscal 
de Sala se remitirán las posibles quejas de orden disciplinario que 
reciba, y la Inspección Fiscal las notas de retirada de acusación y 
copia de los informes de las visitas inspectoras ordinarias a las Fisca-
lías y su Sección contra la Violencia. En todo caso al Fiscal Delegado 
se le dará traslado de las actas de Juntas que traten sobre materia de 
violencia de género o doméstica, actas que las Fiscalías han de enviar 
con carácter puntual a la Inspección Fiscal (Comunicación 3/3/2004 
de la Inspección Fiscal)».

La Inspección ha remitido semanalmente las retiradas de acusa-
ción que, en los distintos juicios orales celebrados en Juzgados o Tri-
bunales, se han producido.
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En algunas ocasiones, la Fiscal de Sala, se ha puesto en contacto 
con el Fiscal Jefe respectivo para interesarse por alguna causa y los 
motivos que generaron la decisión, habiéndose apreciado que, en los 
últimos seis meses de 2005, a los que se refriere la Memoria, el des-
censo de retiradas de acusación en los distintos procedimientos, ha 
sido paulatino y creciente.

H) FISCALES DE SALA DELEGADOS DEL FISCAL GENE-
RAL DEL ESTADO EN MATERIAS ESPECÍFICAS

1.  Fiscal de Sala Delegado para la protección y tutela de las víc-
timas en el proceso penal

1.1 Resumen de actividades

El artículo 124 de la Constitución Española proclama entre otras 
funciones del Ministerio Fiscal la de promover la acción de la justicia 
en defensa de los derechos de los ciudadanos y del interés público 
tutelado por la ley de oficio o a petición de los interesados, funciones 
que desarrolla el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fis-
cal, que en su apartado 10 señala expresamente la de «velar por la 
protección procesal de las víctimas, promoviendo los mecanismos 
para que reciban la ayuda y asistencia efectiva».

La Fiscalía General del Estado consciente de la importancia de 
que las víctimas de hechos delictivos perciban la protección de los 
poderes públicos, respondiendo no sólo a un mandato legal sino tam-
bién a una creciente preocupación en el ámbito de la Unión Europea, 
estimó necesario reforzar el tratamiento unitario que deba darse a la 
protección de las víctimas.

En ese ámbito, y con el fin de conseguir una mejor tutela y protec-
ción de los intereses de las víctimas en el proceso penal, designó por 
Decreto de 20 de diciembre de 2004, a una Fiscal de Sala, para que 
asumiera, por delegación expresa del Fiscal General del Estado esa 
función.

1.2 Víctimas del terrorismo

Toda víctima de un hecho delictivo merece una especial atención, 
pero si existen víctimas singularmente dañadas por la acción de un 
hecho violento son las víctimas del terrorismo, ello motivó que las 
primeras actuaciones de la Fiscal fueran dirigidas a contactar con 
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intercambio de información sobre el campo de actuación en uno y 
otro país fue de enorme interés. La Secretaria de Estado invitó a la 
Fiscal Delegada a unas Jornadas a celebrar en Versalles, a la que asis-
tió en compañía de la Excma Sra Doña Soledad Cazorla, entonces 
Fiscal del Tribunal Supremo.

Con posterioridad a aquella primera visita de la Secretaria de 
Estado francés se produjo una segunda visita de miembros de la 
Embajada en Madrid a la Fiscalía General del Estado.

En el mes de abril del presente año la Fiscal Delegada asistió a un 
curso en la Escuela de la Magistratura Francesa sobre las víctimas. La 
intervención en el citado curso de expertos de distintas áreas ha per-
mitido el conocimiento más completo del marco legal y de actuación 
en el país vecino, lo que sin duda redundará en perspectivas de análi-
sis a afrontar en un futuro.

2.  Fiscal de Sala Delegado en materias de responsabilidad penal 
de los menores

La Fiscalía Delegada se creó por Decreto del Fiscal General del 
Estado de 18 de enero de 2005 en desarrollo del artículo 124 de la 
Constitución, que configura al Ministerio Fiscal como promotor de 
«la acción de la justicia en defensa de la legalidad», y como reflejo 
del artículo 3.13 de su propio Estatuto Orgánico, reformado por Ley 
14/2003, de 26 de mayo que le atribuye, entre otras, la tarea de «ejer-
cer, en materia de responsabilidad penal de menores, las funciones 
que le encomiende la legislación específica, debiendo orientar su 
actuación a la satisfacción del interés superior del menor».

El citado Decreto atribuye al Fiscal Delegado la asunción de la 
labor de gestionar y coordinar, en su ámbito específico, la actividad 
del Ministerio Fiscal a fin de «asegurar un tratamiento unitario y la 
uniformidad de los criterios de actuación» del mismo, así como ejer-
cer la dirección de los miembros de la Carrera Fiscal que tengan atri-
buida la responsabilidad penal de los menores. Directamente 
conectada con las anteriores, asume igualmente la responsabilidad de 
asistir a la Junta de Fiscales de Sala en materia doctrinal y técnica para 
la confección de criterios unitarios en materia de interpretación de las 
normas jurídicas, así como de la actuación legal que deba realizar el 
Ministerio Fiscal en tan delicada parcela.

En desarrollo de las responsabilidades encomendadas el Fiscal 
Delegado, a fin de tener una visión global de la situación de cada una 
de las Secciones de Menores de las distintas Fiscalías, inició su anda-
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dura remitiendo, en marzo de 2005, oficios a las mismas para que 
informaran a acerca de los siguientes aspectos:

a) Estado de la instalaciones y medios materiales con los que se 
contaba.

b) Incidencias y necesidades personales que pudieran afectar 
negativamente al desarrollo de la función que corresponde al Ministe-
rio Fiscal.

Asimismo se interesaba opinión acerca de tres problemas técnicos 
muy concretos vinculados a la aplicación y funcionamiento de la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la Responsabilidad 
penal de los Menores:

a) Dificultades que se desprendían de la gestión e impulso de la 
pieza de responsabilidad civil en el curso de los distintos procedi-
mientos.

b) Posibilidad y conveniencia de instaurar o perfeccionar el régi-
men de «juicios rápidos» en materia de Menores.

c) Problemas y dificultades que existían para la ejecución de las 
medidas susceptibles de imponerse a los menores y que están previs-
tas en el artículo 7 de la citada Ley Orgánica.

El contenido de las respuestas que se fueron recibiendo de cada 
una de las Fiscalías, unido a los informes semestrales que cada una de 
ellas ha de remitir a la Inspección de Fiscalía General del Estado, con-
forme a lo exigido por la Instrucción 2/2000, de 27 de diciembre 
(sobre «aspectos organizativos de las Secciones de Menores de las 
Fiscalías»), sirvieron para confeccionar un «mapa» general expresivo 
del estado que cada Fiscalía presentaba y que, actualizado convenien-
temente a través de los contactos de todo tipo que se mantienen con 
las mismas, permiten formarse una visión muy próxima al estado glo-
bal y concreto de todas y cada una de las mencionadas Secciones.

En desarrollo de la responsabilidad de «asegurar un tratamiento 
unitario y la uniformidad de los criterios de actuación» del Ministerio 
Fiscal, la Fiscalía Delegada ha participado, en directa conexión con la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado, en la preparación 
de los siguientes documentos:

a) Consulta 2/2005, de 12 de julio «Sobre el discutido derecho 
del menor detenido a entrevistarse reservadamente con su letrado 
antes de prestar declaración en fases previas a la incoación del expe-
diente».

b) Instrucción 10/2005, de 6 de octubre «Sobre el tratamiento 
del acoso escolar desde el sistema de Justicia Juvenil».
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c) Consulta 4/2005, de 7 de diciembre «Sobre determinadas 
cuestiones en torno al derecho a la asistencia letrada en el proceso 
penal de menores».

Sin perjuicio de la trascendencia de las dos Consultas citadas, la 
Instrucción 10/2005, por la gravedad del problema afrontado y difu-
sión que ha tenido, no sólo en el estricto ámbito del Ministerio Fiscal, 
merece destacarse muy significativamente y constituye sólo el inicio 
del tratamiento y estudio que ha de otorgarse a un problema de la 
magnitud y actualidad como el mencionado.

En el mismo campo de la unificación de criterios ha de mencio-
narse la cuestión planteada por la Jefatura de la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en informe de 9 de noviembre de 
2005, al que se unía un borrador-proyecto sobre «normas relativas a 
la práctica de las pruebas óseas y forma de actuación de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en relación a los menores extranjeros e indo-
cumentados».

La materia tratada mereció informe de la Fiscalía Delegada en la 
que se contenían las pautas de actuación del Ministerio Fiscal y Cuer-
pos policiales colaboradores con el mismo, distinguiéndose según se 
tratara de:

a) Menores extranjeros en Guarda o Tutela administrativa ya 
acordada.

b) Menores extranjeros de nuevo ingreso.
En el primer caso se sugería, como criterio unificador para todas 

las Fiscalías de la citada Comunidad Autónoma que «por la Policía 
Autonómica, en colaboración con la Brigada Provincial de Extranje-
ría y Documentación y con la Brigada de Policía Científica de la 
Jefatura Superior de Policía u organismo policial similar en cada 
provincia, así como con la Dirección General competente en materia 
de menores de la Junta de Andalucía, se procederá a la reseña e iden-
tificación de todos los menores extranjeros en guarda o tutela admi-
nistrativa, con independencia de que se encuentren en Centros o 
Residencias comarcales propias o pisos tutelados concertados a 
cargo de organizaciones no gubernamentales. Estas reseñas se comu-
nicarán al Registro Central de Menores Extranjeros en situación legal 
de desamparo».

En el segundo supuesto se indicaba que «detectada la presencia 
de un menor extranjero indocumentado por cualquier cuerpo policial, 
estatal o autonómico, se llevará a éste inmediatamente a la Comisa-
ría Provincial o Jefatura Superior de Policía para su reseña identifi-
cativa, sin perjuicio de prestarle la atención inmediata necesaria. En 
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la Comisaría se dará atención urgente y prioritaria a estas identifica-
ciones, procurando reducir al mínimo tiempo posible la estancia del 
menor en sus dependencias. En dicha dependencia se consultará el 
Registro Central de Menores Extranjeros en situación legal de desam-
paro.

Si a consecuencia de la identificación se puede determinar su 
minoría de edad con antecedentes se procederá a ponerlo a disposi-
ción del Centro de Recepción de Menores de la Junta de Andalucía. 
En caso de mayoría de edad se le dará el tratamiento procedente en 
Derecho.

Si no puede determinarse su edad por esta vía, una vez efectuada 
la reseña identificativa, se procederá al traslado al Hospital más 
próximo para la determinación de la edad mediante las pruebas 
radiológicas u otras procedentes, con independencia de que pueda en 
el futuro hacerse efectiva la competencia de la Clínica Médico 
Forense en la realización de estas pruebas. (…) Determinada la edad, 
si fuera menor, se pondrá a disposición del centro de Recepción de 
Menores de la Junta de Andalucía. Si fuera mayor se le dará el trata-
miento procedente en Derecho».

Relacionada también con la actuación de las distintas Secciones 
de Menores de la Comunidad Autónoma de Andalucía se sitúa la 
comunicación sostenida con el Defensor de Pueblo a raíz del escrito 
dirigido por dicha Institución a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía 
General del Estado, en fecha de 14 de noviembre de 2005, comuni-
cando el resultado de la visita girada por un Asesor del Defensor del 
Pueblo al Centro de Internamiento Terapéutico de Menores Drogode-
pendientes «Cantalgallo», sito en la localidad sevillana de Dos Her-
manas.

Del mencionado escrito se deducían dos recomendaciones por 
parte de tan significada Institución: a) la de activar las visitas a reali-
zar por los Fiscales al referido Centro; b) la de procurar que las medi-
das de internamiento terapéutico que acordasen los Juzgados de 
Menores de la Comunidad se adoptaran con la suficiente dimensión 
temporal para hacer realmente efectivo el trabajo de los profesionales 
destinados en dicho Centro.

Del oficio se dio traslado a las distintas Fiscalías que fueron suce-
sivamente contestando. Del análisis de los informes de las distintas 
Fiscalías se extraen por la Fiscalía Delegada las siguientes conclu-
siones:

a) Las visitas de control a realizar por los Fiscales al citado Cen-
tro, necesariamente han de canalizarse, dadas las proporciones geo-
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gráficas de la Comunidad Autónoma andaluza, a través de la Fiscalía 
de Sevilla, cosa que se viene haciendo con normalidad.

b) En cuanto a la indicación en torno a la necesaria suficiencia 
temporal de las medidas de internamiento terapéutico para posibilitar 
la correcta y efectiva labor a desarrollar por los profesionales destina-
dos en el Centro, si bien en tratamientos terapéuticos voluntarios y no 
judiciales se pueden conseguir tales expectativas, cuando se trata de 
medidas judiciales la duración de las mismas estará, necesariamente 
sujeta, a los límites que señalen las leyes, y no a la mínima que pueda 
establecerse en los programas confeccionados por los profesionales 
del mismo.

En otro orden de cosas, y aunque la tarea del Fiscal Delegado de 
Menores ha de compatibilizarse con las propias de constituirse en Fis-
cal de Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, por lo que ha de atender 
a los asuntos que por reparto le corresponden en idénticas proporcio-
nes que cualquier otro Fiscal destinado en dicha Sala, así como a la 
asistencia a las vistas que se le turnan, y a la coordinación de una de 
las dos Secciones en que se integra aquélla Sala, se ha procurado acu-
dir a los Cursos y reuniones que periódicamente se celebran para tra-
tar materias de Menores, habiéndose asistido, a lo largo de 2005, a las 
siguientes:

a) En el mes de febrero, a las Jornadas de Coordinación entre 
Jueces, Fiscales y Administración, celebrada en Granada y promovida 
por la Consejería de Justicia de la CA de Andalucía.

b) En el mes de marzo, a las celebradas en Madrid, sede del 
Consejo General del Poder Judicial, sobre problemas prácticos de la 
Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero.

c) En el mes de noviembre, para impartir una comunicación 
sobre «Menores y medios de comunicación. Repercusiones en su for-
mación integral», en la ciudad de Palma de Mallorca y en el marco de 
las «Primeras Jornadas de Menores en edad escolar» que fueron 
organizadas por la Consejería de Justicia de la CA de Baleares.

Independientemente de todo lo anterior, la Fiscalía Delegada, al 
margen de las responsabilidades «oficiales» encomendadas, se ha 
venido a constituir en puente de enlace entre las distintas Secciones de 
Menores de las Fiscalías y la Inspección Fiscal, habiendo sido muy 
numerosas las gestiones realizadas ante la Inspección para tratar de 
encauzar, agilizar y resolver las frecuentes quejas y peticiones eleva-
das por las distintas Secciones, tanto en cuestiones de carencias de 
medios materiales, como de disfunciones generadas por la insuficien-
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cia de medios personales suministrados por las distintas Comunidades 
Autónomas con competencias transferidas.

Asimismo han sido frecuentes los contactos mantenidos con otras 
instituciones mereciendo destacarse el excelente marco de colabora-
ción establecido con el Defensor del Menor de la Comunidad Autó-
noma de Madrid.

De acuerdo con las previsiones marcadas por la Fiscalía General 
del Estado, a finales de 2005 se incorporó a la Fiscalía Delegada y 
como Fiscal Adjunto el Iltmo. Sr. don Manuel Dolz Lago, Fiscal asi-
mismo del Tribunal Supremo, debiendo destacarse el acierto de dicha 
designación dadas las cualidades personales y profesionales que se 
acumulan en el elegido, a lo que hay que unir una impagable experien-
cia en la problemática de Menores nacida a raíz de los muchos años en 
que desarrolló su labor como Fiscal Coordinador de la Sección de 
Menores de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Valencia.

2.1  Líneas de intervención para la mejora del tratamiento de la 
Responsabilidad penal de Menores: elaboración del LIBRO 
BLANCO DE LA LEY ORGÁNICA DE RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LOS MENORES y el MINISTERIO FISCAL

La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, por la que se regula la res-
ponsabilidad penal del menor (en adelante, LORPM), supuso un cam-
bio sustancial en el modelo de investigación penal al consolidar el ya 
instaurado, a instancias de la sentencia del Pleno del Tribunal Constitu-
cional núm. 36/1991, de 14 de febrero, en la Ley Orgánica 4/1992, de 5 
de junio, sobre reforma de la Ley reguladora de la competencia y proce-
dimiento de los Juzgados de Menores, el cual atribuye la investigación 
o instrucción de las infracciones penales cometidas por menores de 
edad al Ministerio Fiscal.

Ahora bien, después de cinco años de vigencia de la LORPM, que 
como se sabe entró en vigor el día 13 de enero de 2001 (cfr. Disposi-
ción final séptima de la Ley), es obligado hacer un balance sobre su 
aplicación, atendiendo a que en el año 2006 se ha procedido a iniciar 
una importante reforma por iniciativa del Ejecutivo a través del Pro-
yecto de Ley de fecha 20 de enero de 2006, el cual se encuentra en 
estos momentos en tramitación parlamentaria y que abarca 42 artícu-
los de los 64 de la Ley.

Las anteriores reformas de la Ley, representados por las Leyes 
Orgánicas 7 y 9/2000, de 22 de diciembre, Ley Orgánica 9/2002, de 
10 de diciembre, Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre, Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, atendieron a temas puntuales 



349

como fueron, respectivamente, la duración de las medidas de interna-
miento en supuestos de extrema gravedad, la creación de la figura del 
Secretario de las Fiscalías de Menores y la suspensión de la aplicación 
del artículo 4 de la Ley para jóvenes (18 a 21 años) hasta el 1 de enero 
de 2007, la nueva regulación de la acusación particular y la supresión 
de la figura del Secretario.

Esta situación de reforma legislativas sucesivas, el transcurso de un 
período temporal razonable como son cinco años, que permite una eva-
luación de la aplicación de la Ley, hace necesaria una labor de diagnós-
tico de la situación y tratamiento, que vendría a realizarse mediante la 
elaboración de un Libro Blanco sobre la LORPM y el MF.

Téngase en cuenta que dicha labor es necesaria a la vista de que la 
próxima reforma legislativa determine la necesidad de una nueva cir-
cular de la Fiscalía General del Estado, que se sumará al notable 
cuerpo doctrinal emanado por la misma, constituido por las siguientes 
Circulares, Instrucciones y Consultas: la Circular núm. 1/2000, de 18 
de diciembre, de 29 de junio, sobre la modificación de la LORPM por 
Leyes Orgánicas 7 y 9/2000, de 22 de diciembre, la Instrucción 
número 1/2000, de 26 de diciembre, sobre la necesaria acomodación a 
la LORPM de la situación personal de los menores infractores que se 
hallen cumpliendo condena en centro penitenciario o sujeto a prisión 
preventiva, la Instrucción núm. 2/2000, de 27 de diciembre, sobre 
aspectos organizativos de la Sección de Menores de las Fiscalías ante 
la entrada en vigor de la LORPM, la Instrucción número 3/2004 sobre 
los efectos de la supresión de la figura de Secretario en las Secciones 
de Menores de las Fiscalías, la Instrucción número 10/2005, de 6 de 
octubre, sobre tratamiento del acoso escolar desde el Sistema de Justi-
cia Juvenil y las Consultas de 7 de febrero de 2001 sobre régimen 
transitorio, la núm. 1/2002, de 24 de septiembre, sobre ejecución de 
sentencias firmes recaídas en la tramitación de la Pieza de Responsa-
bilidad Civil, la núm. 3/2004, de 26 de noviembre, sobre la posibili-
dad de adoptar la medida cautelar de alejamiento en el proceso de 
menores, la núm. 2/2005, de 12 de julio, sobre el discutido derecho 
del menor detenido a entrevistarse reservadamente con su letrado 
antes de prestar declaración en fases previas a la incoación del expe-
diente y la núm. 4/2005, de 7 de diciembre, sobre determinadas cues-
tiones en torno al derecho a la asistencia letrada en el proceso de 
menores.

Sobre este particular, se debe indicar que no se pretende acometer 
una labor más ambiciosa, dada la limitación de medios de la Fiscalía 
Delegada, similar a la que acometió el Defensor del Pueblo en su 
Informe sobre el primer año de vigencia de la LORPM, en el que se 



350

examinaba la aplicación de la norma desde un amplio abanico de pers-
pectivas (v.gr. Juzgados, Fiscalías y entidades públicas), sino que el 
propósito perseguido con el Libro Blanco es analizar la cuestión desde 
las Fiscalías de Menores para ofrecer soluciones que mejoren la orga-
nización interna de éstas y supongan una mejor prestación del servicio 
en protección del interés superior del menor.

El pretendido Libro Blanco será oportuno y práctico, ya que en el 
mismo se abordará en una primera parte el bloque jurídico, con exa-
men de la reforma en ciernes, del Reglamento de la Ley, aprobado por 
el Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, de la jurisprudencia y doc-
trina sobre la materia, y en una segunda parte se examinará la organi-
zación, actuación y limitaciones de las Fiscalías de Menores, con 
objeto de lograr su perfeccionamiento.

En esta tarea, además de los propios medios personales y materia-
les de la Fiscalía Delegada, se solicitará la colaboración de otros órga-
nos centrales del Ministerio Fiscal como son en la Fiscalía General 
del Estado, la Inspección Fiscal, la Secretaría Técnica y la Unidad de 
Apoyo al Fiscal General del Estado, y de los órganos periféricos, 
representados por todas las Fiscalías de Menores, a través de las Jefa-
turas y Coordinadores respectivos. Igualmente, se interesará la cola-
boración del Ministerio de Justicia y de los departamentos competentes 
en materia de Justicia en aquellas Comunidades Autónomas donde 
esta materia esté transferida.     

3. Fiscal de Sala Delegado en materia de vigilancia penitenciaria

Con fecha 18 de febrero de 2005, el Excmo. Sr. Fiscal General del 
Estado acordó delegar en un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo la 
coordinación de las funciones del Ministerio Fiscal en materia de 
vigilancia penitenciaria con el fin de prolongar hasta la Fiscalía del 
Tribunal Supremo la especialidad establecida, de manera más o menos 
exclusiva en todas las Fiscalías y asegurar al tiempo el tratamiento 
unitario y la uniformidad de los criterios de actuación en dicho ámbito 
de actividad.

El 10 de noviembre, la Instrucción 11 de 2005, realiza una reorde-
nación de los Órganos Centrales del Ministerio Fiscal «para hacer 
efectivo el principio constitucional de unidad de actuación» desarro-
llando las competencias que se delegan en materias especiales los 
Fiscales de Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, entre ellas, la vigi-
lancia penitenciaria, resaltando la importancia de la función de velar 
porque las sentencias a penas privativas de libertad se ejecuten en sus 
propios términos «en el mejor equilibrio posible entre el imperio de la 
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ley y la función resocializadora que a la pena corresponde por impera-
tivo constitucional».

En cumplimiento de tales fines desde la Fiscalía de lo Penal del 
Tribunal Supremo se han ido estableciendo relaciones con la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, cuya buena disposición 
se hace necesario destacar, que ha servido de mediación con los dife-
rentes servicios de las Fiscalías, permitiendo acceder a las Consultas e 
Instrucciones vigentes emanadas de dicho organismo, así como 
encauzar el conocimiento de las plazas disponibles en cada provincia 
para cumplimiento de la pena de trabajos en beneficio de la comuni-
dad (TBC) de acuerdo con los convenios firmados por la Dirección 
General con diversas instituciones autonómicas y municipales, lo que 
ha permitido, en alguna forma, ir dotando de plazas de cumplimiento 
de tal pena, evitando que de nuevo una pena con fin alternativo a las 
penas cortas de prisión, se vea abocada al fracaso, como en intentos 
anteriores, por imposibilidad real de cumplimiento.

Igualmente ha sido el medio para que la Dirección General pudiera 
tener conocimiento de las resoluciones del Tribunal Supremo relativas 
a la materia.

En materia de coordinación de los recursos de casación de unifica-
ción de doctrina en el propio Tribunal Supremo, es obvio que, al radi-
car en la misma Fiscalía de lo Penal del Tribunal la coordinación ha 
podido ser ejercida de manera directa en el momento de instrucción 
por el Fiscal de dichos recursos.

La relación con las Fiscalías establecida fluidamente por correo 
electrónico exclusivo a tal fin, ha permitido ir determinando paráme-
tros de comunicación entre los Fiscales encargados del servicio y el 
Fiscal Delegado, cumpliendo el cometido de trasladar todas las reso-
luciones del Tribunal Supremo en materia de unificación y de manera 
especial la STS 1097/2004, de 27 de septiembre, que vino a estable-
cer, desarrollando el Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de 22 de 
julio del mismo año, los requisitos de preparación e interposición de 
tal recurso.

La transcripción del Fundamento Jurídico 4.º de dicha sentencia es 
suficientemente expresiva:

«En lo referente a su tramitación procesal, la ley no diseña sus 
contornos concretos, salvo señalar que “se sustanciará conforme a lo 
prevenido en la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el recurso de 
casación ordinario, con las particularidades que de su finalidad se 
deriven”. Ello nos obliga a realizar algunas consideraciones genera-
les al respecto.
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En primer lugar, que únicamente están legitimados para interpo-
ner este recurso “el Ministerio Fiscal y el letrado del penado” (enten-
demos sería más correcto haber dicho el penado, asistido de letrado), 
pero tal mención nos conduce a interpretar que no es posible su arti-
culación por cualquier tipo de acusación que no sea estrictamente la 
pública indicada.

Las resoluciones recurribles son los autos dictados por las 
Audiencias Provinciales y, en su caso, la Audiencia Nacional, resol-
viendo recursos de apelación, que no sean susceptibles de casación 
ordinaria, en los términos que ya hemos analizado en nuestros ante-
riores razonamientos jurídicos. 

El recurso, al conformarse con arreglo a la estructura del recurso 
de casación ordinario, tiene dos fases diferentes: una ante el Tribunal 
“a quo” y otra ante el Tribunal “ad quem” (esta Sala Casacional). 

La primera fase está constituida por la llamada de preparación 
del recurso de casación. En plazo de cinco días, contado desde la 
última notificación del Auto contra el que se pretende entablar el 
recurso (art. 856 LECrim), los legitimados para interponerlo deberán 
presentar ante el órgano judicial “a quo” un escrito de preparación, 
anunciando su intención de recurrir en unificación de doctrina la 
resolución recaída, invocando al efecto los autos o sentencias de con-
traste de donde se deduzca tal contradicción con la doctrina mante-
nida por la resolución judicial recurrida. Deberá la parte que prepare 
el recurso ofrecer una sucinta explicación de tal discrepancia, al 
objeto de que el Tribunal “a quo” pueda verificar un primer filtro del 
mismo, sin limitarse a una automática comprobación de requisitos 
formales. En definitiva, el recurrente en el escrito de preparación 
deberá exponer el cumplimiento de los requisitos de identidad y con-
tradicción en los términos que ya hemos analizado. Además, solici-
tará un testimonio del Auto que pretende recurrir, así como de las 
resoluciones judiciales de contraste, conducentes a acreditar la quie-
bra de la doctrina jurisprudencial o de la doctrina aplicada por otro 
Tribunal en un caso idéntico. Podrá, naturalmente, acompañar el 
texto de tales resoluciones mediante la utilización de cualquier fuente 
de conocimiento de las mismas. Dicho escrito deberá estar firmado, 
en el caso de ser el penado el recurrente, por abogado y procurador 
(art. 856 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

El Tribunal “a quo”, dentro de los tres días siguientes, tendrá por 
preparado el recurso si la resolución reclamada es recurrible en 
casación y se han cumplido todos los requisitos exigidos, y, en el caso 
contrario, lo denegará por auto motivado, del que se dará copia cer-
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tificada en el acto de la notificación a la parte recurrente (art. 858 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

Dichos “requisitos” no son, únicamente, los formales de todo 
recurso de casación, sino también los de identidad y contradicción, 
de modo que el Tribunal “a quo” deberá llevar a cabo un previo 
estudio de admisión, en donde se compruebe el cumplimiento de 
tales exigencias, al menos de forma aparente. De modo que tal Tribu-
nal debe verificar los siguientes controles: a) que se trate de una 
resolución recurrible en casación para la unificación de doctrina; 
b) que en el escrito de preparación del recurso se haya alegado la 
correspondiente contradicción, invocando la igualdad de supuesto y 
la desigualdad de solución; c) que en tal escrito se ofrezca o solicite 
testimonio de las sentencias o autos de contraste; d) que todo ello se 
verifique de forma motivada.

Frente a la denegación de la preparación del recurso, cabe 
recurso de queja (art. 862 LECrim).

De concurrir los mencionados requisitos, el Tribunal “a quo” 
tendrá por preparado el recurso, recabará los testimonios necesarios 
de las resoluciones invocadas por el recurrente, y ordenará el empla-
zamiento de las partes ante el Tribunal Supremo del modo dispuesto 
en el artículo 859 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Al formalizarse el recurso ante esta Sala Casacional, no podrá 
fundamentarse en motivos por infracción de ley ni en quebranta-
miento de forma, sino que únicamente son admisibles los motivos por 
infracción de doctrina jurisprudencial o contradicción de doctrina 
entre distintas Audiencias Provinciales (en su caso, también con la 
Audiencia Nacional). La infracción constitucional que siempre es ale-
gable como motivo casacional, únicamente tendrá relevancia en este 
recurso como manifestación del derecho a la igualdad y a la seguri-
dad jurídica. En consecuencia, no podrán alegarse vicios constitucio-
nales relacionados con la tramitación de la causa, tales como 
indefensión, derecho a la prueba, etc.

El recurso se decidirá ordinariamente sin celebración de vista, 
terminándose mediante el dictado de sentencia (especialidad ésta 
propia del recurso de casación). Concurrirán al dictado de tal senten-
cia la Sala compuesta por un mínimo de cinco magistrados, en fun-
ción de las características unificadoras de este recurso. Lo resuelto 
en la sentencia o resolución judicial de contraste no podrá ser modi-
ficado, aunque se case la resolución impugnada, afectando solamente 
a ésta el contenido de la sentencia casacional.»
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Posiblemente, tal configuración jurisprudencial se ha traducido en 
general en una ausencia de resoluciones de fondo, en tanto no se ha 
superado la fase de admisión. En cualquier caso todos los autos de la 
Sala Segunda del Tribunal Supremo relativos a la materia han sido 
trasladados automáticamente a todas las Fiscalías.

Igualmente se han hecho llegar por la misma vía, las resoluciones 
de la Sala de Conflictos del Tribunal Supremo (artículo 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial) resolviendo los planteados entre Juzga-
dos de Vigilancia Penitenciaria y la Dirección General, concretamente 
en competencia sobre traslados de internos.

Desde el punto de vista interno el método de trabajo a realizar se 
ha diseñado sobre la base de organización de mesas de trabajo reduci-
das, con asistencia de especialistas, a fin de abordar aquellas materias 
que precisen de debate y con adopción de acuerdos plasmados en acta 
que, previo conocimiento de todas las Fiscalías, puedan en su 
momento dar lugar a instrucciones de general cumplimiento. Puesto 
en marcha durante el año a que se refiere esta Memoria, se realizó una 
primera mesa, con intervención de Fiscales de Vigilancia de Alicante, 
Cataluña, Granada, León, Sevilla y Toledo, donde se abordaron temas 
relativos a libertades condicionales con acuerdo de expulsión, lugar de 
cumplimiento de tal período en países comunitarios de origen, aplica-
ción del artículo 57.2 de la Ley de Extranjería, competencia de los 
Juzgados de Vigilancia en aprobación de planes de ejecución de traba-
jos en beneficio de la comunidad, régimen de recursos contra los autos 
de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria confirmando la denega-
ción de permisos de salida por las Juntas de Tratamiento de los Cen-
tros Penitenciarios autorización de práctica de radiografías, asistencia 
letrada en el incidente del artículo 60 el Código Penal, competencia 
para la modificación de medidas del artículo 97. 

En las memorias remitidas desde las Fiscalías en esta materia de vigi-
lancia penitenciaria se pueden resumir las siguientes reflexiones y datos:

El Fiscal de Alicante resalta que «El Centro Penitenciario de Ali-
cante I presenta, como ya se puso de manifiesto en Memorias anterio-
res, una notable masificación, que hacen imposible los fines de 
reeducación y reinserción social de los reclusos. Durante el año 2005 
la media de internos fue aumentándose».

En el Centro Penitenciario Alicante II (Villena), durante el año 
2005, ha habido una media de 1.150 internos y 140 preventivos, siendo 
las cifras, a 31 de diciembre, 1.120 internos y 137 preventivos.

En el Hospital Psiquiátrico Penitenciario, a 31 de diciembre, se 
encontraban 377 internos hombres y 18 mujeres.
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El de Almería dice «En relación al Establecimiento Penitenciario 
«El Acebuche», donde radica la población reclusa bajo cuya jurisdic-
ción actúa el Juzgado de Vigilancia de Almería, el número de internos 
existentes a finales de dicho año 2005 ascendía a 1.040; de los cuales 
977 eran hombres y 63 mujeres. Número de internos similar –ligera-
mente superior– al que existía el año pasado, y que como en años 
anteriores merece un juicio crítico por excesivo en relación a las 
características y disponibilidad del Centro y su capacidad real, pues 
este nivel de ocupación no es compatible con las finalidades que la 
Constitución y legislación vigente confieren a las medidas privativas 
de libertad, así como a los aspectos regimentales y a la propia vida 
cotidiana del Centro.

El Fiscal del TSJ de Canarias destaca «la situación de masifica-
ción de la cárcel no ha variado respecto de años anteriores. La cifra de 
internos se mantiene en torno a los 1.300, cerca pues del doble de la 
capacidad prevista para el establecimiento penitenciario». 

El Fiscal de Castellón señala que «a 31 de diciembre de 2005 en el 
Centro Penitenciario de Castellón había 612 internos frente a los 637 
que existían a 31 de diciembre de 2004 lo cual supone una disminu-
ción del 3,92% de la población reclusa pero sin embargo sigue siendo 
excesivo este número de internos atendida la capacidad del centro.

El del TSJ de Cataluña pone de manifiesto «durante el año 2005 
ha habido un importante aumento de la población reclusa, unos 300 
internos más. Se puede establecer que en los últimos años la pobla-
ción reclusa en Cataluña viene aumentando al ritmo de 500 internos 
por año.

Pero sin duda se hace imprescindible la construcción de nuevos 
Centros Penitenciarios para evitar el hacinamiento. Al respecto existe 
un importante plan de la Generalitat a fin de crear nuevos Centros 
Penitenciarios, aunque, desgraciadamente, todo hace prever que los 
mismos, cuando se finalice su construcción, vuelvan a estar saturados.

El mayor problema al que se enfrenta el Centro Penitenciario de 
Figueres es la masificación, que determina que las celdas estén ocupa-
das con el doble de internos de los que inicialmente estaban previstos. 
Así, el centro dispone de un total de 56 celdas (más tres de castigo) 
para los 204 internos, conviviendo en las celdas individuales dos 
internos y en las celdas de dos, cuatro internos.

El Fiscal de Lleida dice igualmente «Hay sin duda una importante 
masificación de las cárceles catalanas, ante la que ha reaccionado el 
Govern de la nación con la propuesta de creación de varios nuevos 
centros penitenciarios, uno de los cuales radicado en nuestra provincia 
y con capacidad para 700 internos.
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Centrándonos ya de forma más específica en los problemas que 
directamente puedan afectar al Centro Penitenciario de Logroño, 
recalcar que presenta los problemas típicos de su vetustez, y que se ha 
quedado pequeño para el número de internos previsto inicialmente, lo 
que ha generado quejas en torno a carencia de celdas individuales y a 
los problemas derivados de la falta de espacio.

El del TSJ de Navarra recoge que «nos gustaría reseñar la impe-
riosa necesidad de que haya un acuerdo pronto y se haga la nueva 
prisión, ya que quienes visitamos frecuentemente el recinto peniten-
ciario, observamos que el remiendo sobre lo viejo hace que lo viejo lo 
siga siendo pero mantenga la funcionalidad».

El de Guipúzcoa «En lo que atañe a los problemas que directa-
mente puedan afectar al Centro Penitenciario de San Sebastián, es 
necesario recalcar un año más que dicho centro presenta todos los 
problemas típicos de su vetustez (fue construido en el año 1948), lo 
que ha generado numerosas quejas en torno a carencia de celdas indi-
viduales y a los problemas derivados de la falta de higiene y de espa-
cios para el estudio».

El Fiscal de Aragón destaca el hecho de la saturación de los Centros 
Penitenciarios Aragoneses y concretamente, el de Zuera, que tiene 
actualmente todos los módulos ocupados, alojándose dos internos en 
muchas de sus celdas, existiendo un sesenta y ocho por ciento de inter-
nos más de lo que sus instalaciones están capacitadas para albergar.

El Fiscal del TSJ de Baleares destaca que «Esta disminución del 
régimen abierto es una consecuencia del alejamiento paulatino de las 
pautas resocializadoras que por mandato constitucional deben imperar 
en el cumplimiento de las penas privativas de libertad. Y deriva direc-
tamente de la aplicación de lo establecido en la L.O. 7/2003 de medi-
das de reforma para el cumplimiento íntegro y efectivo de las penas.

Es una realidad constatable que somos unos de los seis países 
europeos con mas gente en las cárceles. 

El Fiscal de Sevilla «probablemente la reforma de mayor calado 
teórico viene a representarse en la introducción del denominado período 
de seguridad, en virtud de la nueva redacción del artículo 36.2 CP, pues 
ha supuesto la aniquilación ab initio del sistema de individualización 
científica en lo que a penas de prisión a partir de 5 años se refiere, y 
representa un punto y aparte, configurando un nuevo sistema, anclado 
en parte en el anterior sistema progresivo, que pone término a una anda-
dura iniciada en 1968, con la reforma del entonces vigente Reglamento 
de Servicios de Prisiones de 1956. La introducción del período de segu-
ridad aparece claramente inspirada en el sistema definido en el Código 
Penal Francés, y nos ha suscitado diversos problemas.
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El primero de todos es el de su entrada en vigor; pese a que en la 
teoría seguimos considerando que en buena doctrina cabe la aplica-
ción de la doctrina de los efectos inmediatos, que no debe reputarse 
retroactividad, hemos reconsiderado por razones de pragmatismo esta 
posición, acomodándonos al criterio asumido por la DGIP de aplica-
ción a penas impuestas en sentencias posteriores a la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 7/2003.

El segundo punto viene marcado por si se aplica a penas indivi-
duales o a penas refundidas. Siempre hemos defendido la aplicación a 
la pena individual, y no a penas refundidas, y de hecho el criterio de 
los JVP en este sentido fue auspiciado por el Fiscal Coordinador de 
Sevilla en su ponencia de la XIII Reunión de Jueces de Vigilancia.

Queda un tercer y último problema, representado por el incidente 
procedimental en el que el JVP acuerda la aplicación del régimen 
normal de cumplimiento –esto es, reintegro de la pena al sistema de 
individualización científica–, y a este respecto entendemos que no 
se hace preciso propuestas de las II.PP –que tampoco se excluyen–, 
pudiendo adoptarse la decisión por el JVP a requerimiento del Fis-
cal, del interno, e incluso de oficio, dado el principio de oficialidad 
que rige nuestro sistema de ejecución penal, atendidos los términos 
en que está redactado el párrafo segundo del artículo 36.2 CP; la 
audiencia a las partes entendemos que deben referirse a las persona-
das en la causa donde se impuso la pena determinante de la aplica-
ción del período de seguridad, aunque conviene significar que dicha 
audiencia no las legitima para recurrir, dado el contenido del apar-
tado 9 de la DA 5.ª LOGP. Finalmente, que la audiencia a las II.PP 
puede entenderse cumplimentada a través del estudio de las pro-
puestas de clasificación y revisión, y del examen de las propias deci-
siones clasificatorias de la DGIP.

El propio artículo 36 del CP en su segundo apartado prevé la posi-
bilidad de que no sea necesario este período de seguridad lo que puede 
tener lugar mediante un expediente contradictorio en el que el Juez de 
Vigilancia puede así decidirlo. (Cádiz)

En efecto el «favor rei», tan presente en nuestro ordenamiento 
jurídico, imponía la necesidad de adoptar una posición flexible a la 
hora de dar a la expresión «pena impuesta»  un sentido conforme al 
mismo, de ahí que la Instrucción 2/05 de 15 de marzo, de la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias, acogiendo la interpretación 
mayoritaria y mutando el criterio de las Instrucciones 9/3 y 2/4, esta-
bleció que el período de seguridad era de exclusiva aplicación cuando 
la pena, o alguna de las que el interno se hallara cumpliendo, superara 
la barrera de los cinco años. (Huelva).



La propia Exposición de Motivos de la Ley 7/2003; al referirse a la 
exigencia del pago de la responsabilidad civil para alcanzar el tercer 
grado, dice:

«….el primer apartado exige la satisfacción de la responsabilidad 
civil como requisito para alcanzar el tercer grado, teniendo en cuenta 
que el pronóstico favorable de reinserción social que preside la conce-
sión de este grado de tratamiento debe considerarse la conducta efec-
tivamente observada por el penado en orden a restituir lo sustraído, 
reparar el daño e indemnizar los perjuicios materiales y morales, así 
como las garantías de que las satisfaga con el patrimonio que pudiese 
llegar a adquirir en tanto no haya satisfecho su responsabilidad.

Como conclusión podemos establecer que a la hora de determinar 
si concurre el requisito exigido por el Código Penal de pronóstico 
favorable, debemos acudir a la situación real y conducta efectivamente 
observada por el penado. (Baleares).

«Es de destacar la rigurosa exigencia, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 del CP y los criterios establecidos en el 
artículo 72.5 y 6 de la LOGP, de satisfacción de Responsabilidades 
Civiles declaradas en Sentencia para acceder a la Libertad Condicio-
nal, imponiéndose como condición de la concesión del beneficio». 
(Málaga).

... suavizando el rigor legal, ya que se han concedido terceros gra-
dos penitenciarios, o libertades condicionales pese a no haberse satis-
fecho totalmente las responsabilidades civiles pendientes, tal como se 
preceptúa en el artículo 90 del Código Penal y, 72 de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, siendo suficiente para la concesión de tales 
beneficios, el compromiso formal del penado para satisfacer en el 
futuro, dichas responsabilidades civiles. (Asturias).

En concreto seguimos exigiendo con rigor la condición introdu-
cida por la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio, Capítulo 3.º del 
artículo 90.1 del Código Penal, referente a tener satisfecha la respon-
sabilidad civil o existir respecto del interno una valoración de futuro 
positiva encaminada a ello, sin que, a este respecto, sea suficiente las 
meras declaraciones de buenos propósitos, cuando el interno no 
asume una obligación concreta que garantice el pago de la misma, 
supuestos en los que el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, a requeri-
miento de la Fiscalía ha venido considerando insuficiente y no ajus-
tado a la vigente regulación para darse por cumplido el referido 
requisito, debiendo de exigírsele al interno una actitud más compro-
metida y que se puede constatar de una manera mas tangible. 
(Aragón).
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Una cuarta cuestión que se suscita es el tema de la satisfacción de 
las responsabilidades civiles. Nuestra opinión, seguida igualmente por 
el JVP de Sevilla, es considerar que la insolvencia declarada en sen-
tencia si no se ha visto modificada puede complementarse con los 
datos económicos facilitados por el informe social; si se aprecian 
recursos externos, entendemos que puede concederse el tercer grado, 
dándose cuenta por los servicios sociales penitenciarios al Juez o Tri-
bunal sentenciador, órgano competente en el ejercicio de sus potesta-
des jurisdiccionales de ejecución para proceder a la ejecución de las 
responsabilidades civiles. En la práctica, esta solución ha acabado por 
asumirse por parte de la DGIP. Igualmente la Fiscalía de Sevilla se ha 
acogido a la fecha de sentencia, en coherencia con el criterio de retro-
actividad de la DGIP sobre período de seguridad. (Sevilla).

En cuanto a la ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la 
comunidad, establece el actual artículo 49 del Código Penal que se 
desarrollará bajo el control de Juzgado de Vigilancia Penitenciaria 
que, a tal efecto, requerirá los informes sobre desempeño del trabajo a 
la Administración, entidad pública o asociación en que se presten los 
servicios; competencia antes atribuida al Juez o Tribunal Sentencia-
dor. En este sentido dice el precepto mencionado que los servicios 
sociales penitenciarios comunicarán al Juzgado de Vigilancia las inci-
dencias relevantes de la ejecución de dicha pena. En desarrollo de tal 
precepto se aprobó el Real Decreto 514/2005, por el que se establecen 
las circunstancias de ejecución de las penas de trabajos en beneficio 
de la comunidad y de localización permanente, de determinadas medi-
das de seguridad, así como de la suspensión de la ejecución de las 
penas privativas de libertad, de 6 de mayo. En relación a la pena de 
trabajos en beneficio de la comunidad (art. 3 a 11), se establece que el 
trabajo en beneficio de la comunidad será facilitado por la Adminis-
tración Penitenciaria, que a tal fin podrá establecer los oportunos con-
venios con otras Administraciones o entidades públicas o privadas que 
desarrollen actividades de utilidad pública; regulándose la posibilidad 
de que el penado proponga un trabajo concreto, el cual deberá ser 
valorado e informado previamente por la Administración Penitencia-
ria en atención a la extensión y ámbito de los convenios en vigor y 
número de plazas disponibles. Así la Administración Penitenciaria ha 
concertado diversos convenios de colaboración, por ejemplo con la 
Federación española de bancos de alimentos (Fesbal) en septiembre 
de 2005, o el Convenio con los Ayuntamientos que se adhieran a la 
mencionada colaboración, en agosto de 2005; reactivándose conve-
nios anteriormente aprobados con la entrada en vigor del Código 
Penal de 1995. Debiendo valorarse positivamente esta potenciación de 
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la pena, existente anteriormente pero de escasa aplicación hasta el 
momento, y que a fecha actual ha dado lugar a la tramitación de varios 
expedientes en 2006 por el Juzgado de Vigilancia. (Almería).

Hasta ahora, ha sido dificultosa la aplicación práctica de esta pena 
por la intervención de diversos operadores cuya coordinación no ha 
sido siempre sencilla. Y en la actualidad, el resultado práctico durante 
2005 nos lleva a pensar que en el futuro todavía hay que consolidar la 
coordinación a fin de conseguir un adecuado cumplimiento. 

El hecho de que el trabajo deba ser facilitado por la Administra-
ción, y la necesidad de que goce de la protección dispensada a los 
penados por la legislación penitenciaria en materia de Seguridad 
Social (apartados 3 y 4 del artículo 49 del Código Penal), ha planteado 
en 2005 problemas prácticos que deberán ir solventándose con la pau-
latina implantación de la pena y consolidación de los convenios esta-
blecidos por la Administración oferente. (Cantabria)

Ante tal novedad desde la Fiscalía de Barcelona se decidió dar un 
impulso a tal pena intentando que las dificultades de ejecución no 
conllevaran una inaplicación de la misma, sino que ésta fuera aplicada 
en aquellos supuestos en que la pena de prisión o multa resultara 
extrema, dura y desproporcionada o bien en aquellos otros en los que, 
al carecer el penado de antecedentes penales, la pena de prisión iba a 
ser objeto de suspensión y con la imposición de la pena de trabajos en 
beneficio de la comunidad el fin de resocialización fuera más fácil de 
conseguir.

Sin embargo, tal compromiso no ha podido hacerse efectivo 
puesto que si bien es cierto que ha existido un incremento del personal 
técnico encargado de la elaboración de los planes de ejecución, el 
importante aumento de la pena de trabajos en beneficio de la comuni-
dad, ha hecho que el Servicio de Medidas Alternativas se encuentre 
desbordado, especialmente por la falta de recursos, es decir, por la 
falta de destinos concretos a los que enviar a los penados.

A fin de conseguir una efectiva y eficaz ejecución de la pena, el 26 
de octubre de 2005 se firmó por parte del Conseller de Justicia y el 
Presidente de la Asociación Catalana de Municipios y Comarcas el 
«Convenio para promover los trabajos en beneficio de la comunidad 
como medida penal alternativa a la prisión por delitos menores».

Sin embargo, en una reunión mantenida con el Servicio de Medi-
das Alternativas el 18 de noviembre de 2005 éste puso de manifiesto 
que tal Convenio había sido firmado con la Asociación de Municipios 
y Comarcas, siendo un paso necesario que tal información llegara a 
cada uno de los Municipios y Comarcas de Catalunya, siendo ésta la 
actual labor del Servicio de Medidas Alternativas, quien está cele-
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brando reuniones con Municipios, entidades y asociaciones donde se 
informa de aspectos concretos como el contenido de tal pena, caracte-
rísticas de su ejecución y tipo de recursos que se demandan. Fruto de 
tales reuniones es el compromiso por parte del Ayuntamiento de Bar-
celona de facilitar 10 trabajos por distrito, cuyo resultado es, aten-
diendo a que el Ayuntamiento de Barcelona tiene 10 distritos, un total 
de 100 trabajos, lo que permite cubrir parte de la demanda existente.

No obstante, y a pesar de la regulación legal existente, el notable 
incremento en la imposición de esta pena hace que vayan surgiendo 
problemas. (Catalunya).

Inexistencia de oferta de puestos de trabajo lo que ha conllevado 
que la mayoría de estas penas estén sin cumplir (solo se han cum-
plido 2) y los trabajos realizados no guardan relación con el delito 
cometido por lo que el fin de concienciar al penado con las conse-
cuencias de sus actos es nulo. (La Rioja).

Por otra parte, hay que resaltar el tiempo que se está tardando en 
ejecutar dicha pena, mediando actualmente unos 4 meses entre la 
fecha de la sentencia y la entrevista al penado para la asignación de 
los puestos de trabajo (en lo que se refiere a los trabajos competencia 
de los Servicios Sociales Penitenciarios de Toledo).

El Fiscal de Cádiz aborda otro aspecto problemático en este apar-
tado, la concesión de libertades condicionales a extranjeros no resi-
dentes legalmente en España para el disfrute en el país de residencia, 
a las que esta Fiscalía se viene oponiendo por las razones que a conti-
nuación se exponen.

El artículo 197 del Reglamento Penitenciario dispone: «En el caso 
de internos extranjeros no residentes legalmente en España o de espa-
ñoles residentes en el extranjero, previa conformidad documentada 
del interno, se elevará al Juez de Vigilancia su expediente de libertad 
condicional recabando autorización para que aquél pueda disfrutar de 
esta situación en su país de residencia, así como de las cautelas que 
hayan de adoptarse, en su caso, al objeto de que dicha libertad se dis-
frute efectivamente en el país fijado. A estos efectos, y siempre que las 
normas de Derecho Internacional lo permitan, se podrá solicitar a las 
autoridades competentes del Estado del país fijado la aplicación de las 
medidas de seguimiento y control de la libertad condicional previstas 
en su legislación interna».

Sin embargo la aplicación de este artículo suscita graves proble-
mas que, en estimación del Servicio de Vigilancia, impiden la conce-
sión de libertad condicional para disfrute en el extranjero, en tanto no 
existan normas para hacer efectiva la misma de acuerdo con su natura-
leza. La simple concesión de la libertad condicional al extranjero, con 
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obligación de disfrutarla en país de residencia, contradice la propia 
naturaleza de la institución en tanto se concede una libertad que no 
puede ser condicionada a medida de control o seguimiento de clase 
alguna y que no puede ser revocada puesto que España no es parte de 
convenio internacional para el seguimiento recíproco de las libertades 
condicionales aprobadas en uno de los países signatarios. En tales 
condiciones lo que se reviste de expediente de libertad condicional es, 
en realidad, un acortamiento de la condena mediante el mecanismo de 
la sustitución por la expulsión, previsto en el artículo 89 del CP y que 
se encarga al Juez o Tribunal sentenciador. Sin embargo para el Fiscal 
titular del Servicio de Vigilancia en la sede de Cádiz es contrario a la 
naturaleza de la institución tratar la concesión de la libertad condicio-
nal como una decisión inamovible que sólo puede revocarse cuando 
existe una sentencia firme por delito cometido durante el período de 
libertad.

El Fiscal de Huelva aborda la deficiencia normativa procesal: 
«Quizá todas las inseguridades jurídicas y vacíos legales expuestos, 
además de otros muchos, y sus consiguientes problemas prácticos, 
puedan tener una adecuada respuesta en el año 2006, si finalmente en 
la agenda del legislador figura la elaboración y aprobación del Proce-
dimiento ante el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, tan necesario 
como deseado».

Así, en este momento, una de las cuestiones que se plantea en 
materia de trabajos en beneficio de la comunidad es quien es el com-
petente en aquellos supuestos en que el penado no se presenta a la 
primera entrevista con los Servicios Sociales, y atendiendo a que ni 
los Juzgados de ejecutorias de Barcelona ni los Juzgados de Vigilan-
cia Penitenciaria se consideran competentes, se ha planteado conflicto 
de competencia ante la Audiencia, no habiéndose dictado todavía nin-
guna resolución al respecto por parte de la misma.

La postura de Fiscalía con relación a tal extremo es entender que 
el competente es el Juzgado que tramita la ejecutoria puesto que la 
competencia del Juez de Vigilancia Penitenciaria, de conformidad con 
la regulación existente en el Real Decreto 515/2005, de 6 de mayo, no 
comienza hasta que no se ha elaborado el plan de ejecución. 

Siguen funcionando de forma satisfactoria los dos módulos, deno-
minados como espacios libres de droga o módulos terapéuticos, en los 
que los propios internos organizan actividades de todo tipo, para estar 
ocupados constantemente, realizando terapias de grupo para luchar 
contra su adicción, y como escalón previo para una salida a una insti-
tución extrapenitenciaria en la que pueden complementar y finalizar 
su rehabilitación. El número aproximado de internos de estos dos 
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módulos es de 160 en total, habiéndose ampliado una nueva sección 
en el módulo 4 como nuevo espacio libre de drogas, dada la demanda 
de internos.

Una vez producida tal clasificación los internos salen del Centro 
Penitenciario y se les ubica en el C I S o Centro de Inserción Social, 
como reglamentariamente se establece, cuyas instalaciones son real-
mente modélicas, y adecuadas al tratamiento que deben recibir los 
internos del tercer grado (campo de deporte, cultivos de invernadero, 
zonas recreativas comunes, celdas abiertas…). (Asturias).

Como novedad queremos hacer un breve comentario sobre la 
implantación de la terapia para maltratadores que se ha instaurado en 
el CP de Pamplona para internos por delitos de agresión en el ámbito 
familiar y maltrato, y que en marzo del 2005 a través del convenio 
entre Gobierno de Navarra e Instituciones Penitenciarias se ha hecho 
realidad, siendo aplicado a reclusos condenados por delito de violen-
cia familiar y que se encuentran en la Prisión de Pamplona.

Es de destacar el reciente acuerdo suscrito entre la Diputación 
General de Aragón e Instituciones Penitenciarias, que se ha calificado 
de pionero y servirá para paliar uno de los graves problemas que se 
planteaban en los Centros Penitenciarios de esta Comunidad, cual es, 
la asistencia sanitaria de los reclusos y el traslado de los mismos a los 
Centros Sanitarios. Consiste en el desplazamiento de unos catorce 
profesionales de los tres sectores de Salud de Zaragoza (Miguel Ser-
ver, Clínico y Royo Villanova) que, a partir de primeros de marzo del 
año 2006, irán a Zuera y a Daroca, donde pasarán consulta de medi-
cina interna y traumatología, psiquiatría y ginecología, habiéndose 
elegido estas especialidades por ser las más demandadas, de suerte 
que la prisión de Zuera tendrá ocho horas de consulta a la semana de 
Medicina Interna, otras tantas de Psiquiatría, cuatro de Traumatolo-
gía, y cada quince días, cuatro de Ginecología, y en Daroca habrá 
Medicina Interna y Psiquiatría, cuatro horas semanales cada una y 
Traumatología, con cuatro horas cada quince días, comprendiendo, 
para ambos Centros, la Medicina Interna las especialidades de Infec-
ciosos (que representan el 65% de los pacientes), Digestivo (9%), 
Endocrinología (6%) y Cardiología (6%) y además un técnico en 
Radiología irá ocho horas por semana a Zuera y cuatro a Daroca. Esto 
permitirá reducir a la mitad el número de traslados de los internos a 
los Centros Sanitarios.

Este año ya se esta utilizando el control de la presencia del interno 
clasificado en 3.er grado fuera del Centro Penitenciario por medios 
telemáticos, siendo 14 los internos a los que se les ha colocado las 
pulseras. A finales de año se empezó a instaurar el seguimiento de la 
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pena de localización permanente mediante el sistema de reconoci-
miento de voz por teléfono.

4.  Fiscal de Sala Delegado para la coordinación de los delitos 
económicos

4.1 Problemática general

En cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción núm. 11 del 
Fiscal General del Estado, se ha creado la figura del Fiscal de Sala de 
lo Penal para la Coordinación de los Delitos Económicos.

A la vista de la fecha de publicación de la disposición referida (10 
de noviembre de 2005) necesariamente corta ha de ser la reseña de las 
actividades desarrolladas en cumplimiento de la misma, durante el 
año último.

Sin embargo, sí puede hacerse un esbozo de la situación en este 
momento, y las actuaciones que deben acometerse para mejorarla.

4.1.1 Al momento de tomar posesión del cargo de Coordinador 
de la materia, solamente existían cinco Fiscalías (Madrid, Barcelona, 
Sevilla, Bilbao y Valencia) que tuvieran establecida una sección espe-
cializada para estos asuntos. Sin embargo, incluso entre ellas existían 
importantes diferencias, tanto en el estricto ámbito competencial, 
como en la forma de abordarla (Fiscales con competencia exclusiva o 
compartida; trabajo sólo durante la fase de instrucción, o hasta Sen-
tencia, etc.)

Pensamos que la publicación de la normativa de la Fiscalía Gene-
ral del Estado, ha contribuido ya (y lo hará mucho más en un futuro 
próximo) a aclarar algunas de las dudas que se planteaban con anterio-
ridad.

Así, circunscribe el ámbito competencial a que deben dedicarse 
los servicios especializados a «los delitos societarios, delitos contra la 
Hacienda Pública e insolvencias punibles, cuando no intervenga la 
Fiscalía Anticorrupción». (Y habría de añadirse, respeto de estás últi-
mas, «siempre que tengan una determinada importancia, a fin de 
excluir el delito bagatela»).

Es obvio, que ello supone la exclusión de otros hechos delictivos 
de transcendencia económica, pero ubicados en distintos títulos del 
Libro II del Código Penal, sobre todo los cometidos por funcionarios 
públicos en el ejercicio de sus cargos: malversaciones, cohecho, etc., 
que deberán ser abordados por otras unidades especializadas, allí 
donde las haya.
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No parece que pueda llegarse a la misma conclusión respecto del 
delito de blanqueo, cuando éste sea consecuencia de los procedentes 
de la Sección especializada.

La propia limitación competencial a que se acaba de aludir, hace 
imposible un tratamiento homogéneo en todo el territorio nacional. Es 
evidente, que el número de hechos de ésta naturaleza que se producen 
anualmente, no justificaría la creación de secciones especializadas en 
cada una de las Fiscalía actualmente existentes.

Por ello se ha pensado, que lo normal debería ser la constitución 
de aquellas en el marco de los Tribunales Superiores de Justicia, con 
funciones de coordinación y asesoramiento dentro de su territorio, en 
estrecho contacto, por supuesto, con el Fiscal de Sala Coordinador, 
creado por la tan repetida Instrucción 11/2005 de la FGE.

En la actualidad, hay ya designado Fiscal especialista en todas las 
Fiscalías de los Tribunales Superiores, integradas por el o los Fiscales 
adecuados en función del trabajo a desarrollar. Además se ha consti-
tuido la sección especializada en aquellas Fiscalías que lo requerían 
como Málaga, Pontevedra y Alicante.

4.1.2 Como de alguna forma se apuntaba más arriba, tiene inte-
rés el tema de la configuración de las competencias de las secciones 
especializadas en dos aspectos: sí deben dedicarse al despacho de los 
asuntos de su ámbito en régimen de exclusivadad, y –muy directa-
mente relacionado con éste–, si su labor se debe limitar al régimen de 
las denominadas diligencias de investigación, o debe continuar 
durante la instrucción judicial, y/o hasta el Juicio Oral, abarcando 
incluso la ejecución.

Parece que hasta donde las posibilidades/necesidades de cada Fis-
calía lo permitan debe tenderse a la exclusividad, con conocimiento 
pleno del asunto, al menos, hasta que se dicte sentencia definitiva.

4.1.3 Una cuestión en continuo debate, es el de la idónea compo-
sición de las secciones allí donde existan. El problema no atañe tanto 
al funcionariado auxiliar, que en buena lógica será el propio de la Fis-
calía afectada, cuanto al concurso de otros especialistas cuya colabo-
ración es decisiva en la investigación de los asuntos encomendados.

Nos referimos a funcionarios de la Agencia Tributaria, expertos en 
contabilidad y Policia Judicial.

Hay unanimidad en que las aportaciones de estas personas es fun-
damental en gran parte de las ocasiones para el éxito de las investiga-
ciones.

Sin embargo, no ocurre lo mismo cuando se trata de determinar si 
tales funcionarios especializados deben radicarse en la propia Fisca-
lía, con competecia exclusiva y subordinados de forma única al Fiscal 
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correspondiente, a semejanza de lo que actualmente ocurre en la Fis-
calía Especial para la represión de los Delitos Económicos Relaciona-
dos con la Corrupción.

En general, se aboga por el modelo de adscripción en régimen de 
exclusividad, siempre que exista alguna posibilidad de incidir en la 
elección específica de los funcionarios designados, pues en otro caso 
se corre el riesgo de que existan en las dependencias de la Fiscalía 
individuos absolutamente desconectados del grupo y de la actividad a 
desarrollar, pendientes, sólo, de su traslado a destino más conforta-
ble.

Por ello en la actualidad se prefiere el nombramiento singular de 
personas concretas para colaborar en la investigación de supuestos 
determinados y específicos.

Sin embargo, ha de reconocerse que cualquiera de los sistemas 
aludidos presenta importantes problemas, por lo que lo más lógico 
sería solucionarlo por la vía de articular Convenios de Colaboración 
con las Instituciones afectadas, y así regular con claridad y precisión 
la situación tanto en el plano estrictamente laboral como en el funcio-
nal, económico, etc., mediante el pertinente Protocolo de actuación, 
que al efecto debería de confecionarse.

4.1.4 Intimamente relacionado con el tema anterior, está el de la 
necesidad de mantenimiento de relaciones de cooperación y mutuo 
auxilio con Instituciones cuya actividad normal confluye en el trata-
miento en una u otra forma de los tipos delictivos reseñados.

Las Agencias Tributarias (o Forales), Abogacía del Estado, y los 
Servicios Especiales de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, deben 
ser normalmente nuestros interlocutores más frecuentes (aunque no 
únicos) para una mejor resolución de los problemas que surjan en la 
persecución de estos tipos delictivos.

Afortunadamente, este tema está en la actualidad bien resuelto en 
la practica totalidad del territorio nacional, por los buenos oficios de 
los Fiscales encargados y/o Fiscales Jefes respectivos. No obstante 
sería deseable una coordinación a más amplio nivel, en la linea a la 
que se refiere el apartado f) del punto 5 que la tan referida instrucción 
11/2005 de la Fiscalía General del Estado, dedica a los Delitos Econó-
micos.

4.1.5 El cargo que se crea en la disposición tantas veces citada 
lleva por título «Fiscal de Sala Coordinador en Materia de Delitos 
Económicos». Ya su propia denominación es indicativa de que una de 
sus más importantes funciones (si es que no la más significada) es 
propugnar, favorecer y promover la comunicación con los Fiscales 
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encargados de esta materia en cada una de las Fiscalías, como la de 
estos entre sí.

A tal fin, la Disposición General I de la Instrucción establece la 
obligatoriedad de celebrar una reunión anual con todos los especialis-
tas de su área, con el propósito de unificar criterios.

En el mismo sentido los apartados d) y f) del Punto 5 de la misma 
Disposición señala entre las funciones del Fiscal de Sala Coordinador 
«el coadyuvar en la organización de los seminarios que periódica-
mente reúnan a los Fiscales especialistas y participar en la determina-
ción de los criterios para su formación», y «promover la realización de 
jornadas para la unificación de criterios y transmitir a las Fiscalía las 
conclusiones en ellas alcanzadas».

Sin embargo, ésta función de coordinación no puede agotarse en la 
celebración de las jornadas y reuniones que imperativamente se esta-
blecen. Es obvio, que se hace necesario el establecimiento de una 
comunicación más directa, continua y fluida que la derivada de aque-
llas reuniones.

No se olvide que su celebración es compleja, costosa, y proble-
mática, pues o las mismas se reducen a los fiscales encargados, o su 
realización implicará las más de las veces, el dejar desierto o insufi-
cientemente cubierto el Servicio.

Por ello, y sin renunciar a las reuniones periódicas, ha de conce-
birse un sistema que permita un contacto mucho más ágil y frecuente 
con las distintas secciones, y de éstas entre sí.

Afortunadamente, a día de hoy, contamos con una herramienta 
que satisface estas necesidades. Las actuales tecnologías, y señalada-
mente la recién inaugurada línea de INTRANET, será, a no dudar, un 
colaborador importantísimo, y un avance descomunal en la resolución 
de esta problemática.

4.1.6 Intimamente relacionado con el tema que se acaba de tra-
tar, ha de mencionarse el de la implantación de un sistema informático 
acorde con los tiempos en que vivimos. Es cierto que en éste terreno 
se ha avanzado mucho en los últimos años, pero no lo es menos, que 
en la mayor parte de las Fiscalías tanto el programa como la tecnolo-
gía que lo sirve es proporcionada por la respectiva Comunidad Autó-
noma en que aquellas se radican.

Esta situación crea disfunciones y dificultades, al tratarse en oca-
siones de programas no compatibles, lo que aconseja la adopción de 
las medidas técnicas oportunas que superan definitivamente esta cir-
cunstancia.

Por lo demás, ha de señalarse que se hace imprescindible una 
mejora en los criterios de introdución de datos y archivo informático, 
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pues al no existir una misma denominación respecto de las claves para 
cada delito, están surgiendo dificultades en la confección de estadísti-
cas fiables.

La situación es más grave en tipos de reciente aparición. y por lo 
tanto menos conocidos. 

4.1.7 Por fin, en ésta rápida exposición general, no podemos 
dejar de mencionar un problema que no por puntual tiene menor 
calado. La especialización a que se circunscribe el ámbito de la coor-
dinación, supone un importante trabajo para el estudio, y proceso de 
actualización de los temas investigados, lo que hace, además de ser 
difícil la captación de nuevos compañeros que se ocupen de estas 
materias, un continuo proceso de cambio, pues los allí destinados son 
tentados para su promoción a otros destinos, cuando no para abando-
nar la Carrera Fiscal e introducirse en el mundo de la iniciativa pri-
vada.

4.2 Actividad desarrollada

En punto a la actividad desplegada durante el año al que se contrae 
la presente memoria, es preciso insistir que por lo reducido del ámbito 
temporal en que se ejerció la coordinación, aquella fue fundamental-
mente de preparación del año en curso.

No obstante y en aras a una mejor comprensión la dividiremos en 
apartados:

4.2.1 Contactos con instituciones y entidades

Una de las primeras actuaciones del Fiscal de Sala Coordinador 
fue ponerse en contacto con las Autoridades e Instituciones con com-
petencia en la materia asignada; y ello no sólo por dar cumplimiento 
al reseñado apartado f) del punto 5 de la Instrucción 11/2005 de la 
Fiscalía General del Estado, sino para conocer a las personas que 
representan a las Instituciones más relevantes para el buen desarrollo 
de la función encomendada, y sobre todo, para, en lo posible, llegar a 
acuerdos sobre pautas de actuación para el mejor desarrollo de sus 
respectivas competencias.

Así se entró en contacto con el Director de la Agencia Tributaria, 
con el que se celebraron varias entrevistas, la primera de ellas, para 
diseñar un programa de trabajo común, que efectivamente dio como 
fruto, una reunión de más largo alcance con sus más inmediatos cola-
boradores.

En esta última se acordó realizar jornadas jurídicas de contacto y 
coordinación entre funcionarios del más alto nivel de la Agencia Tri-
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butaria y del Ministerio Fiscal. Aún cuando no se fijó periodicidad a 
las mismas, ambas partes entendieron que deberían ser, cómo máximo, 
semestrales.

(En cumplimiento de tal acuerdo, ya se ha hecho la primera 
reunión de este carácter, en fecha 24 de enero de 2006, con asistencia 
de 40 Fiscales y 40 funcionarios de la Agencia en el Instituto de Estu-
dios Fiscales).

Con posterioridad mantuvimos entrevistas con la CNMV, donde el 
Director General del Servicio Jurídico, y sus inmediatos colaborado-
res, manifestaron su absoluta disposición a coordinar nuestro respec-
tivo ámbito de actuación a fin de mejorar en lo posible, el servicio 
prestado.

Otro tanto cabe afirmar respecto del Banco de España donde el 
Director del Departamento Jurídico hizo idénticas manifestaciones.

Gran espíritu de colaboración manifestaron tener los jefes del 
ICAE y del ICAG, quienes además ya han intervenido como peritos 
oficiales en varias investigaciones.

La Abogacía del Estado confirmó las impresiones de las entrevis-
tas anteriormente referidas.

Como se indica, todas las Instituciones tanto a nivel personal 
como del Organo al que representan, nos expresan su absoluta dispo-
sición a intervenir en cualquier actividad que se les solicite, pero al 
tiempo expresaron la gran preocupación que los embarga, cuando se 
les requiere para actuar como peritos judiciales, con dedicación exclu-
siva, pues la experiencia indica que los procedimientos por su comple-
jidad y volumen, se prolongan mucho en el tiempo; en esas 
condiciones cada requerimiento que al efecto se les hace, supone de 
hecho, la pérdida de uno o más de sus funcionarios más cualificados 
por un período temporal muy largo. El problema se agrava si se tiene 
en cuenta que las plantillas respectivas son poco numerosas.

4.2.2 Estamos estudiando la creación de una base de datos conte-
niendo todas las sentencias que sobre la materia objeto de la sección 
especializada dicten las distintas Audiencias Provinciales. (Se ha deses-
timado la idea de incluir las Sentencias del Tribunal Supremo, por 
cuanto las mismas figuran en todas las bases de datos al uso).

Se piensa que el instrumento adecuado para ello sería la línea de 
Internet de uso exclusivo de la Fiscalía.

4.2.3 En la actualidad se está trabajando para la celebración de 
un curso de dos semanas de duración que aborda toda la materia 
objeto de la Sección.

La primera parte se realizará del 12 al 16 de junio de 2006.
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4.2.4 Como se indicaba con anterioridad en enero de 2006, se 
celebró la primera jornada de Coordinación en la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

No obstante, no se pone énfasis en el relato de los contenidos de 
los puntos C y D, por cuanto el mismo escapa al ámbito temporal a 
que se contrae la presente memoria.

I) CURSOS DE FORMACIÓN

Como todos los años la Fiscalía General del Estado a través de su 
Secretaría Técnica ha elaborado un programa de formación conti-
nuada para los integrantes de la Carrera Fiscal. Este programa ha sido 
desarrollado bajo la supervisión y control de la Comisión de Forma-
ción constituida en cumplimiento de lo dispuesto en la Instrucción 
5/1993 de la Fiscalía General del Estado y con la colaboración del 
Centro de Estudios Jurídicos de la Administración de Justicia.

Este plan de formación continuada se ha estructurado en las 
siguientes actividades formativas:

A) PLAN ESTATAL 

1. Cursos Generales

Experiencias aplicativas en juicios rápidos y orden de protección

Directora: Ilma. Sra. doña Lucía Ferrer Baro. Fiscal del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña

Asistentes: 49
Madrid, 25 a 27 de abril de 2005.

Los delitos económicos. El impacto de la nueva Ley General Tributaria

Asistentes: 18
Madrid, 4 a 6 de mayo de 2005.

La nueva Ley Concursal. En especial su impacto en los delitos econó-
micos

Director: Ilmo. Sr. don Antonio Ocaña Rodríguez. Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla.

Asistentes: 39
Madrid, 23 a 25 de mayo de 2005
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Siniestralidad laboral

Director: Ilmo. Sr. don Juan Pavía Cardell. Fiscal de la Fiscalía 
Especial para la represión de los delitos económicos relacionados con 
la corrupción.

Asistentes: 39
Madrid, 6 a 8 de junio de 2005

Novedades en el Código Penal: parte general y parte especial

Directora: Excma. Sra. doña Soledad Cazorla Prieto. Fiscal de 
Sala Delegada para la Violencia de Género. 

Asistentes: 42
Madrid, 19 a 21 de septiembre de 2005

El Consejo Fiscal tras las últimas reformas normativas

Director: Excmo. Sr. don Fernando Herrero-Tejedor Algar. Fiscal 
de Sala. Sala de lo Militar del Tribunal Supremo.

Asistentes: 31
Madrid, 21 a 23 de noviembre de 2005.

2. Seminarios de Especialización

Seminario de especialistas en «Incapaces: el Fiscal y la protección 
de personas discapacitadas. La Ley 43/2003

Director: Ilmo. Sr. don Carlos Ganzenmüller Roig. Fiscal del Tri-
bunal Supremo.

Asistentes: 34
Madrid, 16 a 18 de marzo de 2005.

Seminario de especialistas en Vigilancia Penitenciaria

Director: Ilmo. Sr. don Luis Fernández Arévalo. Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Sevilla. 

Asistentes: 43
Madrid, 9 a 11 de mayo de 2005.
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Seminario de especialistas en Menores (protección y reforma), en 
especial, tratamiento de menores extranjeros, fenómenos de victimi-
zación secundaria y menores y violencia doméstica.

Director: Ilmo. Sr. don Miguel Serrano Solís. Fiscal de la Fiscalía 
de la Audiencia Provincial de Tenerife.

Asistentes: 38
Madrid, 13 a 15 de junio de 2005.

Seminario de especialistas en la «Red Judicial Europea»

Directora: Ilma. Sra. doña Isabel Guajardo Pérez. Fiscal de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

Asistentes: 44
Almagro (Ciudad Real), 6 y 7 de octubre de 2005.

Seminario de especialistas en «Registro Civil, en especial matrimo-
nios de conveniencia, nacionalidad y adopciones internacionales»

Directora: Ilma. Sra. doña M.ª Isabel Padilla Mendívil. Fiscal del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

Asistentes: ··
Madrid, 17 a 19 de octubre de 2005.

Seminario de especialistas en lo Contencioso-Administrativo

Director: Excmo. Sr. don Mariano Fernández Bermejo. Fiscal de 
Sala de lo Contencioso Administrativo.

Asistentes: 34
Madrid, 14 a 16 de noviembre de 2005.

Seminario de encuentro de Fiscales Delegados sobre cuestiones rela-
tivas a la Ley Orgánica 1/2004 de medidas de protección integral 
contra la violencia de la mujer

Directora: Excma. Sra. doña Soledad Cazorla Prieto. Fiscal de 
Sala Delegada para la Violencia de Género. 

Asistentes: 47
Madrid, 17 y 18 de noviembre de 2005.

Seminario de especialistas en delitos en materia de incendios forestales

Director: Excmo. Sr. don Antonio Vercher Noguera. Fiscal de la 
Fiscalía del Tribunal Supremo. 
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Asistentes: 49
Madrid, 12 y 13 de diciembre de 2005

3. Estancias

Estancia en los Laboratorios de Policía Científica-Cuerpo Nacional 
de Policía

Asistentes: 12
Madrid, 16 a 20 de mayo de 2005.

Estancia en el Banco de España 

Asistentes: 13
Madrid, 13 a 17 de junio de 2005.

Estancia en el Ministerio de Cultura

Asistentes: 11
Madrid, 26 a 30 de septiembre de 2005.

Estancia en el Servicio de Criminalística de la Guardia Civil

Asistentes: 14
Madrid, 14 a 18 de noviembre de 2005.

4. Cursos Organizados por el CGPJ con plazas para Fiscales

Jornadas de Jueces y Fiscales de Menores de Andalucía

Granada 14 y 15 de febrero de 2005

Psicología del testimonio y valoración de la prueba pericial. (5 plazas)

Madrid, 11 a 13 de abril de 2005.

Psiquiatría criminal y comportamientos violentos. (5 plazas)

Madrid, 4 a 6 de julio de 2005.

Los recursos de casación y apelación en el orden penal. (5 plazas).

Madrid, 11, 12 y 13 de julio de 2005.
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Seminario sobre El Tribunal del Jurado: competencia, objeto del 
veredictoy recursos. (5 plazas)

Madrid, 14 a 16 de septiembre de 2005.

Encuentro entre Abogados y Magistrados de Familia, Fiscales y 
Secretarios Judiciales

Madrid 23 a 25 de noviembre de 2005

5.  Cursos Organizados por el Centro de Estudios Jurídicos para 
Secretarios Judiciales con plazas para Fiscales

Curso debate sobre la nueva oficina judicial. (2 plazas)

Madrid, 16 y 17 de mayo de 2005.

Nueva regulación de los procesos matrimoniales. (2 plazas)

Madrid, 28 a 30 de septiembre de 2005.

6.  Cursos organizados por el Centro de Estudios Jurídicos para 
Médicos Forenses con plazas para Fiscales

Evaluación médico forense de la psicopatía. (2 plazas)

Madrid, 30 y 31 de mayo, 1 de junio de 2005.

Evaluación e intervención de la persona violenta. Valoración de ries-
go y programas de tratamiento. (2 plazas)

Madrid, 17 a 19 de octubre de 2005.

7.  Cursos organizados por el Centro de Estudios Jurídicos para 
el Plan Estatal de Abogados del Estado con plazas para Fisca-
les

Problemas de prueba y ejecución de sentencias que se plantean a la 
defensa del Estado en los distintos órdenes jurisdiccionales. (2 pla-
zas)

Madrid, 14 y 15 de marzo de 2005.
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Derecho de extranjería. Aspectos sustantivos y procesales. (2 plazas)

Madrid, 28 a 30 de septiembre de 2005.

Los reglamentos de desarrollo de la Ley General Tributaria. (2 plazas)

Madrid, 24 a 26 de octubre de 2005.

8.  Cursos celebrados en colaboración con otros centros y entida-
des con plazas para Fiscales

Protección de la Propiedad Industrial. (En colaboración con ANDE-
MA). (40 plazas)

Coordinador: Ilmo. Sr. don Bartolomé Vargas Cabrera. Fiscal del 
Tribunal Supremo.

Asistentes: 34
Madrid, 7 y 8 de marzo de 2005.

Protección de la Propiedad Intelectual. (En colaboración con 
CEDRO). (40 plazas)

Director: Ilmo. Sr. don José Ramón Noreña Salto. Fiscal de la Fis-
calía ante el Tribunal Constitucional.

Asistentes: 32
Madrid, 30 y 31 de mayo de 2005.

Jornada sobre Agresiones Sexuales (en colaboración con el INSTI-
TUTO DE LA MUJER)

Directores: Sr. don Juan Manuel Cartagena Pastor, médico forense, 
Ilma. Sra. doña Elena Domínguez Peco, fiscal, Iltre. Sra doña Carmen 
Virgós Sainz, Secretario Judicial.

Curso multidisciplinar sobre moobing en el trabajo. (en colaboración 
con el INSTITUTO DE LA MUJER). (40 plazas)

Directores: Sr. don Juan Manuel Cartagena Pastor, médico forense, 
Ilma. Sra. doña Elena Domínguez Peco, fiscal, Iltre. Sra. doña Car-
men Virgós Sainz, Secretario Judicial.

Madrid, 27 y 28 de octubre de 2005.
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Jornadas sobre Discapacidad (En colaboración con AEQUITAS)

Huelva 23 a 25 de febrero de 2005
Las Palmas de Gran Canaria 4 a 6 de abril de 2005

Jornadas sobre Violencia de Género (En colaboración con AEQUITAS)

Madrid 21 y 22 de abril de 2005

I Congreso sobre Accidentes de Tráfico y la Justicia: presente y futuro 
(en colaboración con la DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO)

Aranjuez 13 y 14 de junio de 2005

B)  ESCUELA DE VERANO DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 

El convenio marco suscrito por la Fiscalía General del Estado con 
la Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Caixa-Galicia-
Claudio San Martín ha permitido que, bajo la dirección del Excmo. Sr. 
don Fernando Herrero-Tejedor Algar, Fiscal de Sala de la Sala de lo 
Militar del Tribunal Supremo, se dé continuidad a las actividades de la 
Escuela de Verano iniciadas en el año 2002. Un año mas el Pazo de 
Mariñán ofreció el marco incomparable donde se llevaron a cabo los 
siguientes cursos:

Constitución Europea y Ministerio Fiscal

Director: Excmo. Sr. don Juan José Martínez Zato. Fiscal de Sala 
Jefe de la Unidad de Apoyo al Fiscal General y de Relaciones Institu-
cionales. 

La Coruña 8 a 10 de junio de 2005

«Reformas Procesales Urgentes» 

Directora: Excma. Sra. doña Pilar Fernández Valcarce, Fiscal de 
Sala de lo Penal y Delegada para la protección y tutela de las víctimas 
en el proceso penal. 

La Coruña 20 a 23 de septiembre de 2005.

C) ACTIVIDADES INTERNACIONALES

La necesidad de incrementar la formación de las autoridades judi-
ciales en derecho comunitario y europeo se destaca este año en el 
Programa de La Haya aprobado por el Consejo Europeo en marzo 
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de 2005 en el que se llama a priorizar los programas de intercambio 
de autoridades judiciales y se fomenta la inclusión expresa de un com-
ponente de Unión Europea en los programas de formación de las auto-
ridades judiciales. La posibilidad de participar en programas de 
formación internacionales en otros Estados, en los que intervengan 
autoridades judiciales de distintas nacionalidades Estado, es una 
fuente generadora del crecimiento de la cultura jurídica común y por 
tanto contribuye a incrementar la confianza mutua que será la base de 
ese futuro espacio judicial europeo.

En el año 2005, la Secretaría Técnica ha colaborado con el CEJ 
con la finalidad de aumentar la participación de Fiscales en cursos 
internacionales de formación para autoridades judiciales. En el ámbito 
de la Red de Formación Europea, de la que forma parte el CEJ, se 
organizaron varios seminarios a los que acudieron en Fiscales Espa-
ñoles, también se han llevado a cabo seminarios en ejecución del con-
venio suscrito en el año 2004 entre el CEJ y el Centro de Estudios 
Judiciarios de Portugal.

Por otro lado la Red de Formación Europea, en la que como hemos 
señalado está integrado el CEJ, comenzó este año a elaborar un pro-
grama de intercambio europeo entre jueces y fiscales, liderado por la 
Escuela Nacional de la Magistratura Francesa (ENM) y conocido como 
(Erasmus Judicial), dirigido a organizar la estancia de Jueces y Fiscales 
españoles en Francia, de Jueces y Fiscales Franceses en las Fiscalías 
españolas y posibles intercambios entre Jueces y Fiscales de otros países 
europeos. En ejecución de este programa en el año 2005 tres Fiscales 
han realizado intercambios, dos en Francia y uno en Italia, al tiempo que 
recibíamos en nuestra Fiscalía a dos Fiscales franceses y uno italiano. 
La experiencia ha tenido una importante acogida en todos los Estados 
por lo que está previsto un importante incremento de plazas para 2006. 

Los cursos llevados a cabo durante este año en materia internacio-
nal son los siguientes:

1.  «Cooperación Judicial y Cibercrimen en la Unión Europea» 
organizado por el Consejo Superior de la Magistratura 
(CSM)). (Dos plazas)

Roma (Italia) 14 al 16 de febrero de 2005

Mediación en materia de separación familiar, organizado por la 
ERA. (Dos plazas)

Treveris 10 y 11 de marzo de 2005
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«Euroorden, derechos fundamentales» organizado por el Consejo 
Superior de la Magistratura (CSM) (Dos plazas)

Roma (Italia) 4 al 6 de abril de 2005

«Redes Europea de Fiscales» organizado por la Oberstaatsanwalts-
chaft. (Cinco plazas)

Viena primavera de 2005

«Reformas recientes y prácticas judiciales en países miembros de la 
Unión Europea» organizado por el Consejo Superior de la Magistra-
tura (CSM). (Dos plazas)

Roma (Italia) 13 al 15 de junio de 2005 

«Cooperación Internacional en materia penal: embargo y comiso en 
los procesos transfronterizos» organizado por el Consejo Superior de 
Justicia (CSJ) de Bélgica. (Dos plazas)

Bélgica 20 al 23 de septiembre de 2005

«La víctima en el proceso penal» organizado por la Escuela Nacional 
de la Magistratura (ENM) en Francia. (Dos plazas)

París (Francia) 4 al 8 de abril de 2005

«El terrorismo en Europa» organizado por la Escuela Nacional de la 
Magistratura ENM) en Francia. (Una plaza)

París (Francia) 16 al 18 de marzo de 2005 

«La delincuencia de menores: responsabilidades judiciales» organi-
zado por la Escuela Nacional de la Magistratura (ENM) en Francia. 
(Dos plazas)

París (Francia) 9 al 11 de marzo de 2005 

Curso sobre cooperación jurídica Internacional (20 plazas) 

Castelo Branco (Portugal) 12 y 13 de mayo 
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2.  Participación en cursos dentro del ámbito de la Red Europea 
de Escuelas de Formación Judicial (EJTN) en el que está inte-
grado el CEJ, organizados por la Escuela Judicial de Barce-
lona y el Consejo General del Poder Judicial

Constitución europea y autoridad judicial (5 plazas)

Barcelona, 26 a 28 de septiembre. 

El Reglamento (CE) 805/2004 sobre la creación de un título ejecuto-
rio europeo para los créditos no impugnados. (5 plazas)

Barcelona, 3 a 5 de octubre.

Cooperación internacional en materia penal en el marco europeo 
(cinco plazas)

Barcelona, 21 a 24 de noviembre.

«Curso virtual sobre los Reglamentos de Bruselas I y II: El espacio 
judicial europeo en materia civil y mercantil; Competencia, reconoci-
miento y ejecución de resoluciones judiciales»

Campus Virtual de la Escuela Judicial, mayo a julio de 2005

D) CURSOS DESCENTRALIZADOS

Paralelamente al desarrollo del Plan Estatal, se llevaron a cabo los 
Planes de Formación Descentralizada Integrados por actividades for-
mativas llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas que tienen 
competencias transferidas en materia de Justicia en virtud de los 
acuerdos suscritos por las mismas con el Centro de Estudios Jurídicos 
de la Administración del Estado. 

1. País Vasco

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal

Contabilidad y sistemas financieros

Directora: Ilma. Sra. doña M.ª Ángeles Montes Álvaro. Fiscal Jefe 
de la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco. 

Asistentes: 30
Bilbao, 20 y 21 de octubre de 2005
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•  Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y al Cuerpo 
de Secretarios Judiciales

Ley de Protección Integral Contra la violencia de Género 

Director: Ilmo. Sr. don Alfonso Aya Onsalo. Fiscal Jefe de la Fis-
calía de la Audiencia Provincial de Álava. 

Asistentes: 30
Bilbao, 21 y 22 de abril de 2005

Derecho Civil y Foral

Lugar: Bilbao
Asistentes: 30

Cursos en Euskera 

Dirigidos a Fiscales y Secretarios Judiciales con destino en el País 
Vasco.

Duración: curso académico.
Fiscales Asistentes: 12

2. Cataluña

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal.

Los Delitos contra la Ordenación del Territorio

Coordinación: Ilmo. Sr. don Antonio Pelegrín López. Fiscal del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Asistentes: 30
Barcelona, 30 de mayo de 2006

Las últimas reformas penales: especial referencia a la violencia 
doméstica

Coordinación: Ilmo. Sr. don Martín Rodríguez Sol. Fiscal Jefe del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña

Asistentes: Fiscales de la Provincia. 
Lleida, 14 de octubre de 2005

El tratamiento de la violencia doméstica

Coordinación: Ilmo. Sr. don José María Parra Llonch. Fiscal Jefe 
de la Fiscalía de Tarragona.

Asistentes: Fiscales de la Provincia. 
Tarragona 21 de octubre de 2005
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La siniestralidad laboral

Coordinación: Ilmo. Sr. don José María Casadevall Barneda. Fis-
cal Jefe de la Fiscalía de Gerona.

Asistentes: Fiscales de la Provincia. 
Gerona 11 de noviembre de 2005

•  Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y al Cuerpo de 
Secretarios Judiciales

Derecho Civil catalán

Coordinación: D. Ramón Casas y Valtés.
Curso semestral.
Curso no presencial.

3. Galicia

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal.

Los Delitos contra la Ordenación del Territorio

Director: Ilmo. Sr. don Antonio Roma Valdés. Fiscal del Tribunal 
Superior de Justicia de Galicia.

Asistentes: 20
A Estrada (Pontevedra), 22 de septiembre de 2005

La respuesta frente a la siniestralidad laboral

Directora: Ilma. Sra. doña Esther Fernández García. Fiscal del 
Tribunal Superior de Justicia de Galicia.

Asistentes: 20
A Estrada (Pontevedra) 3 de octubre de 2005

Marco penal y procesal de la violencia de Género

Directora: Ilma. Sra. doña. Pilar Fernández García. Fiscal del Tri-
bunal Superior de Justicia de Galicia.

Asistentes: 20
A Estrada (Pontevedra), 20 y 21 de octubre de 2005
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4. Andalucía

• Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal.

Protección de los trabajadores

Director: Ilmo. Sr. don Fernando Sobrón Ostos. Fiscal de la Fisca-
lía de la Audiencia Provincial de Córdoba. 

Asistentes: 25
Córdoba, 6 y 7 de junio de 2005

Medio ambiente

Director: Ilmo. Sr. don Francisco B. Jiménez Muñoz Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Córdoba. 

Asistentes: 25
Córdoba, 20 y 21 de junio de 2005

Cooperación Jurídica Internacional

Director: Ilmo. Sr. don José María Calero Martínez. Fiscal de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla. 

Asistentes: 15
Sevilla, 15 y 16 de septiembre de 2005

5. Valencia

•  Actividades formativas dirigidas a la Carrera Fiscal y al cuerpo 
de Secretarios Judiciales.

Siniestralidad Laboral

Director: Ilmo. Sr. don Hugo Yáñez Sánchez. Fiscal de la adscrip-
ción permanente de Alzira de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia. 

Fiscales asistentes: 20 
Valencia, 21 de abril de 2005

Medidas cautelares en los procesos penales sobre violencia 
doméstica

Fiscales asistentes: 5 
Valencia, 20 de octubre de 2005
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Lengua valenciana

Director: Ilmo. Sr. don Hugo Yáñez Sánchez. Fiscal de la adscrip-
ción permanente de Alzira de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de Valencia. 

Asistentes: 89
Alicante, febrero a septiembre de 2005

Derecho Privado Valenciano

Curso no presencial continuado desde enero

J)  ALGUNAS CUESTIONES DE INTERÉS CON TRATAMIENTO 
ESPECÍFICO

1. Menores

1. Reforma

1.1 Introducción

La Instrucción núm. 11/2005, de 10 de noviembre, sobre la instru-
mentalización efectiva del principio de unidad de actuación estable-
cido en el art. 124 de la CE, dispone en su apartado B.3, relativo a la 
Jurisdicción de Menores que, sin perjuicio de las facultades de los 
Fiscales Jefes, el Fiscal de Sala Delegado del Fiscal General del 
Estado para la jurisdicción de Menores (…) «ejercerá la coordinación 
de la actuación de los Fiscales territoriales y de la Sección de Meno-
res de la Fiscalía de la Audiencia Nacional en este ámbito jurisdiccio-
nal. A tal fin (…) k) Conocerá de los apartados que en las Memorias 
anuales de las Fiscalías recogen la actividad de las Secciones de 
Menores y elaborará un documento común que permita el análisis de 
los problemas encontrados en la materia, para de esta forma obtener 
una visión global de la evolución de la actividad de las Fiscalías en 
todo el territorio nacional y elementos para asegurar la unidad de 
criterios. Este documento se integrará en el capítulo correspondiente 
en la Memoria de la Fiscalía General del Estado».

La lectura de todas las Memorias de las Fiscalías de Menores de 
España concita numerosas materias tanto legislativas, bien de derecho 
sustantivo como de derecho procesal, cuanto organizativas, que se 
pasarán a resumir en el presente informe.
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Ahora bien, dado que se interesa poner en común experiencias y, 
con ello, valoraciones, es importante destacar lo siguiente:

1.º Las Fiscalías de Menores (cfr. para esta denominación la Dis-
posición final cuarta primero de la LORPM), no sin dificultades y 
superando numerosas limitaciones internas y externas, en general, han 
cumplido muy digna y eficazmente su función legal, a pesar del incre-
mento generalizado de trabajo desde la vigencia de la Ley y de las 
carencias materiales y personales a las que han debido hacer frente en 
muchas ocasiones.

En cuanto a las limitaciones internas se encuentran las derivadas 
de la propia estructura y organización de las Fiscalías Provinciales y 
de los Tribunales Superiores de Justicia así como de la Audiencia 
Nacional, en las que se han constituido como Secciones (cfr. art. 18.1 
del EOMF –Ley 30/1981– según redacción dada por el art. Único 
apartado 3.º de la Ley 12/2000, de 28 de diciembre). 

El hecho de que, en general, en el sistema jurídico español, las 
funciones y actividades del MF se encuentran de por sí legalmente 
sobredimensionadas, ha obligado a que esta función de la jurisdicción 
de menores haya tenido que compatibilizarse en la mayoría de las 
Fiscalías con otras funciones ajenas a la misma, conforme autoriza la 
Instrucción núm. 2/2000, de 27 de diciembre, de la FGE, a la vista de 
las plantillas de las Fiscalías, cuyos incrementos programados (año 
2001 –Real Decreto 1/2001, de 12 de enero de 129 plazas– y en el año 
2002 –Real Decreto 995/2002, de 27 de septiembre, de 49 plazas–), 
según el Preámbulo del RD 1/2001, se justificaban por la puesta en 
vigor de la LORPM y de la nueva LEC, pero que no han sido suficien-
tes para cubrir esta necesidad orgánica. 

De ahí que la inmensa mayoría de las Fiscalías de Menores mues-
tren su crítica a esta compatibilidad de funciones reclamando la exclu-
sividad en la especialización, conforme puede deducirse de la 
disposición final 3.ª.1 y 4.ª 2 de la LORPM, la cual preveía un incre-
mento de plantillas en la Carrera Fiscal para adaptarla a las necesida-
des orgánicas de esta Ley. 

A ello se suma las carencias derivadas de la inexistencia efectiva 
de un Secretario de las Fiscalías (cfr. reforma introducida por Ley 
Orgánica 9/2000 y suprimida por Ley Orgánica 19/2003 –véase Ins-
trucción de la FGE núm. 3/2004, de 3 de marzo–), así como las proce-
dentes de los Equipos Técnicos, desbordados desde su inicio en la 
importante labor de asesoramiento sobre la situación del menor (cfr. 
art. 27 LORPM).
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Por lo que respecta a las limitaciones externas, éstas pueden agru-
parse en dos frentes: por un lado, la actividad de los Juzgados de 
Menores, con los que, en general, ha existido una estrecha colabora-
ción pero que, en casos concretos, ha dificultado por sus propias limi-
taciones internas, la pronta resolución de los Expedientes puestos a su 
disposición para las audiencias y ejecución de sentencias (v.gr. Cádiz, 
Murcia y Granada), y, por otro, la práctica de las Entidades Públicas 
encargadas de la ejecución de las medidas, la cual evidencia un pano-
rama desigual pero, en todo caso, tributario de un lento proceso de 
obtención de recursos necesarios para la implementación del nuevo 
sistema de medidas establecido por la Ley (v.gr. la mayoría de las 
Comunidades Autónomas carecen de Centros terapéuticos).

También puede citarse en este apartado las limitaciones derivadas 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que no han permi-
tido a cinco años de vigencia de la norma, el cumplimiento de su dis-
posición final tercera cuarto, que preveía la adscripción de Grupos de 
Menores a las Fiscalías respectivas, y las de la Abogacía, que, a pesar 
de sus esfuerzos, tampoco han podido en muchas ocasiones prestar un 
servicio suficiente por sus carencias corporativas vinculadas a los tur-
nos de oficio de especialistas y de guardia (v.gr. Zamora). 

Por otra parte, es importante destacar que la anualidad en que se 
elabora este documento constituye el horizonte legal de los informes 
debidos al Ejecutivo tanto sobre la Ley como su Reglamento, sin que 
hasta la fecha se tenga conocimiento de los mismos, los cuales podrían 
haber sido de utilidad para establecer el diagnóstico de la situación.

En efecto, en virtud de lo establecido en la disposición adicio-
nal 5.ª de la LORPM, introducida por el artículo 2 de la Ley 
Orgánica 7/2000, de 22 de diciembre, de modificación de la LORPM 
y el CP en relación con los delitos de terrorismo «El Gobierno dentro 
del plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta Ley Orgá-
nica remitirá al Congreso de los Diputados un informe en el que se 
analizarán y evaluarán los efectos y las consecuencias de la aplica-
ción de la disposición adicional cuarta». De esta forma, al menos en 
lo que toca a la disposición adicional 4.ª de la LORPM, el Gobierno 
en fecha 13 de enero de 2006 debió remitir un informe al Congreso de 
los Diputados sobre este particular, sin que se haya realizado. Por otra 
parte, la disposición adicional única del Reglamento de la LORPM, 
aprobado mediante Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio (BOE 
núm. 209 de fecha 30 de agosto de 2004), que entró en vigor el día 28 
de febrero de 2005, establece que «Transcurrido un año desde la 
entrada en vigor del reglamento de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de 
enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, el 
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Gobierno procederá a evaluar los resultados de su aplicación, con-
sultando para ello a las comunidades autónomas, al Consejo General 
del Poder Judicial y al Fiscal General del Estado». Este informe tam-
poco se ha realizado. 

2.º El marco legal y organizativo en el cual se desenvuelve la 
función de las Fiscalías de Menores precisa de una reforma que per-
feccione el trabajo desarrollado y asegure una mejor protección de los 
intereses de los menores, con la aportación de mayores medios perso-
nales y materiales de los que hasta ahora se han dispuesto. 

1.2 Los grandes temas legales pendientes

La mayoría de las Fiscalías abordan los mismos temas, tanto pro-
cesales como sustantivos, algunos de los cuales podrían encuadrarse 
en lo que sería «la crónica de un fracaso anticipado», por haberse 
expresado su deficiente regulación legal en los anteproyectos y pro-
yectos de ley previos a la LORPM (v.gr. designación de Letrado 
–art. 22-2– o régimen jurídico de la Pieza de Responsabilidad Civil 
–arts. 61 a 64–).

Ahora bien, las problemáticas expuestas por las Fiscalías vienen 
condicionadas en gran manera por las dimensiones de las mismas, 
resultando sorprendente cómo a menor tamaño (v.gr. Badajoz, Ciudad 
Real, Segovia, Guadalajara, Zamora), salvo excepciones (v.gr. 
Orense), los problemas son más graves por la carencia de medios per-
sonales y materiales de todo tipo, mientras que las más grandes (v.gr. 
Madrid y Barcelona) gozan de mayores medios. 

Si bien existen notables estudios doctrinales en materias sustanti-
vas como el acoso escolar (v.gr. Tarragona, Bilbao) o sobre la acusa-
ción particular (v.gr. Huesca) y del texto de todas las Memorias se 
deduce un profundo y riguroso conocimiento de la LORPM y su 
Reglamento, por parte de los Ilmos/as. Sres./as. Fiscales coordinado-
res de las Secciones de Menores, los principales temas que suscitan 
comentario y problemáticas son los derivados de materias propias al 
Derecho procesal de Menores, ya que el procedimiento o el proceso, 
como medio de satisfacción de pretensiones jurídicas (cfr. Goldsch-
midt) se convierte en el primer y más importante objeto de crítica, en 
la medida que sea o no un vehículo válido de esas pretensiones. 

Dividido el proceso de menores en sus tres fases, a saber, instruc-
ción, intermedia y audiencia, y ejecución, la problemática expuesta en 
las Memorias de las Fiscalías se concentra en las fases de instrucción 
y ejecución, reflejando los defectos bien de una equivocada regula-
ción legal o práctica bien de la inexistencia de recursos para la aplica-
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ción de la Ley. Igualmente, se hacen referencias críticas a la Pieza de 
Responsabilidad Civil.

Veamos cada una de ellas.

a) Fase de Instrucción

Encomendada la instrucción de estos procedimientos al MF (cfr. 
art. 6 y 16.1 LORPM) se destacan las principales dificultades, que 
pueden resumirse en los siguientes apartados.

1. Inexistencia de un procedimiento más breve y simplificado 
para el enjuiciamiento de las faltas y delitos menos graves flagrantes.

Prácticamente es unánime la queja de las Fiscalías sobre este par-
ticular, queja que se extiende al Proyecto de Ley de reforma de la 
LORPM de 20 de enero de 2006, que persiste en este error. De existir 
ese procedimiento simplificado se postula un informe verbal del 
Equipo Técnico o, como sostiene alguna Fiscalía (v.gr. León), su pala-
dina supresión cuando el MF no lo considere necesario a la vista de la 
entidad de los hechos. 

2. Defectuosa regulación de la designación de Letrado por el 
Secretario del Juzgado (ex art. 22.2 LORPM). 

Se interesa por todos, como recoge afortunadamente la reforma 
prevista, que su designación sea en sede de Fiscalía, ya que son incon-
tables los problemas que esta regulación ha originado, a pesar de que 
se advirtiera en su día lo inadecuado de la misma. 

3. Ralentización de los Expedientes por incumplimiento de los 
plazos para la elaboración del informe del Equipo Técnico previsto en 
el artículo 27 de la LORPM. 

Casi ninguna Fiscalía (excepto las de Teruel, Orense y Huelva, 
que en faltas experimentan el informe verbal) se muestra satisfecha 
por el cumplimiento de los plazos legales previstos para la elabora-
ción de informe. Se afirma que por el sistemático incumplimiento de 
estos plazos están prescribiendo las infracciones penales, sobre todo 
las faltas (cfr. art. 10.4 LORPM –plazo 3 meses–) y se retrasan nota-
blemente en su conclusión los Expedientes (v.gr. La Coruña informa 
sobre retrasos de hasta 4 meses y Badajoz de hasta 6 meses).

La Fiscalía de Guipúzcoa ofrece un sistema de gran utilidad para 
acelerar dichos informes como es el de la citación única del menor 
para exploración ante la Fiscalía y para el informe del ET, con lo cual 
se aprovecha su desplazamiento a la sede de la Fiscalía para realizar 
las dos diligencias. 

Sobre los Equipos Técnicos se informa por algunas Fiscalías que 
su composición no se ajusta a las previsiones legales al carecer de 
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alguno de sus miembros (psicólogo, trabajador social y educador) 
(v.gr. Zamora, Badajoz) o se lamentan de la insuficiencia de sus plan-
tillas (v.gr. casi todas, especialmente, Alicante, Badajoz, Cádiz, La 
Coruña, Baleares, Las Palmas).

4. Falta de adscripción formal y material de Grupos de Menores 
en las Fiscalías con incumplimiento de lo previsto en la disposición 
final tercera cuarto de la LORPM. 

La mayoría de las Fiscalías denuncian esta situación a los cinco 
años de vigencia de la Ley, destacando las importantes insuficiencias 
que se producen por la falta de especialización de la policía (v.gr. 
Sevilla, Castellón, Córdoba, Badajoz). Sólo las grandes Fiscalías 
como Barcelona y Madrid cuentan con este apoyo policial, imprescin-
dible para realizar sus funciones en la confección de atestados, prác-
tica de diligencias ordenadas por el Fiscal (cfr. art. 6 LORPM), 
cumplimiento de órdenes de detención y citaciones de menores, al 
margen de custodia de los menores y seguridad. 

5. Dificultad en la práctica de determinadas diligencias de inves-
tigación como son las ruedas de reconocimiento, muchas veces 
imprescindibles para determinar la identidad del autor (v.gr. Sevilla). 

Gran parte de las Fiscalías se muestran escépticas ante esta dili-
gencia de investigación dados los numerosos inconvenientes que sur-
gen para su realización, tal y como expresa la de Lleida, que van desde 
encontrar a menores de similares características a recabar el consenti-
miento de los mismos y sus representantes legales para la participa-
ción en dichas ruedas, según se dispone en el artículo 2.10 del Real 
Decreto 1774/2004, aprobatorio del Reglamento de la Ley. 

6. Necesidad de la supresión del segundo fiscal representante del 
menor detenido cuando éste carece de representantes legales (cfr. 
art. 17.2 de la LORPM). 

La totalidad de las Fiscalías que tratan la cuestión (v.gr. Badajoz, 
Pontevedra) critican esta disposición y se lamentan que no se haya 
suprimido en el Proyecto de ley en trámite, ya que la misma no 
redunda en una mejor protección del menor, el cual puede ser repre-
sentado por su Abogado (cfr. art. 768 de la LEcrim en relación la dis-
posición final primera de la LORPM, como recuerda Lleida) o por la 
Entidad Pública encargada de la protección de menores en la Comuni-
dad Autónoma. 

7. La Oficina de la Fiscalía de Menores, en la que se tramitan 
tanto las Diligencias Preliminares como los Expedientes, con custodia 
de dinero intervenido así como piezas de convicción, precisan de una 
figura similar al extinto Secretario, que bien podría ser un funcionario 
técnico perteneciente a la Administración General del Estado o a la 
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Administración Autonómica que, a modo de gerente, se encargara de 
todo lo relativo a las cuestiones de orden material (v.gr. consignación 
de cuentas, material informático, instalaciones de la Oficina) como de 
orden personal relativas al tratamiento con los funcionarios al servicio 
de la Fiscalía. 

La totalidad de los fiscales coordinadores (v.gr. Barcelona, 
Madrid) se quejan con razón de que la asunción de estas funciones 
consume gran parte de su tiempo en una tarea que no le es propia, 
debiendo reservarse ésta a una coordinación de perfiles más jurídicos 
(v.gr. unificación de criterios, planificación de actividades de los fisca-
les) que puramente administrativos. 

8. Imposibilidad de utilización del Servicio Común de Citacio-
nes y Notificaciones de los Decanatos. 

Las Fiscalías que se han referido a ello (v.gr. Badajoz, Pontevedra) 
se lamentan de esta cuestión, ya que no pueden acceder a dicho Servi-
cio Común de los Decanatos por no ser un órgano jurisdiccional. Sin 
embargo, ello no debe ser óbice porque la labor que se realiza en las 
Fiscalías de Menores es similar a la del Juzgado de Instrucción y los 
Servicios Comunes podrían facilitar en gran medida el gran volumen 
de citaciones y notificaciones expedidas por las Fiscalías. 

9. Defectuosas aplicaciones informáticas cuando no inexistencia 
de ellas, que impide una agilización del procedimiento. 

Prácticamente todas las Fiscalías lamentan los fallos informáticos, 
tanto las grandes (v.gr. Barcelona y Madrid) como las medianas (v.gr. 
Baleares) como las pequeñas (v.gr. Ciudad Real, León, Zamora, la 
cual informa de una paralización informática de hasta 3 meses). Es 
indudable que hoy día una moderna Oficina fiscal no puede prescindir 
de la instalación y correcto funcionamiento de unos sistemas informá-
ticos que permitan la agilización de los procedimientos. Igualmente, 
es imprescindible la comunicación de estos sistemas con los de los 
Juzgados de Menores, de forma que, salvo parcelas restringidas, pue-
dan compartirse datos e informaciones entre Fiscalías y Juzgados que 
permita maximizar los sistemas e impidan la reiteración de anotacio-
nes ya hechas en alguno de ellos. 

10. Servicios de guardia. 
En esta materia las observaciones de las Fiscalías son tan dispares 

como sus dimensiones. Las grandes Fiscalías (v.gr. Barcelona y 
Madrid) aplauden el contar con un Médico forense de guardia (cfr. 
art. 3.5 del Reglamento) mientras que las demás se quejan de la agota-
dora guardia de disponibilidad impuesta por las Ordenes vigentes (cfr. 
Orden Pres/1416/2003, de 3 de junio (BOE 4 de junio de 2003), recla-
mando bien guardias de 24 horas (v.gr. Alicante, Málaga) bien mejo-
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res condiciones para este servicio. En muchas ocasiones los fiscales 
de guardia de menores tienen que simultanear el servicio con otros 
servicios de la Fiscalía respectiva o incluso compaginar con las guar-
dias en los Juzgados de Instrucción (v.gr. casi todas alertan por la 
inexistencia de Centros de detención de menores adecuados a la nor-
mativa vigente o la invasión en la guardia penal de menores de nume-
rosas consultas derivadas de materias ajenas a la misma como 
cuestiones de derecho de familia –disputas sobre derechos de visita o 
custodias– o de protección de menores –situaciones de desamparo o 
riesgo–).

11. Soluciones extrajudiciales durante la instrucción. 
Casi todas las Fiscalías anotan el incremento de las soluciones 

extrajudiciales previstas en la Ley, especialmente, la conciliación y 
mediación del art. 19, si bien muchas de ellas se lamentan de las 
carencias de los Equipos Técnicos para realizar esta función al dedi-
carse preferentemente a la realización de los informes previstos en el 
artículo 27 de la Ley.

b) Fase intermedia y audiencia

1. Juicios en ausencia. 

Ante las reiteradas incomparecencias de los menores a las vistas 
orales se ha planteado la posibilidad legal de celebrar juicios en 
ausencia, aplicando supletoriamente la LECrim en el trámite del pro-
cedimiento abreviado (cfr. art. 786.1). Sobre este particular se ha dado 
una práctica desigual, ya que en algunas Fiscalías se han realizado 
estos juicios siempre respetando los requisitos establecidos en el 
artículo 786.1 de la LEcrim y cuando se tratan de faltas o delitos que 
no lleven aparejada medida privativa de libertad (v.gr. Córdoba, Nava-
rra), otras son partidarias de realizarlos (v.gr. Jaén, Sevilla) y otras ya 
los han realizado (v.gr. Toledo). 

Desgraciadamente, la reforma legal en ciernes no clarifica esta 
materia al mantener la actual redacción del artículo 35.1 de la LORPM 
que establece que la audiencia se celebrará con la asistencia de entre 
otros del propio menor. 

2. Juicios rápidos. 

Si bien las Fiscalías que han tratado el tema objetan que no es apli-
cable la reforma de la LECrim en esta materia realizada por la Ley 
38/2002, de 24 de octubre, ya que estos juicios parten del esquema 
Juzgado de Instrucción-Juzgado de lo Penal, lo bien cierto es que en 
determinados supuestos de reincidencia, cuando ya se disponen de 
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informes del ET anteriores y en caso de conformidad del propio 
menor se han llegado a celebrar estos juicios durante la guardia, lo 
cual abona su posible aplicación mutatis mutandi en el procedimiento 
de menores por mor de la disposición final primera de la LORPM, que 
declara derecho supletorio la regulación del Procedimiento Abreviado 
de la LECrim (v.gr. Cádiz y Barcelona).

c) Ejecución

Como indica la Fiscalía de Navarra, la ejecución es «el talón de 
Aquiles» de la LORPM, si bien se ha clarificado en mucho su régimen 
jurídico desde la aprobación mediante el Real Decreto 1774/2004, de 
30 de julio, del Reglamento, lo bien cierto es que las Fiscalías de 
Menores llaman la atención sobre las limitaciones de los recursos dis-
ponibles o simplemente sobre su inexistencia. 

El problema es grave, ya que la elección de la medida a imponer al 
menor debe seguir los criterios establecidos en el artículo 7.3 de la 
LORPM, que se condensan en lo más adecuado a la protección de su 
superior interés (cfr. art. 3 Convención de Derechos del Niño de 20 de 
noviembre de 1989), no siendo la disponibilidad de los recursos de la 
ejecución un criterio que deba operar más allá de lo establecido legal-
mente (v.gr. art. 46.3 de la Ley en relación con la elección de Centro 
entre aquellos con plazas disponibles). 

En consecuencia, no se puede mantener una situación como la 
denunciada por casi todas las Fiscalías en la que ante la inexistencia 
de determinados recursos para la ejecución de algunas medidas (v.gr. 
Centros de internamiento terapéutico), la solicitud de la medida y su 
imposición se concrete sólo entre aquellas medidas en las que sí que 
existen recursos, que se limitan normalmente a las Libertades Vigila-
das o a los internamientos comunes, quedando al margen en muchas 
ocasiones las demás medidas, como los trabajos en beneficio de la 
comunidad, la convivencia con otra persona o grupo educativo o la 
asistencia a un Centro de Día, salvo la medida de amonestación que 
por razones obvias no requiere ningún recurso específico de la Comu-
nidad Autónoma respectiva. 

Desde esta perspectiva, todas las Fiscalías alertan de la saturación 
de los Centros de internamiento, del dilatado cumplimiento del 
segundo período de Libertad Vigilada consecutivo a la estancia en el 
Centro dentro de la medida de internamiento, de las dificultades inhe-
rentes al tratamiento de los quebrantamientos de condena (ex art. 50.2 
de la LORPM), de la carencia de Centros de desintoxicación o de 
internamiento terapéutico de salud mental, de la superación con cre-
ces de las ratios por menor encargadas a cada técnico de Libertad 
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Vigilada o de la falta de formación y preparación de los educadores 
responsables de la ejecución de las medidas.

Estas críticas no ocultan el buen funcionamiento de muchos recur-
sos en la ejecución tanto en medidas de medio abierto como cerrado, 
pero en un documento resumen de esta naturaleza es importante des-
tacar las carencias para que sean suplidas, sin perjuicio de reconocer 
que en muchos casos la ejecución de las medidas ha merecido el bene-
plácito de los fiscales y jueces de menores encargados de las mismas, 
al margen de problemas técnicos jurídicos tales como las acumulacio-
nes de medidas que preocupan sobremanera a muchas Fiscalías.

Las grandes Fiscalías (v.gr. Madrid y Barcelona) ya han podido 
especializar a un fiscal en las Ejecutorias en correspondencia a la pro-
pia distribución de competencias entre los Juzgados de su ámbito 
donde también se han constituido Juzgados de ejecutorias. Es evidente 
que esta solución sólo puede ser aplicada en función a la dimensión de 
la Fiscalía aunque es importante destacar que después de cinco años 
de aplicación de la norma los problemas de las ejecutorias se han mul-
tiplicado y ofrecen una temática singular digna de tratamiento dife-
renciado, tanto por lo que respecta a su control, en el que se insertan 
las visitas de inspección a los Centros de internamiento, como en la 
concurrencia de medidas y penas en un mismo joven.

d) Pieza de Responsabilidad Civil

Prácticamente ha sido unánime (excepto Orense) la crítica a la 
actual regulación de la Pieza de Responsabilidad Civil contenida en 
los artículos 61 a 64 de la Ley, que ha suscitado no sólo contradicto-
rios fallos de las Audiencias Provinciales en materias tan importantes 
como la procedencia o no de su apertura y tramitación en supuestos de 
que quede imprejuzgada la cuestión penal (v.gr. arts. 18, 19 y 27.4 de 
la Ley), sino lo que es más importante, ha desprotegido a las víctimas 
y ha consumido notables esfuerzos de fiscales y jueces en una tramita-
ción procesal que ha devenido en estéril e inoperativa.

Por ello, la totalidad de las Fiscalías aplauden la reforma legal que 
aúna la exigencia de la responsabilidad civil a la penal y modifica la 
regulación vigente. 

1.3 Perspectivas ante la futura reforma legislativa

La publicación del Proyecto de Ley de reforma de la LORPM de 
20 de enero de 2006, actualmente en fase de tramitación parlamenta-
ria, ha sido aplaudido por casi todas las Fiscalías al regular con mayor 
realismo y no desde su primitiva perspectiva, materias como la incor-
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poración de la medida de Libertad Vigilada para la sanción de las fal-
tas, la designación de Letrado en sede de Fiscalía, la prórroga de las 
medidas cautelares privativas de libertad hasta nueve meses, la 
ampliación del plazo de prescripción de las faltas a seis meses, la 
derogación del art. 4 relativo a la aplicación de la LORPM a los jóve-
nes de 18 a 21 años bajo determinados supuestos o la nueva regula-
ción de la Pieza de Responsabilidad Civil.

No ha merecido comentario de los fiscales la limitación del cum-
plimiento de medidas de internamiento a los 21 años, en lugar de los 
23 actual, o la posibilidad de la ejecución de la medida de interna-
miento a partir de la mayoría de edad en Centros penitenciarios si se 
dan los requisitos legalmente establecidos. Tampoco existen pronun-
ciamientos en orden a la extensión de la duración de las medidas en 
determinados supuestos, si bien se comparte por todos algunos de los 
presupuestos de la reforma cuales son el incremento de la criminali-
dad juvenil en sus manifestaciones más violentas y la necesidad de dar 
una respuesta proporcional a este fenómeno.

1.4 Propuestas de actuación de la FGE

En base a las problemáticas expuestas en líneas generales por las 
Fiscalías de Menores se considera necesario elevar al Excmo. Sr. Fis-
cal General del Estado las siguientes propuestas para que se tomen en 
consideración:

1.º Es urgente que se dé cumplimiento a la disposición final 3.ª.4 
de la LORPM para que por «el Gobierno, a través del Ministerio del 
Interior, y sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, (…) se adecuen las plantillas de los Grupos de Menores 
de las Brigadas de Policía Judicial, con objeto de establecer la ads-
cripción a las Secciones de Menores de las Fiscalías de los funciona-
rios necesarios a los fines propuestos por esta Ley».

2.º Se estima oportuno que se incremente la plantilla de la 
Carrera Fiscal para que se adecuen las necesidades orgánicas de la 
LORPM a la misma, conforme a la disposición final tercera primero 
de la LORPM, ya que los incrementos habidos desde la entrada en 
vigor de la Ley no han paliado las deficiencias personales observadas 
en las diferentes Memorias de las Fiscalías de Menores.

3.º Los medios materiales de las Fiscalías de Menores deben de 
perfeccionarse para el mejor desempeño de sus funciones, en especial, 
allí donde sus carencias son más notables.

4.º Las Comunidades Autónomas competentes en la ejecución 
de las medidas deberían continuar sus esfuerzos para posibilitar los 
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recursos necesarios que permitan la elección de las medidas legales en 
función a las previsiones legislativas y no según la existencia o no de 
estos recursos.

2. Protección

1. Observaciones generales

Las Leyes 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se modificó el 
Código Civil, y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor generaron una auténtica renovación en las Institu-
ciones protectoras de menores. Paralelamente a la atribución a las 
Administraciones autonómicas de relevantes potestades en la materia, 
se asignaba al Ministerio Fiscal un comprometido y trascendente 
papel, hasta el punto de que a modo de principio general, se declara 
solemnemente que incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la 
tutela, acogimiento o guarda de los menores (art. 174.1 CC). 

Este desplazamiento del centro de gravedad del proceso decisorio 
en materia de protección de menores a la esfera administrativa hace de 
la función supervisora del Ministerio Fiscal una atribución especial-
mente delicada y difícil.

Las Fiscalías desempeñan estas funciones conscientes de la tras-
cendencia de su misión, partiendo, como subrayaba la Instrucción de 
la Fiscalía General del Estado 6/2004, de 26 de noviembre, de que si 
el Ministerio Fiscal es institucionalmente defensor de los derechos de 
todos los ciudadanos (art. 124.1 CE), en tanto es encargado de cuidar 
del funcionamiento eficaz de los mecanismos de protección de los 
menores (art. 174 CC), es específica y cualificadamente defensor de 
los derechos de éstos.

El celo con el que las Fiscalías abordan estos cometidos se refleja 
en sus Memorias, en las que puede detectarse una progresiva amplia-
ción de los ámbitos de actuación del Ministerio Público, de modo que 
podría decirse que desbordando su campo nuclear –lo relativo a la 
supervisión de las actuaciones administrativas en los supuestos de 
desprotección y conflicto social– son pocos los problemas con dimen-
sión jurídica que afectan a los menores, como colectivo más vulnera-
ble de la sociedad, que quedan extra muros de las preocupaciones de 
la Institución. 

Las Fiscalías abordan el ejercicio de sus funciones en materia de 
menores desde dos coordenadas básicas. En primer lugar, desde el 
principio de que debe estimarse definitivamente superada la concep-
ción del menor como incapaz por la del menor como sujeto de dere-
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chos, sin perjuicio de que sus necesidades especiales como persona en 
proceso de maduración le hagan acreedor de un tratamiento jurídico 
específico. En segundo lugar, desde el principio del superior interés 
del menor como principio-guía de actuación en la materia y como 
herramienta hermenéutica para abordar la interpretación del Derecho 
de menores.

2. Novedades normativas en materia de protección de menores

No ha sido 2005 un año de novedades en la materia, aunque no 
obstante debe reseñarse a nivel autonómico en la Comunidad Vasca la 
Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y 
la Adolescencia. También se promulgó en Navarra la Ley Foral 
15/2005, de 5 de diciembre, de promoción, atención y protección a la 
infancia y adolescencia, derogando el Decreto Foral 90/1986 de 25 de 
marzo que venía regulando esta materia. 

Igualmente debe mencionarse la Ley 1/2005, de 7 de abril de los 
Consejos de la Juventud de Castilla-La Mancha.

3. Resoluciones de interés

La Fiscalía de Sevilla da cuenta del procedimiento 647/97, seguido 
por el Juzgado de Familia núm. 7, en el que la Audiencia Provincial 
(sección sexta) mediante resoluciones de fechas 30 de diciembre de 
2005 y de 19 de enero de 2006, ha resuelto el incidente de ejecución 
en compensación económica por imposibilidad de ejecución de la 
sentencia firme en la que se desestimó el desamparo declarado por la 
Junta de Andalucía, que fue ratificado en primera instancia, estable-
ciendo una indemnización a cargo de la Junta de Andalucía de un 
millón cuatrocientos mil euros, siguiendo para su fijación los criterios 
solicitados por la defensa de la madre biológica, haciendo equiparable 
a los efectos indemnizatorios el tiempo que la madre ha permanecido 
privada de sus hijos a una privación de libertad. Esta resolución ha 
tenido una gran repercusión mediática, no siendo improbable que a 
raíz de este precedente se alcen otras reclamaciones. 

La Fiscalía de Sevilla al hilo de ésta y otras resoluciones en las que 
se revoca en segunda instancia el desamparo acordado por la Admi-
nistración, tras varios años de aplicación de las medidas protectoras, 
reitera la necesidad de una modificación legislativa por la que se fijen 
unos plazos para las reclamaciones de los padres biológicos que ten-
gan interés en recuperar a su prole o para la familia extensa. Ilustra la 
Fiscalía esta propuesta con el hecho de que se mantienen en la actua-
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lidad en el sistema de protección de chicos preadolescentes y adoles-
centes que arrastran importantes problemas de identidad, bien por 
haber permanecido durante años residenciados en centros sin tener el 
referente familiar, o por haber permanecido con familias acogedoras, 
identificándose más con estas que con la propia biológica, llegando 
incluso a situaciones como la de no querer hacerse el documento 
nacional de identidad para no figurar con los apellidos biológicos con 
los que no se identifican.

Debe en este punto recordarse que en el capítulo de propuestas de 
reformas legislativas correspondiente a la Memoria de 2005 ya se 
incluyó tal sugerencia.

Incide también en este punto la Fiscalía del TSJ de Cantabria, que 
destaca los conflictos derivados de la inexistencia de plazo para 
impugnar las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores. Las Entidades de Protección de menores, especialmente 
cuando son niños de corta edad, desde el momento en que declaran el 
desamparo, asumen la tutela y valoran la inviabilidad de la reunifica-
ción familiar, proceden con máxima celeridad a buscar una familia 
acogedora, a constituir el acogimiento administrativo preadoptivo, a 
instar, en el breve plazo legal del artículo 173.3 del Código Civil, el 
acogimiento judicial y acto seguido la adopción. Como quiera que los 
padres biológicos, con independencia de todos estos posibles procedi-
mientos judiciales, pueden impugnar en cualquier momento por la vía 
del artículo 780 LEC las resoluciones administrativas, resulta fre-
cuente la pendencia simultánea de procesos que la mayoría de las 
veces tienen una misma cuestión de fondo, y que pueden dar lugar a 
resoluciones judiciales contradictorias o incompatibles. Considera 
esta Fiscalía recomendable la fijación de un plazo legal o la exigencia 
de ciertos requisitos de legitimación para que los padres biológicos 
puedan hacer uso de la facultad del artículo 780, no solo para evitar 
problemas procesales sino además y especialmente, por el propio inte-
rés de los menores cuya situación de provisionalidad se prolonga en el 
tiempo. Aunque se reconoce la dificultad del problema habida cuenta 
de que está en juego el derecho de los padres a plantear ante los Tribu-
nales la pretensión de recuperar a sus hijos, se considera necesario, 
por interés de éstos, que en los casos de desamparo se articule una 
solución procesal pronta y no se perpetúen las situaciones de provisio-
nalidad de los menores. 
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4. Aspectos organizativos

Recuerda la Fiscalía de Toledo que en el ámbito de protección de 
menores es obligada la llevanza del denominado índice de tutelas, que 
no conlleva estrictamente registrar sólo los supuestos de situaciones 
de desamparo y asunción por la Administración de la tutela automá-
tica, sino también cualquier situación de riesgo o de desprotección 
que requiera un control y seguimiento de la evolución y situación per-
sonal del menor afecto y de su familia.

En este punto se reiteran las quejas expresadas en años anteriores 
en relación con la carencia de una base informática de datos de meno-
res que pudiera facilitar la llevanza y localización de los expedientes 
(Córdoba, Jaén, Málaga). La Fiscalía de Córdoba refiere cómo conti-
núan llevando los casos mediante carpetas abiertas a nombre del 
menor correspondiente, agrupando a los hermanos.

La inexistencia de un servicio de guardia prestado por la entidad 
pública encargada de la materia de protección genera una carga adi-
cional para los Fiscales de Menores de guardia, lo que es también 
denunciado por las Fiscalías (Córdoba, Jaén). La Fiscalía de Jaén con-
sidera que últimamente el problema se ha agudizado pues no son 
infrecuentes las llamadas al móvil del Fiscal de Menores de Guardia 
para comunicar cualquier incidente en el que se ve implicado un 
menor, aunque sea por referencias, e incluso llamadas para realizar 
consultas sin relación directa con casos de menores de reforma ni de 
protección, planteando problemas para los que el Fiscal no es compe-
tente, produciéndose todo ello ante la falta de otros recursos a los que 
acudir.

Las relaciones con la Administración son esenciales en la esfera 
de protección de menores, en la que los contactos y comunicaciones 
deben ser continuos, con la correspondiente exigencia de fluidez, sin 
perjuicio de la necesidad de preservar la necesaria autonomía impres-
cindible para ejercer correctamente las funciones de supervisión que 
el ordenamiento atribuye al Fiscal respecto de la actividad administra-
tiva.

Las Fiscalías enfatizan con carácter general la importancia otor-
gada al establecimiento de cauces fluidos de comunicación y colabo-
ración (Badajoz, Huelva, Madrid). Así por ejemplo la Fiscalía de 
Huesca da cuenta de la excelente colaboración no sólo con la Direc-
ción Provincial de Huesca del Instituto Aragonés de Servicios Socia-
les del Departamento de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de 
Aragón sino también por los Servicios Sociales de los demás Entes 
Administrativos que, además de realizar todos los actos de comunica-
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ción a que legalmente vienen obligados, se prodigan en el intercambio 
de informaciones puntuales para dar solución a situaciones que exigen 
la adopción de medidas urgentes. 

La Fiscalía de Teruel refiere mantener de forma periódica reunio-
nes de trabajo con el Director Provincial, así como con los coordina-
dores de cada asunto según la nueva organización del servicio.

También la Fiscalía de Guipúzcoa refiere mantener relaciones flui-
das más allá del mero cumplimiento de las obligaciones formales de 
comunicación o supervisión semestral, para aunar criterios de actua-
ción, así como para solventar las posibles discrepancias existentes, 
trasladar de primera mano las dificultades surgidas en actuaciones 
específicas y para fomentar la búsqueda común de soluciones. 

Desde el punto de vista procedimental, la Fiscalía del TSJ de 
Andalucía expone que la Sección de Menores en materia de protec-
ción lleva todos los asuntos denunciados por particulares u organis-
mos oficiales que ponen en peligro los derechos de los menores o 
cualquier ataque a su integridad o dignidad a través de la incoación de 
las llamadas Diligencias de Protección de Menores, con la colabora-
ción de la Policía Autonómica competente en esa materia al amparo 
de lo dispuesto en la Ley Andaluza 1/1998, de 20 de abril, de los 
Derechos y la Atención al Menor, así como con la intervención en su 
caso del GRUME de la Policía Nacional. También se aperturan los 
denominados Expedientes de Protección de Menores al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 174 CC, con la finalidad de control y vigilan-
cia de las entidades públicas de protección de menores en el ejercicio 
de sus funciones, tal y como exige dicho precepto.

5. Centros de menores

La necesidad de Centros de menores con medidas de contención 
es frecuentemente puesta de manifiesto por las memorias de los Fisca-
les encargados de la protección de menores.

En esta línea, la Fiscalía del TSJ del País Vasco pone de relieve la 
elaboración de un borrador de regulación de centros con medidas de 
contención, aunque informa que no se ha llegado a implementar. En 
este borrador remitido con fecha 8 de julio de 2005 por la Diputación 
a través de su Departamento de Acción Social, Servicio de Infancia, se 
contenían como principios los siguientes: se abordaba un reglamento 
interno del centro de acogimiento residencial para «la atención y edu-
cación intensiva de adolescentes varones con problemas de compor-
tamiento», se preveía que los menores acogidos en el Centro de 
Educación Intensiva, tutelados, llegarían derivados de la Diputación 
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con aprobación del Ministerio Fiscal. En el caso de menores no tutela-
dos y sobre los que la Diputación solamente tenga la guarda, se nece-
sitará, además, autorización judicial. El programa de acogida forma 
parte de la fase de observación y tiene una duración de dos días divi-
didos en dos fases. La primera fase se denomina de reflexión y la 
segunda de normalización progresiva. El «Programa de Readapta-
ción» cognitivo-conductual se define como el proceso individualizado 
que se pone en funcionamiento como respuesta educativa a conductas 
consideradas «faltas muy graves», y actúa asimismo como mecanismo 
de evitación de dichas «faltas muy graves». La implementación de 
este programa conlleva la pérdida de refuerzos educativos y de fase a 
medida que se vaya obteniendo la recuperación por parte del menor 
con un adecuado comportamiento y cumplimiento de las normas de 
convivencia del Centro. Esta recuperación y su duración será propor-
cional al tiempo de duración del programa de readaptación. 

En el borrador reseñado el programa se puede llevar a cabo en dos 
espacios: en el cuarto del propio menor, cuando no sea necesaria 
mayor contención, o en el módulo de contención, que se integra por 
un espacio físico del Centro acondicionado especialmente para dar 
respuesta a conductas que requieren una mayor contención física, en 
el sentido de proteger al menor de causase daños a sí mismo, a los 
demás (otros menores o educadores) y/o al mobiliario. La implemen-
tación de este programa llevará añadida la utilización del módulo de 
contención en casos de evidente agresividad, violencia y alteración de 
la convivencia del Centro. La utilización de este espacio tendrá exclu-
sivamente como objetivo «contener» dicha situación hasta que el 
menor pueda hacerlo por sí mismo, así como facilitar la seguridad en 
el funcionamiento cotidiano del Centro. De este modo, el menor aban-
donará este espacio en el momento en que ya no sea precisa la conten-
ción física, continuando el programa desde su propio cuarto. El 
Reglamento incluye las faltas muy graves, graves y leves en el cum-
plimiento de las normas expuestas en el Régimen General, así como 
las medidas educativas correctoras aplicables ante las mismas. 

Advierte la Fiscalía de Ciudad Real de cómo la inexistencia de 
centros de Protección con medidas de seguridad y control sobre los 
menores residentes coloca a un elevado grupo de menores en protec-
ción que son simultáneamente infractores habituales en una situación 
de desprotección, ya que arraiga en ellos un sentimiento de impunidad 
que les aboca a seguir cometido infracciones penales sin que la Junta 
como tutora o guardadora tome medidas adecuadas.

La Fiscalía de Badajoz da cuenta de la creación de un centro 
dependiente de la Junta de Extremadura orientado a menores afecta-
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dos de trastornos de personalidad en la etapa de desarrollo derivados 
fundamentalmente de toxicomanías, en conflicto social y con medidas 
de régimen abierto impuestas por los Juzgados de Menores, creación 
necesaria porque la problemática de estos menores es demasiado 
específica y requiere una especial dedicación.

En relación con los problemas de los centros de acogida inmediata 
la Fiscalía del TSJ de Canarias pone de relieve que en la provincia de 
Las Palmas la estancia en los Centros de Atención Inmediata es muy 
superior a los treinta días establecidos reglamentariamente.

Da cuenta la Fiscalía del TSJ de Navarra de que se sigue contando 
en esta comunidad foral con un solo centro de menores, donde se 
encuentra ubicado el COA (centro de observación y acogida), que 
amén de tener un número de plazas absolutamente insuficiente, cinco 
para toda la comunidad, ha de atender también a menores en situación 
de conflicto social, lo que para esta Fiscalía no es en absoluto conve-
niente, al encontrarse mezclados los menores en situación de riesgo o 
desamparo con los otros menores que ya han transgredido la norma y 
que se encuentran cumpliendo medidas judiciales. 

Algunas Fiscalías informan en sus Memorias de las inspecciones 
realizadas a centros de protección de menores, tras las que se levantan 
las correspondientes actas con descripción detallada de sus instalacio-
nes, capacidad, características, estructura, operatividad y funciona-
miento.

6.  Menores con enfermedades psíquicas y con alteraciones de con-
ducta

Un importante número de expedientes de protección afecta a 
menores en situación de riesgo por no respetar unas normas mínimas 
de disciplina en el hogar, con notas tales como falta de respeto hacia 
sus padres, descontrol de horarios, absentismo escolar, desmotivación, 
consumo de alcohol o sustancias tóxicas, etc. Los padres acuden fre-
cuentemente a las Secciones de Menores de las Fiscalías solicitando 
ayuda.

No es fácil, como pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Navarra, 
dar solución a estos casos. En algunos casos en esta Fiscalía se habla 
con los menores tratando de hacerles ver la necesidad de cumplir con 
las normas y ordenar su vida, consiguiendo compromisos y haciéndo-
les ver que de otro modo la intervención puede ser más estricta res-
pecto a ellos. En algún caso ha servido para que acepten acudir a un 
especialista que les pueda ayudar en su problemática. En los demás 
casos, la mayoría, la Fiscalía se dirige a los Servicios Sociales para 
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que intervengan, pese a saber que están saturados, y que no siempre 
van a poder prestar todo el apoyo que requiere el menor y la familia. 
No obstante esta Fiscalía constata que cada vez más se están 
ampliando los servicios prestados por los Ayuntamientos, a través de 
los Servicios Sociales de Base, que además de los servicios que han 
venido prestando los trabajadores sociales, empiezan a contar con más 
medios de orientación familiar, centros de día y programas dirigidos a 
detectar con mayor rapidez estas situaciones y prestar apoyo familiar. 
Para la detección de los supuestos de riesgo, desprotección y dificul-
tad social, se elaboró por el departamento de Bienestar Social del 
Gobierno de Navarra el Plan de Atención a la infancia y adolescencia 
en dificultad social, en el año 2001, con unos objetivos fijados para el 
período 2002 a 2006, siendo uno de los aspectos de mayor interés la 
elaboración de unos protocolos de actuación a la hora de determinar 
por los profesionales la existencia de situaciones de riesgo y despro-
tección, así como la creación de equipos de atención a la infancia y 
adolescencia en los centros de servicios sociales, que por su inmedia-
tez, son los primeros en detectar los casos que requieren intervención 
y pueden prestarla con mayor cercanía. 

La Fiscalía del TSJ del País Vasco expone la situación de riesgo en 
que se encuentra un grupo de menores con medidas de protección que 
constantemente se fugan del Centro, permaneciendo ilocalizables 
durante varios días. Se ha comprobado desde Fiscalía que estos meno-
res comienzan a realizar estas conductas a los 12 o 13 años y de igual 
modo durantes sus escapadas cometen pequeños robos y agresiones 
con la correspondiente intervención policial. Al «no pasar nada» 
comienza para ellos una progresión delictiva imposible de parar. Ante 
la situación preocupante de estos menores, desde la Sección de Pro-
tección de la Fiscalía se ha interesado de la Diputación un informe 
exhaustivo sobre el tratamiento dado a los mismos, informe que será 
objeto de una futura evaluación. La Fiscalía llevó a cabo una entre-
vista individual con cada uno de los menores, comprobando la abso-
luta falta de motivación que padecen. 

La falta de medios para abordar los casos de menores que padecen 
algún tipo de enfermedad mental o trastorno psicológico o con proble-
mas de conducta en el ámbito familiar es valorada por la Fiscalía de 
Orense como el mayor problema en protección de menores. En algu-
nos de estos supuestos no se les puede proporcionar solución o ayuda 
a pesar de que estas conductas colocan al menor en situación real de 
desprotección y riesgo. En uno de estos casos, ante la negativa de la 
Administración a asumir la tutela o guarda de la menor se ha presen-
tado demanda por la Fiscalía.
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La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Galicia también 
pone de manifiesto un importante déficit de plazas en centros de edu-
cación especial para la escolarización de aquellos menores que pre-
sentan graves alteraciones de conducta. Igualmente considera esta 
Fiscalía que se trata de situaciones reveladoras de una clara situación 
de riesgo, cuando no de desamparo, por lo que deberían adoptarse por 
la Entidad Pública, previa valoración de cada caso, las oportunas 
medidas de protección y de control sobre tales menores, bien arbi-
trando medidas de apoyo a la unidad familiar, o asumiendo la tutela 
por ministerio de la ley, o bien adoptando cualquier otra medida ten-
dente a que cese aquella situación de riesgo. Las causas de estos pro-
blemas de comportamiento, para esta Fiscalía, no siempre responden 
al modelo de familia desestructurada y usuaria de servicios sociales, 
sino que cada vez con más frecuencia son familias normalizadas e 
integradas socialmente pero desbordadas por los problemas que plan-
tea la educación de sus hijos, que carecen de las habilidades necesa-
rias y son incapaces de mantener una mínima convivencia. 

En toda la provincia de Pontevedra, según informa esta Fiscalía, 
sólo existe un centro especializado para atender a menores con trastor-
nos, minusvalías o enfermedades psiquiátricas, en Villagarcía, que 
dispone sólo de 10 plazas, todas ocupadas, y que se considera total-
mente insuficiente, dada la demanda existente.

La Fiscalía de Huesca también se refiere a que la carencia en casi 
todo el territorio nacional de establecimientos para el tratamiento de 
los menores con enfermedades mentales y trastornos de la personali-
dad obliga a su internamiento en centros inadecuados tanto para su 
propio desarrollo como para el de los demás residentes que no sufren 
de padecimientos similares.

La creación de centros específicos para menores que precisan una 
intervención terapéutica, ya por consumo de drogas, ya por padecer 
trastornos de la personalidad y/o enfermedades mentales es conside-
rada por la Fiscalía del TSJ de la Comunidad Valenciana necesaria e 
imprescindible. Actualmente solo se les puede ingresar en un centro 
cuando han cometido un delito y se adopta una medida de interna-
miento terapéutico, pero no existe en la provincia de Valencia ningún 
centro de protección y acogida específico para ellos. Cada vez son 
más los padres que acuden a los servicios sociales porque se encuen-
tran desbordados por la situación generada por el comportamiento de 
su hijo que padece una enfermedad mental, con riesgo de conductas 
disruptivas graves, hasta el punto de solicitar que la entidad publica 
asuma la guarda de su hijo ante la ausencia de centro sanitario especi-
fico que permita una atención diaria y continua y no solo limitada a 
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los ingresos motivados por brotes o episodios críticos. Esta falta de 
centros sanitarios específicos conlleva que en determinados casos se 
les tenga que ingresar en los centros de protección, lo que supone un 
perjuicio para los propios menores ya que es difícil que reciban el 
tratamiento medico y terapéutico necesario y un perjuicio para los 
demás menores ingresados por protección cuya convivencia puede 
verse alterada ante la presencia de estos menores. 

La Fiscalía del TSJ de Cataluña también constata la escasez de 
plazas para casos en que el menor padece algún tipo de alteración o 
enfermedad mental, casos en los que el ingreso no puede hacerse en 
centros de los calificados como normales, sino que debe hacerse en 
centro adecuado a las especiales características del menor, de los que 
existen solo dos para menores deficientes y uno para enfermos patoló-
gicos. Es cierto que estos menores pueden ingresar por vía de urgen-
cias en el centro hospitalario, pero debe tratarse de situaciones de 
crisis en las que el enfermo precisa hospitalización inmediata, pero 
esto no soluciona el problema de una plaza para este menor en un cen-
tro adecuado.

7. El absentismo escolar

La preocupación de las Fiscalías por aportar soluciones, dentro de 
sus limitadas competencias, para el abordaje de este problema, tiene 
su traducción en las numerosas referencias contenidas sobre el mismo 
en las distintas Memorias. La gravedad del problema se ilustra por la 
Fiscalía de Huelva con el dato de que si atendemos a los informes de 
los equipos técnicos, el absentismo escolar es uno de los elementos 
que nos encontramos en el 90% de los casos de menores que cometen 
hechos delictivos. La Fiscalía del TSJ de la Comunidad Valenciana 
también subraya la conexión entre absentismo escolar y delincuencia 
juvenil.

La mayoría de las Secciones de Menores, cuando reciben la noti-
cia de este tipo de conductas omisivas citan a los padres del menor en 
Fiscalía y les advierten de las posibles consecuencias penales de su 
comportamiento, llegando a promover una respuesta penal en forma 
de denuncia o de querella por delito de incumplimiento de las obliga-
ciones familiares en caso de persistencia en la conducta. (Fiscalías de 
Álava, Huelva, Cáceres, Palencia, Teruel, Cantabria, Aragón, Madrid, 
Navarra, Cádiz)

La Fiscalía de Huelva pone de relieve que desde principios del año 
2004 la Sección de Menores entabló conversaciones con los responsa-
bles de los dos Centros de Educación que mayor nivel de absentismo 
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presentaban, los dos situados en la barriada onubense con mayores 
niveles de marginalidad, iniciando un plan para intentar corregirlo 
focalizando la intervención en una primera etapa en los alumnos de 
primaria, aproximadamente hasta los 12 años. Así, los Colegios remi-
tían a la Sección de Menores informes de los menores de primaria que 
faltaban a clase. Desde Fiscalía, previa apertura de diligencias infor-
mativas, se remitía a los padres de los menores una carta en la que se 
les advertía de las consecuencias del incumplimiento de sus obliga-
ciones para con los menores. Este modo de actuar ha cambiado debido 
a la interacción con las Comisiones Locales de Absentismo y la parti-
cipación en la Comisión Provincial, de reciente constitución, de tal 
manera que los casos graves de absentismo son los únicos que se deri-
van a la Fiscalía de Menores. En estos supuestos una vez que el Cen-
tro educativo comunica que los menores siguen sin acudir a clase, se 
cita a los padres a la sede de la Fiscalía en calidad de imputados por la 
posible comisión de un delito de abandono de familia. 

En la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura el 
Fiscal ha entrado a formar parte del Consejo Escolar del Menor, perte-
neciente al Instituto Municipal de Bienestar Social, con el objeto de 
potenciar dentro del ámbito de las competencias que le son propias la 
escolarización de los menores. 

La Fiscalía de Segovia expone la incidencia del absentismo en el 
colectivo de menores extranjeros en los que el desconocimiento del 
idioma facilita la desidia y la falta de interés para asistir al centro 
escolar. Fruto de la reactivación de la Comisión de Absentismo y de 
las denuncias presentadas por la Fiscalía en diferentes Juzgados tanto 
de Segovia como de la provincia, se han empezado a celebrar en el 
Juzgado de lo Penal los juicios derivados, habiéndose obtenido hasta 
tres sentencias condenatorias de padres y habiéndose reducido de 
manera visible el número de menores absentistas. 

La Fiscalía de Palencia refiere que sigue trabajando en colabora-
ción con la Comisión de Absentismo Escolar por entender que a través 
de la misma puede llegarse al conocimiento de situaciones de riesgo o 
desprotección de menores, siendo también importante el trabajo que 
con los padres se realiza desde dicha Comisión. 

Matiza no obstante la Fiscalía de Teruel que aplicando el principio 
de que la solución judicial debe de ser la última, estos problemas sue-
len ser derivados a los servicios sociales. 

Atinadamente subraya la Fiscalía del TSJ de la Comunidad 
Valenciana que hay que distinguir dos supuestos: uno se da cuando 
son los padres del menor los que no adoptan las medidas necesarias 
para escolarizarlos adecuadamente, no formalizan las matriculas, no 
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les proporcionan el material necesario, ni solicitan las ayudas exis-
tentes y no se responsabilizan de que los menores acudan diariamente 
al colegio o ni siquiera les despiertan, no evitan el absentismo de sus 
hijos o no consideran necesaria la educación de sus hijas, incum-
pliendo así sus obligaciones como padres. El otro supuesto se da 
cuando es el propio menor el que no quiere acudir a clase, lo cual 
puede deberse a diversos motivos, ya sea porque presenta un gran 
retraso escolar o simplemente porque vive de noche y durante el día 
duerme o porque considera que no es necesario y que ningún benefi-
cio va a obtener de estudiar, encontrándose los padres impotentes 
para escolarizarlo o impedir su absentismo. Como muestra de la pre-
ocupación por el absentismo escolar y del interés en solucionarlo se 
refieren las diversas reuniones que la Sección de Menores ha mante-
nido con diversos Ayuntamientos a fin de coordinar las actuaciones 
respectivas, existiendo Ayuntamientos que han elaborado protocolos 
de actuación que culminan cuando, ante el fracaso de las diversas 
medidas adoptadas, se ponen los hechos en conocimiento de la Sec-
ción de Menores de la Fiscalía. En ese caso la Fiscalía, según la gra-
vedad y circunstancias de los hechos, oficia a la Policía para que 
informe de los motivos del absentismo escolar y acerca de las cir-
cunstancias personales, familiares y sociales de los menores, o bien 
directamente cita a los padres para tomarles declaración sobre los 
motivos del absentismo, recordándoles su obligación de escolarizar a 
sus hijos como mínimo hasta los 16 años. 

El problema de más difícil solución, como exponen las Fiscalías, 
es el que generan los menores adolescentes que se niegan a acudir a la 
escuela, y cuyos padres se muestran incapaces de controlar estas con-
ductas rebeldes, supuestos en los que no hay ni abandono ni dejación 
de funciones por parte de los padres.

La Fiscalía del TSJ de Valencia considera que es difícil conseguir 
condenas por delito de abandono de familia, pues el tipo penal está 
anticuado y no responde a la realidad social actual, entendiendo que 
seria necesario concretar las competencias y el orden sucesivo y pro-
gramado de intervención para adoptar medidas de las diversas instan-
cias intervinientes y reservándose la actuación de la Fiscalía para 
aquellos casos que exijan un tratamiento penal.

Propone igualmente esta Fiscalía la tipificación específica de la 
conducta de aquellos padres que no adoptan las medidas necesarias 
para escolarizar a sus hijos, bien como una falta cuando se trata de 
situaciones menos graves y de hechos aislados o bien como delito en 
los casos más graves, dotando al delito ya existente de abandono de 
familia de un contenido mas acorde con el contexto actual. También 
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considera esta Fiscalía que habría que comenzar a reflexionar sobre la 
conveniencia de tipificar como infracción penal el incumplimiento 
por parte del menor de su obligación de formarse y de acudir al centro 
educativo.

Da cuenta la Fiscalía de Córdoba de que en el mes de noviembre 
se constituyó la Comisión Provincial de Absentismo, en la Delegación 
Provincial de Educación de la Junta de Andalucía, habiéndose elabo-
rado un protocolo de actuación. También la Fiscalía de Sevilla informa 
de la creación a nivel Provincial mediante Orden de 19 de septiembre 
de 2005 de la Comisión para la prevención, seguimiento y control de 
absentismo escolar y la falta de escolarización, participando en ella un 
Fiscal de menores, existiendo importantes proyectos para controlar 
determinadas zonas de la Provincia con importante nivel de absen-
tismo de chicos menores de catorce años o de chicos sin escolarizar. 
Se pretende que los centros escolares actúen con unidad de criterio 
frente a los padres y frente a los propios menores.

Considera la Fiscalía de Huesca que al menos la conciencia de que 
el Ministerio Fiscal se preocupa por el cumplimiento de las obligacio-
nes educativas ayuda, en alguna medida, a corregir la tendencia al 
abandono de toda actividad escolar. Igualmente el contacto directo 
con las familias permite, además, detectar situaciones que pudieran 
ser tributarias de intervención administrativa por lo que en esos casos 
se pone en conocimiento del servicio competente para su estudio y 
adopción, en su caso, de las medidas de protección adecuadas. Esta 
Fiscalía subraya la necesidad de evitar la demora en la puesta en cono-
cimiento de la situación de absentismo para evitar intervenciones tar-
días cercanas al final de curso con la consiguiente pérdida de eficacia 
de la intervención. 

La Fiscalía del TSJ del País Vasco expone su protocolo de inter-
vención en estos casos derivados bien por la Delegación de Educa-
ción bien por otros conductos: a) citación a la familia y al hijo o hija 
absentistas o desescolarizados, b) seguimiento durante tres meses 
para valorar la evolución, contando con la información aportada por 
el Centro escolar, y c) posterior evaluación de la situación para 
cerrar el caso o denunciarlo al Juzgado. La Delegación de Educación 
es informada por la Fiscalía de las gestiones realizadas con cada 
expediente.

También la Fiscalía del TSJ de Cataluña pone de relieve como 
problema específico el que plantean algunas etnias que no permiten la 
intervención externa y que se rigen por un código propio. Aunque se 
han observado cambios positivos todavía se plantean problemas. En 
estos casos se interviene desde distintos frentes sociales y solo cuando 
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éstos fracasan se interesa la actuación de la fiscalía, la cual solicita del 
Juzgado correspondiente una resolución al amparo de lo previsto en 
los artículos 134.2 y 331 del Código de Familia, Ley 9/1998 de 15 de 
julio, y artículo 158 del Código Civil. Hasta el momento actual y de 
las actuaciones realizadas, cabe señalar que una vez realizada la peti-
ción ante el Juzgado, los menores han sido acompañados a la escuela 
sin necesidad de requerir a los padres judicialmente.

8. Menores extranjeros no acompañados

Continúa siendo el tratamiento de los menores extranjeros no 
acompañados una cuestión de difícil abordaje, como se pone de mani-
fiesto por un gran número de Fiscalías.

Como refiere la Instrucción de la Fiscalía General del Estado 
6/2004, de 26 de noviembre dentro del Derecho de extranjería pre-
senta una especial complejidad el tratamiento jurídico de los menores 
inmigrantes extranjeros no acompañados. En estos supuestos, a la 
nota de la extranjería se yuxtapone la de la minoría de edad, debiendo 
ser ponderados uno y otro elemento a la hora de dar solución a los 
problemas interpretativos que puedan generarse, pero siempre desde 
la premisa de que como dispone el artículo 3 del Convenio de Dere-
chos del Niño «en todas las medidas concernientes a los niños que 
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, 
una consideración primordial a que se atenderá será el interés supe-
rior del niño». 

La referida yuxtaposición tiene su reflejo en que se trata de una 
materia que las Fiscalías abordan en unos casos en el capítulo de la 
Memoria dedicado a Extranjería, en otros casos en el capítulo dedi-
cado a Menores y en ocasiones en ambos. 

La Memoria de la Fiscalía General del Estado analizará la materia 
dentro del capítulo dedicado a menores, enfatizando de esta manera la 
relevancia de la minoría de edad respecto del factor extranjería. 

Estos movimientos migratorios de menores no acompañados se 
están incrementando desde el punto de vista cuantitativo (Fiscalía del 
TSJ de Cataluña, Fiscalía del TSJ de Andalucía, Fiscalía de Ciudad 
Real), continuando sin resolverse satisfactoriamente aspectos relati-
vos a la determinación de la edad, registro de menores, evitación de 
fugas de los Centros de Protección y reagrupación familiar y repatria-
ción.
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En efecto, las fugas son una constante, aportando la Fiscalía del 
TSJ del País Vasco el dato de que de los ingresos habidos en el año 
2005, el tiempo promedio de estancia en el Centro es de 2,6 meses.

La Fiscalía del TSJ del País Vasco informa que con el objetivo de 
regular la situación sanitaria de los menores y a fin de evitar situacio-
nes de desatención o riesgos de extender enfermedades contagiosas, 
se ha establecido un Protocolo de Acogida de Salud.

Da cuenta la Fiscalía de Palencia de haber instaurado en el pre-
sente año un registro de menores extranjeros, a fin de llevar un control 
directo de la situación de éstos.

Otras Fiscalías reseñan los problemas conductuales que estos 
menores presentan en ocasiones en los centros donde se les atienden 
En Guipúzcoa los Educadores de los Centros de Acogida de extranje-
ros provocaron el cierre de los centros como consecuencia de las bajas 
laborales masivas solicitadas consecuencia, por un lado, del exceso de 
menores existentes en los centros, dada la afluencia masiva, funda-
mentalmente de marroquíes, a la provincia, y por otro del aumento de 
las actuaciones agresivas de tales menores proyectadas sobre los edu-
cadores. Finalmente se solucionó tal incidente aumentando el número 
de centros para menores extranjeros y provocando en determinados 
supuestos su dispersión al mezclarlos con los nacionales. Hubo asi-
mismo un compromiso por parte de la Fiscalía de atender prioritaria-
mente las denuncias interpuestas por los educadores referentes a las 
agresiones sufridas por los menores. 

La Fiscalía del TSJ del País Vasco pone de relieve los esfuerzos 
que se realizan con estos menores desde su documentación, educa-
ción, inserción laboral y proceso de emancipación. Concluye esta 
Fiscalía entendiendo que aun con los esfuerzos que en esta provincia 
se realizan respecto de los menores extranjeros y motivado precisa-
mente por el «efecto llamada» que se está produciendo, todos los 
medios materiales y personales aportados por las diversas institucio-
nes que participan en su integración en ocasiones resultan insuficien-
tes.

La Fiscalía del TSJ de Cantabria denuncia la absoluta ineficacia en 
la repatriación de menores extranjeros, informando que ninguno de 
los expedientes de repatriación que se han incoado ha finalizado en la 
efectiva vuelta del menor a su país de origen. Los responsables de 
Extranjería de la Policía Nacional y la propia Delegación de Gobierno 
han tomado la iniciativa para estudiar fórmulas que modifiquen esta 
situación y en el próximo año tienen pensado abordar con responsa-
bles policiales las causas de la misma y las posibles soluciones legales 
y reglamentarias.
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En esta línea, la Fiscalía de Ciudad Real considera que es necesa-
rio adoptar medidas serias y concretas que faciliten la posibilidad real 
de repatriación de los menores que, acogidos en las Comunidades 
Autónomas, no muestren voluntad de integración e incurran en com-
portamientos delictivos. En este punto se informa que en la Comuni-
dad de Castilla-La Mancha, de los 48 menores extranjeros a los que se 
les ha abierto expediente de Reforma, 32 son magrebíes que de forma 
sistemática mantienen un autentico pulso con los centros donde están 
acogidos, centros que han adecuado sus normas a las especialidades 
de estos menores, con educadores que hablan su idioma, respeto a sus 
tradiciones y facilitando la posibilidad de incorporarse a la sociedad. 
Estos menores, sin arraigo en nuestro país, mantienen relaciones con 
sus familias en su país de origen, mediante un contacto continuo favo-
recido por los propios centros donde se encuentran internos.

La Fiscalía de Guipúzcoa informa que el 27 de mayo de 2005 se 
celebró una reunión interinstitucional sobre menores extranjeros no 
acompañados. En ella se abordó la necesidad de realizar pruebas espe-
cíficas (radiografía del carpo y ortopantomografía) para poder deter-
minar de forma más exacta la edad. Se indicó por los representantes 
del Ministerio Fiscal la necesidad de realizar los trámites para la 
correcta identificación de los menores en los términos establecidos en 
el Reglamento de Extranjería y que para ello debería procederse por la 
fuerza actuante a tomar las huellas dactilares así como la fotografía de 
la persona en cuestión, remitiendo su resultado al Cuerpo Nacional de 
Policía, que, a su vez, ha de realizar las consultas pertinentes al Regis-
tro Central de Menores, a fin de comprobar si el menor está ya regis-
trado o, en caso de no estarlo, proceder a su inclusión en el Registro. 
Se concluyó que tales actuaciones deberían realizarse no sólo cuando 
el menor fuera detenido por la comisión de un delito sino en todos los 
casos. 

Para la Fiscalía de Guipúzcoa existe además el problema añadido 
de la sobrecarga de menores extranjeros en los centros, dada la gran 
afluencia de menores de otros lugares de España que vienen a Gui-
púzcoa, en ocasiones para evitar cumplir medidas que tienen pendien-
tes en otros Juzgados de Menores. Desde la Fiscalía se realiza un 
seguimiento especial de estos supuestos, intentando que la respuesta a 
los actos de estos menores sea lo más rápida posible y siempre ade-
cuada a sus circunstancias. 

La Fiscalía del TSJ de Andalucía adjunta un informe sobre meno-
res extranjeros no acompañados en esta Comunidad, del que destaca-
mos los siguientes extremos: «desde enero de 2003 comienza a 
aumentar el número de llegada en pateras a las costas andaluzas (pate-
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rización de la migración de los/as menores). Estos menores están 
guiados o explotados por grupos de traficantes. El uso de la pateriza-
ción de la migración, es habitual de los/as menores originarios de 
zonas rurales del sur de Marruecos (Beni Mellal, Er Rachidia, Kelaa 
Sraghna)». …«la cifra de ingresos y atenciones que se han generado 
durante estos años, no ha dejado de crecer de forma progresiva. Aun-
que se produjo un paréntesis en este crecimiento de ingresos en la 
época estival del pasado año por distintas razones, los datos demues-
tran que este número de ingresos, estancias e intervenciones han 
seguido aumentado pasado este período hasta la fecha actual. Pode-
mos indicar que, si en el año 2004, el número de atenciones ascendió 
a 1.630, tan solo en los cinco primeros meses de este año 2005, esta 
cifra se sitúa ya en 1.058. En cuanto a número de ingresos, si en el 
período enero mayo del año 2004 esta cifra era de 331, en el mismo 
período del año 2005 esta cifra se sitúa en 572, es decir 241 menores 
más, o porcentualmente casi un 58% más, que en igual tramo del año 
anterior».

Señala este informe que los motivos de este aumento en el número 
de menores podrían estar originados en las siguientes causas: Por un 
lado la efectividad del sistema de vigilancia y detección que cubre ya 
el 99% del Estrecho, lo que hace que las pateras sean interceptadas y 
de esta forma los inmigrantes que se encuentran en las mismas repa-
triados a su país de origen. Esto pudiera estar impulsando a quienes 
ostentan este «negocio» a «rentabilizar» el viaje, de esta forma si los 
inmigrantes son menores de edad, estos se encuentran protegidos por 
la legislación vigente y no pueden ser repatriados. Ello explicaría por 
qué cada vez son más las pateras que trasladan menores y también 
cada vez más en mayor número. Otra explicación puede basarse en el 
hecho, constatado, de que prácticamente no se producen repatriacio-
nes de menores a Marruecos desde el año 2003. Según datos ofrecidos 
por la Delegación del Gobierno de la Nación, tan solo se produjeron 
65 repatriaciones de menores a Marruecos en todo el territorio nacio-
nal en 2004. 

El informe detecta también un incremento en los tiempos de per-
manencia de los menores en los centros de protección: si en el año 
2003 eran 375 menores los que se encontraban atendidos en los cen-
tros en un día determinado (foto fija), durante el año 2004 esta cifra 
aumenta hasta los 489. En el primer cuatrimestre del año 2005 el 
número de menores no acompañados que permanecen se sitúa en 563 
aproximadamente. Esta situación hace que el número de plazas dispo-
nibles para la acogida inmediata y atención residencial básica de estos 
menores en centros especialmente dotados para ello, se siga redu-
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ciendo. También se resalta que la llegada a nuestro país de estos 
menores está produciendose cada vez más en «pateras» y, que el 
número que viaja en las mismas también está creciendo, de modo que 
«actualmente estas provincias se encuentran por encima del límite de 
su capacidad para garantizar la adecuada atención a los menores pro-
cedentes de la inmigración».

En cuanto a las cuestiones relativas a la determinación de la edad, 
la Fiscalía del TSJ del País Vasco constata una mejoría en la determi-
nación de la edad cronológica, produciéndose una disminución signi-
ficativa en el número de errores.

También propone la Fiscalía de Ciudad Real la necesidad de adop-
tar algún tipo de patrón o protocolo de actuación en relación con las 
pruebas radiológicas, ya que la práctica de dicha prueba es urgente 
para fijar las necesidades de protección del supuesto menor o en su 
caso la tramitación de expulsión por parte de las autoridades compe-
tentes. En todo caso dicho protocolo debería acordarse a nivel nacio-
nal dada la movilidad de estos menores por todo el territorio nacional 
favoreciendo además dispares actuaciones al dar nombres falsos o 
traducirlos de distinta forma. Dicho protocolo además debería fijar 
con mayor precisión la determinación aproximada de la edad por unos 
parámetros similares a todos los especialistas y en todos los hospitales 
o centros ya que la vaguedad de algunos informes crea auténticos pro-
blemas. 

La Fiscalía de Guipúzcoa hace referencia a un supuesto relativo a 
la prueba de la edad de interés: en el curso de la tramitación del Expe-
diente de Reforma núm. 258/05, la persona inicialmente inculpada era 
portadora de un pasaporte marroquí con arreglo al cual aquélla era 
menor de 14 años y, en consecuencia, no podía ser imputada con arre-
glo a la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero. Ello no obstante y 
habida cuenta que su aspecto anatómico no era en modo alguno coin-
cidente con su edad «oficial» de 12 años, la Fiscalía encomendó al 
Instituto Vasco de Medicina Legal y al Hospital «Donostia» de San 
Sebastián el examen físico y anatómico de dicho menor, a resultas de 
lo cual y tras efectuar las pertinentes pruebas radiológicas y orto-
pantomográficas, ambas instituciones coincidieron en asignar a esa 
persona una edad de 17 años. Simultáneamente, se remitió el pasa-
porte del menor a la Unidad Provincial de Extranjería y Documenta-
ción del Cuerpo Nacional de Policía para que se procediese a su 
examen. Dicha Unidad concluyó que el pasaporte en cuestión no 
estaba manipulado, pero sí indicó que, a partir de casos análogos que 
se habían producido con anterioridad, podía deducirse que determina-
dos pasaportes no consignaban de forma fiable la edad de la persona 
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titular, toda vez que en ocasiones el interesado, al indicar su fecha de 
nacimiento, no tenía que acreditar la misma con un documento o cer-
tificado oficial, bastando su sola manifestación verbal.

En relación con la repatriación, algunas Fiscalías ponen de relieve 
los defectos que se detectan en los escasos expedientes incoados, y así 
por ejemplo se ha observado que los datos suministrados por el Servi-
cio de Protección para fundamentar el arraigo del menor en su país 
son mínimos e insuficientes, por lo general el número de móvil con el 
que se puede contactar con la familia (Fiscalía de Sevilla).

En este sentido, la Fiscalía de Sevilla detecta un movimiento gene-
ralizado entre las Comunidades Autónomas para proceder a repatria-
ciones de menores no acompañados sin constancia de recepción de su 
familia ni asunción por los Servicios de Menores de su país de origen. 
Para esta Fiscalía partiendo del criterio favorable a las reagrupaciones 
familiares y a las repatriaciones con asunción de las competencias por 
el Estado de nacionalidad, deben exigirse garantías razonables de que 
la reagrupación familiar tendrá lugar, y que la competencia protectora 
del Estado se desarrollará efectivamente. Se advierte que en la actua-
lidad en muy pocos casos se han adverado estas circunstancias. El 
grueso de los casos, menores marroquíes, permanece en España, con 
problemas no aislados de fugas. En Sevilla, auspiciada por la Fiscalía, 
la Comisaría General de Extranjería y Documentación ha habilitado a 
la Brigada Provincial de Sevilla para la realización de los trámites 
oportunos ante el Consulado de Marruecos. Las reuniones con el Cón-
sul de Marruecos en Sevilla conjuntamente mantenidas por el Dele-
gado Provincial de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, 
Comisario de Extranjeros, Jefe de la Oficina de Extranjeros, y Fiscal 
de Extranjeros no produjeron resultados eficaces en orden a la que por 
el consulado se adverara la supervivencia de la familia de origen, y su 
disposición de acogida, a través de las gestiones oportunas con la 
Administración del Reino de Marruecos. A principios del año 2006 se 
ha producido una activación de esta dinámica en reuniones manteni-
das con la Junta de Andalucía y con la Subdelegación del Gobierno, 
en la que se han abordado diversas cuestiones, dirigidas por la Fiscal 
Jefe. En primer lugar, verificando la efectiva inscripción de los meno-
res en su correspondiente registro especial; en segundo lugar, propo-
niendo que en los expedientes gubernativos de la Junta de Andalucía 
el personal dependiente de la misma certifique los contactos del 
menor con su familia, y los de ésta con el menor, a fin de que poste-
riormente se ratifiquen ante personal de la BPED en el procedimiento 
adverativo que debe seguir la Administración General del Estado en 
orden a su repatriación para reagrupación familiar, que se reputa siem-
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pre preferible para el superior interés del menor, salvo imposibilidad 
de localización de la familia o circunstancias que acrediten que la 
reanudación del contacto sea perjudicial para el interés del menor. Los 
Servicios Centrales de protección del Menor de la Junta de Andalucía 
se han comprometido a supervisar la materialización de eventuales 
reagrupaciones, contando con personal voluntario de ONGs.

9. Menores utilizados para la mendicidad 

La Fiscalía del TSJ de Cataluña informa de la reciente elaboración 
de un estudio por parte de la Generalitat de Catalunya a través del 
Departament de Benestar i Familia, en junio de 2005, en el que se 
intenta exponer algunos datos que afectan al colectivo de menores 
rumanos pertenecientes a etnia gitana. Concretamente se señala que 
estas familias llegan a Cataluña a partir del año 2000, y entre el 2002 
y el 2003, es cuando se produce un mayor incremento de su número. 
Resulta muy difícil determinar el número de personas y de familias 
existentes, por cuanto son nómadas y por tanto a veces no residen el 
tiempo suficiente en un lugar determinado para que pueda efectuarse 
una valoración, cambiando incluso con frecuencia de domicilio en la 
misma u otra ciudad. En el estudio realizado aparecen una serie de 
cifras en cuanto a esta población, pero son meramente orientativas y 
cambiantes. La población rumana se concentra fundamentalmente en 
barrios de Barcelona y también en el extrarradio, en poblaciones 
como Hospitalet y Badalona. 

Continúa este estudio relatando que los menores rumanos se 
encuentran acompañados de un adulto mientras son pequeños hasta 
los 10 o 11 años, pero posteriormente forman ya pequeños grupos de 
menores sin ningún adulto con ellos, siendo de edades comprendi-
das entre los 11 y hasta los 18 años, constatándose que se dedican a 
la mendicidad y a los hurtos y robos. Algunas de estas menores están 
ya casadas con otro menor, e incluso van con un bebé en brazos, que 
utilizan en la mendicidad. Las detenciones de estos menores son 
frecuentes. En el citado informe se pone de manifiesto que cuando la 
DGAIA comunica a los adultos la situación del menor que se 
encuentra en sus dependencias, no existe prisa alguna por recuperar-
los al saber que están bien atendidos y que les serán entregados de 
forma inmediata cuando acudan a las dependencias de la DGAIA 
presentando una documentación familiar, que la mayoría de las 
veces ni siquiera se puede comprobar. En materia de sanidad la utili-
zación de los servicios médicos por este colectivo se limita a las 
urgencias hospitalarias y a los nacimientos. Estos últimos se produ-
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cen en menores rumanas entre 15 y 18 años en su mayoría sin con-
trol previo alguno, ni seguimiento posterior ni de la madre ni del 
niño, a pesar de que, en los centros de salud se les indica la necesi-
dad de dicho control. 

Para esta Fiscalía la solución de estos problemas se plantea larga y 
difícil, en atención a las especiales circunstancias que se dan en este 
colectivo y que se concretan en marginalidad, inmigración y pobreza, 
y que se agravan por la especial condición de familias itinerantes, con 
un sentimiento de grupo muy arraigado y un entorno cultural que se 
transmite a sus miembros y que no permite la intervención externa 
mas que de manera puntual y excepcional. Además, el hecho del cam-
bio frecuente de domicilio dificulta aun más la intervención social y el 
seguimiento, tanto en lo referente a la atención personal y económica, 
como a la escolarización de los menores de edad, por lo que los pro-
yectos que se plantean a corto y largo plazo dependerán del carácter 
eminentemente provisional del emplazamiento de este colectivo y en 
última instancia, de su voluntad para permanecer en el territorio el 
tiempo suficiente para que las medidas propuestas puedan ser aplica-
das y valoradas.

10. Menores y Centros Penitenciarios

La Fiscalía de Guipúzcoa expone que en el curso de las visitas 
giradas a Centros de Protección se tuvo conocimiento de que deter-
minados menores con edades inferiores a los 5 años (en un número 
aproximado de 10) estaban cumpliendo el régimen de visitas con sus 
padres en el establecimiento penitenciario de San Sebastián. Ello 
motivó que desde la Fiscalía se mantuviesen diversas conversacio-
nes con responsables de la Diputación Foral de Guipúzcoa y con el 
propio Director del Centro Penitenciario a los efectos de poder 
encontrar una vía para permitir a los menores visitar a sus familiares 
sin el impacto negativo que supone atravesar las puertas de una cár-
cel. A raíz de ello el director del Centro Penitenciario habilitó una 
dependencia para tales fines y manifestó que se había proyectado 
una reforma para permitir el acceso al lugar de visitas por una puerta 
fuera de la zona de seguridad. El director y los funcionarios de pri-
siones manifestaron su voluntad de trasladar a esta Fiscalía cualquier 
dato importante que estuviese incidiendo de manera negativa en el 
desarrollo de las visitas y en consecuencia en el desarrollo integral 
de los menores.
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11. Menores con expedientes de protección

La Fiscalía de Guipúzcoa expone datos sociológicos de interés 
sobre la tipología de situaciones de desprotección que se les presen-
tan. Los casos analizados abarcaron las siguientes modalidades: los 
casos de maltrato físico fueron 26 (10%), los casos de maltrato emo-
cional 82 (30%), los casos de abandono físico 76 (28%), los casos de 
abandono emocional 63 (23%), los casos de presunto abuso sexual 
19 (7%), los casos de incapacidad parental 44 (16%), los casos de 
orfandad 0 (0%), los casos derivados de prisión de los padres 4 
(1%), los casos de enfermedad de los padres 38 (14%), los casos de 
abandono 2 (1%), los casos de mendicidad-explotación laboral 1 
(0,5%), los casos de alto riesgo 27 (10%) y los encuadrables en 
«otras causas» 13 (5%).

Los datos que aporta la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
de Galicia sobre los motivos determinantes de la intervención de la 
entidad pública en el año 2005 son los siguientes: 700 (47,39% del 
total), correspondientes a problemática socio-familiar, 311 (21,05%), 
relativo abandono físico/negligencia, 152 (10,29%), correspondiente a 
situación de riesgo, 84 (5,68%), referente a solicitud de acogimiento, 
51 (3,45%), correspondiente a maltrato físico y 83 (5,61%), relativo a 
«otros».

En la labor de supervisión de los expedientes de menores cuya 
tutela ha sido asumida por la Administración es especialmente rele-
vante la tarea de vigilancia a fin de que la institucionalización del 
menor no se perpetúe, pues el internamiento prolongado tiene efectos 
perjudiciales para el menor. La Entidad Pública debe evaluar posibles 
medidas alternativas a la institucionalización, teniendo presente que la 
reinserción en la familia biológica (siempre priorizando el interés del 
menor) es la preferente, conforme al artículo 172.4 CC y artículo 9 
del Convenio sobre los Derechos del Niño de 1989. En caso de no ser 
posible tal reinserción, debe acudirse a la inserción en familia susti-
tuta. El internamiento prolongado debe ser la última solución, cuando 
resulte imposible adoptar cualquier otra. 

En este control de la duración de la permanencia de los menores 
en los centros, la Fiscalía de Pontevedra ha detectado permanencias 
excesivamente prolongadas, lo que motivó que el Fiscal convocara a 
la Jefe y otros miembros del Servicio de Menores a una reunión que se 
celebró el 1 de julio de 2005 en la sede de esta Fiscalía, y en la que se 
les trasladó el criterio del Ministerio Público.

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid incluye 
en su Memoria datos de interés sobre la permanencia en los centros 
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de protección de los menores desprotegidos en esta Comunidad: El 
período de estancia media de los menores en los centros territoriales 
es de 24 meses (acogiendo a niños y niñas de 4 a 18 años). En el 
caso de los «pisos para adolescentes» (acogiendo a chicos y chicas 
de 15 a 18 años), la estancia media es de 12 meses. En el caso de 
residencias para «pequeños» (0 a 6 años) la estancia media es de 9 
meses. Respecto de los «hogares de larga estancia» (que acogen a 
menores con difícil pronóstico de retorno a su familia de origen o de 
incorporación a un «acogimiento familiar»), la estancia media es 
de 36 meses.

Pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Navarra la colaboración que 
se les ha prestado desde los servicios sociales de base a los que en 
muchos casos se les ha pedido informes, a fin de valorar conveniente-
mente la situación antes de dar traslado a Bienestar Social, para que, 
en su caso, se declarara el desamparo. Se destacan los progresos y el 
buen funcionamiento del «trabajo en red» de los servicios sociales de 
base, junto con los orientadores y profesores de los centros escolares 
y los pediatras o médicos que atienden a los menores. Este modus 
operandi permite detectar con mayor eficacia las situaciones de riesgo 
o de desamparo de los menores y la información que se transmite a 
Fiscalía es completa, al observarse la situación del menor desde dis-
tintos ámbitos. Ello es de especial importancia cuando se trata de 
niños pequeños, pues la observación en el colegio y por el pediatra 
pueden ser determinantes a la hora de detectar si necesitan protección, 
dando conocimiento a los servicios sociales. Por este medio se han 
descubierto varios casos de situaciones de desamparo por absoluta 
desatención de los menores o incluso por situaciones de maltrato 
físico.

Hace hincapié la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña en la imprescindible celeridad con que deben implementarse 
las medidas de protección acordadas. Cuando por parte de los técnicos 
se valora la situación de un menor y se formula la propuesta de ingreso 
en centro, debe ser consecuencia de una situación personal y familiar 
del menor insostenible y grave. En el momento en que la propuesta se 
realiza, el tiempo es fundamental, y puede ser vital para el menor. Por 
tanto, una medida de tal envergadura requiere una actuación inme-
diata porque implica situación de riesgo y de gravedad. Si no se da 
esta gravedad, la mejor opción es dejar al menor con su familia, o con 
alguien de su familia extensa que no suponga esta separación. En este 
contexto se informa que han sido bastantes los supuestos planteados 
en la Fiscalía de Menores protectora, en que una vez efectuada la pro-
puesta, ésta no se lleva a efecto, a pesar de la insistencia de la Fiscalía, 
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por falta de plazas en centros de la DGAIA, sin tomar ninguna 
medida.

En este mismo sentido, pese a constatar que los profesionales 
dependientes del Instituto Navarro de Bienestar Social, de las Entida-
des Locales y de las Entidades colaboradoras en materia de protección 
de menores están especialmente sensibilizados en materia de menores 
y que se entregan con esfuerzo y dedicación a paliar las situaciones de 
riesgo y desprotección que se detectan en esta Comunidad, la Fiscalía 
del TSJ de Navarra considera de todo punto necesario ampliar la red 
de protección de menores, para evitar que algunas intervenciones se 
dilaten en el tiempo y contar con los medios materiales y humanos 
suficientes para abordar de forma inmediata los casos en que se 
detecta desamparo o riesgo grave de un menor.

Informa la Fiscalía del TSJ de Navarra que en algunos expedientes 
la iniciativa para adoptar una medida de protección ha sido tomada 
directamente por la Fiscalía. Así por ejemplo en el expediente 7/05, 
tras recibir un informe del Hospital Virgen del Camino en el que se 
apreciaba la posible existencia de maltrato en un menor de 9 meses, se 
requirió la intervención del médico forense y se acordó el ingreso del 
menor bajo la tutela del Gobierno de Navarra, ya que en un período 
muy breve de tiempo, el menor había sufrido múltiples fracturas 
óseas, que no podían ser justificadas por los padres. Tal resolución fue 
recurrida por los padres, acreditándose en el juicio de impugnación de 
la resolución administrativa la existencia de una grave situación de 
desprotección, siguiéndose por otra parte diligencias previas contra 
los padres por delito de maltrato. Con la misma inmediatez se actuó 
en el expediente 31/05, en el cual tras recibirse un informe de los Ser-
vicios Sociales de base, se citó a la madre en las dependencias de la 
Fiscalía y tras un reconocimiento del médico forense, se acordó la 
inmediata puesta a disposición de la menor, también de pocos meses 
de edad, bajo la tutela del Gobierno de Navarra, declarándose también 
su situación de desamparo.

12. Expedientes de protección judicializados

La Fiscalía de Córdoba da cuenta de que por la Entidad Pública 
continúan presentándose para su aprobación judicial aquellas resolu-
ciones por las que se suspende el derecho de la familia biológica a 
visitar a los menores tutelados, negándose el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 3 a admitir estas demandas por considerar que carece de 
jurisdicción, entendiendo que puede la Administración por sí misma 
acordar dicha suspensión, sin perjuicio de la oposición que se pueda 
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plantear frente a tal resolución administrativa ante el Juzgado. La 
Audiencia Provincial en todas las resoluciones ha admitido las preten-
siones de la Administración.

Destaca la Fiscalía de Jaén el incremento que están experimen-
tando los procedimientos judiciales de oposición a resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, detectándose 
incluso la oposición a resoluciones de mero trámite como pueden ser 
la oposición a la propuesta previa de adopción (es decir, no oponién-
dose al fondo, sino a que se proponga la adopción por la administra-
ción, por otro lado única competente para ello en la mayoría de los 
casos) o a la decisión administrativa de iniciar procedimiento para la 
declaración de desamparo o para la constitución del acogimiento. En 
estos casos el Fiscal se ha opuesto a la tramitación del procedimiento 
sobre la base de que si bien el artículo 780 LEC no especifica qué 
tipo de resoluciones pueden ser objeto de impugnación, lo cierto es 
que no todas las decisiones administrativas pueden ser objeto de 
impugnación judicial ya que los actos de mero trámite de la adminis-
tración no son susceptibles de recurso, y éste era el caso de las reso-
luciones impugnadas, que no tenían ningún contenido sustancial. Tal 
argumento, en las dos ocasiones en que se ha utilizado, ha sido aco-
gido por los dos Juzgados de Primera Instancia ante quienes se ha 
esgrimido y así el auto 469/05 de 8 de noviembre del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. 4 de Jaén afirma que «debe limitarse el procedi-
miento ante los Juzgados de Instancia a debatir los actos que afecten 
a los derechos y deberes de las partes con relación a sus hijos. Debe 
entenderse así que las resoluciones que acuerden el inicio de actua-
ciones tendentes a adopción o acogimiento no son susceptibles de 
impugnación pues en principio ningún tipo de decisión de carácter 
sustantivo adoptan, tratándose de meras resoluciones de contenido 
procedimental que en nada afectan a los derechos de los implicados 
en el procedimiento y solamente aquella que ponga fin al procedi-
miento, o aquellas medidas que puedan adoptarse durante el mismo 
que incidan directamente en las relaciones paterno-filiales, pueden 
ser objeto de impugnación». Por su parte la sentencia de fecha 30 de 
noviembre de 2005 del Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Jaén, 
acogiendo igualmente la tesis del Fiscal, en un caso de oposición a la 
propuesta previa de adopción, señala que «es cierto que el artículo 780 
LEC no ha especificado qué tipo de resoluciones de la administración 
dictadas en esta materia pueden o no ser objeto de impugnación, pero 
lo que es evidente es que el procedimiento relevante en el momento 
en el que se encuentra la menor hija del actor es el procedimiento de 
adopción...» y añade «la propuesta previa de adopción es un requisito 
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necesario en determinados casos para iniciar el mencionado expe-
diente de adopción, y por tanto de contenido formal, sin contenido 
sustantivo alguno.....», para terminar afirmando que «por ello aco-
giendo los fundamentos de las resoluciones acompañadas por el 
Ministerio Fiscal, la de la A.P. de Madrid de 9 de febrero de 1999 y 
los razonamientos del auto dictado el día 8 de noviembre de 2005 por 
el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de esta capital, se considera 
adecuado desestimar la impugnación realizada».

También la Fiscalía de Badajoz constata un fuerte incremento de 
las oposiciones a resoluciones de la Junta de Extremadura en materia 
de menores. La tardanza detectada en años anteriores en la tramita-
ción de estos procesos en los Juzgados de Mérida ha disminuido sen-
siblemente gracias entre otros elementos a las actividades coordinadas 
de la Fiscalía.

La Fiscalía de Córdoba observa un incremento de las adopciones 
instadas por el cónyuge o persona unida por análoga relación de afec-
tividad respecto de los hijos biológicos de su pareja, supuestos en los 
que no se requiere propuesta previa de la entidad pública, y en los que 
se está interesando por la Fiscalía, no obstante, informe de idoneidad 
elaborado por la entidad pública del adoptante.

13. Menores y alcohol

Pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Asturias que se han recibido 
212 actas de actuaciones de los cuerpos policiales en relación a pro-
blemas de consumo de alcohol o drogas por menores. En estos casos, 
valorando la edad del menor y la gravedad de la situación que se 
refiere en el acta policial, se han incoado 46 diligencias informativas 
en las que se cita al menor y a sus padres a fin de valorar las medidas 
de protección oportunas, para en su caso remitir testimonio a la Enti-
dad Pública. En los casos en que se detecta el consumo de alcohol por 
menores en establecimientos abiertos al público, se remite comunica-
ción a la Administración a los efectos sancionadores procedentes res-
pecto de los responsables del establecimiento.

14.  Intervención del Fiscal de Menores frente a riesgos de mutila-
ción genital femenina

La novedad viene representada en este ámbito por la Ley Orgánica 
3/2005, de 8 de julio, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial dictada, como expresa su Exposición de 
Motivos, para posibilitar la persecución extraterritorial de la práctica 
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de la mutilación genital femenina cuando la comisión del delito se rea-
liza en el extranjero, como sucede en la mayor parte de los casos, apro-
vechando viajes o estancias en los países de origen de quienes se 
encuentran en nuestro país.

Expone la Fiscalía de Girona que se ha observado un descenso en 
el número de casos detectados, probablemente debido al impacto de 
las campañas de concienciación y a la sensibilización para con este 
problema de todos los sectores implicados. Este descenso sin embargo 
no lleva a dicha Fiscalía a bajar la guardia, sino antes bien, la misma 
mantiene sus pautas de actuación, dirigidas fundamentalmente hacia 
la promoción de medidas cautelares en protección de las niñas cuando 
se detecta riesgo de que sean sometidas a estas bárbaras prácticas 
durante desplazamientos temporales a sus países de origen.

15.  Medidas tendentes a evitar la victimización secundaria de 
menores

Pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Cataluña que se ha partici-
pado desde su gestación en el protocolo de abusos sexuales y malos 
tratos a menores, a fin de establecer unos principios de actuación 
encaminados de manera prioritaria a evitar la victimización secunda-
ria del menor. Dicho protocolo ha contado también con el apoyo de 
los jueces, habiéndose formado una comisión de seguimiento perma-
nente, a fin de valorar hasta qué punto su aplicación está siendo real-
mente efectiva.

La Fiscalía de Lleida subraya cómo velan por los menores vícti-
mas de malos tratos para que la aportación de su versión al proceso 
penal se realice en condiciones que eviten una segunda victimización. 
En estrecha colaboración con el Equipo de Atención a la Víctima se 
procura que declaren una sola vez en sede judicial pero en un ambiente 
cuasi lúdico, garantizando al tiempo la intervención de las partes pero 
sin confrontación visual, y grabando el acto a fin de preconstituir en 
su caso la prueba. El año 2005 la Fiscalía tuvo una diferencia impor-
tante con un juzgado de lo penal. Era un caso de posible abuso sexual 
a una niña cuando tenía dos años, habiendo cumplido ya los cinco 
años en la fecha del juicio oral. El Fiscal y la acusación particular 
optaron por no citar a juicio a la niña, proponiendo el visionado del 
video grabado con su declaración. El juez de lo penal absolvió por 
entender que la niña debía haber sido propuesta como testigo. En el 
recurso de apelación la Audiencia dio parcialmente la razón al Fiscal 
al entender que «la Sala aprecia en toda su extensión las manifestacio-
nes de la recurrente en orden a considerar imposible la declaración de 
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la menor en las condiciones actuales, previstas y legales de celebra-
ción del juicio oral. Imposibilidad que se aprecia por la propia natura-
leza de la edad de la menor que a su vez le sirvió de protección a los 
efectos postraumáticos, por lo que cabe apreciar a simple vista que la 
práctica de aquella declaración, con confrontación visual con la 
denunciada, en sala, hubiera podido producir aquel efecto que hasta 
entonces ha sido para la niña inocuo de trastorno.» Con todo, la Sala 
desestimó el recurso por otros motivos y mantuvo la absolución.

Expone la Fiscalía del TSJ del País Vasco que desde la Sección de 
Protección se lleva un seguimiento y control de los menores víctimas 
de delitos (maltrato, abuso sexual principalmente). Con tal fin se pro-
cede a abrir un expediente de protección a estos menores, en coordi-
nación con los Fiscales de los procedimientos penales, encaminado a 
la eliminación de la posible situación de riesgo o desamparo del 
menor afectado, promoviendo en su caso una orden de protección o 
medidas del artículo 158.4 del Código Civil, y solicitando informes a 
la Entidad de Protección en los casos en que la misma haya asumido 
la tutela o guarda del menor e informes complementarios del Departa-
mento de Psiquiatría de la Clínica Médico Forense, cuando desde ésta 
se aprecia riesgo para el menor. Durante el año 2005 en la Fiscalía de 
Menores se han abierto 50 expedientes de protección a menores con 
estas características.

16.  Intervención del Fiscal de Menores en consejos consultivos de 
la Administración

La Memoria del pasado año daba cuenta que por oficio del Fiscal 
Inspector de 2 de noviembre de 2004 se informó a la Fiscalía de 
Palencia y al resto de las Fiscalías de Castilla y León que ningún 
representante del Ministerio Fiscal debía integrarse en los denomina-
dos Consejos Provinciales, entendiéndose que «el imparcial ejercicio 
de la función de vigilancia del Ministerio Fiscal» no podía quedar 
comprometido por «la integración de sus miembros en órganos admi-
nistrativos de consulta y asesoramiento de la Entidad Pública cuya 
actividad en defensa de los menores debe legalmente supervisar». 

Estos criterios han sido objeto de revisión durante 2005. Así, el 
Consejo Fiscal, en su pleno de 13 de julio de 2005 acordó informar 
favorablemente la cuestión de compatibilidad del Fiscal Director de la 
Sección de Fiscalía de Menores de la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunidad Valenciana para formar parte del Observato-
rio de la Comunidad Valenciana de Inserción Socio-Laboral de Meno-
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res y Jóvenes de los Sistemas de Protección y Reeducación de 
Menores.

Los nuevos criterios se plasman en el reciente oficio de fecha 14 
de febrero de 2006, en el que el Fiscal Inspector da cuenta de la nueva 
orientación favorable a este tipo de intervenciones siempre que se 
cumplan dos condiciones: la necesaria naturaleza pública de los orga-
nismos en que el fiscal se integre y que dicha actuación del Fiscal, de 
naturaleza altruista, sea comunicada a la Fiscalía General a fin de 
determinar si puede, por la naturaleza de las funciones a desarrollar, 
quedar comprometida la independencia en la actuación del Ministerio 
Fiscal, pues si bien es evidente que las Comunidades Autónomas no 
pueden imponer funciones al Ministerio Fiscal a través de sus normas, 
no lo es menos que el Fiscal debe intervenir en la protección de los 
intereses cuya tutela le está encomendada». En el caso analizado se 
autoriza la designación de dos Fiscales de la Audiencia Provincial de 
Jaén para intervenir en la Comisión Provincial de Absentismo Escolar 
y en el Consejo Provincial de la Infancia, «habida cuenta de que tal 
actuación del Fiscal no viene impuesta, sino que es solicitada por la 
Comunidad», correspondiendo la designación al Fiscal Jefe.

2. Extranjería

1. Introducción

Tras las reformas de años pasados, 2005 no ha sido un año de 
novedades normativas en materia de extranjería. No obstante, debe 
reseñarse que en el mismo ha entrado en vigor el Reglamento de la 
Ley de Extranjería, regulado por Real Decreto 2393/2004, de 30 de 
diciembre.

Las nuevas vías de entrada ilegal en España (avalanchas de inmi-
grantes a través de las fronteras de Ceuta y Melilla y desembarco por 
medio de cayucos de gran capacidad en las Islas Canarias) han gene-
rado preocupación y han planteado nuevos problemas jurídicos. La 
Fiscalía de Málaga refiere que las recientes avalanchas, por la forma 
de producirse, han preocupado profundamente a los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado, porque han demostrado que detrás de las 
mismas existen grupos organizados perfectamente coordinados y por-
que, por primera vez, los inmigrantes han hecho uso de la fuerza, 
mostrando actitudes violentas que antes no se habían dado, incluso 
con la utilización de objetos contundentes.

Al tiempo de redactarse la Memoria, la Secretaría Técnica de la 
Fiscalía General del Estado está elaborando un nuevo borrador de 
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Circular sobre extranjería, con el fin de solventar las dudas interpreta-
tivas que a continuación se exponen y para coadyuvar a alcanzar tras 
las últimas reformas una exégesis uniforme de nuestro ordenamiento. 

2. Delitos cometidos por extranjeros

La Fiscalía de Málaga hace constar el problema que se ha detec-
tado en esta provincia en relación con la identificación de los acusa-
dos extranjeros, consistente básicamente en que cuando se formula 
escrito de acusación contra un ciudadano extranjero, se formula con el 
nombre y apellidos que el mismo ha proporcionado a la policía o al 
Juzgado, dándose en ocasiones la circunstancia, que al utilizar docu-
mentación sustraída o extraviada por otros ciudadanos extranjeros, se 
acaba formulando acusación contra persona que en realidad no ha 
cometido delito alguno y que debe soportar las inconveniencias deri-
vadas de una suplantación de identidad realizada por un tercero. Si 
además al quedar en libertad, se procede con posterioridad, al no estar 
a disposición del Juzgado, a ordenar insertar en las ordenes generales 
su detención, averiguación de domicilio o paradero, o busca y captura 
e ingreso en prisión, bajo la identidad falsa utilizada, en la práctica, se 
está poniendo en ocasiones en busca y captura a quien no se debiera. 
Por el contrario si la orden de busca y captura, detención o averigua-
ción de domicilio se acordara contra el titular del número de ordinal 
de informática que corresponda, todos los inconvenientes arriba 
expuestos desaparecerían.

3. Delitos cometidos contra extranjeros

3.1 Delitos relativos a la prostitución

La criminalidad asociada a la prostitución y cometida contra ciu-
dadanas extranjeras sigue generando la atención y la preocupación de 
las Fiscalías.

Así, refiere la Fiscalía de Huelva que en el seno de las actividades 
de alterne y prostitución se ha detectado, un año más, una amplia pre-
sencia de ciudadanas latinoamericanas, especialmente procedentes de 
Colombia, así como de algunos países de Europa del Este, motivando 
una intensa labor policial de investigación de redes de explotación 
sexual así como una intensa actuación administrativa con escasa 
repercusión en lo judicial, debido en parte a los innumerables proble-
mas de prueba. Tales operativos policiales se han saldado en la mayo-
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ría de las ocasiones con la expulsión, previo internamiento, de las 
ciudadanas extranjeras.

Para la Fiscalía de Pontevedra los clubes de alterne, que aumenta-
ron en gran número en los últimos años, esconden un submundo de 
inmigración ilegal y, en la mayoría de las ocasiones, la comisión de 
delitos de coacciones, amenazas y actos de violencia sobre las extran-
jeras dedicadas a la prostitución. Muchas son las denuncias y los pro-
cedimientos seguidos por la actuación de la policía, que terminan en 
sentencias de distinto signo, unas condenatorias y otras absolutorias, 
bien porque las víctimas desaparecen sin que puedan ser encontradas, 
bien por las retractaciones a la hora de declarar en el juicio oral o ya 
en la instrucción. Gran cantidad de estas conductas delictivas no son 
denunciadas por miedo de las víctimas a represalias o a ser expulsadas 
por encontrarse en situación de ilegalidad. Las mujeres son reclutadas 
generalmente en origen aprovechándose de la situación de precarie-
dad económica en que se encuentran. Tales acciones son llevadas a 
cabo a través de un intermediario que les ofrece ganar de forma rápida 
y legal gran cantidad de dinero en un puesto de trabajo ofertado por un 
español. Estas mujeres nunca saben qué cantidad de dinero tendrán 
que devolver hasta que se encuentran trabajando como prostitutas. 
Forzosamente tienen que mantenerse en la prostitución en condicio-
nes deplorables hasta el pago de la cantidad debida por el pasaje y 
otros gastos, siempre muy elevados, por la amenaza que pesa sobre 
ellas del peligro que corren si no cumplen con el pago de la totalidad 
de la deuda. Por otra parte están sometidas a un control exhaustivo por 
parte de los dueños o encargados de los locales dedicados a la prosti-
tución, hasta el punto de que apenas gozan de libertad. Se puede decir 
que estas organizaciones tienen todas las características de las mafias 
por la jerarquización de las mismas, donde cada uno cumple un deter-
minado rol claro y preciso. Se constata la frecuencia de los controles 
policiales en materia de extranjería en los clubes de alterne. 

La Fiscalía de Palencia informa que en los llamados «clubes de 
alterne», trabajan, generalmente ciudadanas sudamericanas, rusas, 
ucranianas, nigerianas y de otros países del área subsahariana. Las 
investigaciones que se han realizado por la Brigada de Extranjería y 
Documentación por posibles coacciones, aprovechamiento o favoreci-
miento de la prostitución por parte de los responsables de los estable-
cimientos, tropiezan con el silencio y la negativa de las víctimas de 
estas conductas delictivas a formular denuncias contra aquellos ante el 
miedo a represalias, no sólo en cuanto a ellas mismas, sino en cuanto 
a los familiares que dejan en sus países de origen, cuya seguridad no 
puede ser garantizada.
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3.2 Delitos relativos al tráfico ilegal de personas

Algunas Fiscalías como la de Girona dan cuenta de las actuacio-
nes emprendidas en la investigación y represión de estos delitos. Para 
esta Fiscalía, los resultados del importante refuerzo de personal del 
Cuerpo Nacional de Policía y de la coordinación del Ministerio Fiscal 
con dicho Cuerpo se concretan en que a la devolución de los inmi-
grantes ilegales se ha añadido de modo destacado la actuación contra 
los responsables del tráfico ilícito, lográndose un notable descenso en 
el número de ciudadanos extranjeros no comunitarios que han preten-
dido entrar en España pese a no hallarse autorizados para ello, y con-
secuentemente en el número de personas a las que debió aplicarse el 
Acuerdo de readmisión con Francia.

Los modos comisivos son cada vez más estudiados, con el fin de 
dificultar la investigación. La Fiscalía de Tenerife da cuenta de los 
obstáculos encontrados en relación con la investigación de los actos 
de tráfico cometidos empleando cayucos procedentes de Mauritania. 
Así, no hay un patrón definido en la embarcación, de modo que dos o 
tres personas del pasaje, a los que se les ha reducido el precio de 
embarque, se turnan en el gobierno de la nave sirviéndose de un apa-
rato GPS que tiene grabado el rumbo hacia las islas de Tenerife o 
Gran Canaria, siendo por medio de la intervención y análisis de estos 
aparatos como se ha deducido el punto de partida de los cayucos. Ade-
más de estas dificultades para la investigación penal, la Fiscalía de 
Tenerife expone cómo las personas que se trasladan en estos cayucos 
procedentes de Mauritania no portan documentación y difícilmente 
dan razón de su procedencia ni refieren su lengua materna, por lo que 
ignorándose su país de origen y vencido el plazo máximo de interna-
miento son puestos en libertad en nuestro país, sin residencia legal y 
sin posibilidad de desarrollar un trabajo conforme a la legislación 
vigente.

La Fiscalía del TSJ de Andalucía resalta la aparición de trabajado-
res inmigrantes en situación irregular que son sometidos a condicio-
nes de explotación y que, en ocasiones, son víctimas de graves 
accidentes laborales con resultado en ocasiones mortal y con indicios 
de actividades coactivas para evitar su declaración en la investigación 
judicial, encontrándose varios procedimientos en tramitación y en 
los que se actúa coordinadamente con el Servicio de Siniestralidad 
Laboral.
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3.3 Violencia doméstica

Se han detectado también con frecuencia supuestos de malos tra-
tos a mujeres inmigrantes por parte de sus parejas, concurriendo en 
muchos casos una especial situación de desvalimiento.

Expone en este sentido la Fiscalía del TSJ de Andalucía que las 
cifras más elevadas se vinculan a la violencia de género entre ciudada-
nos ecuatorianos, bolivianos y marroquíes.

La Fiscalía del TSJ de Cantabria detecta en el colectivo de inmi-
grantes iberoamericanos un alto porcentaje, difícil de determinar, de 
los imputados por delitos de violencia doméstica. 

También la Fiscalía de Guadalajara detecta de entre los tipos delic-
tivos mas frecuentes en que se ven inmersos los extranjeros los delitos 
de violencia domestica, en especial de personas procedentes de países 
latinoamericanos con situación legal en España.

Esta misma tendencia tiene un concreto reflejo estadístico en algu-
nas provincias. El tipo delictivo más cometido por extranjeros en la 
provincia de Segovia es el de malos tratos familiares. En Pontevedra 
es el segundo de más frecuente comisión entre extranjeros.

4. Internamientos 

Algunas Fiscalías asumen una activa intervención en las Diligen-
cias que se incoan para decidir la procedencia del internamiento soli-
citado, informando previamente (Fiscalía de Jaén, Fiscalía de Málaga) 
y estando presentes en el acto de la audiencia (Fiscalía de Badajoz, 
Teruel) 

La Fiscalía de Málaga expone que antes de informar si procede o 
no el internamiento de los ciudadanos extranjeros o los recursos de 
reforma que puedan interponerse contra los autos en que se acuerde 
dicha medida se valoran, tal como establece el artículo 62.1 párrafo 
2.º LE los siguientes extremos: carencia de domicilio, carencia de 
documentación, existencia de condena o sanciones administrativas 
previas, existencia de procesos penales o procedimientos administrati-
vos sancionadores pendientes y vinculación familiar. En caso de que 
el ciudadano extranjero proporcione un domicilio o documentación 
que llevaría a una eventual oposición a la medida cautelar de interna-
miento, se oficia vía fax a la Brigada de Documentación y Extranjería 
correspondiente, a fin de que procedan a comprobar la veracidad de la 
mencionada documentación o el domicilio designado, teniendo en 
cuenta que el certificado de empadronamiento sin mayor comproba-
ción no significa que el ciudadano que lo presenta habite en el domi-
cilio que en el mismo figura.
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La Fiscalía del TSJ de Asturias echa en falta la existencia de un 
mayor número de plazas en los Centros de Internamiento, pues el 
limitado número existente reduce las posibilidades de lograr un 
aumento de las expulsiones. La escasez de solicitudes de internamien-
tos por falta de plazas es puesta de manifiesto por varias Fiscalías 
(Burgos, Salamanca, Navarra, Badajoz).

La Fiscalía de Teruel subraya que solo se solicita policialmente el 
internamiento en casos de súbditos extranjeros de los que se sospecha 
alguna peligrosidad delictiva, dada la lejanía y saturación de los cen-
tros de internamiento de extranjeros, de forma que el Grupo Operativo 
de Extranjería de la Comisaría Provincial de Policía Nacional en 
Teruel está acudiendo a otro tipo de medidas cautelares menos riguro-
sas, tales como la presentación periódica o la retirada provisional del 
pasaporte. De tales intervenciones se da oportuna cuenta al Juzgado 
de Guardia y a Fiscalía para su notificación y conocimiento, tramitán-
dose como diligencias indeterminadas.

Pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Canarias los múltiples recur-
sos de reforma y de apelación que son interpuestos por los letrados de 
los inmigrantes contra los autos de internamiento (incluso cuando el 
recurso carece de objeto por haber sido ya expulsado el extranjero).

Reflexiona la Fiscalía de Sevilla sobre la causa de expulsión e 
internamiento prevista en el artículo 64.3 LE, considerando que se 
trata de la ejecución de una expulsión dictada por un Estado miembro 
de la Unión Europea, y no de un supuesto asimilable a la devolución, 
como erróneamente estableció el RE del año 2001 y como sigue con-
figurándose en el caso del vigente RE, en el artículo 157; pues su asi-
milación le confiere unos efectos adicionales de pérdida del tiempo 
transcurrido, no contemplada en la LE. Se han suscitado dudas por 
algunos operadores jurídicos sobre la forma de acreditar la vigencia 
de la orden. Para esta Fiscalía la propia certificación expedida por 
funcionario público de la grabación de la orden justifica su vigencia, 
al igual que sucede con las órdenes judiciales grabadas en otros archi-
vos policiales, o de los antecedentes penales del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, dándose la circunstancia añadida de que se trata 
de un Registro Público Informático Comunitario: el Sistema Informá-
tico de Schengen –SISch.

5. Autorizaciones de Expulsión (Art. 57.7 LE)

El artículo 142 RE ha introducido algunos requisitos no previstos 
en el artículo 57.7 LE en la tramitación de la solicitud de autorizacio-
nes de expulsión. La Fiscalía de Málaga da cuenta de haber dado las 
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correspondientes instrucciones, mediante nota de jefatura de fecha 16 
de junio de 2005, para que se tenga la cautela, ante la eventualidad de 
que se vaya a autorizar la expulsión administrativa del extranjero, o 
que pueda ser solicitada, que en la primera declaración que preste en 
calidad de imputado, se le requiera para que alegue lo que estime pro-
cedente sobre si se muestra conforme con una eventual autorización 
de expulsión, todo ello con la finalidad de dar cumplimiento a la pre-
visión contenida en el artículo 142 del Reglamento de Extranjería. 
Como la autorización de expulsión puede ser solicitada por la Brigada 
de Documentación y Extranjería cuando el mencionado ciudadano 
extranjero se encuentra en el Centro de Internamiento, la materializa-
ción de la expulsión podría dilatarse si hay que trasladarlo desde el 
centro (no siempre es el de Málaga) al Juzgado que debe autorizarlo 
(que a veces tampoco se ubica en Málaga capital), con lo que en oca-
siones podría frustrarse la expulsión. A fin de evitar dichos inconve-
nientes, cuando el ciudadano extranjero en situación irregular sea 
detenido por la comisión de un hecho ilícito, en la medida de lo posi-
ble, cuando se le reciba declaración en calidad de imputado en el ser-
vicio de guardia, todos los fiscales procuran preguntar en la misma 
declaración– esto es, en las diligencias penales– si tiene algún incon-
veniente en ser expulsado, para el supuesto de que dicha medida haya 
sido o pueda ser solicitada por la policía. Con dicho proceder, se evita, 
que surjan los inconvenientes arriba expuestos, al anticiparse el Fiscal 
al trámite previsto en la norma.

La Fiscalía de Sevilla advierte cómo la nueva normativa hace muy 
difícil que se planteen problemas de prescripción del acuerdo de 
expulsión, tan comunes durante la vigencia de la LO 7/1985, ya que el 
nuevo artículo 56.3 LE establece que «si la sanción impuesta fuera la 
de expulsión del territorio nacional la prescripción no empezará a 
contar hasta que haya transcurrido el período de prohibición de 
entrada fijado en la resolución con un máximo de diez años».

La Fiscalía de Toledo expone que para informar las autorizaciones 
de expulsión se comprueba, entre otros extremos, que exista decisión 
gubernativa homologable, esto es, expediente de expulsión incoado 
por la Subdelegación del Gobierno correspondiente, con resolución, 
o, en su caso, con propuesta de resolución. 

Para la Fiscalía de Sevilla, sin embargo, aunque literalmente no se 
exija la preexistencia de la resolución de expulsión, dicha decisión debe 
ser preexistente, conforme a la naturaleza de las cosas, ya que no puede 
autorizarse la materialización de una expulsión si la misma no ha sido 
decretada con anterioridad
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La Fiscalía de Toledo entiende que resulta conveniente informar 
en contra de la expulsión en casos de imputaciones graves, –consis-
tentes, por ejemplo, en la comisión continuada de un delito contra la 
libertad sexual-prostitución ejercido con amenazas e intimidación y/o 
delito contra los derechos de los trabajadores– o de delitos contra la 
Salud Pública y especialmente cuando las pruebas a practicar en Jui-
cio Oral exigen la presencia a disposición de la Administración de 
Justicia, de todos los imputados, así como de los testigos protegidos. 
Además, la oposición a la expulsión está especialmente indicada 
cuando existen otros imputados, a fin de evitar que los imputados no 
expulsados atribuyan sistemáticamente la comisión de los hechos a 
los ya expulsados. Lo anterior se entiende, obviamente, sin perjuicio 
de la aplicación, en su caso, de la sustitución de pena del art. 89 del 
Código Penal.

6. Expulsión Sustitutiva (Art. 89 CP)

6.1 Problemas generales

Varias Fiscalías resaltan el escaso número de expulsiones judicia-
les acordadas y ejecutadas (Fiscalía de Sevilla, Fiscalía de Tenerife)

La Fiscalía de Sevilla informa de los contactos entablados con la 
Brigada de Extranjería para activar este tipo de medidas repatriativas 
alternativas a la prisión ex artículo 89 CP, habiéndose allanado proble-
mas anteriormente detectados pues desde el año 2004 se ha generalizado 
la diligenciación de la condición de residente legal o no del detenido o 
denunciado en los procedimientos por delito, lo que posibilita que por el 
Fiscal se inste la expulsión sustitutiva. Cuando se omite, por la Fiscalía 
se recaba la información acerca de la situación administrativa, partici-
pándose al Juzgado que conoce del procedimiento a los efectos de valo-
rar en su día la aplicación del artículo 89 CP.

El personal administrativo adscrito al Servicio de Extranjería de la 
Fiscalía del TSJ de Cataluña registra diariamente todos los datos que 
se recaban en los Juzgados de Barcelona, así como en el Centro de 
Internamiento de La Verneda, sobre los ciudadanos extranjeros pues-
tos a disposición judicial por la comisión de algún delito o en solicitud 
de autorización de internamiento cautelar para proceder a la expulsión 
gubernativa, así como expulsiones llevadas a cabo o puestas en liber-
tad de extranjeros internados. Asimismo se registran todas las vicisitu-
des que se producen en las causas penales incoadas contra los 
ciudadanos extranjeros, escritos de acusación, sentencias, archivos y 
situación de las ejecutorias. Los datos obrantes en el servicio se incor-
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poran en las carpetillas relativas a cada ciudadano extranjero, a fin de 
que los Fiscales conozcan todas las circunstancias que concurren en 
dicho extranjero, cuando deban evacuar algún informe o celebrar 
algún juicio en relación al mismo. 

6.2 Penas que permiten la expulsión sustitutiva

En este punto siguen detectándose problemas interpretativos, 
generando algunas divergencias en relación con puntos concretos.

La Fiscalía de Guipúzcoa pone de relieve que la Audiencia Provin-
cial de Guipúzcoa admite la sustitución de la pena privativa de liber-
tad impuesta al extranjero condenado en un juicio de faltas, siempre 
que la misma se acuerde en la sentencia que le condene. Este asunto 
es tratado por el auto de 6 de octubre de 2005, en el que también se 
señala que en ningún caso podría sustituirse por la expulsión prevista 
en el artículo 89 CP la responsabilidad personal subsidiaria por 
impago de multa. Dicho auto argumenta que, al referirse el párrafo 
primero del artículo 89 del Código Penal a «penas privativas de liber-
tad inferiores a 6 años» no existe duda que también comprende las 
faltas que estuvieran sancionadas con pena privativa de libertad, dado 
que pena privativa de libertad, a tenor de lo dispuesto en el artículo 35 
del Código Penal, es la localización permanente. Respecto de la res-
ponsabilidad personal subsidiaria, el auto manifiesta que «las penas 
privativas de libertad impuestas a un extranjero se sustituirán por la 
expulsión del territorio español en la sentencia en la que se acuerde la 
imposición de tales penas. Ello conlleva, en primer lugar, (...) que sea 
el acto del juicio oral el momento procesal oportuno para, en su caso, 
acreditarse los requisitos legalmente establecidos para la procedencia 
de dicha expulsión y oír a las partes al respecto, tras lo que en senten-
cia –y no en trámite de ejecución de la misma, como ocurriría con la 
anterior redacción del precepto– deberá resolverse si procede o no 
sobre la referida sustitución. En segundo lugar, dado que la responsa-
bilidad subsidiaria por impago de multa es una de las consecuencias 
legalmente anudadas al hecho de que el condenado no satisfaga 
voluntariamente o por vía de apremio la multa impuesta en la senten-
cia (art. 53 del Código Penal), dicho impago deberá constatarse en el 
trámite de ejecución de la sentencia, por lo que no resulta una pena 
apta para ser sustituida en sentencia por la expulsión del territorio 
español».

La Fiscalía de Málaga, por contra, expone su criterio favorable a la 
aplicabilidad de la expulsión sustitutiva respecto de responsabilidades 
personales subsidiarias, criterio que comparte la Fiscalía de Sevilla. Esta 
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última Fiscalía se muestra en contra de aplicar el régimen de expulsión 
judicial sustitutiva íntegra a las faltas, en atención al principio de propor-
cionalidad. 

6.3 Otros requisitos de la expulsión

El momento en el que debe tenerse en cuenta la regularidad o irre-
gularidad de la estancia en España genera dudas. La Fiscalía de 
Orense da cuenta de la difícil aplicabilidad en determinados supuestos 
del articulo 89, para aquellos que durante la instrucción estaban en 
situación irregular y en el momento de la sentencia han adquirido la 
residencia legal, o bien a la inversa para aquellos sujetos que encon-
trándose en situación legal en la instrucción de la causa se encuentran 
en situación ilegal en la ejecución.

Las Fiscalías han acomodado su actuación a la jurisprudencia ema-
nada del Tribunal Supremo (SSTS 901/2004, de 8 de julio, 710/2005, 
de 7 de junio, y 906/2005, de 8 de julio), y así por ejemplo se señala 
cómo la regla general es la de pedir la sustitución de las penas en la 
calificación provisional (Fiscalía de Álava, Fiscalía de Sevilla).

6.4  Supuestos en los que no procede acordar la expulsión por la 
naturaleza de los hechos

Pese a la aparente rigidez del artículo 89 CP las Fiscalías introdu-
cen, basándose en la necesidad de preservar en determinados casos los 
fines de la pena, factores correctores.

Así, la Fiscalía de Huelva refiere que se está informando en contra 
de proceder a la sustitución de la pena impuesta por la expulsión del 
territorio nacional respecto de aquellos extranjeros que se encuentran 
ilegalmente en nuestro país y que han sido condenados a penas infe-
riores a seis años de prisión cuando se trata de ciudadanos extranjeros 
cuya entrada en territorio nacional se produce, precisamente, en la 
comisión del delito. Es el caso típico de ciudadanos marroquíes dete-
nidos por introducir drogas en España en embarcaciones. En estos 
casos, se interpreta que la «naturaleza del delito» permite la aprecia-
ción de «circunstancias excepcionales» conforme al tenor del 
artículo 89 CP que aconsejan denegar la expulsión por varios motivos, 
pero fundamentalmente porque si se accediera a ello, tal mecanismo 
de sustitución operaría como un indulto total de la pena desposeyendo 
a la misma de cualquier significación mínimamente retributiva; y ade-
más ello conllevaría indeseables consecuencias desde el punto de 
vista político-criminal actuando como factor criminógeno con un 
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«efecto llamada» notable al renunciar el Estado a ejecutar las penas 
impuestas a quien se introduce ilegalmente en España con ocasión de 
la comisión de un delito.

En esta línea, considera la Fiscalía de Álava que debe tenerse en 
cuenta a la hora de resolver sobre la petición de expulsión en supues-
tos de tráfico de drogas que la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de fecha 20 de diciembre de 1988, establece en su artículo 3.6 que 
«las partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera faculta-
des legales discrecionales conforme a su derecho interno se ejerzan 
para dar la máxima eficacia a las medidas de detención y represión 
frente a estos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesidad de 
ejercer un efecto disuasorio en lo referente a la comisión de estos deli-
tos». 

La Fiscalía del TSJ de Asturias informa de que por la vía de la 
Nota de Servicio 2/06 de la Jefatura, se ha ordenado el cumplimiento 
de las conclusiones de la Junta General de Fiscales Especiales Anti-
droga, celebrada los días 15 y 16 de diciembre de 2005, en la que se 
decidió oponerse a la sustitución de la pena por la expulsión impuesta 
a extranjeros en los supuestos de delitos de tráfico de drogas o blan-
queo de capitales siempre que se aprecie el subtipo agravado de orga-
nización. Igualmente se acordó que en el resto de subtipos agravados, 
así como respecto de actos de tráfico de sustancias que causan grave 
daño a la salud, se debe mantener una interpretación restrictiva. 

Para la Fiscalía de Guipúzcoa en principio y salvo circunstancias 
muy especiales, cabe la expulsión por cualquier infracción penal. Sólo 
los casos de tráfico de drogas de notoria importancia y de sustancias 
que causan grave daño a la salud, de agresiones sexuales, o supuestos 
en los que el acusado haya empleado una especial violencia darán 
lugar al cumplimento de la pena en territorio español. Con ocasión de 
una Junta, se acordó que todos los Fiscales, en el momento de confec-
cionar el escrito de conclusiones provisionales con relación a un ciu-
dadano extranjero, habían de poner tal hecho en conocimiento del 
área de Extranjería de la Fiscalía, con el fin de unificar los criterios 
para determinar si procedía o no sustituir la pena por la expulsión.

6.5 Circunstancias personales y expulsión sustitutiva

La Fiscalía de Sevilla subraya cómo se ha consolidado la interpre-
tación que permite evaluar las circunstancias personales del reo como 
causa de exclusión de la expulsión. En la dicción literal de la ley, las 
posibilidades discrecionales de exclusión de la expulsión vienen vin-
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culadas a la naturaleza del delito, pero no a las circunstancias persona-
les. El TS ha establecido la necesidad de ponderar esas circunstancias 
personales, y en su STS 901/2004, de 8 de julio, acaba por concluir 
que «para lograr la adecuada ponderación y la salvaguarda de dere-
chos fundamentales superiores, en principio, al orden público o a una 
determinada política criminal, parece imprescindible ampliar la 
excepción de la expulsión, incluyendo un estudio de las concretas cir-
cunstancias del penado, arraigo y situación familiar para lo que 
resulta imprescindible el trámite de audiencia al penado y la motiva-
ción de la decisión. Por ello habrá de concluirse con la necesidad de 
injertar tal trámite como única garantía de que en la colisión de los 
bienes en conflicto, en cada caso, se ha salvaguardado el que se con-
sidere más relevante, con lo que se conjura, eficazmente, la tacha de 
posible inconstitucionalidad del precepto, tal y como está en la actua-
lidad.» La jurisprudencia precedente puede entenderse plenamente 
consolidada tras las SSTS 710/2005, de 7 de junio, 906/2005, de 8 de 
julio, y 1120/2005, de 28 de septiembre.

La Fiscalía de Tenerife subraya la extraordinaria influencia que la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo ha tenido, de forma que los órga-
nos de enjuiciamiento de esta provincia no aplican automáticamente 
la preceptiva sustitución de la pena por expulsión, de modo que la 
regla general de expulsión establecida en la norma es, en realidad, la 
excepción. 

6.6 Posibilidad de acordar la expulsión en fase de ejecución

Este punto también genera interpretaciones radicalmente distintas. 
Frente a una interpretación gramatical del artículo 89 CP, que postula 
no admitir la expulsión en fase de ejecución, se alza una interpreta-
ción teleológica que sí la admite.

La Fiscalía de Guipúzcoa pone de relieve que la expulsión de los 
ciudadanos extranjeros parece tener un término preclusivo en el dic-
tado de la sentencia condenatoria. De ello extrae la consecuencia de 
que es indispensable que, antes del juicio oral, quede acreditado en la 
causa penal si el ciudadano extranjero en cuestión goza o no del per-
miso de residencia legal en España. Para ello, en el mes de noviembre 
de 2003 se remitió una circular a las distintas policías que operan en la 
provincia. Además, en la propia Fiscalía de Guipúzcoa se ha estable-
cido un sistema de trabajo por el cual los Fiscales, desde el instante en 
que tengan conocimiento de la existencia de un procedimiento incoado 
contra un ciudadano extranjero, habrán de hacerlo constar al Cuerpo 
Nacional de Policía, para proceder en la forma prevista en el 
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artículo 57.7 de la Ley de Extranjería. Es de destacar en este sentido el 
giro que han supuesto las últimas resoluciones de la Sección Primera 
de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa, en el sentido de anular cual-
quier expulsión que se hubiera acordado en el trámite de ejecución de 
sentencia en virtud de lo dispuesto en el artículo 89 del Código Penal, 
exigiendo que dicha expulsión sea expresamente prevista en la parte 
dispositiva de la sentencia, realizando por tanto una interpretación del 
artículo 89 del Código Penal extremadamente restrictiva. Así, dentro 
de esta nueva corriente jurisprudencial de la Audiencia Provincial de 
Guipúzcoa es de destacar el auto de 15 de diciembre de 2005, en el 
que no sólo se anuló la decisión de expulsar al extranjero, sino que 
además se ordenó su regreso al territorio español, puesto que la expul-
sión ya había sido ejecutada. Actualmente el extranjero condenado se 
encuentra ingresado en la prisión de Martutene, puesto que no obtuvo 
el beneficio de la suspensión de la pena privativa de libertad de 2 años 
y seis meses que se le impuso.

En sentido contrario, la Fiscalía de Sevilla argumenta que se ha 
consolidando la interpretación que suprime la necesidad de que el pro-
nunciamiento judicial se realice en sentencia, dejando abierta la posibi-
lidad de un incidente en fase de ejecución, citando las SSTS 1249/2004, 
de 28 de octubre y 514/2005, de 22 de abril, entre otras. 

La STS 274/2006, de 3 de marzo, aun de modo tangencial se pro-
nuncia sobre estos extremos en los siguientes términos: «es doctrina 
de esta Sala, expresada en Sentencia de 901/2004, de 8 de julio, que 
para decidir la expulsión resulta imprescindible el trámite de audien-
cia del penado, la motivación de la decisión, y la previa audiencia del 
Ministerio Fiscal, sin que proceda aplicar automáticamente la medida 
sustitutiva de expulsión, por lo que en este momento, incumplidos 
esos trámites y por las razones antes expuestas, no procede hacer pro-
nunciamiento alguno sobre tal expulsión, sin perjuicio de lo que se 
solicita o acuerde en el trámite de ejecución de sentencia». Última-
mente, la STC 145/2006, de 8 de mayo restringe las posibilidades de 
la expulsión en ejecución».

6.7 Responsabilidad civil

La expulsión sustitutiva no se condiciona al cumplimiento o no de 
las responsabilidades civiles en que hubiera incurrido el penado no 
residente legal en España.

En este punto, la Fiscalía de Guipúzcoa reflexiona sobre la rapidez 
con la que se ejecuta tal medida, que impide la investigación exhaus-
tiva del patrimonio del ciudadano extranjero. Dada la situación ilegal 



435

de tales personas, es harto improbable que se puedan hallar bienes bas-
tantes para hacer frente al pago de la correspondiente indemnización y 
por ello, la lógica apunta a que en estos casos, si el acusado no satisface 
voluntariamente antes de la expulsión la responsabilidad civil señalada 
en la sentencia, la misma se lleve a cabo sin dilación. Pero en todo caso 
se entiende que debe mediar requerimiento al penado para que satis-
faga el importe a que asciende la responsabilidad civil.

La Fiscalía de Málaga refiere que dado que estos delitos generan 
en ocasiones daños en las personas y en los bienes, a veces bastante 
cuantiosos, se está prestando atención a los pronunciamientos civiles 
de la sentencia en aquellos casos en que se sustituya la pena por la 
expulsión judicial. En tales supuestos la expulsión no ha de ser óbice 
para que se concluyan las piezas separadas de responsabilidad civil, 
que no deberán ser archivadas hasta que no se hayan concluido debi-
damente. 

En relación con estas preocupaciones sobre la responsabilidad 
civil del expulsado, aunque referida ahora a los supuestos del 
artículo 57.7 LE, la Fiscalía de Sevilla entiende que debería incluirse 
una previsión normativa de indemnización a cargo del Estado a las 
víctimas de delitos en los que los autores sean expulsados gubernati-
vamente, con autorización judicial, pues dicha autorización determina 
una renuncia al ejercicio de la potestad jurisdiccional, imposibilitando 
al ofendido la satisfacción de sus pretensiones civiles.

6.8 Imposibilidad de materializar la expulsión

La Fiscalía de Guipúzcoa da cuenta de que la Audiencia Provin-
cial de Guipúzcoa por auto de 21 de junio de 2005 se ha pronunciado 
en el sentido de que la petición de indulto no obsta para la ejecución 
de la expulsión. En su razonamiento jurídico segundo establece que 
«desde el momento en que, en atención a lo dispuesto en el artícu-
lo 89.1.4.º…la medida de expulsión no es susceptible de ninguna de 
las formas de inejecución o sustitución de las penas diseñadas por el 
legislador en nuestro marco normativo penal, la efectiva realización 
de la misma no puede ser suspendida por la postulación y tramitación 
de la medida de gracia, pues ello supondría de un lado, vaciar de con-
tenido la efectividad de la tutela en la ejecución de lo acordado en 
sentencia firme (art. 24.1 de la Constitución Española) y cuya imposi-
ción, en el caso de la presente medida, ya comprende la imposibilidad 
–salvo en el supuesto del art. 89.1.5.º del Código Penal–, de una forma 
de ejecución distinta de la efectiva realización de la misma; de otro 
lado, dejar sin efecto la finalidad de política criminal y de extranjería 
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perseguida por el Estado frente al extranjero que comete un hecho 
delictivo en su territorio cuando el mismo es sancionable con una 
determinada pena –no superior a 6 años de prisión–, y de su natura-
leza no se justifica el cumplimiento de la condena en un centro peni-
tenciario español».

Frente a lo apuntado en algunas Memorias en las que se entendía 
que la única alternativa a la expulsión cuando esta no puede llevarse a 
cabo es el cumplimiento material de las penas impuestas en un Centro 
Penitenciario en España, quedando excluida la aplicación de figuras 
tales como las distintas modalidades de suspensiones de ejecución con-
templadas en los artículos 80 a 87 CP, y las sustituciones del artículo 88 
CP, debe tenerse en cuenta la reciente doctrina sentada por el TC, que 
mediante auto de 4 de abril de 2006 ha declarado que «el extranjero 
cuya expulsión no haya podido realizarse en el plazo máximo legal 
establecido tiene acceso, en la medida en que reúna los requisitos 
legalmente exigidos para ello en los artículos 80, 87 y 88 CP, a la posi-
ble suspensión de la ejecución de la pena privativa de libertad que le 
haya sido impuesta, o a su sustitución por otras menos gravosas, en las 
mismas condiciones que los penados de nacionalidad española y que 
los penados extranjeros con residencia legal en España.»

Para la Fiscalía de Sevilla desde el punto de vista de la reinserción 
social de penados extranjeros no profesionalizados, desde el año 2002 
se procuraba la legalización de la situación laboral de los clasificados en 
tercer grado con posibilidades de trabajo a través del cauce previsto en 
los artículos 36 y 38 LE, en relación con lo establecido en el artículo 66.5 
RE derogado, conforme al cual «cuando circunstancias especiales lo 
aconsejen, la Dirección General de Ordenación de las Migraciones 
podrá conceder validez de permiso de trabajo a aquellos documentos 
oficiales o privados que reúnan las condiciones que se determinen». 
Aunque no hay un precepto análogo en el RE vigente, se ha desarro-
llado la regularidad del trabajo productivo en los talleres pertenecien-
tes al Organismo Autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para 
el Empleo, en virtud de Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de julio 
por el que se aprueban las Instrucciones por las que se determina el 
procedimiento para autorizar el desarrollo de actividades laborales 
por parte de los internos extranjeros en los talleres productivos de los 
centros penitenciarios y el ejercicio de actividades laborales a penados 
extranjeros en régimen abierto o en libertad condicional.



437

7. Otras cuestiones relativas a la expulsión

La Fiscalía de Teruel refiere que el Fiscal del Servicio de Extran-
jería, al estar encargado también del despacho de asuntos propios de 
Vigilancia Penitenciaria, ha recabado en cada visita realizada al Cen-
tro Penitenciario de Teruel los datos de cumplimiento o prisión pre-
ventiva de súbditos extranjeros a los efectos, en su caso, de hacer 
constar o proceder, conforme al artículo 57.7 LE, 89 CP y 27 y 197 
del Reglamento Penitenciario, o bien instar o gestionar lo que fuere 
oportuno en materia de Convenio de Estrasburgo.

No son excepcionales –según expone la Fiscalía de Girona– las 
detenciones por la comisión de nuevos delitos de extranjeros a los que 
se había sustituido la pena privativa de libertad y que habían regresado 
a España dentro del plazo de prohibición, lo que pone de manifiesto la 
vulnerabilidad de nuestras fronteras.

8. Centros de internamiento de extranjeros

Las Fiscalías en cuyo territorio existen centros de internamiento, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4.2 del Estatuto Orgá-
nico del Ministerio Fiscal y en la Circular de la Fiscalía General del 
Estado núm. 1/1994, realizan visitas a los mismos, extendiendo acta 
en la que recogen las incidencias y comunicando, en su caso, a las 
autoridades administrativas las disfunciones detectadas.

Destacan por su exhaustividad las actas levantadas por la Fiscalía 
del TSJ de Canarias, que analiza y pone de relieve las disfunciones 
detectadas en los Centros de Barranco Seco y Matorral y todo lo rela-
tivo a capacidad y número de internos, medidas de seguridad, perso-
nal de custodia, higiene, cuidados médicos, información a los internos, 
régimen disciplinario, comidas, etc.

La Fiscalía de Málaga refiere que pese a que estos centros no tie-
nen según ley naturaleza penitenciaria, cada vez se parecen más a un 
centro penitenciario pero sin contar con la infraestructura de los mis-
mos. Ello viene motivado por las cada vez mayores medidas de segu-
ridad, derivadas de una población que al margen de su situación de 
irregularidad, suele estar compuesta por delincuentes, algunos de 
ellos muy peligrosos. Reflexiona esta Fiscalía sobre el hecho de que 
obligar a convivir a extranjeros que no han cometido delitos con delin-
cuentes peligrosos, aunque sea por un máximo de 40 días, es algo que 
debiera llevar a ponderar la conveniencia de construir módulos sepa-
rados. El hecho de que los mencionados centros no dispongan de una 
organización propia, con un presupuesto propio y unos vigilantes 
específicos, no permite vislumbrar una mejora en los mismos.
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Esta misma Fiscalía da cuenta de que tras las gestiones que al res-
pecto se han hecho por el propio Servicio de Extranjería de Málaga y 
por la Fiscalía General del Estado se ha conseguido que todos los 
internos que proceden del CETI de Melilla incluyan en su expediente 
la documentación médica con las pruebas que se les hayan podido 
realizar, con el fin de poder tomar las medidas sanitarias precisas y 
evitar contagios.

El Servicio de Extranjería de la Fiscalía del TSJ de Cataluña 
expone que ha venido realizando visitas periódicas al Centro de Inter-
namiento de La Verneda, entrevistándose con los internos que así lo 
han interesado y a la vez observando las condiciones de higiene y 
salubridad en que se encuentran, supliendo muchas veces las funcio-
nes que deberían realizar los trabajadores sociales. Las deficiencias de 
acondicionamiento se han acrecentado por el deterioro producido por 
el transcurso del tiempo, lo que comporta que las condiciones en las 
que se desarrollan dichos internamientos no sean del todo satisfacto-
rias. El Centro de la Verneda continúa sin contar con trabajadores 
sociales, disponiendo solo de dicho servicio durante los tres primeros 
meses del año, en que fue contratado un trabajador social, no pudiendo 
renovársele el contrato por falta de presupuesto.

La Fiscalía de Tenerife también ha inspeccionado el nuevo CIE de 
«Las Raíces», dando cuenta de que se informó al Jefe de la Brigada de 
Extranjería de la Policía Nacional expresándole preocupación en rela-
ción con el control de los plazos de internamiento, la seguridad de los 
agentes encargados de la custodia de los internos y del riesgo de fuga 
de éstos («ratio» de 1 agente por 40 internos), y de la ausencia de per-
sonal facultativo permanente. Para esta Fiscalía sólo debido a la situa-
ción de emergencia vivida pueden aceptarse las condiciones del 
improvisado CIE de Las Raíces. La Fiscalía refiere que el Subdele-
gado del Gobierno ha informado que se está trabajando para cercar el 
recinto y para facilitar una base de datos para el control de los plazos 
de internamiento. Razona esta Fiscalía que a pesar del enorme 
esfuerzo del Cuerpo Nacional de Policía y del Ejército hay muchas 
carencias que impiden calificarlo aún de idóneo.

9. Extranjería y registro civil: matrimonios simulados

Considera la Fiscalía de Huelva que es difícil detectar los llama-
dos matrimonios de conveniencia, dada tanto la propia naturaleza de 
los expedientes matrimoniales de Registro Civil, como las facilidades 
legales que brinda nuestra legislación, al permitir el empadronamiento 
de ciudadanos residentes irregularmente en España, lo que puede 
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posibilitar que se justifique el domicilio y arraigo en territorio nacio-
nal de quien se encuentra en situación irregular e incluso de quien no 
se encuentra habitualmente en territorio nacional.

Pese a estas dificultades, la Fiscalía de Orense da cuenta de haber 
instado la nulidad en el Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de un 
matrimonio por falta de consentimiento, como consecuencia de los 
expedientes que se abren ante situaciones sospechosas, habiéndose 
obtenido sentencia de nulidad.

La Fiscalía de Guipúzcoa pone de relieve que el servicio de 
Extranjería se ha encontrado con situaciones peculiares derivadas de 
matrimonios de ciudadanos extranjeros con ciudadanos españoles o 
comunitarios, siendo utilizada esta circunstancia para intentar impedir 
que se proceda a su expulsión. También se presentan certificados de 
registros de parejas de hecho. La situación es problemática, puesto 
que cada vez resultan mas patentes los matrimonios «de convenien-
cia» con la finalidad de obtener la residencia o de impedir que se pro-
ceda a una expulsión administrativa.

La Fiscalía de Teruel lleva un registro de aquellos expedientes de 
Registro Civil en que pudiera existir algún tipo de sospecha sobre el 
auténtico consentimiento matrimonial, conforme se establece en la 
Circular de la Fiscalía General del Estado al efecto, y en atención a lo 
dispuesto en la Instrucción de 9 de enero de 1995 de la DGRN, si bien 
en ningún caso se han opuesto a la concesión de la licencia de matri-
monio, sin perjuicio de que de oficio o a instancia de parte pudiera 
considerarse en su momento la posibilidad de plantear demanda de 
nulidad.

10. Menores Extranjeros

Las cuestiones relativas a menores extranjeros no acompañados se 
abordarán en el apartado 8.º dentro del epígrafe dedicado a protección 
de menores.

11. Cuestiones relativas a juicios rápidos y extranjería 

La Fiscalía de Málaga fundamenta la necesidad de cuidar la coor-
dinación con la policía, y especialmente con la Brigada de Documen-
tación y Extranjería, para contar con todos los datos básicos en el 
servicio de guardia sobre la situación administrativa del extranjero en 
nuestro país, dado que ello resulta fundamental para no frustrar el trá-
mite de enjuiciamiento rápido de determinados delitos, que son la 
mayoría en los que aparecen ciudadanos extranjeros en situación irre-
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gular. Si se desconoce la situación administrativa, no podrá determi-
narse si procede la aplicación o no del artículo 89 CP. 

Incidiendo en esta idea la Fiscalía de Córdoba refiere que en 
muchas ocasiones los delitos que se imputan a los extranjeros son 
susceptibles de ser enjuiciados por el procedimiento de Diligencias 
Urgentes y atendida la naturaleza de los hechos y las penas que se 
pueden imponer se interesa sistemáticamente por «Otrosí» que «en 
los días inmediatos anteriores al Juicio Oral, se recabe de la Brigada 
Provincial de Documentación y Extranjería de la Comisaría del 
Cuerpo Nacional de Policía información sobre si reside legalmente en 
España a los efectos del art. 89 del Código Penal». No obstante esa 
información no suele llegar a tiempo cuando se trata de Juicios Rápi-
dos de modo que el fin perseguido para proceder a expulsiones rápi-
das y sin dilaciones se ve truncado. Se estima por tanto imprescindible 
una mejora en los canales de comunicación para evitar esos desfases 
en la aportación de la documentación requerida.

La Fiscalía de Málaga refiere que en los procesos penales en los 
que se va a solicitar autorización para expulsión y se interesa medida 
cautelar de internamiento, se intenta evitar la continuación del proce-
dimiento por los trámites de las diligencias urgentes, dado que en caso 
de conformidad con la pena que se solicita, o de celebrarse en defini-
tiva el correspondiente juicio oral recayendo sentencia condenatoria 
firme, ya no resultará factible autorizar la referida expulsión adminis-
trativa, y habrá de acudirse en su caso a la expulsión judicial cuando la 
condena lo sea a una pena privativa de libertad. Además, de haberse 
acordado el internamiento cautelar del extranjero, al señalarse precep-
tivamente la vista oral en los días próximos, lo cual de ordinario suele 
suceder antes de que se materialice la referida expulsión, será necesa-
rio trasladar al inculpado del centro de internamiento a la sala de vis-
tas donde se va a celebrar el juicio, con todos los inconvenientes que 
ello conlleva.

A estas contraindicaciones para la celebración de juicio rápido en 
supuestos en los que se prevé la solicitud de autorización de expulsión 
vía artículo 57.7, añade la Fiscalía de Málaga que si se celebra el jui-
cio rápido y la pena que se ha impuesto es de multa, no se puede pro-
ceder a la expulsión judicial, porque sólo cabe sustituir por la 
expulsión judicial las penas privativas de libertad, y si además se le 
conceden cuotas para el pago de la referida multa impuesta hasta por 
un período máximo de dos años como señala el Código Penal, resulta 
que el propio Código se convierte en aliado del penado para permane-
cer en España a pesar de su situación de irregularidad. Por esto se 
sugiere para el supuesto de que la conformidad lo sea con una pena de 
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multa, que se evite la concesión de plazos para su pago, debiendo 
requerirse al condenado al pago inmediato de la misma. 

12. Aspectos organizativos de las secciones de extranjería

Partiendo de la obligatoria constitución del servicio de extranjería, 
conforme a las indicaciones de la Instrucción 2/2002, de 11 de febrero, 
sobre organización de las Fiscalías en materia de extranjería, las Fis-
calías modulan la estructura y funcionamiento de este servicio aten-
diendo a las necesidades y medios disponibles y a la evolución de la 
problemática derivada de la inmigración en cada provincia.

La Fiscalía de Huelva refiere que como consecuencia de la modi-
ficación del perfil de los problemas relacionados con la extranjería en 
esta provincia se ha reestructurado el propio Servicio de Extranjería, 
que desde 2003 se ocupa también de los procedimientos penales rela-
tivos a delitos relacionados con la estancia de los inmigrantes en 
España (falsedades, estafas, coacciones, extorsiones y análogos) y de 
los delitos cometidos contra los derechos de los trabajadores inmi-
grantes. 

Para la Fiscalía de Álava el nombramiento de un Fiscal delegado 
de jefatura en materia de extranjería solventa en gran parte los proble-
mas organizativos que tenían. El delegado se encarga no sólo de la 
coordinación de los Fiscales y de las relaciones con los Cuerpos de 
Policía, sino también de recopilar legislación, jurisprudencia y 
artículos doctrinales para asesorar al resto de la plantilla.

La Fiscalía de Córdoba refiere que la actividad de la Sección se ha 
centrado y limitado al ámbito penal, concretamente a los informes de 
expulsión reclamados en virtud del artículo 89 CP y el artículo 57.7 
LE.

Por su parte la Fiscalía de Málaga, con la finalidad de mantener la 
unidad de criterio en los dictámenes, centraliza en el servicio de 
extranjería todas las autorizaciones de expulsión (art. 57.7 LE) y sus-
tituciones de penas (art. 89 CP) en cualquier tipo de procedimiento, 
tanto de Juzgados de capital como de pueblos, salvo los recursos de 
reforma y apelación que se presenten contra los autos de interna-
miento, los cuales continúan siendo despachados por el Fiscal que 
lleva en concreto el procedimiento, sin perjuicio de realizar cualquier 
consulta en caso de duda al anterior. Queda fuera de este esquema el 
Destacamento de Melilla.

En la Fiscalía del TSJ de Andalucía es la Jefatura la que ha ejer-
cido la coordinación en esta materia, encargándose del análisis no 
sólo la actuación delictiva realizada por ciudadanos extranjeros, sino 
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de la situación de los inmigrantes como víctimas de algunas graves 
formas de criminalidad.

13.  Cuestiones relativas a infraestructuras y medios mate-
riales. estadística y registros

Las Fiscalías siguen reclamando la necesidad de programas infor-
máticos unificados (Sevilla, Málaga, Huelva, Canarias).

La Fiscalía del TSJ de Canarias considera que es imposible llevar 
adecuadamente el control de estas causas con elemento de extranjería 
sin un sistema informático que permita centralizar todos los datos 
posibilitando acceder a la información de manera inmediata. En su 
defecto, el control diario de los internos, y por ende, el conocimiento 
del volumen de extranjeros sujetos a un procedimiento de expulsión, 
se realiza de forma rudimentaria, punteando en listas elaboradas 
manualmente por el propio Fiscal a los extranjeros que van siendo 
internados, los expulsados, los trasladados tanto a la Península como a 
prisión y los puestos en libertad bien por orden judicial porque haya 
prosperado un recurso o bien por el transcurso del plazo legalmente 
previsto. De esta forma se controla que no se incumplan los plazos 
máximos legalmente establecidos para el internamiento. 

Pone de relieve la Fiscalía del TSJ de Andalucía la importancia de 
las bases de datos e informatización y reseña que esta previsión ha 
sido objeto de debate recientemente en la Comisión Mixta del Minis-
terio Fiscal con la Junta de Andalucía ya que viene implantándose en 
estas fechas la nueva aplicación informática sobre la que cabría desa-
rrollar las mejoras técnicas adecuadas para obtener de manera más 
cómoda y sencilla esta valiosa información.

La Fiscalía de Málaga sugiere una aplicación de ámbito nacional 
que permita cruzar y disponer de todos aquellos datos relevantes con 
relación a la población extranjera.

Refiere la Fiscalía de Girona que aprovechando la instalación en 
septiembre de 2005 del gestor de bases de datos Acces, se ha iniciado 
la construcción de una base de datos relacionado con el Servicio de 
Extranjería, cuya implantación no se ha completado, estando pen-
diente de la mejora del sistema de entrada y de consulta de datos.

Para la Fiscalía de Huelva la especialización del Ministerio Fiscal 
no pasa sólo porque los Fiscales alcancen un cierto grado de compe-
tencia o de conocimientos doctrinales y experiencia en casos prácticos 
concretos, sino que pasa por dotar a la Institución en su conjunto de 
las herramientas necesarias para ello: especialización de los Fiscales, 
especialización de los funcionarios de los cuerpos auxiliares adscritos 
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a la gestión burocrática del servicio, informatización ad hoc diseñada 
en atención a las concretas necesidades, dado que el uso de procesa-
dores de textos y bases de datos voluntaristas no deja de ser un lamen-
table consuelo para una Institución cuya misión constitucional de 
promover la acción de la justicia y de protección de los derechos fun-
damentales pasa por su privilegiada posición de analista de la infor-
mación y de la realidad social.

Algunas Fiscalías disponen ya de estos medios. Así, informa la 
Fiscalía del TSJ de Cataluña de que se dispone de un registro informá-
tico en el que se introducen diariamente todos los datos que se reco-
gen en los Juzgados de guardia de Barcelona, en relación con 
ciudadanos extranjeros puestos a disposición judicial, así como los 
que se reciben del centro de internamiento, sobre altas y bajas que se 
producen en el mismo, expulsiones efectivas y cualquier otro dato de 
interés que sea facilitado por el grupo operativo de extranjeros de la 
Policía Nacional. En dicho registro se hacen constar las causas pena-
les incoadas contra los mismos, escritos de acusación del Ministerio 
Fiscal, sentencias recaídas, situación de las ejecutorias y en general 
todas las vicisitudes que se produzcan durante la tramitación de los 
procedimientos penales en los que se hallen incursos ciudadanos 
extranjeros no residentes legalmente en España. El conjunto de dicha 
información permite facilitar a los Fiscales todos los datos relativos a 
la situación judicial y gubernativa de los ciudadanos extranjeros sobre 
los que han de evacuar algún informe o participar en cualquier dili-
gencia judicial relativa al mismo. 

14. Comunicaciones con la Administración 

La Circular 1/1994, de 15 de febrero, sobre intervención del 
Ministerio Fiscal en relación con determinadas situaciones de los 
extranjeros en España, establecía como una de las funciones del Ser-
vicio de Extranjería la de mantener reuniones periódicas con las Auto-
ridades Penitenciarias y Gubernativas, con la finalidad de adoptar las 
decisiones precisas que permitan asegurar la efectividad de las expul-
siones que se autoricen o acuerden en el ámbito judicial.

En cumplimiento de esta directriz, plenamente vigente, la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra refiere que para lograr 
una mayor información de todos los temas relacionados con la mate-
ria de extranjería, se han mantenido reuniones periódicas entre la Fis-
calía y miembros de la Policía Nacional especializados en materia de 
extranjería con un resultado satisfactorio ya que a través de estas 
reuniones se está consiguiendo un intercambio de información entre 
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la Fiscalía y la policía de la que se obtienen importantes beneficios. 
En parecidos términos informa la Fiscalía del TSJ de Baleares. 

La Fiscalía de Teruel desarrolla con fluidez reuniones periódicas 
de trabajo en esta materia con el Inspector Jefe del Grupo Operativo 
de Extranjería de la Comisaría Provincial de Policía Nacional, siendo 
de reseñar por indicación de la propia Inspección Fiscal en su visita de 
noviembre a esta Fiscalía, que se dejará constancia de estas en libro de 
actas a partir del año 2006.

La Instrucción 2/2002, de 11 de febrero ya resaltaba que las actua-
ciones en materia de extranjería exigen, para su eficacia, de una 
correcta comunicación y coordinación entre los distintos órganos e 
instituciones a quienes les están encomendadas las diversas facultades 
que prevé la normativa de extranjería.

Las Fiscalías dan cuenta, en cumplimiento de la Instrucción, de las 
comunicaciones que se remiten a las Subdelegaciones del Gobierno 
y/o Brigadas de Extranjería (Ciudad Real, Guipúzcoa)

15.  Problemas probatorios, en especial, aplicación del art. 
59 LE

La Fiscalía de Huelva, ante las dificultades probatorias que se 
encuentra en relación con delitos de extorsión y tráfico ilegal de mano 
de obra, está promoviendo la aplicación sistemática de los mecanis-
mos de documentación escrita y audiovisual de la testifical prestada 
en fase de instrucción al amparo del artículo 776 LECrim.

También refiere la Fiscalía de Girona haber utilizado la preconsti-
tución de la prueba testifical con la grabación en formato digital de las 
manifestaciones de ciudadanos extranjeros víctimas de tráfico de 
seres humanos procedentes de Francia, si bien no ha sido posible 
actuar en esa forma en todos los supuestos, por cuanto no siempre los 
testigos han sido acompañados al Juzgado, probablemente para no 
frustrar la posibilidad de devolución a Francia, dada la limitación tem-
poral prevista en el artículo 7 del Acuerdo de readmisión con este 
país, que obliga a la presentación de los inmigrantes a las autoridades 
francesas dentro de las cuatro horas posteriores al paso ilegal de la 
frontera común. 

La Fiscalía de Badajoz expone que en las causas en las que se 
investigan delitos del artículo 318 bis apartado segundo CP, ante la 
eventual expulsión o falta de localización posterior de las mujeres en 
situación irregular explotadas para la prostitución, se está promo-
viendo por la Fiscalía la práctica de la testifical anticipada. Sólo en un 



445

caso se acogió una de las perjudicadas a las medidas de protección de 
testigos.

Para la Fiscalía de Sevilla las medidas previstas en el artículo 59 
LE junto con la aplicación de la condición de testigo protegido vienen 
adoptándose en los casos en los que se procede a la desarticulación de 
grupos mafiosos dedicados al tráfico ilegal de personas, especialmente 
en los supuestos de trata de blancas, esto es, con fines de explotación 
sexual, aunque se advierten las reservas que pueden plantear estos 
estímulos cuando la prueba de cargo se concentra en el testimonio del 
denunciante y no existen otras pruebas complementarias.

Pone de relieve también la Fiscalía del TSJ de Andalucía que en 
algunos casos graves, a las víctimas de inducción coactiva a la prosti-
tución se les ha facilitado el status de testigos protegidos.

16. Delimitación Expulsión–Devolución 

Se ha detectado por la Fiscalía del TSJ de Canarias que en algunos 
supuestos en los que los extranjeros son interceptados en pateras o 
cayucos llegando a las costas se les incoa un expediente sancionador 
de expulsión de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 53 a) LE. En 
opinión de la Fiscalía el extranjero que está llegando o que está en la 
playa no se encuentra en las situaciones previstas en este precepto, 
siendo aplicable el supuesto de devolución que contempla el 
artículo 58.2 en su apartado b) «los que pretendan entrar ilegalmente 
en el país». En estos casos según la Ley no es necesario realizar un 
expediente de expulsión y basta el simple decreto de devolución. Si 
bien es cierto que en ambos supuestos se permite la adopción de la 
medida cautelar de internamiento, el fundamento legal no es correcto 
y ello pudiera dar lugar a que prosperara algún recurso ante la juris-
dicción contenciosa administrativa que decretara la nulidad de las 
actuaciones. La cuestión se planteó al Comisario de la Brigada de 
Extranjería y Documentación de Las Palmas. 

3. Siniestralidad laboral

Desde que el Fiscal General del Estado, en su primera declaración 
institucional, definiera la siniestralidad laboral como un objetivo prio-
ritario de la acción del Ministerio Fiscal, se ha venido produciendo en 
el conjunto de las Fiscalías una paulatina –pero muy significativa– 
reacción, que resulta fácilmente perceptible a través de la lectura de 
sus respectivas Memorias. Reacción que se traduce en un impulso 
decidido, sobre todo en el plano de la organización interna, progresi-
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vamente presidida –en la línea que apunta la Instrucción 11/2005– por 
el principio de especialización, y, por esa vía, en unos resultados cla-
ramente tangibles, como se comprobará a lo largo de estas páginas. 

De ahí que, si bien al tiempo de redactarse esta Memoria el acon-
tecimiento más relevante en este ámbito acaba de ser el reciente nom-
bramiento –ya en el año 2006, y por tanto fuera de su ámbito 
cronológico– del primer Fiscal de Sala de Siniestralidad Laboral 
(hecho calificado por el máximo responsable de uno de los sindicatos 
mayoritarios como «el más importante, en materia de seguridad en el 
trabajo, desde que entró en vigor la Ley de Prevención de Riesgos 
de 1995»), lo cierto es que, aun antes de materializarse ese logro insti-
tucional, la espontánea respuesta de los Fiscales, con el imprescindi-
ble apoyo y colaboración de las administraciones y los agentes 
sociales, ha supuesto ya, como se verá, un auténtico cambio de faz en 
el tratamiento, por parte del Ministerio Público, de este grave pro-
blema social.

No en vano son muchas las Fiscalías que insisten en recordar que 
«la siniestralidad laboral en nuestro país sigue estando en niveles 
demasiado elevados» (Cáceres), y hasta en algunos lugares «escanda-
losos» (Canarias), hasta el extremo de resultar «alarmante» el 
aumento producido en los últimos años (La Rioja), que coloca al 
nuestro entre los países con una mayor tasa de accidentes de trabajo 
de la Unión Europea, «muy por encima de casi todos los demás países 
integrantes de aquélla» (Huelva). 

Frente a esa realidad, la necesaria reacción del Ministerio Público 
se enmarca en una reflexión colectiva que puede resumirse en pala-
bras del Fiscal de la Rioja: «Lo cierto es que desde que en 1995 se 
aprobó la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales la siniestralidad laboral en La Rioja, como en el resto de 
España, parece haber experimentado una evolución contraria a la 
que debería haber seguido de acuerdo con las expectativas de aquella 
norma. Lo normal es que se hubiera producido un punto de inflexión 
y una paulatina reducción de los accidentes; sin embargo, ha ocu-
rrido todo lo contrario. Parece evidente que resulta imprescindible un 
cambio de mentalidad en todos los sectores afectados: en el empresa-
riado, en el que no parece haber calado de manera definitiva, no sólo 
la necesidad de realizar mayores inversiones en este campo, sino tam-
bién de la extraordinaria importancia de las labores de formación e 
información a los trabajadores de los riesgos que van a asumir en 
cada puesto de trabajo concreto; en el trabajador, que no está defini-
tivamente mentalizado de la necesidad de exigir al empresario el 
cumplimiento de sus obligaciones preventivas y de percatarse de que 
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ha de jugar un papel definitivamente activo en las labores de preven-
ción; en los sindicatos, que parecen más preocupados por acentuar 
sus presiones a la hora de mejorar otros aspectos de la prestación 
laboral (salario, horario laboral etc...) y, finalmente, en la propia 
Administración, obligada al establecimiento de las condiciones ade-
cuadas que hagan desaparecer algunos de los aspectos que más 
coadyuvan a la siniestralidad laboral: la precariedad en el empleo y 
el trabajo a destajo que son de los factores de mayor incidencia en 
toda esta problemática. Ante esta situación los Fiscales no podemos 
permanecer de brazos cruzados. En este sentido, habremos de acep-
tar la necesidad de una autocrítica».

En la misma dirección, la Fiscalía de de Madrid coincide en la 
necesidad de «tomar conciencia de una vez por todas de la seriedad 
del problema que rodea el mundo de la siniestrabilidad laboral. Velar 
por la salud y el bienestar de los trabajadores es una obligación de 
los poderes públicos y su cumplimiento exige destinar más recursos 
económicos para obtener los medios adecuados que faciliten la pre-
vención de los riesgos laborales y, en su caso, la represión penal de 
las conductas infractoras en este ámbito, con el castigo de los penal-
mente responsables y la obtención de las correspondientes indemni-
zaciones para las víctimas». Y añade algo digno de subrayarse, en la 
medida en que encaja precisamente en ese nuevo planteamiento de la 
acción del Fiscal: «…se está rompiendo la barrera de silencio que 
envuelve los llamados «accidentes de trabajo» (…). Es ese silencio lo 
peor. Es lo que queda después del siniestro y agrega todavía mas 
indefensión a su situación, pero se está en el camino de romperlo y la 
Fiscalía está pasando de ser un ente extraño a ser un referente en el 
mundo del trabajo que se suma a las fuerzas que luchan por generar 
y extender la cultura de la prevención.»

Como se decía más arriba, ese renovado esfuerzo del Fiscal, diri-
gido a asumir un papel activo en esta batalla contra unos niveles de 
inseguridad en el trabajo impropios de un Estado con nuestro grado de 
desarrollo social, político y económico, se traduce en datos llamati-
vos. Ciertamente es imposible, un año más y por las razones que se 
dirán, facilitar cifras razonablemente fiables acerca de la actividad 
procesal en ésta y en otras materias y, con mayor motivo, de la reali-
dad delictiva que permanece oculta a la acción de la Justicia. Pero, 
partiendo de la base de que los mismos defectos de cómputo vienen 
arrastrándose durante años, sí es posible detectar y analizar tenden-
cias, y también cotejarlas con magnitudes más fiables.

Así, en el año 2003, en que las estadísticas del Ministerio de Tra-
bajo reflejaban un total de 1.033 accidentes mortales en el puesto de 
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trabajo, la Fiscalía General del Estado recogía en su memoria un total 
de 152 diligencias previas, en todo el territorio nacional, por muerte 
violenta (homicidio imprudente) en siniestro laboral. Y frente a un 
total de 11.395 accidentes generadores de lesiones graves, y 887.309 
leves, el número de diligencias judiciales por delito de lesiones de 
origen laboral era de 21.850. En ese mismo año se incoaron 1.181 
diligencias por delito doloso contra los derechos de los trabajadores 
(art. 316 C.P.) y 1.549 por el delito imprudente del artículo 317 del 
Código Penal.

Pues bien, en 2004 (el primer ejercicio posterior al llamamiento 
efectuado por el Fiscal General del Estado que se mencionaba al 
comienzo de este apartado), sin una variación significativa en el 
número de accidentes censados por la Autoridad laboral, el incre-
mento de la actividad procesal fue en algunos aspectos espectacular. 
De 955 accidentes mortales, 143 dieron lugar a un procedimiento 
penal por el artículo 152 C.P. (lo que no supone una variación signifi-
cativa frente al año anterior), pero en materia de lesiones se duplica-
ban los registros. En efecto, de las 21.850 diligencias previas del año 
precedente se pasaba a 47.802. Y el incremento era igualmente expre-
sivo en relación con los delitos de riesgo doloso (que pasaban a 1.860 
diligencias, casi un tercio más que el ejercicio anterior) y culposo (que 
subían de 1.549 en 2003 a 2.122 en 2004).

Con independencia –cabe insistir– de las alteraciones debidas a 
los problemas de obtención y tratamiento de los datos, cabía intuir 
(sobre todo por el contraste con los supuestos en que el resultado era 
mortal) que el salto en el número de diligencias por delito de lesiones 
sólo podía deberse a un cambio generalizado de criterio en la califica-
ción de los hechos. Supuestos que antes se perdían en la estadística 
porque se tramitaban como juicio de faltas, ahora estaban recibiendo 
el tratamiento penal que verdaderamente correspondía a su gravedad. 
Lo que, paralelamente, explicaría el incremento de los delitos de 
riesgo, que como es sabido –y se analizará más adelante– acceden 
frecuentemente al proceso tan sólo cuando dicho riesgo se ha concre-
tado en un resultado lesivo, dando lugar, en su caso, al correspon-
diente concurso de delitos.

Pues bien, en este año 2005 no sólo se consolida ese salto numé-
rico, sino que a partir de la descripción que hacen los Fiscales Jefes de 
cómo ha ido variando la forma de trabajar de las Fiscalías en este 
ámbito, se puede tener por confirmado el acierto de aquella intuición.

Así, en el citado ejercicio, sin una variación excesivamente signi-
ficativa –se detecta no obstante un repunte hacia arriba que no con-
viene desdeñar– de la siniestralidad laboral registrada (966 accidentes 
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mortales, 9.641 con lesiones graves y 894.301 con lesiones leves, 
excluidos en todo caso los accidentes in intinere) nuestras estadísticas 
arrojan un total de 204 diligencias previas por homicidio imprudente 
laboral y 47.190 por delito de lesiones con el mismo origen, lo que, 
como se ha adelantado, refleja una consolidación de cifras que nada 
tienen que ver con las de etapas anteriores, incluyendo un aumento 
sensible del número de procedimientos incoados en caso de siniestro 
con resultado letal. Y aún es más elocuente la evolución –que aquí se 
traduce en un nuevo incremento muy significativo– de los delitos de 
riesgo: 2.345 diligencias por delito del artículo 316 CP, y 2.944 por el 
artículo 317. De nuevo un incremento próximo al tercio, que supone 
ni más ni menos que prácticamente duplicar el número de procedi-
mientos por esta clase de delitos en comparación con las cifras de dos 
años antes.

Esta aproximación grosso modo a los números de la siniestrali-
dad laboral de naturaleza delictiva tiene, como queda dicho, un 
alcance meramente indiciario, en la medida en que acumula datos a 
nivel nacional y responde –bueno será recordarlo de nuevo– a medi-
ciones estadísticas no demasiado precisas. Pero cabe insistir en que 
su exposición resulta reveladora cuando, como se verá, el conjunto 
de los números aportados y de las apreciaciones efectuadas por la 
gran mayoría de los Fiscales Jefes encajan perfectamente con esos 
resultados, lo que invita a pensar que no se trata de casualidades 
estadísticas o de falsas impresiones, sino más bien del producto de 
un auténtico cambio de ritmo –y tal vez, incluso de actitud– del 
Ministerio Fiscal en su conjunto, frente a un problema que, por fin, 
en la línea que más arriba se apuntaba citando al Fiscal de Madrid, 
ha comenzado a calar a fondo en la sociedad en general, y en nuestra 
institución en particular.

Con todo, esa advertencia sobre la imprecisión de los datos numé-
ricos aparece, un año más, como el lastre aparentemente insoslayable 
–por no decir inveterado– de todas y cada una de las Memorias remi-
tidas por los Fiscales Jefes a la Fiscalía General del Estado. 

Como ese mal es generalizado, puesto que las imperfecciones de 
los sistemas informáticos de las Fiscalías (no puede hablarse, a estas 
alturas, de «un» sistema informático, propiamente dicho, del Ministe-
rio Fiscal), afectan al conjunto de su actividad, no insistiremos en 
señalar, en este apartado concretamente dedicado a la siniestralidad 
laboral, las perturbaciones que esa anacrónica situación provoca en el 
proceso de obtención, tratamiento y análisis de los datos. 

Pero conviene señalar que a esa dificultad general se suma un pro-
blema que sí es específico de esta materia: el tratamiento procesal –o 
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procedimental, más propiamente– de los siniestros laborales que 
acceden, por diversas vías, a las Fiscalías o a los Juzgados de Instruc-
ción. 

De esa contrariedad añadida se hacen eco muchos Fiscales Jefes. 
Por todas, cabe citar la Memoria de la Fiscalía de Almería, que expone 
sintéticamente las claves principales del problema: «Posiblemente, la 
tarea sea mas asequible cuando se trate de conseguir un control de 
los procedimientos incoados por los delitos de riesgo de los 
artículos 316 y 317 del Código Penal. Lo normal, allí donde el Servi-
cio funcione con una elemental eficacia, es que estas causas se inicien 
por denuncia o querella del Ministerio Fiscal a raíz de la comunica-
ción recibida de la Inspección de Trabajo. El registro –y el consi-
guiente seguimiento– de estos procedimientos no debiera plantear 
especial dificultad si se dispusiera de un simple programa o aplica-
ción informática, que, en última instancia, puede ser sustituido por un 
libro registro al estilo tradicional. La dificultad mayor deriva del 
deseable seguimiento de los procedimientos incoados por resultados 
lesivos que, salvo los casos especialmente graves de muertes o lesio-
nes de especial gravedad, quedarán englobados en las miles de Dili-
gencias Previas incoadas genéricamente por «lesiones» sin mas 
especificación y de las que, con casi total seguridad, un porcentaje 
elevadísimo, se resolverán con autos de archivo, solo posibles de con-
trolar a través del «visto» del Fiscal asignado al Juzgado que los 
dicte.».

En efecto, la imprecisión de los registros judiciales, e incluso el 
insuficiente rigor en la calificación de los hechos que se refleja en 
ellos, dificultan extremadamente la labor de localización de estos 
delitos. El intento fracasa, como dice el Fiscal de Baleares, ante la 
variada y diversa forma en que los Juzgados de Instrucción registran 
informáticamente la incoación de los procedimientos. En efecto, no 
utilizan una denominación específica que permita discriminar si se 
trata de un delito de homicidio o de lesiones imprudentes como 
consecuencia de accidente laboral o provocado por cualquier otra 
circunstancia. La identificación de los procedimientos judiciales por 
este concreto tipo de delitos se encuentra realmente dificultada en 
tanto los registros judiciales no concreten más la denominación del 
delito investigado» (en idéntico sentido, entre otras, Huelva, Jaén, 
País Vasco, Sevilla, Valencia, Zamora).

Es por ello inevitable acudir a procedimientos «manuales» de 
«rastreo» que, como dice la Fiscal Jefe de Cádiz, suponen que «el 
Fiscal de Siniestralidad Laboral evidentemente puede de algún modo, 
lento y tortuoso, informarse de todos los asuntos relativos a sus 
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responsabilidad existentes en cada juzgado; sin embargo, no lo puede 
hacer como sería lo procedente en los comienzos del siglo XXI, esto es, 
por medios informáticos.». Obviamente, ese procedimiento manual 
consiste en «en contactar con todos los órganos judiciales de 
Enjuiciamiento, así como con todos los Fiscales de Instrucción, a fin 
de que con carácter indefinido, cuando tengan conocimiento de la 
existencia de un procedimiento penal de esta clase en su respectivo 
ámbito, lo comuniquen para el correspondiente seguimiento.» 
(Canarias), e incluso hay quien propone como solución de compromiso 
que «la conveniencia de contactar con los titulares de los órganos 
judiciales de los diferentes partidos judiciales, a fin de que, en lo 
sucesivo, pongan en conocimiento de este servicio especial cuantas 
causas se incoen» relacionadas con esta materia (Huelva), aportando 
algunas ideas que pueden ayudar a unificar o aclarar el criterio 
calificador empleado por la oficina judicial, que naturalmente 
redundaría, en alguna medida por lo menos, en una más fácil 
identificación y de estos procedimientos. La Fiscal de Guadalajara 
sugiere la posibilidad de que, oficiando a las autoridades competentes, 
se procure que los partes de lesiones emitidos por los hospitales 
recojan con claridad el origen laboral de la lesión, así como los datos 
imprescindibles para identificar al lesionado y valorar indiciariamente 
la gravedad del hecho.

No obstante, la impresión unánime de todas las Fiscalías que se 
pronuncian sobre esta cuestión es que la respuesta adecuada a esa 
elemental demanda de información fiable sólo podrá venir dada por una 
adecuada dotación tecnológica. El Fiscal de Siniestralidad Laboral de 
Valencia apunta, seguramente, la única solución de verdad eficaz e 
integral: «un programa informático a aplicar de forma conjunta que 
permita cruzar los datos de los delitos con los Juzgados».

Y en todo caso conviene advertir que, si bien la información es 
imprecisa desde el punto de vista estadístico, la que está disponible a 
través de ese acceso directo de los Fiscales, y éstos ponen a disposición 
de la Fiscalía General del Estado, es absolutamente exhaustiva y 
completa, de manera que una vez identificado un procedimiento como 
de siniestralidad laboral, la información disponible acerca de su 
contenido y estado de tramitación es (en parte gracias a las 
obligaciones de dación de cuenta impuestas en la Instrucción 1/2001) 
tremendamente preciso y fácilmente accesible.

Dejada constancia de esa general y justificada aspiración de 
mejora en el aspecto tecnológico, procede ahora examinar otras 
cuestiones relativas la siniestralidad laboral que las Fiscalías 
territoriales coinciden en destacar.
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Sin duda alguna, uno de los temas que concita mayor atención es 
el que afecta a la implantación de los diversos convenios de 
colaboración firmados con algunas Comunidades Autónomas. En la 
Memoria del año pasado se daba cuenta de los primeros pasos de ese 
proceso de institucionalización de las herramientas de colaboración 
con las autoridades laborales, que se había iniciado en julio de 2004 al 
suscribir el Fiscal General del Estado el primero de esos acuerdos con 
el Presidente de la Junta de Andalucía. Vendrían después, ya en el 
ejercicio al que se refiere esta Memoria, los de Galicia y Cataluña, el 
de La Rioja, y ya en este año 2006 los de Aragón y el País Vasco.

Con ser llamativo y revelador el modo en que ha cundido el 
ejemplo, lo importante no es, sin embargo, el número de los convenios 
que se han ido firmando en estos dos años, sino la valoración que 
hacen de su experiencia las Fiscalías en las que ya han comenzado a 
aplicarse. Parece extenderse, en ese sentido, la sensación de un éxito 
notable.

Particularmente digno de mención es el caso de las provincias 
andaluzas, cuya experiencia en el tratamiento jurídico-penal 
especializado de la siniestralidad laboral es incluso anterior al propio 
convenio, y se plasmó en él institucionalizando los instrumentos de 
cooperación que ya habían dado indicios de utilidad. 

Pues bien, las Fiscalías afectadas coinciden en un claro balance 
positivo. Afirma el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía que «la puesta en marcha y el efectivo desarrollo del 
Convenio (…) ha supuesto una notable mejora de este Servicio [de 
siniestralidad laboral] tanto a nivel interno como en la relación que 
debe sostener el Ministerio Fiscal con otras instituciones implicadas 
en la lucha contra las altas cotas de siniestralidad laboral que han 
tenido lugar en los últimos meses». Las Memorias de Córdoba, Jaén, 
cuyo Fiscal Jefe es el presidente de la Comisión de Seguimiento que 
vigila la aplicación del acuerdo, Huelva, Sevilla y Cádiz, abundan en 
esa valoración positiva. Especialmente detallada es la exposición de la 
Fiscal Jefe de Cádiz, a quien no en vano corresponde buena parte del 
mérito de la gestación del Convenio y de la articulación de la red de 
fiscales de Siniestralidad Laboral de Andalucía. En su Memoria 
expone extensamente los aspectos sustanciales de su contenido y 
desarrollo, tanto en materia de colaboración y comunicación entre la 
Administración Laboral y los Fiscales de Siniestralidad Laboral, 
como en lo que concierne a la formación de estos últimos a cargo de la 
Junta de Andalucía.

También contienen un juicio positivo, en este caso no basado en 
la experiencia de aplicación –de la que por el momento carecen– sino 
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en las posibilidades que ofrecen, las Fiscalías de Zaragoza y Huesca 
en relación con el Convenio suscrito por el Fiscal General del Estado 
con el Gobierno de Aragón. Más distante parece mostrarse, en 
cambio, el Fiscal de Teruel, que de hecho expresa su «preocupación 
por la creación de esta figura que no debe dejarse llevar por la 
presión mediática de los sindicatos», temiendo incluso que esa 
presión pueda «llevar al banquillo a personas sólo para intimidar o 
ejemplarizar a los empresarios». Como puede observarse, la 
pluralidad de sensibilidades en el seno del Ministerio Fiscal alcanza 
incluso a los aspectos que, a primera vista, parecen generar un mayor 
consenso.

El Fiscal de la Rioja, firmante en su día de uno de esos acuerdos en 
el ámbito de su territorio, hace una valoración matizada, aunque 
optimista en cuanto a las posibilidades: «Hasta ahora el 
funcionamiento del Protocolo de colaboración ha tenido sus más y 
sus menos, estimando el Fiscal Jefe firmante que debe darse un 
impulso decidido para mejorar su aplicación. Entiendo que la 
problemática de la siniestralidad laboral requiere una dedicación 
más intensa a esta materia, que debe abordarse con impulsos 
nuevos.»

Puede, en fin, destacarse que la acogida en general favorable de 
estos nuevos instrumentos de cooperación de la Administración con el 
Fiscal, se extiende incluso a las Fiscalías que aún no cuentan con 
ellos. La Fiscal de Guadalajara se muestra decididamente convencida 
de la «absoluta e imperiosa necesidad de establecimiento de 
protocolos de actuación en conexión con todas las administraciones 
implicadas, y agentes sociales, sindicatos, tal y como se ha hecho en 
otras Comunidades Autónomas, lo que también posibilitaría el 
intercambio de información a través de las diversas fuentes que nos 
acercarían a un mayor conocimiento de la realidad». 

Precisamente uno de los problemas que esos Convenios tratan de 
resolver, el de la coordinación de funciones y la cooperación entre la 
Autoridad Laboral administrativa y el Ministerio Fiscal que actúa en 
el marco del proceso penal, constituye, como es sabido, una de las 
preocupaciones que históricamente han centrado la atención de 
la Fiscalía General del Estado en este terreno (de hecho, ya la 
Instrucción 1/1991 se hacía eco de esa inquietud y pretendía ofrecer 
soluciones, formalizando cauces de información y comunicación 
interinstitucional). 

En términos generales, con o sin Convenio, celebrando reuniones 
periódicas como indicaban las Instrucciones 7/1991 y 1/2001, o a 
través de otras modalidades de comunicación que aseguran una 
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relación más fluida o más frecuente (Palencia, Valencia, Cuenca, 
Cuidad Real), la evaluación de esa cooperación es sustancialmente 
favorable, si bien son muchas las Fiscalías que, concretamente en 
relación con la Inspección de Trabajo, coinciden en poner de 
manifiesto una patente insuficiencia de medios –humanos, sobre 
todo– (Badajoz, Ciudad Real, Teruel, Guadalajara, Canarias); carencia 
que, pese al esfuerzo de Inspectores y Subinspectores, llega a redundar 
en la calidad y en las posibilidades de esa cooperación, que a juicio de 
algunas Fiscalías carece de la suficiente presteza y agilidad (Orense, 
Segovia). En este punto, son varios los Fiscales que, más allá de la 
rapidez en la respuesta al delito, subrayan la importancia de una 
actividad inspectora ágil y, sobre todo, preventiva, como medio de 
evitación del hecho criminal (Navarra).

El modelo de cooperación, con numerosas variantes desde luego, 
se ajusta básicamente a un esquema común: con periodicidad 
determinada la Fiscalía recibe del Servicio de la Inspección Provincial 
de Trabajo copia de sus actuaciones en relación a accidentes mortales 
y muy graves (en algunos lugares –Cádiz, por ejemplo– también los 
graves) que de este modo son localizados, permitiendo al Fiscal llevar 
a cabo la actuación que proceda y hacer un seguimiento de la causa, 
sobre todo cuando se trata de delitos de riesgo, que, a diferencia de los 
que producen un resultado letal o lesivo, raramente suelen haber dado 
lugar a una intervención judicial previa. 

El grado de intensidad de esta colaboración entre la Administra-
ción y el Fiscal varía, sin embargo, según los territorios, no sólo en 
cuanto al contenido, como se ha indicado, sino también en relación 
con las formas y los medios: la Fiscalía de Cataluña, por ejemplo, 
acordó en 2004 con los responsables de la Inspección Provincial de 
Trabajo y de la autoridad laboral (Dirección General de Relaciones 
Laborales de la Administración Autonómica) «que las actas de infrac-
ción que se remitieran a la Fiscalía por situaciones de riesgo grave e 
inminente sin concurrencia de accidente viniesen acompañadas de un 
reportaje fotográfico ilustrativo efectuado por el inspector actuante; 
asumiendo tal compromiso, la autoridad laboral dotó de cámaras 
fotográficas a la Inspección de Trabajo para tal menester, por lo que 
las actas remitidas a la Fiscalía a lo largo del año 2005 han venido 
casi siempre acompañadas de fotos ilustrativas de las situaciones de 
riesgo que motivan la actuación inspectora. Habida cuenta de los 
tecnicismos que contienen las descripciones de hechos de las actas de 
infracción, tecnicismos obviamente de obligada e inevitable utiliza-
ción por los Inspectores de Trabajo, sin duda alguna las fotografías 
facilitarán la comprensión y valoración tanto por los fiscales como 
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por los jueces de los hechos susceptibles de integrar el tipo objetivo 
del delito previsto en el artículo 316 del C.P». 

Advierte con todo –y con razón– el Fiscal de Valencia que «es al 
Ministerio Fiscal y no a la Autoridad Laboral, quien tiene la facultad 
de decidir qué infracciones pueden ser constitutivas de delitos o qué 
infracciones merecen, en su caso, una investigación más exhaus-
tiva». 

La colaboración con la Autoridad laboral también permite, como 
es obvio, evitar situaciones de dualidad sancionadora, en vía adminis-
trativa y penal, que conducen al complicado terreno de la aplicación 
del principio non bis in idem, sobre todo si se tiene en cuenta que, 
como afirma en relación con otra cuestión el Fiscal de Cuidad Real, en 
muchos casos la sanción administrativa es en la práctica más grave 
que la que resulta del proceso penal; y, simétricamente, cierra vías de 
impunidad derivada, precisamente, de la falta de notificación al 
órgano administrativo sancionador del final –sin éxito– del proceso 
penal. Este doble problema es el que ha dado lugar a un mayor número 
de estudios, comentarios e incluso a la impartición de directrices por 
parte de la Fiscalía General del Estado (las Instrucciones 7/1991 y 
1/2001, ya citadas) por lo que en aras a la brevedad no se insistirá en 
su planteamiento ni en sus soluciones en esta edición de la Memoria. 
Sólo se trataba de dejar constancia una vez más de la especial impor-
tancia del entendimiento y el intercambio fluido de información entre 
Fiscalía y Administración en este ámbito.

Ese intercambio, sin embargo, no sólo se limita a la Administra-
ción encargada de promover y garantizar la seguridad en el trabajo. La 
Fiscalía del TSJ de Galicia anota atinadamente que «si bien la comu-
nicación de las actas de infracción remitidas por la Inspección es la 
principal fuente de conocimiento para el Fiscal, de la existencia de un 
posible delito contra la seguridad y la salud laboral, está claro que no 
es el único y que la experiencia ha demostrado que resulta insufi-
ciente, por lo que, a fin de tomar la iniciativa en la persecución de 
estos delitos, se precisa solicitar colaboración de los Agentes Socia-
les, para mantener reuniones tendentes a articular un sistema por el 
que éstos pongan en conocimiento de la Fiscalía que en determinado 
centro de trabajo no se están respetando las normas de prevención de 
riesgos laborales».

Con ese propósito, son varios los Fiscales Jefes que a lo largo del 
ejercicio analizado han mantenido contactos con representantes de los 
sindicatos de mayor implantación en sus territorios. Por ejemplo, los 
de Albacete, Alicante, Almería o Cádiz, cuya Memoria no obstante da 
cuenta de una restricción de esos contactos a nivel provincial, al no 
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reunirse la Comisión Provincial del Plan Nacional de Prevención de 
Riesgos, si bien se mantiene la relación a nivel regional a través del 
Fiscal coordinador de la red andaluza; y, asimismo, deja constancia 
del mismo nivel de comunicación con las organizaciones empresaria-
les, en particular en el ámbito de la construcción. 

En esta línea de intercomunicación con los agentes sociales impli-
cados, cabe destacar la actividad de la Fiscalía de Valencia, que, «ade-
más de una fluida sucesión de contactos con Constructores o 
Promotores, Colegios de Arquitectos, Aparejadores y colectivos dedi-
cados a la prevención», ha venido manteniendo una serie de reunio-
nes con los Secretarios Generales de la Unión General de Trabajadores 
y Comisiones Obreras en la Comunidad Valenciana, cuyo fruto ha 
sido, ya en 2006, la firma de sendos convenios de colaboración con 
dichas organizaciones, con el fin de establecer criterios de actuación 
que puedan resultar útiles a la labor del Fiscal. 

El mantenimiento fluido y productivo, en términos de eficacia del 
trabajo del Ministerio Público, de este tipo de relaciones institucio-
nales, junto a la propia organización del trabajo, orientada sobre todo 
a lograr una efectiva unidad de actuación del Ministerio Fiscal, 
mediante la especialización de funciones, son los objetivos que ya 
sustentaban en la Instrucción 1/2001 la sugerencia de que las Fiscalías 
territoriales constituyeran en su seno un servicio especial dedicado a 
esta tarea.

El impulso del Fiscal General del Estado en esa dirección, tanto 
en declaraciones públicas como en sus visitas a las Fiscalías, ha 
determinado que sean muchas las que, no contando con ese servicio, 
lo han ido constituyendo en los últimos meses, aunque no falte tam-
poco en este ámbito alguna opinión escéptica, como la del Fiscal de 
Pontevedra, que estima «innecesaria» esta medida, sin perjuicio, por 
supuesto, de «cumplir lo ordenado por la Fiscalía General del 
Estado». 

En realidad, tal y como ya se ponía de manifiesto en la Memoria 
del pasado año, la cuestión no está tanto en la constitución formal de 
dicho servicio, sino en su configuración y las funciones que asume. 
En la referida Memoria se señalaba cómo modelos exactamente idén-
ticos de gestión eran calificados por unas Fiscalías como «servicio 
especial», mientras otras afirmaban no tenerlo atendiendo al escaso 
volumen de asuntos o la falta de recursos humanos, y, sin embargo, 
aseguraban como queda dicho exactamente el desempeño de esa 
misma función (por ejemplo, atribución de la coordinación del tra-
bajo, impartición de orientaciones o resolución de consultas de los 
compañeros y asunción las relaciones institucionales en la materia) 
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por parte de un miembro de la plantilla. Obviamente lo importante no 
es la forma, que como es obvio viene objetivamente condicionada por 
las características y dimensiones de cada Fiscalía, sino el fondo, es 
decir, el establecimiento de un sistema de atención especializada para 
este tipo de asuntos. De ahí que, desde el modelo de sección especial 
formada por varios fiscales que despachan estos asuntos en régimen 
de dedicación exclusiva (modelo que, salvo error u omisión, todavía 
no funciona en ninguna Fiscalía) o combinada con la llevanza de 
asuntos de la Jurisdicción social, hasta el extremo opuesto, que es la 
dedicación de uno sólo de los fiscales de la plantilla a meras tareas de 
coordinación y unificación de criterios, lo importante es que aten-
diendo a esa necesidad de atención especializada, el régimen adaptado 
a las características y a las posibilidades de cada lugar sea capaz de 
funcionar con eficacia, y permita además señalar un punto de referen-
cia, dentro de la Fiscalía, al que la Administración, la Policía Judicial, 
los operadores jurídicos y los demás agentes sociales implicados pue-
dan acudir directamente. En lo que se refiere al trabajo propiamente 
procesal, lo dice de manera muy expresiva el Fiscal de Álava: se trata, 
en suma de «tener un control exhaustivo y permanente de las causas 
abiertas por hechos de esta naturaleza. No se puede estar esperando 
a que la causa llegue a Fiscalía, sino que, por el contrario, debe ser la 
Fiscalía quien esté permanentemente personada, o en contacto con la 
causa, para poder impulsar las diligencias y tener un cabal conoci-
miento de todo lo que está sucediendo en las mismas».

En la actualidad, el proceso de implantación en la práctica totali-
dad de las Fiscalías de ese concepto organizativo es, como queda 
dicho, una realidad fácilmente comprobable, y tiende además, allí 
donde las plantillas lo permiten, a la atribución del despacho de los 
asuntos de siniestralidad laboral a los fiscales que integran el servicio 
especial, aunque sea en régimen de compatibilidad con otras funcio-
nes. Ejemplo de la asimilación de ese concepto es la Fiscalía de 
Madrid, que expresa en su Memoria «la necesidad, apuntada en años 
anteriores, de la creación, al objeto de permitir una mayor eficacia 
en nuestra actuación, de una Sección especializada, no solo en 
siniestralidad laboral sino también en todo el ámbito de los delitos 
contra los derechos de los trabajadores, Sección que en la actuali-
dad, ante la notoria insuficiencia de la plantilla, no es posible poner 
en marcha. Dicha Sección estaría integrada por seis Fiscales, con 
dedicación exclusiva en la materia como ocurre con otras Secciones 
de la Fiscalía».

Lo más importante es, de todos modos, que a semejanza de lo que 
más arriba se comentó, en relación con la implantación de los Conve-



458

nios con las Comunidades Autónomas, aquellas Fiscalías que han ido 
constituyendo y poniendo a funcionar el servicio especial de siniestra-
lidad laboral valoran positivamente los resultados obtenidos, o facili-
tan datos que permiten percibir una mayor eficiencia de la actuación 
del Fiscal en el tratamiento procesal de esta clase de hechos. Así, dice 
la Fiscalía de Murcia que «se confirma la tendencia ya iniciada desde 
la creación de este Servicio en la Fiscalía, que se investiga desde el 
principio mucho más como delito que como falta directamente, 
correspondiendo a esto último un diez por ciento», y la de Huesca que 
«el servicio de siniestralidad laboral ha seguido funcionando en la 
Fiscalía con los mismos parámetros que en años anteriores. La expe-
riencia de estos años y la continuidad en el trato con las diferentes 
personas e instituciones implicadas ha facilitado un mejor control de 
los problemas que plantea». Puede comprobarse, por tanto, que 
incluso en Fiscalías de tamaño mediano o pequeño la especialización 
organizativa reporta resultados estimables.

Tal comprobación anima incluso a algunos Fiscales Jefes a intro-
ducir, con meritorio esfuerzo en sus tareas organizativas, ciertos crite-
rios correctores, más allá del meramente aritmético, en la distribución 
del trabajo. Así, el Fiscal de Ciudad Real relata que «se ha estado con-
siderando la necesidad de concentrar las causas de siniestralidad 
laboral relevantes, es decir aquellas que sean susceptibles de califi-
carse como delito o falta, en el Fiscal responsable del Servicio. Este 
hecho va a posibilitar una perspectiva más real del servicio, así como 
obtener una mejor proyección del fenómeno de la siniestralidad en el 
ámbito judicial. En definitiva, esta determinación no se ha tomado 
antes por la dificultad que hay para establecer lotes equitativos, 
puesto que la atribución de estas causas al Fiscal de siniestralidad 
laboral significará sin duda un incremento de trabajo para éste. No 
puede olvidarse la complejidad natural de estas causas. Sin embargo 
este hecho, estando como se está ante cuestiones valorativas, permi-
tirá una valoración más homogénea de las diferentes causas en trá-
mite». Ese esfuerzo organizativo, en algunos casos, va acompañado 
además de la impartición de instrucciones o directivas que precisa-
mente tratan de asegurar la eficacia del principio de unidad de actua-
ción, facilitando al resto de la plantilla criterios de decisión o 
resolviendo dudas que puedan plantearse. Un buen ejemplo vuelve a 
ser la Fiscalía de Cádiz, en la que, además de la Nota de Servicio dis-
ponible para toda la plantilla a través de intranet, de la que ya se daba 
cuenta en la Memoria de la Fiscalía General del Estado correspon-
diente al año pasado, se menciona ahora la utilidad del correo electró-
nico que «se ha demostrado muy útil para despachar consultas con 
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los compañeros, mucho más que un teléfono en una Fiscalía donde la 
regla general es que cada Fiscal atienda mensualmente dos semanas 
de juicios penales y una de ocho días de guardia; coincidir dos fisca-
les no es tarea sencilla, ni personal ni telefónicamente con ese volu-
men de trabajo». 

Una vez más las soluciones imaginativas y la tecnología permiten 
paliar en parte las necesidades –o las insuficiencias, mejor dicho– de 
la planta y la plantilla del Ministerio Fiscal, que los Fiscales Jefes 
señalan de manera prácticamente unánime como innegable obstáculo 
para la optimización del servicio.

Resumidos así los aspectos de naturaleza organizativa y funcional 
que se relacionan con el reforzamiento de la dedicación del Fiscal a la 
materia que nos ocupa, cabe a continuación reseñar algunos aspectos 
de orden valorativo, que los Fiscales Jefes hacen llegar a la Fiscalía 
General del Estado, tanto en lo que concierne al propio tratamiento 
jurídico-penal de la siniestralidad laboral, como a las dificultades e 
incidencias que caracterizan su tratamiento procesal. 

Este apartado refleja en buena medida preocupaciones, e incluso 
propuestas de solución, ya recogidas en Memorias anteriores, por lo 
que basta su enumeración sintética para advertir sobre la persistencia 
o la extensión de tales problemas y apuntar de modo igualmente 
somero las posiciones, coincidentes por lo general, de las diferentes 
Fiscalías en cuanto a las soluciones que cabría adoptar.

Coincidencia que, por cierto, se extiende sustancialmente al análi-
sis de los factores criminógenos esenciales en este ámbito de la reali-
dad, y sobre todo a una conclusión compartida: al margen de la causa 
eficiente de cada siniestro, existe un origen común a todos ellos, que 
es la falta de una suficiente asimilación, por parte de los implicados en 
la relación laboral, y del conjunto de los ciudadanos, del valor de la 
prevención y la formación.

La Fiscalía de Asturias afirma que la principal causa de los sinies-
tros «radica en los fallos organizativos y el medio mas adecuado para 
evitarlos es la prevención eficaz y la formación no solo de los trabaja-
dores sino también de los empresarios.». El Fiscal de Badajoz es más 
explícito, observando que la mayoría de los accidentes se producen 
«por maquinaria defectuosa o falta de formación en el manejo de la 
misma; por realización de trabajos sin tener el conocimiento especí-
fico para su realización; condiciones inadecuadas del Centro de tra-
bajo; elevado ritmo de trabajo, que implica más distracciones y 
mayor fatiga; inadecuación de medios; evaluación inadecuada de 
riesgos que implica la ausencia de medidas de seguridad adecuadas; 
falta de experiencia en la labor; organización errónea; o eventuali-
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dad en la contratación, con frecuente subcontratación y precariedad 
en el empleo». Estos componentes del incremento prohibido del 
riesgo en el puesto de trabajo son también, un año más, subrayados 
por el Fiscal de la Rioja, para quien «la subcontratación, la tempora-
lidad y la utilización de mano de obra no cualificada ni adecuada-
mente preparada son factores que sin duda alguna incrementa el 
riesgo de accidentes laborales.» (en idéntico sentido, Lugo, y también 
Tarragona, que insiste especialmente en lo que denomina «cultura de 
la temporalidad», frente a la estabilidad en el empleo, que fomenta la 
inversión en formación y además motiva a los trabajadores). 

La Fiscalía de Orense, que dedica todo un apartado de su Memoria 
a esta tarea de localizar los factores criminógenos de la siniestralidad 
en el trabajo, sostiene que «como causas de la siniestralidad se ha de 
destacar el interés del empresario por obtener el coste mínimo posible 
en la mano de obra, economizando o suprimiendo las medidas de 
seguridad, la defectuosa formación profesional de los trabajadores, 
la dejación del deber de informar a éstos de los riesgos y medidas 
preventivas a adoptar, habiéndose producido también algunos supues-
tos, los menos, de facilitación de medios de trabajo inadecuados por 
anticuados o faltos de las medidas de seguridad necesarias». 

La de Segovia pone énfasis en un problema latente, ya apuntado 
en años anteriores en esta Memoria, cual es el de la especial inciden-
cia del riesgo de accidente laboral sobre los trabajadores de origen 
extranjero, «en su mayoría ilegales, que no dudan en trabajar a cam-
bio de peonadas mucho peor pagadas que a un trabajador nacional, 
asumiendo en la mayoría de los casos un mayor riesgo por las pro-
pias condiciones precarias para el desarrollo del trabajo y la escasa 
o nula formación en materia de prevención». De hecho, una de las 
dimensiones más preocupantes de tal problema queda patente en la 
llamada de atención que hace la Fiscal del País Vasco, cuando observa 
que «en este servicio no se han verificado casos de siniestrabilidad 
con víctimas extranjeras. La posibilidad de que los lesionados, en 
estos casos, se vean compelidos a no presentar denuncia contra el 
empresario dada la precariedad de su situación, puede tenerse en 
cuenta a pesar, como decíamos, de que no se tienen datos para afir-
mar rotundamente que esto sea una realidad». El Fiscal de Andalucía 
sí habla abiertamente, como ya lo hacía el año pasado, de «ciudada-
nos extranjeros en situación irregular que no quieren arriesgarse a la 
expulsión»

El de Cáceres, en fin, confiesa que a su juicio «no es éste el 
momento ni el medio más adecuado para intentar encontrar las cau-
sas de dicho fenómeno, pero desde luego no parece tampoco apro-
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piado conformarse con el simple razonamiento de que toda la culpa 
la tiene el imparable avance económico, y el consiguiente crecimiento 
de la actividad productiva». No obstante, aporta un juicio crítico 
novedoso, al señalar cómo, al amparo de una normativa que origina-
riamente no concebía la generalización de un modelo semejante, en la 
práctica se ha ido imponiendo la externalización de la seguridad en la 
empresa mediante la contratación de entidades especializadas. «Las 
razones –explica– son bastante evidentes, ya que por un lado, las 
grandes empresas, aún contando con el presupuesto, infraestructura y 
medios necesarios para poder constituir sus propios servicios de pre-
vención, se encuentran con que prima en todo momento el criterio de 
la rentabilidad económica y de la especialización en el trabajo, de 
manera que les resulta más ventajoso contratar a otras empresas para 
la gestión de las actividades preventivas, y dedicar sus propios medios 
materiales y humanos a las actividades productivas. Y en lo que res-
pecta a los pequeños negocios y centros de trabajo, el empresario 
prefiere dedicar su tiempo al control efectivo de su actividad, y que 
los trabajadores no pierdan tiempo en otros menesteres ajenos a la 
producción, máxime cuando la gran proliferación de entidades espe-
cializadas ha determinado una evidente competencia entre ellas con 
el consiguiente abaratamiento de sus servicios, a los que puede acce-
der cualquier empresa sin un coste excesivo. (…) Podría pensarse 
–prosigue la Fiscalía cacereña– que se ha llegado a una situación muy 
positiva desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales, 
puesto que al margen de la vinculación contractual y económica entre 
empresas y entidades especializadas, las tareas preventivas pasan a 
ser asumidas por terceros ajenos a las propias empresas, que además 
poseen los conocimientos y experiencia necesaria para desarrollar de 
modo efectivo tales funciones. Pero existe la otra cara de la moneda, 
ya que no podemos olvidar que las reiteradas entidades externas 
deben llevar a cabo la evaluación inicial de riesgos, y la planificación 
de la actividad preventiva, y que incluso tendrá que ser otra entidad o 
persona diferente la que proceda a la auditoría legalmente prevista; 
pero que en última instancia corresponde siempre al empresario la 
ejecución y control de la actividad preventiva. De nada sirve que la 
evaluación y la planificación hayan sido completas y adecuadas, si 
después el empresario no realiza la actividad preventiva conforme a 
los resultados de las mismas; y el dilatado plazo ordinario de 5 años 
para llevar a cabo las auditorías no garantiza en modo alguno de 
modo suficiente la adecuación de la actividad empresarial a las direc-
trices de la entidad especializada. Incluso, es frecuente encontrarse 
en la práctica con que las empresas cumplen todos los requisitos for-
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males, y tienen contratada a una entidad externa especializada, pero 
precisamente por eso, amparándose en la errónea y viciosa creencia 
de que con eso ya está todo hecho en el ámbito de la prevención, y que 
pueden en consecuencia olvidarse de la actividad preventiva y ocu-
parse exclusivamente de la productiva, vulneran sistemáticamente la 
normativa y contribuyen de esta manera al imparable aumento de la 
siniestralidad laboral.» A ese planteamiento también parece aproxi-
marse la Fiscalía de Asturias, que considera que «la contratación de 
servicios de prevención ajenos debería verse complementada con la 
existencia en las empresas de personal especializado en la materia 
que efectivamente compruebe y asegure que lo fijado en el plan real-
mente es de ejecución en la práctica».

Entrando ya en el terreno pre-procesal y procesal, y como ocurría 
en ejercicios anteriores, la mayor parte de las Fiscalías se hacen eco 
de la considerable dificultad y complejidad que presenta la investiga-
ción –e incluso la calificación jurídica– de los hechos delictivos rela-
cionados con la siniestralidad laboral.

En el plano de la averiguación del delito, los problemas pueden 
empezar por el desconocimiento mismo del hecho, por ejemplo 
cuando «el accidentado ha sido trasladado a un centro hospitalario y 
ni conoce la existencia de las diligencias, ni la posibilidad de denun-
ciar el hecho, ni mucho menos la necesidad de hacerlo para que 
pueda continuarse el procedimiento» (Álava), y desde luego se multi-
plican a la hora de aportar al proceso las fuentes de prueba. El Fiscal 
de Ávila, tomando obviamente como referencia el modelo clásico de 
intervención del Fiscal en el proceso, ofrece un relato aproximado y 
ejemplificativo de ese cúmulo de dificultades: «(…) en los casos de 
lesiones graves o muerte del trabajador, la secuencia de trámites se 
desarrolla de la siguiente manera. En una primera fase hay que deter-
minar la entidad de las lesiones, vigilar su evolución y acreditar la 
sanidad, así como la situación familiar de los fallecidos para determi-
nar los perjudicados. Frecuentemente los trabajadores no residen en 
el mismo lugar del accidente, por lo que hay que enviar exhortos para 
recibirles declaración y efectuar los reconocimientos médicos perti-
nentes. Al mismo tiempo que se practica lo anterior, se reciben o se 
requieren las actas de infracción o los informes de la Inspección de 
Trabajo, así como los informes de investigación del accidente elabo-
rados por las entidades que asumen los servicios de prevención, y por 
los servicios técnicos de la Administración. Todas estas actuaciones 
pueden dilatarse a lo largo de un año hasta que el procedimiento 
tiene entrada en Fiscalía. Hasta entonces el procedimiento no se ha 
dirigido contra nadie. A partir de ese momento el procedimiento se 
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encamina –aquí es donde el fiscal comienza efectivamente su inter-
vención– a determinar las personas que pudieran ser imputadas para 
recibirles declaración. Teniendo en cuenta que como mínimo intervie-
nen tres empresas (promotor, constructor y contratista) más responsa-
bles específicos de seguridad (coordinador o coordinadores de 
seguridad) y teniendo en cuenta lo dicho antes en relación con la 
necesidad de enviar exhortos para recibir declaración a los ausentes, 
el procedimiento vuelve a consumir una gran cantidad de tiempo. Que 
todavía será mayor si, como es frecuente, de las primeras manifesta-
ciones surge la necesidad de practicar otras diligencias.» Por ello 
entiende que, frente a ese modelo tradicional, «la constitución del 
Fiscal desde el primer momento posibilitaría que los juzgados se diri-
gieran inmediatamente contra los presuntos responsables, y no 
cuando ha trascurrido un año, como sucede ahora». Coincide por 
tanto, con la apreciación ya transcrita del Fiscal Jefe de Álava: «no se 
puede estar esperando a que la causa llegue a Fiscalía».

A todo ello se añaden factores circunstanciales propios de este 
tipo de delitos, como por ejemplo «la dificultad en la obtención de la 
prueba, con lógica y escasa colaboración por parte de otros trabaja-
dores que no quieren enfrentarse a los mandos directivos. Es muy 
frecuente que los compañeros de la víctima inmediatamente después a 
la comisión de los hechos relaten una versión de los hechos al Inspec-
tor actuante y que, transcurrido un tiempo, modifiquen esta versión 
inicial en su declaración judicial en fase de instrucción» (Badajoz). Y 
también afecta a la complejidad de la fase sumarial «el volumen e 
interpretación de la documental que se incorpora a estos procedi-
mientos» (Orense)

Existe asimismo la percepción generalizada de que uno de los 
grandes obstáculos –si no el mayor– en la sustanciación de esta clase 
de procesos es la individualización de la imputación, o, dicho más 
claramente, la imputación de la responsabilidad penal a una/s 
persona/s concreta/s, de entre las muchas que aparecen implicadas en 
el proceso productivo, comparten tareas en el lugar de trabajo, e 
incluso ocupan puestos intermedios en la cadena de responsabilidad 
y dirección dentro de la empresa (así lo apuntan, entre otras muchas, 
las Fiscalías de Badajoz, Canarias o Sevilla).

«En este sentido –apunta la Fiscal del País Vasco– hay que decir 
que es donde principalmente puede apreciarse la labor del fiscal, 
puesto que los instructores toman declaración como imputados a un 
sinnúmero de intervinientes, desde todos los socios de la empresa 
empleadora y de las contratistas en su caso, hasta todos los responsa-
bles, encargados o capataces del puesto de trabajo en el cual se pro-
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duce el accidente, pasando por los firmantes de los Planes de 
Prevención de la empresa, los jefes de seguridad (que en muchos 
casos son trabajadores con cierta antigüedad que incluso desconocen 
tal atribución hasta que el empresario imputado presenta en el Juz-
gado el organigrama de la empresa) e incluso los llamados Delega-
dos de Prevención. Por ello, ha de examinarse de forma que no se 
infrinja el principio de culpabilidad la existencia en cada caso de 
responsabilidad propiamente penal, la cual se deslinda mediante la 
apreciación de la obligación legal de adoptar medidas de seguridad 
por parte del empresario (éste entendido como representante de la 
empresa con facultades directivas con verdadero contenido).» Tarea 
especialmente difícil en el frecuentísimo caso de las empresas con 
personalidad jurídica, cuando «la determinación de la persona o per-
sonas a que hace referencia el Artículo 318 CP se diluye entre los 
múltiples organigramas de seguridad que presentan las diferentes 
empresas, o en los supuestos de grandes estructuras empresariales en 
donde, el Director o Gerente está físicamente en otro lugar de donde 
se están efectuando las obras y no tiene relación alguna con ellas» 
(Asturias), y más aún si cabe en el ya citado supuesto de «las contra-
tas y subcontratas, fenómeno extraordinariamente habitual en el 
mundo laboral moderno, especialmente en el ámbito de la construc-
ción (…) las empresas de trabajo temporal (ETT) (…) y los casos de 
responsabilidad por delegación, teniendo en cuenta el generalizado 
proceso de descentralización empresarial de las responsabilidades, 
entre ellas, las de prevención de riesgos.» (La Rioja).

Es frecuente, en consecuencia, en estos procesos, la personación 
de muchas partes como responsables directos o subsidiarios, lo que 
complica –a veces extraordinariamente– la tramitación con numero-
sas citaciones, emplazamientos y traslados que inevitablemente tam-
bién son retardatorios. Todo ello repercute en la fluidez de la 
tramitación y por ello también en la eficacia de la instrucción» 

Todo ello contribuye a la excesiva duración del procedimiento 
(Álava, Almería), que llega al extremo de comprometer en muchos 
casos, como denuncia –igual que lo hacía el año pasado– el Fiscal de 
Málaga el derecho fundamental del justiciable a la tutela judicial efec-
tiva y a un proceso sin dilaciones indebidas y con todas las garantías. 
La Fiscal de Cádiz llega a lamentar que «en algunos supuestos la ins-
trucción haya durado nueve años». 

La solución de estos problemas de la investigación y aportación de 
fuentes de prueba puede venir facilitada, en opinión de muchas Fisca-
lías, por la vía de la especialización, no sólo del Fiscal, sino también, 
y muy principalmente de la Policía judicial. Son en efecto muchas las 
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voces que se alzan, en el seno del Ministerio Público, por la «necesi-
dad imperiosa» de una Policía Judicial especializada, que no sólo 
podría facilitar una recogida de información mucho más ágil, sino 
que, por ejemplo en relación con los delitos de riesgo, «con la confec-
ción de un simple atestado, podría provocar la inmediata respuesta 
judicial» (Alicante).

Aun reconociendo la dificultad que ello supone por la ajustada 
disponibilidad de las plantillas, una Policía más especializada que 
interviniera siguiendo determinados protocolos de actuación, dirigi-
dos a la incorporación al procedimiento de una serie de datos y aun de 
principios de prueba casi siempre indispensables para la mejor y más 
concreta valoración penal de los hechos, y capaz de actuar a raíz de la 
ocurrencia misma del siniestro y en el propio escenario del accidente, 
cuando la investigación es, sin duda, más eficaz y fructífera, podría 
evitar la destrucción de indicios y facilitar la obtención de pruebas 
documentales esenciales (Almería). La intervención rápida y eficaz de 
la Policía Judicial se valora, sin duda alguna, como una asignatura 
pendiente (Huesca), y por ello, incluso cuando no se trate de agentes 
especialmente formados a tal fin, se buscan modelos que faciliten 
dicha eficacia, por ejemplo procurando su personación sistemática 
«en el lugar de los hechos con el fin de elaborar un atestado que 
pudiera objetivar cómo había sucedido el accidente, personas impli-
cadas, posibles responsables, primeras declaraciones de testigos, 
fotografías del lugar, etc, y poder tener así, los datos necesarios para 
conocer las causas del accidente y, especialmente, la ausencia de 
medidas de protección colectivas y/o individuales del trabajador/es 
accidentados causantes del accidente» (Huelva).

Cabe destacar, en este punto, no sólo la existencia de conversa-
ciones entre la Fiscalía General del Estado y el Ministerio del Inte-
rior, de las que ya se hacía mención en la Memoria del año pasado, 
orientadas a la mejora de la formación de la Policía y Guardia Civil 
en esta materia, así como a explorar vías de protocolización de su 
actuación investigadora. También exponen algunas Fiscalías ciertas 
iniciativas a nivel territorial, como la que relata el Fiscal de Balea-
res, donde «la Consellería de Trabajo ha facilitado material de 
seguridad individual (cascos, botas, equipo, etc.) a la policía judi-
cial adscrita a las intervenciones en materia laboral»; o la experien-
cia de Girona, donde los «criterios establecidos entre la Inspección 
de Trabajo y la Policía Autonómica –Cos de Mossos d´Esquadra–, a 
la que corresponde las funciones de Policía Judicial, en orden a la 
notificación recíproca e inmediata de los siniestros laborales de los 
que tenga conocimiento cualquiera de los dos órganos» permite «la 
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personación en el lugar de los hechos de representantes de ambos y 
confeccionar el oportuno reportaje fotográfico o videográfico de las 
condiciones del lugar de los hechos a fin de emitir el informe de la 
Inspección y el atestado oportuno». Asegura esta Fiscalía que el 
hecho de «obtener y conservar las imágenes de la situación real del 
espacio físico en que se ha producido el accidente (…) comporta 
una evidente ventaja para la comprensión de las circunstancias 
determinantes de los hechos, y para la conservación de tal material 
probatorio». 

La propia Fiscalía gerundense apunta el resultado «muy favora-
ble» obtenido de la colaboración de la Policía Local, en su función de 
auxilio a la Policía Judicial, por cuya involucración en este tipo de 
actuaciones apuestan también otros Fiscales, como el de La Rioja y el 
de Madrid, que pone en conocimiento de la Fiscalía General del 
Estado su intención de elaborar un protocolo de actuación que preci-
samente canalice, sobre todo, la intervención de los agentes municipa-
les en la inicial constatación del hecho y el aseguramiento de la 
prueba.

En fin, la corta experiencia del Protocolo suscrito con diversas 
instituciones en Asturias, que implica precisamente a la Policía Judi-
cial en el conjunto de medidas ordenadas a la mayor eficacia de estos 
procesos penales, es objeto de la máxima atención por parte del 
Ministerio Fiscal, en cuanto a los resultados que, con un recorrido 
más largo, puedan obtenerse de cara a la eventual extensión del 
modelo –con las correcciones que sean precisas– al resto del territorio 
del Estado.

Mas los obstáculos no acaban ni en la fase de instrucción, ni en el 
aspecto fáctico del proceso. 

Las dificultades derivadas del manejo de una enorme cantidad de 
datos, muchos de ellos de carácter técnico, que exigen juicios valora-
tivos complejos, el reto de aplicar «unos tipos penales en blanco que 
reenvían a una autentica maraña de leyes» (La Rioja), las dificultades 
de delimitación de las conductas típicas con arreglo, sobre todo, a los 
artículos 316 y 317 C.P. (Guipúzcoa), y otros factores análogos, com-
binados con el exceso de trabajo y la falta de formación especializada, 
son factores habitualmente conducentes, como denuncia por ejemplo 
el Fiscal de Canarias, que «los juzgados consideren generalmente 
estos temas como «incómodos», dando lugar en ocasiones a que la 
instrucción de los mismos resulte incompleta, lo que obliga a las par-
tes, y generalmente al fiscal, a la intervención directa mediante la 
solicitud correspondiente de nuevas diligencias de investigación, con 
la consiguiente demora en su resolución», pese a lo cual «en bastan-
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tes ocasiones se abre la fase intermedia sin haber reunido un material 
inculpatorio suficiente y/o sin haber efectuado correctamente las 
imputaciones, lo que es indicativo de cierta desorientación en la 
investigación judicial, fundamentalmente en orden a la determinación 
de los posibles responsables penales de los hechos» (Barcelona, y en 
el mismo sentido, Álava). 

O bien, alternativamente, se recurre sin más a la invocación del 
principio de intervención mínima, según denuncia el Fiscal de Alme-
ría «para no aplicar en esta materia de seguridad laboral las normas 
penales por estimar prioritarias y de aplicación preferente esas otras 
medidas preventivas extrapenales y, en todo caso, las infracciones y 
sanciones administrativas como marco legal propio de estas conduc-
tas», lo que a su juicio «es sencillamente una falacia y, en cualquier 
caso, un uso espurio de aquel principio. Ante todo, porque pese al 
uso, a mi parecer excesivo, que de este principio se hace en las reso-
luciones judiciales como argumento para la no aplicación de un pre-
cepto del Código Penal a un caso concreto, en mi criterio, el principio 
de mínima intervención está dirigido esencialmente al legislador 
penal, que en la selección que hace de bienes jurídicos necesitados o 
merecedores de protección penal debe encontrar en este principio (y 
en los caracteres subsidiario y fragmentario del Derecho Penal que 
de él derivan) su principal norte y guía de referencia. Pero hecha 
aquella opción legal y seleccionada en la materia que nos ocupa la 
seguridad en el trabajo como bien jurídico protegido de naturaleza 
esencialmente colectiva –para completar la protección de aquellos 
otros bienes individuales (vida, integridad, salud) que subyacen tras 
este interés más difuso– el aplicador de la norma que lo protege debe 
limitarse a la estricta observancia y aplicación –si procede– de los 
preceptos penales que respaldan con sus amenazas de pena la salva-
guarda de ese o de esos bienes jurídicos, sin buscar paliativos ni 
excusas en esa pretendida función de reserva o subsidiaridad de la ley 
penal y en la precedencia –ya rebasada, en todo caso cuando llega el 
momento del enjuiciamiento penal– de la aplicación de las normas 
administrativas, aunque también estas sean sancionadoras.»

A ese efecto inhibitorio del proceso penal coadyuva en ocasiones 
a lo que el Fiscal de Lugo denomina «mercantilización de las sinies-
tralidad laboral (…) incluso entre las víctimas del delito», es decir, 
–como más extensamente se explicaba en la Memoria del año 
pasado– el que «el reproche penal muchas veces encubre el intento 
de obtener una vía más rápida, y sobre todo contundente, para lograr 
una reparación económica al trabajador» por lo que «es frecuente la 
disminución del reproche penal atendiendo a unas reparaciones eco-
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nómicamente satisfactorias hacia el trabajador lesionado o los per-
judicados» (Orense). Así que, como advierte el propio Fiscal de 
Orense, «es necesario extremar el cuidado para que este tipo de 
situaciones, que normalmente se plasman en conformidades, no pro-
duzcan el efecto de abdicar de la necesaria persecución penal, por lo 
que deben de manejarse con sumo cuidado en este campo los princi-
pios de oportunidad, y de intervención mínima, para evitar en defini-
tiva que las actuaciones delictivas puedan verse diluidas con el pago 
de aportaciones económicas». (En el mismo sentido, Valencia).

Y algo similar sucede con la calificación inicial del hecho como 
falta, que como es sabido genera un mucho mayor margen de disponi-
bilidad de la acción penal.

Pues bien, incluso superados esos escollos, alguna Fiscalía 
(Huelva, por ejemplo) se queja de que «en líneas generales cada vez 
es más difícil que los Juzgados dicten sentencias condenatorias en 
procedimientos de siniestralidad laboral. Los Juzgados sentenciado-
res son cada vez más proclives a la absolución, amparándose en 
numerosas ocasiones en el hecho de que el trabajador pudo coadyu-
var con su acción al resultado final, absolviendo al empresario y 
demás obligados, cuando tal circunstancia no puede servir para dic-
tar un fallo absolutorio, sino, como dice la profusa jurisprudencia en 
la materia, a atenuar, en todo caso, la responsabilidad de los acusa-
dos. Y esta tendencia a la absolución viene a ser reafirmada, a pesar 
de los recursos interpuestos por el Ministerio Fiscal, con las confir-
maciones de tales fallos absolutorios por parte de las distintas Sec-
ciones de la Audiencia Provincial. Los Tribunales tienden a considerar 
que los accidentes de trabajo no son penales, sino cuestiones mera-
mente civiles o laborales, o vienen a utilizar como base para la abso-
lución el «Principio de Intervención Mínima del Derecho Penal», 
olvidando, que dicho principio ya fue ponderado y valorado por el 
legislador cuando redactó dichos preceptos penales».

Así que no faltan opiniones acerca de la necesidad de «una tarea 
de concienciación de los titulares de los órganos jurisdiccionales (…) 
que, por su propia naturaleza, ha de tener una perspectiva a más 
largo plazo» (Lugo).

Todo ello para evitar que «las víctimas de este tipo de delitos, si 
tienen la fortuna de poder comparecer a juicio por haber sobrevivido 
al siniestro y, en caso contrario, los familiares de los fallecidos, fina-
lizan un camino largo y costoso, económica y profesionalmente, con 
la sensación de encontrarse en la más absoluta desprotección, con 
una casi total impunidad de los sujetos obligados».
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Sin embargo, existen fundadas razones no ya para la esperanza de 
futuro, sino para estimar que las tendencias han empezado a variar 
claramente. Al margen de las cifras que se dieron al comienzo, revela-
doras de un aumento de la presión del Derecho Penal en este ámbito, 
basta observar la mayor parte de las Memorias para comprobar cómo 
se van produciendo actuaciones sistemáticas del Fiscal dirigidas a 
impedir el desfallecimiento del proceso penal, que inequívocamente 
revelan un giro radical en la actitud del Ministerio Público. Recursos 
contra autos de archivo o declaratorios de faltas, y contra sentencias 
absolutorias, mayor presencia en la instrucción, control directo de las 
causas, concentración y/o coordinación de su despacho en fiscales 
especialistas, son, en el marco de esa incipiente red de implantación 
estatal, y a través de medidas de coordinación y organización como 
las que derivan de los Convenios y Protocolos con las Administracio-
nes Públicas, factores inequívocamente demostrativos, a la vez que 
determinantes, de ese nuevo modo de enfrentar esta materia.

De ahí que el Fiscal Jefe del TSJ de Galicia observe que «poco a 
poco se van incrementando los asuntos penales relacionados con la 
siniestralidad laboral y ello sin duda debido a la mayor conciencia-
ción social respecto a la importancia y trascendencia de esta materia 
y al hecho de ver que aunque tarde, los perjudicados obtienen una 
respuesta adecuada, no solo económica, a sus pretensiones, pues si 
analizamos las sentencias dictadas la inmensa mayoría son condena-
torias pese a la renuncia de los perjudicados, porque el Ministerio 
Fiscal, actuando de oficio, sigue adelante con la causa».

Y es que, ciertamente, todo parece indicar que, como dice el Fiscal 
de Canarias, «se ha iniciado el cambio en la percepción de la importan-
cia de los intereses en juego, y que los juzgados son cada vez más cons-
cientes de la gravedad de diversos hechos que en los distintos sectores 
laborales dan lugar a la producción de resultados lesivos o mortales, e 
incluso de la trascendencia penal de actos que sin dar lugar a hecho 
lesivo alguno, ponen de manera intolerable en habitual peligro la inte-
gridad física de los trabajadores. La sensación, pues, de una cierta 
impunidad respecto a estas conductas, que aún pervive en ciertos secto-
res económicos, creemos que está empezando a disminuir». 

El desarrollo de los convenios, la consolidación de la red, y la acción 
coordinadora del flamante Fiscal de Sala deberían consolidar definitiva-
mente esa tendencia, contribuyendo a una auténtica transformación en 
la percepción social de este fenómeno delictivo inasumible, como se 
afirmaba al comienzo, en una sociedad desarrollada social y económi-
camente. Conociendo la capacidad de reacción y adaptación de los Fis-
cales, es seguro que ese salto al futuro culminará con razonable éxito.
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naturaleza penal y en menor medida (la mitad de las concedidas) tam-
bién medidas de carácter civil.

5. Medio ambiente

1.  El papel del Ministerio Fiscal en la lucha contra la 
delincuencia medioambiental

Si hay un tipo de delincuencia ante la cual la labor del Fiscal es 
relevante, esta es, sin lugar a dudas, la delincuencia medioambiental y 
ello queda reflejado, como veremos más adelante tanto, en la propia 
organización de las Fiscalías, como en el hecho de que es este tipo de 
criminalidad uno de los que mayor esfuerzo de investigación prepro-
cesal exige del Fiscal y esto es así por varias razones:

En primer lugar, porque en un sistema penal como el español en el 
que no existe monopolio de la acción penal por el Ministerio Público 
resulta cada vez más común encontrarse con acusaciones ejercidas por 
las víctimas de las infracciones penales, sin embargo, la concurrencia 
de otras acusaciones junto a la pública no se da con igual frecuencia 
cuando nos encontramos con delitos como los medioambientales que 
afectan generalmente a lo que se conoce como intereses generales, 
colectivos o difusos y en los que la determinación de victimas concre-
tas no es siempre posible. Aunque la posibilidad de ejercicio de la 
acción popular permite que en algunos casos concurran a estos proce-
dimientos asociaciones ecologistas, también es cierto que éstas son 
generalmente entidades sin animo de lucro y con recursos limitados, 
que en la mayoría de las ocasiones se limitan a poner la noticia crimi-
nis en conocimiento del Fiscal y se muestran conformes cuando sus 
denuncias son investigadas y la acción penal ejercitada adecuadamente 
por el Ministerio Público. 

En segundo lugar, porque como ya se decía en Memorias anterio-
res la investigación y el mantenimiento de la acusación en esta clase 
de delitos requiere una especialización con la que no cuentan los Juz-
gados, y sí el Ministerio Fiscal; de ello resulta que las denuncias rela-
tivas a infracciones medioambientales y urbanísticas suelen, cada vez 
con mayor frecuencia, ser presentadas en la Fiscalía, y, es en el ámbito 
de las diligencias de investigación, previstas en el artículo 5 del Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal, donde se practican la mayoría de 
las actividades de indagación y averiguación de los hechos y sus con-
secuencias. De esta forma, en muchos casos, la denuncia o la querella 
presentadas en el Juzgado incorporan una investigación prácticamente 
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agotada, limitándose el Juzgado a recibir nuevamente las declaracio-
nes a imputados y testigos, en una duplicación de actuaciones sin 
mucho sentido que deriva de un modelo procesal anticuado, para el 
que muchas Fiscalías solicitan urgente remedio. 

Las estadísticas reflejan en este campo, como otros años, que la 
materia medioambiental continua ocupando la mayoría de las diligen-
cias de investigación de las Fiscalías. Igual que en años anteriores 
prácticamente todas las Fiscalías experimentan un crecimiento en el 
número de las diligencias de investigación incoadas por estas causas. 
A modo de ejemplo, la Fiscalía de La Coruña aumenta de forma 
extraordinaria las diligencias por estos hechos habiendo iniciado este 
año 54 diligencias de investigación frente a 14 en 2004; el caso de 
Sevilla es igualmente notable ya que incrementa un 100% sus diligen-
cias de investigación en esta materia pasando de 100 del año 2004 a 
193 en 2005, igualmente Málaga prácticamente dobla el número de 
diligencias de investigación elevándose a 70 las incoadas este año 
frente a las 44 del año anterior, igual que Asturias que pasa de las 55 a 
las 90 en 2005. Otras cifras significativas son las 180 diligencias 
incoadas en la Fiscalía de Murcia de las que 155 son referentes a orde-
nación del territorio o las 86 de la Fiscalía de Jaén. Igualmente desta-
cable es la actividad de investigación preprocesal en la Fiscalía de las 
Palmas que inició 84 diligencias y la de Barcelona que incoó 83 dili-
gencias.

La materia medioambiental requiere una concienciación y sensibi-
lización que se fomenta con una formación especifica y con el trabajo 
diario en esta materia. En las Memorias de la Fiscalía se evidencia una 
motivación especial en los Fiscales que integran estas Secciones, 
motivación y concienciación que, como denuncian varias Fiscalías, 
contrasta con cierta falta de sensibilidad que se aprecia en ocasiones 
en algunos órganos judiciales, tanto en la instrucción como en el 
enjuiciamiento. 

Somos conscientes que el observatorio privilegiado que constituye 
el trabajo en una especialidad como la medioambiental conlleva un 
plus de conocimiento y de apreciación de la gravedad de conductas 
que, individualmente consideradas, pueden ser en ocasiones minusva-
loradas desde la posición del juzgador individual. Sin embargo, la 
minimización de la gravedad de conductas, –sobre todo de las de 
carácter imprudente– y de los daños causados individualmente no 
siempre supone un ejercicio mayor de imparcialidad y provoca efec-
tos negativos en la prevención general. Las Fiscalías denuncian la 
frecuente invocación en las sentencias del principio de intervención 
mínima del derecho penal, principio que reiteradamente se ha dicho se 
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dirige al legislador y no al juzgador, y todo ello conduce a cierta frus-
tración desde quien, desde un ejercicio imparcial de la acción penal, 
pretende que el derecho penal juegue en la protección del medio 
ambiente el papel que la Constitución española, las normas europeas y 
el legislador han querido otorgarle.

Muestra de ello es que en esta materia el número de recursos inter-
puestos contra resoluciones judiciales es notoriamente más intenso 
que en supuestos de otro tipo de delincuencia. Así, puede compro-
barse el número de recursos que ante archivos precipitados debe inter-
poner el Ministerio Público y que pese a obtener en muchos caso éxito 
en instancias superiores, consiguen provocar retrasos perjudiciales en 
la instrucción que realmente son injustificados.

Todas estas razones llevan a solicitar a algunas Fiscalías la espe-
cialización de secciones en materia medio ambiental en las Audien-
cias Provinciales acompañada por una formación especifica en la 
materia de los Magistrados que las integren.

La labor de las Fiscalías en materia medioambiental ha comen-
zado a tener también un aspecto importantísimo de coordinación con 
las autoridades administrativas responsables de la protección medio-
ambiental en sus distintos aspectos y también de la Policía Judicial. 
La gran mayoría de las Fiscalías recogen en sus memorias el impor-
tante número de reuniones que han celebrado este año con las respec-
tivas autoridades administrativas de cada Comunidad Autónoma y con 
los diversos cuerpos policiales.

En este particular, este año se ha firmado, concretamente en 
febrero, por el Fiscal General y el Presidente de la Xunta de Galicia 
un Acuerdo con el objeto de establecer la comunicación entre la 
Comunidad Autónoma de Galicia y la Fiscalia, garantizando la opera-
tividad y la evitación del ne bis in ídem. En el Convenio se concretan 
exactamente cuales son los datos y la documentación que deben ser 
remitidos a la Fiscalía de los expedientes sancionadores referidos a 
hechos que pudieran ser constitutivos de delito. También se crea una 
comisión de colaboración y se acuerda la creación de una base de 
datos común. Además la Xunta se compromete a organizar activida-
des formativas para los Fiscales en esta materia.

El desarrollo del Acuerdo ha comenzado a dar frutos en activida-
des formativas, habiéndose organizado un seminario por la Dirección 
General de Patrimonio cultural, sin embargo, las cuatro Fiscalías 
gallegas señalan que en la materia estrictamente de traslado y comuni-
cación de expedientes a la Fiscalía, el Convenio se mantiene práctica-
mente inédito.
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1.1  Organización de las Fiscalías. Redes de Fiscales de medio 
ambiente

Como ya se expuso en 2004, la mayoría de las Fiscalías cuenta 
con secciones especializadas en materia de medio ambiente, secciones 
que dependiendo del tamaño de la Fiscalía y de las circunstancias del 
territorio en el que se desarrolla su labor, cuentan con uno o más Fis-
cales que desarrollan su labor de forma exclusiva en esta materia o 
bien, en la inmensa mayoría de las Fiscalías, que comparten su espe-
cialidad con el resto de las tareas que les corresponden en el reparto de 
trabajo en la Fiscalía.

La primera conclusión al observar estas secciones es que la orga-
nización y estructura carece todavía de homogeneidad en el conjunto 
del territorio. Es obvio que el reducido tamaño de algunas Fiscalías 
puede justificar la necesidad de compaginar las tareas de esta Sección 
con el ejercicio de la acción penal en estas materias, pero también es 
cierto que en la mayoría de los casos, esta necesidad de compatibili-
zar la atención a esta delincuencia con la responsabilidad de un Juz-
gado de instrucción y la asistencia a vistas orales en los Juzgados 
de Instrucción, en los Juzgados de lo Penal y en la Audiencia se jus-
tifica sólo en la escasez de medios personales denunciada de forma 
generalizada por todas las Fiscalias y recogida en otras partes de la 
Memoria.

Debe dejarse constancia que los medios personales de las Fiscalías 
son escasos y que la previsión normativa de nuevas secciones y espe-
cializaciones no va seguido del consiguiente aumento de la plantilla, 
ni de Fiscales, ni de personal de la Administración de Justicia, por lo 
que la exclusiva dedicación deseada a esta materia no siempre es posi-
ble. Las Fiscalías insisten en que la falta de medios personales y mate-
riales crea cierta frustración en quienes son conscientes de que la 
labor del Fiscal en esta materia podría ser más intensa y eficaz si real-
mente el número de Fiscales permitieran la dedicación exclusiva. 

En general, sólo las grandes Fiscalías como Barcelona, Madrid y 
Málaga pudieron contar este año con secciones dedicadas exclusiva-
mente a esta materia, el resto, como decíamos, aún contando casi en 
su totalidad con estas secciones, sólo consigue la especialización 
compatibilizando la atención a estas secciones con el resto del trabajo 
de sus respectivas Fiscalías.

El Fiscal General, como decíamos el año pasado pretende una 
mejora en la organización de las Fiscalías en esta materia y por ello 
propuso en diciembre de 2004 la modificación del EOMF para la 
creación, por un lado, de un Fiscal de Sala delegado en esta materia y 
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por otro, la definitiva creación de las secciones de medio ambiente en 
toda las Fiscalías

El Gobierno, atendiendo esta petición presentó este año dentro del 
Anteproyecto de modificación de Ley de Montes, que actualmente se 
tramita en el Parlamento, una modificación del EOMF para crear sec-
ciones de medio ambiente; el texto del artículo 18.1 del EOMF en la 
reforma propuesta dice lo siguiente:

...Existirán Secciones contra la Violencia sobre la Mujer y seccio-
nes de medio ambiente especializadas en delitos relativos a la ordena-
ción del territorio, la protección del patrimonio histórico, los recursos 
naturales el medio ambiente, la protección de la flora, fauna y anima-
les domestivos e incendios forestales. A estas Secciones serán adscri-
tos Fiscales que pertenezcan a sus respectivas plantillas, teniendo 
preferencia aquellos que por razón de las anteriores funciones desem-
peñadas, cursos Fiscales impartidos o superados o por cualquier otra 
circunstancia análoga, hayan adquirido experiencia practica en la 
materia. No obstante, cuando las necesidades del servicio así lo 
aconsejan podrán actuar también en otros ámbitos o materias.

Si el proyecto es definitivamente aprobado confiamos que tal crea-
ción no sea, como en otras ocasiones, puramente formal de forma que 
sólo permita mantener la precaria situación actual sino que realmente 
vaya seguida del consiguiente y necesario aumento de plazas en las 
Fiscalías que lo requieren.

El anteproyecto de Ley de Montes crea también la figura de un 
Fiscal de Sala delegado, contra los delitos relativos a la ordenación del 
territorio y la protección del patrimonio histórico, del medio ambiente 
e incendios forestales, con la función esencial de coordinar las Seccio-
nes especializadas de las Fiscalías territoriales e incluso dirigir direc-
tamente las investigaciones sobre asuntos de notoria gravedad y 
relevancia que en este materia le sean atribuidos por el Fiscal General 
del Estado. 

Por otro lado, en julio de este año, el Fiscal General dicto la Ins-
trucción 9/05 por la que ordenaba el nombramiento de un Fiscal espe-
cialista en materia de incendios forestales. Aunque la instrucción se 
abordará en el apartado dedicado a los incendios forestales, queremos 
dejar aquí sentado que en todas las Fiscalías se ha designado un Fiscal 
para asumir esta responsabilidad. En muchos casos este Fiscal es el 
mismo que se ocupa de toda la sección medioambiental, en otros la 
incorporación de un Fiscal en materia de incendios aumenta de alguna 
forma la composición de la sección.

Como decíamos, las Fiscalías territoriales atienden territorios con 
distintos problemas y diferentes tamaños por lo que la organización 
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interna de las Secciones de medioambiente es también heterogénea, 
así donde las secciones están formadas por más de un Fiscal, el reparto 
de asuntos entre los integrantes responde a diferentes modelos. En 
algunos casos, el reparto es exclusivamente cuantitativo, en otros, se 
ha conseguido lo que debe ser el «desideratum» para el futuro, la 
especialización por materias dentro de las secciones, de forma que en 
la sección se cuenta con Fiscales especializados en las siguientes 
áreas: delitos de incendios forestales, delitos contra la ordenación del 
territorio, etc.

1.2  Tratamiento de los delitos contra el medio ambiente en la Fis-
calía del Tribunal Supremo

La Fiscalía del Tribunal Supremo despachó a lo largo del año 2005 
once asuntos en materia de medio ambiente, siendo interesante desta-
car el incremento que se ha producido en asuntos relacionados con la 
ordenación del territorio y urbanismo, dado que seis de los citados 
once asuntos se refieren específicamente a esa materia concreta. Ade-
más, en casi todos los supuestos relacionados con la ordenación del 
territorio y el urbanismo se plantean aspectos relacionados con el 
delito de prevaricación, con lo cual la Fiscalía del Tribunal Supremo 
ha entrado a analizar la actividad delictiva desarrollada en la materia 
por parte de autoridades y funcionarios. Es de resaltar, además, que en 
tales supuestos de prevaricación se trataba de recursos contra senten-
cias condenatorias, planteándose el recurso de casación con el obje-
tivo de dejar sin efecto la misma. 

El resto de temas penales tratados a lo largo del año 2005 incluye 
un supuesto de contaminación acústica, otro de incendio forestal, otro 
de flora y fauna y dos de medio ambiente propiamente dicho. 

A nivel jurisprudencial, y en relación con las novedades que más 
trascendencia puedan tener en el tratamiento de la temática penal 
ambiental, es de destacar el contenido de la sentencia del Tribunal 
Supremo de 17 de noviembre de 2005, sentencia dictada en relación al 
recurso de casación con número de Fiscalía 281/05, relativo al Parque 
Natural de la Sierra de Baza. En la misma, la Sala Segunda propor-
ciona un nuevo tratamiento en la materia relativa a las costas ocasio-
nadas por el ejercicio de la acción popular, que aporta una nueva 
perspectiva a las ONG, entidades y grupos de defensa del medio 
ambiente en su labor de protección ambiental, dado que les permite 
afrontar esa labor con posibilidades de recuperación de las cantidades 
invertidas en la misma, cuando existe una proyección penal.
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2. Incidencia de los distintos delitos del Título XVI 

Al tratar el tema de los delitos medio ambientales diferenciaremos 
el tratamiento de las distintas infracciones siguiendo el orden del pro-
pio Código Penal.

Como en otras ocasiones las circunstancias geográficas, climáti-
cas y, en definitiva, la idiosincrasia de cada una de las provincias 
determina que las infracciones denominadas, de forma muy amplia, 
medioambientales que les afectan sean notoriamente diferentes si se 
trata de Fiscalías ubicadas en provincias del Norte, del Sur o del Cen-
tro de la Península o si ejercen en zonas predominantemente turísticas 
o industriales. 

En la exposición seguimos los epígrafes del propio Código Penal 
recogiendo en cada apartado las reflexiones de las Fiscalías con espe-
cial incidencia en los delitos contra la ordenación del territorio y los 
incendios forestales, y advirtiendo que no se hace ningún comentario 
especifico sobre delitos contra el patrimonio histórico artístico en 
tanto no se recogen en las Memorias de las Fiscalías territoriales 
comentarios trascendentes sobre esta cuestión que no hayan sido reco-
gidos en la Memoria de 2004.

2.1 Delitos contra la ordenación del territorio

El urbanismo, que curiosamente es uno de los motores económi-
cos de nuestro país constituye también una fuente creciente de crimi-
nalidad que, en algunas zonas fundamentalmente del Mediterráneo, 
ha generado una problematica social gravísima frente a la cual la res-
puesta de la Administración de Justicia ha sido lenta y tímida lo que 
ha permitido la extensión de este tipo de actividades que como vere-
mos más adelante se vinculan en muchas ocasiones con la corrupción 
política. 

Las cuestiones de recalificación del suelo, licitaciones de grandes 
y pequeñas obras públicas, autorizaciones y licencias urbanísticas 
conllevan en muchas ocasiones tal repercusión económica para los 
propios organismos públicos encargados de la gestión, que favorecen 
el desarrollo de conductas corruptas tanto directamente por los res-
ponsables de la gestión urbanista como indirectamente por compla-
cencia u omisión de quienes deberían vigilar que las mismas no se 
produzcan.

Atenderemos separadamente a los problemas planteados por dos 
tipos de delincuencia «urbanística» más comunes, las construcciones 
ilegales y la prevaricación urbanística.
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Respecto a la primera, podemos constatar que dos de las cuestio-
nes señaladas como conflictivas en la memoria de 2004, siguen sién-
dolo en 2005. En primer lugar, se mantiene la tendencia de los 
Tribunales a absolver a los particulares que construyen en suelos bien 
sea protegidos o considerados como no urbanizables, con fundamen-
tación jurídica como decíamos el año pasado, basada en la invocación 
del error de tipo o de prohibición o en la ausencia de antijuridicidad de 
la conducta. Incluso se mantienen preocupantes absoluciones funda-
mentadas en la ausencia de la condición de profesional del responsa-
ble de la construcción, pese a la asentada y consolidada Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo, como ocurrió en el caso de la decisión de la 
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo por la que 
admite el recurso de un imputado contra su procesamiento y ordena el 
archivo de las diligencias basándose en la no cualificación personal 
del denunciado.

La Fiscalía de Sevilla, considera que algunos de los problemas en 
la interpretación del artículo 319 vienen generados por la deficiente 
definición del tipo. En primer lugar, superada la defectuosa concreción 
del sujeto pasivo concretada definitivamente por la Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, existen otros conceptos de difícil determinación. 
Por ejemplo, genera problemas el empleo de términos como «cons-
trucción o edificación» cuya definición ha provocado distintas inter-
pretaciones en relación con su carácter permanente y también la 
expresión «licencia no autorizable» que remite específicamente al 
ordenamiento urbanístico.

Defiende esa Fiscalía una definición más amplia de las conductas 
de «construcción ilegal», de forma que se atienda mejor a la salva-
guarda del bien jurídico protegido, y permita tener en cuenta supues-
tos como «las parcelaciones ilegales», que se realizan en suelo no 
urbanizable, sin licencia y sin respetar las condiciones que establece 
la ordenación urbanistica de los instrumentos de planeamiento pero 
que al no incidir en la conducta de «construcción o edificación» no 
incurren en infracción penal. Esta conducta es una alarma anticipada 
de una intensa especulación que abre la puerta a la desordenación del 
territorio y permite la ulterior construcción ilegal. La posibilidad de 
actuar también penalmente contra estas conductas ilegales permitiría 
adelantar la respuesta del ordenamiento penal y responder más eficaz-
mente contra este tipo de delincuencia.

La segunda cuestión es la practica inaplicación del artículo 319.3 
en el cual se prevé que los Tribunales puedan motivadamente ordenar 
la demolición de la obra a cargo del autor. Probablemente no existe 
sanción más eficaz contra este tipo de actuaciones que el restableci-
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miento de la situación anterior mediante la destrucción de lo ilegal-
mente construido a costa del culpable y desde cualquier lógica se 
observan escasas situaciones que no justifiquen la adopción de una 
medida tal, ante la firmeza de una sentencia condenatoria por cons-
trucción ilegal, sin embargo las Fiscalías constatan el rechazo de los 
Tribunales a la petición expresa de demolición por la vía del 
artículo 319.3 solicitada por el Fiscal. Como uno de los múltiples 
supuestos que podríamos exponer en este sentido, podemos citar la 
sentencia de 20 de septiembre de 2004 del Juzgado de lo Penal núm. 2 
de Ciudad Real que precisamente fue apelada en 2005 por el Fiscal 
por la denegación de la demolición que conllevaba y por tanto por la 
omisión de la debida reparación del daño. La apelación fue desestima-
toria por entender la Sala, que, asumiendo los argumentos del Fiscal 
respecto a que la demolición constituye una especie de lógica repara-
ción civil inherente a la apreciación de la infracción penal, el carácter 
facultativo o discrecional de la consecuencia prevista en el 
artículo 319.3 corresponde exclusivamente al juzgador. La conse-
cuencia es la perpetuación de la obra ilegal ya que difícilmente la 
Administración va a proceder a una demolición que el propio juzga-
dor que impone la condena no ha considerado oportuno imponer.

Respecto a la prevaricación urbanística, aunque ya se apuntaba el 
año pasado, debemos destacar la constatación de la intima relación 
que mantienen, muchas de las conductas delictivas en esta materia, 
con la corrupción política, de forma tal que se avista claramente la 
necesidad de una coordinación entre estas secciones y los delegados 
de la Fiscalía Anticorrupción. Más aún, se observa que las grandes 
tramas de corrupción relacionadas con la gestión urbanística, funda-
mentalmente ejercida desde los Ayuntamientos, son en muchos casos 
competencia de la Fiscalía especial. El nombramiento –que en el 
momento en que se redacta la Memoria ya ha tenido lugar– de un Fis-
cal de Sala delegado para la materia de medio ambiente y urbanismo y 
la futura aprobación de la modificación de la Ley de Montes, con la 
consiguiente creación de las secciones de medioambiente en las Fis-
calías, hará necesaria una reorganización y distribución clara de las 
competencias de una y otra sección en relación con estas materias 
urbanísticas.

La Fiscalía de Málaga, tiene una especial actividad en esta materia 
ya que las prevaricaciones urbanísticas del artículo 320 acaecidas en 
municipios costeros como Marbella o Benalmadena han requerido 
una especial atención.

Por el interés de esta materia reproducimos en este punto la 
Memoria de la Fiscalía de Málaga sobre estos aspectos y concreta-
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mente la exposición de los procedimientos relacionados con el consis-
torio de Marbella:

«En relación con el Ayuntamiento de Marbella aún cuando el pro-
blema surgió con la anterior Corporación, lo cierto es que no parecen 
haber cambiado mucho las cosas, con la actual, pues se siguen suce-
diendo las denuncias contra el mismo, al tiempo que se siguen conce-
diendo licencias con arreglo a la revisión del PGOU de los años 1998 
y 2000, que nunca entró en vigor por no aprobarlo la Junta de Anda-
lucía, mientras que, aún cuando el Ayuntamiento, no lo reconozca a 
veces, el PGOU de Marbella, actualmente vigente es el de 1986, defi-
nitivamente aprobado en 1990, por la Junta de Andalucía y publicado 
por esta misma (ante la desidia del Ayuntamiento) el 28 de noviembre 
de 2000 en el BOP, y por tanto en vigor desde esa fecha».

Hay que decir, que comienza a verse el resultado de las Diligen-
cias incoadas a partir del año 2000, puesto que en un principio la 
Audiencia Provincial de Málaga, entendió que existía una cuestión 
prejudicial, que debía resolver la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, consistente en determinar cual era el PGOU vigente en el 
citado municipio, lo que provocó lógicamente la paralización de los 
procedimientos penales. Al mismo tiempo se interpusieron numerosos 
recursos, contra las resoluciones de los Juzgados de Instrucción, que 
retrasaron aún más la tramitación de los mismos.

Afortunadamente la Audiencia Provincial ha cambiado su crite-
rio, entendiendo que no existe tal cuestión prejudicial, a resolver por 
la jurisdicción contencioso-administrativa, siguiendo la doctrina 
del Tribunal Supremo expresadas entre otras en Sentencias 27-9-02 
y 29-10-02, apoyada en STC de 27-11-00, por lo que han vuelto a 
reactivarse los procedimientos existentes, todos ellos por prevarica-
ción urbanística del artículo 320 CP, contra la anterior Corporación 
del Ayuntamiento de Marbella.

Durante el pasado año se formularon 13 escritos de acusación 
por el citado delito y contra la citada corporación, teniendo además 
otras 25 Diligencias Previas abiertas, actualmente en fase de Instruc-
ción, también por el mismo delito.

Junto a ellos hay que destacar que se celebraron también dos jui-
cios por causas similares que han dado lugar uno de ellos a la con-
dena de la Comisión de Gobierno que votó a favor de la concesión de 
las licencias de obras a la pena de seis meses de prisión a cada uno 
de ellos, recurrida en apelación ante la Audiencia Provincial y confir-
mada en todos sus extremos, lo que ha dado lugar a un dictamen 
reciente sobre nuestra oposición a la suspensión o sustitución y en 
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este caso, al dictado por parte del titular del Juzgado de lo Penal 
núm. 5, de Auto rechazando tales peticiones de los condenados, y en 
su consecuencia ordenando la ejecución inmediata de las penas de 
prisión impuestas.

En el otro juicio celebrado por hechos similares, también se pro-
dujo la condena de los acusados, en ésta ocasión a la pena de un año 
de prisión a cada uno de ellos, sentencia actualmente pendiente de 
resolución, del recurso de apelación planteado, ante la Audiencia 
Provincial.

Como ya he dicho son muy numerosas todavía las causas pendien-
tes contra la Corporación del Ayuntamiento; y no sólo contra los 
integrantes de aquélla ya condenados, sino contra los nuevos miem-
bros de la repetida Corporación, habiéndose planteado reciente-
mente, con respecto a estos últimos la distinción entre proyecto básico 
y de ejecución a efectos de la concesión de las licencias de obras.

Además de este último problema, también han sido incoadas algu-
nas diligencias contra los nuevos miembros de la Corporación, puesto 
que han seguido concediendo en algunos casos licencias de obras, 
con arreglo a las modificaciones del PGOU de 1998 y 2000, que 
nunca estuvieron en vigor, al no ser aprobadas por la Junta de Anda-
lucía.

Como sabemos todas estas actuaciones han dado lugar a que la 
Junta de Andalucía a través de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de 
Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo, añada un párrafo 4.º, 
al artículo 31 de la LOA, en el que se prevé la posibilidad de que la 
Junta de Andalucía asuma las competencias urbanísticas de los muni-
cipios por su grave incumplimiento por los municipios en el ejercicio 
de competencias urbanísticas que impliquen una manifiesta afecta-
ción a la ordenación del territorio y urbanismo competencia de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Gobierno, con 
audiencia al municipio afectado, dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía y previo informe favorable del Parlamento de Andalucía, 
podrá atribuir a la Consejera competente en estas materias el ejerci-
cio de la potestad de planeamiento que corresponde a los munici-
pios.»

La Fiscalía de Cantabria realiza una reflexión sobre el procedi-
miento administrativo y contencioso administrativo urbanístico y la 
incidencia del mismo en el desarrollo de la delincuencia urbanistica 
que reproducimos resumidamente.

El hecho es que un recurso contra una determinada normativa 
urbanistica no impide la aprobación de actos de ejecución de la 
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misma. Por otro lado, el recurso contra estos actos de ejecución no se 
acumula al recurso contra la norma de la que traen origen, de forma 
que incluso después de que la primera normativa haya sido declarada 
nula o contraria a derecho y mientras deviene firme –varios años nor-
malmente– siguen llevándose a cabo los actos concretos de ejecución 
y contra cada uno de ellos debe interponerse el correspondiente 
recurso que suele tramitarse ante órganos judiciales distintos. La con-
clusión es que cuando la primera nulidad gana firmeza, las obras sue-
len estar terminadas, las viviendas construidas, pagadas y ocupadas y 
el perjuicio tanto contra el medio ambiente como contra quienes de 
buena fe adquieren las viviendas agotado. La única consecuencia 
lógica, que como hemos señalado debe ser desde el punto de vista del 
interés general la demolición, genera conflictos sociales gravísimos y 
enormes perjuicios individuales a personas ajenas a la infracción 
penal. 

La Fiscalía de Cantabria mantiene que la solución debiera pasar 
por obtener al menos la ejecución provisional de la primera resolu-
ción, ahora bien, la experiencia ha demostrado que los legitimados en 
vía contenciosa para ello, recurrentes particulares, organizaciones 
ecologistas, etc., no tienen capacidad de prestación de las fianzas ele-
vadas que exige la concesión de la ejecución provisional. Los respon-
sables municipales, dice la Fiscalía de Cantabria se encuentran ante 
una decisión difícil puesto que al no ser firme la anulación deniegan 
las licencias son en ocasiones acusados de prevaricación y si las con-
ceden perpetúan el daño. 

La ejecución provisional parece ser la única posibilidad viable, 
cabría prever que en determinados casos, como cuando la infracción 
afecte a suelo rustico o cuando la Sala de lo Contencioso aprecie la 
gravedad o la urgencia, se admita la exención de la prestación de la 
fianza, para lo cual la previsión de alguna intervención del Ministerio 
Público en defensa de la legalidad, bien otorgando cierta iniciativa 
(como propone la Fiscalía de Cantabria) –difícil en cuanto que la 
ausencia de legitimación en el procedimiento conlleva falta de conoci-
miento previo– o bien previendo un informe en los casos más graves 
mencionados con anterioridad para permitir la exclusión de la fianza.

2.2 Delitos contra los recursos naturales y el medio ambiente

De las diversas actividades contaminantes previstas en el 
artículo 325 del CP, que recoge la descripción de las conductas más 
clásicas del delito medioambiental, cuales son: emisiones, vertidos, 
extracciones, excavaciones, etc., bien en el suelo, subsuelo, la atmós-
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fera, aguas terrestres o marítimas..., merece especial atención este año 
en las Memorias de las Fiscalías territoriales la contaminación acús-
tica a la que nos referiremos expresamente al final de este apartado.

Podríamos decir que respecto a las conductas contaminantes clási-
cas de vertidos fundamentalmente derivados de la actividad industrial, 
agrícola o ganadera se da una creciente concienciación en una gran 
mayoría de empresas, industrias, explotaciones rurales o artesanos de 
la necesidad de instalar mecanismos que eviten la contaminación, 
junto a una importante actividad inspectora por parte de la Policía y la 
Administración lo que ha provocado cierta reducción de las infraccio-
nes penales de este tipo.

Pese a todo continúan produciéndose hechos de esta naturaleza, de 
forma más intensa en algunas comunidades, como Baleares donde los 
problemas motivados por la escasez de agua derivan en actividades de 
explotación ilegal con la construcción de pozos clandestinos o la 
sobreexplotación de acuíferos. También íntimamente relacionadas 
con las anteriores se dan en esta Comunidad problemas derivados del 
tratamiento de aguas residuales con depuradoras insuficientes y en 
algunos casos en un estado lamentable. La gestión de residuos urba-
nos y los problemas derivados de la gestión de residuos de construc-
ción, industriales, hospitalarios, resulta también especialmente 
preocupante, concretamente podemos citar la situación en Ibiza donde 
el único vertedero de residuos urbanos (Can Putxa) no es legal, está 
situado en un torrente y provoca afecciones medioambientales, por lo 
que se han tramitado diligencias previas que se encuentran aún en 
período de instrucción.

Respecto a estas conductas contaminantes algunas Fiscalías refle-
jan las dificultades probatorias e insisten en lo que ya se ha reflejado 
en otras ocasiones en solicitar la creación de plazas de peritos ecotóxi-
cológicos o en la búsqueda de mejores y más ágiles soluciones para la 
practica de periciales. 

Reflejo de las dificultades de estas pruebas técnicas y periciales es 
el comentario que recoge la Memoria de la Fiscalía de Cantabria en 
relación con la ausencia de medios suficientes y adecuados en las Fis-
calías y los Juzgados para llevar a cabo investigaciones coherentes y 
en tiempo razonable. Comenta esta Fiscalía los problemas detectados 
en la instrucción de las Diligencias previas 285/00 del Juzgado de 
Instrucción de San Vicente de la Barquera en las que se dilucida la 
responsabilidad de una empresa por posible captación ilegal de aguas 
que provocó el secado de varios pozos. Se hizo necesario en un 
momento determinado de la investigación la concreción de la cantidad 
de agua captada y la incidencia de esa captación en el medio natural, 
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se acordó judicialmente la pericial y se designo un perito que presentó 
un presupuesto de tres millones de pesetas solicitando una provisión 
de fondos del 50%; ante la imposibilidad que la gerencia del Ministe-
rio de Justicia en Cantabria o algún otro órgano administrativo adelan-
tara lo solicitado el Juzgado llegó a proponer el sobreseimiento 
provisional. La instrucción continúa, debiendo el Fiscal renunciar a la 
practica de una prueba que nuestra Administración de Justicia no 
puede abonar de la forma propuesta. La sustitución por otro tipo de 
pericial limitará sin duda el resultado de la instrucción y determinará 
si puede o no llegarse a formular acusación. 

Conviene reflejar que se han incrementado notoriamente las dili-
gencias incoadas por comisión del delito del artículo 325 en lo que 
respecta a la contaminación acústica, también se observa este año la 
obtención de varias condenas judiciales no sólo a responsables de las 
discotecas, pub o bares que emiten los ruidos sino también a responsa-
bles de la Administración por omisión en la actividad de vigilancia 
respecto a estas actividades contaminantes. 

El pistoletazo de salida en esta materia lo dio la sentencia de 24 
de febrero de 2004 del Tribunal Supremo. La confirmación de que la 
emisión de ruidos es una actividad contaminante de gravedad seme-
jante a cualquier otro tipo de emisión o vertidos ha animado a los 
particulares a presentar múltiples denuncias por estos hechos. Por otro 
lado, en esta materia como refleja la Fiscalía de Badajoz, que ha visto 
confirmada por la Audiencia Provincial en sentencia de 15 de junio 
de 2005 la condena por contaminación acústica dictada en 2004 que 
se reflejó en la Memoria del año pasado, coexiste en muchas ocasio-
nes la responsabilidad de la Administración. Concretamente esta sen-
tencia consideró responsable al dueño del bar desde el que se emitían 
los ruidos pero también al alcalde de la localidad por inatención a las 
múltiples quejas que repetidamente interpusieron los vecinos, incluso 
se aprecia en la sentencia citada la responsabilidad civil subsidiaria 
del Consistorio.

Este año, la misma Fiscalía de Badajoz ha emitido dos nuevos 
escritos de acusación por contaminación acústica por la actividad de 
un bar y una discoteca dirigiendo en este último caso la acción penal 
también contra el Alcalde como responsable de la comisión de un 
delito del artículo 329.

No es ésta la única Fiscalía preocupada por este tipo de contami-
nación, citando algunas diligencias por hechos de este tipo conviene 
mencionar que la Fiscalía de Burgos ha iniciado varias diligencias por 
las emisiones provocadas por locales de hosteleria que emiten ruidos 
en niveles superiores a lo admitido hasta altas horas de la madrugada, 
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Zaragoza que ejerció la acusación por contaminación acústica en una 
vista oral en el Juzgado de lo Penal número 3 que, ya en 2006 –6 de 
marzo de 2006–, condenó al propietario de un bar por emisión conti-
nuada y reiterada de ruidos y vibraciones con graves perjuicios para la 
salud de los vecinos. La Fiscalía de Murcia menciona también la con-
dena por contaminación acústica de los responsables de un local de 
copas que superaba notoriamente los niveles sonométricos reglados y 
contra los que se habían interpuesto 50 denuncias de vecinos, 38 ins-
pecciones de la Policía local y 6 expedientes sancionadores. 

Pese a todo no todas las Fiscalías han obtenido un resultado posi-
tivo frente a sus actuaciones en los Tribunales. La Fiscalía de Caste-
llón reflexiona sobre la dificultad de prueba de estos delitos y la 
delgada línea diferenciadora entre la infracción administrativa y la 
infracción penal y constata que ninguna de las acciones emprendidas 
en esa provincia por contaminación acústica, fundamentalmente con-
tra empresas azulejeras, ha dado lugar a condena por comisión de 
infracción penal.

Para terminar, queremos recoger un pequeño resumen sobre la 
extensa reflexión que respecto a lo que ya se conoce como fenómenos 
de contaminación múltiple realiza la Fiscalía de Granada relacionada 
con la controvertida actividad del «botellón».

Constata esta Fiscalía que el fenómeno del botellón consiste en la 
concentración multitudinaria de personas en uno o varios lugares de la 
ciudad con una enorme actividad generadora de ruido derivada de un 
consumo de alcohol excesivo, el uso de motocicletas de gran cilin-
drada, la utilización de equipos de música en las calles. Todo este 
preocupante fenómeno produce consecuencias no sólo de contamina-
ción acústica que afecta a la intimidad y el derecho a la vida privada 
de los vecinos sino también se producen ataques a otros bienes jurídi-
cos como la integridad física a través de peleas, ataques al orden 
público, daños en la ciudad, destrucción en el mobiliario urbano e 
incluso ataques con pintadas al patrimonio artístico. Este fenómeno ha 
merecido la atención de la sociedad y de diversas autoridades y ha 
requerido la intervención concreta de la Fiscalía respondiendo a la 
denuncia presentada por la alcaldia de Granada por la concentración 
producida en las inmediaciones de un pub en la zona de la plaza de 
toros. Las diligencias finalizaron con un decreto de archivo no habién-
dose podido comprobar la existencia de convocatoria previa por los 
responsables del pub, se constató que la Policía local se vio desbor-
dada por las dimensiones de la concentración, y actuó tratando de 
resolver la situación del tráfico, buscando un acceso alternativo al cen-
tro sanitario ante la imposibilidad de uso del acceso ordinario. Con 
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todo, debemos reconocer que nos encontramos ante una preocupación 
de primera magnitud con una doble visión lúdica y ofensiva, que la 
actividad de la Fiscalía, lógicamente posterior y represiva difícilmente 
puede contribuir a solucionar. 

Por último en este apartado debemos recoger el estado de las actua-
ciones de dos supuestos de notoria relevancia y que fueron objeto de 
tratamiento el año pasado, la ejecución de la sentencia en el caso de la 
contaminación del embalse de Flix y el estado de la instrucción judicial 
de las diligencias incoadas tras el hundimiento del Prestige.

En el primer caso, recordemos que la Audiencia de Tarragona con-
denó a varios responsables de ERKIMIA por contaminación del Ebro 
imponiendo además la obligación de indemnización por los daños 
causados. Durante todo el año 2004 y el 2005 se actuó por la Fiscalía 
de Tarragona en el control de la ejecución de la sentencia que plantea 
importantes problemas de determinación económica, habida cuenta 
que la actividad objeto de condena se superpuso a actividades conta-
minantes anteriores y la empresa no se hace cargo de la totalidad de 
los costes de la limpieza del pantano.

Concretamente en 2005, la empresa Acuamed (Empresa pública 
de Aguas de las Cuencas Mediterráneas) contrató con una compañía 
la limpieza del pantano con un coste total presupuestado de 104 millo-
nes de euros, a cuyo pago debe contribuir en cantidad pendiente de 
determinación la empresa condenada. A la dificultad técnica de con-
creción de la cantidad que corresponde abonar a ERKIMIA se suma la 
intensa actividad de impugnación procesal de la empresa cuyo carác-
ter meramente dilatorio parece deducirse si se observa el objeto de 
recurso. 

La Audiencia de Tarragona dictó una providencia el 31 de enero 
de 2005 acordando la pericial para determinación del aumento de con-
centración de contaminantes en los lodos del Pantano de Flix en las 
fechas establecidas en la condena. Las defensas recurrieron la provi-
dencia basándose en que la sentencia condicionaba la obligación de 
saneamiento a que se determinara un aumento significativo de la con-
centración de contaminantes y la providencia daba por hecho que este 
incremento estaba por determinar. La vista se fijó por la Audiencia, 9 
meses después, en noviembre de 2005, la providencia fue confirmada 
el 27 de diciembre, de forma que todavía sigue pendiente la determi-
nación de la cuantía económica que la empresa debe asumir en la 
reparación del daño. Conviene sin embargo recordar que las labores 
de limpieza ya han comenzado.

Respecto a la instrucción del caso «Prestige», tratándose de diligen-
cias de instrucción y por tanto sometidas al secreto de las actuaciones 
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nos limitaremos simplemente a exponer algunas consideraciones gene-
rales. La primera, es que se trata de una causa de difícil instrucción en la 
que concurren cantidad de partes personadas, diferentes intereses y 
multitud de recursos, en la que además se ha producido cierto retraso 
derivado del cambio de titulares del Juzgado Instructor, se ha producido 
el traslado del inicial titular y la posterior baja por maternidad de la 
nueva Juez, por lo que la mayor parte del período de 2005 la instrucción 
ha estado a cargo de la Juez sustituta. 

A finales de 2005 la causa estaba pendiente de la elaboración de 
una pericial «integral» que pueda pronunciarse sobre cuestiones no 
abordadas hasta el momento como el estado previo del barco, estado 
anterior al golpe de mar del «may day», valoración de la ruta esco-
gida, etc. Para la pericial ha sido designada por su carácter multidisci-
plinar y experiencia la empresa REPSOL pero tal nombramiento fue 
objeto de impugnación por las acusaciones populares.

Por último, cabe mencionar que sobre los mismos hechos concu-
rren investigaciones penales en Brest (Francia) y que en evitación de 
duplicidad Eurojust ha acordado en Decisión de 10 de noviembre 
de 2005 con base en el artículo 7 a) ii) de la Decisión del Consejo 
de 28 de febrero de 2002 por la que se crea Eurojust, requerir a las 
autoridades francesas y españolas competentes que acepten conside-
rar que las autoridades judiciales españolas están en mejor posición 
para llevar a su término la totalidad del procedimiento concerniente al 
naufragio del Prestige.

Como consecuencia de esta Decisión el Fiscal General del Estado 
ha adoptado un Decreto, en el que admite que la jurisdicción española 
se encuentra en mejor situación para conocer de la causa aunque 
entiende que, en este caso, la iniciativa corresponde a las autoridades 
francesas. Esta cuestión es abordada con mayor detalle en el apartado 
dedicado a la cooperación judicial internacional, pero conviene recor-
dar que en la fecha en que se redacta esta Memoria la remisión de las 
investigaciones francesas no se ha producido 

2.3  Delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales 
domésticos

La reforma del CP, operada por Ley Orgánica 15/2003 de 25 de 
noviembre que modifica sustancialmente el artículo 335 y que genera 
importantes problemas de interpretación ya fue objeto de comentario 
y critica en 2004.

Algunas dudas allí plasmadas, como la que se planteaba respecto a 
la nueva redacción del artículo 335.1 CP que castiga la caza o pesca de 
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especies distintas de las incluidas en el apartado 1 –especies amenaza-
das– cuando esté expresamente prohíbida por las normas especificas 
sobre caza y pesca y que provoca falta de protección de especies no 
amenazadas y el interrogante sobre la relevancia penal de la conducta 
de cazar especies no incluidas en el catalogo de especies amenazadas 
ni en las especies objeto de caza, ha sido resuelta al menos por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, en auto de 1 de septiembre de 2005 
de forma negativa ya que consideró que la actividad de caza de liebres 
–que no es especie amenazada y cuya caza no está prohibida– en 
terreno no cinegético no puede constituir infracción penal sino en todo 
caso podrá ser una conducta merecedora de sanción administrativa.

Respecto al supuesto del artículo 335. 2 CP la Comunidad Autó-
noma más afectada es probablemente Extremadura que este año sigue 
observando el crecimiento del número de denuncias recibidas por el 
llamado «furtivismo», que castiga la conducta de cazar en terreno 
sometido a régimen cinegético especial sin autorización de la persona 
pública o privada titular de los derechos de explotación cinegética de 
los terrenos.

En estas actividades cinegéticas menciona la Fiscalía de Badajoz 
el caso notorio de las diligencias incoadas en el Juzgado de Castuera 
iniciadas por la denuncia del SEPRONA relativa a la caza de un ejem-
plar de tigre y la ocupación de otro tigre y un león, en Monterrubio de 
la Serena. Tras la intervención, y en la misma finca, fueron encontra-
dos restos de cuatro lobos sin sus respectivas cabezas. Se trata según 
resulta de la investigación de cacerias organizadas con ejemplares 
generalmente trasladados a la zona y procedentes de cautividad que se 
sospecha incluso pueden ser abatidos dentro de la propia jaula con la 
única finalidad de tomar fotografías. La determinación de la responsa-
bilidad penal plantea cuestiones de interés en relación con la nueva 
definición de tipos del Código Penal, sobre la posibilidad de inclusión 
–que creemos claramente posible– entre las especies amenazadas de 
animales que figuran en la lista pero que fueron criados en cautividad. 
Por otro lado, el tigre se encuentra incluido en el Convenio CITES 
pero no expresamente en el catalogo de especies amenazadas. 

Fuera de supuestos tan extravagantes como el citado, las activida-
des de amenaza a la fauna siguen produciéndose en la forma tradicio-
nal pese a la constante persecución de estas actividades por el 
SEPRONA y la guardería forestal. La Fiscalía de Asturias sigue 
teniendo que formular acusaciones por la colocación de lazos de 
acero, siete concretamente este año, además se presentaron en los Juz-
gados dos nuevas denuncias, la cifra no es tan significativa ni refleja la 
verdadera gravedad de los hechos, pues como señala el Fiscal de Astu-
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rias la guardería del Principado, el Seprona y vigilantes de diversas 
asociaciones dedicadas a la protección del oso pardo han retirado 
decenas de lazos en los montes asturianos que son colocados con la 
intención de controlar la población de jabalís pero que pueden afectar 
a otras especies, algunas tan amenazadas y dignas de protección como 
el oso pardo. También expresa esta Fiscalía su preocupación por el 
constante uso de cebos envenenados proponiendo la adopción de 
medidas eficaces para el control de la venta de ciertos productos que 
suelen formar parte de estos venenos como el carbofurano.

Por último, en este ámbito nos detendremos en exponer la situación 
ante la caza con barraca o «parany» que era objeto de preocupación en 
la Memoria de 2004, habida cuenta de la condena a España por el Tribu-
nal de Justicia de Luxemburgo el 9 de diciembre de 2004 por la autori-
zación indebida de este tipo de actividad cinegética. La Fiscalía de 
Tarragona que abogaba el pasado año por la prohibición definitiva de su 
uso, constata este año que la Administración catalana no ha otorgado 
licencias para cazar por este método. Pese a todo sí se dieron algunos 
supuestos de caza con barraca aún sin autorización que han dado lugar 
a la incoación de diligencias de investigación penal en la Fiscalía y a la 
presentación de 40 denuncias por hechos de este tipo.

3. Incendios forestales

La principal novedad de este período se produce, como señalába-
mos al inicio del capitulo, tras la Instrucción 9/05 del Fiscal General 
del Estado para la creación de Fiscales Especialistas en materia de 
incendios en todas las provincias, adelantándose la creación de sec-
ciones de medioambiente previstas en el proyecto de modificación de 
la Ley de Montes. Esta decisión fue adoptada por el Fiscal General 
ante el elevado peligro de incendios derivado de la sequía y las eleva-
das temperaturas. La medida de nombramiento de un Fiscal encargado 
especialmente de los delitos de incendios forestales, ya había sido 
adoptada en 2004 en las Fiscalías de Galicia y Extremadura y teniendo 
en cuenta el resultado positivo de esa experiencia, el Fiscal General 
consideró oportuno extenderlo a todo el territorio nacional.

Es necesario señalar que estos Fiscales especialistas no ejercen una 
función preventiva, ya que la responsabilidad en prevención corres-
ponde a otras instituciones, sin embargo, la experiencia y conocimiento 
profundo de las causas y los problemas que provocan los incendios y 
sobre todo de las dificultades de investigación y prueba, pueden aportar 
un valor añadido en su labor de coordinación con las Policías y la 
Administración. Precisamente en este ejercicio de coordinación, los 
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Fiscales han comenzado a mantener reuniones con las distintas Admi-
nistraciones y policías responsables en materia forestal.

Algunas Fiscalías como la de Sevilla hacen un análisis atinado de 
la situación general de esta problemática: En cuanto a la casuística de 
los incendios se evidencia una ausencia de conclusiones pacíficas, 
debido a que si bien por parte de las Administraciones suele afirmarse 
tener un conocimiento preciso de las causas que generan cada año los 
incendios, las diferencias porcentuales que se observan en las estadís-
ticas de los distintos organismos/fuente revela, como indican algunos 
expertos, la ausencia de un verdadero diagnostico causal. La vía de la 
persecución penal, como decíamos, no es más que un apoyo residual 
que de por sí no solventa el problema sino se realiza un reajuste a 
nivel global.

Pese a todo la actuación de la jurisdicción penal es importante y 
constituye la cuota de participación del Derecho Penal y la Adminis-
tración de Justicia a la prevención de incendios forestales. La persecu-
ción penal de estas conductas sin embargo, sigue encontrándose con 
importantes problemas ya que, por un lado las detenciones y por otro 
las condenas por incendio forestal son realmente escasas comparadas 
con el número de incendios que se producen.

Respecto a las conductas imprudentes, algunas Fiscalias como las 
de Ciudad Real y Sevilla denuncian la escasa valoración de la impor-
tancia y peligrosidad de actuaciones negligentes, tanto activas como 
pasivas, en la generación del fuego, como un reflejo más de esa amplia 
tendencia de los órganos judiciales a la minimización de la gravedad 
de las conductas que exponíamos en general respecto a la delincuen-
cia medioambiental.

Respecto a las conductas dolosas, subsisten problemas ya tradicio-
nales como las dificultades de prueba y sobre todo la renuencia de las 
personas que conocen la autoría a denunciar los hechos. 

La Fiscalía de Ciudad Real realiza un análisis de esta problemática 
y propone soluciones interesantes. 

El peculiar entorno social sobre el que deben desarrollarse las 
investigaciones es otra de las cuestiones que genera dificultades para 
la eficaz disponibilidad del testigo. Es bien conocido que en el ámbito 
rural no son desconocidos entre vecinos, ni los orígenes de un deter-
minado fuego ni en ocasiones la identidad del autor. Pese a todo, y 
habida cuenta de las características de este entorno rural, es evidente 
que las denuncias no se producen y que los posibles testigos afirman 
desconocer quiénes puedan ser los autores del incendio. 

Se plantean varias propuestas encaminadas a mejorar la situación 
y la disponibilidad de los testigos, una de ellas es la utilización de la 



519

figura del testigo protegido, y en relación con esta cuestión la Fiscalía 
de Ciudad Real recuerda que las diligencias de investigación del Fis-
cal carecen de una herramienta legal adecuada para utilizar esta figura 
que, sin embargo podría resultar de utilidad en muchos casos. La Ley 
de Protección de Testigos sólo permite que la medida sea adoptada 
por el Juez Instructor, conforme a lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Ley Orgánica 19/1994 de 23 de diciembre, de protección a Testigos y 
Peritos en causas criminales, por lo que la solicitud de la medida 
impide la investigación del Fiscal al requerir la judicialización de la 
causa, privando al Fiscal de la posibilidad de llevar a cabo una investi-
gación preprocesal eficaz, lo que contrasta con la mayor responsabili-
dad que se nos otorga con la creación de un Fiscal delegado y de 
secciones especializadas.

En este mismo sentido, resaltando ciertas deficiencias legales para 
la solución de problemas relacionados con los incendios forestales, 
destaca esta Fiscalía manchega, la dificultad de acordar en ciertos 
casos medidas de alejamiento que serían aconsejables tras la condena 
o incluso como medidas cautelares. Por ello, reflexiona sobre la con-
veniencia de incluir en el artículo 57 del CP los delitos de incendio 
forestal. La omisión de la mención en el artículo 57 del CP de los deli-
tos contra la seguridad colectiva, priva al Instructor de una herra-
mienta procesal cautelar de protección de un determinado genero de 
perjudicados. Las circunstancias personales que en ocasiones concu-
rren en testigos y perjudicados junto a la consideración de sus relacio-
nes con el inculpado aconsejan en ocasiones el alejamiento provisional 
que permiten sugerir la ampliación de los supuestos previstos en el 
artículo 57 del CP y de acuerdo con ello el artículo 544 bis de la 
Lecrim.

Por lo que a investigaciones concretas se refiere este año 2005 el 
principal hecho destacable es el incendio forestal iniciado en la locali-
dad de La Riba de Saelices, el día 16 de julio de 2005, finalmente 
extinguido el día 2 de agosto, que causó 11 homicidios y dio lugar a la 
incoación de las diligencias previas núm. 429/05 del Juzgado de Ins-
trucción de Sigüenza en las que la Fiscalía ha ejercitado su labor de 
impulso y supervisión de la practica de diligencias.

La instrucción, conforme a la información proporcionada por la 
Fiscalía de Guadalajara, se ha centrado en dos aspectos. El primero 
tiene por objeto la investigación del comienzo y evolución inicial del 
incendio, y el segundo hace referencia al conocimiento de las circuns-
tancias en las que tuvo lugar la muerte de 11 personas pertenecientes 
al retén de Cogolludo, sucedida en la tarde del día 17 de julio. 
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El incendio se inició en la zona de la Cueva de los Casares, en el 
término municipal de La Riba de Saelices, partido judicial de Guada-
lajara, lugar donde está ubicado el merendero en el que se realizó un 
fuego en una barbacoa de obra por unos excursionistas. El inicio del 
fuego se produjo sobre las 14,40 horas del día 16 de julio de 2005. El 
Servicio de Protección a la Naturaleza de la Guardia Civil, se hizo 
cargo de la investigación sobre el origen del fuego y su propagación 
inicial, tomando declaración a las personas implicadas y a los testigos 
que primero tuvieron conocimiento del hecho. También han elaborado 
un Informe Técnico para determinar el punto de origen y evolución 
inicial del fuego, llegando a la conclusión de que el origen del fuego 
fue una pavesa, brasa, resto de ceniza u otro tipo de pequeña fuente de 
calor, sobre hierba seca y fina que actuó como combustible de inicio 
que favoreció la propagación del fuego hacia las zonas de vegetación 
de ribera, tierra agrícola de cereal cosechado y posterior evolución 
hacia la zona alta del valle en función de la dirección del viento, hasta 
alcanzar la zona forestal. El fuego vio favorecida su rápida propaga-
ción por las condiciones meteorológicas, calor y viento, baja humedad 
en la vegetación y topografía del lugar. Se ha determinado que el 
incendio ha tenido su origen por intervención antrópica, de carácter 
accidental. 

El incendio que nos ocupa, ha tenido como primera y trágica con-
secuencia la pérdida de 11 vidas humanas, personas, en su mayoría 
jóvenes, que participaban en las labores de extinción del incendio, lo 
que ha supuesto una gran conmoción para toda la provincia e incluso 
ha traspasado sus límites, destacando como principal noticia en los 
medios de comunicación durante esas fechas. Además, en el orden 
medioambiental ha supuesto una auténtica catástrofe, el SEPRONA 
en el Informe Técnico enumera entre otras consecuencias: eliminación 
de la cubierta vegetal, destrucción de poblaciones de especies anima-
les y vegetales, alteración de la textura y estructura del suelo, pérdida 
de los elementos bióticos del suelo, incremento de gases y partículas 
en la atmósfera, cambios micro-climáticos, incremento de la erosión 
con la posible pérdida de cantidades de suelo (especialmente en las 
zonas de pendientes acusadas), alteración y destrucción de hábitats, 
afectación de espacio natural protegido (Parque Natural del Alto Tajo) 
y daños en bienes materiales e inmuebles.

Se ha calculado que la superficie carbonizada por el incendio es 
de 12.874,68 hectáreas de las que 10.167,32 Ha. son de monte arbo-
lado con mayoría de pino rodero, 114,31 Ha. de monte arbolado de 
otro tipo de pinos, 59,75 Ha. de monte arbolado de quejigos, 872,98 
Ha. de rebollar y encinar, 79,97 Ha. de sabinar, 1.425,67 Ha. de monte 
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bajo y 154,68 Ha. de superficie cultivada con presencia masiva de 
secano. 

Conforme a los datos facilitados por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Guadalajara al SEPRONA, los medios participan-
tes en la extinción fueron los siguientes: 26 retenes de tierra, 26 auto 
bombas, 6 vehículos patrulla, 23 bulldozer (maquinaria pesada) 8 
helicópteros, 8 hidroaviones, 6 aviones de carga en tierra, 3 aviones 
anfibio, 6 retenes helitransportados, 1 dotación de bomberos de 
Molina de Aragón, 1 dotación de bomberos de Sigüenza, 3 camiones 
cisterna, 3 camiones de combustible 1 unidad móvil meteorológica y 
de transmisiones, personal de protección civil, vecinos de las localida-
des afectadas y Guardia Civil.

El segundo punto de la investigación tiene por objeto determinar 
las circunstancias en las que tuvo lugar la muerte de 11 miembros de 
un reten de bomberos que participaban en las labores de extinción. 
Las muertes tuvieron lugar en el paraje «Otero», del municipio de 
Santa María del Espino, pedanía de Anguita. La fecha de los falleci-
mientos se ha determinado sobre las 17 h. del día 17 de julio. Las cir-
cunstancias que determinaron la entrada del retén en el paraje donde 
se vieron sorprendidos por el fuego se encuentran en la actualidad en 
fase de instrucción, pendientes del resultado de pruebas periciales y 
testificales.

Afortunadamente ninguna otra provincia ha sufrido un incendio 
forestal con tan nefastas consecuencias, pero los efectos negativos de 
este delito no se han limitado a la provincia de Guadalajara.

Como ya es bien conocido Galicia es una Comunidad afectada 
especialmente por este delito, por lo que conviene abordar el balance 
de este año respecto a los incendios forestales. Este año en Galicia, 
pese a que en la provincia de La Coruña han descendido los incendios 
de 2.995 a 2.641, el conjunto, y teniendo en cuenta el aumento en las 
otras tres provincias presenta un balance lamentablemente de aumento 
en número y en superficie quemada. El crecimiento es especialmente 
preocupante en Orense no sólo porque de 3.348 incendios en 2004 se 
pasa a 4.292 en 2005, sino sobre todo se ha duplicado la superficie 
afectada que el año 2004 fue de 13.473 hectáreas y este año ha sido de 
30.310, también resulta alarmante observar que Pontevedra con menor 
aumento en número de incendios ha elevado la superficie afectada de 
4.725 hectáreas quemadas en 2004 a 14.486. en 2005.

Los Fiscales especialistas de las Fiscalías gallegas han mantenido 
varias reuniones internas y posteriormente se han encontrado con 
representantes del SEPRONA, la Policía Autonómica y Agentes 
Forestales con el objeto de mejorar la coordinación. Destacamos algu-
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nas de las conclusiones de los Fiscales de Galicia: En primer lugar, se 
acuerda que sean las Fiscalias quienes reciban todos los atestados por 
incendios forestales, además se conviene utilizar un registro propio a 
partir del atestado, puesto que los programas de los Juzgados o de la 
Fiscalía no sirven a estos efectos. En segundo lugar se incide en la 
necesidad de mejorar la coordinación de los cuerpos policiales, puesto 
que se observan varios puntos a mejorar en este sentido, como ejem-
plo se constata que existiendo en la Comunidad Autónoma un pro-
grama informatico de investigación de estas infracciones, el programa 
no puede tener un resultado completo ya que la Guardia Civil ni puede 
acceder, ni aporta datos a estos programas. 

6. Criminalidad organizada

1.  El problema de su definición

La criminalidad organizada es un fenómeno complejo, sumamente 
cambiante, y por tanto de difícil definición, circunstancia que, en sus 
respectivas Memorias, numerosas Fiscalías ponen de relieve insis-
tiendo en la necesidad de precisar con rigor el concepto de «delin-
cuencia organizada». Algunas tratan de perfilar la diferenciación de 
las actividades que se corresponden con las conductas lesivas produci-
das por el comportamiento de varios individuos previamente concer-
tados, propias de la codelincuencia tradicional, de aquella otra que se 
denomina «delincuencia organizada trasnacional», que se caracteriza 
por su interrelación internacional y por la utilización para sus ilícitas 
actividades de las posibilidades que otorga una red de libre comercio, 
que les permite funcionar con los principios de las sociedades mer-
cantiles, para mover capitales, beneficios, mercancías y personas, 
aprovechándose, además, de los adelantos tecnológicos modernos.

El dinamismo del fenómeno, sometido a continua transformación, 
convierte la cuestión de su delimitación conceptual en una ardua 
labor. La criminalidad organizada actual ha superado con creces las 
tradicionales notas de jerarquía y corrupción que caracterizó a las 
mafias o los «carteles» del pasado siglo.

En este sentido, la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia expresa que los grupos organizados en la actualidad, se carac-
terizan por:

«a) El incremento de su profesionalización, donde, sin renun-
ciar a los métodos violentos empleados, predomina en ellos la activi-
dad planificada, 
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Durante el año 2005 tales grupos perpetraron 53 hechos delictivos, 
entre los que hay que destacar los 4 homicidios, dos de ellos en grado 
de tentativa, las 21 lesiones, los 6 robos con violencia, las 14 amena-
zas y coacciones o las 5 riñas tumultuarias.

A su vez se produjeron 121 detenidos, todos ellos, salvo 7 (6 espa-
ñoles y un norteamericano), de nacionalidad hispanoamericana, fun-
damentalmente de Ecuador. En efecto, de la cifra total de detenidos, 
77 eran ecuatorianos, es decir, un 63,63 por 100, 13 pertenecían a la 
República Dominicana, 12 a Colombia, 9 a Perú, y el resto, 2 a Boli-
via y 1 a Venezuela.

Por su pertenencia a una u otra banda, 55 eran integrantes de los 
Ñetas y 54 de los Latin King, mientras que el resto formaban parte de 
otras bandas menores como los Dominican Don’t Play, los Latinos de 
Fuego o los Dark Latin Globbers, siendo un 57 por 100 de los deteni-
dos menores de edad.

Finalmente, se produjeron un total de 988 identificaciones de inte-
grantes de tales bandas de los que 503 pertenecían a los Latin 
King, 250 a los Ñetas, 81 a los Dominican Don’t Play y 65 a los Lati-
nos de Fuego.

7. Delitos relativos a la seguridad vial

Como una manifestación más del compromiso asumido por el 
Ministerio Fiscal en la lucha contra la siniestralidad vial, por segundo 
año consecutivo la Memoria anual de la Fiscalía General del Estado 
dedica un apartado específico al estudio y seguimiento de las infrac-
ciones penales relacionadas con la seguridad del tráfico.

Tras recabar la oportuna información de las 50 Fiscalías territoria-
les, en orden a valorar de qué manera y en qué medida es necesario 
modificar o mejorar la actuación de los Fiscales, los datos y valoracio-
nes aportadas permiten efectuar las siguientes consideraciones: 

1.ª Tratamiento jurisdiccional de las imprudencias viarias

Partiendo del hecho, ya reseñado el pasado año, de que, en la prác-
tica, la gran mayoría de las imprudencias cometidas en el ámbito de la 
circulación de vehículos a motor se valoran como leves –salvo que se 
detecte a primera vista la concurrencia de un elemento de riesgo clara-
mente delictivo, como la conducción manifiestamente temeraria o 
influenciada por el consumo de alcohol– y ante la probabilidad, o más 
bien certeza, de que tal inercia esté comportando una indeseada des-
viación al terreno de la privatización de un porcentaje no determinado 
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de comportamientos negligentes de carácter grave, son distintas las 
Fiscalías que inciden en la necesidad de combatir esa tendencia, tanto 
de los órganos judiciales como de las Fiscalías, de forma que se dé la 
respuesta penal adecuada a la gravedad de cada conducta contribu-
yendo a paliar desde la Administración de Justicia el sentimiento de 
impunidad que ha ido calando en la ciudadanía.

Como es sobradamente conocido, esa precipitada precalificación 
de la imprudencia como leve reconduce su persecución penal al 
ámbito del artículo 621 CP, de forma que el procedimiento iniciado 
por el parte de lesiones o el atestado de la policía judicial muchas 
veces acaba archivándose, ya porque no se efectúa la oportuna denun-
cia por la persona agraviada o su representante legal en el plazo de 6 
meses previsto para la prescripción de las faltas, bien porque denun-
ciados los hechos dentro del plazo legal, los perjudicados finalmente 
renuncian al ejercicio de la acción penal al haber sido indemnizados 
por las compañías aseguradoras de los denunciados. 

El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía efec-
túa en su Memoria unas interesantes observaciones al respecto «La 
respuesta judicial a la actividad delictiva vinculada con la seguridad 
vial genera frecuentes críticas en distintos colectivos ciudadanos. Se 
tiene la firme convicción de sufrir, a consecuencia de la actuación ofi-
cial, algunas formas de victimización secundaria y ello puede ser, en 
algunas ocasiones, cierto. La observación de nuestra realidad procesal 
permite inferir que suele tener lugar un tratamiento global de las con-
ductas negligentes en la circulación rodada que no distingue siempre y 
de una manera suficiente, aquellas situaciones provocadas por casos 
leves de imprudencia de aquellas otras, mucho más graves, que exigi-
rían una sanción mayor y una previa investigación criminal con todas 
las garantías. En ocasiones, da la sensación a la víctima de que la cri-
minalidad vinculada a la seguridad vial se analiza de forma similar en 
todo caso, sin diferenciar formas graves y leves de imprudencia y 
otorgándole, en la mayor parte de los casos, el aire de una mera recla-
mación civil. A ello pueden haber contribuido diversos factores que 
sería muy prolijo enumerar como la falta de dotaciones personales y 
materiales adecuadas o la dificultad para llevar a cabo actuaciones 
policiales protocolizadas en la confección de atestados por accidentes 
de tráfico.

Se ha reclamado y se insiste por algunas instituciones la presencia 
siempre obligatoria del Ministerio Fiscal en esta clase de acciones 
delictivas y en todos los casos haya denuncia o no del perjudicado 
para mitigar, quizá, ese defecto de apreciación de cada situación con-
creta vinculada con la seguridad vial. La cuestión, sin embargo, no 
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parece que pueda resolverse con una actuación generalizada de la 
Fiscalía sino, mas bien, llevando a cabo una distinción inicial de aque-
llos asuntos que, por diversas razones, sí reclaman una activa partici-
pación de la Fiscalía de aquellos otros que deben ser resueltos por las 
partes en procedimientos judiciales de una mayor sencillez y en los 
que cabría considerar que nos encontramos con procedimientos judi-
ciales especialmente propicios para la utilización de algunas fórmulas 
regladas de mediación penal, que podrían introducirse en el futuro en 
nuestra legislación procesal y que no sólo deben tener un contenido 
económico.

La manera más eficaz de combatir este fenómeno puede ser una 
utilización especialmente pragmática de la normativa administrativa 
sancionadora y del procedimiento penal en sus distintas formas, con 
un rigor que permita, cuando sea imprescindible, dictar resoluciones 
ejemplares que sirvan para cumplir los fines de prevención general de 
la norma penal».

La Fiscalía de Almería recoge el siguiente análisis de la cuestión: 
«La trivialización penal de las conductas imprudentes producidas en 
el ámbito de la circulación viaria, parece el fruto de una evolución 
legislativa y judicial en la que a la par de la degradación punitiva de 
algunas conductas imprudentes, progresivamente los Juzgados de Ins-
trucción fueron declarando los hechos de la circulación generadores 
de muertes, lesiones y daños como constitutivos de falta, conside-
rando que estos resultados eran debidos a imprudencia o culpa leve, 
remitiéndolos a los Juzgados de Distrito, a lo que nos fuimos aquie-
tando salvo casos de especial y flagrante temeridad, de forma que la 
gran mayoría de los accidentes viarios con resultados mortales y lesi-
vos se ventilaban como juicios de faltas. Desde esta perspectiva es 
difícil que el Derecho penal pueda servir como encauzador de conduc-
tas. Si al final lo que importa es obtener la indemnización económica 
por las lesiones o daños sufridos no es de extrañar que vayamos evo-
lucionando de un “modelo de responsabilidad” hacia “un modelo del 
seguro” (como dice Silva Sánchez) que determinaría, por una parte, la 
disminución de los niveles de diligencia del conductor que se encuen-
tra a cubierto de los riesgos civiles (que a lo sumo producirá un incre-
mento general de las primas del seguro que difícilmente se 
personalizan) y casi también de los riesgos penales que difícilmente, 
si el sujeto no conduce embriagado, van a traducirse en la efectiva 
imposición de una pena. Así es difícil que las normas penales y civiles 
reguladoras de la culpa puedan tener el poder coercitivo y la capaci-
dad de imposición y respaldo de valores sociales que teóricamente 
están llamadas a producir». 
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Con el fin de mejorar el tratamiento jurisdiccional de las impru-
dencias viarias, la Fiscalía de Salamanca da cuenta de haber adoptado 
el acuerdo de estudiar en detalle los atestados referidos a accidentes 
de tráfico con resultados lesivos, de forma que cuando se deduzca una 
infracción importante de tráfico (adelantamientos indebidos, ignoran-
cia de stops o preferencias de paso, invasiones de la calzada contraria, 
etc.) el Fiscal actúe para reconducirlos al ámbito de la persecución 
pública impidiendo que queden sin consecuencias represivas aquellas 
conductas que lo merecen. 

Por su parte, la Fiscalía de Ourense incide en el hecho de que la 
valoración penal de los hechos que pueda realizar la Fiscalía no debe 
resultar condicionada por el comportamiento procesal de las acusacio-
nes particulares, ya que la importante derivación económica que 
alcanzan los accidentes de tráfico hace que, en ocasiones, éstas opten 
o se aquieten con la vía del juicio de faltas, asumiendo la considera-
ción de imprudencia leve que lleva aparejada, por representar una más 
rápida resolución del asunto tanto en el aspecto penal como en el tras-
cendente aspecto civil.

2.ª Intervención del Fiscal en el proceso

Son unánimes las Fiscalías en la observación de que ninguna dis-
función se detecta en orden a la activa intervención del Fiscal en las 
causas relacionadas con el tráfico rodado que siguen los cauces de los 
procedimientos por delito. Cómo se detallará más adelante, el delito 
de conducción alcohólica consume un elevado porcentaje de la activi-
dad de las Fiscalías, tanto en el marco del procedimiento abreviado 
como en el estadísticamente más significativo de los juicios rápidos, 
ámbito, éste último, en el que la actuación del Fiscal de guardia resulta 
determinante para el dictado de la sentencia de conformidad.

Sin embargo, mucho más reducida es su presencia en los juicios 
de faltas seguidos por accidentes de tráfico, no sólo por la poderosa 
limitación que se deriva de la actual redacción del artículo 962 CP, 
sino porque como observa con preocupación la Fiscalía del Tribunal 
Superior de Justicia del País Vasco, ante el importante número de fal-
tas que se incoan casi «automáticamente» en este ámbito, no es de 
extrañar que se sustraiga al conocimiento y control del Fiscal, por 
falta de notificación, tanto un número incierto de autos declarando el 
hecho falta, como el señalamiento del juicio oral, o porque, como 
indica la Fiscalía de Almería, con el sistema seguido en la práctica de 
los Juzgados, el control de los procedimientos seguidos por hechos 
ilícitos contra la vida e integridad de las personas causados por impru-
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dencia en la circulación viaria resulta especialmente difícil, ya que la 
mayoría de esas posibles infracciones cometidas por imprudencia se 
pierden o solapan entre los cientos de resoluciones de archivo que se 
dictan en una guardia de un Juzgado de gran –e incluso de medio– 
volumen de trabajo.

En orden a la presencia del Fiscal en dichos juicios de faltas, en 
general las Fiscalías ponen de manifiesto que se adecua a los criterios 
establecidos en la Instrucción 6/92, de 22 de septiembre, dictada a raíz 
de la reforma operada por la Ley 10/1992, de 30 de abril de Medidas 
Urgentes de Reforma Procesal y la Circular 1/2003, de 7 de abril, esto 
es, intervención preceptiva cuando las víctimas carecen de la protección 
de un seguro obligatorio y conveniente cuando mediando la cobertura 
de dichos seguros la imprudencia haya producido un resultado de 
muerte o lesiones graves. La hipótesis de carencia de seguro obligatorio 
en tráfico rodado es absolutamente infrecuente, de modo que la inter-
vención del Fiscal en este ámbito se reduce a un escaso número de pro-
cedimientos. Por tal razón apunta la Memoria de la Fiscalía de Badajoz 
que debería romperse esa tendencia, pues ello permitiría una mayor 
implicación de la Institución en una materia en la que los poderes públi-
cos en general están realizando un gran esfuerzo para reducir los perni-
ciosos efectos de las imprudencias de los conductores.

No obstante, en relación con esta última cuestión la Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid recoge la siguiente reflexión: 
«Entendemos que la seguridad vial es un bien de interés público con 
independencia de la situación de la víctima, ahora bien, debemos ser 
realistas y reconocer que el MF carece absolutamente de medios para 
reconducir de oficio todas estas infracciones por el cauce procesal 
deseable y no deben emprenderse reformas legislativas que no puedan 
ser asumidas, pues ello conduciría al fracaso y al descrédito de la 
norma. Si el Estado durante años ha impulsado esa reducción de la 
seguridad vial a un asunto privado entre partes, confiando su protec-
ción al Derecho Administrativo sancionador, esta repentina vuelta de 
péndulo nos parece poco consecuente si no se amplia la plantilla orgá-
nica del Ministerio Fiscal, pues las razones de fondo que originaron la 
retirada del Fiscal de algunos Juicios de Faltas, no sólo subsisten, sino 
que se han agravado».

3.ª Conducción etílica

Continúan las Fiscalías haciendo una constante llamada de aten-
ción sobre la disparidad de criterios que se observa tanto en los Juzga-
dos como en las Audiencias Provinciales en la interpretación y 
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aplicación del delito de conducción bajo la influencia de bebidas alco-
hólicas, fundamentalmente cuando la presencia de alcohol en el con-
ductor se detecta con ocasión de un control policial preventivo, así 
como la incidencia de esa falta de uniformidad en el principio de 
seguridad jurídica. 

Por tal razón, muchas de ellas han adoptado acuerdos para unificar 
los criterios de actuación del Ministerio Fiscal en tales casos, estable-
ciendo tasas de alcohol en sangre que puedan resultar orientativas a la 
hora de valorar el ejercicio de la acción penal. 

Guiados por la misma preocupación, los Fiscales Jefes del Tribu-
nal Superior de Justicia de Aragón y de Álava reproducen los informes 
dirigidos por las policías encargadas de la seguridad vial en sus res-
pectivas demarcaciones, propugnando el establecimiento de una con-
centración límite a partir de la cual los hechos serían constitutivos de 
delito, de forma que pudiera predicarse el alcance penal de la con-
ducta sin dejarlo a la valoración personal de cada agente de tráfico.

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Canarias describe 
las dificultades probatorias que en la práctica diaria de los Tribunales 
afrontan los Fiscales en relación con la acreditación de la influencia 
del alcohol en el conductor, y aún más, en la conducción, de la 
siguiente manera: «Si bien resulta importante atender a la tasa de 
alcoholemia, puesto que la lógica y la experiencia nos dicen que, a 
mayor tasa de alcoholemia, mayor influencia en la conducción (así, 
también lo expresan las SSTS 7-7-1989 y 24-11-1989), lo absoluta-
mente determinante es probar el estado del sujeto imputado, para lo 
cual es especialmente significativa la diligencia de descripción de sín-
tomas subjetivos observados en el conductor, que se hace constar 
normalmente por los agentes de la autoridad que efectúan el corres-
pondiente control de alcoholemia, y que se introduce en el debate del 
juicio oral como prueba testifical, a valorar por el Tribunal conforme a 
la norma de la libre valoración de la prueba reconocida en el 
artículo 741 de la LECrim.

Ocurre, sin embargo, que en muchas ocasiones el acto del juicio 
oral por un delito contra la seguridad de tráfico del artículo 379 CP se 
convierte en una mera discusión sobre la culpabilidad de un determi-
nado accidente de circulación, como sucede en los juicios de faltas. Y 
ello porque se parte de la base de que, previa la acreditación de la 
ingesta de alcohol, si el accidente no se debió a la culpa del imputado, 
éste no responderá penalmente de la conducta, puesto que no se puede 
acreditar su influencia en la conducción. En estos casos, la anomalía 
en la conducción se convierte, más que en un indicio de la comisión 
de una conducta delictiva, en un requisito necesario para la existencia 



551

de la misma, lo que, desde luego, a nuestro juicio, nunca fue preten-
dido por el legislador». 

En la misma línea, preocupa a la Fiscalía de Almería el progresivo 
establecimiento de un criterio cada vez más permisivo en la valora-
ción de la alcoholemia a la hora del dictado de sentencias condenato-
rias: «Si bien es cierto que no basta para apreciar el delito con el 
criterio objetivo del grado de alcoholemia que el denunciado presente, 
sorprende que tampoco los signos externos, incluso unidos a una con-
ducción irregular, sean suficientes para apreciar la existencia de delito 
y no la simple infracción reglamentaria. A título de ejemplo, tenemos 
registradas dos recientes sentencias dictadas en apelación por distintas 
Salas de esta Audiencia Provincial, revocando las respectivas senten-
cias condenatorias de los Juzgados de lo Penal. La primera de ellas 
absuelve al acusado no obstante arrojar en las pruebas de impregna-
ción alcohólica un resultado positivo de 0,86 y 0,78 miligramos de 
alcohol por litro de aire espirado, respectivamente, y presentar como 
signos externos rostro congestionado, mirada conjuntiva enrojecida 
hemorrágica, halitosis alcohólica muy fuerte de cerca, repetición de 
frases e ideas, sobre la base de que su comportamiento y la deambula-
ción eran correctas, y ello pese a que además había invadido el carril 
contrario y colisionado con otro vehículo. La otra sentencia, revoca la 
dictada por el Juez de lo Penal en un caso de control preventivo en el 
que conductor arrojó sendos resultados de 0,80 y 0,85 miligramos de 
alcohol por litro de aire espirado presentando signos como olor a alco-
hol muy fuerte de cerca, conjuntiva enrojecida, pupilas dilatadas y 
otros por el hecho de que la expresión verbal era clara y la deambula-
ción correcta... Por tanto, si la apreciación –y constatación en juicio 
oral a través de la prueba testifical de los agentes actuantes en cada 
caso concreto– de esos otros síntomas que, junto a la tasa del alcohol 
y completando ésta, demuestran, en nuestro criterio, que los reflejos 
se encuentran objetiva y seriamente afectados para la conducción y, a 
consecuencia de ello, la seguridad del tráfico como bien jurídico-
penal, tampoco resulta suficiente para fundamentar una sentencia 
condenatoria, nos vemos abocados –de seguir estos criterios con total 
rigor– a una especial carga probatoria que supondría llevar a estos 
juicios orales una prueba pericial de especialistas en ciencias toxico-
lógicas o, cuando menos, médicos forenses, que de momento no esta-
mos proponiendo pero que, con toda probabilidad, habrá que utilizar 
cuando estos estrictos criterios terminen imponiéndose en la práctica 
forense».
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4.ª Velocidad excesiva

Como es sobradamente conocido, la velocidad excesiva en rela-
ción con las circunstancias del tráfico o de la vía, constituye uno de 
los factores determinantes de la siniestralidad vial.

En este punto, lamentablemente ha cobrado actualidad, con oca-
sión de la puesta en marcha en julio de 2005 de la primera fase del 
plan de instalación de 500 radares fijos para la detección de infraccio-
nes de velocidad sin necesidad de parar al conductor, la presencia en 
nuestras carreteras de vehículos que circulan a velocidades superiores 
a los 200 km/h. La problemática tipificación criminal de tales conduc-
tas, motivó que la Fiscalía de Ourense elevase una consulta a la Fisca-
lía General del Estado en relación con el alcance penal de dichos 
comportamientos, consulta que ha sido recientemente publicada ins-
tando a los Fiscales a extremar el celo en la investigación de unos 
hechos que resultan indiciarios de la comisión de un delito de conduc-
ción temeraria, y en ocasiones incluso, de conducción con consciente 
desprecio por la vida de los demás. 

La Fiscalía de Madrid da cuenta de cómo uno de los radares situa-
dos en la M-50 de dicha Comunidad detectó 11 vehículos que circula-
ban a velocidad comprendida entre 210 y 250 Km/h, y recoge al 
respecto: «La Fiscalía, tras analizar el caso, observó las terribles difi-
cultades para subsumir los hechos en el artículo 381 del Código Penal, 
dado que los conductores no aparecían identificados, constando sola-
mente la matrícula del vehículo, la velocidad y la hora, y dado que se 
ignoraba si en el momento de ocurrir los hechos la vía era transitada 
por otros vehículos o había otros ocupantes en el vehículo o si éste, 
además de la excesiva velocidad, había realizado alguna maniobra que 
unida a la velocidad pudiera entrañar riesgo para los ocupantes del 
vehículo u otros usuarios de la vía.

No obstante, se entendió que no se podía permanecer impasible 
ante tales situaciones y se decidió completar la mínima información 
facilitada por el radar, consistente en una fotografía, el reporte de la 
medición efectuada y la hora, con otro informe de la Guardia Civil, 
sobre el estado del radar, su idoneidad para efectuar la medición y el 
estado de la vía.

Con tales datos se remitieron las oportunas denuncias al Juzgado 
de Instrucción Decano de Getafe, siendo conscientes de la dificultad 
que planteaba la prosperabilidad de las mismas ante la imposibilidad 
de poder acreditar el peligro concreto exigido por el tipo penal y las 
dificultades que generaba la falta de identificación del infractor.
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En las reuniones que se mantuvieron con la Guardia Civil de Trá-
fico, tras analizar los escollos existentes para perseguir penalmente 
estas infracciones dada la redacción actual de los tipos penales, se 
decidió diseñar otro operativo, según el cual la Guardia Civil actuaría 
con radares móviles, y cuando detectasen estas velocidades, procede-
rían a detener al vehículo e instruir el correspondiente atestado, en el 
que se reflejarían las circunstancias de la vía en ese momento, los ocu-
pantes del vehículo y las circunstancias que los propios agentes obser-
varan, tanto en las maniobras realizadas por el conductor o por otros 
usuarios de los cuales se pudiera inferir un peligro concreto, bien para 
la ocupantes, bien para el resto de usuarios de la vía».

La Fiscalía de Ciudad Real hace referencia, pese a tratarse de 
hechos acontecidos durante el año 2006 por su especial interés en 
relación con este tema, a la reciente condena por delito de conducción 
temeraria de un conductor novel que circulaba a 213 km/h por la A-4. 
A tal resultado, contribuyó el hecho de que el acusado fue detenido 
por la Guardia Civil dejándolo citado ante el Juzgado de Instrucción 
para la celebración del Juicio Rápido, antes de ponerlo en libertad.

En la calificación de los hechos se tuvo en consideración además 
del propio dato de la velocidad, el resto de las circunstancias concu-
rrentes ya que se trataba de un conductor que había obtenido el carnet 
hacía menos de dos meses, con lo que la limitación de velocidad que 
le afectaba era de 80 km/h, y la elevada densidad de circulación que 
presentaba la autovía. 

La importancia del supuesto expuesto, menciona el Fiscal Jefe, 
deriva de la existencia de la sentencia condenatoria en la que la propia 
conformidad del acusado acredita la percepción por parte del mismo 
de la gravedad de su conducta, a lo que hay que añadir la gran reper-
cusión que a través de los medios de comunicación obtuvo la noticia, 
difusión que contribuye a reforzar el efecto de prevención general de 
la pena y la percepción por parte de los ciudadanos de la gravedad de 
dichas conductas que transcienden mas allá de la simple sanción en 
vía administrativa.

5.ª Criterios penológicos

Para unificar criterios en la actuación de los Fiscales, especial-
mente de cara a las conformidades en juicios rápidos, algunas Fisca-
lías han establecido plazos mínimos de petición de la pena de 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores en 
atención a las tasas de alcohol, sin perjuicio de valorar las circunstan-
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cias concurrentes y especialmente el grado de imprudencia en la con-
ducción o la existencia de víctimas.

Igualmente, ante el cambio legislativo operado por la LO 15/2003 
en las penas aparejadas al delito de conducción alcohólica (que ha 
pasado de estar castigado con pena de arresto de fin de semana o 
multa y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclo-
motores de 1 a 4 años, a tener fijada una respuesta punitiva de prisión 
de tres a seis meses o multa de seis a doce meses y, en su caso, traba-
jos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días y, en cualquier caso, 
privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores 
por tiempo superior a uno y hasta cuatro años) se han establecido cri-
terios en relación con la solicitud de la pena de prisión, de forma que 
con carácter general se continuará solicitando penas pecuniarias, 
reservándose la petición de penas privativas de libertad para aquellos 
supuestos más graves (altos índices de alcohol o concurrencia de 
resultados dañosos o lesivos relevantes) o en caso de reincidencia, 
pues ello evidencia la contumacia del infractor y la nula eficacia 
disuasoria de la pena de multa.

6.ª Juicios Rápidos

Tal como señalábamos en Memorias anteriores, las infracciones 
penales contra la seguridad del tráfico son mayoritariamente persegui-
das a través de la vía procesal del juicio rápido. Como señalan las 
Fiscalías de Canarias y Álava, entre otras, ello viene motivado por 
varios factores. En primer lugar, la sencillez intrínseca de los asuntos, 
cuya instrucción prácticamente se limita a la actuación policial inicial 
recogida convenientemente en el atestado (test de alcoholemia, certifi-
cado de verificación del etilómetro utilizado, diligencia de síntomas 
externos del conductor, descripción de la posible anomalía en la con-
ducción o accidente que se haya podido producir) razón por la que de 
ordinario se incoan directamente diligencias urgentes; en segundo 
lugar, la inmediatez con la que se reciben las tasaciones periciales 
que, en su caso, fueran necesarias para acreditar los daños; y por 
último, en los casos en que haya habido lesiones, la reserva de accio-
nes civiles también ha facilitado la tramitación ágil de este tipo de 
asuntos, sin tener que esperar a la sanidad, que, en ocasiones, precisa 
de un tratamiento rehabilitador prolongado en el tiempo. De esta 
forma la transformación en Diligencias Previas queda limitada a la 
existencia de lesiones o daños que no se pueden evaluar durante el 
servicio de guardia o cuando alguna dificultad añadida impide su 
inmediata calificación (p.ej. falta de comparecencia del imputado).
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Destacan en general las Memorias de las distintas Fiscalías el ele-
vado número de conformidades que se contabilizan en el servicio de 
guardia en relación con los delitos de conducción etílica, así como la 
frecuente petición de las defensas de transformar las Diligencias Pre-
vias que se encuentran en tramitación ordinaria por éste delito en 
Diligencias Urgentes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 779.5º 
LECrim, a fin de que el imputado pueda obtener el beneficio de reduc-
ción de las penas en un tercio.

7.ª Actuación en relación con las víctimas.

Dado que un altísimo porcentaje de procedimientos se incoan a 
raíz del parte médico de lesiones siendo declarados falta casi de inme-
diato, se pone de manifiesto la importancia de que el Fiscal controle 
escrupulosamente el ofrecimiento de acciones al ofendido de forma 
que cuente con una cumplida información sobre la posibilidad de 
denunciar, el plazo de prescripción, los efectos de la falta de denuncia, 
o el ejercicio de la pretensión civil derivada. Hay que ser conscientes 
de que la omisión del ofrecimiento de acciones puede provocar el 
archivo definitivo del procedimiento y la preclusión de la posibilidad 
de personarse, cuando en realidad su pasividad puede no obedecer a 
una decisión voluntaria, por lo que deberá valorase en estos casos una 
posible nulidad de actuaciones.

En este sentido, la Fiscalía de Cantabria informa de cómo en todo 
caso el Fiscal, en supuestos de conformidad, comenta con la víctima 
los términos del acuerdo y las razones sobre la conformidad alcan-
zada.

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco 
advierte de que el resarcimiento económico no debe hacer olvidar que 
no es la única reclamación o reparación buscada por los perjudicados. 
En este sentido el Fiscal de Aragón resalta cómo respecto de los deli-
tos de homicidio y lesiones por imprudencia, se observa un incipiente 
fenómeno consistente en que los perjudicados, personados como acu-
sación particular, pese a haber sido indemnizados, mantienen su per-
sonación en orden al exclusivo ejercicio de la acción penal, 
rompiéndose así una trayectoria que venía manteniéndose hasta ahora 
y que revela una mayor conciencia de la trascendencia de las conduc-
tas imprudentes en materia de circulación vial, cuya solución no ter-
mina, con ser importante, en el aspecto económico.

En relación con las víctimas más vulnerables, menores e incapa-
ces, preocupa sobremanera a la Fiscalía de Ourense el control de las 
compensaciones económicas que pudieran corresponderles por hechos 
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de la circulación, fundamentalmente en aquellos casos en los que no 
se llega a juicio por acuerdo transaccional entre las partes. Las tran-
sacciones suponen una renuncia de acciones del menor o incapaz y 
por ello precisan del refrendo judicial con intervención del Fiscal. Por 
esta razón, es preciso evitar que en la dinámica de los Juzgados de 
Instrucción, alcanzado un acuerdo que pueda afectar a los intereses 
del menor o incapaz se produzca, sin más, el archivo del procedi-
miento, olvidando la necesidad de autorización judicial expresa para 
la renuncia. Las cautelas deben ser máximas cuando coincida la con-
dición de representante legal con la de responsable del accidente, dada 
la evidente contraposición de intereses.

8.ª  Quebrantamiento de la pena privativa del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores

Como ya se pusiera de manifiesto en años anteriores, numerosas 
Fiscalías destacan la escasa coerción de la pena de multa en relación 
con este delito. Destaca Lugo la alta tasa de personas que continúan 
circulando con sus vehículos mientras se encuentran privadas del 
correspondiente permiso, bien por sentencia judicial, bien por resolu-
ción administrativa, llegando algunos delincuentes contumaces a acu-
mular varios procedimientos por quebrantamiento, pues comprueban 
que sus incumplimientos solo dan lugar a la imposición de multas. La 
gravedad es mayor aún, porque el descubrimiento de este tipo de com-
portamiento suele ser detectado con ocasión de la comisión de un 
nuevo hecho contra la seguridad del tráfico, por lo que considera 
necesario abordar una modificación del artículo 468 CP, en el mismo 
sentido que la llevada a cabo respecto de los quebrantamientos de 
medidas o penas en el ámbito de la violencia doméstica, para apare-
jarle una pena privativa de libertad.

9.ª Incidencia de la violencia vial entre los jóvenes

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía alerta 
de un problema que debe llevarnos a la reflexión dada la tendencia 
expansiva de estas conductas de la mano de determinadas modas o 
hábitos de ocio entre los jóvenes. Nos referimos a la elevada inciden-
cia de algunas forma de violencia vial en horas nocturnas y en zonas 
urbanas a consecuencia de la ingesta de alcohol masiva y desmedida 
por grupos de jóvenes tanto en locales de ocio como en la misma vía 
pública, ya que acceden a estos lugares, en muchas ocasiones condu-
ciendo vehículos o ciclomotores de pequeña cilindrada, multiplicando 
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al desplazarse el riesgo de accidentes: «No es una imagen extraña el 
consumo de alcohol en grupo, utilizando el propio maletero del coche 
a modo de barra improvisada y aprovechando el equipo de música del 
vehículo, circunstancia que debiera promover –de una forma inme-
diata– su inmovilización por parte de la fuerza pública y hasta la iden-
tificación, cuando menos, de quien va a ponerse al volante algunas 
horas más tarde».

En el mismo orden de preocupaciones las Fiscalías de Lugo y 
Sevilla dan cuenta de la subsistencia de carreras ilegales que tienen 
lugar, incluso en vías con un importante volumen de tráfico, normal-
mente a altas horas de la madrugada y que son difíciles de detectar 
salvo que se produzca un accidente.

10.ª Programas de educación vial

La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria recoge 
un dato preocupante: «Pese a que los arts. 83 y 88 CP establecen 
expresamente entre las obligaciones a que puede condicionarse la sus-
pensión o sustitución de las penas privativas de libertad que el penado 
acuda a programas de educación vial, en la práctica es difícil materia-
lizar tal medida al no haberse creado una infraestructura que posibilite 
su ejecución. 

Asimismo se pone de manifiesto que, la pena de trabajos en bene-
ficio de la comunidad, tan adecuada en estos casos, no puede ser utili-
zada de forma generalizada ante la constatada carencia de acuerdos o 
convenios con las administraciones públicas o entidades privadas para 
su adecuada ejecución.

11.ª Conducción bajo el efecto de drogas

Coinciden las Fiscalías del Tribunal Superior de Justicia de Can-
tabria y de Lugo en la preocupación por la actual situación de cuasi-
impunidad de la conducción bajo la influencia de drogas tóxicas, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. Al respecto indican que 
cada vez es más frecuente la actuación de los cuerpos policiales res-
pecto de personas que, constatada una conducción irregular o la inca-
pacidad para la conducción en un control preventivo, no arrojan tasas 
positivas de alcoholemia por lo que se deduce que se encuentran 
influenciadas por otro tipo de sustancias. La falta de dotación a los 
agentes policiales de medios materiales que permitan con las debidas 
garantías, y al menos de manera indiciaria, la detección de la presen-
cia de este tipo de sustancias, está creando una peligrosa sensación de 
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impunidad en el sentido de que la conducción de vehículos de motor 
bajo la influencia de este tipo de tóxicos no da lugar a consecuencia 
alguna, al contrario de lo que ocurre con la ingestión de alcohol. No es 
necesario subrayar que la ingesta de estas sustancias es tanto o más 
inhabilitante que la de bebidas con contenido alcohólico, por lo que 
resulta ineludible tomar medidas para la represión de este tipo de 
comportamientos.

12.ª  Propuestas para mejorar la persecución penal de las infraccio-
nes penales relacionadas con la circulación de vehículos a 
motor

Las demandas de modificaciones en este sector del ordenamiento 
penal, que desde hace un tiempo vienen ocupando la atención de los 
poderes públicos y el debate social ante las elevadas cifras de seguri-
dad vial que se padecen en España, no han permanecido ajenas a la 
preocupación y sensibilidad del Ministerio Fiscal. 

El estudio de las Memorias pone de manifiesto el sumo interés con 
que las Fiscalías están abordando las cuestiones relacionadas con la 
seguridad vial y reflejan distintas propuestas. Inciden fundamental-
mente en la necesidad de no desbordar los límites del actual Derecho 
Penal o en la necesidad de adelantar la respuesta penal en aquellas 
zonas en las que se detecta un mayor riesgo para los bienes jurídicos 
tutelados, todas ellas coinciden en una sentida necesidad de mejorar la 
respuesta penal en este ámbito de la criminalidad. 

Poniendo el acento en el carácter de ultima ratio que, en todo caso, 
debe tener el Derecho Penal, la Fiscalía del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra, de Alicante o Huelva afirman que las propuestas de 
reforma del Código Penal no son más que el reflejo de la necesidad de 
dar respuesta jurídico-penal al problema de la siniestralidad viaria, 
pero estima, que por el momento, una correcta interpretación de los 
tipos vigentes es suficiente para atajar esas conductas y respetar a la 
vez el principio de intervención mínima, sin solapar la función sancio-
nadora de la Administración. 

Entre las propuestas postuladas por aquellas Fiscalías que consi-
deran que una más eficaz respuesta ante el fenómeno de la violencia 
vial pasa por la reforma del ordenamiento jurídico-penal, encontra-
mos las siguientes:

– Modificación del segundo párrafo del artículo 381 CP, incorpo-
rado por la reforma del la Ley Orgánica 15/2003, bien para incluir 
junto a los casos de conducción etílica la mención de aquellos otros en 
los que la conducción se lleva a cabo bajo el efecto de drogas tóxicas, 
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estupefacientes y psicotrópicos (Fiscalía del TSJ de la Comunidad 
Valenciana); bien para rebajar las exigencias del tipo, ya que la exi-
gencia conjunta de altas tasas de alcohol en sangre y exceso despro-
porcionado de velocidad, limita mucho su aplicación. (Fiscalías del 
Tribunal Superior de Justicia de Madrid y de Cataluña).

– Modificación de la pena prevista para el delito de quebranta-
miento de condena de la pena de privación del derecho a conducir 
vehículos a motor y ciclomotores, sancionado actualmente con pena 
de multa. Teniendo en cuenta las consecuencias verdaderamente gra-
vosas que para cualquier ciudadano se derivan actualmente de la pri-
vación del derecho a conducir, parece excesivamente benigna la pena 
prevista, ya que no generará ningún efecto disuasorio de una futura 
conducción (Fiscalías del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana, Cantabria y Gerona). 

– El artículo 152-1-1º CP, podría castigar no solamente las impru-
dencias graves que causen lesiones previstas en el núm. 1 del 
artículo 147, sino también las que causen las lesiones del núm. 2 de 
dicho artículo 147, hasta ahora castigadas como faltas del artículo 
621.1 CP (Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad 
Valenciana).

– Establecimiento de unos límites claros y objetivos en el 
artículo 379 CP que permitan la nítida distinción entre la infracción 
penal y la administrativa, utilizando para ello los índices de alcohole-
mia. La constatada disparidad de criterios judiciales en la aplicación 
de este tipo penal, la importancia de los bienes jurídicos en peligro y 
el dato estadístico de la frecuente presencia de alcohol en los acciden-
tes mortales nos debía llevar a la consideración del legislador de intro-
ducir una tasa mínima de alcohol en el tipo penal (Fiscalías del TSJ de 
Extremadura, Aragón, Madrid, Cataluña, Andalucía, Cantabria, Sala-
manca y Toledo). 

– Lo mismo cabría señalar respecto a las situaciones de temeridad 
manifiesta que podrían definirse con mayor precisión en el Código 
Penal utilizando criterios menos genéricos que los introducidos en la 
última reforma legal, anteriormente citada, del exceso desproporcio-
nado de velocidad o de las altas tasas de alcohol (Fiscalías del TSJ de 
Andalucía, Extremadura y León). Para la Fiscalía del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura el delito de conducción temeraria, no 
debería exigir como requisito básico para su perfección la puesta en 
peligro concreto de la vida o la integridad física de las personas, sino 
que debiera bastar la misma conducta exclusivamente en atención a su 
gravedad intrínseca. Apunta la Fiscalía de Madrid que los delitos de 
riesgo concreto relacionados con la seguridad del tráfico, deberían 
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construirse como delitos de riesgo abstracto, que por supuesto debe 
ser real y no meramente presunto, sin que sea preciso un peligro con-
creto, ni por supuesto un resultado lesivo. Ahora bien, si el resultado 
lesivo llegase a producirse operaría como una agravación, solución 
que permitiría enjuiciar como delito determinadas conductas como la 
velocidad excesiva que ahora quedan excluidas.

– Reintroducir el delito de conducción sin carnet. La Fiscalía del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña considera esta reforma 
imprescindible para que la implantación del carnet por puntos resulte 
realmente eficaz. 

– Se podría plantear la posibilidad de aplicar en los delitos contra 
la seguridad del tráfico la regla penológica del artículo 66.3 CP, que 
obliga a imponer la pena en su mitad superior en el supuesto de con-
currencia de la agravante de reincidencia, en lugar del flexible arbitrio 
judicial contemplado en el artículo 383 pfo. último, especialmente en 
los casos de alcoholemia reincidente, de forma que si un mismo sujeto 
es condenado en más de una ocasión no lo sea siempre a la pena en 
grado mínimo, lo cual puede resultar contraproducente, sobre todo en 
relación con la pena de privación del derecho a conducir vehículos a 
motor y ciclomotores (Fiscalía de Toledo).

– Quizá fuera necesario llevar a cabo una nueva configuración del 
delito de omisión del deber de socorro en cuanto los requisitos de 
desamparo y de situación de peligro manifiesto y grave no debieran 
configurarse como un elemento del tipo sino como una modalidad 
agravada del delito, que podría señalar una sanción mayor a la estable-
cida en el párrafo tercero del precepto, en aquellos casos en los que la 
persona que omite el auxilio es precisamente el causante del acci-
dente. Lo razonable podría ser mantener –tan sólo– la necesidad de 
que se trate de un peligro manifiesto que pueda ser observado como 
tal por el sujeto activo. La indeterminación conceptual del desamparo 
y de la gravedad de la situación del accidentado ha posibilitado una 
reiterada corriente jurisprudencial que excluye de esta forma delictiva 
algunas conductas que merecen un mayor reproche penal que el de 
una responsabilidad exigida a título de simple imprudencia (Fiscalía 
del TSJ de Andalucía).

– La Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
sugiere que junto a las sanciones de carácter penal previstas en los 
artículos que castigan estas conductas, debería introducirse la posibi-
lidad de que los Tribunales obligasen a los autores de estas infraccio-
nes al seguimiento de cursos teórico-prácticos de seguridad vial y/o 
prácticas de conducción.
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Fuera ya del ámbito penal, esta última Fiscalía apunta otras pro-
puestas:

– No se deberían expedir licencias de conducción a los mayores 
de 14 años y menores de 16, mientras que por estos no se acreditara la 
capacidad física y psíquica necesarias, así como el perfecto conoci-
miento de las normas de la circulación de vehículos automóviles.

– Se deben incrementar los controles de los ciclomotores, estable-
ciendo la ITV obligatoria, a los efectos de prevenir y corregir las exce-
sivas potencias que estos vehículos están consiguiendo mediante 
artificios y trucajes mecánicos.

– Asimismo, sería positivo que la seguridad vial se introdujeran 
como enseñanza obligatoria en los institutos y colegios de nuestro 
Estado.

Datos estadísticos

En este apartado resulta necesario estar a las cifras que proporcio-
nan las aplicaciones de los sistemas informáticos existentes, y por ello 
su interpretación viene condicionada por las siguientes consideracio-
nes:

1. Los datos que facilitan las aplicaciones informáticas de las 
Fiscalías territoriales vienen referidos exclusivamente a Diligencias 
Previas, de forma que para conocer el volumen total de procedimien-
tos penales relacionados con la circulación de vehículos sería preciso 
añadir aquellos que han seguido los trámites del Juicio de Faltas –de 
los que no se dispone de información como se dirá a continuación– así 
como los que han sido tramitados como Diligencias Urgentes. 

2. El sistema de registro de los juicios de faltas presenta impor-
tantes deficiencias, limitándose en muchos casos a un mero registro 
manual, siendo prácticamente inexistente en otros, esta circunstancia 
imposibilita el control estadístico de un porcentaje muy elevado de 
procedimientos relacionados con la circulación de vehículos a motor.

3. Persiste la dificultad a la hora de proporcionar datos estadísti-
cos relativos a los delitos contra la seguridad del tráfico que se mate-
rializaron en un resultado lesivo o dañoso, así como los ilícitos 
imprudentes contra la vida e integridad de las personas ocasionados 
en la circulación viaria, pues si bien la Fiscalía General ha solicitado 
estos datos disgregados del resto de las cifras correspondientes a ilíci-
tos viarios, los programas informáticos de las Fiscalías en unos casos 
aún no han sido actualizados y en otros son de reciente implantación. 
Por tanto, carecemos un año más de datos completos y fiables, resul-



562

tando inaplazable la necesaria adaptación de las aplicaciones informá-
ticas. En relación con los delitos contra la seguridad del tráfico se hace 
preciso distinguir si produjeron resultados lesivos o no, tanto si se 
siguieron por juicio rápido o por procedimiento abreviado. Respecto a 
los ilícitos imprudentes con resultado de muerte o lesiones, resulta 
necesario diferenciar los relacionados con el tráfico rodado de aque-
llos que tienen lugar en otros ámbitos de actividad, distinguiendo, a su 
vez, los constitutivos de delito y los determinantes de falta.

4. Otra circunstancia que incide en un deficiente registro de 
estos procedimientos, obedece a que los datos de incoación –carátulas 
del procedimiento, partes de incoación– suelen hacer constar califica-
ciones genéricas como «delito contra la seguridad del tráfico» o «con-
ducción alcohólica» de forma que resulta difícil discernir cuántos de 
esos procedimientos incoados bajo ese epígrafe consumen también 
los delitos de resultado que le acompañan en concurso. 

5. Los datos relativos a causas por negativa a realizar la prueba 
de alcoholemia probablemente no responden a la realidad, pues el 
número de estas causas es, sin duda, más elevado. La divergencia pro-
cede del hecho de que la negativa a la práctica de las pruebas de alco-
holemia está asociada al delito de conducción alcohólica, siendo este 
dato estadístico principal el que queda finalmente contabilizado.

Aunque lamentablemente, las carencias de los sistemas informá-
ticos anteriormente apuntadas condicionan cualquier intento de estu-
dio estadístico, a continuación se recogen los datos facilitados por las 
Fiscalías en relación con los delitos contra la seguridad del tráfico y 
con los delitos imprudentes relacionados con la circulación de vehícu-
los a motor.

Diligencias Previas incoadas por delitos contra la seguridad
del tráfico

2004 2005

Conducción alcohólica/drogas, etc. ......................... 38.919 30.246
Negativa a someterse a la prueba............................. 2.015 954
Conducción temeraria.............................................. 1.641 1.888
Conducción con desprecio vida de los demás ......... 91 178
Riesgos para la circulación ...................................... 1.770 1.187

  Total ................................................................. 44.436 34.453
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Diligencias Urgentes incoadas por delitos contra la seguridad
del tráfico

2004 2005

Diligencias Urgentes de Juicios rápidos ................. 24.875 25.094

   Total .............................................................. 24.875 25.094

Total procedimientos incoados por delitos contra seguridad
del tráfico

2004 2005

Diligencias Previas .................................................. 44.436 34.453

Diligencias Urgentes de Juicios rápidos ................... 24.875 25.094

  Total ................................................................. 69.311 59.547

Pese a que no es posible conocer el número de Diligencias Urgen-
tes que finalmente hubieron de transformarse en Diligencias Previas, 
o viceversa, los anteriores datos parecen apuntar dos importantes ten-
dencias probablemente interdependientes: la primera, un significativo 
descenso interanual del 14 por 100 en el número total de procedimien-
tos incoados por delitos contra la seguridad del tráfico, que de 69.311 
en 2004 han bajado a 59.547 en 2005; la segunda, la definitiva conso-
lidación del cauce procesal del juicio rápido como procedimiento 
habitual de tramitación de estos delitos, ya que del total de las 59.547 
diligencias penales incoadas en 2005 por esta causa, 25.094 lo fueron 
como diligencias urgentes, lo que representa un 42,14 por 100 del 
total, con las ventajas que conlleva la inmediatez de la respuesta puni-
tiva en el efecto preventivo general y especial del sistema penal.

Por otra parte, aunque el registro se efectúa bajo la rúbrica gené-
rica de delitos contra la seguridad del tráfico se puede afirmar que de 
éstos una mayoría abrumadora son delitos de conducción bajo la 
influencia de bebidas alcohólicas. 

Desglosando los procedimientos en atención a la materialización o 
no del riesgo en un resultado lesivo o dañoso, se obtienen los siguien-
tes resultados:
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Diligencias Previas según resultado

2004 2005

Conducción alcohólica/drogas con lesiones o daños .......... – 12.963

Conducción alcohólica/drogas sin lesiones o daños ........... – 17.283

Conducción temeraria con lesiones o daños ....................... – 995

Conducción temeraria sin lesiones o daños ........................ – 893

Conducción desprecio vida con lesiones o daños ............... – 59

  Total ............................................................................ – 34.453

Delitos imprudentes seguridad vial

2005

Homicidio por accidente de tráfico ............................................. 465

Lesiones por accidente de tráfico ............................................... 98.775

  Total .................................................................................... 99.240

Consideraciones finales

De la mayor eficacia que la Fiscalía General del Estado pretende 
conseguir en la persecución penal de estas conductas resulta expresivo 
no sólo el precedente estudio diferenciado en la Memoria anual, sino 
el compromiso activo puesto de manifiesto en sucesivas declaraciones 
institucionales del Fiscal General, así como las iniciativas puestas en 
marcha en los últimos meses.

Así, en el marco del plan de formación de Fiscales se han proyec-
tado diversos cursos dedicados al estudio de los problemas relaciona-
dos con la siniestralidad vial, de los que se da cumplida cuenta en otro 
apartado de esta Memoria. Por otra parte se han llevado a cabo los 
trabajos preparatorios de una Consulta y una Instrucción que han visto 
la luz en 2006.

8. Juicios rápidos

1. Introducción

En la Memoria correspondiente al pasado año 2004 se abordó por 
las Fiscalías de manera esencial, cual había sido el alcance y efectivi-
dad de la Ley 38/2002, de 24 de octubre, y la correlativa Ley Orgá-
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nica 8/2002, que establecen el procedimiento para el enjuiciamiento 
rápido e inmediato de determinados delitos y faltas en el primer año 
completo de vigencia del nuevo procedimiento, superada la etapa de 
puesta en marcha correspondiente al año 2003. En el presente año 2005 
las Fiscalías analizan en el apartado de la Memoria relativo al procedi-
miento de juicios rápidos, si los datos que se reflejan en este ejercicio 
permiten considerar la efectiva consolidación del nuevo procedi-
miento inspirado en la celeridad y simplificación de trámites, en el 
segundo año de su completa aplicación.

La valoración que se hace por las Fiscalías con carácter general, es 
la de que el año 2005 permite hablar de una consolidación del nuevo 
sistema instaurado, y por tanto, del cumplimiento del objetivo preten-
dido con su aplicación que es la agilización de la administración de 
justicia en relación con determinadas infracciones penales de menor 
entidad pero que por su generalidad e incidencia social, habían gene-
rado una sensación de inseguridad ciudadana por la impunidad de las 
conductas que venía asociada con la dilación en la respuesta judicial a 
las mismas. 

El balance positivo de la implantación de los juicios rápidos en el 
segundo año de plena vigencia, se compatibiliza con una cierta desace-
leración en algunas Fiscalías del número de procedimientos rápidos 
incoados por delito y falta en el año 2005, no obstante, las cifras totales 
de incoaciones de procedimientos rápidos por delitos y faltas siguen 
aumentando (se incoan en este año 6.367 diligencias urgentes por 
delito más que en el 2004) y fundamentalmente, se comprueba una 
mejor gestión y efectividad del procedimiento de juicios rápidos por 
delito que se refleja en el menor número de trasformaciones y sobre 
todo en el índice de procedimientos que finalmente se concluyen con-
forme al nuevo procedimiento mediante la formulación de escritos de 
acusación y la celebración del correspondiente juicio oral. Debe resal-
tarse además, el elevado número de casos en los que la terminación del 
procedimiento por los trámites de juicio rápido se produce incluso ante 
el propio Juzgado de Instrucción en funciones de guardia, puesto que 
se dicta sentencia de conformidad en los términos del artículo 801 de la 
LECrim. Concretamente el número de sentencias de conformidad pre-
miada ante el Juzgado de Instrucción aumentó en el 2005 en 1.330 
respecto del año anterior y representa el 69,89 por 100 del total de las 
calificaciones formuladas en los procedimientos de juicio rápidos tra-
mitados.

La Fiscalía del TSJ de Madrid señala. «El año 2005 ha supuesto 
un período no sólo de consolidación sino también de paulatino incre-
mento de la modalidad de los llamados juicios rápidos. Puede en 
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efecto afirmarse que han quedado definitivamente superados los ini-
ciales titubeos y desajustes surgidos como consecuencia de su puesta 
en funcionamiento, hasta el punto que hoy en día este sistema de 
enjuiciamiento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas 
resulta enormemente útil y eficaz, al tiempo que agiliza sobremanera 
la tramitación de determinadas causas judiciales, habiéndose conver-
tido en un instrumento de uso cotidiano en la mecánica de actuación 
de la Administración de Justicia. Es más, su utilización se ha revelado 
especialmente adecuada para proporcionar una protección lo más 
inmediata posible a las víctimas de la violencia de género, tal y como 
se desprende del hecho de que el mayor número de juicios rápidos 
tramitados durante el año 2005 haya sido precisamente por delitos de 
maltrato del artículo 153».

Por parte de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Huelva se 
destaca: «Queremos resaltar que las últimas reformas legislativas en 
materia penal y procesal penal, en especial las referidas a la «Violen-
cia de género», han supuesto la rápida «amortización» de la reforma 
de los Juicios Rápidos, de tal forma que éstos se han convertido en un 
elemento más de nuestro trabajo diario».

No obstante lo anterior, en las Memorias de las Fiscalías se siguen 
resaltando una serie de problemas y desajustes prácticamente coinci-
dentes, en su casi totalidad, con los que se exponían en el pasado año.

Comparten este criterio de consolidación y éxito de los juicios rápi-
dos en el tercer año de su aplicación la casi generalidad de las Fiscalías 
(Oviedo, Santander, Las Palmas de Gran Canaria, Málaga, Sevilla, o 
Jaén, entre otras). No obstante, algunas de ellas ponen de manifiesto su 
preocupación por el futuro del procedimiento, ante los datos respecti-
vos que no reflejan un incremento de los procedimientos en el presente 
año (en este sentido la Fiscalía de Cáceres respecto de los procedi-
mientos rápidos por delito y la de Ciudad Real, que manifiesta su falta 
de optimismo respecto a los procedimientos de faltas inmediatas aun-
que no respecto de los procedimientos rápidos por delito).

Al igual que en el pasado año se pone de manifiesto en las diferen-
tes Memorias una serie de deficiencias o desajustes en la aplicación 
del procedimiento que no han logrado superarse en el presente ejerci-
cio, pese a la evidente mejora en su gestión por parte de todos los 
implicados (fuerzas policiales, órganos judiciales, fiscales, letrados y 
personal de la administración de justicia).

Las disfunciones señaladas por las distintas Fiscalías son en algu-
nos casos comunes, si bien en otros, las deficiencias o disfunciones 
que algunas Fiscalías ponen de manifiesto se consideran superadas ya 
en otras. 
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En general, se pone de relieve una superación de los problemas de 
falta de coordinación de los órganos judiciales con la Fiscalía en los 
señalamientos, aunque queden algunos casos aislados de falta de 
coordinación y concentración de señalamientos, sobre todo referidos 
a los Juzgados mixtos de fuera de las capitales de provincia. La Fisca-
lía de Badajoz destaca el incumplimiento por parte de algunos Juzga-
dos de Instrucción y Penales del deber de coordinación con la Fiscalía 
en los señalamientos, infringiendo con ello el artículo 61 del vigente 
Reglamento 1/2005, de 15 de septiembre del CGPJ, sobre actuaciones 
judiciales, vulneración que también se produce por parte de la Sala de 
Gobierno, dado que no ha elaborado el calendario de señalamientos al 
que se refiere este precepto dando por buenas las normas que han 
fijado los Jueces.

Dentro de las distintas disfunciones o desajustes que se ponen de 
manifiesto en este año por las Fiscalías cabe citar como más comunes 
las siguientes: 

Las relativas a la inadecuada valoración jurídica que hacen los 
funcionarios policiales de los hechos al promover el procedimiento de 
juicio rápido, motivando la trasformación del procedimiento de dili-
gencias urgentes en diligencias previas. En ocasiones, la trasforma-
ción de las diligencias urgentes se produce ante la falta de sanidad del 
lesionado y que dada la entidad de su lesión o su ingreso hospitalario 
determina la necesidad de recabar la misma al objeto de poder estable-
cer si los hechos son constitutivos de delito o falta. En otros casos la 
trasformación del procedimiento se produce por la inadecuada cita-
ción de los implicados o la no comunicación a las víctimas de delitos 
de violencia doméstica de las garantías que le ofrece la ley, particular-
mente el derecho de solicitar una orden de protección. En algún 
supuesto se ha apreciado que la policía ha tramitado el atestado por 
los cauces de diligencias previas cuando se trataban de hechos que por 
la simplicidad de su instrucción o investigación quedaban encuadra-
dos dentro del artículo 795 de la LECrim (Fiscalías del TSJ de 
A Coruña y Bilbao, poniéndose de manifiesto por esta última que las 
disfunciones observadas en cuanto al curso que las fuerzas policiales 
dan a los atestados promoviendo erróneamente la tramitación de dili-
gencias urgentes o de diligencias previas pueden ser imputadas a la 
falta de medios personales y materiales o a la falta de una adecuada 
formación o preparación de las fuerzas de seguridad como policía 
judicial).

Las deficiencias en la practica de las tasaciones periciales materia-
les realizadas, sin indicar los criterios con que se han realizado, en 
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base a la información proporcionada por las fuerzas policiales, sin 
tener a la vista el objeto tasado, sobre la base de presupuestos orienta-
tivos y según tablas de precios de mercado y devaluación que los peri-
tos aplican, motivan que las tasaciones así realizadas entren en 
contradicción con las facturas aportadas por los perjudicados provo-
cando la trasformación del procedimiento (Fiscalía del TSJ de A 
Coruña y de Las Palmas de Gran Canaria).

En relación con los informes periciales de lesiones se pone de 
manifiesto por la Fiscalía de Las Palmas de Gran Canaria, que pese a 
la existencia de un médico forense en el Juzgado de Guardia, que per-
mite la realización del correspondientes informes sobre las lesiones de 
los perjudicados o de los imputados, existe un verdadero colapso de la 
clínica médico forense respecto de los informes psicológicos y psi-
quiátricos que provoca las suspensión de los juicios rápidos tanto en el 
servicio de guardia como en el propio Juzgado penal.

Por lo que se refiere a otro tipo de informes periciales necesarios 
para la tipificación penal de los hechos, debe destacarse como un gran 
número de Fiscalías resalta la imposibilidad de tramitar por el proce-
dimiento de enjuiciamiento rápido los delitos contra la salud pública 
de sustancias que no causan grave daño, por no poder disponer durante 
el servicio de guardia del análisis de la sustancia intervenida, al tener 
que realizarse dicho análisis por Laboratorios oficiales que no se 
encuentran en el mismo lugar donde tiene su sede el Juzgado y encon-
trarse los mismos sobrecargados con la realización de dichas pericia-
les, incluso alguna Fiscalía como la del TSJ de LAS Palmas de Gran 
Canaria indica que pese a que últimamente se había conseguido la 
remisión inmediata del análisis de la sustancia incautada, se ha vuelto 
a perder esa práctica volviendo a la situación originaria, en la que ante 
la falta de la correspondiente pericial se debe producir la trasforma-
ción de las diligencias urgentes en previas. En relación con los delitos 
contra la propiedad intelectual e industrial flagrantes, existe también 
en las Memorias de las Fiscalías una casi unánime manifestación de la 
imposibilidad de proseguir la tramitación del procedimiento como 
rápido, al no disponer durante el servicio de guardia de la correspon-
diente pericial sobre el carácter fraudulento de las obras u objetos 
intervenidos.

Las Fiscalías del TSJ de A Coruña y Las Palmas de Gran Canaria 
se refieren a las deficiencias en los sistemas de acceso a los antece-
dentes penales de los imputados, incrementándose los problemas en el 
caso de tratarse de extranjeros indocumentados. La Fiscalía de Las 
Palmas, se refiere también a los problemas en la gestión del Registro 
Central para la protección de las víctimas de violencia doméstica: «Su 
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funcionamiento «cuasi manual», dependiente de la casi siempre 
voluntarista diligencia de los Secretarios Judiciales, no permite toda-
vía disponer de una información actualizada y fiable que, en el caso 
particular de Canarias, se ve complementada por el sistema «Atlante». 
En esta materia, la información que suministra nuestro sistema infor-
mático sí puede ser considerada como suficiente, por la propia natura-
leza de las infracciones cometidas, teniendo en cuenta su ámbito 
familiar y territorial limitado. Sin embargo, sería igualmente deseable 
que el funcionamiento del Registro fuera absolutamente automati-
zado, vía red informática, desde el momento en que se dictaran las 
resoluciones de las que se nutre la citada base de datos. Actualmente, 
los Secretarios Judiciales, tras finalizar el período de guardia, remiten 
al Registro los datos correspondientes, cuando ello debiera ser facili-
tado por el propio sistema».

Por la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ciudad Real se seña-
lan como problemas detectados en el presente año 2005 en la aplica-
ción de los juicios rápidos los relativos a las intermitentes situaciones 
de incertidumbre de competencias y descoordinación que en principio 
se produjeron entre los Juzgados de Instrucción de Guardia y los Juz-
gados que asumieron a partir del 29 de junio de 2005 las competencias 
de Violencia sobre la Mujer. También se destaca en la Memoria de 
esta Fiscalía el que con cierta frecuencia se tuvieron que suspender los 
señalamientos de faltas rápidas convocadas desacertadamente en rela-
ción con manifestaciones leves de violencia doméstica o familiar que 
por efecto de las últimas reformas legales de la Ley Orgá nica 1/2003 
o la Ley Orgá nica 1/2004, habían visto elevada su tipicidad penal a la 
categoría de delito.

Es también usual por parte de las Fiscalías poner de relieve que la 
exigencia de una concentración reiterada de actividad por parte de los 
órganos judiciales y del Ministerio Fiscal que viene impuesta por la 
propia característica del procedimiento de juicio rápido, repercute 
negativamente en el resto de los procedimientos particularmente los 
de mayor complejidad ante la falta de tiempo para la dedicación y 
estudio de los mismos. Algunas Fiscalías como la del TSJ de Can-
tabria y Madrid propugnan como solución una generalización de la 
agilización propia de los juicios rápidos al resto de los procedimien-
tos, lo que puede conseguirse incrementando el número de órganos 
judiciales y las plantillas de las distintas Fiscalías. 

Por último debe señalarse que es también común la referencia en 
las Memorias al hecho de que la agilización y simplificación propia 
del procedimiento de enjuiciamiento rápido no guarda paralelismo 
con el bloqueo que se produce en la fase de ejecución de las senten-
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cias, al no establecerse ninguna regulación específica del procedi-
miento en esta fase, en la que se produce un bloqueo en la tramitación 
de las ejecutorias en los Juzgados Penales.

2. Análisis valorativo de datos en la aplicación del procedimiento

Al igual que ocurría en el pasado ejercicio, puede decirse que en 
general se ha producido en las Fiscalías un incremento del número de 
procedimientos rápidos por delitos incoados, no obstante, en algunas 
Fiscalías como la del TSJ de Cataluña, o las provinciales de Córdoba, 
Cuenca o Segovia, se observa un ligero retroceso de estos procedi-
mientos; igualmente se experimenta un descenso en los juicios de 
faltas inmediatos en Fiscalías como la de A Coruña, Bilbao, León, 
Girona o Palencia.

En todo caso se mantiene la misma situación de desigualdad en 
cuanto al nivel de aplicación de los procedimientos de juicio rápido por 
delito o falta, en función de que se trate de órganos judiciales de la 
capital de provincia o de órganos judiciales de fuera de la capital, 
siendo en los primeros el número de procedimientos rápidos más ele-
vado. Las causas ya se habían puesto de manifiesto en la Memoria del 
pasado año y están referidas al carácter mixto de los Juzgados de fuera 
de la capital, la existencia en esos Juzgados de guardias de disponibili-
dad en vez de permanencia, y la falta de recursos personales o materia-
les de los propios Juzgados y demás implicados en la aplicación del 
procedimiento, incluida la propia Fiscalia, que normalmente debe 
atender simultáneamente la guardia de más de uno de esos Juzgados, 
además de tener que realizar desplazamientos, en ocasiones bastantes 
largos, cuando el Juzgado de guardia al que se atiende no se encuentra 
en el lugar donde la Fiscalía tiene su propia sede. Estas cuestiones uni-
das a la menor problemática delictiva que suele existir en los partidos 
judiciales de la provincia, justifica la menor implementación de los 
juicios rápidos en los órganos judiciales de fuera de la capital, siendo 
casi anecdótica la existencia de Fiscalías que reflejen una situación 
distinta, tal es el caso de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Ali-
cante que señala en su Memoria que «los procedimientos urgentes en 
Juzgados de la periferia como los correspondientes a Torrevieja y 
Denia han aumentado un 52 por 100, mientras que han decrecido en la 
capital donde los Juzgados realizan guardia de 24 horas»

En la aportación de los datos estadísticos sobre los procedimientos 
rápidos se sigue observando una preocupación por la fiabilidad y 
exacto reflejo de la realidad de los mismos sin que en las Fiscalías se 
disponga de los adecuados programas informáticos que permitan 
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recoger con fiabilidad todos los datos relativos a procedimientos rápi-
dos, particularmente se observa esta problemática en relación con el 
registro de las nuevas infracciones delictivas de violencia doméstica y 
familiar, o con la posibilidad de ofrecer datos exactos de las nuevas 
infracciones incorporadas al catálogo de delitos del artículo 795 de la 
LECrim tras la reforma de la Ley Orgá nica 15/2003 (delitos contra la 
salud pública de sustancias que no causan grave daño, delitos contra la 
propiedad intelectual e industrial y daños). Por la Fiscalía de Almería 
se señala: «Es también de significar que las estadísticas de estos pro-
cedimientos son bastante fiables, pues proceden directamente de los 
partes semanales –los anexos I y II– que bien los funcionarios de 
guardia de la Fiscalía o bien los propios Fiscales confeccionan, tratán-
dose, pues, de datos propios que personalmente nos merecen garantía 
suficiente para hacer valoraciones globales y concretas sin esos pre-
juicios que normalmente nos despiertan los datos que nos sirven de 
base para la valoración de la evolución cuantitativa y cualitativa que 
hacemos en el capítulo 2.º, como allí expresamente hemos hecho 
constar». No obstante esta misma Fiscalía también refleja su preocupa-
ción por la fiabilidad de algunos datos como los relativos a los proce-
dimientos trasformados en falta, pues sólo les consta 11 trasformaciones 
de esta naturaleza, debiendo estar incluidas en la cifra de 449 causas 
de rápidos archivadas, supuestos de trasformaciones en juicio de fal-
tas. Procede por tanto, insistir en la necesidad de llevar a cabo plena-
mente la reforma informática que previera la Disposición adicional 16 
de la LOPJ 19/2003, que modifica el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal mediante la introducción en la Ley 50/1981 de la disposición 
Adicional segunda relativa a los sistemas de información y redes elec-
trónicas del Ministerio Fiscal. 

Entrando ya en el análisis de los datos tanto cuantitativos como 
cualitativos del procedimiento para el enjuiciamiento rápido e inme-
diato de determinados delitos correspondientes al año 2005, resulta 
importante abordar ese análisis teniendo en cuenta no tanto el número 
de procedimientos incoados, sino aquellos que finalmente tienen via-
bilidad a través de este procedimiento, por no sufrir trasformación o 
sobreseimiento, formulándose acusación y obteniendo una resolución 
judicial definitiva. Igualmente, a la hora de poder valorar el alcance de 
este procedimiento en el conjunto de nuestro sistema procesal, y en 
qué medida resulta eficaz para agilizar la administración de justicia, 
ofreciendo una respuesta inmediata a determinadas formas de delin-
cuencia, resulta relevante valorar qué porcentaje representan con rela-
ción a los demás tipos de procedimientos en los que igualmente existe 
una viabilidad, particularmente con los procedimientos abreviados 
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que serían el proceso adecuado para tramitar ese tipo de infracciones 
de no existir el procedimiento para el enjuiciamiento rápido.

De los datos proporcionados en las Memorias de las Fiscalías 
resulta que en la mayoría de ellas el número de procedimientos rápi-
dos en los que se formuló acusación supera el 50 por 100 de los proce-
dimientos calificados, e inclusive es un dato generalizado el que las 
Fiscalías rebasen el 60 por 100 de procedimientos calificados (entre 
otras, Badajoz, Ciudad Real, Cuenca, Huesca, León, Málaga, Gui-
púzcoa, Asturias, Madrid y Zaragoza) pudiendo destacarse además 
porcentajes de calificaciones muy elevados en Fiscalías como la de 
Ourense con el 87 por 100; Pontevedra con el 81 por 100; Sevilla con 
el 78,4 por 100; Barcelona capital con el 90,8 por 100 o Santander con 
el 74 por 100

Como pone de manifiesto la Audiencia Provincial de Jaén, las 
trasformaciones del procedimiento de diligencias urgentes en diligen-
cias previas o en falta, pone de manifiesto que aún no se ha conse-
guido la correcta gestión del sistema. Por la Fiscalía de Cáceres se 
manifiesta: «Al igual que en el año 2004 continúa siendo significativo 
el número de diligencias urgentes transformadas en otros procedi-
mientos, es más, se ha producido un incremento, pasando del 22,38  
por 100 al 36,19  por 100. Las causas pueden ser varias, aunque fun-
damentalmente son el cambio de calificación jurídica (se estima que 
el hecho puede ser constitutivo de falta) y la necesidad de practicar 
nuevas diligencias, lo cual es muy común en los supuestos de violen-
cia doméstica y de género donde no se denuncia un hecho puntual 
sino una habitualidad. En estos casos suele ser necesaria la práctica, 
tras la declaración de imputado y víctima, de otras diligencias para el 
correcto esclarecimiento de los hechos (declaración de testigos, infor-
mes del Equipo Psicosocial, reclamación de posibles antecedentes a 
otros Juzgados, etc.). En otras ocasiones la transformación viene 
motivada por la falta de alguna citación u ofrecimiento de acciones, 
por la necesidad de practicar alguna pericia, etc., lo cual suele ser fre-
cuente en los delitos contra la seguridad del tráfico cuando se han 
producido daños o lesiones a terceros. En cuanto a los sobreseimien-
tos, este año como el anterior, continúa siendo frecuente que estos se 
produzcan en aquellas diligencias incoadas por la presunta comisión 
de delitos de conducción bajo la influencia de bebidas alcohólicas, y 
ello, al no resultar debidamente acreditada dicha conducción bajo la 
influencia negativa de bebidas alcohólicas. En tales supuestos, en los 
que sí se puede haber cometido una infracción administrativa, se insta 
siempre que dicho archivo se ponga en conocimiento de las autorida-
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des administrativas competentes a los efectos sancionadores que, en 
su caso, procedan.»

En términos totales se puede hablar de la mejor gestión del proce-
dimiento de rápidos por delito en cuanto el porcentaje de trasforma-
ciones ha disminuido, si bien muy ligeramente, pasando del 24,4 por 
100 del total de procedimientos incoados en 2004 al 23,01 por 100 en 
el presente año.

Por lo que se refiere a la eficacia del procedimiento de juicios rápi-
dos en relación al cumplimiento de su objetivo de servir para descar-
gar realmente la administración de justicia, la valoración debe hacerse 
comparando qué porcentaje representan en relación con los demás 
tipos de procesos con una viabilidad similar a la de los juicios rápidos 
por existir una imputación contra persona determinada y estar, por 
tanto, abocados a un enjuiciamiento efectivo, particularmente, la com-
paración resulta más adecuada con el número de procedimientos abre-
viados por ser este tipo de procedimiento por el que correspondería 
tramitar las infracciones a las que se refiere el artículo 795 de la 
LECrim.

De conformidad con estos términos relativos de comparación en la 
Memoria de la Fiscalia del TSJ de Madrid se indica que atendiendo al 
número total de calificaciones formuladas por el Ministerio Fiscal en 
Madrid capital en los distintos procedimientos por delito, las 5.236 
calificaciones formuladas en el procedimiento para el enjuiciamiento 
rápido representan el 37,18 por 100, porcentaje que supera en casi 
un 3 por 100 el del año anterior. Por parte de la Fiscalía de la Audien-
cia Provincial de Ciudad Real se ofrece el dato de que en 2005 los 
procedimientos rápidos suponen el 40 por 100 del total de procedi-
mientos por delito que de no existir el trámite de juicio rápido debe-
rían tramitarse por procedimiento abreviado; se destaca además que 
mientras que a finales de 2005 el número total de abreviados que que-
daban pendientes era de 1.404, en el procedimiento de rápido, sólo se 
reflejaban 45 pendientes, que probablemente se correspondían con los 
que estuvieran en trámite en la última semana del año en los 22 juzga-
dos de la provincia. 

Por parte de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Almería se 
señala: «Despreciando las cifras del año 2003, de escaso valor a efec-
tos comparativos por no contabilizar el año entero, observamos que en 
el año 2005 el 60,51 por 100 de los procedimientos terminados (abo-
cados a sentencia) se tramitaron como juicios rápidos, frente al 39,49 
por 100 que se siguieron por Procedimiento Abreviado, en tanto que 
en el año 2004 estos porcentajes fueron respectivamente 57,97 por 
100 de juicios rápidos por 42,03 por 100 de Procedimientos Abrevia-
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dos, lo que supone un importante desplazamiento hacia la preferencia 
o prioridad de estos juicios rápidos en el último año.

Si partimos de la base de que tanto Procedimientos Abreviados 
como Urgentes son formas de tramitación que tienen vocación de lle-
gar a sentencia (en todos hay imputados judiciales o, al menos, poli-
ciales) tendremos que convenir que el Procedimiento Urgente ha 
incidido notablemente en la demanda de respuesta judicial por senten-
cia que los números expuestos representan, es decir, se ha conseguido 
–nos parece– una mejor y más eficaz tutela judicial efectiva. Posible-
mente esos incrementos sean expresivos de un aumento de la crimina-
lidad, pero también expresan un incremento sensible de la respuesta 
judicial, con la ventaja, además, a favor del Procedimiento Urgente, 
que esta ha sido inmediata (conformidades del artículo 801 LECr.) o 
cuando menos pronta (juicios rápidos). En cualquier caso un efecto 
que parece evidente es que el Procedimiento Urgente evita la disper-
sión –por así llamarla– de las Diligencias Previas y, por ende, de los 
Procedimientos Abreviados. La concentración en la guardia de la 
práctica totalidad de la preparación de la prueba, la instrucción pro-
piamente dicha, evita la que a menudo se convierte después en trami-
tación farragosa y retardatoria en la que se consumen meses –y hasta 
años en muchos más casos de los que sería deseable– por lo que se ha 
producido con los Procedimientos Urgentes un efecto de acelera-
miento en la tramitación que inevitablemente contribuye notable-
mente, también, en el aumento de aquellas cifras, pues de no haberse 
tramitado esas denuncias como Diligencias Urgentes un determinado 
número de ellas habrían pasado a convertirse en Procedimiento Abre-
viado en el año siguiente y aun en años posteriores». 

Por la Fiscalía de Tarragona se expone: «En el año de referencia 
por el Ministerio Fiscal se han calificado 2.126 escritos de acusación 
en Procedimiento abreviado para ser enjuiciados ante el Juzgado de lo 
Penal, y como ya se ha dicho 1.665 escritos de acusación en Procedi-
mientos rápidos, la suma de las dos cantidades asciende a un total 
de 3.791 escritos de acusación en procedimientos (rápidos y abrevia-
dos) cuyo enjuiciamiento correspondería a los Juzgados de lo Penal, 
el 56 por 100 eran calificaciones en Procedimientos Abreviados y el 44 
por 100 calificaciones conforme a los trámites del juicio rápido. Si 
tenemos en cuenta que de estos 3.791 escritos de calificación cuyo 
enjuiciamiento correspondería al Juzgado de lo Penal, 1.379 han sido 
conformados previamente ante el Juzgado de Guardia podemos afir-
mar que el conjunto de los Juzgados de lo Penal se han ahorrado –por 
decirlo en términos coloquiales– un 36,37 por 100 del volumen total 
de enjuiciamiento en causas cuya competencia les corresponderían, lo 
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que en términos de economía procesal y evitación de desplazamientos 
de testigos, acusados, profesionales del Derecho,  ante los Juzgados es 
un dato muy satisfactorio».

Por parte de la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Guipúzcoa 
se aporta una valoración del procedimiento menos optimista y 
teniendo en cuenta las conclusiones realizadas por el Observatorio 
Vasco sobre la Administración de Justicia señala: «La incidencia de 
los juicios rápidos en el conjunto de asuntos penales ha sido relativa. 
Sin perjuicio de la bondad de este sistema de enjuiciamiento rápido en 
delitos tales como la conducción bajo los efectos de bebidas alcohóli-
cas o los delitos contra el patrimonio (fundamentalmente por la mayor 
inmediación temporal en la práctica de la prueba, que favorece el 
enjuiciamiento), sería conveniente estudiar de manera pormenorizada 
su extensión a otra clase de infracciones típicas».

En relación con los procedimientos de faltas inmediatas cabe 
apreciar en general un ligero retroceso en la incoación de los procedi-
mientos de este tipo, pudiendo considerar que la causa de este retro-
ceso se encuentra fundamentalmente en la trasformación a delito de 
las infracciones relacionadas con violencia familiar, anteriormente 
constitutivas de falta, a raíz de las reformas operadas en el Código 
Penal por la LO 11/2003 y la Ley Orgá nica 1/2004. La eficacia del 
procedimiento de faltas inmediatas si se atiende a los juicios que 
resultan celebrados es bastante alta si bien debe destacarse que existe 
también un descenso de las sentencias condenatorias dictadas. De 
conformidad con estos parámetros y si atendemos a los datos que 
facilita la Fiscalía del TSJ de Madrid respecto del procedimiento de 
faltas inmediatas y su nivel de eficacia se comprueba que: el número 
de juicios de faltas celebradas representa el 91,19 por 100, de ellos se 
dictó sentencia condenatoria en el 68,38 de los casos y sentencia 
absolutoria en un 31,61 por 100, habiendo sufrido las sentencias con-
denatorias una disminución respecto al año 2004 de un 5 por 100, 
incrementándose las absolutorias en una proporción igual. De las 
faltas celebradas el 71,61 por 100 se correspondieron con faltas de 
hurto, representando las faltas relativas a violencia doméstica el 
11,34 por 100. Por parte de alguna Fiscalía como la de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, se hace constar un elevado número de suspen-
siones de juicios de faltas inmediatas lo que ha determinado que por 
el Juez Decano de los Juzgados de Instrucción de la capital se haya 
planteado a la Junta de Policía Judicial, la necesidad de hacer un 
seguimiento sobre las causas que motivan las suspensiones y adoptar 
las medidas necesarias para evitarlas. 
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3. Ámbito objetivo del procedimiento

Corresponde dentro de este apartado hacer un análisis de los datos 
ofrecidos por las Fiscalías en relación con los tipos delictivos que son 
objeto de calificación por el trámite del procedimiento rápido, así 
como hacer una valoración de carácter político criminal en función de 
dichos resultados.

Los datos ofrecidos permiten concluir que al igual que en el 
pasado ejercicio 2004, resulta concluyente que el procedimiento para 
el enjuiciamiento rápido de determinados delitos, resulta práctica-
mente monopolizado por los delitos contra la seguridad del tráfico 
(particularmente conducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas y 
sustancias tóxicas) y los delitos de violencia familiar (doméstica y de 
genero). En casi la generalidad de las Fiscalías estos dos tipos de 
infracciones delictivas representan más del 50 por 100 de los procedi-
mientos que son objeto de escrito de acusación, superando en bastan-
tes casos ese porcentaje. En función de las distintas Fiscalías nos 
encontramos con la diferencia de que en algunas de ellas son los deli-
tos contra la seguridad del tráfico los que ostentan el mayor número 
de procedimientos calificados, seguidos de los de violencia familiar, 
mientras que en otras son estos últimos los que ostentan el mayor por-
centaje. El amplio retroceso que los delitos contra el patrimonio 
habían experimentado en la tramitación por el procedimiento de dili-
gencias urgentes en el pasado año se consolida en el 2005, quedando 
en un tercer puesto, bastantes distantes, en algunos casos, en cuanto al 
número de procedimientos de los delitos contra la seguridad de trafico 
y violencia familiar; inclusive se comprueba que los delitos contra el 
patrimonio han perdido este año el segundo puesto en aquellas escasas 
Fiscalías en que lograban tener esta representación en el anterior ejer-
cicio como eran las Madrid, Álava, Guipúzcoa o Sevilla.

De conformidad con lo anterior podemos citar como Fiscalías en 
las que los delitos contra la seguridad del tráfico junto con los de vio-
lencia familiar superan el 50 por 100 del total de procedimientos cali-
ficados por el trámite de rápidos las de las Audiencias Provinciales de 
Almería, Ávila, Badajoz, Ciudad Real, Córdoba, Girona, Huesca, 
León, Málaga, o Sevilla, y entre las Fiscalías de TSJ pueden citarse a 
de A Coruña, Cáceres, Cantabria y Canarias.

En relación con los delitos de violencia familiar debe tenerse en 
cuenta que tras la entrada en vigor de la Ley Orgá nica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia 
de Género, en el segundo semestre del año 1995, debe distinguirse 
dentro de las infracciones relativas a violencia familiar entre las de 
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violencia de género y las de violencia doméstica, quedando atribuidas 
las primeras a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, bien especia-
lizados o bien Juzgados de Instrucción que asumen estas competen-
cias. En todo caso, se comprueba un notable incremento de los 
procedimientos por este tipo de infracciones reflejando algunas 
Memorias de las Fiscalías un mayor número de procedimientos por 
delitos de violencia de género que de violencia domestica aunque res-
pecto de los primeros la entrada en vigor de la Ley Orgá nica 1/2004 se 
produce a partir del segundo semestre de 2005.

En relación con los delitos de violencia familiar la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de Almería manifiesta su preocupación por el 
continuado incremento de estas infracciones: «De las infracciones 
concretas que se tramitan por estos procedimientos, como ya pasara 
en años anteriores, el primer puesto de este particular –y doloroso– 
ranking lo ocupan las infracciones de violencia familiar que superan 
las 500 (533, en concreto), lo que supone que más de una tercera 
parte de las causas calificadas lo ha sido por este tipo de infracciones, 
especialmente de violencia de género (497 delitos calificados) que 
desgraciadamente –y estos datos son expresivos– ni siquiera la res-
puesta judicial rápida o inmediata consigue reducir. Si recordamos 
que en el año pasado, las causas calificadas por este tipo de infraccio-
nes se elevaron a 462, el aumento registrado este año –+61– no deja 
de ser un dato preocupante y que incide negativamente en la valora-
ción de este tipo de delincuencia desde la perspectiva de la preven-
ción general, tanto negativa como positiva: ni la advertencia de la 
pena es disuasoria, ni el buen funcionamiento (al menos, aparente) 
del sistema judicial hace descender el número de estas infracciones, 
datos estos que nos reafirman en la convicción de que las soluciones 
penales son insuficientes para atajar o, al menos, reducir el problema, 
que en todas sus vertientes y manifestaciones merece y necesita un 
tratamiento multidisciplinar como el que pretende la Ley 1/2004 de 
Medidas de Protección Integral contra la violencia sobre la Mujer. 
La todavía corta vigencia de esta Ley –prácticamente desde julio 
de 2005– permite mantener la esperanza en la virtualidad y eficacia 
de sus soluciones».

En relación con el espectacular incremento de las infracciones 
sobre violencia familiar tramitadas, tanto a través del procedimiento 
de juicio rápido, como del abreviado, la Fiscalía de la Audiencia Pro-
vincial de Ciudad Real considera previsible la continuación del incre-
mento de este tipo de infracciones debido a las nuevas modalidades 
delictivas que la LO 1/2004 incorpora a los artículos 171 y 172 del 
Código Penal. En el mismo sentido se manifiesta la Fiscalía de la 
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Audiencia Provincial de Girona y la de TSJ de Las Palmas de Gran 
Canaria 

No obstante ese incremento de infracciones relativas a violencia 
familiar y en particular a violencia de género, la Fiscalía de la Audien-
cia Provincial de Guadalajara manifiesta que «han venido a acaparar 
los trámites del procedimiento de rápidos, poniéndose también de 
relieve que las infracciones que se tramitan por este procedimiento 
son aquellas que suponen un acto aislado de violencia de menor enti-
dad, pues en otro caso debe el procedimiento trasformarse en diligen-
cias previas para poder investigar la concurrencia del elemento de 
habitualidad del artículo 173, o para poder acreditar las lesiones de 
carácter físico o psíquico (En este sentido Fiscalías de las Audiencias 
Provinciales de Jaén, de León, o Guipúzcoa). 

En relación con el acusado descenso de los delitos contra el patri-
monio en la tramitación de juicios rápidos, se pone de manifiesto por 
las Fiscalías, que ese descenso en parte se debe a la concentración de 
esfuerzos por parte de las fuerzas policiales en la persecución de la 
lacra social que suponen las infracciones de violencia doméstica y de 
género en detrimento de los delitos contra la propiedad; si bien alguna 
Fiscalía como la de Ciudad Real, considera que esa disminución de 
procedimientos en relación con las infracciones contra el patrimonio 
se debe al positivo efecto de política criminal que han tenido los jui-
cios rápidos respecto de estas modalidades delictivas, especialmente 
los robos, habiéndose producido un retroceso en la comisión de esas 
infracciones. Para la Fiscalía del TSJ de Madrid: «La disminución de 
los procedimientos rápidos relativos a delitos contra el patrimonio no 
está totalmente justificada por la disminución de este tipo de delitos 
puesto que se ha comprobado que diariamente hay una media de cua-
tro o cinco atestados remitidos al Juzgado de Instrucción de detenidos 
por procedimiento ordinario respecto de delitos patrimoniales que 
reunían los requisitos del artículo 795 de la LECrim para su tramita-
ción como diligencias urgentes». 

Por lo que se refiere a los delitos que la LO 15/2003 incorporó al 
catalogo del artículo 795.1 regla 2.ª para su enjuiciamiento por el pro-
cedimiento rápido, (delitos contra la salud pública cuando se trata del 
tráfico de sustancias que no causan grave daño, delitos flagrantes con-
tra la propiedad intelectual e industrial, y delitos de daños dolosos del 
artículo 263, se puede decir que de los datos que reflejan las Memo-
rias ponen de manifiesto la escasa viabilidad del procedimiento rápido 
respecto de estas infracciones. Los motivos que se exponen por las 
Fiscalías sobre el reducido número de procedimientos tramitados en 
relación a estos delitos se refieren básicamente a la imposibilidad de 
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obtener en los cortos plazos de tramitación del juicio rápido, los ele-
mentos de prueba necesarios para la apertura de juicio oral y la formu-
lación de escrito de acusación (básicamente informes y tasaciones 
periciales). En relación con los delitos contra la salud pública los pro-
blemas de viabilidad del procedimiento se deben a la imposibilidad de 
obtener durante el servicio de guardia el análisis pericial de la sustan-
cia intervenida, dado que el laboratorio oficial no radica en el mismo 
lugar en que tiene su sede el Juzgado además de encontrase desbor-
dado con la práctica de ese tipo de periciales.

Los delitos contra la propiedad intelectual e industrial flagrantes 
son los que reflejan un mayor fracaso en su tramitación por diligen-
cias urgentes, no obstante haberse suprimido el requisito de denuncia 
previa del agraviado anteriormente exigido en el artículo 287 del 
Código Penal. Las razones de la falta de viabilidad del procedimiento 
están en la peculiar naturaleza de estos delitos y en la imposibilidad de 
completar en la guardia las diligencias de prueba necesarias para for-
mular acusación, ni siquiera en aquellos Partidos Judiciales donde se 
dispone de mayores medios (relación exhaustiva de las obras o pro-
ductos intervenidos que a veces son muy numerosos, pericial sobre el 
carácter fraudulento de los mismos, y determinación de los titulares 
de derechos afectados por la infracción).

Por lo que se refiere al resto de tipos de delitos que quedan encua-
drados en el capítulo «otros», se destaca por las Fiscalías con carácter 
casi unánime el elevado número de procedimientos por delitos de que-
brantamiento de condena o medidas cautelares vinculadas con delitos 
de violencia doméstica o de género. Por parte de la Fiscalía del TSJ de 
Madrid se resalta que: «Los procedimientos por estos delitos se incre-
mentaron en un 85,71 por 100 respecto del año anterior, si bien un 
elevado número de las diligencias urgentes tramitadas no pudieron 
concluirse en la guardia, dado que resultaba necesario acreditar la 
vigencia de la medida cautelar al no disponer del testimonio de la 
resolución que imponía la medida, o porque no resultaba debidamente 
acreditada la resolución al imputado». 

4.  Incidencia de los juicios rápidos en los medios personales de las 
Fiscalías

Las Memorias de las Fiscalías de los dos años anteriores de vigen-
cia del procedimiento de juicios rápidos desarrollaron ampliamente la 
problemática que, desde el punto de vista de los medios personales y 
la estructura organizativa de la actividad, suponía la puesta en marcha 
e implantación de un procedimiento caracterizado por la concentra-
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ción de su tramitación durante el servicio de guardia, y la exigencia de 
una participación activa y directa del Fiscal en el mismo. 

En el presente año 2005 las Fiscalías vuelven a exponer la impor-
tante repercusión que en la organización de las mismas representan 
los juicios rápidos, al multiplicarse los servicios de guardia, a los que 
debe atenderse con presencia física del Fiscal y tener recursos perso-
nales insuficientes para poder cubrir la totalidad de actuaciones que 
corresponden a la función del Ministerio Fiscal en los distintos órde-
nes jurisdiccionales. Una manifestación común en todas las Memorias 
es la relativa a la agravación del problema que los juicios rápidos 
habían supuesto en la organización y gestión de los escasos medios 
personales de las Fiscalías, como consecuencia de la entrada en fun-
cionamiento de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que actúan 
en días hábiles en régimen de guardia, por lo que se produce una mul-
tiplicación de este tipo de servicios. 

Por la Fiscalía de Almería se señala: «A lo expuesto hay que aña-
dir las guardias del Servicio de Violencia sobre la Mujer que se repar-
ten semanalmente entre tres Fiscales de la plantilla. Lo que supone un 
plus adicional –y extraordinariamente significativo y gravoso para una 
plantilla reducida como es la nuestra– de dificultad para la organiza-
ción y atención de todos los servicios, lo que da lugar a que haya días 
en que materialmente no hay Fiscal disponible para algún servicio no 
programado, o se resiente la asistencia a las vistas y comparecencias 
civiles en las que a veces no es absolutamente necesaria la presencia 
material del Ministerio Fiscal, obligándonos en estos casos –excep-
cionales, preciso es decirlo– a despachar estos trámites por escrito, 
que se añade a la vista grabada y que rompe la característica oral de 
estas actuaciones».

Por las Fiscalías se expone la importancia de ampliar las plantillas 
y llegar a alcanzar la ratio de un fiscal por órgano judicial, de cara a 
lograr una adecuada prestación de la función que corresponde al 
Ministerio Fiscal, sin desatender ninguna de las actuaciones y obliga-
ciones que la ley le encomienda.

Se pone de manifiesto la mayor problemática que los servicios de 
guardia de los juicios rápidos y de violencia de género suponen en los 
partidos judiciales de fuera de la capital, sobre todo en aquellas ads-
cripciones con un número de Fiscales bastante inferior a los órganos 
judiciales a los que debe atender esa adscripción de Fiscalía. Toda esta 
problemática se agrava en períodos vacacionales de verano, en los que 
la plantilla de fiscales es sensiblemente inferior. Igualmente, se destaca 
el elevado coste personal e incluso económico que representa la cele-
bración de juicios rápidos en los órganos judiciales que se encuentran 
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alejados de las sedes de las Fiscalías, pues en tales casos el Fiscal debe 
realizar largos desplazamientos, para resultados muy escasos puesto 
que en muchas ocasiones se tratará de practicar una sola comparecen-
cia de juicio rápido por delito o de la celebración de un señalamiento 
único de falta.

Las Fiscalías señalan que la manera más eficaz de superar los pro-
blemas que suscita la intervención del Fiscal en los juicios rápidos, 
derivados de la escasez de recursos personales y la necesidad de reali-
zar largos desplazamientos para una reducida intervención, es la de 
hacer efectivas las previsiones del artículo 229.3 de la LOPJ, 306.4 de 
la LECrim y en el artículo 3 del EOMF, de implantación y uso de los 
medios tecnológicos, particularmente el uso de la videoconferencia. 

En relación con la efectiva aplicación en el presente año de los 
sistemas de videoconferencia la Fiscalía del TSJ de Asturias señala: 
«Posiblemente la situación se estabilice, con el uso del sistema de la 
videoconferencia, posibilitado por una de las últimas reformas procesa-
les, y que se podrá utilizar para actuaciones de menor entidad tales 
como comparecencias civiles, Hábeas Corpus..., evitándose así excesi-
vos desplazamientos de los Fiscales, y facilitándose la organización y 
coordinación de los servicios de guardia, en donde la presencia del Fis-
cal tiene más importancia. Dicho servicio de videoconferencia ha sido 
instalado en diversos Juzgados del Territorio, sobre todo en los más leja-
nos, evitándose así los excesivos desplazamientos de los Fiscales con el 
consiguiente ahorro de gastos».

Las Fiscalías de las Audiencias Provinciales de Badajoz, León, 
Huelva, Lérida, Guipúzcoa, Santa Cruz de Tenerife o las de TSJ de Can-
tabria o Canarias, entre otras, inciden también en la importancia de utili-
zar los sistemas de videoconferencia para poder superar los problemas 
que se derivan de la multiplicación de actuaciones con presencia física 
del Fiscal. Algunas de las Fiscalías citadas sin embargo, hacen constar 
diferentes problemas para la no utilización efectiva u operatividad del 
sistema, entre los cuales se encuentra la no implantación del sistema en 
todos los partidos judiciales (Fiscalía de Guipúzcoa), o en algún caso, la 
resistencia por parte de algún Juzgado a la utilización de medios tecno-
lógicos establecidos (Fiscalía de León). 

En relación con los problemas organizativos y de recursos persona-
les que los juicios rápidos representan la Memoria de la Fiscalía de 
Ciudad Real recoge: «La entrada en vigor de la reforma impuesta por 
la Ley 38/2002, trajo consigo la instauración de un número de servi-
cios, –en plantilla como la de la Fiscalía de Ciudad Real–, muy impor-
tante y que son, sin duda, absorbentes y excluyentes de toda otra 
prestación».
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Frente al beneficio que representa el que asuntos conocidos en la 
modalidad de juicios rápidos son «judicialmente respondidos» en bre-
ves fechas, la necesidad de atender a dichos Juicios no sólo es rele-
vante en cuanto «suman» servicios a prestar sino en cuanto 
correlativamente «restan» la precaria disponibilidad de Fiscales. 

De hecho, los diversos Servicios de Guardia instaurados por la 
Reforma de la Ley 38/2002 y la Instrucción correspondiente de la 
Fiscalía General del Estado –fundamentalmente en relación con la de 
la Capital de Provincia– son especialmente «asfixiantes» en su volu-
men y ritmo de trabajo quedando totalmente sustraídos de toda otra 
posible dedicación, durante los 7 días de guardia y el «8.º Día» –deri-
vado de la misma–, los Fiscales que prestan por turno dichos servi-
cios. La desproporción de la plantilla es tal que cualquier coyuntura 
(enfermedad del algún miembro de la Fiscalía o similar) genera 
importantes problemas de disponibilidad. Sólo mediante la racionali-
zación impuesta por la Jefatura se logra afrontar la correcta celebra-
ción de los Juicios Rápidos».

Sobre esa situación se señala por la referida Fiscalía, ha venido a 
incidir de manera agravatoria tanto la Ley 27/2003 relativa a las órde-
nes de protección como la LO 1/2004, relativa a la Violencia de 
Género. Las soluciones de gestión y racionalización adoptadas por el 
Fiscal Jefe se refieren, de un lado, a disciplinar a los órganos judicia-
les en materia de señalamientos y en concreto: se procura reducir el 
número de días de señalamientos que reclaman la intervención del 
Fiscal; correlativamente a la reducción del número de días de señala-
mientos se amplia el contenido de los días señalados; se propicia el 
agotamiento de las posibilidades del día de salida de la guardia u 
octavo día, concentrando en él todas las vistas o comparecencias posi-
bles. De otro lado, se propicia la utilización de la video conferencia y 
la correcta utilización de otras tecnologías como el correo electrónico, 
cuyo uso se generaliza a nivel interno de la Fiscalía así como para la 
recepción en la Fiscalía de los atestados policiales.

5. La conformidad, eficacia y problemas de aplicación

En el presente año 2005, la conformidad premial o privilegiada 
que establece el artículo 801 de la LECrim para el procedimiento de 
juicios rápidos, sigue manteniendo su papel protagonista, y revelán-
dose como la herramienta más eficaz para lograr una respuesta judi-
cial inmediata en la propia guardia respecto de determinados 
comportamientos delictivos.
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Las cifras de sentencias de conformidad ante el Juez de Guardia 
continúan siendo muy elevadas, representando en casi la totalidad de 
las Fiscalías más del 50 por 100 de las acusaciones formuladas. En 
muchas de ellas se supera incluso el 70 por 100 (Fiscalías de Audien-
cias Provinciales como las de Almería, Badajoz, Cádiz, Ávila, Cór-
doba, Huesca, León, Ourense, Pontevedra, Salamanca, o Guipúzcoa y 
Fiscalías de TSJ como la de Canarias). En todas las Fiscalías se da la 
coincidencia que el tipo delictivo donde mayor número de conformi-
dades se produce es el de seguridad del tráfico y en concreto las con-
ducciones etílicas, repitiéndose por tanto, la misma situación que en el 
pasado año. De igual modo, se produce un retraimiento de las confor-
midades en delitos de violencia familiar como consecuencia de la 
obligatoria imposición de las penas accesorias de alejamiento de la 
víctima; de otro lado, la especial característica de algunas de las 
infracciones de violencia de género como son los delitos de amenazas 
y coacciones leves de los artículos 171 y 172, en las que la prueba 
suele basarse en las manifestaciones contradictorias de las partes, con-
lleva que los responsables prefieran arriesgar la posibilidad remota de 
una sentencia absolutoria acudiendo a la celebración de juicio oral, 
antes que una sentencia condenatoria segura aunque sea con una 
importante minoración de la pena. 

Se ponen también de relieve las dificultades para que se produzca 
la conformidad del artículo 801, en el caso de delitos cometidos por 
extranjeros en situación de residencia ilegal, dada la aplicación nece-
saria de la sustitución de la pena privativa de libertad inferior a seis 
años por expulsión conforme a lo establecido en el artículo 89 del 
Código Penal.

A diferencia del pasado ejercicio algunas Fiscalías, como la de 
Badajoz, ponen de manifiesto la mayor utilización del mecanismo de 
conformidad premiada del artículo 801 de la LECrim en los supuestos 
de incoación de diligencias previas y en aplicación del artículo 779.1 5.ª 
de la citada Ley procesal. 

En el presente año las Fiscalías reflejan un incremento sensible de 
las conformidades de juicios rápidos celebrados ante el Juzgado de lo 
Penal, lo que llama particularmente la atención dadas las escasas cifras 
que se habían producido en los dos años anteriores. La no conformidad 
en el Juzgado Penal por otro lado, se entendía plenamente justificada 
ante el hecho de que el acusado pocos días antes ha rechazado ante el 
Juzgado de Guardia una conformidad más beneficiosa. En algunas Fis-
calías el porcentaje de las conformidades ante el Juzgado de lo Penal 
resulta notoriamente elevado superando el 50 por 100 de las sentencias 
condenatorias dictadas ante dicho órgano judicial (Fiscalías de Ali-
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cante, Badajoz o Barcelona). En otras Fiscalías como la de Ciudad 
Real sin embargo, no se ha producido ninguna sentencia de conformi-
dad en juicios rápidos celebrados ante el Juzgado de lo Penal.

Como acabamos de indicar la conformidad se ha revelado como el 
instrumento mas eficaz para la consecución de los objetivos pretendi-
dos con el sistema de juicios rápidos. Como señala la Fiscalía del TSJ 
de Cataluña: «Cabe destacar, en términos de eficacia, el gran avance 
que ha supuesto este sistema de enjuiciamiento por cuanto, en primer 
lugar, supone una respuesta rápida y eficaz al delito cometido con la 
consiguiente satisfacción de las víctimas, que ven colmadas sus 
expectativas de justicia. Y, en segundo lugar, supone un importante 
ahorro de medios, siempre escasos, al economizar esfuerzos evitando 
citaciones, llamamientos, comparecencias a juicio de testigos, sin 
olvidar la importante descarga que supone para los Juzgados de ejecu-
torias, que se encuentran con los primeros trámites de la ejecución ya 
resueltos: suspensiones de pena, sustituciones o en su caso el ingreso 
en prisión a efectos de cumplimiento. De otro modo, deberían repro-
ducirse en la ejecución citaciones a las partes, notificaciones, averi-
guaciones de paradero... y cuantas diligencias conlleva la adopción de 
cualquier resolución judicial».

En orden a los problemas que plantea la aplicación de la conformi-
dad premial puede constatarse en las Memorias de las Fiscalías una 
clara superación de los problemas de orden práctico y de interpreta-
ción que sobre la misma se destacaban en los dos años anteriores. Por 
la Fiscalía de Madrid se expone en este sentido: «Durante el año 2005 
han desaparecido en su totalidad los problemas de índole práctico 
derivados de la agilidad con la que se tramita y resuelve el procedi-
miento, tales como los errores materiales al cuantificar la pena tras la 
rebaja legal de un tercio, la omisión del pronunciamiento sobre susti-
tución de la pena o suspensión de la condena, la inaplicación de la 
rebaja legal a las penas privativas de derechos y a la de privación de la 
tenencia y porte de armas en los delitos de violencia doméstica del 
artículo 153 del Código Penal y el otorgamiento de la condena condi-
cional por la comisión de la citada infracción penal sin condicionar la 
suspensión de la ejecución de la pena al cumplimiento de las obliga-
ciones previstas en las reglas 1.ª y 2.ª del artículo 83 del Código Penal 
en la redacción introducida por la Ley Orgá nica 15/2003 de 25 de 
noviembre, que entró en vigor el 1 de octubre de 2004, problemas que 
han pasado a ser meramente anecdóticos». 

Algunas Fiscalías, sin embargo, siguen poniendo de manifiesto cier-
tas cuestiones de orden interpretativo y práctico en torno a la conformi-
dad premial del artículo 801. En este sentido la Fiscalía de la Audiencia 
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Provincial de Huelva destaca una serie de cuestiones que considera 
deben ser objeto del establecimiento de un criterio unitario por parte de 
la Fiscalía General algunas de las cuales como la relativa a si es la pena 
en abstracto o concreta del delito la determinante para acceder a la con-
formidad premial ya fueron resueltas por la Circu lar 1/2003. Por esta 
Fiscalía también se indica como cuestión que merecería establecer un 
criterio unitario lo siguiente: «Se sigue planteando en la práctica si el 
contenido sobre la conformidad y, en concreto, la negociación entre el 
Fiscal y la defensa comprende o no la posible aplicación al penado de 
alguna de las alternativas a las penas privativas de libertad que sean 
impuestas en la sentencia. Antes de la reforma, el problema venía dado 
por no disponerse en el momento del Juicio de los datos, fundamental-
mente la Hoja Histórico Penal actualizada, necesarios para pronunciarse 
sobre la suspensión-sustitución en el momento inmediatamente poste-
rior al dictado de sentencia de conformidad, de tal forma que, en aten-
ción a lo dispuesto en la Circular 1/89, la postura del Fiscal era, en su 
caso, comprometerse a valorar positivamente la conformidad, siempre y 
cuando se cumplieran el resto de los requisitos legales y, básicamente 
para la suspensión, el ser el penado delincuente primario. La situación 
actual es distinta ya que ahora se dispone en la mayoría de los casos de 
los antecedentes penales actualizados en el mismo momento en que 
llega al Juzgado el Atestado y se incoan las Diligencias Urgentes, siendo 
positivo que en el año 2006, los Fiscales puedan disponer directamente 
de los Antecedentes Penales a través de su propia oficina o incluso de su 
propio terminal informático mediante la «Intranet de la Fiscalía General 
del Estado», y por otro lado, es cierto que el legislador en la redacción 
actual del artículo 801, pretende, no sólo un pronunciamiento inmediato 
sobre las posibles alternativas, sino también que favorece su aplicación 
disminuyendo los requisitos relativos al cumplimiento de las responsa-
bilidades civiles y a la acreditación de la deshabituación o el someti-
miento a tratamiento en los casos del artículo 87 del Código Penal. 

Ante esta realidad es claro que el acuerdo con la defensa no va a 
recaer sólo sobre la fijación concreta de la pena, sino que, en los casos 
en que la extensión de esta lo permita, va a tener como contenido 
esencial la posición del Fiscal respecto a una posible alternativa a las 
penas privativas de libertad, de tal forma que, en atención a la posi-
ción de la FGE y del legislador respecto a la conformidad, ningún 
problema plantea que, si el Fiscal comprueba que el imputado reúne 
los requisitos legales para la suspensión-sustitución y se conforma, 
pueda comprometer un informe favorable a dichas alternativas. En la 
práctica así se viene haciendo cuidando mucho de remarcar en los 
casos en que existan responsabilidades civiles la obligación de abo-
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narlas en los plazos marcados en la ejecución por el Juzgado de lo 
Penal. Y ello con el fin primordial de no dejar desamparados los dere-
chos de las víctimas». 

Se mantiene por las Fiscalías la preocupación ya manifestada en el 
pasado año acerca del riesgo que la conformidad premial tiene para 
las garantías del justiciable así como para la correcta administración 
de justicia. En este sentido la Fiscalía de Ciudad Real pone de relieve: 
«...Frente a aquel beneficioso efecto, se aprecia igualmente que la 
adopción de la conformidad y dado que, se quiera o no, no siempre se 
plantea con las adecuadas posibilidades de reflexión, es fuente de 
eventuales problemas. Ello se aprecia desde tres perspectivas:

— Por una parte, la acusación corre el riesgo de adoptar decisio-
nes con alguna premura.

— Por otra, el beneficio de la reducción del tercio de condena, a 
menudo lleva a asunciones de responsabilidad que acaso eran desafor-
tunadas para el inculpado de haber reflexionado con mayor calma 
acerca de su relevancia o de haber recibido consejo profesional más 
acertado que profundizase en aspectos que hasta el momento no se 
habían evidenciado.

— La obsesión por la reducción del tercio de la pena coloca a 
veces al inculpado en situaciones que acaso no valoren suficiente-
mente las consecuencias que son adicionales, posteriores o accesorias 
de la pura pena de prisión.

Así, se corre el riesgo de que no valore en sus justos términos los 
requisitos y consecuencias de la suspensión condicional –especial-
mente en los supuestos de violencia de género o doméstica–, su autén-
tica viabilidad.

Igualmente de que no valore, en sus adecuados términos, la rele-
vancia y viabilidad de las penas accesorias del art. 57 del Código 
Penal, por ejemplo, aceptando obligaciones punitivas que ni piensa o 
acaso no puede cumplir. con el riesgo que ello conlleva de un futuro 
quebrantamiento y revocación de suspensiones condicionales».

Es en relación con el planteamiento de que la conformidad pre-
mial puede conducir a la toma de decisiones irreflexivas por los justi-
ciables ante la compulsión que para ellos puede suponer la rebaja de la 
pena en un tercio, algunas Fiscalías llaman la atención del problema 
que se plantea en relación con los delitos de violencia doméstica y de 
género y las penas accesorias de alejamiento así la Fiscalía de la 
Audiencia Provincial de León señala: «Especial gravedad tiene el 
supuesto de que, no obstante la conformidad, y casi inmediatamente 
después de ella, se solicita por alguna de las partes, o por ambas, que 



587

se levante la pena accesoria de prohibición de aproximación y comu-
nicación con la víctima. El tema ha sido ya tratado suficientemente y 
se cuenta para ello con el criterio de la Circular 2/2004 de la Fiscalía 
General, pero creo que debe urgirse una reforma legislativa que vuelva 
a la regulación anterior en que no era imperativa la imposición de 
dicha pena, lo que proporciona una solución técnica más correcta y, 
sobre todo, más adecuada al caso concreto».

Diversas Fiscalías ponen de manifiesto los problemas que respecto 
de la aplicación de la conformidad del artículo 801 de la LECrim sus-
cita en el caso de extranjeros la sustitución de la pena privativa de 
libertad por expulsión, en este sentido la Fiscalía del TSJ de Madrid 
manifiesta: «Respecto a la incidencia que en la conformidad haya 
podido tener la nueva redacción dada al artículo 89 del Código Penal 
por Ley Orgá nica 11/2003 de 29 de septiembre, que impone, salvo en 
supuestos muy excepcionales a los que también se refiere dicho pre-
cepto, la sustitución de la pena impuesta, cuando sea privativa de 
libertad inferior a seis años por la expulsión del territorio nacional, si 
el autor del delito es un extranjero que no reside legalmente en España, 
no es posible facilitar datos estadísticos relativos al número de ocasio-
nes en que se haya podido frustrar la conformidad por dicha circuns-
tancia, pero si se puede afirmar que el número de ocasiones en las que 
el juicio rápido ha terminado en la guardia con sentencia de conformi-
dad y con una petición fiscal de sustitución de la pena impuesta por 
expulsión del territorio nacional ha sido irrelevante, respecto al 
número total de conformidades alcanzadas.

Finalmente, se ha detectado en los supuestos en los que el acusado 
se conforma con la pena privativa de libertad solicitada por la acusa-
ción y con su sustitución por la expulsión del territorio nacional, que, 
en no pocas ocasiones, el Juez de Instrucción procede de forma anó-
mala a sustituir o suspender la pena impuesta, posibilidad vedada por 
el artículo 89 del Código Penal o a decretar la libertad provisional del 
condenado incumpliendo de esta forma la Disposición Adicional 
Decimoséptima de la Ley Orgá nica 19/2003, que obliga al ingreso en 
prisión del extranjero no residente legalmente en España condenado a 
pena privativa de libertad inferior a 6 años para materializar su expul-
sión, problema que ya sucedía el año anterior».

Para resolver este problema se hace constar en la memoria de esta 
Fiscalía que por el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, se dictó, con fecha 18 de mayo de 2005, la Instrucción 4/2005 
titulada «Acerca de la aplicación del artículo 89 del Código Penal», en 
la que se ordenaba a los Ilmos/as. Sres. Fiscales, al solicitar en la con-
clusión 5.ª de los escritos de calificación la sustitución de la pena por la 
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expulsión, que interesaran igualmente el ingreso en prisión del extran-
jero respecto del que se acuerda la sustitución de la pena; y que, en los 
supuestos de sentencia de conformidad «in voce» en las que, pese a 
acordar la sustitución de la pena por la expulsión, se decida la libertad 
del extranjero, se procediera a recurrir la indebida puesta en libertad.

En orden al ámbito de aplicación de la conformidad premial 
merece destacar que por la Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Salamanca, a la vista del criterio sustentado por algunos Juzgados de 
esa provincia respecto a la aplicación a las faltas inmediatas de la con-
formidad premiada por analogía, y en orden a conseguir la unificación 
de criterios planteó recurso de apelación contra una sentencia que 
acogía esa tesis habiéndose resuelto por la Audiencia en sentencia de 
15 de diciembre de 2005 de conformidad con el recurso del Fiscal en 
contra de la aplicación analógica de la conformidad en las faltas: 
«cuando no hay vacío legislativo alguno ni motivo para pensar en la 
existencia de olvido alguno por parte del propio legislador y no admite 
tampoco razón para pensar que la finalidad de aligerar el trabajo de 
los Juzgados (finalidad que tiene la Ley premiando con la rebaja en el 
tercio para la punibilidad de determinados delitos) se pueda dar tam-
bién en las faltas, que carecen de instrucción propiamente dicha».

Por ultimo, y en lo que concierne a la conformidad privilegiada del 
artículo 801, dada su extraordinaria eficacia en la agilización de los pro-
cesos y en la obtención de una respuesta judicial inmediata que favorece 
no sólo al justiciable sino también a las propias víctimas que ven refor-
zada su confianza en la administración de justicia, al obtener en la 
misma guardia una solución y en su caso, unas medidas de protección, 
cabe resaltar que algunas fiscalías como la de la Audiencia Provincial 
de Badajoz postulan la ampliación legal del instituto de la conformidad 
premial a otros delitos que tienen señalada pena de hasta cinco años, 
particularmente con respecto a delitos de robo con violencia que tienen 
una especial incidencia en la percepción de seguridad ciudadana.

9. Cooperación judicial internacional

1.  Novedades normativas y jurisprudenciales en materia de 
cooperación judicial. Evaluación del funcionamiento de 
nuevos instrumentos

Como viene ocurriendo en los últimos años, la mayoría de las 
novedades normativas en este ámbito vienen determinadas por la acti-
vidad de la Unión Europea. 
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En el desarrollo del Espacio Europeo de Libertad, Seguridad y 
Justicia se advierte desde mediados de este año cierta ralentización 
derivada del fracaso del referéndum sobre la Constitución europea en 
países clave como Francia o los Países Bajos. El desconcierto y la 
crisis que se respira en todas las instituciones de la Unión ha provo-
cado que el trabajo del Consejo, de la Comisión y del Parlamento se 
haya visto impregnado por un cierto ambiente negativo que se deja 
entrever en los escasos logros conseguidos frente a momentos anterio-
res evidentemente más fructíferos. 

Pese a todo, la Unión no ha dejado de avanzar y todas las institu-
ciones han seguido trabajando tanto en el desarrollo de las propuestas 
ya comenzadas, como en la formulación de nuevas iniciativas.

En lo que afecta a la Justicia Penal este año se aprobaron definitiva-
mente por el Consejo de la Unión dos Decisiones Marco, en ambas se 
da a los Estados un período de dos años para la trasposición, por lo que 
no será hasta 2007 cuando comiencen a aplicarse sus disposiciones. 

La Primera de estas normas afecta al ámbito de la armonización de 
legislaciones penales, es la «Decisión Marco 2005/212/JAI de 24 de 
febrero de 2005 relativa al decomiso de productos, instrumentos y 
bienes relacionados con el delito» (DOUE 15/3/05) que tiene por 
objeto la homogeneización de la regulación de la pena de comiso. 

Además de exigir que todo delito castigado con pena superior a un 
año de privación de libertad lleve consigo el decomiso de los instru-
mentos o productos del delito o de su «equivalente», la Decisión da un 
salto más en la exigencia de previsión del «decomiso ampliado» que 
incorpora en el artículo 3 de la Decisión Marco.

La disposición referente al «decomiso ampliado» se regula con 
dos niveles diferentes de obligatoriedad: mientras para la posibilidad 
de extender el decomiso a los bienes de los allegados o de la persona 
jurídica sobre la que el condenado ejerza control efectivo, el Consejo 
se limita a recomendar a los Estados que reflexionen sobre la posibili-
dad de introducirlo en sus ordenamientos, en lo referente al patrimo-
nio total del condenado la Decisión incorpora la necesidad de 
previsión de un comiso ampliado a la totalidad de bienes del culpable. 
Conforme a estas disposiciones, será obligatorio para los Estados 
posibilitar el comiso del patrimonio del condenado siempre que se 
trate de una infracción cometida en el marco de una organización 
delictiva tal y como es definida en la Acción Común de 21 
de diciembre de 1998, y cuando la infracción esté prevista en alguna 
de las Decisiones Marco que armonizan el derecho penal y concreta-
mente las que expresamente se citan, referentes a falsificación de 
moneda, blanqueo de capitales, trata de seres humanos, inmigración 
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ilegal, explotación sexual y pornografía infantil o tráfico de drogas o 
cuando esté prevista en la Decisión Marco 2002/475/JAI de 13 
de junio de 2002 sobre lucha contra el terrorismo. En todo caso, las 
infracciones deben estar castigadas con penas de prisión de al menos 
entre 5 y 10 años en su grado máximo o si se trata de blanqueo con 
penas de al menos 4 años. Condición imprescindible será siempre que 
el órgano judicial determine que los bienes proceden de actividad 
delictiva anterior o de actividades delictivas similares anteriores a la 
condena y cuando conste que el valor de las propiedades es despro-
porcionado respecto a los ingresos legales del condenado. 

La otra Decisión Marco aprobada este año extiende el principio de 
reconocimiento mutuo a las decisiones sobre imposición de sanciones 
pecuniarias, se trata de la «Decisión Marco 2005/214JAI del Consejo 
de 24 de febrero de 2005 relativa a la aplicación del principio de 
reconocimiento mutuo de sanciones pecuniarias» (DOUE 22/3/2005), 
que permitirá la ejecución de las sanciones monetarias impuestas por 
las autoridades competentes en los procedimientos penales y también, 
con determinadas condiciones en los procedimientos administrativos, 
en todos los Estados de la Unión Europea. Como aplicación del prin-
cipio de reconocimiento mutuo esta Decisión Marco incorpora la 
renuncia a la exigencia a la doble incriminación, no sólo en los 32 
supuestos incluidos para la orden europea de detención y entrega o las 
decisiones de embargo y aseguramiento de prueba, sino en otros cinco 
tipos de infracciones más entre las que se mencionan las de tráfico y 
todas las infracciones objeto de armonización por la Unión. Se esta-
blece un umbral pecuniario especialmente bajo, concretamente de 70 
euros, por lo que la práctica totalidad de las sanciones monetarias, 
muchas de ellas consideradas administrativas en España, podrán ser 
ejecutadas por esta vía, obviamente cuando la ejecución en el país del 
órgano emisor no fuera posible.

En julio de 2005 terminó el plazo para la trasposición al derecho 
interno de la Decisión Marco de 22 de julio de 2003, relativa a la eje-
cución en la Unión Europea de las resoluciones de embargo preven-
tivo de bienes y aseguramiento de pruebas que constituye el segundo 
hito del Consejo de la Unión en el desarrollo del principio de recono-
cimiento mutuo. Sin embargo, la mayoría de los Estados carecen aún 
de adaptación aunque gran parte de ellos se encuentra en el proceso de 
redacción.

España cuenta con un proyecto de Ley para la trasposición de las 
disposiciones de esta Decisión Marco, que fue presentado por el 
Gobierno ante el Parlamento a finales de año. La falta de regulación 
conlleva la ausencia de experiencia práctica en nuestro país, que junto 
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a una reducida experiencia en el resto de Europa no permite realizar la 
evaluación de su entrada en vigor.

1.1  Entrada en vigor del Convenio de Asistencia Judicial en Mate-
ria Penal entre los Estados Miembros de la Unión Europea 
de 29 de mayo de 2000

En agosto de 2005 entró en vigor el conocido como Convenio de 2000 
que es además el primer Convenio acordado en la Unión Europea de 
acuerdo con el artículo 34 del Tratado de la Unión Europa. Sin desco-
nocer que, por el mecanismo de aplicación anticipada, España ya lo 
venía aplicando con países como Portugal, Países Bajos y Finlandia y 
a esta aplicación provisional se dedicó un apartado en la Memoria del 
año pasado.

Este Convenio, que prevé su entrada en vigor cuando sea ratificado 
por la mitad de los Estados miembros entre los que hayan ratificado, 
entró finalmente en vigor el 23 de agosto de 2005 para 8 Estados, si 
bien durante los siguientes meses fueron incorporándose otros países, 
de forma que a finales de 2005 estaba en aplicación para: Austria, Bél-
gica, Chipre, Dinamarca, Estonia, España, Francia, Reino Unido, Hun-
gría, Lituania, Letonia, Países Bajos, Portugal, Polonia, Suecia, 
Finlandia y Eslovenia, además de haber sido ratificado por Alemania 
donde se acordó su entrada en vigor el 2 de febrero de 2006. 

Conviene recordar una vez más que este Convenio viene a superpo-
nerse, sin derogar, al conjunto de normas vigentes en la materia, entre 
los que se encuentran especialmente el Convenio del mismo nombre 
adoptado en el seno del Consejo de Europa el 20 de abril de 1959 y el 
Convenio para la aplicación de los acuerdos de Schengen.

Sus principales novedades son:
Cierta inversión de la regla general sobre las normas de ejecución 

del clásico Convenio del 59, según el cual las comisiones rogatorias 
deberían ser ejecutadas conforme a las normas del Estado requerido 
ya que conforme al artículo 4 del nuevo Convenio se prevé que el 
Estado de ejecución observe los trámites y procedimientos que expre-
samente sean indicados por el requirente, siempre que no sean contra-
rios a sus principios fundamentales. Es importante recordar, como ya 
se hacía el año pasado, la relevancia de esta norma de cara a garantizar 
la validez ante nuestros tribunales de las pruebas obtenidas en el 
extranjero y recalcar la importancia de que las autoridades judiciales 
españolas indiquen expresamente en sus comisiones rogatorias activas 
aquellas formalidades imprescindibles conforme al derecho procesal 
español para la obtención de las pruebas, ya que la nueva norma no 
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obliga a la autoridad de ejecución extranjera a conocer o estudiar el 
derecho del Estado de emisión. Expresamente se exceptúan de esta 
norma las entregas vigiladas, o las investigaciones realizadas por 
agentes encubiertos que seguirán llevándose a cabo conforme al dere-
cho del Estado requerido. 

También existe una previsión expresa respecto a la intervención de 
las comunicaciones, en las que se observará también la legislación del 
requirente pero con la condición de que el requerido sólo accederá a la 
intervención de las comunicaciones si el mismo hubiera podido adop-
tar tal medida en circunstancias similares.

Otro destacable avance se encuentra en la regulación del envío de 
documentos procesales, concepto en el que se incluyen citaciones y 
notificaciones de resoluciones judiciales. Se admite la remisión 
directa a las personas que se encuentren en otro Estado miembro. Pese 
a ello, y como se hacía notar el año pasado, la tendencia a la continua-
ción del auxilio de forma tradicional hace que se sigan enviando docu-
mentos y solicitando notificaciones a través del auxilio judicial 
internacional cuando podrían ser remitidas directamente a los intere-
sados.

Recordatorio especial merece la previsión del articulo 7 del Con-
venio sobre el intercambio espontáneo de información entre autorida-
des judiciales, que junto a la creación no solo de redes como la RJE, 
sino a las especiales relaciones bilaterales que se mantienen con Esta-
dos vecinos, esencialmente, Portugal, Francia e Italia con los que se 
realizan encuentros bilaterales que permiten un conocimiento perso-
nal, ha incrementado el suministro de informaciones sobre organiza-
ciones criminales trasnacionales. Este intercambio de información ha 
permitido extender el conocimiento mutuo sobre determinadas activi-
dades criminales transfronterizas y fortalecer en definitiva la eficacia 
en la lucha contra la delincuencia organizada. 

Por último, se regula expresamente en el artículo 10 la declaración 
a través de videoconferencia y se recoge una pormenorizada descrip-
ción de la cooperación en la intervención de las telecomunicaciones.

Para realizar una evaluación de la aplicación del Convenio no con-
tamos con muchos datos, dada la fecha de su entrada en vigor con 
carácter general. Sin embargo, sí que cabe hacer una llamada a la 
invocación expresa del Convenio ya que se aprecia cierta inercia en 
las autoridades de emisión, extranjeras y españolas en la invocación 
de los Convenios anteriores olvidando la aplicación de éste nuevo 
Convenio, aún después de su entrada en vigor.
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1.2  Ratificación por España del Protocolo al Convenio de Asisten-
cia Judicial Penal entre los Estados Miembros de la Unión 
Europea, el 16 de octubre de 2001. (DOCE 23/11/2001)

España ratificó este Protocolo el 5 de abril de 2005 (BOE de 14 
de abril de 2005) y desde esa fecha entró en vigor entre España y Paí-
ses Bajos, posteriormente se aplicó también provisionalmente, desde 
el 22 de mayo entre España y Finlandia. Finalmente, el 5 de octubre 
obtuvo la mitad de las ratificaciones necesarias y entró en vigor, aun-
que por el momento sólo está en aplicación entre Austria, Bélgica, 
Dinamarca, España, Francia, Hungría, Lituania, Letonia, Países Bajos, 
Polonia, Suecia, Finlandia y Eslovenia. También en el momento en que 
se redacta la memoria entre Chipre (1 de febrero de 2006), República 
Checa (12 de junio de 2006), Alemania (12 de febrero de 2006) y 
Reino Unido (13 de junio de 2006).

Este Protocolo viene a complementar al Convenio de 2000 en una 
materia tan relevante para la cooperación como son las informaciones 
sobre cuentas bancarias. Su objetivo principal es reforzar el auxilio judi-
cial internacional en relación con la lucha contra la delincuencia organi-
zada y el blanqueo mediante la imposición a los Estados de la obligación 
de proporcionar información sobre titularidad de cuentas bancarias y 
sobre transacciones bancarias. También se impone la obligación de con-
trolar durante un período de tiempo operaciones que se estén realizando 
en cuentas determinadas. Toda esta colaboración se refuerza con la abo-
lición del secreto bancario, contenida en el ar tícu lo 7, que prohíbe 
expresamente la invocación de este secreto para la prestación de la 
asistencia solicitada.

El ámbito de aplicación del protocolo es muy amplio. Se contie-
nen en él todas las peticiones de auxilio referentes a delitos castigados 
en ambos Estados (el de emisión y ejecución), con pena de más de 4 
años de privación de libertad en el Estado requirente y de, al menos, 
de dos en el requerido. En todo caso, el Protocolo es de aplicación a 
cualquier infracción del artículo 2 del Convenio de Europol referente 
a la delincuencia organizada y a todos los supuestos de infracciones a 
los intereses financieros de la Comunidad.

1.3  Evaluación del funcionamiento de la orden europea de deten-
ción y entrega

Podemos decir que la euroorden opera con fluidez entre la mayor 
parte de los Estados de la UE. La experiencia de la Audiencia Nacio-
nal, que transcribimos, se proyecta principalmente en el aspecto 
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pasivo, al ser el Tribunal único en España con competencia para exa-
minarlas y al ser España uno de los principales países de refugio en el 
ámbito territorial de la UE. 

La estadística muestra un crecimiento notable que arroja un resul-
tado de 694 euroordenes tramitadas en 2005 frente a las 475 del 2004 
–primer año de implantación–. Han sido entregadas 380 personas y 
quedan pendientes 314 expedientes. El país que más reclamaciones ha 
emitido es Francia con 153 de los cuales han sido entregados 95, le 
sigue Alemania con 134 de los cuales han sido entregados 63, Litua-
nia con 69 solicitudes y 40 entregas, Italia con 68 euroordenes y 44 
entregas y Portugal con 66 emitidas y 26 entregas. 

El principal problema en la práctica de la orden europea de deten-
ción y entrega deriva de la anulación por el Tribunal Constitucional 
alemán por Sentencia de 18 de julio de 2005 de la ley de implementa-
ción de la orden europea en este país. Como es bien sabido, el Tribu-
nal alemán no se limitó a invalidar la parte de la ley de implementación 
referida a la entrega de nacionales –problema planteado en el recurso– 
sino que declaró nula toda la ley. 

La respuesta de los distintos Estados a la problemática generada 
por Alemania ha sido diferente. España, a través de las decisiones 
jurisdiccionales de la Audiencia Nacional ha reinstaurado el, dudosa-
mente aplicable en este ámbito, principio de reciprocidad.

Concretamente la decisión seguida por el Tribunal, se adoptó por 
acuerdo del Pleno no jurisdiccional de la Sala de lo Penal de la 
Audiencia Nacional de 20 de septiembre de 2005, el cual consideró 
que no existía ya soporte legal para seguir tramitando euroordenes 
procedentes de Alemania, y que era aplicable el principio de recipro-
cidad. Consecuentemente, en relación con dicha República Federal se 
ha regresado al sistema de extradición, lo que comporta el rechazo 
recíproco a la entrega de los nacionales españoles El problema no se 
suscita en caso de aceptación voluntaria de la entrega por parte del 
reclamado, que se efectúa inmediatamente en virtud del artículo 66 
del Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen.

En todo caso, se trata de evitar la impunidad. Si la persona recla-
mada no puede ser entregada por ser nacional del Estado requerido, el 
Estado requirente remite la documentación pertinente al Estado reque-
rido para que éste pueda ser juzgado, transmisión que se efectúa sobre 
la base del Convenio Europeo de Asistencia Judicial en materia penal. 

Otro importante obstáculo al buen funcionamiento de la orden 
europea de detención y entrega deriva de la posición de la República 
Checa, país que, de conformidad con su trasposición, y contrariando las 
prescripciones de los artículo 31 y 32 de la Decisión Marco del Consejo 
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de la UE de 13 de junio de 2002, comunicó a la Secretaría del Consejo 
de la UE que la euroorden sería de aplicación sólo a los delitos cometi-
dos después del 1 de noviembre de 2004, mientras que para los cometi-
dos con anterioridad aplicaría la extradición.

Tal reserva está planteando importantes problemas en todos los 
países de la Unión y ha sido objeto de rechazo por la Comisión 
Europea. En cuanto a nuestro Estado tal declaración se considera con-
traria a las obligaciones derivadas de la Decisión Marco, que proyecta 
la euroorden a todos los delitos cualquiera que sea la fecha de su 
comisión con las únicas reservas, autorizadas, de los Estados que limi-
tan la aplicación de la euroorden a los delitos cometidos a partir del 1 
de noviembre de 1993 –Francia– y a partir del 7 de agosto de 2002 
–Austria, Italia y Luxemburgo. 

Consecuentemente, la Audiencia Nacional no acepta las demandas 
de extradición provenientes de la República Checa, pues el sistema de 
extradición ha desaparecido en el ámbito de la UE. Por su parte, las 
autoridades de la antigua Bohemia siguen negándose a cursar euroórde-
nes por delitos perpetrados antes del 1 de noviembre de 2004. Por lo 
que las reclamaciones no pueden atenderse y las personas detenidas 
preventivamente con base en el artículo 6.3 de la Ley de 14 de marzo 
de 2003 y 9.3 párrafo segundo de la Decisión Marco de 13 de junio de 
2002 tienen que ser puestas en libertad, con la impunidad que de ello 
se deriva. Para solucionar el problema el grupo mixto de trabajo espa-
ñol sobre euroorden ha planteado ya en 2006, la posibilidad de recon-
siderar esta decisición y admitir las solicitudes de entrega por delitos 
anteriores al 1 de noviembre de 2004 como solicitudes de extradición, 
a la vista que es la solución adoptada respecto al problema checo en la 
mayoría de los Estados de la Unión.

Conviene también plasmar el rechazo que los Tribunales, en prin-
cipio Polonia y posteriormente Chipre, han mostrado a la entrega de 
nacionales. En efecto, en el mes de abril, el Tribunal Constitucional 
de la república de Polonia decidió que el artículo 607 del Código de 
Procedimiento Penal redactado de acuerdo con la Decisión Marco, 
por el que se autorizaba la entrega de ciudadanos polacos a un Estado 
miembro en la ejecución de un procedimiento de orden europea de 
detención y entrega, colisionaba con el artículo 55.1 de su Constitu-
ción que prohibía la extradición de ciudadanos polacos. El Tribunal 
Constitucional suspendió la aplicación de dicho precepto por diecio-
cho meses, es decir hasta el próximo mes de noviembre de 2006. En 
su motivación, publicada el pasado 20 de mayo de 2005 el Tribunal 
declara que los tribunales de justicia están obligados a aplicar dicho 
precepto, salvo lo que concierne a la entrega de polacos. Igualmente, 
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en un inquietante efecto dominó, el Tribunal Supremo de Chipre des-
tacó en septiembre de 2005 la imposibilidad de entregar sus propios 
nacionales. Con ello ha quedado seriamente debilitado uno de los 
pilares en que se basaba la orden europea de detención, como parte 
de la construcción del espacio judicial europeo, el concepto de ciuda-
dano europeo como un status recogido en el Proyecto de Constitu-
ción Europea, que responda de sus actos ante cualquier Tribunal de la 
Unión Europea, en base al principio de reconocimiento mutuo de las 
resoluciones.

Por lo que respecta a las euroordenes activas, la Fiscalía no tiene 
estadísticas, ya que lamentablemente, la Ley 3/2003 que implementó la 
Decisión Marco de 13 de junio de 2002 relativa a la orden de detención 
europea y a los procedimientos de entrega entre los Estados miembros 
de la Unión Europea, no otorga ninguna intervención especifica al 
Fiscal a la hora de la emisión de la euroorden.

Efectivamente la Ley no prevé ninguna participación del Ministe-
rio Fiscal para la emisión de la orden europea de detención por un 
órgano judicial español, lo que resulta cuanto menos poco respetuoso 
con el principio acusatorio en todos aquellos casos –la mayoría de 
ellos en la práctica– en los que la euroorden se acuerde no para ejecu-
tar una pena sino para ejercitar acciones penales. Pese a que en la gran 
mayoría de los casos es el Fiscal el único que sustenta la acusación no 
se ha previsto el traslado para informe o convalidación de la decisión 
de emisión de la euroorden. Este olvido del legislador, que considere-
mos que debe ser subsanado en el futuro, no se compagina con la 
necesidad de postulación activa de una acusación para la adopción de 
las medidas cautelares privativas de libertad.

En el aspecto activo también conviene reproducir la reflexión que 
realiza el Fiscal de Málaga respecto a la tendencia a la centralización 
de parte de la tramitación de las ordenes de detención: «la práctica 
generada en la corta vida de la orden europea de detención, nos 
muestra como en la entrega de personas reclamadas, pese a no estar 
previsto legalmente la centralización de dichas entregas, las mismas 
son puestas a disposición del Juez de Guardia de Incidencias de los 
Juzgados de la Plaza de Castilla en Madrid, generándose por razones 
meramente operativas de la policía encargada de realizar dicha 
entrega, la OCN-INTERPOL España un tramite procesal no previsto 
en la Ley 3/2003, que genera una dilación del período de privación de 
libertad del reclamado, ya que la única autoridad judicial con compe-
tencia para acordar su libertad es la autoridad judicial de emisión 
que conoce del enjuiciamiento de la causa o del cumplimiento de la 
condena pendiente. Además en estos caso, el Juez de guardia de 
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Madrid acuerda comparecencia de prisión con remisión vía fax de la 
causa, en ocasiones abultada».

En lo que afecta a las causas de denegación de las ordenes emiti-
das por los Tribunales españoles no cuenta la Fiscalía con una infor-
mación completa y tampoco las estadísticas que obran en el Ministerio 
de Justicia proporcionan toda la información necesaria. Como curiosi-
dad la Fiscalía de Málaga recoge una reflexión sobre algunos motivos 
de rechazo conforme a las diferentes leyes europeas de trasposición 
que se compaginan a veces difícilmente con las obligaciones estable-
cidas en la Decisión Marco y que reproducimos literalmente: «Las 
causas de denegación generan una gran inseguridad, no sólo por la 
regulación extensiva que han hecho de esta materia algunos Estados 
como Italia y Reino Unido, contra el espíritu y la letra de la regula-
ción de la Decisión marco, como por la introducción de motivos de 
denegación que utilizan conceptos jurídicos indeterminados que per-
miten un excesivo arbitrio judicial».

1.4  Doctrina del Tribunal de Luxemburgo sobre espacio de Liber-
tad, Seguridad y Justicia

Este año 2005, en el que, como señalábamos al principio de este 
apartado, la actividad normativa de la Unión en los aspectos de Justicia 
e Interior se ha visto afectada negativamente por el rechazo a la Cons-
titución, el impulso esperanzador hacia la construcción del espacio de 
Libertad, Seguridad y Justicia ha venido de la mano de dos decisiones 
del Tribunal de Justicia. Ambas sentencias son determinantes en la 
fijación de principios esenciales tanto del Tercer Pilar de la Unión, 
como de la relación del derecho comunitario con el derecho penal.

En la primera de estas resoluciones de 16 de junio de 2005, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión, en el conocido «Caso Pupino», inter-
pretando el artículo 8 de la Decisión Marco de 2001 sobre el estatuto 
de las victimas en el proceso penal, sienta el alcance y valor interpre-
tativo de las Decisiones Marco. Reconoce el Tribunal el esencial valor 
de referencia de las Decisiones Marco para la interpretación del Dere-
cho nacional con la finalidad de lograr que la decisión judicial sea 
compatible con la legislación interna a la luz del derecho europeo. 
Pese a que la Decisión Marco no sea directamente aplicable debe ser 
tenida en cuenta como un referente primordial en la interpretación de 
las normas nacionales y como orientación general para su aplicación. 

En este caso, el Fiscal italiano solicitó que unos menores, presun-
tamente agredidos por una profesora, declararan de forma anticipada 
y de una manera especial prevista en el Derecho italiano, concreta-
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mente en un centro especializado y en presencia de un psicólogo. Sin 
embargo, esta formula de declaración de menores no se encontraba 
específicamente prevista en el Derecho italiano para los delitos de 
agresiones imputados a la profesora sino específicamente para delitos 
contra la libertad sexual. Ante esta situación el Juez acordó el plantea-
miento de una cuestión prejudicial ante el Tribunal Europeo, en aclara-
ción del valor obligatorio o vinculante de las previsiones de la Decisión 
Marco, en tanto que no existían razones que impidieran la declaración 
bajo estas condiciones en el caso de este tipo de infracciones.

La segunda resolución a destacar es la sentencia de 13 de septiem-
bre de 2005 por la que el TJCE anula la Decisión Marco 2003/80/JAI 
del Consejo, de 27 de enero de 2003, relativa a la protección del 
medio ambiente a través del Derecho penal. La resolución acoge la 
postura de la Comisión que consideraba que la base jurídica correcta 
al respecto era el artículo 175 CE, apartado 1, (Primer Pilar) y basán-
dose en este artículo había elaborado además, el 15 de marzo de 2001, 
una propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a la protección del medio ambiente por el derecho penal.

El Tribunal afirma que cabe la actuación propiamente comunita-
ria, con normas propias del Primer Pilar en materia de Derecho Penal 
y argumenta que aunque la Comunidad no es competente en materia 
de Derecho Penal ni en materia de Derecho Procesal penal esta cons-
tatación no es óbice para que el legislador comunitario adopte medi-
das relacionadas con el Derecho Penal de los Estados miembros y que 
estime necesarias para garantizar la plena efectividad de las normas 
que dicte en materia de protección medioambiental, cuando la aplica-
ción por las autoridades nacionales competentes de sanciones penales 
efectivas, proporcionadas y disuasorias constituye una medida indis-
pensable para combatir los graves atentados contra el medio 
ambiente.

1.5 Evaluación de los equipos conjuntos de investigación

Como señalábamos en la Memoria de 2004, España ha sido pio-
nera con Francia en la constitución y utilización por primera vez en la 
Unión Europea de los equipos conjuntos de investigación (ECI) reco-
gidos en el mencionado Convenio de la Unión de 29 de mayo de 2000, 
además de en la Decisión Marco del Consejo de 13 de junio de 2002 y 
en la Recomendación del Consejo de 8 de mayo del 2003. Normativa 
desarrollada en nuestra legislación por Ley 11/2003, de 21 de mayo, 
Reguladora de los Equipos Conjuntos de Investigación Penal en el 
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ámbito de la Unión Europea y por la LO 3/2003, de 21 de mayo, com-
plementaria de la Ley 11/2003. 

El primer equipo, recogido en la Memora anterior, fue constituido 
el 12 de septiembre de 2004 entre España y Francia. Este equipo fue 
prorrogado por un año más en septiembre de 2005 por acuerdo de 
ambas partes. El objeto era la investigación y detención de los autores 
que hubieran participado en los atentados de las campañas de verano 
del 2003 y 2004. Este equipo, dirigido bajo la cotitularidad del Fiscal 
de París y del Teniente Fiscal de la Audiencia Nacional, ha desarro-
llado sus actividades de investigación en territorio francés con la par-
ticipación de funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía que han 
intervenido en diversas diligencias 

Como ya se auguraba en la Memoria de 2004, esta modalidad de 
investigación conjunta consigue resultados óptimos, por lo que a lo 
largo del año 2005 se han constituido nuevos equipos conjuntos de 
investigación. 

El 10 de noviembre de 2005 se ha constituido, por la Fiscalía de la 
Audiencia Nacional, el segundo ECI con Francia en relación con el 
atentado con coche-bomba en Ávila el 24 de septiembre de 2005, para 
la identificación y detención de los autores de robo y receptación de 
vehículos que se hubieran utilizado en el atentado. 

También la Fiscalía Antidroga ha constituido, en el año 2005, dos 
equipos conjuntos de investigación con Francia, cuya actuación se ha 
resuelto de forma satisfactoria respecto a actividades de tráfico orga-
nizado de estupefacientes que afectaban a los territorios de ambos 
países.

En ambos casos se trataba de organizaciones criminales integradas 
por individuos franceses, españoles y sudamericanos que pretendían 
la introducción y distribución en Francia y España de importantes 
cantidades de cocaína.

El primer ECI fue constituido por el Fiscal de la República en 
París y el Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial Antidroga el 11 de mayo 
de 2005 en el marco de la conocida como operación «Stihl», a inicia-
tiva de la Fiscalía de la Jurisdicción Interregional Especializada (JIRS) 
con sede en París, siendo ampliado con posterioridad el acuerdo para 
dar entrada como Autoridad competente a los Jueces de Instrucción de 
la JIRS en el Tribunal de Gran Instancia de París.

A mediados del mes de junio la actuación del ECI culminó con la 
detención en Francia de 9 individuos, algunos de los cuales tenían su 
domicilio en España, y la incautación de 160 kilogramos de cocaína 
en un vehículo. 
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El segundo ECI fue constituido por el Fiscal Jefe de la Fiscalía 
Especial Antidroga y los Jueces de Instrucción de la JIRS en el Tribu-
nal de Gran Instancia de París el 15 de junio de 2005, en el marco de 
la conocida como operación «Ventur», a iniciativa en este caso de la 
Fiscalía y de la Policía españolas.

A primeros de septiembre la investigación culminó con la aprehen-
sión en aguas internacionales del velero «Tobago Clipper», a bordo del 
cual se encontraban dos individuos de nacionalidad francesa, siendo 
incautados 2.700 kilogramos de cocaína y más de 400.000 euros en 
efectivo. En fechas más recientes se ha logrado detener en territorio de 
Marruecos al máximo responsable conocido del grupo, pendiente de 
extradición a Francia, hallándose un importante número de armas en 
los registros domiciliarios practicados en Francia tras la detención de 
este último.

La experiencia obtenida con el funcionamiento de equipos conjun-
tos de investigación conduce a la Fiscalía Antidroga a aportar las 
siguientes reflexiones de interés:

• La actuación de los ECI puede ser de gran utilidad para la inves-
tigación de otros hechos criminales graves, en particular el blanqueo 
de capitales.

• La exigencia de un objeto determinado no debe identificarse 
exclusivamente con un hecho criminal concreto, debiendo conside-
rarse la posibilidad de su empleo para la investigación de organizacio-
nes criminales en sentido amplio, y de todas las actividades delictivas 
que éstas desarrollen en ejecución de su planificación criminal.

• Es necesario el establecimiento de protocolos de intercambio de 
información, de pruebas y de contactos operativos entre autoridades 
judiciales intervinientes.

1.5.1 Equipo informal sobre terrorismo con los EE.UU.

Aunque los EE.UU. no tienen legislación vigente que les permita 
la creación de equipos conjuntos –EE.UU. no ha ratificado el Conve-
nio de Palermo, aún no ha firmado el convenio bilateral con España en 
cumplimiento del Acuerdo EE.UU. con la UE de 25 de junio de 2003, 
ni cuenta con ninguna norma nacional que les permita constituir equi-
pos conjuntos–, la necesidad de una colaboración más intensa entre 
las Fiscalías de ambos países en materia esencialmente de terrorismo 
islamista, ha llevado a la creación de un equipo informal que tuvo su 
primera reunión en Madrid en 2004 y la segunda en mayo de 2005 
también en Madrid.
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Posteriormente el grupo se reunión en Washington del 25 al 28 de 
octubre de 2005, donde se continuó el trabajo de conocimiento mutuo, 
intercambio de experiencias y búsqueda de soluciones a problemas 
concretos que dificultan el trabajo conjunto, como el intercambio de 
información reservada y la Ley norteamericana sobre tratamiento en 
juicio de esta información (CIPA).

El día 31 de octubre, parte de la delegación española, concreta-
mente Elvira Tejada de la Fuente, Jesús Santos y Rosa Ana Morán 
Martínez mantuvieron una reunión con el Director Ejecutivo del 
Comité Contra el Terrorismo de las Naciones Unidas, don Javier 
Ruperez. En la reunión se abordaron entre otros los siguientes temas: 
El intercambio de información a través de fichas estandarizadas con 
las que Eurojust ha comenzado a trabajar y posibilidades de extender 
esta practica en el ámbito de NU y la experiencia de los equipos con-
juntos de investigación con Francia en materia de terrorismo. Por 
último, se abordó el tema de la ausencia de procedimiento especifico 
en España para realizar la inclusión de organizaciones terroristas en la 
lista de las Naciones Unidas.

2.   Actividad de las Fiscalías en materia de cooperación judi-
cial internacional

La evaluación del trabajo realizado por los servicios de coopera-
ción judicial internacional de las Fiscalias en las que se integran los 
miembros de la Red Interna de Fiscales de Cooperación Judicial Inter-
nacional es una vez más positivo. Como ejemplo, dejamos constancia 
que la actuación de algunos puntos de contacto de nuestra Red interna, 
como los de Badajoz, Barcelona, Huesca, Málaga y los propios de la 
Secretaría Técnica han sido objeto de felicitaciones expresas de auto-
ridades judiciales extranjeras y Magistrados de enlace.

La experiencia que ha adquirido este Servicio, desde su creación 
en 2002, sugeriría la conveniencia de tener en cuenta algunas de las 
observaciones realizadas de cara a los cambios que en algún momento 
deban realizarse legislativamente con la finalidad de ordenar y reorga-
nizar las tareas de auxilio judicial internacional a través de una futura 
Ley de Cooperación Judicial Internacional, cuya realidad nos parece 
imprescindible y se reclama expresamente en las Memorias de varias 
Fiscalías.

El trabajo de esta Red es coordinado desde la Secretaría Técnica 
que participa también en las diferentes reuniones del llamado Grupo 
Mixto de cooperación en que se integra el Ministerio de Justicia, el 
Consejo General del Poder Judicial y la Fiscalía. Este grupo trata de 



602

coordinar la actividad de las tres instituciones en materia de coopera-
ción judicial internacional.

El crecimiento de actividades en esta materia ha llevado al Fiscal 
General a decidir reorganizar el trabajo de cooperación y relaciones 
internacionales en una Sección de Cooperación Internacional en la 
Secretaría Técnica. Esta sección se ocupa no sólo de la cooperación 
jurídica propiamente dicha sino también de la cooperación al desarro-
llo y las relaciones internacionales, incluida la participación de la 
Fiscalía en reuniones institucionales internacionales y las visitas de 
delegaciones extranjeras a la Fiscalía General. Igualmente a finales de 
año se incorporó el área Iberoamericana, materia de la que se ocupaba 
el Fiscal de la Unidad de Apoyo y Relaciones Institucionales. Esta 
sección de cooperación internacional integrada por dos Fiscales y dos 
funcionarios no tiene dedicación exclusiva a esta materia sino que 
participa del resto de competencias que corresponden a la Secretaría 
Técnica y se ocupa también con el CEJ y otras instituciones españolas 
y extranjeras de los cursos de formación internacional para Fiscales.

2.1 Ejecución de solicitudes de cooperación

España sigue siendo un Estado que principalmente ejecuta solici-
tudes de auxilio como ya se constataba en la Memoria del año ante-
rior, sin embargo los esfuerzos que durante los últimos años se han 
realizado en la formación de las autoridades judiciales han dado como 
resultado un crecimiento de las solicitudes de auxilio activas. Igual-
mente, se ha incrementado el número de informes que los Fiscales han 
realizado sobre materias de cooperación judicial internacional en dili-
gencias judiciales.

Nuevamente debemos observar que la estadística, cuyo modelo 
fue elaborado por la Secretaría Técnica en 2003 en versión informá-
tica Excell, sigue sin poder ser cumplimentada en su forma original, 
ya que algunas Comunidades Autónomas como Canarias y Andalucia 
no han proporcionado este programa a las Fiscalías. No obstante, las 
Fiscalías han facilitado todos los datos solicitados a través de otros 
programas que permiten contabilizar las solicitudes aunque no es 
posible posteriormente un tratamiento telemático unitario.

La mayoría de las Fiscalías reclaman una mejora en la forma y 
normas de esta estadística. Con el objetivo de conseguir el mejor sis-
tema que tenga en cuenta las diferentes circunstancias de cada Fisca-
lía, el tema será abordado en la próxima reunión de la Red de Fiscales 
de Cooperación Judicial internacional y sus conclusiones trasladadas 
a la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General.
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Con los datos remitidos por las Fiscalías podemos constatar que el 
incremento que se apreciaba en años anteriores sigue su ritmo ascen-
dente. En algunas Fiscalías, como la de la Audiencia Provincial de Ali-
cante, el aumento es espectacular ya que de 10 comisiones rogatorias 
en 2004 pasa a 38 en 2005, también Málaga que con 70 CRI en 2005 
dobla las 33 de 2004 y Madrid que con 97 Comisiones rogatorias 
prácticamente dobla las 53 del año anterior. La mayoría de las Fisca-
lías mantienen un ritmo creciente pero más moderado que las citadas, 
como Barcelona pasando de las 33 del año 2004 a 47 en 2005 al igual 
que Valencia que tuvo 24 frente a las 18 del año pasado, Gerona que 
pasa de 12 a 15, Tenerife de 13 a 16, Pontevedra de 16 a 22, Baleares 
de 10 a 12 y Las Palmas de 11 a 12. Orense con 15 CRI y Sevilla 
con 16 son también testigos de un incremento significativo. 

Para la constancia estadística mencionaremos el número de comi-
siones rogatorias de otras Fiscalías con menos volumen de solicitudes, 
pero señalando que algunas tuvieron especial complicación en su ejecu-
ción: Murcia 13, Bilbao, 9, León 9, Navarra 6, Badajoz 9, Castellón 7, 
Tarragona 6, San Sebastián 8, Cáceres 7, Zaragoza, 4, Asturias, 
Cuenca, Lugo, Toledo y Vitoria despacharon tres cada una de ellas. 
El resto han atendido un número simbólico de 1 ó 2 y sólo Córdoba, 
Zamora y Segovia no han recibido ninguna comisión rogatoria en 2005. 

El origen de las solicitudes es mayoritariamente Europeo, no sólo 
de Estados de la Unión sino también de Estados pertenecientes al 
Consejo de Europa como Bulgaria o Rumania. Lógicamente siguen 
siendo Francia, Portugal, Alemania y el Reino Unido, seguidos por 
Bélgica y Holanda los Estados que mayor número de solicitudes diri-
gen a las Fiscalías.

Por lo que respecta a la forma de ejecución debemos destacar, un 
año más, no solo la corrección con la que se atiende la ejecución de las 
Comisiones rogatorias sino sobre todo la celeridad con que se finali-
zan las diligencias solicitadas, notoriamente superior a los plazos con 
los que se despachan las solicitudes remitidas directamente a los Juz-
gados o a las Audiencias. Es de destacar la prioridad con que las Fis-
calías tratan las solicitudes extranjeras, con plena conciencia de que 
en gran parte de los casos las mismas deben ser atendidas con agilidad 
ya en una gran parte de los Estados requirentes tienen plazos de cadu-
cidad de sus investigaciones.

La Secretaría Técnica ha recibido este año 245 comisiones rogato-
rias y ha coordinado la ejecución de varias de ellas, además de proce-
der directamente a la ejecución de todas aquellas en las que no puede 
determinarse territorialmente u objetivamente la Fiscalía competente.
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Merece especial atención la actividad en este ámbito de las Fisca-
lías especiales.

2.1.1  Fiscalia Especial para la Prevención y Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas

La actividad de la Fiscalía Especial para la Prevención y Repre-
sión del Tráfico Ilegal de Drogas, ha experimentado un incremento 
más que notable que se refleja en una estadística en la que la Fiscalía 
diferencia las comisiones rogatorias y las actuaciones llevadas a cabo 
por el punto de contacto de la Red Judicial Europea y de la Iber-Red y 
las solicitudes del miembro nacional de EUROJUST. 

Los primeros se han tramitado como expedientes de auxilio judi-
cial internacional (con 166 expedientes incoados durante el año 2005, 
cifra muy superior a los 128 expedientes del año 2004, y por supuesto 
a las 66 comisiones rogatorias despachadas durante el año 2003) y los 
segundos como expedientes de Red Judicial (con 48 expedientes 
incoados durante el año pasado, cifra que prácticamente duplica los 
números de los años 2004 y 2003, 25 y 26 respectivamente), con 
registro y numeración diferente.

La ejecución de estas solicitudes se ha diversificado de la siguiente 
manera: 

1. Un primer grupo de peticiones ha sido remitido a los órganos 
judiciales competentes por ser necesaria su intervención en atención 
al contenido de la solicitud (21 casos de Red Judicial y 51 solicitudes 
transmitidas por el Ministerio de Justicia).

2. Un segundo grupo de peticiones han sido remitidas a las Fis-
calías provinciales y territoriales, bien a través de los Fiscales Delega-
dos Antidroga y/o de los Fiscales de la Red de Fiscales de Cooperación 
Judicial Internacional, por tratarse de asuntos que era necesario cum-
plimentar exclusivamente en sus respectivos ámbitos territoriales (22 
casos de Red Judicial y 61 expedientes de auxilio judicial tramitados 
por la Autoridad Central, de los más de una tercera parte –concreta-
mente 20– han sido enviados para su cumplimiento a la Fiscalía de 
Málaga). 

3. Por último, las solicitudes urgentes que no precisaran de inter-
vención jurisdiccional y cuyo cumplimiento afectara a más de un terri-
torio autonómico, han sido ejecutadas por el Punto de Contacto de la 
Red Judicial Europea en la Fiscalía (6 casos de Red Judicial y 49 soli-
citudes de auxilio judicial a través del Ministerio de Justicia), con la 
inestimable colaboración de la Unidad Policial Adscrita a la Fiscalía. 
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Se adjuntan a continuación los datos estadísticos globales de ambos 
tipos de expedientes incoados y despachados durante el año 2005, con 
indicación de los Estados requirentes de cooperación judicial.

COMISIONES ROGATORIAS 2005

Alemania ...........................  9
Andorra .............................  1
Argentina ..........................  6
Australia ............................  1
Bélgica ..............................  4
Bulgaria .............................  1
Colombia ..........................  9
Costa Rica .........................  1
EE.UU. ..............................  1
Eslovaquia .........................  1
Francia ..............................  5
Gran Bretaña .....................  79
Grecia ................................  1
Holanda .............................  13
Italia ..................................  5
Marruecos .........................  1
Méjico ...............................  1
Panamá ..............................  2
Perú ...................................  8
Polonia ..............................  1
Portugal .............................  3
Rumania ............................  3
Suecia ................................  2
Suiza .................................  7
Venezuela ..........................  1

  Total .......................... 166

Se aprecia claramente que las comisiones rogatorias o solicitudes 
de auxilio judicial internacional que se canalizan a través del Ministe-
rio de Justicia han experimentado un incremento espectacular: se ha 
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pasado de 66 expedientes en el año 2003, a 128 en el año 2004, y a 
166 en el año 2005, lo que en términos porcentuales representa un 
aumento del 30  por 100 respecto al 2004 y de más del 150  por 100 
respecto al 2003, debiendo destacarse el elevado número de solicitu-
des procedentes de Gran Bretaña (24 en el 2003, 52 en el 2004 y 79 en 
el 2005); le siguen como Estados requirentes de ayuda judicial, aun-
que a una enorme distancia, los Países Bajos (con 6 en el 2003, 13 en 
el 2004 y 13 en el 2005) y Colombia (con 9 en el 2003, 11 en el 2004 
y 9 en el 2005).

2.1.2  Fiscalía Especial contra los Delitos Económicos Relacionados 
con la Corrupción

La actividad de la Fiscalía Especial contra los Delitos Económicos 
Relacionados con la Corrupción también merece ser tratada de forma 
especifica, debiendo insistir, una vez más, en la especial dificultad que 
reviste la ejecución de las diligencias que se solicitan desde otros 
Estados a esta Fiscalía habida cuenta de la competencia de la misma.

El aumento registrado en este ámbito por la Fiscalía especial 
puede calificarse, en el 2005, de espectacular al haber supuesto un 
aumento de las Comisiones Rogatorias del 100 por 100 sobre el regis-
trado en el anterior año ascendiendo ya a 16 el número de aquellas en 
los dos primeros meses del nuevo año.

Durante el año 2005 se recibieron 51 solicitudes de auxilio, de las 
que se han cumplimentado 27 a lo largo del referido año. Asimismo se 
han cumplimentado una CRI del año 2002 que se reabrió en 2004 y 6 
que se hallaban pendientes de cumplimentar del año 2004. Queda 
pendientes de cumplimentar una solicitud del año 2004.

En este caso, también el Reino Unido resulta con 10 solicitudes el 
principal demandante de auxilio, seguido por Colombia con 9 y por 
Bélgica, Portugal y Alemania con tres comisiones remitidadas desde 
cada una de ellos.

2.1.3  Problemas detectados en la tramitación de las Comisiones 
Rogatorias

Aunque ya se puso de manifiesto en años anteriores, uno de 
las principales disfunciones que se generan en la tramitación de las 
Comisiones Rogatorias sigue siendo el envío doble, incluso triple de 
las CRI. Las autoridades judiciales de algunos Estados insisten en 
asegurarse de que su solicitud va a ser ejecutada, enviando la misma 
Comisión a distintas autoridades, al Ministerio de Justicia y directa-
mente a la autoridad Judicial o la Fiscalía o por distintas vías, correo 
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ordinario, correo electrónico, Interpol, etc. El resultado es la duplica-
ción del trabajo y, en ocasiones la citación reiterada a personas que 
deben ser oídas y que son llamadas para la misma declaración en más 
de una ocasión. 

Este tema ha sido objeto de tratamiento específicamente, por un 
lado de forma genérica en el ámbito europeo ya que es un tema que 
afecta a todos los estados en la reunión de la RJE en Edimburgo, y de 
otro desde el punto de vista bilateral, con las autoridades holandesas, 
uno de los Estados que suele acudir a la doble vía, y también en el 
grupo mixto de cooperación entre el Ministerio de Justicia, el CGPJ y 
la Fiscalía, con presencia de la nueva unidad policial de cooperación 
internacional (UCOPOLIS) en la que se integra Interpol que ha ofre-
cido la posibilidad de acceso del Ministerio y la Fiscalía General a su 
base de datos.

Otros problemas que destacan las Fiscalías territoriales en sus aná-
lisis es igualmente la lentitud y los retrasos, ya denunciados en 
Memorias anteriores y derivado sin duda del incremento constante de 
las comisiones rogatorias y la lentitud de adaptación de las plantillas 
de la autoridad central a la nueva situación. Aunque podría suponerse 
que el incremento no sería significativo si se acudiera, como procede 
conforme a los Convenios de Schenghen y de 2000, a la transmisión 
directa, en tanto los órganos judiciales no acudan a esta vía, el Minis-
terio sigue recibiendo una cantidad ingente de comisiones rogatorias 
lo que origina cierto atasco y retraso en su diligenciación.

La Fiscalía Antidroga va más allá y mantiene que la vía de la 
Autoridad Central (Ministerio de Justicia) sigue siendo excesivamente 
lenta para la adecuada tramitación y ejecución de las solicitudes de 
auxilio judicial incluso en los supuestos en que no cabe la transmisión 
directa y propone establecer protocolos de actuación con Estados no 
pertenecientes a la Unión Europea (particularmente Colombia que es 
la más afectada) en los que se autorizara la transmisión de las comi-
siones rogatorias a través de los modernos medios de comunicación y 
de manera directa a la Autoridad judicial del Estado requerido con la 
finalidad de agilizar y cumplir en plazos razonables las solicitudes.

Igualmente la designación de las Audiencias Provinciales como 
autoridad, a efectos del artículo 51 del Convenio de Aplicación de los 
Acuerdos de Schengen, no origina más que retrasos y en ocasiones 
extravíos, ya que este órgano no ejecuta ninguna solicitud de auxilio 
sino que se limita a enviarla al Juzgado Decano que posteriormente 
procede al reparto al Juzgado competente. Otros Estados, la mayoría 
por otra parte, han designado a las Fiscalías regionales como corres-
ponsales a los efectos de Schengen, sin embargo, nuestro Estado 
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olvidó una vez más el carácter de autoridad judicial del Ministerio 
Fiscal cuya designación podría solucionar algunos de estos proble-
mas. La practica de estos últimos años, tras la creación del Servicio 
Especial de Cooperación formada por los Fiscales de la Red ha 
demostrado su eficacia, rapidez y diligencia en la ejecución de las 
comisiones rogatorias que pueden ejecutarse directamente por el Fis-
cal y en el control de aquellas que son enviadas a los órganos judicia-
les competentes.

2.2 Eurojust. Reuniones de coordinación en Eurojust

La primera novedad destacable este año es que el legislador espa-
ñol ha decidido abordar definitivamente la adaptación del ordena-
miento jurídico español a las obligaciones derivadas de la Decisión 
del Consejo de 28 de febrero de 2002, por la que se crea la Unidad 
Eurojust para reforzar la lucha contra las formas graves de delincuen-
cia. Pese a que, en cumplimiento de la obligación contraída para el 
nombramiento de miembros nacionales, en su momento fue nom-
brado el miembro nacional, lo cierto es que la orfandad legislativa 
española contrastaba hasta ahora con la oportuna y exhaustiva legisla-
ción que atiende a la regulación de esta Unidad en países de nuestro 
más inmediato entorno como Francia, que lo regula por Ley de 9 de 
marzo de 2004 o Portugal, que lo regula en la Ley 36/2003 de 22 de 
agosto.

El Gobierno envió un Proyecto de Ley a las Cortes el 13 de mayo 
de 2005, ley que todavía no ha sido aprobada en la fecha en que se 
redacta esta Memoria. Conviene destacar el importante papel que el 
Proyecto atribuye al Ministerio Fiscal a quien corresponde recibir y 
decidir sobre la mayoría de las decisiones de Eurojust. 

El Consejo Fiscal elaboró un informe al anteproyecto de cuyo 
contenido nos gustaría plasmar en esta Memoria alguna considera-
ción. En primer lugar, respecto a la ubicación del Miembro Nacional 
de Eurojust, el Consejo Fiscal abogó por su ubicación en la Fiscalía, 
sin embargo, el Proyecto se integra al miembro nacional en el Minis-
terio de Justicia pese a que la mayoría de sus funciones van a ejercerse 
a través de decisiones que se remiten a la Fiscalía General del Estado, 
destinataria, como decíamos, de la mayor parte de las iniciativas tanto 
del Colegio como del miembro nacional. Si finalmente el Proyecto se 
aprobara con su redacción actual habremos perdido la oportunidad de 
acercar más a Eurojust al ámbito judicial manteniéndolo en el ámbito 
gubernativo que no estimamos adecuado dada la previsión de la Cons-
titución Europea de crear la Fiscalía Europea a partir de Eurojust.
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Respecto a la estructura española en Eurojust, debemos constatar 
que, como ya se advirtió en el Informe del Consejo Fiscal, la represen-
tación española resulta claramente insuficiente. La realidad es que 
desde hace más de dos años, la mayoría de los Estados cuentan ade-
más de con un miembro nacional con, al menos, un asistente. 

La Decisión del Consejo de 28 de febrero de 2002 por la que se 
crea Eurojust prevé en su artículo 2.2 que cada miembro nacional 
pueda contar con un asistente e incluso con varios, en caso necesario 
y que este asistente pueda actuar como suplente del miembro nacio-
nal. Países Bajos, Finlandia, Suecia, Portugal y Dinamarca cuentan ya 
desde el 2003 con un asistente y Francia, Reino Unido, Italia y Ale-
mania con dos. España, sin embargo, no ha incorporado formalmente 
ningún asistente, aunque la necesidad de su nombramiento puede cla-
ramente deducirse de las estadísticas de trabajo de la Institución, 
donde España figura en el 2003 y 2004 y 2005 como el Estado reque-
rido en más ocasiones. Por otro lado, es uno de los Estados que en más 
reuniones de coordinación ha participado, lo que da idea del volumen 
de asuntos que el miembro nacional español debe atender. 

Es obvio que este nivel de trabajo del miembro nacional no podría 
haberse llevado a cabo si no hubiera contado, desde noviembre del 2003 
con la ayuda de María Teresa Gálvez Diez, Fiscal de la Fiscalía Especial 
para la Represión de los Delitos Económicos Relacionados con la 
Corrupción, que trabajó en Eurojust en una situación funcionarial de 
licencia de estudios. De hecho ha realizado las labores que le correspon-
derían al asistente de un miembro nacional, aunque la ausencia de un 
nombramiento formal como tal, le impidió participar en las reuniones 
del Colegio y sustituir al miembro nacional cuando fuera necesario. 

Precisamente en este período se ha comenzado a desarrollar un sis-
tema de intercambio de información en materia de terrorismo, basado 
en un sistema de fichas estandarizadas que posteriormente serán objeto 
del debido tratamiento para su posible análisis informático.

Durante este año se han multiplicado las reuniones que este orga-
nismo ha organizado para tratar diversos temas, entre otras muchas, y 
sin animo de exhaustividad, citamos la reunión de septiembre de 2005 
a la que asistieron el Fiscal Jefe y Teniente Fiscal de la Audiencia 
Nacional y que tenía por objeto la información por Reino Unido sobre 
los atentados de julio de 2005 en este país. 

También una de las más importantes reuniones de coordinación 
convocada por Eurojust se celebró a primeros de octubre en Estresa 
(Milán), relativa a investigaciones sobre terrorismo islamista y en la 
que estuvieron presentes la Fiscal doña Olga Sánchez, el Teniente 
Fiscal Jesús Santos Alonso y el Juez don Juan del Olmo, asistiendo 
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Jueces y Fiscales de Francia, Bélgica, Reino Unido, Alemania, Italia, 
Suiza y Marruecos y donde se analizaron los diferentes vínculos de 
conexión de sus investigaciones, propiciando esta reunión la práctica 
de nuevas Comisiones Rogatorias.

Se celebraron también reuniones sobre temas generales, como la 
relativa al blanqueo que se celebró del 30 de noviembre al 1 
de diciembre y en la que participó el Fiscal delegado de la Fiscalía 
Anticorrupción en Málaga, Juan Carlos López Caballero o la que tuvo 
lugar en Londres en octubre sobre tráfico de seres humanos e inmigra-
ción ilegal, a la que acudió el Fiscal encargado de los temas de extran-
jería en Málaga, Juan Andrés Bermejo Romero de Terreros.

Este año 2005, Eurojust ha comenzado a desarrollar todo su poten-
cial y ha enviado a la Fiscalía dos Decisiones del Colegio que mencio-
namos expresamente.

La primera de ellas en el caso núm. 4/ UK704 (Caso Ashley Jen-
kins SL) presentado ante Eurojust procedente de la «Serious Fraud 
Office» del Reino Unido en enero de 2004. Los hechos, que fueron 
objeto de estudio conjunto entre Eurojust y autoridades de ambos 
Estados en reuniones celebradas en mayo de 2004 y marzo de 2005, 
consistían en una presunta estafa cometida por ciudadanos británicos 
que situaron una supuesta empresa en Sevilla desde donde enviaban 
ofertas engañosas a ciudadanos británicos que invertían en estas acti-
vidades realizando las inversiones en su propio Estado. Finalmente 
ante la negativa del Reino Unido a asumir jurisdicción en este caso, 
pese a que los ofendidos y los acusados son de nacionalidad británica 
y la estafa se habría consumado en el Reino Unido, el Colegio de 
Eurojust solicitó al Fiscal General que considerara la posibilidad de 
reconocer que España estaba en mejor posición para proceder a la 
investigación de estos hechos. Atendidas diversas consideraciones 
finalmente el Fiscal General del Estado dictó un Decreto en noviem-
bre de 2005 ordenando que la petición de Eurojust fuera trasladada a 
la Fiscalía de la Audiencia Provincial de Sevilla con el objeto de que 
se procediera a la incoación de las correspondientes diligencias de 
investigación sobre los hechos.

La siguiente Decisión remitida por el Colegio de Eurojust a la Fis-
calía lo fue en el caso núm. 27/ FR/03, referente a las investigaciones 
por la contaminación producida tras el hundimiento del «Prestige». 
Tras diversas reuniones de coordinación el Colegio dirigió al Fiscal 
General y a las autoridades francesas la siguiente petición: «Eurojust 
ha acordado, con base en el artículo 7 a) ii), requerir a las autorida-
des francesas y españolas competentes que acepten considerar que 
las autoridades judiciales españolas están en mejor posición para 
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llevar a su término la totalidad del procedimiento concerniente al 
naufragio del Prestige.» La respuesta del Fiscal General se adoptó por 
decreto de diciembre de 2005 en el que se acordó que la solicitud 
fuera trasladada a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de 
Galicia a los efectos de que, en el momento que se concretase la 
denuncia oficial por las autoridades francesas, la Fiscalía contribuya a 
garantizar a las autoridades francesas la defensa de los intereses de las 
víctimas identificadas en la denuncia y mantenga informadas en todo 
momento, tal y como prescribe el artículo 21 del Convenio a las auto-
ridades emisoras del estado de las actuaciones, del curso dado a la 
denuncia y el resultado final del procedimiento. 

Aunque corresponda a la Memoria del año 2006, el 27 de enero 
de 2006 se reunieron en La Coruña las autoridades judiciales respon-
sables en ambos países de esta investigación con el fin de proporcio-
nar toda la información necesaria a las autoridades francesas, que 
solicitaron un informe dirigido a comunicar a las victimas francesas 
su posible posición en el proceso español. Este informe fue elaborado 
por la Secretaría Técnica de la Fiscalía General y enviado a la Fiscalía 
Francesa competente, sin embargo, y por el momento, las autoridades 
francesas no han decido realizar la denuncia oficial.

Por último, el miembro nacional remitió también a la Fiscalía 
General tres recomendaciones en los casos 449.NMSP/05, 505/IT/05 
y 1135/NMSP/05 que fueron atendidas positivamente por el Fiscal 
General. 

3.  Participación en Foros, Reuniones y Conferencias Inter-
nacionales

3.1 Actividades de la Red Judicial Europea

3.1.1 Reunión en Bruselas

La XX Reunión Plenaria de la Red Judicial Europea tuvo lugar en 
Bruselas el día 21 de marzo de 2005, bajo la Presidencia de Luxem-
burgo con la asistencia de los puntos de contacto de los veinticinco 
Estados miembros de la Unión Europea y representantes de los países 
candidatos, así como de la Comisión Europea, OLAF, del Secretario 
General del Consejo, Eurojust y Europol. Como punto de contacto 
designado por la Fiscalía General del Estado, asistió el Fiscal infor-
mante, don Francisco Jiménez-Villarejo Fernández.

El programa de la reunión se centró esencialmente en el análisis 
del Informe de valoración de la Red Judicial Europea del período 
de 2002-2004 que había sido objeto de presentación en la anterior 
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Reunión Plenaria celebrada en La Haya del 8 al 10 de diciembre 
de 2004 por la presidencia holandesa. En los comentarios se observó 
una destacable coincidencia entre los representantes nacionales de los 
puntos de contacto en criticar la falta de detalle del documento presen-
tado, en especial de las recomendaciones referidas a la entidad o natu-
raleza legal de la Red Judicial Europea (aptdo. 5.2.1) echando de 
menos un documento en el que se contenga una exposición más clara 
y detallada de la idea y el papel de la RJE en la nueva configuración 
de la UE derivada de la Constitución en fase de ratificación y con rela-
ción a las previsiones normativas que la mencionan relacionadas en el 
Informe discutido, señalando los inconvenientes y ventajas de la situa-
ción actual, las relaciones organizativas y funcionales con Eurojust, 
exhortando a la Secretaría y la actual Presidencia a presentar un docu-
mento más detallado para la reunión de junio.

Respecto del segundo punto del orden del día de la reunión refe-
rido al sistema informático de la Red Judicial Europea se informó lo 
siguiente:

a) Respecto de la Versión modernizada de la página de Internet 
Atlas desarrollada técnicamente por el Ministerio de Justicia portugués 
se realizó la presentación, destacando que la página [que mantiene su 
misma dirección: http://www.atlas.mj.pt ha sido definitivamente trans-
ferida a la Web unificada http://www.ejn-crimjust.ej.int habiéndose 
convertido en un website más rápido, más gráfico y mejor estruc-
turado.

Otra mejora consiste en la reestructuración de las Fichas Belgas ya 
que se introduce la posibilidad de visualizar la ficha actualizada com-
parándola con la de otros países, de esta forma se facilita una informa-
ción alternativa que permite establecer una comparación más gráfica 
de los sistemas judiciales de los diferentes Estados miembros.

El tercer punto tratado referente a la visibilidad de la Red Judicial 
Europea se abordó con la presentación del proyecto de un simple 
folleto u hoja informativa acerca de la Red. 

3.1.2 Reunión en Luxemburgo

La reunión plenaria del primer semestre se celebró en Luxem-
burgo los días 8 a 10 de junio de 2005, a ella asistieron puntos de 
contacto de los 25 Estados Miembros; igualmente estuvieron repre-
sentados países candidatos como Bulgaria, Rumania, Turquía y de 
terceros países como Suiza o Liechtenstein y asistieron representantes 
de la Comisión Europea, Eurojust, de la Secretaría de la Red, y de la 
del Consejo de la Unión Europea. La representación de la Fiscalía 
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española estuvo integrada por doña Isabel Guajardo Pérez y  don 
Francisco Jimenez-Villarejo.

El programa de la Reunión Plenaria se inició con el examen de la 
futura naturaleza y estructura de la Red Judicial partiendo de los docu-
mentos elaborados por la Presidencia luxemburguesa, y las aportacio-
nes hechas por diferentes estados miembros. La aportación española 
sobre el futuro de la naturaleza y estructura de la Red, partiendo del 
Informe de evaluación de la RJE para el período 2002-2004, se centró 
en los siguientes puntos:

• No necesidad de alterar la actual estructura informal de la Red, 
dotándola de una personalidad jurídica autónoma de la de Eurojust.

• Los puntos de contacto deben mantener su capacidad exclusiva-
mente operativa, correspondiendo a la Secretaría General las capaci-
dades decisorias en materia organizativa y presupuestaria.

• Se considera necesario que el Secretario General esté asistido 
por un Secretariado constituido por un representante de cada país que 
constituye la troika. 

• Se considera conveniente la designación de un coordinador 
nacional de los puntos de contacto en el que se centralicen las comu-
nicaciones con la Secretaría de la RJE.

•  En la evaluación de la operatividad de los puntos de contacto la 
delegación española considera que no deben hacerse comunicaciones 
públicas en las reuniones plenarias, sino que deben dirigirse al Secre-
tario general para que por este se hagan llegar a los respectivos coor-
dinadores nacionales, resolviéndose a nivel interno las posibles 
remociones de puntos de contacto respecto de los que la Secretaría 
General de la RJE haga llegar quejas de no operatividad.

El resto del programa continuó con una exposición sobre la expe-
riencia práctica de la Orden de Detención Europea en Luxemburgo a 
cargo del Abogado General M. Solovieff. Posteriormente se presenta-
ron los recientes desarrollos en la Ley luxemburguesa en la lucha 
contra el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo

Eurojust se encargó de presentar el proyecto ejustice como un 
desarrollo técnico que ayuda a implementar el programa de la Haya. 
Cumple las 10 prioridades de la Haya requeridas no sólo de nuevos 
recursos sino más robustas y coordinadas redes en enseñanzas y trust, 
incluyendo trust en ICT. El proyecto actualmente en desarrollo se 
prevé que culmine durante la presidencia austriaca y actualmente 
puede consultarse en el sitio Web www.ejustice.eu.com
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Las conclusiones de la Asamblea sobre el futuro de la naturaleza y 
estructura de la RJE giran en torno a los siguientes puntos:

• La necesidad de revitalizar las estructuras informales de la RJE 
creadas en la 12.ª Asamblea General que tuvo lugar en Murcia.

• Dentro de la revitalización de las estructuras informales se con-
templa las del «Grupo de trabajo informal», que estará constituido por 
un punto de contacto de cada Estado Miembro, grupo de trabajo que 
permitirá a la Asamblea no emplear su limitado tiempo en discusiones 
administrativas y centrarse en temas operativos de cooperación judicial. 

• La Presidencia será asistida en sus competencias por una 
ampliada Troika integrada por las dos futuras presidencias además de 
por la actual y la saliente. Finalmente se reconoce la necesidad de 
mejorar la comunicación de los puntos de contacto y la Secretaría 
paro lo cual se prevé la designación de «puntos de contacto coordina-
dores o pívot en terminología neutral» en cada Estado miembro, con 
plena observancia de las normas constitucionales y legales de cada 
uno de ellos. Estos puntos de contacto coordinadores compondrán el 
grupo de trabajo informal.

Como consecuencia de estas conclusiones, los puntos de contacto 
españoles reunidos en junio tras el encuentro de Luxemburgo, acorda-
ron que el coordinador en España se designaría conforme a un sistema 
rotatorio bianual entre las tres instituciones implicadas, comenzando 
este año por la Fiscalía General del Estado, concretamente la coordi-
nación corresponderá desde junio de 2005 a junio de 2007 a Rosa Ana 
Morán Martínez, punto de contacto en la Secretaría Técnica de la Fis-
calía General del Estado.

3.1.3 Reunión de Edimburgo

La reunión plenaria de la Red bajo la presidencia de Reino Unido 
tuvo lugar en Edimburgo los días 5 a 7 de diciembre de 2005 donde 
asistieron los puntos de contacto de los veinticinco Estados miembros 
de la Unión Europea y representantes de los países candidatos así 
como delegados de las distintas instituciones de la Unión. Por la Fis-
calía española acudieron doña Isabel Guajardo Pérez, Fiscal de la 
sección Internacional de la Secretaría Técnica y Juan Antonio García 
Jabaloy, Fiscal de la Audiencia Nacional. 

El acto de inauguración de la reunión estuvo a cargo de Colin Boyd 
Lord Advocate de Escocia, a continuación el Secretario de la RJE, 
Ángel Galgo informó sobre la actividad de la Secretaría de la Red. Se 
dio cuenta de los resultados de la 21 Reunión plenaria de Luxemburgo 
y se aportó el informe de actividad de la Secretaría de la Red en el 
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período de enero a noviembre de 2005 junto a un documento sobre 
modificaciones al programa de trabajo para 2006 de acuerdo con los 
resultados de la cuarta reunión del Grupo de trabajo informal que se 
celebró el 13 septiembre de 2005 en la Haya y al que asistió en repre-
sentación española Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de la Sección 
Internacional de la Secretaría Técnica y por último el proyecto de pro-
grama de trabajo y presupuesto para 2007.

Los temas abordados fueron especialmente dos:
1. La cooperación internacional en las investigaciones de terro-

rismo, tema abordado por parte de dos puntos de contacto de la RJE 
de España Francisco de Jorge (letrado del CGPJ) y Juan Antonio 
García Jabaloy (Fiscal de la Audiencia Nacional).

2. La respuesta de la Unión Europea al Terrorismo, tema 
expuesto por Hans Nilson de la Secretaría General del Consejo de la 
Unión Europea quien hizo un repaso histórico de las medidas legisla-
tivas que se han ido adoptando en la lucha contra el terrorismo en el 
ámbito de la UE, en particular en materia de cooperación judicial y de 
extradición y finalmente desarrolló un Informe de evaluación sobre 
las 16 recomendaciones para luchar contra el terrorismo.

También las autoridades británicas expusieron su sistema de con-
fiscación y recuperación de productos del delito y los Trust o fideico-
misos: sus diferentes tipos y cómo operan, por el Fiscal General de 
Jersey, que explicó también el modo de obtener la cooperación judi-
cial con la Isla de Jersey sin necesidad de acudir a la Autoridad Cen-
tral del Reino Unido.

3. Se informó sobre otras redes de Cooperación distintas de la 
RJE: Iber-Red con la que existe la posibilidad de celebrar una reunión 
conjunta de la Red Judicial y de Iber-Red en el 2006 o 2007, la Red de 
países Europeos del Este y la Red de países de habla portuguesa. El 
Home Office se refirió a la posible creación de una Red Judicial para 
la Commonwealth.

El resto del trabajo se desarrolló en tallares en los que se aborda-
ron casos de cooperación judicial y prácticas para obtener la asisten-
cia legal del Reino Unido que Simone Regis como Director de la 
Autoridad Central del Reino Unido, resumió remitiendo a la web:http:
//police.homeoffice.gov.uk/operational-policing/mutual-legal-assis-
tance/

Finalmente varios miembros de la Red propusieron la necesidad de 
que los prácticos de la cooperación hagan llegar al legislador comuni-
tario los problemas que se plantean en la práctica diaria del auxilio 
judicial a fin se que puedan ser tenidos en cuenta en los futuros instru-
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mentos legales. Se puso también de manifiesto la necesidad de estable-
cer conexiones entre las diferentes redes de cooperación judicial 

3.2  Participación en la VIII Conferencia «Eurojustice». en Lisboa

La Conferencia Eurojustice reúne como es bien sabido a los Fisca-
les Generales y los altos representantes de la acusación pública de los 
Estados de la Unión Europea y este año reunió en Lisboa en octubre a 
los Fiscales Generales de los 25 Estados miembros de la Unión 
Europea, además de contar con los Fiscales de Rumania, Noruega y 
Suiza y representantes de Eurojust, OLAF y el Consejo de Europa. 
Asistieron también representantes de la IAPP (Asociación Internacio-
nal de Fiscales), y de la Asociación Ibero-Americana de Ministerios 
Públicos. La representación española, presidida por el Fiscal General, 
estuvo integrada también por el Fiscal Jefe del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña, Jose M.ª Mena Álvarez y la Fiscal de la Sección 
Internacional de la Secretaría Técnica, Rosa Ana Morán Martínez.

Las reuniones tuvieron por objeto varios temas que fueron aborda-
dos en distintos grupos de trabajo. Las principales aportaciones fueron 
las siguientes:

Formación de Fiscales

Se abordó en primer lugar la problemática generada por las dife-
rencias entre los Estados respecto a la formación conjunta con los 
jueces. Algunos Estados no contemplan formación especifica para 
Fiscales, otros lo hacen de forma común con los Magistrados. La 
separación impide que algunos Estados puedan incluir a los Fiscales 
en los planes y cursos de formación que se ofrecen a través de la Red 
de Escuelas de Formación de Magistrados Europea (EJTN).

Sin embargo los presentes entendieron que la formación es un 
derecho y un deber para los Fiscales e insisten en las ventajas de la 
formación común entre Magistrados y Fiscales.

También se propone fortalecer e incrementar el programa de inter-
cambios entre Fiscales, con la finalidad de hacer crecer el conocimiento 
reciproco y la confianza mutua. Estos intercambios proporcionan pos-
teriormente una mejora en la cooperación judicial internacional y 
contribuyen a fortalecer la confianza mutua. Se acordó que los planes 
de formación deben incluir necesariamente formación en temas rela-
cionados con las normas europeas e internacionales.

También se propuso la creación de una Escuela o Agencia de For-
mación Europea siguiendo un modelo similar a CEPOL y se informa 
que la Comisión Europea trabaja en este proyecto, pero que en todo 
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caso no tendrá concreción hasta dentro de 5 años. La Comisión 
informó que se ha aprobado un gasto de 4 millones de euros para la 
formación de jueces y fiscales europeos para el año 2006.

Buen Gobierno.

El papel de la jerarquía y liderato en la organización de los Minis-
terios Públicos

Se produjeron diversas intervenciones relacionadas con la necesi-
dad de modelos más uniformes respecto a las estructuras jerárquicas 
si bien las conclusiones no son fáciles ya que debe mantenerse cierta 
homogeneidad combinada con el respeto a las tradiciones propias de 
cada sistema..

Avances en el espacio judicial europeo

Es indiscutible que existen muchos e importantes instrumentos 
para crear el espacio judicial europeo, el análisis de Hans Nilson, 
–Secretaria del Consejo de la UE– es que el fallo que se observa 
actualmente deriva de la amplísima libertad que se ha dejado a los 
Estados para la implementación de los instrumentos del Tercer Pilar.

Se abordó la útil labor llevada a cabo por Eurojust y se anima a los 
Estados a utilizar con mayor asiduidad este órgano. También se anali-
zaron las experiencias de equipos conjuntos: tres entre Francia y 
España, uno entre Holanda y el Reino Unido y otro entre Finlandia y 
Dinamarca.

Se informó que sólo 10 Estados han implementado la Decisión 
Marco sobre reconocimiento mutuo de las decisiones de embargo y 
aseguramiento de pruebas y se anima a los Fiscales de los Estados 
«retrasados» a impulsar, en lo posible, a sus Estados para llevar a cabo 
la transposición.

Se puso de manifiesto que las prioridades para este año de la UE 
son la creación de oficinas aduaneras externas con el fin de ayudar al 
control de las fronteras exteriores de la Unión Europea, a la vez que se 
financiaran programas para la actuación con refugiados. También 
como temas claves en áreas de acción este año figura la defensa de la 
Unión frente al terrorismo y la mejora de los intercambios de informa-
ción en los equipos conjuntos.

Inmigración ilegal

Las presentaciones corrieron a cargo de España, concretamente 
del Fiscal Jefe de Cataluña José M.ª Mena, e Italia, atendido en ambos 
casos su especial posición geográfica.
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Se estudian la diversidad de medidas adoptadas contra la inmigra-
ción ilegal, medidas de control, medidas disuasorias, concesiones de 
derechos de asistencia legal a inmigrantes indocumentados, garantías 
para decretar y llevar a cabo las expulsiones, asistencia a las víctimas 
de redes de inmigración clandestina, etc.

Se constata la existencia de diferencias entre las aproximaciones 
de los diferentes países en la que destacan dos bloques de Estados, 
aquellos en los que, como en España la inmigración ilegal no es delito 
aunque sea ilegal y aquellos en los que es delito.

La protección a las víctimas de la explotación de la inmigración, 
niños y mujeres esencialmente debe ser un objetivo en el que el 
Ministerio Fiscal debe estar implicado.

Explotación sexual de niños

Las ponencias ponen de manifiesto el crecimiento de este fenó-
meno y la estimación de unos 2 millones de niños explotados. La 
forma clásica de explotación a través de fotos en Internet se ha conver-
tido en envío de fotos a través de móviles.

Se abordaron los diversos textos internacionales sobre la materia, 
algunos de ellos pueden ser encontrados en el sitio Web del Consejo 
de Europa www.coe.int/childprotection

Se incidió en la experiencia de Islandia en el trato a los menores en 
el juicio oral –se graban sus declaraciones iniciales o posteriores y éstas 
se reproducen en el juicio oral, sin necesidad de acudir a la presencia 
física de los niños, ni siquiera a la virtual actual. Se fijaron algunos pun-
tos esenciales a mejorar como la cooperación policial y judicial, la 
determinación de que la lucha contra esta lacra sea un objetivo priorita-
rio en la política criminal. Fue bien acogida la sugerencia de creación de 
bases de datos de ADN, mejorando la identificación de este tipo de 
delincuentes. 

Se insiste en la evitación de todo tipo de victimización secundaria 
fundamentalmente evitando traumas provocados por la testifical 
directa en el juicio oral, favoreciendo otras formas de presentación de 
la prueba testifical que eviten la confrontación directa. Para ello se 
reclama un estatuto independiente de las víctimas de estos delitos.

Espacios de consenso en la Justicia Criminal

El agotamiento de los recursos de la justicia ordinaria da paso a la 
necesidad de encontrar formulas que permitan procesos rápidos y ade-
cuados a la entidad de las infracciones.
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El Fiscal General del Estado español expuso nuestro sistema de 
protección a las victimas y la representación francesa presentó su 
nuevo sistema de conformidades, ya conocido en otros Estados y se 
congratula de los buenos resultados obtenidos.

Finalmente, el miembro portugués en Eurojust realizó una presen-
tación del Informe de Eurojust de 2004. Por la delegación española, 
Rosa Ana Morán realizó una presentación pública de la pagina Web 
del prontuario: www.prontuario.org

La delegación noruega anunció que sería la encargada de organizar la 
próxima reunión en Oslo en septiembre de 2006 y la Fiscalía húngara se 
comprometió a que la reunión de 2007 se haga en octubre en Budapest. 
Las conclusiones y la información sobre Euro justice pueden ser consulta-
das en la web: www.eurojustice.org 

3.3 6.ª Conferencia de Procuradores Generales de Europa

El Fiscal General de Hungría, Peter Polt fue en esta ocasión el 
anfitrión y organizador de la Conferencia que se celebró en Budapest, 
a la que asistieron en representación de la Fiscalía Española, don 
Antonio Vercher Noguera, y doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal 
de la Secretaría Técnica. 

En resumen el secretariado presentó este año su trabajo a esta 
Conferencia con los siguientes documentos:

• Proyecto de líneas directrices sobre la ética de los Fiscales.
• Informe sobre las competencias extrapenales de los Ministerios.
Públicos.
• Informe sobre la relación Ministerio Fiscal y Policía.
• Propone sobre la base de los últimos cuestionarios enviados a 

las delegaciones, la puesta en marcha de una Red de cooperación judi-
cial internacional.

• Propuestas de temas para futuras reuniones: relación del MF y los 
medios de comunicación, relación entre MF y sistema penitenciario.

Los debates se centraron en los dos temas principales:

1. Relaciones entre el Ministerio Fiscal y la Policía

Se aportó el informe sobre este tema que ha sido elaborado por el 
profesor Marc Van Erve, sobre la base de las informaciones que las 
distintas delegaciones habían proporcionado previamente a través de 
la contestación de cuestionarios.

En general y sin perjuicio de lo que se expone en las conclusiones 
se constata que las actividades de la Policía y el Ministerio Fiscal 
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están muy cercanas y que de una forma y otra y en distintos momentos 
del proceso de investigación o de instrucción existe una tendencia a 
que el Fiscal ejerza un control efectivo sobre la actividad investiga-
dora de la Policía.

2. Actividades Extrapenales de los Ministerios Públicos

La síntesis de las respuestas a esta pregunta en los cuestionarios 
fue realizada por Andras Varga, Fiscal de Hungría. Las conclusiones 
que se pueden extraer de este informe son en primer lugar, que en la 
mayoría de los Estados se aprecia la intervención del Ministerio 
Público en procesos no penales, incluso en algunos países se realizan 
otro tipo de funciones no procesales, bien sean de representación, de 
participación en sesiones del Gobierno o de intervención en el proceso 
legislativo que van más allá de la actuación procesal.

Sin embargo, existen algunos Estados en los que no se recoge ni se 
aprecia la necesidad de otorgar al Fiscal ninguna función fuera del 
campo penal. Incluso puede afirmarse que resulta chocante la hetero-
geneidad de las funciones «no penales» atribuidas a los Fiscales en 
una visión comparada. No resulta fácil sistematizar esta inmensa can-
tidad de funciones. Por lo general la intervención «extrapenal» del 
Fiscal se concreta en dos principales ámbitos:

1. Como defensor de la legalidad. Participa en esta condición 
como «interviniente» y no como parte en sentido procesal en diversos 
procedimientos civiles, contencioso-administrativo, laboral, etc. Tam-
bién en esta función de garantía de legalidad, al Fiscal se le concede 
legitimación para interponer recursos extraordinarios ante los Tribu-
nales Supremos en interés de ley en procesos en los que no ha sido 
parte.

2. Como defensor de ciertos intereses públicos presentes en pro-
ceso no penales.

Como conclusión, podemos decir, que las razones que justifican 
plenamente la intervención del Fiscal se dan en los siguientes casos:

• Cuando existe un cierto interés general y no existe otra parte, 
como en procesos de estado civil o nacionalidad.

• Cuando interviene en defensa del interés público en procesos en 
los que no es parte.

• Cuando interviene en defensa de la jurisdicción. La garantía 
jurisdiccional no proviene solo de los Jueces y Tribunales sino que el 
Fiscal participa de la garantía de jurisdiccional. 

• En todo caso, la intervención del Fiscal debe respetar estricta-
mente el principio de separación de poderes.
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• La última decisión en este tipo de procesos, en los que el Fiscal 
defiende la legalidad o el interés publico, debe corresponder al Juez o 
Tribunal.

La conclusión principal reitera lo acordado el año pasado sobre la 
necesidad de seguir reflexionando sobre esta cuestión antes de prepa-
rar ninguna Recomendación sobre esta materia.

Principios fundamentales de la ética para el Ministerio Fiscal.
En esta mesa de trabajo se ha conseguido un consenso en torno a 

unos valores básicos que deben regir la actuación del Ministerio 
Público siguiendo las directrices marcadas por:

1. Recomendación (2000/19) del Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa.

2. Artículo 6 de la Convención Europea para la protección de los 
Derechos Humanos y libertades fundamentales.

3. Sesiones celebradas en mayo de 2002 en Ljubljana y en junio 
de 2003 en Bratislava.

4. Los denominados «Principios de Bangalore», aprobados en 
La Haya en noviembre de 2002.

5. La Opinión núm. 3 de 2002 del Comité de Ministros del Con-
sejo de Europa.

En general, en el documento preparado por el Bureau y expuesto 
por el Fiscal danés Jesper Hjortenberg se recogen para el Ministerio 
Público similares principios éticos a los que se aplican a los Jueces y 
Magistrados, a excepción del de independencia.

El texto aprobado representa fundamentalmente la opción por un 
Fiscal profesional, activo y no burocrático, Consta de una introduc-
ción y está dividido en cuatro capítulos:

I. Obligaciones básicas.
II. Conducta profesional.
III. Conducta profesional en el marco de las procedimientos 

penales.
IV. Conducta privada.

Se acuerda su aprobación y se solicita a todas las delegaciones que 
procedan a su difusión entre los Fiscales de sus Estados en su propia 
lengua. En España este texto figura en el sitio web de la Fiscalía.

Creación definitiva del Consejo Consultivo de Fiscales

Es importante destacar que tras esta Conferencia, el Comité de 
Ministros en su reunión de 13 de julio de 2005, aprobó definitiva-
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mente la creación del Consejo Consultivo de Fiscales (CCPE) como 
cuerpo consultivo del propio Comité de Ministros. El Consejo consul-
tivo trabajará dentro del marco del Comité de Asuntos Criminales 
CDPC. El Consejo que estará formado por un miembro de cada 
Estado, será asistido de un secretariado.

La Fiscalía española ha acordado nombrar a don Antonio Vercher 
Noguera como representante español en el Consejo Consultivo. 

3.4  II Cumbre Mundial de Fiscales y Procuradores Generales y 
Jefes de Ministerios Públicos en Doha (Qatar) del 14 al 16 de 
noviembre de 2005

El Consejo Económico y Social (ECOSOC) de Naciones Unidas 
en su resolución de 2004/30, de 21 de julio de 2004 recordaba sus 
resoluciones sobre la utilización y aplicación de las reglas y normas 
de Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia 
penal especialmente en relación con las Directrices sobre la función 
de los Fiscales, subrayando la importante función que deben desem-
peñar los profesionales que se ocupan del cumplimiento de la ley y la 
administración de la justicia penal en particular los fiscales, en la apli-
cación de la Convención de Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Procotolos, la Convención de Nacio-
nes Unidas contra la Corrupción y los 12 instrumentos jurídicos inter-
nacionales contra el terrorismo, además animaba a la celebración de la 
Cumbre en Qatar que finalmente tuvo lugar del 14 al 16 de noviembre 
de 2005 con la asistencia de 97 países y representantes de las Nacio-
nes Unidas. 

Por la Fiscalía Española asistió el Fiscal General que participó 
activamente con una Ponencia en la que expuso un resumen de la 
organización y estructura del Ministerio Público Español. El resto de 
la delegación la compuso: don José Luis Bueren Roncero, Fiscal jefe 
de la Unidad de Apoyo y don Pedro Crespo Barquero, Fiscal de la 
Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado.

El trabajo se desarrolló tanto en Pleno como en talleres y los temas 
objeto de tratamiento fueron el fortalecimiento de la cooperación en la 
lucha contra el crimen organizado, esencialmente terrorismo, corrup-
ción y ciberdelincuencia y el intercambio sobre los distintos modelos y 
experiencias de trabajo y funcionamiento de los Ministerio Públicos.

Conviene también destacar los nuevos nombramiento de cargos de 
la Cumbre, cuya Presidencia recayó en el Fiscal General del Estado de 
Qatar, la Vicepresidencia en representación del grupo de países del 
Este de Europa, en el Fiscal General de Rumania, encargado de la 
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organización de la próxima Cumbre en 2006, la Vicepresidencia del 
Grupo de Países de Iberoamerica en el Fiscal General de Cuba y la 
Vicepresidencia del Grupo de países de Europa Occidental u otros en 
el Fiscal del Tribunal de Casación de Francia y por último el Fiscal 
General de Sudáfrica en representación del Grupo de países africanos.

3.5  Conferencia de Ministerios Públicos de Asia y Europa en el 
marco de ASEM celebrada en Shenzen (China) del 8 al 12 
de diciembre de 2006

En el marco de las reuniones ASEM (Asia-Europe meetings) la 
Fiscalía de la Republica Popular China, con el apoyo de la presidencia 
británica de la Unión Europea, organizó la Primera Conferencia de 
Ministerios Públicos de Asia y Europa en la que estuvieron represen-
tados al máximo nivel las Fiscalías de los 25 Estados de la Unión 
Europea, Ucrania y Bulgaria y de la mayoría de los Estados de Asia 
(Brunei, Camboya, Indonesia, Japón, Corea, Laos, Malasia, Mongo-
lia, Myanmar, Filipinas, Singapur, Tailandia, Uzbekistán y Azerbai-
yán y Vietnam). Acudió también una representación de Naciones 
Unidas y la Unión Europea.

En representación de la Fiscalía Española asistió el Fiscal General, 
que intervino activamente con una ponencia sobre el modelo español 
de lucha contra el terrorismo. Formaron parte de la delegación, don 
Antonio Salinas Casado, Fiscal Jefe de la Fiscalía Anticorrupción, 
don Javier Zaragoza Aguado, Fiscal Jefe de la Fiscalía Antidroga, don 
Jesús Santos Alonso, Teniente Fiscal de la Fiscalía de la Audiencia 
Nacional y doña Rosa Ana Morán Martínez, Fiscal de la Sección de 
Cooperación Internacional de la Secretaría Técnica.

El tema escogido para esta primera conferencia fue la cooperación 
en el combate contra el crimen organizado transaccional, estable-
ciendo una armoniosa, estable y próspera sociedad. Se abordaron, por 
ponentes de los distintos países, las principales formas de delincuen-
cia organizada: terrorismo, tráfico de drogas y seres humanos, corrup-
ción, criminalidad informática, etc., y finalmente se acordó y firmó 
por todos los Fiscales Generales la siguiente declaración formal. 

Declaración del encuentro Asia-Europa (ASEM) de la Conferen-
cia de Fiscales Generales.

«El encuentro Asia-Europa (ASEM) de la Conferencia de Fiscales 
Generales tuvo lugar los días 9-12 de diciembre de 2005 en Shenzhen, 
provincia de Guangdong, China. Asistieron a la Conferencia los Fis-
cales Generales o representantes Ministerios de Justicia de los países 
miembros de ASEM.
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La Conferencia transcurrió en una atmósfera cálida y amable. Con 
el nombre de “Cooperación en el combate contra el crimen organi-
zado transaccional, estableciendo una armoniosa, estable y próspera 
sociedad”, la Conferencia mantuvo debates e intercambio de expe-
riencias sobre las posibilidades de incremento de las relaciones y for-
talecimiento de la cooperación entre las respectivas oficinas legales de 
los Estados miembros de ASEM. El objetivo final de la Conferencia 
ha sido establecer mecanismos eficaces de coordinación y coopera-
ción para combatir el crimen organizado transaccional que concierne 
a ambas regiones y a otras partes del mundo.

Los representantes de los Ministerios Públicos, Abogados Genera-
les, Fiscales Generales, Ministros de Justicia y sus representaciones, 
socios de la ASEM comparten los siguientes puntos de vista:

1. En los tiempos de la globalización económica e informativa, 
la consolidación de la cooperación judicial entre Asia y Europa facili-
taría el establecimiento de medidas eficaces para hacer frente a los 
nuevos retos y amenazas y contribuir a la salvaguarda de la paz, esta-
bilidad, prosperidad y seguridad de los dos continentes, y también del 
mundo entero. La fuerza de este planteamiento se puede construir a 
partir de la especifica posición que ostentan Asia y Europa como 
importantes potencias político-económicas en el mundo contemporá-
neo. La declaración del Presidente de la Reunión Asia-Europa del 2 de 
marzo de 1996, puso de manifiesto la necesidad de consolidar la 
cooperación entre las dos regiones con la finalidad de luchar contra el 
tráfico ilícito de drogas, el blanqueo de dinero, el terrorismo y otros 
crímenes internacionales, incluida la explotación de la inmigración 
ilegal, cooperación que pueda darse tanto a nivel bilateral como a tra-
vés de las iniciativas multilaterales. La Declaración de Cooperación 
en contra del Terrorismo internacional de la Cuarta Cumbre Asia-
Europa del 24 de septiembre de 2002 asumió el compromiso de que 
todos los socios ASEM trabajarían juntos para combatir la amenaza 
de la paz y la seguridad mundiales, el desarrollo de una economía 
sostenible y la estabilidad política. Esos documentos impulsaron el 
posterior desarrollo bilateral y multilateral de la cooperación legal y 
judicial entre los socios ASEM. Pese a la diversidad de legislaciones y 
organizaciones referentes al Ministerio Fiscal en los diversos países, 
en todos ellos, los Ministerios Públicos sostienen las mismas o simila-
res responsabilidades; que son el combate contra el crimen, el mante-
nimiento de la Ley y el respeto a los Derechos Humanos. Reafirmando 
la cooperación mutua y evitando el crimen organizado transaccional 
se asegurará y se contribuirá a salvaguardar el desarrollo económico y 
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político más completo de los socios de la ASEM, impulsándolos hacia 
un desarrollo armonioso, estable y próspero.

2. Se plantea la necesidad de un mayor fortalecimiento de la 
cooperación legal y judicial en las siguientes aspectos:

a) Implementación de las previsiones de la Convención de las 
Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional, sus 
protocolos, así como otros Convenios o instrumentos legales relevan-
tes para la expansión de una cooperación más cercana en la persecu-
ción del crimen organizado, la corrupción, blanqueo de dinero, 
terrorismo, tráfico de armas, tráfico de drogas, tráfico de seres huma-
nos y otro tipo de crímenes organizados de carácter transnacional.

b) Implementación de los Tratados bilaterales de asistencia judi-
cial y legal, Tratados de extradición y otros Acuerdos regionales e 
interregionales de cooperación legal y judicial; la puesta en marcha e 
incremento de la cooperación entre las Oficinas y Servicios directores 
de los Ministerios Fiscales de los socios de la ASEM, sobre la base de 
los mencionados instrumentos convencionales. Aplicación activa de la 
asistencia judicial y legal mutua y prestación de auxilio judicial inter-
nacional de la forma más amplia que se contemple en las leyes nacio-
nales e internacionales respecto a la investigación y obtención de 
pruebas, detención y extradición de criminales, facilitando la prosecu-
ción de los procesos criminales y áreas relacionadas.

c) Ensanchamiento de los canales de cooperación legal y judi-
cial, mejora de la eficacia en la cooperación y exploración de la mejor 
manera de establecer mecanismos directos para la cooperación entre 
los Ministerios Fiscales de los miembros de la ASEM.

d) Establecimiento de mecanismos eficaces para el intercambio 
de información judicial, incluyendo los aspectos relativos a las 
reforma judiciales, la práctica en la aplicación de las normas y la per-
secución del crimen.

e) Consolidación de la comunicación entre los Ministerios Fis-
cales, incluyendo intercambio de visitas de delegaciones de Fiscales, 
llevando a cabo prácticas profesionales y favoreciendo el aprendizaje 
mutuo con intercambio de experiencias sobre las funciones ejercidas 
como Fiscal.

3. Los Ministerios Fiscales de la ASEM, Fiscales Generales, 
Ministros de Justicia y sus representaciones en los miembros de la 
ASEM abogan por una extensión de la cooperación con otros Servi-
cios de la Administración Pública encargados también de la aplicación 
de la Ley y con las organizaciones internacionales en el marco de los 
tratados internacionales y otros acuerdos relevantes.
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4. Con el propósito de la consolidación, comunicación y coope-
ración entre los Ministerios Fiscales de la ASEM, Fiscales Generales, 
Ministros de Justicia de los miembros de la ASEM, se comprometen a 
continuar el diálogo a varios niveles incluyendo el administrativo y el 
alto nivel administrativo, con la intención de la consolidación de la 
comunicación y la cooperación entre los Ministerios Fiscales de los 
miembros de la ASEM.»

4.  Programas de cooperación al desarrollo en Europa y 
Marruecos

La Fiscalía continúa participando en proyectos de cooperación al 
desarrollo en países europeos a través de la ejecución de programas 
Twinning, Cards u otros similares que la Unión Europea ha puesto en 
marcha para lograr la adaptación de los Estados llamados a incorpo-
rarse a la Unión a las circunstancias y legislación de la Unión. 

Como años anteriores se ha tomado parte en proyectos liderados 
por otras instituciones españolas, fundamentalmente el Consejo 
General del Poder Judicial, el CEJ u otras instituciones extranjeras, 
pero centraremos la Memoria en los proyectos en los que la Fiscalía 
tiene una mayor responsabilidad y participación.

Como en años precedentes, la mayor parte de estos proyectos 
corre a cargo de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos 
Económicos Relacionados con la Corrupción, esta circunstancia 
amplía notablemente la carga de trabajo de esta Fiscalia y debe tenerse 
en cuenta a la hora de valorar el incremento de plantilla, ya que el 
trabajo realizado no sólo resulta útil para los Estados receptores sino 
que aumenta el prestigio de nuestra institución y, en definitiva, de 
nuestro Estado en la Unión Europea y contribuye en una concepción 
global a incrementar la eficacia de la Unión en la lucha contra la 
delincuencia organizada.

Debemos destacar en este punto que, pese a recibir diversas pro-
puestas del Ministerio de Asuntos Exteriores que consideraban que la 
Fiscalía española en su conjunto o centrada en alguna Fiscalía Espe-
cial, era una Institución adecuada para presentar y elaborar otros pro-
yectos similares, la valoración de las responsabilidades ordinarias de 
la Fiscalía y la escasez de recursos personales ha impedido que la Fis-
calía Española pudiera concurrir a otras licitaciones de programas 
europeos del mismo o similar contenido que los mencionados.

Entre todas estas actividades podemos destacar: 
El Programa PHARE RO 03/IB/ JH 08, Convenio de Hermana-

miento con Rumania, continuación en el refuerzo de la capacidad 
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institucional de la lucha contra la corrupción y relacionado con la acti-
vidad anteriormente desarrollada en el PHARE RO99/IB/JH/03. A 
través de estos programas la Fiscalía Especial ha venido prestando 
desde 2001 cooperación técnica a la Fiscalía ante la Corte Suprema de 
Justicia, al Ministerio de Justicia y a otras instancias del Poder Judi-
cial de Rumania desde el año 2001, con el objeto de que en 2005 
pueda este país firmar el fundamental capítulo 24 –Justicia e Inte-
rior–, de las negociaciones para su adhesión definitiva a la Unión 
Europea, prevista para 2007.

Además del asesoramiento en el ámbito legislativo, la Fiscalía 
Especial Anticorrupción española elaboró y llevó a cabo un plan de 
formación práctica en materia de represión de los actos de corrupción, 
criminalidad económica y delitos financieros dirigido a fiscales, jue-
ces, policías, aduaneros y funcionarios del Ministerio de Finanzas 
rumano, 1.042 funcionarios en total en 91 seminarios y talleres de 
trabajo realizados en Bucarest y en las 17 capitales de provincia. Para 
ello fueron destacados temporalmente en Rumania interventores del 
estado, inspectores de Hacienda así como magistrados, jueces y fisca-
les no sólo españoles sino también de Italia, Portugal y Francia, que 
aportaron sus experiencias profesionales. La inversión global de la 
Comisión Europea en esta primera fase fue de 3,2 millones de euros, 
de los cuales dos millones lo fueron en soporte informático (hardware 
y software) para asegurar la comunicación entre la FNA a nivel cen-
tral y las quince delegaciones, una por cada iudet o provincia.

A lo largo del año se ha puesto énfasis en el aspecto preventivo, 
más que en el represivo, en materia de lucha contra la corrupción, 
mediante conferencias internacionales, campañas de concienciación 
de la opinión pública, presencia en las universidades. Este programa 
ha sido desarrollado por el Fiscal David Martínez Madero como con-
sejero residente. También destacamos la participación de este Fiscal 
en el programa JAI/2003/AGIS/117 sobre puesta en marcha de un 
programa de formación europeo en materia de Análisis Financiero 
Criminal de la Escuela Nacional de la Magistratura.

El segundo proyecto a destacar es también un Proyecto de la Fis-
calía Anticorrupción, «Twinning Proposal under Cards Action Pro-
gramme 2002 for Croatia». El Proyecto dedicado a mejorar en Croacia 
la prevención de la corrupción y el crimen organizado («Capacity buil-
ding for the office for prevention of corruption and organised crime») 
está siendo llevado a cabo con el especial esfuerzo del Project Co-
Leader Alejandro Luzón Cánovas, Fiscal de esta Fiscalía Especial, y a 
la extraordinaria labor llevada a cabo como Consejera Residente de la 
Fiscal de la Fiscalía de Gerona, María de las Heras García. También 
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conviene destacar que durante el desarrollo de este proyecto se han des-
plazado a Zagreb y otros puntos de Croacia, Fiscales procedentes no sólo 
de la Fiscalía Anticorrupción sino de otras Fiscalías que han trabajado en 
el desarrollo de este programa. Igualmente Fiscales croatas de USKOK 
(Fiscalía Anticorrupción Croata) han visitado igualmente la Fiscalía 
Española con el objeto de conocer de forma más cercana el método de 
trabajo y la estructura de nuestra Fiscalía.

Otro programa llevado a cabo por la colaboración entre la Fisca-
lía  y la Guardia Civil (Ministerio del Interior) es el Twinning 
RO/2004/IB/JH/09, destinado al fortalecimiento de las funciones de 
todas las instituciones relacionadas en la lucha contra el Crimen Orga-
nizado. La participación de la Fiscalía se concreta en la corresponsa-
bilidad del liderazgo junto a la Guardia Civil y el Ministerio del 
Interior, del Fiscal delegado de la Fiscalía Antidroga en Valencia, Luis 
Sanz Marqués.

También debemos mencionar la colaboración con Albania, finan-
ciada por AECI y ejecutada por FIIAPP, en materia de formación de 
funcionarios albaneses en la investigación, persecución y castigo de 
los delitos medioambientales llevada a cabo por la Fiscalía General 
bajo la responsabilidad del Fiscal del Tribunal Supremo, Antonio Ver-
cher Noguera –actualmente Fiscal de Sala Delegado para delitos 
medioambientales y urbanísticos–. En este programa se han progra-
mado e impartido cursos de formación en Tirana, para lo que Fiscales 
especialistas en materia de delitos contra el medio ambiente se han 
desplazado periódicamente. También se ha permitido el desplaza-
miento de Fiscales Albaneses a España para participar en los cursos 
de formación que con la colaboración del CENEAM se celebran 
anualmente en Valsaín.

Finalmente, resulta necesario recoger la participación de la Fisca-
lía española como socio en el Programa Agis 138/04 otorgado a Fran-
cia, sobre situación de menores no acompañados en el cual han 
trabajado en un equipo español liderado por la Fiscalía de Granada e 
integrado por las Fiscales Begoña Polo Catalán y M.ª Rosa Guerrero 
Rodríguez junto a dos funcionarios del Servicio de Protección de 
Menores de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la 
Junta de Andalucía, (Delegación Provincial de Granada) concreta-
mente Emilio Rull Jefe del Servicio de Protección de Menores de 
Granada y Antonio Rafael Rodríguez González Asesor Técnico de 
Centros de Protección de Menores. En ejecución de este Agis el 
equipo ha elaborado un informe excepcionalmente completo sobre la 
legislación y estructuras de protección de estos menores en España. 
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Fuera del ámbito europeo y del Iberoamericano, debemos dejar 
constancia del Plan del Ministerio de Justicia «Acción de Mejora de la 
Administración de Justicia en Marruecos», financiado por AECI y en 
el que colaboran las Comunidades Autónomas de Andalucía y Cana-
rias y diversas instituciones europeas como el Consejo General del 
Poder Judicial, el CEJ, el Ministerio de Trabajo y Bienestar Social y la 
Fiscalía General del Estado. El Plan tiene dos objetivos fundamenta-
les: Fortalecer la cooperación judicial internacional y mejorar la asis-
tencia jurídica a sectores desfavorecidos. Junto a estos dos 
componentes se presentan actuaciones comunes para ambos compo-
nentes, como la creación de una Red Hispano Marroquí de Escuelas 
Judiciales (comprometidas la Escuela Judicial de Barcelona y el CEJ) 
y un aula permanente de estudios hispano árabes. El Plan tiene pre-
vista una duración de 4 o 5 años

El Programa fue presentado por los Ministros de Justicia de ambos 
países en Rabat el 7 de julio de 2005, la representación del Fiscal 
General del Estado la ostentó el Fiscal de Sala José M.ª Paz Rubio y 
estuvieron presentes también en el acto y en el Seminario previo con-
junto, sobre Justicia de Proximidad, los Fiscales Jefes de los Tribuna-
les Superiores de Justicia de Andalucía y Canarias y dos Fiscales de la 
Secretaría Técnica.

5. Ministerio Público español y acción en Iberoamérica

Durante el año 2005, la actividad en Iberoamérica ha sido coordi-
nada desde la de la Unidad de Apoyo.

Los dos ejes sobre los que se han asentado los trabajos han sido, 
primero, el refuerzo de la presencia institucional de la Fiscalía Gene-
ral y su toma en consideración como sujeto principal y autónomo en el 
conjunto de Instituciones españolas del Sector Justicia comprometi-
das en el proceso de establecimiento de Estados de Derecho en Amé-
rica Latina y, segundo, el afianzamiento de las relaciones de 
cooperación bilaterales y multilaterales con Ministerios Fiscales lati-
noamericanos, continuando los trabajos emprendidos en el seno de la 
Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos. 

De forma complementaria se ha procurado extender las relaciones a 
organismos y escenarios en los que su presencia y acción era inexistente.

5.1 Cooperación Judicial Internacional

En este campo la actividad de la Unidad de Apoyo se ha concen-
trado en la consolidación y seguimiento de progresos y actividades de la 
Red Iberoamericana de Cooperación Jurídica Internacional (Iber-RED) 
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y de intermediación en comisiones rogatorias concretas, si bien debe 
destacarse asimismo la concreción de un Acuerdo de colaboración con 
el Ministerio Público Federal de la República de Brasil.

5.1.1 Iber-RED

En relación con la consolidación de esta red de cooperación judi-
cial internacional, desde la Unidad de Apoyo se ha llevado a cabo una 
gestión centralizada de asuntos relacionados con Iber-RED, implicán-
dose en la promoción de designaciones en los Ministerios Públicos 
americanos de puntos de contacto, el envío, propagación y explica-
ción del significado, alcance y contenido de los documentos regulati-
vos, así como de las funciones a desarrollar y las reglas de buenas 
prácticas de cooperación. Junto a ello se han practicado gestiones con-
cretas en relación a comisiones rogatorias específicas.

En 2005, la actividad de la Unidad de Apoyo en torno a Iber-RED 
se ha dirigido, a apoyar las acciones de sus integrantes y la Secretaría 
General, a servir de enlace entre los Ministerios Públicos comprome-
tidos en actuaciones concretas, y a asegurar la designación efectiva de 
los puntos de contacto en todos y cada uno de los Ministerios Públicos 
Iberoamericanos. 

A primeros de año se concretó la primera gran acción coordinada 
de carácter multilateral de Iber-RED que intervino a solicitud del 
miembro nacional español en Eurojust con objeto de coordinar esfuer-
zos entre autoridades de varios países iberoamericanos afectados por 
la actuación de una red criminal, detectada por las autoridades espa-
ñolas, que utilizaba Internet para transmitir y colgar en la red imáge-
nes de pornografía infantil. Realizadas previamente reuniones de 
coordinación en la sede de Eurojust, en La Haya, se desarrollaron pos-
terioremente las operaciones que conducirían al desmantelamiento de 
la red criminal y la detención de los infractores anteriormente identifi-
cados. Lo destacable es el hecho de que, más que el número de deteni-
dos y la cantidad de material incautado, importa resaltar la repercusion 
social obtenida por la primera operación conjunta realizada bajo los 
auspicios de Iber-Red y la imagen de eficacia transmitida, circunstan-
cia que debe constituir un enorme estímulo para el trabajo futuro.

El 4 al 6 de mayo de 2005 en La Antigua Guatemala (Guatemala) 
tuvo lugar la primera reunión de puntos de contacto de Iber-Red a la 
que acudió en representación del Ministerio Fiscal español el Fiscal 
de la Audiencia Nacional Juan Antonio García-Jabaloy.

En su transcurso, el entonces Secretario General de Iber-Red se 
refirió a la intención de que la Cumbre que tendría lugar en Sala-
manca, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Países Iberoamerica-
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nos y España, hicieran suya la Iber-Red, adoptando formalmente el 
Reglamento. En relación con el Reglamento constitutivo de Iber-Red, 
se subrayó la idea principal que subyace al mismo: una red de puntos 
de contacto que actúen como mediadores de la cooperación interna-
cional, basándose en su carácter informal, su versatilidad y la comple-
mentariedad con las estructuras y métodos de trabajo existentes, 
procurando eliminar los obstáculos que derivan de la existencia de 
fronteras judiciales y de mecanismos formales de actuación mal adap-
tados a los fenómenos criminales actuales. Se subrayó como el éxito 
de Iber-Red y la imagen que ésta pueda transmitir hacia el exterior 
descansa en la eficacia que los puntos de contacto demuestren en su 
trabajo y el modo en que asuman las responsabilidades que supone la 
designación para esta tarea por sus respectivos países.

Se sugirió como aspecto a considerar, que Iber-Red sea el medio 
idóneo para conocer información general propia de la formulación de 
solicitudes de asistencia legal en cada país, la legislación, exigencias, 
instrumentos de cooperación vigentes, lo que permitirá el fortaleci-
miento de los aparatos de justicia por vía de la Iber-Red. Otro aspecto 
–considerado fundamental por los puntos de contacto– fue propiciar 
al interior de cada país y entre los representantes de las diferentes ins-
tancias nacionales concernidas, reuniones, comunicaciones y contac-
tos que faciliten y fomenten el fortalecimiento de las relaciones de 
cooperación internas y de éstos con los puntos de contacto de los 
demás países miembros. 

Juan António Garcia-Jabaloy se refirió a la experiencia de la rela-
ción con Eurojust y la ventaja de que los puntos de contacto actúen 
con carácter previo al inicio del procedimiento formal de cooperación. 
Insistió igualmente en la necesidad de que los puntos de contacto 
tomen conciencia de su papel de complementar a las respectivas auto-
ridades centrales y la importancia de establecer entre si relaciones de 
confianza. En el plano operativo, y del recurso por los puntos de con-
tacto a los medios de comunicación que permiten las nuevas tecnolo-
gías de la información, subrayando las ventajas que ofrece en este 
contexto la videoconferencia.

En la segunda jornada de trabajo (5 de mayo) se procedió a la divi-
sión de la asamblea de puntos de contacto en tres distintas sesiones de 
trabajo: una encargada de la adopción de recomendaciones de funcio-
namiento de la División Civil de Iber-Red; otra de la División Penal; y 
una tercera con el encargo de reflexionar sobre el contenido de la 
página Web de Iber-Red.
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5.1.2  Acuerdo de colaboración con la Procuraduría Gral. Federal de 
Brasil

Continuando con los trabajos iniciados en 2004, las gestiones desa-
rrolladas por la Unidad de Apoyo han fructificado en la celebración de 
un Memorando de Entendimiento entre el Ministerio Público Federal 
de la República de Brasil y el Ministerio Fiscal español. Dicho Memorando 
se ha constituido por cruce de comunicaciones de fechas 6 de octubre 
de 2004 y 13 de junio de 2005 bajo el marco y amparo del Tratado Gene-
ral de Cooperación y Amistad entre Brasil y el Reino de España de 1992 
y el Plan de Asociación Estratégica Brasil-España de 2003. 

Los puntos fundamentales del Memorando son los siguientes:

— El establecimiento de canales directos de comunicación entre 
ambas Instituciones a los efectos de asistencia internacional, siempre 
con pleno respeto a las respectivas normativas internas y los tratados 
internacionales.

— El mantenimiento de la confidencialidad de las peticiones y 
transmisiones, conforme a las disposiciones aplicables de nuestros 
ordenamientos nacionales.

— La adopción como manual de procedimiento para la asistencia 
mutua entre nuestras instituciones de las pautas del «Acuerdo para 
Incentivar la Cooperación y la Asistencia Legal Mutua entre los 
miembros de la Asociación Ibero Americana de Ministerios Públi-
cos», firmado en Quito, Ecuador, el 5 de diciembre de 2003. Entre 
ellas, la designación de representantes que funcionarán como punto de 
contacto a los efectos procedentes.

— La optimización de la colaboración bajo el principio de com-
plementariedad, esto es, con pleno respeto a la competencia que en 
materia de auxilio judicial internacional ostentan los poderes ejecuti-
vos y judiciales, de manera que se complemente la labor que en esta 
área llevan a cabo las autoridades centrales insertas en los Ministerios 
de Justicia y Ministerios de Asuntos Exteriores, y, en su caso, los 
organismos judiciales respectivos.

— La ampliación del intercambio de experiencias entre los 
Ministerios Públicos de Brasil y España.

En su cumplimiento se han designado por ambos Ministerios 
Públicos diversos puntos de contacto. El criterio seguido en nuestro 
país ha sido la previa experiencia práctica en el seno de la Red Judicial 
Europea, en Iber-Red y en la materia reseñada de cooperación judicial 
internacional en materia penal, designado a los actuales miembros de 
la División Penal de Iber-Red. 
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5.2  Actividad en la Asociación Ibero Americana de Ministerios 
Públicos (AIAMP)

A lo largo de 2005, la actividad de la Unidad de Apoyo respecto de 
Asociación Ibero Americana de Ministerios Públicos ha girado en 
torno a los trabajos de preparación técnica, asistencia y participación 
activa respecto de cuatro reuniones de trabajo:

5.2.1  Reunión en Bogotá de la Comisión Técnica del Instituto Ibero 
Americano de Ministerios Públicos los días 21 y 22 de abril 
de 2005 

Este Instituto es una Asociación de carácter permanente, sin fines 
de lucro, destinada –conforme a su Acta constitutiva, firmada en Brasi-
lia el 24 de noviembre de 1998– a «la formación, capacitación y actua-
lización científica de los miembros del Ministerio Público de los países 
americanos», dependiente de la AIAMP, cuyos Presidente y Vicepresi-
dente son electos por la Asamblea de la AIAMP. Un país es designado 
como sede del Instituto. En la Asamblea General Ordinaria de Asun-
ción, en noviembre de 2004, la Presidencia sería finalmente asignada a 
Colombia y su Fiscal General, Dr. Luis Camilo Osorio Isaza. La pro-
puesta formulada en dicha Asamblea fue la de relanzamiento del Insti-
tuto como propulsor y canalizador de la asistencia técnica mutua entre 
Ministerios Públicos de la AIAMP. A tal efecto, se propuso y aceptó 
organizar el Instituto mediante la constitución de una Comisión Téc-
nica –a modo de equipo de trabajo– integrada con representantes por 
zonas geográficas, concretamente uno por América del Norte, dos por 
Centroamérica y el Caribe, dos por Sudamérica y uno por la Península 
Ibérica. Dichos términos fueron aceptados y se acordó que la Comisión 
Técnica del Instituto a dirigir por el Dr. Osorio se integraría de la 
siguiente manera: Canadá por Norteamérica, México y República 
Dominicana por Centroamérica y El Caribe, Argentina y Bolivia por 
Sudamérica y España por la Península Ibérica.

El Fiscal designado para intervenir en las Jornadas de trabajo fue 
el Ilmo. Sr. don Fausto Cartagena Pastor (Inspección Fiscal), quien, 
previamente informado al efecto y siguiendo las indicaciones efectua-
das desde la Unidad de Apoyo, intervino refiriéndose a nuestros recur-
sos humanos: 

Los compromisos adquiridos en esta materia fueron los siguientes:
1. Elevar el nivel formativo, teórico y práctico de los Ministerios 

Públicos y Fiscalías, en aras a afrontar los desafíos que implica la 
investigación y persecución de los delitos, especialmente el crimen 
organizado transnacional.
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2. Capacitar al personal de los Ministerios Públicos y Fiscalías 
en mejorar las técnicas de investigación criminal y oralidad.

3. Evaluar la posibilidad de brindar capacitación a distancia o 
por medios tecnológicos.

4. Informar a la Presidencia del Instituto de aquellos aspectos 
complementarios respecto de los cuales cada miembro de la Asocia-
ción estaría en posibilidad de ofrecer capacitación y entrenamiento a 
los demás Ministerios Públicos y Fiscalías.

5.2.2  Reunión de la Comisión Técnica de la AIAMP de Asunción 
(Paraguay) de los días 17 y 18 de junio de 2005 (22/05)

La Comisión Técnica está formada por un grupo reducido de 
Ministerios Públicos miembros de la AIAMP especialmente designa-
dos al efecto. La Delegación española designada para acudir al 
encuentro estuvo integrada por el Fiscal Jesús José Tirado Estrada.

Las cuestiones que centraron el interés de la Comisión Técnica de 
una manera muy específica fueron las siguientes: 

a) Personalidad Jurídica

Al respecto, la Presidencia dio cuenta de las gestiones practicadas 
para obtener la personalidad jurídica de la Asociación, que ha sido 
finalmente reconocida en Paraguay mediante un Decreto núm. 4952, 
de fecha 22 de marzo de 2005. Ello abre un amplio abanico de posibi-
lidades especialmente en torno a la posibilidad de recibir subvencio-
nes de organismos internacionales implicados en la cooperación 
internacional con los que financiar proyectos comunes de la Asocia-
ción, de conformidad con sus fines estatutarios.

b) El programa Eurosocial

La presentación tuvo por objeto la puesta en conocimiento de las 
gestiones realizadas desde la Fiscalía General de España para la 
obtención por la AIAMP de la condición de miembro del Consorcio 
liderado por el CGPJ y la FIIAPP y constituido para la recepción de la 
subvención de la Comisión Europea destinada al desarrollo de progra-
mas de asistencia y cooperación institucional a América Latina en el 
sector Justicia. Se comunicó la concesión de la subvención al consor-
cio referido y la necesidad de evaluar necesidades de cara a establecer 
iniciativas concretas y designar una comisión para participar en el 
planeamiento y ejecución de las actividades a sufragar con los fondos 
disponibles.
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c) El proyecto AMERICAJUS y su relación con REMJA-Groove

La delegación paraguaya se encargó de comunicar el proyecto 
«AMERICAJUS», que la OEA pretende llevar adelante para el forta-
lecimiento de la asistencia jurídica mutua en las Américas. Se trata de 
crear AMERICAJUS como órgano hemisférico encargado de fortale-
cer la cooperación judicial entre los Estados miembros, a modo de 
medida estructural de coordinación de las acciones de investigación o 
acusaciones que afecten a más de un país.

d) Página web de la Asociación.

La Presidencia dio cuenta de sus trabajos para la construcción de 
la página de la AIAMP y se expuso su estructura y contenidos, que 
pueden verse en www.aiamp.org.py

e) La modificación de estatutos de la AIAMP

Se expuso la idea de la necesidad de modificación de los estatutos 
de la AIAMP con el propósito de reforzar una mejor estructura de 
sostén. La complejidad de la cuestión, algunas divergencias en cuanto 
a la concreción de este planteamiento y la escasa disposición de 
tiempo, aconsejaron dejar la cuestión a un planteamiento más deta-
llado en la asamblea general extraordinaria de Perú.

5.2.3  Asamblea Extraordinaria de la AIAMP, Lima 14 y 15 de julio 2005

La Delegación española designada para acudir al encuentro estuvo 
integrada por el Fiscal que suscribe este informe, Jesús José Tirado 
Estrada.

Los temas tratados versaron sobre las consecuencias y resultados 
esperables de la obtención de personalidad jurídica por la AIAMP, el 
funcionamiento de Iber-RED, la planificación y ejecución de activida-
des dentro del programa Eurosocial, el proyecto AMERICAJUS y su 
relación con REMJA-Groove, la página web de la AIAMP, el desarro-
llo del Instituto Iberoamericano de Ministerios Públicos, la modifica-
ción de estatutos de la AIAMP y el plan quinquenal 2006-2010.

Con el propósito de afianzar la posición de los Ministerios Públi-
cos en este marco institucional, se acordó solicitar a la Secretaría 
General de la OEA, la incorporación de la AIAMP, en calidad de 
observadora, a las Reuniones REMJA (Ministros y Procuradores 
Generales de las Américas), sin perjuicio de las iniciativas indivi-
duales de cada uno de los Ministerios Públicos en hacerse más pre-
sentes en este foro.
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Por lo que se refiere a la modificación de estatutos, se debatió 
ampliamente la necesidad de adaptar la estructura interna de la 
AIAMP a las nuevas necesidades en función de lo que estratégica-
mente se quiere que sea la misma, naturalmente sin perder de vista las 
consecuciones que como objetivos se plantearán en el denominado 
«Plan Estratégico para el cumplimiento de los fines de la AIAMP 
durante el quinquenio 2006-2010». Como pasos principales quedan 
pendientes el establecimiento de una Secretaría Permanente, para 
cuya sede y sostén económico se ofreció el Ministerio Público de 
Venezuela, y la previsión de unas detalladas disposiciones en lo refe-
rente a la recepción y administración de fondos –tesorería–. La obten-
ción de personalidad jurídica abre nuevos horizontes para los que la 
AIAMP debe prepararse. 

La elaboración de la propuesta de modificación se ha encargado a 
un grupo de trabajo interno. El plazo para disponer del texto es de 
cuatro meses. La previsión es celebrar una Asamblea Extraordinaria 
para someterlo a aprobación general, previo análisis preparatorio de la 
Comisión Técnica.

Para la definición del «Plan Estratégico para el cumplimiento de 
los fines de la AIAMP durante el quinquenio 2006-2010», se encargó 
a la Fiscalía Nacional de la República de Chile la elaboración de un 
proyecto, cuyo primer borrador habrá de estar dispuesto en un plazo 
de tres meses.

En cuanto al Instituto Ibero Americano de Ministerios Públicos, se 
confirmó la asunción de la Presidencia por parte de la Dra. Calderón, 
Fiscal General de Perú, en sustitución del Dr. Osorio Isaza por finali-
zación de su mandato como Fiscal General de la Nación de Colombia 
y se reafirmó la voluntad de establecer –a su través– un plan de capa-
citación continuado para los Ministerios Públicos miembros de la 
AIAMP. La iniciativa se conectó a la «Declaración de Lima», que 
tiene por objeto establecer las bases y mecanismos de cooperación 
técnico-jurídica con miras a facilitar formación sistemática, intercam-
bio de experiencias y conocimientos en materia jurídica y ciencias 
auxiliares, así como la actualización permanente en materia de lucha 
contra la delincuencia organizada. Las concretas líneas de actuación 
constan especificadas en la Declaración reseñada.

La reunión confirmó las recomendaciones de la Comisión Técnica 
y ha concretado las tareas a desarrollar en el período que se abrirá con 
la asunción de la Presidencia por Chile. La obtención de personalidad 
jurídica plantea nuevas expectativas y han quedado definidas las 
líneas de intervención para el futuro próximo. La idea central es ase-
gurar la continuidad de los proyectos en marcha y preparar el terreno 
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para que surjan nuevas iniciativas en el seno y bajo la dirección e 
impulso de la nueva Dirección.

5.2.4  Reunión de la Comisión Técnica, Santiago de Chile, 1 y 2 de 
diciembre 2005

En el encuentro de Lima se trataron las consecuencias y resultados 
esperables de la obtención de personalidad jurídica por la AIAMP, el 
funcionamiento de Iber-RED, la planificación y ejecución de activida-
des dentro del programa Eurosocial, el proyecto AMERICAJUS y su 
relación con REMJA-Groove, la página web de la AIAMP, el desarro-
llo del Instituto Iberoamericano de Ministerios Públicos, la modifica-
ción de estatutos de la AIAMP y el plan quinquenal 2006-2010.

Los objetivos de la misma, según rezaba en la convocatoria, eran 
consensuar un plan de trabajo para el 2006 que culminara en la 
próxima Asamblea General Ordinaria que se realizará en Santiago de 
Chile en noviembre de 2006 y definir un «Mapa de Ruta» para los 
próximos años. 

En primer lugar, se expuso la necesidad de que la AIAMP gene-
rase resultados más concretos de manera de revitalizarse y consolidar 
su posición frente a otras instancias que realizan actividades que pue-
den ser similares en algunos ámbitos. 

El Presidente también abordó los temas de Autoridad Central y la 
Personalidad Jurídica de la AIAMP, instando a que cada uno de sus 
integrantes gestionara en su propio país la posibilidad de convertirse 
en Autoridad Central para la cooperación internacional en materia 
penal, procurando también mantener una acción coordinada para estos 
efectos. En materia de personalidad jurídica, hubo un intercambio de 
opiniones sobre las distintas modalidades posibles y una revisión de lo 
que han hecho otras asociaciones. Se decidió seguir discutiendo el 
tema con motivo de la reforma de los estatutos.

En cuanto a la Propuesta de Plan de Trabajo 2006-2010, se expuso 
la necesidad de definir una agenda a largo plazo, como manera de 
concentrar la actuación de la AIAMP en torno a temas centrales anua-
les. La propuesta fue la siguiente:

a) Para el año 2006 se propuso como tema central «La Relación 
entre Policías y Fiscales».

b) Para el 2007 se propuso «La protección de victimas y testi-
gos».

c) Para 2008 «la gestión al servicio de la persecución criminal».
d) Para el año 2009 «Capacitación en los Ministerios Públicos».
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e) Para el año 2010 «Los Ministerios Públicos y la cooperación 
jurídica internacional».

Los delegados aceptaron expresamente la propuesta para los dos 
primeros años, sin entrar en mayor discusión respecto a los temas 
planteados para los años siguientes. Se realizará entonces un Encuen-
tro de Policías y Ministerios Públicos en Chile coincidente con la 
Asamblea General del 2006. Ese mismo año y como tema del Primer 
Encuentro Regional para las Américas de la Asociación Mundial de 
Fiscales que tendrá lugar en Santiago, se abordará la Protección de 
Víctimas y Testigos. Este tema será profundizado por la AIAMP 
durante el 2007.

En cuanto a las relaciones AIAMP y OEA (Reunión de Ministros 
y Procuradores Generales de las Américas, REMJA) efectuó una 
exposición el Sr. Pierre Gilles Bélanger, Coordinador del Grupo de 
Trabajo en Asistencia Jurídica Mutua y Extradición de REMJA, quien 
se refirió a los progresos realizados por esta instancia desde su consti-
tución y la idea existente en el seno de la OEA de constituir un órgano 
permanente –AMERICAJUS– que apoye a los Estados miembros a 
fin de mejorar la cooperación jurídica internacional en el hemisferio. 
Hubo consenso entre los delegados presentes en la necesidad de parti-
cipar más activamente, tanto como AIAMP como miembros indivi-
duales, en las diversas instancias de REMJA y de la OEA, de manera 
de influir en la orientación del trabajo que ahí se realiza y posicionar 
los temas de interés concreto de los Ministerios Públicos.

Por lo que se refiere a las relaciones AIAMP y la Red de Capacita-
ción para los Ministerios Públicos Ibero Americanos (RECAMPI), 
expuso la Dra. Adelaida Bolívar, Fiscal de la Nación del Perú y Presi-
denta de RECAMPI y del Instituto Ibero Americano de Ministerios 
Públicos. Los delegados estuvieron de acuerdo que tanto la RECAMPI 
como el Instituto Ibero Americano tienen ámbitos de acción distintos, 
por lo que pueden ser complementarios para los propósitos de la 
AIAMP, de ahí la conveniencia de trabajar simultáneamente con estas 
dos entidades. 

En cuanto a las relaciones AIAMP y la Asociación Internacional 
de Fiscales (IAPP), intervino el Sr. Marko Magdic, de la Unidad de 
Cooperación Internacional y Extradiciones del Ministerio Público de 
Chile, quien se refirió a la estructura, funciones y miembros de la Aso-
ciación Internacional de Fiscales (IAPP). Planteó además las modali-
dades de incorporación y se instó a una mayor participación de los 
miembros de la AIAMP en esta instancia. Con el propósito de acercar 
a la IAPP al continente americano, Chile será sede del Segundo Foro 
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Regional para las Américas cuya temática será la «Protección de Víc-
timas y Testigos» y que tendrá lugar en Santiago en el mes de octubre 
o noviembre del 2006. 

Respecto de las relaciones AIAMP e Iber-Red, intervino la Sra. 
Luz María Fernández, de la Unidad de Cooperación Internacional y 
Extradiciones del Ministerio Público de Chile, quien hizo un análisis 
comparativo de tres instancias que trabajan el tema de la cooperación 
jurídica internacional en nuestra región: Fiscalía Virtual (AIAMP), 
Iber-Red y REMJA. Hubo consenso que el desafío de la AIAMP es 
articular criterios comunes y consistentes que inspiren su acción en 
cada uno de estos mecanismos, sosteniendo posiciones homogéneas 
en su participación en los diversos foros que se refieren a la materia. 

En cuanto a las relaciones entre AIAMP y las Cumbres Iberoame-
ricanas, intervino la representación española sugiriendo, como con-
clusión, que la Presidencia de la AIAMP se dirija a la recientemente 
creada Secretaría General Ibero Americana para proponer trabajar en 
conjunto en temas de interés mutuo.

Por lo que se refiere a la modificación de estatutos, se abrió el 
debate con una presentación efectuada por Venezuela en la cual se 
propone una serie de modificaciones al articulado de los estatutos. Sin 
perjuicio de lo anterior, se debatió respecto a diversos temas que debe-
rían orientar una reforma de estatutos. Entre estos elementos se abordó 
la conveniencia o necesidad de contar con una secretaría permanente, 
la labor de los grupos de trabajo y el funcionamiento de la asociación. 
Se acordó proseguir con la elaboración de una propuesta solicitándose 
a Venezuela coordinar la compilación de las sugerencias de los miem-
bros, para posteriormente tratar el tema en la próxima Asamblea 
General.

5.3 Proyectos de cooperación al desarrollo en el Sector Justicia

Dentro de la primera línea de trabajo, se han sostenido reuniones 
con responsables del Ministerio de Asuntos Exteriores, de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional (AECI) y de la Fundación 
Internacional y para Iberoamérica de Administraciones Públicas 
(FIIAPP), con objeto de ofrecer aportaciones y potenciar y extender 
la visualización de la Fiscalía General como Institución dotada de 
interlocutores propios y de una experiencia y posiciones de influen-
cia en marcos internacionales del Sector Justicia que pueden enrique-
cer la acción española en el exterior como vehículo de cohesión y 
desarrollo social. 



640

La primera actividad en la que se ha concretado esta nueva coordi-
nación ha sido en la asignación y distribución de actividades de capa-
citación en la programación correspondiente al ejercicio 2006 de los 
Centros de Formación de la Cooperación Española en Iberoamérica, 
dependientes de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI). En virtud de todo ello, por primera vez, la Fiscalía General 
del Estado ha asumido la realización de tres seminarios en dichos 
Centros en el año 2006.

Anteriormente ya la Fiscalía General del Estado ha venido partici-
pando en proyectos AECI de cooperación al desarrollo en el ámbito 
iberoamericano en diversas modalidades, mediante colaboración con 
otras entidades responsables que habían diseñado el Proyecto en eje-
cución (por ejemplo, Consejo General del Poder Judicial, caso de 
Honduras hasta 2004) y directamente con el Ministerio Público recep-
tor de la ayuda en Proyectos diseñados desde la Fiscalía General (caso 
de Bolivia). Las actividades desarrolladas han consistido en activida-
des de fortalecimiento institucional y de capacitación.

El proyecto de cooperación que permanece vigente es el que se 
viene desarrollando en Bolivia. Por su interés, su titularidad y su capa-
cidad de constituirse, al menos en algunas de sus líneas y desarrollos, 
en modelo exportable a otras experiencias parece oportuno detenerse 
en una información más detallada del mismo.

Durante los años 2004 y 2005 se ha venido ejecutando por la Fis-
calía General del Estado, en colaboración con la Agencia Española de 
Cooperación Internacional y la Fiscalía General de la República 
(Bolivia) el Proyecto de Cooperación para el fortalecimiento de la 
Carrera Fiscal en Bolivia.

Durante 2005, ha venido teniendo por objetivo el desarrollo de los 
Reglamentos elaborados en 2004 para hacerlos aplicativos, mediante 
la elaboración de Manuales. Las consultorías desarrolladas han con-
sistido en la redacción de dos manuales relativos a la capacitación, 
sobre funcionamiento del instituto y planes curriculares, uno sobre 
planificación, ingreso, evaluación y promoción interna en el servicio 
de carrera, dos sobre temas de Inspección (control y evaluación del 
trabajo, establecimiento de planes de visita y régimen disciplinario) y 
otro sobre funcionamiento del Instituto de Investigaciones Forenses. 

La tercera etapa se ha destinado a institucionalización y puesta en 
funcionamiento efectivo de la Carrera Fiscal, celebrándose convoca-
torias internas y externas (equivalentes a oposiciones restringidas y 
libres) para la profesionalización de los recursos personales. Aproxi-
madamente, la mitad de la plantilla ha sido cubierta por quienes han 
superado las pruebas de selección y el resto está pendiente de cubrir 
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por el equivalente a una oposición libre. Asimismo fue elaborado un 
estudio comparativo sobre la regulación constitucional del Ministerio 
Público.

La Fiscalía General del Estado, a través de su Secretaría Técnica, a 
solicitud de la Agencia Española de Cooperación Internacional ha 
venido procediendo a seleccionar consultores para determinadas acti-
vidades requeridas por la Fiscalía General de la República de este país 
andino.

En la actualidad, la Fiscalía General del Estado, en lo que se 
refiere al entorno iberoamericano, ha recibido solicitudes de colabora-
ción bilateral de fortalecimiento y capacitación procedentes de los 
Ministerios Públicos de Colombia, Chile, Ecuador, Honduras, Gui-
nea, Paraguay y Perú. Su concreción se encuentra pendiente de las 
posibilidades de financiación y necesidades del servicio.

Sus necesidades de fortalecimiento son imperiosas y tienen una 
importancia decisiva para la Justicia Penal (necesariamente trascen-
dente en materia de corrupción, tráfico de drogas, terrorismo, insegu-
ridad ciudadana…) y para el Estado de Derecho. 



CAPÍTULO IV

PROPUESTAS DE REFORMA LEGISLATIVAS

En este capítulo se compendian brevemente algunas de las pro-
puestas de reformas legislativas formuladas en sus respectivas Memo-
rias por los Fiscales Jefes de las Fiscalías de los Tribunales Superiores 
de Justicia y de las Audiencias Provinciales. De entre las diversas pro-
puestas se han seleccionado aquellas que se dirigen a dar respuesta a 
los problemas que se plantean más habitualmente en la práctica diaria, 
especialmente las que se proponen simultáneamente por varias Fisca-
lías

1. Reformas penales sustantivas

a)  Sobre la necesidad de ampliar las conductas constitutivas de 
delitos Contra la Seguridad del Tráfico

Alguna Fiscalía propone la modificación del artículo 379 de modo 
que se establezca un criterio meramente cuantitativo para fijar de 
manera objetiva la conducta consistente en conducir bajo los efectos 
del alcohol como ya se viene haciendo en la definición de la infrac-
ción administrativa. De forma que cometería delito el conductor res-
pecto del cual se acreditase que supera una determinada tasa de 
alcoholemia. Se sugiere en este sentido que este límite se fije en 0,75 
miligramos de alcohol por litro de aire espirado, o 1,5 gramos de alco-
hol por litro de sangre.

El tipo introducido en el apartado segundo del artículo 381, que se 
refiere al que conduce con altas tasas de alcohol y con un exceso des-
proporcionado de velocidad, está resultando en la práctica de muy 
difícil aplicación. Raramente la policía puede detectar conjuntamente 
ambas situaciones. Se propone la rebaja de las exigencias del tipo. 
Alguna Fiscalía propone suprimir y dejar a la determinación del Juz-
gador el término «desproporcionado», siendo suficiente que, el que ya 
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va con una embriaguez severa, simplemente conduzca con un «impor-
tante» o «considerable» exceso de velocidad. Otras Fiscalías propo-
nen que en el párrafo segundo del citado precepto se establezca que 
existe temeridad manifiesta y concreto peligro para la vida o la inte-
gridad de las personas «en los casos en los que se circule con un 
exceso desproporcionado de velocidad respecto de los límites estable-
cidos» sin exigir, además, como ocurre en la actualidad, la conducción 
bajo la influencia de bebidas alcohólicas con altas tasas de alcohol en 
sangre.

b) Sobre la reforma del artículo 57.2 del Código Penal

En la memoria del año 2005 ya se recogió una propuesta de 
reforma de este apartado del artículo 57 que se apoyaba en la necesi-
dad de salvar los casos que con tanta frecuencia se dan en la práctica, 
en los cuales, ante supuestos leves de violencia aislada o episódica, la 
pareja tiene voluntad de continuar una convivencia que en ningún 
momento se había visto interrumpida. Estos supuestos, con la actual 
redacción del artículo 57.2, solo admiten la solución indirecta de la 
petición de indulto y la suspensión de la ejecución, tal como prevé la 
Circular 2/2004 de la Fiscalía General del Estado. Por ello se plan-
teaba añadir a este aparado un inciso donde constara que «no obstante, 
el Juez o Tribunal sentenciador podrá dejar de imponer tal pena en 
supuestos excepcionales». 

En el presente año se añade, respecto de este apartado, una propo-
sición de reforma adicional con el fin de solventar aquellos supuestos 
en los que, después de dictada sentencia e impuesta la pena accesoria 
de prohibición de aproximarse a la víctima, ésta quiere reanudar la 
vida familiar con el autor, lo que, de llevarse a cabo, constituiría para 
éste un delito de quebrantamiento de condena. La cuestión reviste 
especial interés tras la Sentencia dictada en la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo núm. 1156/2005, de 26 de noviembre de 2005, en 
cuyo fundamento de derecho quinto, al resolver un supuesto de que-
brantamiento de la medida de alejamiento impuesta con carácter cau-
telar, se refiere tanto a la medida como a la pena accesoria de 
alejamiento en los siguientes términos: «Podemos concluir diciendo 
que, en cuanto a la pena y la medida de prohibición de aproximación, 
está directamente enderezada a proteger a la víctima de la violencia 
que pudiera provenir de su anterior conviviente; la decisión de la 
mujer de recibirle y reanudar la vida con él acredita de forma feha-
ciente la innecesariedad de protección y, por tanto, supone de facto el 
decaimiento de la medida de forma definitiva, por lo que el plazo de 
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duración de la medida, fijado por la autoridad judicial, quedaría con-
dicionado a la voluntad de aquélla, sin perjuicio de que, ante un nuevo 
episodio de ruptura violenta, pueda solicitarse del Juzgado, si es pre-
ciso para la protección de su persona, otra resolución semejante.» 

Dichas situaciones bien podrían solventarse agregando al 
artículo 57.2 un párrafo en que se disponga: «Asimismo, el Juez o 
Tribunal sentenciador podrá dejar sin efecto tal pena en supuestos 
excepcionales, a petición de la víctima y previa audiencia del Ministe-
rio Fiscal».

Dicha reforma permitiría que el Tribunal sentenciador, a petición 
de la víctima y previa audiencia del Ministerio Fiscal, tuviera la facul-
tad de dejar sin efecto el alejamiento impuesto en la sentencia, lo que 
conseguiría un efecto más rápido que el que se consigue mediante la 
tramitación del indulto y, al mismo tiempo, la decisión de dejar sin 
efecto la pena accesoria de prohibición de aproximación a la víctima 
no dependería de ésta, sino del Juzgado o Tribunal sentenciador y exi-
giría no sólo la petición de la víctima sino, también, el informe del 
Ministerio Fiscal. Con ello se evitaría por un lado el automatismo que 
propone la controvertida sentencia del TS núm. 1156/2005, según la 
cual la mera decisión de la víctima dejaría sin efecto una pena 
impuesta en sentencia firme y, por otro lado, se daría una rápida res-
puesta a la solicitud de la víctima de reanudar la convivencia con el 
condenado.

c)  Acerca de la modificación de los artículos 57 del Código Penal 
y 544 Bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en relación con 
determinadas modalidades de delincuencia medioambiental 

El delito de incendio forestal, siendo como es una infracción con-
tra el bien común o colectivo, también lo es contra bienes eminente-
mente personales y a menudo produce efectos dañinos penalmente 
relevantes y contra sujetos perfectamente individualizables. La 
reflexión impone la necesidad de conceptuar y aplicar, en el procedi-
miento penal derivado de la imputación de un incendio forestal, una 
visión extensa de la figura de la víctima que no quede sujeta a la tradi-
cional acepción que los clásicos tipos penales parecen imponer.

Los daños pluripersonales generados por un incendio forestal (así 
la afectación al monte público o al entorno afectivo de los miembros 
de la comunidad rural afectada por el incendio) y con mayor motivo el 
daño afectivo, patrimonial y económico generado en quienes ostentan 
propiedades o legítimos intereses en las parcelas o general perímetro 
afectado, debieran justificar la disponibilidad de determinadas herra-
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mientas jurídicas, procesales y materiales, cuya aplicación está pre-
vista en favor de las víctimas.

Razones de justicia material conectadas con una adecuada concep-
ción del Derecho Penal como instrumento reparador y de prevención, 
recomiendan que, entre las modalidades delictivas que pudieran con-
llevar penas accesorias de alejamiento (de los arts. 57 y 48 CP) se 
encuentren los incendios forestales. La reinstauración del orden cívico 
conculcado y la prevención frente al riesgo de reiteración delictiva, 
pueden hacer recomendable la prohibición de que el sujeto condenado 
resida en la población o término municipal en que cometió el hecho o 
la de que se aproxime o acuda, en determinados términos, al lugar 
(parcela, paraje, monte) en que generó el incendio o, finalmente, que 
tal tipo de prohibiciones se establezcan en relación con aquellas per-
sonas y sus entornos familiares, propiedades, lugares de trabajo… 
que, al momento de la comisión del delito, quedaban relacionados con 
el móvil de su acción criminal o sencillamente quedaron dañados por 
efecto de ésta.

La omisión de la mención en el artículo 57 CP de los Delitos con-
tra la Seguridad Colectiva (y entre ellos del incendio forestal) priva al 
Juez Instructor de una clara herramienta procesal de cautelar protec-
ción a determinado género de perjudicados. Por ello se sugiere que, 
para afrontar adecuadamente situaciones procesales y punitivas como 
la expresada, presentes tanto en la instrucción y enjuiciamiento de los 
incendios forestales como en otras modalidades delictivas, se amplíe 
el espectro de delitos descrito en el artículo 57 CP acogiendo la 
siguiente dicción u otra análoga que permita la aplicabilidad de dichas 
penas accesorias a todo supuesto en el que:

«....bien por los bienes jurídicos, personas y derechos afectados 
por el delito, bien por las consecuencias y conflictos derivados de la 
investigación –o de la tramitación del proceso o de su enjuiciamiento– 
sea recomendable la protección de víctimas, de perjudicados u ofendi-
dos –individual o colectivamente– por el delito o de sus familiares, 
allegados u otras personas que determine el Juez o Tribunal.»

Por los mismos argumentos se propugna la modificación del 
artículo 544 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal a fin de que se 
amplíe su ámbito de protección a aquellos individuos que se hayan 
visto dañados, en su persona o legítimos intereses, por la comisión de 
delitos de incendio forestal.
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d)  Sobre la interrupción de la prescripción de los delitos, modifica-
ción del artículo 132.2 del Código Penal

La sentencia del Tribunal Constitucional núm. 63/2005 de 14 de 
marzo declaró contraria al derecho a la tutela judicial efectiva la inter-
pretación que el Tribunal Supremo venía haciendo del artículo 132.2 del 
Código Penal. Este apartado establece que «la prescripción se interrum-
pirá, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, cuando el procedi-
miento se dirija contra el culpable, comenzando a correr de nuevo el 
término de la prescripción desde que se paralice el procedimiento o se 
termine sin condena». El TS lo interpretaba considerando que la pres-
cripción de los delitos se interrumpía por la presentación de querella o 
denuncia. 

Una discrepancia tan decisiva entre dos altos tribunales pone de 
manifiesto que el precepto penal, cuya modificación se propone no es 
claro, por cuanto se presta a interpretaciones divergentes, ambas razo-
nables y razonadas. La mejor solución sería que el legislador introdu-
jera en el propio precepto una interpretación auténtica que zanjara las 
dudas. Así, bien podría introducirse un inciso en el artículo 132.2, a 
continuación de «cuando el procedimiento se dirija contra el culpa-
ble», que dijera: «entendiéndose que lo hace desde que la denuncia o 
querella se presenta en el órgano judicial». Dicha opción garantizaría 
la tutela judicial efectiva de todas las partes que no dependería de la 
mayor o menor diligencia de los Juzgados, aun cuando es cierto que 
puede ser rechazable por razones de política criminal. No obstante 
cabrían otras opciones tales como que el inciso a introducir a conti-
nuación de «cuando el procedimiento se dirija contra el culpable», 
dijera: «entendiéndose que lo hace desde que la denuncia o querella se 
presenta en el órgano judicial». 

Si bien las soluciones son varias y todas ellas legítimas, la seguri-
dad jurídica aconseja que sea el legislador quien opte por la que 
estime más adecuada evitando con ello interpretaciones contrapues-
tas.

e)  Sobre la necesidad de ampliar la redacción del artículo 134 del 
Código Penal precisando las causas de interrupción de la pres-
cripción de las penas 

Establece la actual redacción del artículo 134 del CP que «el 
tiempo de la prescripción de la pena se computará desde la fecha de la 
sentencia firme, o desde el quebrantamiento de la condena, si ésta 
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hubiese comenzado a cumplirse». El problema estriba en que, a dife-
rencia de la prescripción de los delitos que se interrumpe al dirigirse el 
procedimiento contra el culpable, la prescripción de las penas parece 
no interrumpirse en ningún caso salvo, como prevé el propio precepto, 
por el quebrantamiento de condena. Basta, por tanto, con el transcurso 
de los plazos previstos computados desde la fecha de la sentencia 
firme. 

Pero esta interpretación, literal y favorable al reo, conduciría al 
absurdo de entender que el plazo de prescripción corre aun cuando 
la sentencia se estuviera ejecutando de cualquiera de las maneras 
posibles. Una interpretación lógica nos lleva a entender que el con-
tenido esencial de la prescripción es la inactividad y que, por tanto, 
el simple transcurso del tiempo habrá de ir acompañado de dicha 
inactividad para que produzca efectos prescriptivos, pero lo cierto 
que no es esto lo que dice la ley aun cuando convendría que se reco-
giera expresamente. El problema no se va a plantear cuando las 
penas se están cumpliendo efectivamente, con el condenado ingre-
sado en prisión, pero la realidad demuestra que existen otros supues-
tos mucho más dudosos que, al menos, permiten a los penados 
esgrimir el texto literal en su beneficio. Así, cuando la condena se ha 
suspendido en virtud de lo establecido en los artículos 80 y siguien-
tes del Código Penal, plazo en el que no se está ejecutando efectiva-
mente la pena, o bien cuando se otorga la suspensión por el Tribunal 
en tanto se resuelve la concesión de indulto, o cuando, por aplica-
ción del artículo 75 del Código Penal, la pena menos grave ha de 
cumplirse a continuación de otras más graves y, por tanto, comenzar 
su cumplimiento cuando ya han transcurrido los plazos de prescrip-
ción previstos en el artículo 133. Son todos ellos supuestos muy 
habituales y que presentan problemas prácticos porque, lógicamente, 
el penado pretende acogerse a una interpretación literal que le es 
favorable y ello pese a que esta interpretación favorable no suele ser 
acogida por los tribunales. En este sentido, la STS de 1 de diciembre 
de 1999 expresaba taxativamente que el plazo de prescripción queda 
interrumpido por el acuerdo del Tribunal de suspender la ejecución 
de la pena por petición de indulto. 

Pese a la mencionada interpretación jurisprudencial, ante 
supuestos como los que hemos puesto de manifiesto, en los que no 
se produce un cumplimiento efectivo ni, por ello, es posible un 
quebrantamiento de la condena, convendría completar el 
artículo 134 del Código Penal que precisara cuándo el plazo queda 
interrumpido, de manera semejante a lo que el artículo 132.2 esta-
blece para la prescripción de los delitos. Con este fin podría aña-
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dirse al artículo 134 un párrafo que estableciera «Quedará 
interrumpido el plazo de prescripción cuando la condena comience 
a ejecutarse de cualquiera de las maneras legalmente previstas, 
incluida la suspensión, cuando se suspenda su ejecución por previ-
sión legal o en tanto se ejecutan otras condenas que impidan su 
cumplimiento simultáneo».

f)  Sobre la reforma del artículo 325 del Código Penal ampliando su 
ámbito de protección a otras acciones dañinas derivadas de la 
transformación agraria 

La necesidad de la reforma que se propugna deriva del incremento 
de la actividad conocida como transformación agraria. Dicha activi-
dad radica la mayor parte de las veces en la roturación del suelo y 
aplanamiento de la superficie, con destrucción de la cubierta vegetal, 
para cambiar suelo rústico de secano por regadío o en ocasiones 
monte en regadío. Estas conductas no pueden ser incluidas en las for-
mas verbales típicas utilizadas por el artículo 325 del Código Penal 
que castiga al que «provoque o realice directa o indirectamente emi-
siones, vertidos, radiaciones, extracciones o excavaciones, aterra-
mientos, ruidos…». Tan solo algunos casos puntuales han podido ser 
juzgados, así, el taponado de barranco (entendiendo entonces que ha 
habido aterramiento y ha ocasionado un posible perjuicio al ecosis-
tema), o cuando ha afectado a especies protegidas o bien cuando se ha 
desobedecido las órdenes expresas de paralización permitiendo que se 
siga por desobediencia.

Pero la gran mayoría de las investigaciones han acabado archi-
vadas, bien por la Fiscalía, bien por el Juzgado, constatándose que 
acaecen nuevas transformaciones del terreno que han cambiado 
por completo su fisonomía y condiciones ecológicas, apareciendo 
así por acumulación grandes extensiones de regadío que requieren 
nuevos recursos hídricos, alteran las escorrentías naturales por 
abancalamiento, cambian el paisaje, acumulan tratamientos fitosa-
nitarios y generan en definitiva unas consecuencias muy diferentes 
de las que cada una de las pequeñas transformaciones ha previsto 
como impacto ambiental. Conductas muchas de ellas tras las cua-
les el ecosistema queda gravemente afectado, pero que pueden 
quedar al margen de la tipicidad. De ahí la necesidad de llevar a 
cabo un cambio de redacción del tipo básico que contempla el 
artículo 325 del Código Penal que pudiera englobarlas sin forzar 
su interpretación.
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g)  Sobre la modificación del artículo 332 del Código Penal con el 
fin de penar todas las actividades contrarias a las especies de 
flora protegidas por el convenio CITES 

La redacción dada por la Ley Orgánica 15/2003 al artículo 332 del 
Código Penal, dirigido a la protección de las alteraciones del habitat 
de flora amenazada, exige, para penar el tráfico ilegal, la concurrencia 
de un «grave perjuicio para el medio ambiente». Bien es cierto que 
determinadas conductas tales como cortar, talar, quemar, arrancar o 
recolectar, pueden ser penadas como constitutivas de falta pues tienen 
encaje en el artículo 632 del Código Penal cuando no concurra un 
grave perjuicio, pero, en este último precepto no se comprende la 
acción relativa al tráfico ilegal.

Lo cierto es que se pueden plantear casos, en especial relacionados 
con el tráfico de madera exótica internacionalmente protegida, donde 
resulta prácticamente imposible acreditar la existencia de ese grave 
perjuicio para el medio ambiente, ello por no estar determinado el 
lugar donde se ubicaba inicialmente la misma. Al no poder demostrar 
que se ha provocado un grave perjuicio parece que la conducta podría 
devenir atípica y, al tiempo, se genera un desigual tratamiento penal 
para la fauna pues, para la misma conducta de tráfico o comercio ile-
gal, el artículo 334 del Código Penal no exige la acreditación de aque-
lla gravedad, e incluso tipifica el tráfico o comercio con los restos de 
las especies objeto de protección internacional. 

La actual redacción de los artículos 332 y 334 del Código Penal, 
constreñidos a la Flora y la Fauna respectivamente, impide solventar 
este contrasentido por lo que, a fin de que no se de un diferente trata-
miento a la protección de la flora frente a la de la fauna, sería deseable 
una regulación del comercio ilegal de flora CITES similar al de la 
fauna, que es siempre grave por el mero hecho de estar protegida en 
catálogos internacionales.

h) Sobre la modificación del artículo 336 del Código Penal

En el artículo 336 del CP se tipifica el empleo «para la caza o pesca» 
de venenos, explosivos, instrumentos o artes de similar eficacia destruc-
tiva para la fauna. No obstante se vienen detectando conductas que no 
tienen encaje en este precepto consistentes en la utilización de venenos 
no dirigida a facilitar la caza o la pesca sino como método de gestión de 
una explotación cinegética, en concreto de un acotado de caza, de tal 
manera que quien coloca los cebos envenenados lo hace con la exclusiva 
finalidad de eliminar determinadas especies problemáticas o perjudicia-
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les a los fines cinegéticos que se persiguen. En definitiva, con estas 
acciones no se pretende capturar un animal salvaje sino simplemente 
matarlo, estando la acción dirigida no a ejemplares concretos sino a cual-
quiera de una especie y sin la pretensión de apoderarse del animal (de 
hecho, se suelen detectar los animales muertos en el campo, sin actua-
ción sobre ellos ni interés demostrado alguno), salvo su sola muerte.

Estas conductas que se apartan del concepto usual de la acción de 
cazar y también del concepto jurídico que le otorga el artículo 610 del 
Código Civil, son exactamente igual de peligrosas que las dirigidas a 
conseguir una pieza objeto de caza o pesca, por lo que la introducción 
de veneno en la cadena trófica debería merecer idéntico reproche y en 
tal sentido debería recogerse en el artículo 336 del Código Penal. 

i)  Sobre la necesidad de concretar los límites de las medidas de 
seguridad previstas en el artículo 6.2 del Código Penal

En aquellos supuestos, cada vez mas frecuentes, en que las perso-
nas a las que se les imputa un hecho delictivo estén afectadas por una 
enfermedad mental o, en su caso, tengan mayor o menor dependencia 
de sustancias estupefacientes o sufran otras dependencias análogas, es 
importante que las medidas de seguridad que prevé nuestro Código 
Penal sean aplicadas con la mayor precisión y eficacia posible. La 
finalidad de rehabilitación social que al Derecho Penal impone el 
tenor de nuestra Constitución, exige que tales medidas vayan encami-
nadas a facilitar la curación del penado.

La cuestión se plantea por cuanto el párrafo 2.º del artículo 6 de 
nuestro Código Penal dispone que las medidas de seguridad no pue-
den resultar ni más gravosas ni de mayor duración que la pena abs-
tractamente aplicable al hecho cometido, es decir que impone como 
límite la imposibilidad de que la medida tenga una duración superior 
a la pena correspondiente «en abstracto», sin que pueda exceder dicho 
límite del «necesario para prevenir la peligrosidad del autor». 

Se propugna la modificación de este artículo en lo que se refiere a 
ambos límites. Por un lado, respecto del límite de la pena en abstracto, 
ya que resulta muy difuso, proponiendo que se especifique si este 
límite se entiende referido a la pena tal como se describe en el tipo 
penal correspondiente o, por el contrario, a la pena en el grado que le 
corresponde, una vez hechas las reducciones pertinentes. Por otro 
lado, también habría que modificar el último inciso del artículo 6.2 
que impone el límite «necesario para prevenir la peligrosidad del 
autor» pues es demasiado genérico. En este apartado podría estable-
cerse otra referencia que favoreciera la eficacia de la medida.
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j)  Sobre la necesidad de suprimir el límite de cumplimiento de la 
pena que impone el artículo 36 del Código Penal para la clasifi-
cación en tercer grado de los penados a más de cinco años de 
prisión

El artículo 36.2.º del Código Penal establece que «cuando la dura-
ción de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, la clasi-
ficación del condenado en el tercer grado de tratamiento penitenciario 
no podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la pena 
impuesta». Se establece, por tanto, un período de seguridad para obte-
ner la clasificación en tercer grado de aquellos que han sido condena-
dos a penas de prisión superior a los cinco años, que no podrá 
efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la pena impuesta. 

En aplicación de este precepto aunque el penado a más de cinco 
años haya tenido una evolución penitenciaria favorable, que haga 
aconsejable su progresión de grado, hasta que no haya cumplido la 
mitad de la condena no podrá beneficiarse de esa medida. Además el 
cumplimiento en régimen abierto o en libertad condicional no supo-
nen el cumplimiento de la pena privativa de libertad, tan solo se consi-
dera privación de libertad el cumplimiento carcelario. De tales 
consideraciones se extrae la conclusión de que la aplicación de este 
artículo puede resultar contraria a la finalidad resocializadora de la 
pena al no permitir, hasta que haya cumplido la mitad de la condena, 
clasificar al penado asignándole un régimen de vida penitenciario ade-
cuado a su evolución. De otro lado, el artículo 36 es contradictorio 
con lo dispuesto en el artículo 72.4 de la Ley Orgánica General Peni-
tenciaria puesto que dispone que en ningún caso se mantendrá a un 
interno en un grado inferior cuando por la evolución de su tratamiento 
se haga merecedor de su progresión y la obligación de revisar cada 6 
meses la clasificación de los internos.

Por lo expuesto de esta forma sucinta, debería derogarse el inciso 
del artículo 36 Código Penal relativo al período de seguridad.

k)  Sobre la introducción de un nuevo apartado en el artículo 49 del 
Código Penal que prevea la falta del consentimiento cuando los 
trabajos en beneficio de la comunidad se imponen como pena 
principal 

La entrada en vigor de la reforma del Código Penal operada por 
Ley Orgánica 15/2003, de 25 de noviembre introdujo serias y profun-
das reformas en el texto penal, entre ellas, dio un nuevo enfoque a la 
pena de trabajos en beneficio de la comunidad que, con anterioridad a 
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la reforma citada, sólo podía acordarse vía sustitución de pena según 
lo dispuesto en los artículos 88 y 53 del mismo texto legal. Actual-
mente los trabajos en beneficio de la comunidad se contemplan tam-
bién como pena principal, viniendo a ocupar gran parte del espacio 
dejado por la suprimida pena de arresto de fin de semana.

La Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 15/2003 de 25 de 
noviembre en el apartado II ya expresaba como, con la reforma, «se 
potencia y mejora sustantivamente la eficacia de la pena de trabajos en 
beneficio de la comunidad no sólo por su aplicación a un mayor 
número de delitos y faltas, sino también por su incorporación al 
Código Penal del régimen jurídico de su incumplimiento». Pues bien, 
la mayor importancia y presencia que la reforma otorga a esta pena, su 
potenciación como pena alternativa a la pena de prisión y la amplia-
ción de los supuestos en los que se puede imponer la misma, requiere 
articular un protocolo que permita la ejecución de esta pena permi-
tiendo que los jueces de instrucción y de lo penal puedan coordinarse 
con el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria y los servicios sociales 
penitenciarios a la hora de hacerla efectiva. 

Pero la regulación de esta pena plantea problemas surgidos de que 
el artículo 49 del Código Penal mantiene que los trabajos en beneficio 
de la comunidad «no podrán imponerse sin consentimiento del 
penado», expresión que, de cara a la ejecución, en la regulación ante-
rior a la reforma no planteaba problemas, puesto que era una mera 
pena sustituida, pero que sí los plantea en su forma actual. Por un lado 
porque en determinados casos la ley permite al juez aplicar los traba-
jos en beneficio de la comunidad de forma alternativa a las penas de 
prisión o multa de modo que, si la sentencia opta por los trabajos en 
beneficio de la comunidad, puede ocurrir que al interesar el consenti-
miento del penado, éste se niegue a cumplirlos, supuesto en que cabría 
preguntarse cuál es la pena a imponer. De otro lado habrá que tener en 
cuenta que el artículo 49.6 del Código Penal establece que los servi-
cios sociales penitenciarios realizarán el seguimiento de la ejecución 
de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad y se plantean con 
cierta frecuencia problemas en el cumplimiento de esta pena cuando 
el penado bien se encuentra en ignorado paradero, bien no acude a los 
servicios sociales penitenciarios para elaborar un plan de trabajo. 

Cuando los trabajos en beneficio de la comunidad se imponen 
como principal no está definido qué sucederá, en los casos de incum-
plimiento o de «objeción» sobrevenida, en que, además, es mas que 
dudoso el quebrantamiento de condena, en estos casos ¿la pena que-
dará sin cumplir? Una solución factible que no infringe el principio de 
legalidad puede ser regular que nunca figure la pena de trabajos en 
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beneficio de la comunidad como pena exclusiva en la sentencia. Así, 
en la parte dispositiva de la sentencia –al modo de la responsabilidad 
personal subsidiaria para el caso de impago de la multa– podría refle-
jarse siempre la doble condena, trabajos en beneficio de la comunidad 
–si se ha consentido– por el tiempo que se concrete o, en su defecto, la 
pena privativa de libertad o multa ya también cuantificada. Esta es la 
única manera de que la imposibilidad de ejecución no lleve a la impu-
nidad.

En consecuencia con lo expuesto se interesa una modificación 
legislativa consistente en introducir un segundo apartado en el 
artículo 49, con el fin de dar respuesta a la ausencia del consenti-
miento del penado para la ejecución de los trabajos en beneficio de la 
comunidad, cuyo tenor podría ser:

«El Juez o Tribunal, cuando imponga la pena de Trabajos en Bene-
ficio de la Comunidad como pena principal, acordará para los supues-
tos de paradero desconocido del penado, incomparecencia del mismo 
ante los servicios sociales penitenciarios, no conformidad del penado 
con la propuesta de trabajo ofrecida por los servicios sociales peniten-
ciarios o incumplimiento del plan de trabajo aprobado por el Juez de 
Vigilancia Penitenciaria, la imposición de la pena principal alternativa 
prevista para la misma infracción penal, cuantificada utilizando los 
mismos criterios aplicados para la determinación de la pena de TBC, 
todo ello sin perjuicio de lo previsto en el núm. 6 del apartado anterior 
para el caso de incumplimiento.»

l)  Sobre la reforma del artículo 322 del Código Penal para mejorar 
la regulación de la prevaricación especial por autorización de 
derribos 

La redacción actual del artículo 322 castiga, como constitutiva de 
prevaricación, la conducta de la «la autoridad o funcionario público 
que, a sabiendas de su injusticia, haya informado favorablemente pro-
yectos de derribo o alteración de edificios singularmente protegidos» 
o «que por sí mismo o como miembro de un organismo colegiado 
haya resuelto o votado a favor de su concesión a sabiendas de su injus-
ticia». Este precepto, en principio, se refiere a las autorizaciones de 
derribo de bienes especialmente protegidos, pese a lo cual el ámbito 
de protección de este artículo tiende a reducirse por la doctrina a los 
casos de bienes declarados de interés cultural y, recientemente, la 
jurisprudencia, en sentencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo 
de 25 de mayo de 2004, ha restringido aún más su interpretación 
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excluyendo también a los edificios integrantes de conjuntos histórico 
artísticos que no tuviesen una protección añadida como «edificios 
singularmente protegidos» por el artículo 321 del Código Penal. La 
actual redacción de este artículo es demasiado ambigua, generando 
problemas interpretativos. 

A las anteriores consideraciones, que por sí solas justifican la 
necesidad de modificar el artículo 320, hay que añadir la confusión 
que puede surgir a la hora de incardinar los distintos supuestos bien en 
el artículo 320 bien en el artículo 322 del Código Penal, referido este 
último a la prevaricación cometida por el funcionario que, a sabiendas 
de su injusticia, informa favorablemente, o vota, a favor de la conce-
sión de proyectos de edificación o de licencias contrarias a las normas 
urbanísticas vigentes del Código Penal. Así, puede ocurrir que se otor-
gue una autorización municipal para la reforma interior de un edificio 
en el casco histórico sin respetar los elementos sustanciales recogidos 
en la «ficha» del edificio en el plan especial lo cual, en puridad, no es 
un derribo (y no necesariamente una alteración grave) pero sí una 
licencia contraria al ordenamiento y por consiguiente podría incardi-
narse en el artículo 320 del Código Penal como delito contra la orde-
nación del territorio, en lugar de cómo delito sobre el patrimonio 
histórico. 

En la práctica se detectan formas de actuación, específicamente 
municipales que son del todo censurables de forma que, en algunos 
ayuntamientos, «se deja hacer» sin conceder ni denegar licencia 
alguna al respecto, permitiendo al particular destruir un yacimiento o 
derribando un edificio o edificando en un suelo protegido por la nor-
mativa administrativa; en otros se deniega la licencia municipal pero 
no se vigila su contravención; otros conceden la licencia municipal 
pero condicionada a la autorización de la Administración competente 
en materia cultural (o de costas, medio ambiente, etc.) y si ésta no 
llega o se deniega expresamente no vigilan el incumplimiento. Como 
consecuencia de tales actuaciones los municipios están otorgando 
cobertura legal para que un particular destruya o altere gravemente un 
determinado edificio valioso y, en definitiva, se trata de situaciones 
toleradas por la primera Administración encargada de velar por ese 
bien.

Las anteriores consideraciones determinan que sea preciso tipifi-
car de forma expresa las autorizaciones referidas a los elementos de 
edificios que los hacen merecedores de protección no sólo a través de 
la declaración de bien de interés cultural, sino también en la normativa 
estrictamente urbanística. 
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m) Insolvencia, responsabilidad civil y suspensión de condena

La regulación de la exigencia de haber satisfecho las responsabili-
dades civiles para acceder a la suspensión de condena, tal como está 
regulada en el artículo 81.3.ª, es demasiado rígida, no previendo la 
posibilidad de tener en cuenta los esfuerzos para hacer frente a un 
pago aplazado razonable. Recordemos que esta disposición establece 
como condición que se hayan satisfecho las responsabilidades civiles 
que se hubieren originado, salvo que el Juez o Tribunal sentenciador, 
después de oír a los interesados y al Ministerio Fiscal, declare la 
imposibilidad total o parcial de que el condenado haga frente a las 
mismas.

Es más lógica la valoración de la LOGP en su artículo 72.5. Tam-
bién es más flexible la regulación del artículo 88 CP referida a la sus-
titución, cuando dispone que se valorará a tales efectos en particular, 
el esfuerzo para reparar el daño causado

Podría ser muy útil abrir la posibilidad de subordinar la obtención 
de la condena condicional a la realización de esfuerzos serios para 
reparar el daño causado.

2. Reformas procesales penales

a)  Sobre la modificación del artículo 416 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal eliminando los supuestos de dispensa del cón-
yuge o pareja sentimental en materia de violencia doméstica

La cuestión se plantea en aquellos supuestos de violencia contra la 
mujer en los cuales, en concordancia con el fin perseguido por las 
últimas reformas legislativas y en especial la Ley Orgánica 1/2004, 
dirigido a dignificar a la mujer como ser humano y establecer un prin-
cipio de igualdad entre los hombres y mujeres, pierde sentido el aco-
gimiento a la dispensa del artículo 416 LECrim del cónyuge y por 
analogía a la pareja sentimental. 

En la práctica la aplicación del artículo 416 LECrim en este tipo 
de delitos en los que, por múltiples razones (temor, dependencia afec-
tiva directa o indirecta, en el caso de hijos, dependencia económica 
y/o estructural, etc.), las víctimas se acogen al derecho a no declarar 
en contra del imputado, implica dejar a su completo arbitrio el devenir 
del proceso. Es cierto que la experiencia de las Fiscalías permite con-
cluir que, en la mayoría de los supuestos en los que la víctima se 
acoge a dicha dispensa lo hace porque ha existido algún tipo de recon-
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analogía a la pareja sentimental. 

En la práctica la aplicación del artículo 416 LECrim en este tipo 
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ciliación con el acusado, pero es difícil poder determinar aquellos 
casos en que la víctima ha sido coaccionada o intimidada para que 
actúe de esta forma.

Ello conlleva que, siendo delitos perseguibles de oficio y en los 
que no cabe el perdón del ofendido, se está dando una entrada falsa a 
ese perdón, consiguiendo la impunidad de los presuntos autores de tan 
execrables conductas y, desde luego, aquella pretendida protección 
integral de la nueva legislación deviene absolutamente ineficaz. Ello 
obligará, sin duda, a hacer un planteamiento serio sobre la necesidad 
de reforma de este precepto cuya redacción, seguramente, no se hizo 
por el legislador pensando en el testigo cónyuge o familiar víctima del 
delito imputado sino, más bien, en el testigo ajeno a los bienes jurídi-
cos atacados por el delito enjuiciado. 

Son importantes los inconvenientes que se vienen planteando en la 
práctica por el uso, o abuso, generalizado en los procedimientos por 
delitos de violencia doméstica, de la dispensa reconocida en el 
artículo 416-1.º LECrim, pues al amparo de la misma son muchísimas 
las víctimas denunciantes de delitos de esa naturaleza que, una vez 
adoptadas medidas cautelares, seguido un procedimiento, y ya en el 
momento del juicio oral, se niegan a declarar. De forma que, cuando 
no existan otras pruebas –a pesar de que el Fiscal en previsión de tal 
eventualidad agota todas las posibilidades probatorias en tal sentido–, 
el procedimiento se ve abocado a una sentencia absolutoria. 

La propuesta de reforma, en el sentido que esta dispensa no afecte 
a los cónyuges ni parejas sentimentales que sean víctimas de violencia 
sobre la mujer, por los argumentos expuestos, se formula en el enten-
dimiento de que la previsión legal del artículo 416.1 se articuló para 
supuestos absolutamente distintos, a fin de que un familiar testigo, o 
conocedor de hechos imputados a su pariente, no se viera en la tesi-
tura de declarar contra el mismo, pero no para que, el ya denunciante, 
pueda posteriormente acogerse a ese privilegio truncando el curso 
ordinario del procedimiento, y sin que lleguen siquiera a conocerse las 
razones de la denuncia o de su negativa a prestar declaración.

b)  Sobre la reforma de la regulación del recurso de apelación en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal

El Tribunal Constitucional en su Sentencia núm. 167/2002, de 18 
de septiembre, del Pleno, vino a rectificar la doctrina que, en relación 
a la celebración del recurso de apelación, venía manteniendo en ante-
riores resoluciones, en el sentido de exigir la plena vigencia de los 
principios de inmediación y contradicción en la segunda instancia. 
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Esta nueva doctrina choca con la regulación actual de la apelación, 
que limita considerablemente la posibilidad de practicar prueba en la 
misma. 

La citada jurisprudencia del Tribunal Constitucional exige, en 
todo caso, que se oiga en la apelación a la persona que ha sido 
absuelta, y así, parte de las Audiencias Provinciales han venido apli-
cando tal jurisprudencia constitucional y, aunque no se contemple 
expresamente la citada posibilidad en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, han procedido a oírla en estos casos. Por el contrario otras 
Audiencias mantienen que no existe norma concreta que permita a la 
Sala «admitir la práctica de la prueba de declaración del acusado en la 
segunda instancia fuera de los estrechos márgenes que ofrece el 
artículo 795.3 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal pues, si bien es 
cierto que en el artículo 795 núm. 6 (hoy 791 núm. 1), contempla la 
posibilidad de celebrar vista cuando, de oficio o a petición de parte, lo 
estime el Tribunal necesario para la correcta formación de una convic-
ción fundada, el contenido de dicha vista se encuentra limitado a la 
emisión de los informes orales que pueden llevar a una mejor convic-
ción o explicación de los motivos del recurso...».

La necesidad de unificar los criterios de actuación requiere la res-
puesta del legislador que, mediante la necesaria reforma en la regula-
ción del recurso de apelación, resuelva esta controversia en un sentido 
u otro.

3. Reformas procesales civiles

Sobre la modificación de los artículos 756 y 411 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de competencia territorial.

Es reiterada la doctrina del Tribunal Supremo que interpreta los 
artículos 756 y 411 de la Ley de Enjuiciamiento Civil atribuyendo la 
competencia territorial para conocer de las demandas de incapacidad 
al Juez del domicilio del presunto incapaz en el momento de la admi-
sión de la demanda, sin que los cambios posteriores de domicilio, 
señaladamente su ingreso en un centro, modifiquen la competencia en 
virtud del principio de perpetuación de la jurisdicción recogido en el 
artículo 411 de la LEC. Interpretación que no sería problemática si se 
tratase de un monitorio, un verbal, o un juicio ordinario, pero que pro-
voca, cuando de procedimientos de incapacidad estamos hablando, no 
pocos inconvenientes. 

La realidad demuestra como es relativamente frecuente que, pre-
sentada la demanda de incapacidad, el presunto incapaz modifique su 
domicilio, generalmente para ser ingresado con carácter permanente 
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en un centro de atención geriátrica y psiquiátrica que no tiene porqué 
estar en la misma población de residencia del demandado, ni en la 
misma provincia. 

Aplicando la jurisprudencia del Tribunal Supremo, y como quiera 
que el examen judicial no puede realizarse por exhorto, no quedan 
otras opciones que la de trasladar al presunto incapaz de su actual 
residencia al Juzgado de origen, lo que no parece que sea aconsejable 
desde la perspectiva del presunto incapaz, o bien, como reiterada-
mente apunta el Tribunal Supremo hacer uso de la autorización del 
artículo 269 de la Ley Orgánica del Poder Judicial para que el Juez de 
Primera Instancia se desplace al lugar del nuevo domicilio. Soluciones 
que muchas veces resultan inviables ante la extrema dificultad de eje-
cución que las acompaña, amen de los retrasos que conllevan. 

Todo ello está obligando a los demandantes a desistir de la primi-
tiva demanda y presentarla nuevamente en el nuevo domicilio del 
presunto incapaz, con los consiguientes gastos y molestias. Los servi-
cios de incapacidades y tutela de determinadas fiscalías, con el fin de 
evitarlo, han informado a favor de la inhibición de competencia en 
favor de los juzgados donde en definitiva se encuentra el incapaz, pero 
estos problemas se solventarían modificando el artículo 756 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, añadiendo al mismo un nuevo párrafo que 
exceptuase a los procedimientos de incapacidad de la aplicación del 
artículo 411 del mismo texto legal. 

4.  Modificación de los artículos 1 y 5 de la Ley Orgánica del Tri-
bunal del Jurado

La presente propuesta se justifica en la experiencia práctica, la 
cual ha mostrado la necesidad de modificar la Ley del Jurado, restrin-
girla a su mínima expresión y eliminar el farragoso trámite instructor 
que se sigue en la misma. Delitos tales como la omisión del deber de 
socorro, el allanamiento de morada, las amenazas condicionales y 
quizás la larga serie de delitos cometidos por funcionarios públicos no 
tiene sentido que sean competencia de este Tribunal. Se propone por 
ello reducir la desmesurada extensión de esta Ley, máxime cuando en 
la práctica resulta que los Juicios Jurados incoados por este tipo de 
delitos suelen acabar con conformidad, determinando que no se com-
prenda la razón de que estos delitos sean competencia del Tribunal del 
Jurado, a lo que habrá que añadir que las tendencias jurisprudenciales 
vigentes ponen de manifiesto la reducción del ámbito de aplicación de 
esta Ley, al amparo de que el artículo 5 de la LOTJ no recoge los 
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supuestos de conexidad subjetiva regulados en el núm. 5 del 
artículo 17 de la LECrim.

5. Otras materias

a) Regulación o eliminación de las diligencias indeterminadas 

Desde hace ya tiempo es frecuente que en los Juzgados de Instruc-
ción de todo el territorio nacional, se incoen diligencias penales inde-
terminadas, dirigidas a registrar en libros o en soporte informático la 
iniciación de un procedimiento que se prevé rápido y solventar un 
problema muy concreto, siempre de orden penal, que puede dar lugar 
o no una posterior investigación judicial. 

Cada vez con mayor frecuencia se inician y registran como dili-
gencias penales indeterminadas causas que no son intrascendentes: 
denuncias por particular, o mediante atestado policial, cuando el lugar 
de la comisión de los hechos es una demarcación territorial diferente 
al Juzgado donde se presentó, limitándose a remitir al Juzgado tenido 
como competente la denuncia o atestado recibido; petición mediante 
oficio policial de una intervención telefónica o un mandamiento de 
entrada y registro en domicilio, dictándose el oportuno auto en el seno 
de las citadas diligencias, etc.

La falta de regulación legal de las diligencias indeterminadas 
genera su opacidad para las partes del proceso, el desconocimiento de 
las mismas impide el ejercicio de los derechos que tiene toda parte en 
el proceso y en especial el Ministerio Fiscal que, de esta forma, se ve 
privado de ejercer sus funciones de defensa de la legalidad, puesto que 
mal puede ejercer esa función en una actuación judicial que no 
conoce. 

El amparo legal de estas diligencias es nulo, ni tan siquiera cabe 
dar cobertura legal a la utilización de las diligencias indeterminadas 
dentro del proceso penal a través del vigente artículo 269 LECrim 
–que dispone que el Tribunal se abstendrá de todo procedimiento 
cuando el hecho denunciado no revistiere los caracteres de delito, o la 
denuncia fuere manifiestamente falsa– ello porque este artículo debe 
interpretarse en clave constitucional y por ello conforme a los princi-
pios de tutela judicial efectiva, de no indefensión y al derecho a un 
proceso con todas las garantías. El Tribunal Supremo en los últimos 
años ha entendido (así STS de 28 de junio de 2005) que las diligencias 
indeterminadas deben desterrarse y carecen de todo soporte normativo 
y que sólo la inercia de la práctica judicial las mantienen en una atí-
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pica vigencia en pleno siglo xxi, afirma también que su utilización 
supone ocultar el procedimiento al Ministerio Fiscal impidiéndole el 
cumplimiento de su misión constitucional. En ocasiones cuando se 
incoan diligencias indeterminadas ante la solicitud policial de una 
intervención telefónica se actúa en verdadero fraude ley, acordándose 
en las mismas la medida limitativa de derechos fundamentales a través 
del correspondiente auto judicial.

Pese a todo no se nos oculta que hay determinadas actuaciones de 
los Juzgados de Instrucción que no son suficientes para motivar la 
incoación de diligencias previas y que, de alguna manera, han de 
encauzarse en la actividad del Juzgado de Instrucción. Supuestos en 
que, a pesar de la irregularidad del procedimiento, podrían ser admiti-
das solo por razones prácticas las diligencias indeterminadas en tanto 
que no afectan a derechos de las partes en el proceso.

Por estas razones es preciso que se dicte una norma, con rango de 
Ley, que regule la tramitación de todos los asuntos que se conocen en 
los Juzgados de Instrucción y que no son de pura investigación de un 
delito o falta, evitando así el uso indiscriminado de las diligencias 
indeterminadas y dando cauce legal a los mismos permitiendo su tra-
mitación conforme a derecho.

b)  Sobre la conveniencia de modificar el artículo 801 LECrim en 
relación con la Ley de 18 de junio de 1870, por la que se estable-
cen reglas para el ejercicio del derecho de la gracia de indulto 

La posibilidad de dictar una sentencia de conformidad por el pro-
pio Juzgado de Guardia en el ámbito de los juicios rápidos ha supuesto 
una excepción a la regla de que la competencia para la ejecución de la 
sentencia se atribuye siempre al propio órgano jurisdiccional que la ha 
dictado.

Tras la reforma operada por la Ley 38/2002 de 24 de octubre, dic-
tada la sentencia de conformidad por el Juez de Guardia, la ejecución 
se lleva a cabo por el Juzgado de lo Penal, rompiendo en cierta medida 
la «continencia» de la ejecución. En el artículo 801.4 LECrim dispone 
que, dictada sentencia de conformidad y practicadas las actuaciones a 
que se refiere el apartado 2, el Juez de Guardia acordará lo procedente 
sobre la puesta en libertad o ingreso en prisión del condenado y reali-
zará los requerimientos que de ella se deriven, remitiéndose seguida-
mente las actuaciones junto con la sentencia redactada al Juzgado de 
lo Penal que corresponda, que continuará su ejecución. 

En los casos en los que el condenado por esta sentencia de confor-
midad solicita el indulto total o parcial al amparo de la Ley de 1870 se 
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produce una disfunción. En efecto, cuando una vez dictada la senten-
cia de conformidad, y remitida la ejecutoria al Juzgado de lo Penal se 
recibe una petición de indulto del condenado, se plantea qué Juzgado 
debe tramitarla, si el que dictó la sentencia (Juzgado de Instrucción de 
Guardia) o el que la ejecuta (Juzgado de lo Penal).

Parece que debiera ser el Juzgado de lo Penal, pues el contacto del 
Juzgado de Guardia con la causa termina tras el dictado de la senten-
cia.

Recordemos que las solicitudes de indulto requieren del precep-
tivo informe del Tribunal sentenciador. Los artículos 23 y 25 de la Ley 
de 1870 disponen que «las solicitudes de indulto, incluso las que 
directamente se presentaren al Ministro de Justicia se remitirán a 
informe del Tribunal sentenciador» y que «el Tribunal sentenciador 
hará constar en su informe, siendo posible la edad, estado y profesión 
del penado, su fortuna, si fuere conocida, sus méritos y antecedentes 
si el penado fue con anterioridad procesado y condenado por otro 
delito, y si cumplió la pena impuesta o fue de ella indultado, por qué 
causa y en que forma, las circunstancias atenuantes y agravantes que 
hubiesen concurrido en la ejecución del delito, el tiempo de prisión 
preventiva que hubiere cumplido, su conducta posterior a la ejecutoria 
y especialmente las pruebas o indicios de su arrepentimiento que se 
hubiesen observado, si hay o no parte ofendida y si el indulto perju-
dica el derecho de tercero y cualesquiera otros datos que puedan servir 
para el mejor esclarecimiento de los hechos, concluyendo por consig-
nar su dictamen sobre la justicia o conveniencia y forma de concesión 
de la gracia».

Este informe del Tribunal sentenciador es esencial en la tramita-
ción y resolución del indulto. Debiera entenderse que el mismo debe 
ser competencia del Juzgado de lo Penal, teniendo en cuenta que el 
contenido del informe hace referencia a multitud de datos propios de 
la ejecución, que el Juzgado de Instrucción no conoce o no tiene por 
qué conocer, datos a los que tendrá mas fácil acceso el Juzgado de lo 
Penal como Juzgado de ejecución, que es además el que estará trami-
tando la causa cuando la solicitud de indulto se reciba.

Sin embargo, la Ley de Indulto se refiere a exclusivamente al Tri-
bunal sentenciador, siendo difícil por vía interpretativa alcanzar la 
deseable atribución al Juzgado de ejecución de la competencia para 
elaborar el informe sobre el indulto.

Por ello se propone introducir expresamente a través de una 
reforma legislativa, la previsión de que en estos casos será el Juzgado 
de lo Penal encargado de la ejecución quien tramite el indulto y ela-
bore el preceptivo informe. Del modo propuesto se racionalizaría y 
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simplificaría la tramitación del indulto, haciendo que el informe de 
indulto recaiga sobre el órgano jurisdiccional que está en mejores con-
diciones de informar.

c)  Sobre la necesidad de posibilitar que el Ministerio Fiscal pueda, 
con ocasión de la tramitación de sus diligencias de investigación 
preprocesal, decretar u obtener de la autoridad judicial –sin 
cesar en su investigación preliminar– la aprobación de la condi-
ción de Testigo Protegido: Ley de Protección a Testigos y Peritos 
Ley Orgánica 19/1994, artículo 5 del EOMF y artículo 773.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal

La Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección a 
Testigos y Peritos, tanto en la Exposición de Motivos –al enunciar los 
principios y finalidades que le inspiran– como en su articulado, 
artículo 3, expresa que el deber de proteger a aquellos testigos y peri-
tos alcanza tanto a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y al Ministerio 
Fiscal como a la Autoridad Judicial. Pese a ello, de la propia Exposi-
ción de Motivos de la Ley y de su artículo 2, resulta que la resolución 
por la que se declara la condición de testigo o perito protegido le 
corresponde (inicialmente, en fase de Instrucción) al Juez de Instruc-
ción, por lo que se configura como una atribución estrictamente judi-
cial, sin perjuicio de los deberes funcionales –y legales– de amparo 
que al Ministerio Fiscal y a la Policía Judicial le competen. 

El Fiscal, por efecto de la Ley 14/2003 que dotó de nueva redac-
ción al artículo 5 del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, se halla 
sujeto en la tramitación de sus diligencias de Investigación Preproce-
sales al principio de contradicción, en ellas, el «sospechoso», como 
manifestación del derecho de defensa, tiene derecho a «tomar conoci-
miento» del contenido de las diligencias practicadas.

La reciente Instrucción 10/2005, de 6 de octubre, sobre el trata-
miento del acoso escolar desde el Sistema de Justicia Juvenil, aborda 
la cuestión en el ámbito de tramitación del Procedimiento de Menores 
y, en relación con la actuación del Ministerio Fiscal como instructor, 
concluye que, en el ámbito de la fase de instrucción del proceso penal 
de menores, es el Fiscal el legitimado para adoptar las medidas de 
protección de testigos previstas en el artículo 2 de la Ley Orgáni-
 ca 19/1994, de 23 de diciembre, de Protección a Testigos y Peritos en 
causas criminales. 

Sin perjuicio de la existencia de análogos perfiles y de la eventual 
utilidad de los argumentos empleados en dicha instrucción, la actua-
ción como instructor del Ministerio Fiscal en el Procedimiento de 
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Menores no encuentra parangón con la posición del fiscal en las dili-
gencias preprocesales reguladas en el artículo 5 EOMF y en el artículo 
773.2 LECrim, pues el Fiscal de Menores desarrolla su instrucción 
bajo unas pautas normativas perfectamente reguladas.

Todo lo cual hace conveniente que se lleve a cabo la introducción 
de una modificación legal que, con carácter general, determine la 
regulación del testigo protegido en las Diligencias Preprocesales de 
Investigación del Ministerio Fiscal reguladas en los artículos 5 EOMF 
y 773.2 LECrim.

Este problema no habrá de plantearse en lo que se refiere a la 
figura del agente encubierto pues, tras la Ley Orgánica 5/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal en 
materia de perfeccionamiento de la acción investigadora relacionada 
con el tráfico ilegal de drogas y otras actividades ilícitas graves, se 
introdujo un nuevo artículo 282 bis que como excepción a la regla 
general proporciona habilitación legal a la figura del «agente encu-
bierto» en el marco de las investigaciones relacionadas con la denomi-
nada «delincuencia organizada». Se posibilita el otorgamiento y la 
utilización de una identidad supuesta a funcionarios de la Policía Judi-
cial, identidad que puede mantenerse en el eventual proceso judicial 
posterior, con lo que se completa el régimen de protección que preveía 
la Ley Orgánica 19/1994, respecto a peritos y testigos de causas crimi-
nales. En estos supuestos tanto el Juez de Instrucción competente 
como el Ministerio Fiscal –dando cuenta inmediata al Juez–, podrán 
autorizar a funcionarios de la Policía Judicial, mediante resolución 
fundada y teniendo en cuenta su necesidad a los fines de la investiga-
ción, a actuar bajo identidad supuesta.

A salvo este supuesto, se aprecia como la Ley Orgánica de Protec-
ción de Testigos y Peritos omite cualquier mención a las diligencias 
de investigación preprocesal del Ministerio Fiscal y si a esto se le une 
que actualmente las diligencias de investigación preprocesales del 
Ministerio Fiscal no tienen carácter reservado o secreto, sino que 
están sujetas a la «toma de conocimiento de su contenido» por parte 
del sospechoso y al riguroso derecho de contradicción, se hace nece-
sario modificar la Ley Orgánica de Protección de Testigos y Peritos 
y/o el artículo 773.2 de la LECrm y 5 EOMF, al objeto de que el Fiscal 
pueda, en el seno de las diligencias preprocesales, decretar la Protec-
ción del testigo o solicitar de la Autoridad Judicial –sin tener que 
cesar en su investigación preliminar– la aprobación de la condición de 
«testigo protegido».
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ANEXOS RELATIVOS A LA ACTIVIDAD 
DE LA INSPECCIÓN FISCAL

I. Instrucción de 25 de marzo de 2006 sobre cumplimentación de 
estadillos de productividad y su baremación.

II. Distribución complemento de productividad del primer se-
mestre de 2006.

III. Propuesta de distribución de plazas correspondientes al 
aumento de plantilla de 2006.

IV. Relación de plazas ofertadas a los alumnos del Centro de 
Estudios Jurídicos en 2006.

V. Cuadro comparativo de Fiscales Coordinadores.

VI. Relación de propuestas de distinciones de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort efectuadas por el Consejo Fiscal.

I. Tercera instrucción de la Inspección fiscal sobre la forma de 
actuar los fiscales en relación con el sistema con el que se deter-
mina la atribución de la retribución variable por objetivos

Desde la primera Instrucción dictada por la Inspección Fiscal 
sobre la forma de actuar los fi scales en relación con el sistema con 
el que se determina la atribución de la retribución variable por ob-
jetivos se ha asumido el expreso compromiso de valorar las sugeren-
cias que pudieran hacerse desde las Fiscalías y de estar especialmen-
te atentos a las disfunciones e imperfecciones que la experiencia en 
la aplicación y liquidación de los sucesivos períodos pueda reportar-
le a este Órgano.

Con tales precedentes y, en especial, con las sugerencias recibidas 
y la experiencia acumulada, se dicta esta tercera Instrucción, que viene 
a modifi car algunos extremos del sistema de baremación. La aplica-
ción de la misma se produce a partir del 1 de julio de 2006, por lo que 
sus efectos quedarán incorporados en la aplicación informática que en 
la actualidad sustenta el sistema y que es de obligado uso por todos los 
Fiscales sometidos al mismo, sin que quepan vías alternativas.

No cabe sino reiterar que la aparente tardanza en hacer efi caces 
criterios que se entienden más justos o acertados que los hasta ahora 
vigentes se justifi ca porque la extracción de conclusiones modifi cati-



1098

vas es tarea que ha de llevarse a cabo de forma rigurosa, prudente y 
sufi cientemente asentada en un conjunto abundante y variado de expe-
riencias; por otro lado, se valora que la introducción de nuevas normas 
en el curso de un período en trámite supondría indudables distorsiones 
e incomodidad, por lo que se opta por respetar unos plazos coinciden-
tes con el inicio de nuevos ejercicios, algo que contribuye a no sem-
brar duda alguna entre los Fiscales.

Es por ello que los señores Fiscales Jefes, encargados de aplicar por 
sí, difundir esta Instrucción entre todos los Fiscales y vigilar su correcta 
aplicación, deberán llevar a cabo las actuaciones oportunas para que en 
la fecha indicada (el 1 de julio de 2006) todos los Fiscales tengan pleno 
conocimiento de los nuevos criterios y pautas de actuación y a ello aco-
moden su proceder. Aparte de comunicar este documento a dichos 
Fiscales Jefes por vía electrónica para facilitar su difusión, se hace hin-
capié en que el texto queda disponible en la intranet del Ministerio 
Fiscal y, en concreto, como documento anexo, en la propia aplicación.

Sobre la nueva aplicación informática que sustenta el rendi-
miento de actividad

Con motivo de la implantación de la intranet del Ministerio Fiscal, 
se puso en funcionamiento una aplicación informática para que los 
Fiscales cumplimenten los estadillos de trabajo que interesan al siste-
ma de liquidación del complemento variable, así como los remitan a 
quienes en cada Fiscalía estén encargados de su validación, para, fi nal-
mente, ser enviados al fi nal de cada período por cada Fiscal Jefe a la 
Inspección Fiscal para continuar y culminar el proceso.

Se trata de una aplicación de uso obligatorio por todos los Fiscales 
y, de hecho, la única forma que se prevé para acceder al sistema.

Consciente la Inspección Fiscal de las indudables difi cultades que 
ha venido teniendo para todos tanto el acceso a la intranet como el 
manejo de la propia aplicación, que incluso ha adolecido de defectos 
de funcionamiento, no es ocioso agradecer a todos la paciencia y la 
mejor disponibilidad, debiendo valorarse que pequeñas realizaciones 
como ésta son una auténtica cabeza de puente para el progreso perso-
nal de los Fiscales en el manejo de nuevas herramientas y para ir 
creando un sistema de información y comunicación para todo el 
Ministerio Fiscal.

Sobre la actividad inspectora

Por parte de la Inspección Fiscal se asume la revisión de los resul-
tados baremados de la actividad de los Fiscales durante el semestre 
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que se liquida. Ello no es sólo consecuencia de la encomienda de ges-
tión que comporta la norma reguladora del complemento variable, 
sino que responde, además, a dos motivaciones: por un lado, velar por 
la corrección y transparencia del sistema, por otro, mantener siempre 
el mejor conocimiento de la situación y sus consecuencias para mejor 
cuidar de su equidad.

Es por ello que, en trance de liquidar un período, desde la 
Inspección se dirigen requerimientos de comprobación a los Fiscales 
Jefes para que la certeza y la corrección de ciertas imputaciones de los 
estadillos sean valoradas por los mismos. La Inspección Fiscal nunca 
actúa desde presupuestos maniqueos o inquisitivos y, desde luego, 
hasta el momento, las correcciones de puntuación que se llevan a cabo 
nunca comportan ningún tipo de acción recriminatoria. Para la 
Inspección siempre prima el hecho de que el ajuste de una situación es 
un benefi cio para todo el conjunto de Fiscales, lo que se traduce lisa y 
llanamente en el hecho de que, antes de iniciarse el proceso de inspec-
ción las medias provisionales determinadas generan una expectativa 
de cobro de Fiscales que luego se ven ampliadas cuando se culmina 
dicho proceso. Para la Inspección Fiscal no hay otro resultado que el 
positivo de que se hacen efectivas expectativas económicas de un rele-
vante número de Fiscales, las cuales, sin ese proceso, no habrían co-
brado realidad.

Tal premisa aclaratoria, debe llevar a dos consecuencias:

1.º Las posibilidades de inspección a distancia son y serán nece-
sariamente muy inferiores a aquéllas que tienen los Fiscales Jefes o su 
línea delegada de validadores, por lo que son los Fiscales Jefes los 
primeros que deben estar atentos para que la actuación en su Fiscalía 
sea de la máxima probidad y claridad. Deben ser radicalmente dese cha-
das posturas abstencionistas o contemporizadoras, las cuales, quizá 
bien asumidas en el círculo limitado de cada Fiscalía, son sencilla-
mente insolidarias para el resto de los miembros de la Carrera Fiscal. 
Y eso, que se aplica a quienes ostentan la mayor responsabilidad, debe 
ser aplicado a cualquiera de los Fiscales.

La primera defi nición del sistema tendía a dejar en manos de los 
Fiscales Jefes la absoluta responsabilidad de decisión, sin el menor 
rasgo de objetivismo, con justifi cados temores e incomodidades para 
todos. El sistema implantado descarga sin duda a esos mismos Fiscales 
Jefes de una labor que podría haber sido en extremo onerosa y delica-
da, por lo que, a cambio, debería observarse una mayor implicación en 
el control del buen hacer, en benefi cio de una generalidad que trascien-
de la propia Fiscalía.
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Si la labor inspectora está sin duda difi cultada por el hecho de te-
ner que enfrentarse a un ingente número de documentos (todos los 
Fiscales, todos los estadillos, todos los meses), no deja de extrañar la 
detección de ciertos errores o incorrecciones que, con mejores posibi-
lidades, deberían haber sido detectados y depurados dentro de la pro-
pia Fiscalía, como siempre, en benefi cio de todos. Sin tener por el 
momento otras consecuencias que las conceptuales, debería extremar-
se el celo en tal función de validación.

2.º Aun cuando en alguna comunicación concreta ya se ha reite-
rado, no es ocioso hacer en este momento una declaración general 
sobre el alcance y trascendencia del requerimiento concreto de acla-
ración o información a un Fiscal. En algunas comunicaciones dirigi-
das por los Fiscales a los Fiscales Jefes respectivos o a la propia 
Inspección ha sido recibida esa petición de aclaración en términos de 
clara susceptibilidad, cuando no indebidamente abruptos. La 
Inspección Fiscal siempre se dirige directamente a los Fiscales Jefes 
para que ellos rindan cuenta de algo que se presupone validado, por 
lo que el Fiscal Jefe llevará a cabo la actuación que él crea oportuna 
para responder debidamente. El Fiscal no debe ver ningún tipo de 
desconfi anza o sospecha, ya que, en la mayor parte de las ocasiones, 
la oportuna aclaración culmina el trámite sin más. Cuando se detecta 
una mala praxis o un error, el sistema se enriquece a través de la co-
rrección y, como se ha venido diciendo, ello suele surtir justo benefi -
cio para unos terceros incógnitos y con unas expectativas tan respeta-
bles como el respeto que se emplea hacia el Fiscal que informa –am-
bos en el mismo nivel–. Quien ejerce una función pública está inves-
tido de un status de derechos y obligaciones y esto –como la justa 
expectativa económica– no debe ser visto más que como normal con-
trapartida de quien está inmerso en un ámbito concreto de relaciones 
funcionariales.

Sobre la necesidad de cumplimentar los anexos de justifica-
ción de trabajo

Ya desde al primera Instrucción dictada sobre la materia se pre-
vió la existencia de unos anexos que acompañaran a los estadillos 
mensuales, en los cuales se consignaban ciertas referencias procesa-
les que permitían un mejor control de la actividad. Se ha venido ob-
servando una gran irregularidad en el cumplimiento de esa obliga-
ción, por lo que los Fiscales Jefes y validadores deberán extremar el 
celo para el cumplimiento de lo debido. Es, como siempre, una ga-
rantía para todos.
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En la nueva aplicación fi gura expresamente un espacio para dichos 
anexos. El Fiscal puede escribir directamente sobre dicho espacio o 
utilizar los documentos en formato electrónico que en su día se sumi-
nistraron e insertarlos mediante una sencilla operación de copiar-pe-
gar, para lo que está expresamente preparada la aplicación.

NUEVAS VALORACIONES Y REGLAS DE APLICACIÓN

Penal

Vistos y otros dictámenes de trámite en diligencias previas y juicios 
de faltas

La norma núm. 12 se modifi ca en cuanto que se excluyen estas 
actuaciones cuando son llevadas a cabo en el curso de guardias de di-
ligencias u otras de análoga signifi cación. Se excluyen pues aquellos 
vistos masivos que se llevan a cabo de forma concentrada en una sola 
jornada con motivo de la realización de una guardia que, por ende, es 
objeto de expresa retribución. Los Fiscales Jefes o, en su caso, valida-
dotes, extremarán el celo para que esta regla se cumpla con pulcritud. 
La regla queda redactada de la siguiente forma:

Norma 12: Siempre se excluyen las meras notifi caciones e instruc-
ciones. Lo que se valora es un pronunciamiento del Fiscal a resultas de 
una resolución judicial, entrañando una valoración de la misma.

Quedan igualmente excluidos los vistos y otros dictámenes en di-
ligencias previas y juicios de faltas emitidos en el curso de guardias de 
diligencias y otras de análoga naturaleza, aunque tengan distinta deno-
minación, siempre que se trate de servicios de guardia cuya prestación 
está expresamente retribuida.

Vigilancia penitenciaria

Dictámenes ante el Juzgado: 0,2 puntos

Se modifi ca la puntuación y la norma 30 de aplicación. La puntua-
ción por cada dictamen se rebaja, pero se establece la posibilidad de 
incluir cuantos dictámenes se emitan en el curso de un mismo expe-
diente. Se mantiene la especifi cidad de puntuar tan sólo los dictáme-
nes, con exclusión de las meras notifi caciones. La regla queda redac-
tada de la siguiente forma:
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Norma 30: Se puntúan los dictámenes emitidos en los expedientes 
del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, con exclusión expresa de las 
meras notifi caciones.

Familia

Procesos (vistas) de nulidad matrimonial instados por el Fiscal: 
10 puntos 

Se modifi ca la puntuación y la norma 33 de aplicación. La puntua-
ción se disminuye. La regla de aplicación se mantiene en el sentido de 
asignar la puntuación al Fiscal que acude a la vista, pero se contempla 
la posibilidad de valorar separadamente la actividad previa de quien 
tramitó unas diligencias preprocesales y redactó la demanda. La regla 
queda redactada de la siguiente forma: 

Norma 33: La puntuación se adjudica al Fiscal que asiste a la vista. 
La tramitación de diligencias preprocesales (informativas) tras las que 
surge la presentación de una demanda será valorada conforme a la 
norma 65. La tramitación de esas diligencias sin ulterior presentación 
de demanda tiene similar valoración.

Filiación

Procedimiento (vista) como actor: 10 puntos

Se modifi ca la puntuación y la norma 43 de aplicación. La puntua-
ción se disminuye. La regla de aplicación se mantiene en el sentido de 
asignar la puntuación al Fiscal que acude a la vista, pero se contempla 
la posibilidad de valorar separadamente la actividad previa de quien 
tramitó unas diligencias preprocesales y redactó la demanda. La regla 
queda redactada de la siguiente forma: 

Norma 43: La puntuación se adjudica al Fiscal que asiste a la vista. 
La tramitación de diligencias preprocesales (informativas) tras las que 
surge la presentación de una demanda será valorada conforme a la 
norma 65. La tramitación de esas diligencias sin ulterior presentación 
de demanda tiene similar valoración.

Civil

Hasta el momento estaba ubicado en un solo epígrafe tanto el des-
plazamiento a órganos judiciales fuera de la sede de destino como a 
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establecimientos residenciales o de internamiento. Se independizan 
los epígrafes y la valoración.

Desplazamiento a órganos judiciales fuera de la sede de destino en 
asuntos civiles: 20 puntos 

Norma 54: La puntuación sólo se otorga por cada desplazamiento, 
con independencia del número y naturaleza de los asuntos que se atien-
dan en el mismo. Si en la misma sesión se atienden asuntos de naturale-
za penal y civil sólo se anotan los 20 puntos del desplazamiento.

Por sede se entiende la ciudad o pueblo donde radica la Fiscalía o 
Adscripción en que el Fiscal está destinado, por lo que el desplaza-
miento ha de entrañar la salida de dicho pueblo o ciudad.

Desplazamiento a centros residenciales o de internamiento: 
30 puntos

Norma 54 bis: Fundamentalmente se trata de visitas que se llevan 
a cabo a residencias de ancianos, centros de internamiento de enfer-
mos mentales o asimilados, a que obliga el ejercicio de las funciones 
del Ministerio Público. El cómputo se produce por cada día de visita, 
con independencia del número de establecimientos que sean visitados 
en su curso. Es indiferente que el establecimiento radique en la sede de 
destino o fuera de la misma.

Extranjería

Se redefi nen los conceptos y se modifi ca la puntuación y las nor-
mas de aplicación 72 y 73. Se mantiene el concepto «visitas a centros 
de internamiento» y su norma de aplicación. 

Expedientes de extranjeros (regla 72): 0,5 puntos 

Dictámenes sobre extranjeros emitidos en el curso de procedimientos 
judiciales (regla 73): 2 puntos 

Visitas a Centros de internamiento (regla 74): 30 puntos

Norma 72: Por cada expediente o diligencia preprocesal (informa-
tiva) que se haga en la Fiscalía se anotará la puntuación descrita siem-
pre que se lleven a cabo actuaciones relacionadas con ese expediente 
interno de Fiscalía, excluyéndose de toda puntuación las meras notifi -
caciones o acuses de recibo que no generen otro tipo de intervención.
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Norma 73: Se puntúan en la forma señalada cualesquiera dictáme-
nes emitidos en el curso de un procedimiento judicial con motivo de la 
situación de extranjería que afecta a un sujeto. A título de ejemplo, se 
señalan los dictámenes de expulsión o los emitidos al amparo del ar-
tículo 89 del Código Penal.

II. Distribución complemento de productividad del primer 
semestre 2006

Cantidad total disponible (CTD).....................................................  1.347.599 euros
Porcentaje sobre la media para retribución .....................................  10 %
Porcentaje de retribución ................................................................  5 %
Cantidad total asignada (CTA)........................................................  1.347.599 euros
Cantidad mínima total.....................................................................  912.235,06 euros
Porcentaje que supone la CTA sobre la CTD .................................  100 %
Número de perceptores ...................................................................  617 usuarios
Media de bonifi cación.....................................................................  4.708,54 Puntos
Valor mínimo para bonifi cación......................................................  3.857,14 Puntos
Valor mínimo bonifi cado.................................................................  3.860 Puntos
Valor máximo bonifi cado................................................................  11.255,06 Puntos

DATOS POR FISCALÍAS TERRITORIALES

A Coruña................ 7.064,99 0,37 3 2.783,96 3.883,70 4.392,30
Álava ...................... 4.581,73 0,24 2  2.990,81  4.074,20  4.490,00
Albacete ................. 6.383,78 0,32 3 3.316,55 4.334,30  4.710,30
Alicante .................. 79.339,46 3,95 37 3.771,75 3.867,30 6.271,88
Almería .................. 27.459,05 1,36 13 4.141,54 4.137,30 6.448,50
Asturias .................. 17.618,23 0,89 8 3.183,34 4.378,00 5.432,38
Ávila ....................... 0,00 0,00 0 2.891,20 0,00 0,00
Badajoz .................. 1.996,24 0,10 1 2.621,67 3.970,20 3.970,20
Barcelona ............... 168.697,25 8,54 76 3.463,82 3.861,50 5.717,00
Bizkaia ................... 20.309,97 1,04 9 3.196,74 3.920,20 5.406,50
Burgos .................... 5.709,70 0,27 3 3.143,84 4.283,70 5.187,80
Cáceres................... 4.858,90 0,26 2 2.944,85 4.496,16 5.564,76
Cádiz ...................... 73.025,89 3,59 35 4.255,44 4.023,80 7.755,30
Cantabria ................ 21.864,48 1,10 10 3.666,55 3.889,20 5.233,25
Castellón ................ 11.684,66 0,55 6 2.990,01 3.955,10 5.222,10
Ciudad Real............ 12.771,25 0,63 6 3.962,61 4.089,60 7.508,20
Córdoba.................. 17.010,05 0,84 8 3.002,34 3.860,00 4.996,00

    Porcentaje  
 Nombre de la Fiscalía Cantidad total que supone Número de  Media  Valor mínimo  Valor máximo 
  asignada (CTA) la CTA sobre  perceptores de la Fiscalía bonifi cado bonifi cado
   la CTD
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Cuenca.................... 0,00 0,00 0 2.485,26 0,00 0,00
Girona .................... 15.656,11 0,74 8 3.301,40 3.866,50 4.995,00
Granada .................. 37.511,21 1,84 18 4.081,91 3.964,00 7.392,78
Guadalajara ............ 0,00 0,00 0 2.830,10 0,00 0,00
Guipúzcoa .............. 3.929,96 0,19 2 2.783,90 5.046,50 5.654,90
Huelva .................... 7.951,94 0,38 4 3.115,32 3.888,30 5.062,00
Huesca.................... 0,00 0,00 0 2.580,21 0,00 0,00
Jaén ........................ 0,00 0,00 0 2.597,14 0,00 0,00
La Rioja.................. 4.401,22 0,22 2 3.303,19 4.105,62 4.190,25
Las Palmas ............. 35.412,02 1,84 15 3.533,01 3.902,00 6.184,00
León ....................... 6.443,41 0,32 3 2.773,73 4.171,75 4.348,80
Lleida ..................... 9.925,66 0,47 5 3.727,30 4.228,50 5.229,00
Lugo ....................... 0,00 0,00 0 2.416,59 0,00 0,00
Madrid.................... 196.712,29 10,09 86 3.483,54 3.900,60 6.939,80
Málaga.................... 83.441,09 4,15 39 3.997,37 3.951,10 6.597,10
Mallorca ................. 63.682,81 3,21 29 4.178,78 3.906,90 6.077,00
Murcia .................... 49.405,48 2,51 22 4.463,94 3.910,00 8.038,80
Navarra................... 23.291,55 1,20 10 4.324,59 4.033,90 5.501,10
Ourense .................. 3.626,77 0,16 2 2.576,18 4.608,50 5.112,10
Palencia .................. 0,00 0,00 0 2.151,58 0,00 0,00
Pontevedra.............. 3.965,18 0,19 2 2.753,96 4.694,62 5.260,30
Salamanca .............. 0,00 0,00 0 2.386,12 0,00 0,00
Santa Cruz Tenerife . 41.397,16 2,08 19 3.695,24 3.918,20 5.574,84
Segovia................... 0,00 0,00 0 2.574,45 0,00 0,00
Sevilla .................... 96.550,92 4,81 45 4.070,88 3.873,60 7.776,12
Soria ....................... 0,00 0,00 0 1.909,69 0,00 0,00
Tarragona ............... 19.419,58 0,97 9 3.432,32 3.944,50 5.123,12
Teruel ..................... 0,00 0,00 0 1.740,49 0,00 0,00
Toledo .................... 13.425,56 0,63 7 3.441,31 3.914,60 5.672,20
Valencia.................. 113.408,44 5,69 52 3.837,44 3.950,90 11.255,06
Valladolid ............... 6.806,12 0,35 3 3.014,27 3.873,25 4.321,38
Zamora ................... 0,00 0,00 0 1.967,62 0,00 0,00
Zaragoza................. 30.858,89 1,61 13 3.819,56 3.904,80 5.758,10

    Porcentaje  
 Nombre de la Fiscalía Cantidad total que supone Número de  Media  Valor mínimo  Valor máximo 
  asignada (cta) la CTA sobre  perceptores de la fi scalía bonifi cado bonifi cado
   la CTD
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III. Propuesta de aumento de plantilla en la Carrera Fiscal para 
el 2006, condicionada por la creación de las plazas de Urba-
nismo

Fiscalía General del Estado 
Fiscal Delegado Coordinador de Seguridad 
Vial 1.ª Categoría .............................................   1 1
Fiscal Delegado Coordinador de Extranjería 
1.ª Categoría ....................................................   1 1
Inspección Fiscal..............................................  9  
Secretaría Técnica ...........................................  9 3 31

Unidad de Apoyo .............................................  3  
Fiscalía del Tribunal Supremo ......................  45  
Fiscalía del Tribunal Constitucional.............  8 1 1
Fiscalía del Tribunal de Cuentas ..................  5  
Fiscalía de la Audiencia Nacional .................  15 2 1
Fiscalía Especial para la Prevención y Re-

presión del Tráfi co Ilegal de Drogas .........  10 2 1
Fiscalía para la Represión de los Delitos 

Económicos relacionados con la 
corrupción ...................................................  13  1

TSJ de Andalucía (Granada) ........................  35 3
Granada 2 .........................................................    12

Baza 1...............................................................    1
Audiencia Provincial de Almería .....................  24 5
Almería 3 ........................................................    13

El Ejido 1 ........................................................
Huercal-Overa 1...............................................  
Audiencia Provincial de Cádiz.........................  60 11
Cádiz 5 .............................................................    13

Jerez 3 .............................................................
Algeciras 2 .......................................................    2
Ceuta 1 .............................................................    1
Audiencia Provincial de Córdoba ....................  28 1
Córdoba 1 ........................................................    1
Audiencia Provincial de Huelva ......................  23 4 1
Audiencia Provincial de Jaén...........................  25 5
Jaen 3 ...............................................................    1
Linares 1
Úbeda 1 ............................................................  
Audiencia Provincial de Málaga ......................  73 7
Málaga 4...........................................................    23

Marbella 2 ........................................................    1
Melilla 1 ...........................................................    

 Fiscalía Plantilla actual Plazas  Propuesta   solicitadas
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Audiencia Provincial de Sevilla ......................  74 8
Sevilla 3 ...........................................................    23

Lora 2 ...............................................................    1
Osuna 2 ............................................................    1
Dos Hermanas 1...............................................  
TSJ de Aragón (Zaragoza) ............................  32 3
Zaragoza 3........................................................    12

Audiencia Provincial de Huesca ......................  9 2 
Audiencia Provincial de Teruel........................  7 1
Alcañiz 1 ..........................................................    1
TSJ de Asturias (Oviedo) ..............................  42 2
Oviedo 1...........................................................    12

Gijón 1 ............................................................    1
TSJ de Baleares (Palma de Mallorca) ..........  46 7
Palma de Mallorca 4 ........................................    12

Ibiza 1...............................................................
Mahón 1 ...........................................................
Manacor 1 ........................................................    1
TSJ de Canarias (Las Palmas de G. C.).......  47 6
Las Palmas 4 ....................................................    22

Arrecife 1 .........................................................    1
Puerto del Rosario 1.........................................    1
Audiencia Provincial de S. Cruz de Tenerife ...  40 12
Tenerife 7 .........................................................    1
Arona 3 ............................................................    1
La Palma 2 .......................................................    1
TSJ de Cantabria (Santander)......................  24 2
Santander 1.......................................................    12

Laredo 1 ...........................................................
TSJ de Castilla-La Mancha (Albacete) ........  13 4
Albacete 2 ........................................................    12

Audiencia Provincial de Ciudad Real ..............  17 2
Ciudad Real 2...................................................    1
Audiencia Provincial de Cuenca......................  8  
Audiencia Provincial de Guadalajara...............  8  
Audiencia Provincial de Toledo .......................  16 3
Toledo 1 ...........................................................    2
Talavera 1
Ocaña 1 ............................................................  
TSJ de Castilla y León (Burgos) ...................  16 3 12

Audiencia Provincial de Ávila..........................  7 1 
Audiencia Provincial de León..........................  19 4
León 2 ..............................................................    1
Ponferrada 2 .....................................................
Audiencia Provincial de Palencia ....................  8 1 

 Fiscalía Plantilla actual Plazas  Propuesta   solicitadas



1108

Audiencia Provincial de Salamanca.................  13 2 1
Audiencia Provincial de Segovia .....................  7 1 
Audiencia provincial de Soria..........................  6 1 
Audiencia Provincial de Valladolid..................  20 3 1
Audiencia Provincial de Zamora .....................  9  
TSJ de Cataluña (Barcelona) ........................  204 42
Barcelona 10 ....................................................    12

Granollers 4 .....................................................    1
Mataró 2 ..........................................................    1
Tarrasa 2  .........................................................    1
Sabadell 6 ........................................................    2
San Feliu 2 ......................................................    1
Villanova 2 ......................................................
Manresa 3 ........................................................    1
Arenys de Mar 3 ..............................................    1
Santa Coloma 2 ...............................................
Igualada 1  .......................................................
Hospitalet 3 .....................................................    1
Badalona 2 .......................................................    1
Audiencia Provincial de Girona.......................  34 7
Girona 4 ..........................................................    1
Figueres 1 ........................................................    1
Blanes 1 ...........................................................    1
Olot 1 ...............................................................  
Audiencia Provincial de Lleida........................  15 2
Lleida ..............................................................    1
Audiencia Provincial de Tarragona..................  33 8
Tarragona 3 .....................................................    1
Reus 2 ..............................................................    1
Tortosa 1
El Vendrell 2 ....................................................  
TSJ de Extremadura (Cáceres) ....................  16 1
Cáceres 1..........................................................    12

Audiencia Provincial de Badajoz.....................  30 1
Mérida 1 ...........................................................
TSJ de Galicia (La Coruña) ..........................  47 7
A Coruña 3.......................................................    12

Ferrol 2.............................................................    1
Santiago 2.........................................................    
Audiencia Provincial de Lugo .......................  15 2
Monforte 1 ......................................................
Mondoñedo 1 ...................................................   
Audiencia Provincial Ourense .........................  14 1 
Audiencia Provincial de Pontevedra ................  47 9
Pontevedra 5 ....................................................    2

 Fiscalía Plantilla actual Plazas  Propuesta   solicitadas
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Vigo 4...............................................................
TSJ de La Rioja (Logroño) ..........................  11 1 12

TSJ de la Comunidad de Madrid (Madrid)  207 25
Madrid .............................................................    12

Móstoles 3........................................................    1
Alcalá de Henares 3 .........................................    1
Getafe 4............................................................    2
Collado Villalba 1 ............................................    1
Alcobendas 1....................................................    1
Se propone creación Adscripción 
Majadahonda-Pozuelo con 6 fi scales ...............    6
TSJ de Murcia ................................................  41 9
Murcia 5 ...........................................................    24

Cartagena 2 .....................................................
Lorca 2 .............................................................    1
TSJ de Navarra (Pamplona) .........................  15 2
Pamplona 1 ......................................................    12

Tudela 1............................................................    1
TSJ de la Comunidad Valenciana (Valencia) 96 12
Valencia 4.........................................................    34

Alcira 1.............................................................    1
Audiencia Provincial de Alicante ..................  70 8
Alicante 3 .........................................................    1
Elche 1 .............................................................    1
Benidorm 1.......................................................  
Torrevieja 1 ......................................................
Denia 2 .............................................................    1
Audiencia Provincial de Castellón...................  23 2
Castellón 2 .......................................................    1
TSJ del País Vasco (Bilbao) ...........................  44 4
Bilbao 3............................................................    12

Baracaldo 1 ......................................................    1
Audiencia Provincial de Álava.........................  10 2 1
Audiencia Provincial de Guipúzcoa ............  26 2
Se propone supresión Adscripción de Bergara   

Total plazas solicitadas............................  261 100

 Fiscalía Plantilla actual Plazas  Propuesta   solicitadas

(1) Dos de las plazas, creadas al efecto por el Acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de abril se adscribirán 
al Fiscal Delegado de Medio Ambiente y Urbanismo.
(2) Corresponde a la plaza de Fiscal Coordinador de Urbanismo creada al efecto por el Acuerdo del Consejo 
de Ministros del 7 de abril.
(3) Corresponde a la plaza de Delegado de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos 
relacionados con la Corrupción creada por el Acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de abril.
(4) Una de las plazas es la correspondiente al Fiscal Coordinador de Urbanismo y la otra al Fiscal Delegado 
de la Fiscalía Especial para la Represión de los Delitos Económicos relacionados con la Corrupción, ambas 
creadas por el Acuerdo del Consejo de Ministros del 7 de abril.
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IV. Relación de plazas ofertadas a los alumnos del Centro de 
Estudios Jurídicos en 2006

Algeciras .......................................................  3.ª 4
Ceuta .............................................................  3.ª 2
Melilla ...........................................................  2.ª 2
  3.ª 2
Ibiza...............................................................  3.ª 3
Manacor ........................................................  3.ª 2
Mahón ...........................................................  2.ª 2
  3.ª 1
Las Palmas ....................................................  3.ª 4
Arrecife .........................................................  2.ª 1
  3.ª 1
Puerto del Rosario.........................................  2.ª 1
 3.ª 1
San Bartolomé Tirajana ................................  3.ª 1
Santa Cruz de Tenerife..................................  3.ª 4
Arona.............................................................  2.ª 1
  3.ª 1
Sta. Cruz La Palma .......................................  2.ª 2
Badalona .......................................................  3.ª 1
El Prat de Llobregat ......................................  3.ª 2
Granollers......................................................  2.ª 3
  3.ª 1
Igualada.........................................................  3.ª 1
L’Hospitalet de Llobregat .............................  3.ª 3
Manresa.........................................................  3.ª 2
Mataró ...........................................................  3.ª 3
Sabadell.........................................................  2.ª 2
  3.ª 5
Sant Feliu de Llobregat .................................  3.ª 3
Santa Coloma de Gramanet ..........................  3.ª 1
Tarrasa...........................................................  2.ª 1
  3.ª 3
Vilanova i la Geltru .......................................  3.ª 2
Gerona...........................................................  3.ª 3
Blanes............................................................  3.ª 1
Figueres.........................................................  3.ª 1
Olot ...............................................................  3.ª 1
Tarragona ......................................................  3.ª 2
El Vendrell.....................................................  3.ª 3
Reus...............................................................  3.ª 1
Tortosa...........................................................  3.ª 1
Benidorm.......................................................  3.ª 1

 Fiscalía/adscripción Categoría Plazas
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

Elche .............................................................  3.ª 1
Torrevieja ......................................................  2.ª 2
Vinarós ..........................................................  2.ª 1
Mérida ...........................................................  3.ª 2
Mondoñedo ...................................................  3.ª 1
Monforte de Lemos.......................................  3.ª 1
Lorca .............................................................  3.ª 1
Bilbao............................................................  3.ª 5
Vitoria ...........................................................  3.ª 1
San Sebastián ................................................  3.ª 4

Total......................................................   101

 Fiscalía/adscripción Categoría Plazas

V. Cuadro de distribución de Fiscales coordinadores resultantes de la 
aplicación del protocolo interpretativo del Real Decreto 391/1989 en 
relación con la Ley 15/2003, de 26 de mayo, comparativo con el 
recogido en el Decreto de plantilla de 9 de junio de 2006

TSJ Andalucía
Granada ............................................. 20 10 10
Motril ................................................ 3 1 1
Baza................................................... 1 1 1

Total..........................................  24 12 12

AP Almería
Almería ............................................. 11 4 4
Huercal Overa ................................... 2 – –
El Ejido ............................................. 2 1 1

Total..........................................  15 5 5

AP Cádiz1

Cádiz ................................................. 16 6 5
Algeciras ........................................... 9 3 3
Jerez .................................................. 9 3 3
Ceuta ................................................. 4 1 2

Total..........................................  38 13 13

AP Córdoba2

Córdoba............................................. 11 4 4
Lucena............................................... 2 1 –

Total..........................................  13 5 4
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

AP Huelva
Huelva ............................................... 13 4 4

Total..........................................  13 4 4

AP Jaén3

Jaén ................................................... 10 4 3
Linares............................................... 2 – 1
Úbeda ................................................ 1 – –

Total..........................................  13 4 4

AP Málaga4

Málaga............................................... 32 10 11
Marbella ............................................ 7 3 2
Melilla ............................................... 4 1 1
Torremolinos ..................................... 5 2 2

Total..........................................  48 16 16

AP Sevilla
Sevilla ............................................... 44 15 15
Lora del Río ...................................... 3 1 1
Osuna ................................................ 3 1 1
Dos Hermanas................................... 3 1 1

Total..........................................  53 18 18

TSJ Aragón
Zaragoza............................................ 23 11 11
Calatayud .......................................... 2 1 1

Total..........................................  25 12 12

AP Huesca
Huesca............................................... 3 2 1

Total..........................................  3 2 1

AP Teruel
Teruel ................................................ 1 1 1
Alcañiz .............................................. 1 – –

Total..........................................  2 1 1

TSJ Asturias5

 Oviedo.............................................. 18 10 9
 Avilés................................................ 2 1 1
 Gijón ................................................ 8 3 4
 Langreo ............................................ 1 – –

Total..........................................  29 14 14
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

TSJ Baleares6

Palma de Mallorca ............................ 21 11 10
Manacor ............................................ 2 1 1
Eivissa ............................................... 4 2 2
Mahó ................................................. 3 1 2

Total..........................................  30 15 15

TSJ Canarias
Las Palmas ........................................ 25 12 12
Arrecife ............................................. 6 3 3
Puerto del Rosario............................. 3 2 2
San Bartolomé................................... 4 2 2

Total..........................................  38 19 19

AP Tenerife
Tenerife ............................................. 19 6 6
Arona................................................. 6 2 2
La Palma ........................................... 3 1 1

Total..........................................  28 9 9

TSJ Cantabria7

Cantabria ........................................... 11 6 5
Laredo ............................................... 2 1 1
Torrelavega........................................ 3 1 2

Total..........................................  16 8 8

TSJ Castilla-La Mancha
Albacete ............................................ 8 4 4

Total..........................................  8 4 4

AP Ciudad Real8

Ciudad Real....................................... 6 3 2
Manzanares ....................................... 2 – 1

Total..........................................  8 3 3

AP Cuenca
Cuenca............................................... 3 2 1

Total..........................................  3 2 1

AP Guadalajara
Guadalajara ....................................... 3 1 1

Total..........................................  3 1 1
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

AP Toledo 
Toledo ............................................... 6 2 2
Ocaña ................................................ 1 – –
Talavera de la Reina .......................... 2 1 1

Total..........................................  9 3 3

TSJ Castilla y León
Burgos ............................................... 9 4 4

Total..........................................  9 4 4

AP Ávila9

Ávila .................................................. 2 1 1

Total..........................................  2 1 1

AP León10 
León .................................................. 7 3 2
Ponferrada ......................................... 3 – 1

Total..........................................  10 3 3

AP Palencia......................................       
Palencia ............................................. 3 2 1

Total..........................................  3 2 1

AP Salamanca   
Salamanca ......................................... 7 3 2

Total..........................................  7 3 2

AP Segovia9 
Segovia.............................................. 2 1 1

Total..........................................  2 1 1

AP Soria9 
Soria .................................................. 2 1 1

Total..........................................  2 1 1

AP Valladolid 
Valladolid .......................................... 13 4 4

Total..........................................  13 4 4

AP Zamora
Zamora .............................................. 3 2 1

Total..........................................  3 2 1
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

TSJ Cataluña11

Barcelona .......................................... 99 52 49
Badalona ........................................... 4 2 2
Granollers.......................................... 8 4 4
L’Hospitalet....................................... 7 3 3
Manresa............................................. 4 2 2
Arenys de Mar................................... 6 3 3
Sabadell............................................. 8 4 4
San Feliu ........................................... 5 2 2
Terrassa ............................................. 7 3 3
Vilanova y la Geltrú ......................... 5 2 2
Santa Coloma.................................... 1 – 1
Igualada............................................. 2 – 1
El Prat................................................ 1 – 1
Gavá .................................................. 2 1 1
Mataró ............................................... 4 2 2

Total..........................................  163 80 80

AP Girona12 
Girona ............................................... 14 6 5
Figueres............................................. 5 1 1
Olot ................................................... 1 – –
Blanes................................................ 2 – 1

Total..........................................  22 7 7

AP Lleida13

Lleida ................................................ 7 3 2
La Seu d’Urgell................................. 1 – 1

Total..........................................  8 3 3

AP Tarragona14

Tarragona .......................................... 12 5 4
Reus................................................... 6 2 2
Tortosa............................................... 2 1 1
El Vendrell......................................... 2 – –

Total..........................................  22 8 7

TSJ Extremadura
Cáceres.............................................. 6 3 3
Plasencia ........................................... 3 1 1

Total..........................................  9 4 4
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

AP Badajoz15

Badajoz ............................................. 8 4 3
Mérida ............................................... 4 1 1
Zafra.................................................. 1 – –
Villanueva de la Serena..................... 2 – 1

Total..........................................  15 5 5

TSJ Galicia16

A Coruña........................................... 23 11 11
Santiago............................................. 8 4 4
Ferrol................................................. 3 1 2

Total..........................................  34 16 17

AP Lugo17

Lugo .................................................. 4 2 1
Mondoñedo ....................................... 1 – 1
Monforte de Lemos........................... 1 –  

Total..........................................  6 2 2

AP Orense
Orense ............................................... 5 2 2
Verín.................................................. 2 – –

Total..........................................  7 2 2

AP Pontevedra18 
Pontevedra......................................... 13 5 4
Cambados.......................................... 2 1 1
Vigo................................................... 14 4 5

Total..........................................  29 10 10

TSJ La Rioja
La Rioja............................................. 7 3 3

Total..........................................  7 3 3

TSJ Madrid
Madrid............................................... 116 58 58
Alcalá de Henares ............................. 10 5 5
Getafe................................................ 10 5 5
Móstoles............................................ 11 5 5
Collado Villalba ................................ 6 3 3
Alcobendas........................................ 8 4 4
Majadahonda..................................... 6 3 3

Total..........................................  167 83 83
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

TSJ Murcia
Murcia ............................................... 17 8 8
Cartagena .......................................... 7 4 4
Lorca ................................................. 4 2 2
Cieza ................................................. 2 1 1

Total..........................................  30 15 15

TSJ Navarra
Pamplona........................................... 8 4 4
Tudela................................................ 2 1 1

Total..........................................  10 5 5

TSJ Valencia19

Valencia............................................. 65 33 32
Alzira................................................. 5 2 3
Gandía ............................................... 4 2 2

Total..........................................  74 37 37

AP Alicante20

Alicante ............................................. 24 9 8
Alcoy................................................. 2 – 1
Benidorm........................................... 5 2 2
Denia ................................................. 3 1 1
Elxe ................................................... 11 3 3
Torrevieja .......................................... 5 1 2

Total..........................................  50 16 17

AP Castellón 
Castellón ........................................... 11 4 4
Vinaroz.............................................. 4 1 1

Total..........................................  15 5 5

TSJ País Vasco
Bilbao................................................ 23 11 11
Baracaldo .......................................... 4 2 2

Total..........................................  27 13 13

AP Álava...........................................       
Álava ................................................. 6 2 2

Total..........................................  6 2 2
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 Dotación Coordinadores Coordinadores
 Fiscales Actuales Resultantes

AP Guipúzcoa
San Sebastián .................................... 12 4 4

Total..........................................  12 4 4

Totales ............................. 1.183 511 506

1. El Fiscal sobrante en la capital se suma a los de Ceuta y el resto de 2 Fiscales, da lugar a 1 nuevo 
coordinador en dicha Adscripción.

2. Sobre un total provincial de 13 Fiscales no puede haber más de 4 coordinadores, por lo que al asignar-
se 4 a Córdoba, tomando a 1 de los de Lucena, sólo queda un Fiscal en esta Adscripción, que no autoriza otro 
coordinador.

3. El Fiscal sobrante en la capital se suma a los 2 de Linares dando lugar a 1 coordinador y, reduciéndo-
se a 3 el de los asignados a la capital.

4. Al sobrante de 2 Fiscales en la capital, se le suma el sobrante de Marbella dando lugar a 11 coordina-
dores. El sobrante de 1 Fiscal en Melilla, añadido a Torremolinos justifi ca los 2 coordinadores asignados a esta 
Adscripción.

5. A Oviedo corresponden 9 coordinadores en lugar de 10 y a Gijón 4 en lugar de 3 de acuerdo con los 
Fiscales de cada una de dichas sedes.

6. El Fiscal sobrante en Palma se suma a los 3 de Mahó aumentándose aquí un coordinador que se resta 
de los de la capital.

7. El Fiscal sobrante de la capital se suma a los 3 de Torrelavega aumentándose en dicha Adscripción 1 
coordinador que se resta de los de la capital.

8. El sobrante de 2 Fiscales en Manzanares debe dar lugar a 1 coordinador en dicha Adscripción, en 
tanto que a la capital sólo corresponden 2 coordinadores. 

9. Aquí se ha asignado 1 coordinador existiendo únicamente 2 Fiscales en la plantilla, pero es dudoso 
que estos 2 Fiscales, siendo los únicos existentes –sin computar al Teniente Fiscal ni al Fiscal Jefe– , puedan 
considerarse como un resto a efectos de lo dispuesto en el párrafo tres de la regla primera de la Disposición 
Transitoria del Real Decreto 391/1989. 

10. Sobra 1 coordinador en la capital y falta en Ponferrada, que dispone de número sufi ciente de Fiscales 
para la asignación de 1.

11. A Barcelona corresponden 49 coordinadores en lugar de los 52 asignados. En tal caso, sobraría 
1 Fiscal que con el existente en Santa Coloma permitiría asignar 1 coordinador a dicha Adscripción. En 
L’Hospitalet hay 1 Fiscal sobrante que incorporado a la Adscripción de El Prat, permitiría asignar 1 coordina-
dor. En Igualada, existiendo 2 Fiscales debe haber también 1 coordinador. 

12. A Girona corresponderían 5 coordinadores completando el número de Fiscales con el único Fiscal de 
Olot. A Blanes correspondería 1 coordinador sumándole 1 de los sobrantes en Figueres, que quedaría con 
1 único coordinador. 

13. Corresponden a la capital 2 coordinadores, sobrando 1 Fiscal que sumado al único Fiscal de La Seu, 
daría un resto que permitiría 1 coordinador en dicha Adscripción.

14. A la capital corresponden 4 coordinadores en lugar de 5. El Vendrell aporta 1 a Tortosa que justifi ca 
el coordinador asignado

15. Para obtener los 3 coordinadores de Badajoz se toma 1 Fiscal sobrante de Mérida. El Fiscal de Zafra 
se suma al de Villanueva dando lugar a 1 coordinador.

16. Se aumenta 1 coordinador en Ferrol al sumarse a los 3 Fiscales de la Adscripción el sobrante de 
A Coruña. 

17. Se reduce a 1 los coordinadores de Lugo y con el Fiscal sobrante de la capital y los únicos Fiscales 
de Mondoñedo y Monforte de Lemos, se ubica 1 plaza de coordinador en Mondoñedo.

18. Se reduce a 4 el número de coordinadores de Pontevedra. El Fiscal sobrante unido a los 2 de 
Cambados, justifi ca el coordinador de esta Adscripción. En Vigo se aumenta 1 coordinador con los 2 restantes 
tras la adjudicación de 4 coordinadores. 

19. Se reduce 1 coordinador en la capital y el Fiscal sobrante se suma a los de Alzira dando lugar a 
1 coordinador más en esta Adscripción.

20. A la capital corresponden 8 coordinadores sin sobrantes. A Elxe le sobran 2 que atribuidos 1 a Alcoy 
y otro a Benidorm permiten la creación de 1 plaza en Alcoy y completar los necesarios en Benidorm para los 
2 coordinadores asignados. En cuanto a Torrevieja, el resto de 2 sobrantes permitirían la creación de 1 nuevo 
coordinador.
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Para corregir la disfunción apreciable entre el número de coordina-
dores actuales y el resultante de la aplicación de los criterios anterio-
res, bastará tener en cuenta éstos en los sucesivos aumentos de planti-
lla, para no asignar nuevos coordinadores en aquellas sedes de Fiscalía 
en las que exista exceso.

VI. Propuesta de distinciones de la Orden de San Raimundo de 
Peñafort en el año 2006

Ilmo. señor don Cristóbal Francisco Fábrega Ruiz. Fiscal en la 
Fiscalía de la AP de Jaén (Consejo Fiscal de 7 de febrero). 

Ilmo. señor don Juan Francisco Ríos Pintado. Fiscal en la Fiscalía 
del TSJ Castilla-La Mancha (Consejo Fiscal de 7 de febrero).

Don Francisco Luque Martín. Sargento de la Guardia Civil 
(Consejo Fiscal de 14 de marzo). 

Ilmo. señor don Miguel Serrate de Porras. Fiscal en la Fiscalía de 
la AP de Sevilla (Consejo Fiscal de 14 de marzo).

Ilmo. señor don Rodolfo Chicoy Gamborino. Fiscal en la Fiscalía 
del TSJ de Valencia (Consejo Fiscal de 25 de abril).

Ilmo. señor don Luis Zapater Ferrer. Fiscal en la Fiscalía del TSJ 
de Valencia (Consejo Fiscal de 25 de abril).

Ilmo. señor don Gustavo Martín Gallardo. Fiscal en la Fiscalía de 
la AP de Tarragona (Consejo Fiscal de 25 de abril).

Ilmo. señor don José Ignacio Monreal Bueno. Fiscal en la Fiscalía 
de la AP de Tarragona (Consejo Fiscal de 25 de abril).

Doña Emilia Roig Climent. Funcionaria del cuerpo de Gestión de 
la Administración de Justicia en la Fiscalía de la AP de Tarragona 
(Consejo Fiscal de 25 de abril).

Ilma. señora doña Asunción Losada Sabater. Fiscal en la Fiscalía 
del TSJ de Zaragoza Tarragona (Consejo Fiscal de 25 de abril).

Ilmo. señor don Francisco Moreno Carrasco. Fiscal de la 
Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado (Consejo Fiscal 
de 25 de abril).

Don Mariano Zoya de Miguel. Funcionario del cuerpo de Gestión 
de la Administración de Justicia en la Fiscalía ante el Tribunal 
Constitucional (Consejo Fiscal del 11 de julio).

Doña Cristina Sánchez Robles. Funcionaria del cuerpo de 
Tramitación de la Administración de Justicia en la Fiscalía ante el 
Tribunal Constitucional (Consejo Fiscal del 11 de julio).

Ilmo. señor don José Llorca Ortega. Fiscal en la Fiscalía del TSJ de 
Valencia (Consejo Fiscal de 11 de julio).
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Don Manuel Pérez Feijó. Inspector Jefe de la Comisaría de la 
Audiencia Nacional (Consejo Fiscal de 11 de julio).

Ilma. señora doña Sonia Inés Gandolfo Borja. Fiscal en la Fiscalía 
de la AP de Badajoz (Consejo Fiscal de 31 de octubre).

Ilmo. señor don Carlos García Sáez. Fiscal en la Fiscalía de la AP 
de Huelva (Consejo Fiscal de 31 de octubre).

Excmo. señor don Miguel Falomir Sorio. Fiscal Jefe –jubilado– de 
la Fiscalía del TSJ de Valencia (Consejo Fiscal de 21 de noviembre).


















































































































































































































